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La investigación en Ciencias Jurídicas, tal como la entendemos quienes for-
mamos parte del Proyecto «El derecho financiero y tributario ante el reto demo-
gráfico: envejecimiento, despoblación y población flotante» (PID2022-139078OB-
I00), tiene como principal objetivo contribuir a la solución de los problemas y 
retos a los que se enfrenta la sociedad. Para ello es imprescindible generar 
debate, escuchar a quienes desde distintas áreas trabajan en los ámbitos men-
cionados, reflexionar, escribir, y trasladar a la sociedad los resultados de todo 
ello. Uno de los instrumentos más efectivos para llevar a cabo esta tarea es la 
organización de actividades científicas como el Congreso que se encuentra en el 
origen de esta obra, celebrado en la Universidad de Granada en el mes de octu-
bre de 2024 con el título: «Fiscalidad y ODS. Retos ambientales y demográficos», 
que tuve el honor de dirigir junto a la profesora María García Caracuel y el 
profesor Juan José Romero Abolafio, con la inestimable ayuda de María del Mar 
Soto, José Francisco Sedeño y Juan Antonio García Molina. Aprovecho estas 
líneas para agradecer además el apoyo del Departamento de Derecho Financiero 
de la UGR, de la Facultad de Derecho, del Vicerrectorado de Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento de la UGR y de Caja Rural de Granada. Meses 
de intenso trabajo dieron como fruto dos jornadas intensas y muy productivas, 
en las que participaron las personas que figuran en el índice de este libro apor-
tando su conocimiento e ideas. Nuestra satisfacción con los resultados obtenidos 
nos llevó a continuar el trabajo con la publicación que tiene usted entre sus 
manos, y que esperamos contribuya tanto a la formulación de políticas públicas 
como a que la sociedad en general conozca los fundamentos de una cuestión 
tan importante como el reto demográfico.

Y es que, en efecto, éste es uno de los principales retos sociales de nuestro 
tiempo, desde una perspectiva jurídica, y más concretamente desde el Derecho 
Financiero y Tributario. La sociedad española debe hacer frente a las consecuen-
cias de una evolución demográfica caracterizada principalmente por el enveje-
cimiento de la población y la pérdida de población de muchas partes del terri-
torio, además de por un aumento de la población flotante. Los datos estadísticos 
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nos muestran una imagen preocupante por los efectos que derivan de estos 
cambios, y que se irán intensificando conforme la pirámide poblacional vaya 
invirtiéndose. En cuanto a la despoblación, las consecuencias económicas y 
sociales que provoca exigen un análisis jurídico-tributario, que permita avanzar 
en la búsqueda de soluciones a los retos que plantea. Y lo mismo ocurre con 
el incremento de la población flotante, tanto la que tiene en su origen el fenó-
meno de la gerontoinmigración como la que deriva de los movimientos migra-
torios relacionados con nuestro mercado laboral. En este contexto, es necesario 
realizar ajustes que permitan afrontar la nueva realidad demográfica y reflexio-
nar sobre su relación con nuestro sistema tributario y con el gasto público.

La sociedad española envejece, siguiendo una tendencia a la que no son 
ajenos los países de nuestro entorno. Los datos estadísticos nos muestran una 
imagen que debería llevarnos a la preocupación por las consecuencias que ya 
está provocando, y que se irán intensificando conforme la pirámide poblacional 
vaya invirtiéndose. Cada año de aumento de la edad de la población supone un 
aumento del gasto público necesario para hacer frente a las necesidades que 
generan determinadas consecuencias de la edad (merma de la salud, que aumen-
ta el gasto sanitario, y también incremento de las tareas de cuidado, además de 
las pensiones). Y el incremento del gasto va acompañado, obviamente, de una 
disminución de los ingresos necesarios para sustentarlo: el número de personas 
activas en el mercado laboral desciende y disminuyen por ende las contribucio-
nes del sistema de Seguridad Social y también los ingresos tributarios.

Y ése precisamente es el objetivo del proyecto del que forma parte este 
trabajo, circunscrito a las tres cuestiones a las que se hace referencia en el 
Acuerdo sobre las directrices generales de la Estrategia Nacional frente al Reto 
Demográfico y en la Estrategia España 2050: Fundamentos y Propuestas para 
una Estrategia Nacional de Largo Plazo. Junto a estos documentos, interesa 
destacar las 130 Medidas frente al Reto Demográfico, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el Libro Blanco sobre la Reforma Tributaria ya se hizo referencia a esta 
cuestión, que según el grupo de personas expertas que elaboraron el docu-
mento constituye uno de los retos a los que debe hacer frente nuestro sistema 
tributario, junto con otros tan importantes como la globalización, la digitali-
zación y la automatización. En concreto, afirman que uno de los condicionan-
tes en los que se mueve el sistema tributario es precisamente el del envejeci-
miento de la población. Y aunque se trata de un problema común a la 
mayoría de los países, es especialmente intenso en España, y consideran que 
el fenómeno: «producirá un aumento del gasto público y, probablemente, un 
cambio en el nivel y en la composición de las bases impositivas que se encuen-
tran gravadas con distintos tipos efectivos». Por tanto, es necesario profundizar 
en el aumento de gasto que deriva de los tres fenómenos apuntados, e incidir 
en el análisis y propuesta de reformas tributarias que doten de coherencia al 
sistema tributario respecto de su adaptación al contexto demográfico español. 
En definitiva, dado el impacto del envejecimiento en la economía española, 
que irá además aumentando en los próximos años, se hace necesario, como 
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también se expresa en el documento mencionado, anticipar sus efectos adver-
sos en la reforma del sistema tributario.

Teniendo en cuenta este panorama, contrastado científicamente, nuestra dis-
ciplina tiene una responsabilidad importante, cual es la de analizar la situación, 
conocerla, y tratar de avanzar propuestas en materia de ingreso y de gasto 
público que puedan resultar útiles para quienes deben aprobar las políticas 
públicas correspondientes. Revertir la tendencia al envejecimiento es una tarea 
imposible a corto y medio plazo, pero buscar soluciones para las consecuencias 
que éste provoca en el bienestar de las personas debe ser para nosotros un 
objetivo primordial.

El problema apuntado se refleja de forma clara en la imagen elaborada por 
el INE con las pirámides de población de los años 2020, 2050 y 2070. Como 
puede verse en ella, el porcentaje de población de 65 años y más, que actual-
mente se sitúa en el 18,7% del total de la población, pasaría a ser del 25,6% en 
2031, y del 34,6% en 2066. También se incrementa la tasa de dependencia, 
definida como el cociente, en tanto por ciento, entre la población menor de 16 
años o mayor de 64 y la población de 16 a 64 años), que en la actualidad es 
del 53,5% y alcanzaría el 62,2% en 2031, y el 87,7% en 2066.

La tasa de dependencia nos da una imagen aún más certera de lo que el 
envejecimiento implica para nuestra sociedad y que sitúa a España entre los 
países con peor pronóstico. El índice o tasa de dependencia se define como la 
relación existente entre la población dependiente (menor de 16 años y mayor 
de 64 años) y la población productiva de la que aquella depende (de 16 a 64 
años), expresada en forma de porcentaje. A su vez, este índice está integrado 
por el índice de dependencia de personas jóvenes (menores de 16 años) y el 
índice de dependencia de personas mayores (mayores de 64 años).

Si nos centramos en el índice de dependencia de personas mayores, hemos 
pasado de una tasa del 26,06 en el año 2012 a un 30,96% en 2022: un 4,9% de 
aumento en 10 años. En el contexto de la Unión Europea el incremento ha sido 
aún mayor, alcanzando la diferencia un 9.1%. Datos que nos muestran una ten-
dencia sin duda preocupante.

Retomando la idea del aumento del gasto público necesario para hacer fren-
te a las consecuencias del fenómeno del envejecimiento, resulta interesante la 
lectura de un trabajo de los profesores LEE y MASON sobre el costo económico 
del envejecimiento de la sociedad, en el que describen cuáles son esos costes 
y cómo se hace frente a ellos. Partiendo de la constatación de la presión pre-
supuestaria que el envejecimiento poblacional ejerce sobre toda la sociedad, al 
disminuir la cantidad de trabajadores respecto de la de «consumidores» (desti-
natarios de gasto social), LEE y MASON nos explican cómo «El envejecimiento 
poblacional ejerce presión presupuestaria sobre toda la sociedad puesto que la 
cantidad de trabajadores disminuye en relación con la cantidad de consumido-
res. Este fenómeno se cuantifica con la tasa de sustento del número total de 
trabajadores respecto de consumidores (que incluye a todos: jóvenes, personas 
de edad intermedia y ancianos). Cuanto más baja es la tasa de sustento, menos 
trabajadores hay para financiar a los consumidores, de modo que es necesario 
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reducir el consumo o aumentar la oferta de trabajo (por ejemplo, mediante el 
aumento de la edad jubilatoria). En 2015-50, la tasa de sustento caerá a 0,26% 
anual en Estados Unidos, 0,40% en otros países de alto ingreso y 0,82% en China 
(gráfico 2). Esto significa que para 2050, a menos que aumente la oferta de 
trabajo, el consumo deberá caer en 25% en China, 9% en Estados Unidos y 13% 
en otros países de alto ingreso».

Con independencia de que estemos más o menos de acuerdo en las solucio-
nes posibles, lo cierto es que es necesario realizar ajustes que permitan afrontar 
la nueva realidad demográfica. Estos autores enuncian las distintas fuentes de 
financiación de lo que denominan «consumo» de los «ancianos». Pues bien, aun-
que la terminología utilizada no sea la más adecuada, la clasificación que rea-
lizan es útil a los efectos que nos interesan: las necesidades de las personas 
mayores se sustentan en parte con sus activos (empresariales, capital mobiliario 
y capital inmobiliario, siendo este último el más importante y al que prestare-
mos atención más adelante), en parte con gasto público, ya sea a través del 
sistema de pensiones o mediante la provisión de servicios sanitarios o sociales, 
y también con el apoyo familiar. En todos los casos, es necesario reflexionar 
sobre su relación con nuestro sistema tributario y con el gasto público.

En cuanto a la despoblación, muchos territorios de nuestro país llevan 
muchos años reclamando una mayor atención. A causa de diversos factores, 
han llegado a una situación que parece irreversible (y que quizás lo sea para 
algunos territorios), con una sangría demográfica que de no frenarse las con-
denará a una situación insostenible, con consecuencias negativas para el con-
junto del territorio.

Si nos fijamos en los datos, España cuenta con una población de más de 47 
millones de personas, que se distribuye de forma muy heterogénea a lo largo 
y ancho del territorio: el 84,4 por ciento de los españoles viven en el 48 por 
ciento del territorio; o dicho de otra forma, el 52 por ciento del territorio está 
habitado por únicamente el 15,6 por ciento de los españoles. Estos datos son 
especialmente llamativos si nos centramos en Madrid y Barcelona, en las que 
se concentra el 25 por ciento de los habitantes de nuestro país; es decir, uno 
de cada cuatro españoles reside en alguna de estas dos provincias. A pesar de 
que la población ha aumentado en casi 6 millones de personas en el período 
2011-2019 (lo que supone un crecimiento de casi el 15 por ciento), hasta nueve 
comunidades autónomas (CCAA) pierden población en el mismo período —
Extremadura, Galicia, Castilla y León, Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha, 
Comunidad Valenciana y La Rioja); por otro lado, más de 6.000 municipios 
pierden población, lo que supone un 75 por ciento del total de municipios. De 
acuerdo con las previsiones de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal (AIREF) y del Instituto Nacional de Estadística (INE), la población espa-
ñola podría aumentar hasta los 50 millones de habitantes, lo que teniendo en 
cuenta las tendencias actuales, agravaría el problema de la despoblación. Con-
siderando que España es el país de Europa con menor proporción de zonas 
habitadas y, a la vez, el segundo con mayor densidad de población de las zonas 
habitadas, las previsiones no son muy halagüeñas.
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A la hora de radiografiar la España vacía resulta muy clarificador seguir la 
nomenclatura común de unidades territoriales estadísticas (NUTS), establecida 
a nivel comunitaria en el Reglamento N.º 1059/2003, de 26 de mayo de 2003, 
que subdivide los territorios de los Estados miembros y les asigna un código y 
nombre específico. En particular, de acuerdo con el Anexo II del citado regla-
mento, las comunidades y ciudades autónomas se sitúan en el nivel NUTS 2, las 
provincias en el nivel NUTS 3 y los municipios en las denominadas «unidades 
administrativas menores». Atendiendo a esta clasificación y a las Directrices 
sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020, se consideran 
zonas con muy baja densidad de población las regiones NUTS 2 con menos de 
8 habitantes por kilómetro cuadrado y las regiones NUTS 3 con menos de 12,5 
habitantes por kilómetro cuadrado. Nótese que dichas Directrices no incluyen 
una mención específica a los municipios (las unidades administrativas menores 
en terminología comunitaria), lo que en la práctica da lugar a disparidades. Por 
ejemplo, Aragón o Castilla y León no serían consideradas zonas muy escasa-
mente pobladas por el peso de ciertas provincias, pese a contar con territorios 
muy por debajo de los 8,5 habitantes por kilómetro cuadrado.

De acuerdo con estos estándares, España tiene una densidad de 90 habitan-
tes por kilómetro cuadrados, muy por debajo de países de nuestro entorno: solo 
Irlanda tiene una densidad inferior a nuestro país. Sin embargo, ese dato no 
ofrece una visión completa de la realidad, ya que como adelantábamos, nada 
tiene que ver la densidad de población de Madrid o Barcelona con la de otros 
territorios de la península. De esta manera, casi la mitad de los territorios tiene 
una densidad de población por debajo de 12,5 habitantes por kilómetro cuadra-
do, de los que la mayor parte ni siquiera alcanza los 8 habitantes por kilómetro 
cuadrado. Si cartografiamos la España vacía, esta se corresponde, principalmen-
te, con las dos Castillas, Extremadura, Aragón y La Rioja, sin perjuicio de que 
se incluyan en ella ciertas zonas de Andalucía, Asturias, Galicia, Cataluña o 
Navarra.

Por su parte, el área metropolitana de Madrid, el litoral mediterráneo desde 
Barcelona hasta el mar menor, Andalucía y el norte peninsular tiene densidades 
de población equiparables a los estándares europeos; por el contrario, en el 
interior peninsular —exceptuando Madrid— viven muy pocas personas y muy 
alejadas entre sí, con zonas equiparables a la zona ártica de los Países Escan-
dinavos —aunque con la importante diferencia de que no existen factores cli-
máticos o demográficos extremos como los que afectan a esta región—, lo que 
ha generado el empleo del término Laponia del Mediterráneo o Laponia del Sur. 
De nuevo, los datos no dejan lugar a la duda: la concentración de población en 
nuestro país es de 13.369 y de 946 habitantes por kilómetro cuadrado en las 
áreas urbanas y rurales respectivamente, mientras que la media europea es de 
6.839 de 816 respectivamente; por otra parte, tan solo el 12,7 por ciento del 
territorio español está poblado, frente al 67,8 por ciento de Francia, al 59,9 por 
ciento de Alemania o al 57,2 por ciento de Italia.

En este contexto, el Derecho puede convertirse en una herramienta eficaz 
con la que coadyuvar a la consecución de un país más cohesionado social y 
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territorialmente. Por consiguiente, debemos analizar cuáles son las medidas más 
adecuadas, tanto desde la vertiente de los ingresos como del gasto público, para 
revertir el proceso de despoblación. Se trata de una cuestión que se encuentra 
aún en una fase incipiente, puesto que hasta el momento han sido las Comuni-
dades Autónomas las que están desarrollando instrumentos tributarios en el 
ámbito de sus impuestos cedidos. La cuestión radica en que los estudios empí-
ricos que evalúan estas medidas son escasos y en la mayoría de las ocasiones, 
inconcluyentes, por lo que se requiere de una profunda reflexión para determi-
nar cuáles son las políticas públicas más adecuadas.

Para ello, debemos partir del análisis la despoblación como un problema 
que requiere de la adopción de medidas con una urgencia insoslayable, de las 
consecuencias negativas que tiene para nuestro país (económicas, sociales, polí-
ticas, medioambientales…). Del análisis preliminar de las principales iniciativas 
que se han desarrollado hasta el momento, podemos ya adelantar, han sido 
insuficientes para hacer frente a los desafíos del medio rural.

Solo cuando tengamos clara la necesidad de actuar para revertir el proceso 
de despoblación, podremos plantear cuáles son las políticas públicas más ade-
cuadas para llevar a cabo esta tarea. Con este objetivo, debemos estudiar las 
medidas desarrolladas hasta el momento, centrándonos fundamentalmente en los 
beneficios fiscales aprobados en el ámbito autonómico, así como en las posibi-
lidades que el ordenamiento jurídico— tributario ofrece a las entidades locales.

Por último, dado que no somos islas y teniendo en cuenta que vivimos en 
un mundo cada vez más globalizado, conocer cómo se aborda esta cuestión en 
otros países es muy importante. En nuestro caso, contamos con las magníficas 
aportaciones del profesor Philippe Marchessou y de la profesora Laura Letizia, 
cuyos trabajos nos permiten conocer de primera mano las experiencias france-
sa e italiana.

No quisiera finalizar estas líneas sin volver a agradecer a las autoras y auto-
res su dedicación y esfuerzo, y a quienes lean esta obra el tiempo que nos 
dedican. Y, sobre todo, nuevamente, a mi compañera María del Mar Soto por la 
difícil y poco reconocida (injustamente) tarea de coordinación, sobre todo en 
una obra de la magnitud de la que comienza tras estas páginas.

Yolanda García Calvente
Catedrática de Derecho Financiero y Tributari

Universidad de Granada
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El estudio colectivo que se presenta es el resultado de los trabajos desarro-
llados en el congreso internacional «Fiscalidad y ODS. Retos ambientales y 
demográficos», celebrado en el ámbito del proyecto «El derecho financiero y 
tributario ante el reto demográfico: envejecimiento, despoblación y población 
flotante» (PID2022-139078OB-I00), cuya investigadora principal es la Dra. Yolan-
da García Calvente, y en el que se reflexionó de forma crítica sobre los objetivos 
marcados en la agenda política, social y económica actual en relación a uno de 
los retos que necesitan abordarse de forma inminente: el reto demográfico y la 
sostenibilidad del sistema actual. En concreto, sobre las consecuencias de una 
evolución demográfica caracterizada, principalmente en los últimos años, por 
el envejecimiento de la población y la pérdida de población de muchas partes 
del territorio, además de por un aumento de la población flotante.

Con base en estas premisas y en las discusiones científicas que se generaron 
durante el citado congreso, entendemos que es imprescindible profundizar en 
el análisis de numerosas cuestiones, como el aumento de gasto que deriva del 
fenómeno de la despoblación, el avejentamiento y del aumento del número de 
visitantes, e incidir en algunas propuestas de reformas administrativas y tribu-
tarias que doten de coherencia a nuestro ordenamiento jurídico respecto de su 
adaptación al contexto demográfico español. Esta es, precisamente, la finalidad 
de esta obra colectiva, que aborda el reto actual de la despoblación, el enveje-
cimiento, la sostenibilidad y el aumento exponencial del turismo en nuestro 
país, examinando, además, algunas intervenciones llevadas a cabo en otros 
países, como Francia o Italia, lo que sin duda dota a este estudio de una visión 
comparada sobre el tema. Así, el presente trabajo pretende sentar las bases sobre 
las posibles actuaciones que, en el ámbito del derecho financiero, laboral y 
administrativo, pueden llevarse a cabo para la implementación de soluciones a 
cuestiones relacionadas con el envejecimiento, la relación entre las personas 
mayores y las nuevas tecnologías o la despoblación que, en no pocas ocasiones, 
pueden resultar problemáticas.
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A través de los diferentes capítulos, se trata de determinar cuáles son las 
políticas públicas más idóneas para afrontar el reto demográfico de manera 
adecuada, como las relativas a paliar las dificultades laborales de las personas 
mayores y de las jóvenes, la pérdida de población de determinados territorios, 
el fomento del empleo en las zonas despobladas, la sostenibilidad del sistema 
en determinados territorios, así como las políticas desde el ingreso y el gasto 
público para garantizar la prestación de servicios públicos en las zonas rurales, 
entre otras.

Con estos objetivos generales, la obra colectiva que tengo el privilegio de 
coordinar se ha estructurado en quince capítulos que analizan, desde una pers-
pectiva nacional pero también internacional, posibles actuaciones ambientales, 
sociales, tecnológicas, políticas, legislativas, laborales y, especialmente, tributa-
rias para abordar el reto demográfico y la sostenibilidad del sistema.

En el primer capítulo, el profesor Marchessou detalla los planes llevados a 
cabo en Francia frente a la problemática de la despoblación, como las llamadas 
Zonas de Revitalización Rural, que cuentan con un tratamiento diferente en 
función del número de habitantes que residan en cada zona. En estos territorios 
se han establecido una serie de exenciones fiscales en relación con diferentes 
criterios (creación de empresas, construcción de propiedades o segundas vivien-
das en estas zonas). Resulta especialmente interesante la magnífica reflexión 
que realiza el profesor Marchessou sobre la eficacia de estas medidas, pues tal 
y como se reitera por muchos de los autores de la obra, una de las cuestiones 
sustanciales para abordar el reto demográfico es estudiar si, realmente, las 
medidas adoptadas son efectivas para paliar las posibles problemáticas o para 
atraer población a las zonas deseadas.

Otra de las cuestiones que resulta necesario abordar es la relativa al ámbito 
laboral, y de ello se ha encargado con minuciosidad la profesora Gala Durán, 
experta en el marco de las relaciones laborales. La autora analiza si es posible 
proteger el medio ambiente externo a la empresa y fomentar la sostenibilidad 
a través de la negociación colectiva. Concretamente, cómo la negociación colec-
tiva puede incidir en que las empresas colaboren en la protección y mejora del 
medio ambiente externo a la empresa, como medida de compromiso con la 
comunidad en la que aquellas se insertan y la sociedad en general.

En el ámbito del reto demográfico no puede obviarse la dicotomía entre la 
evolución tecnológica y el envejecimiento, pues a nadie le es ajeno que hay 
muchas personas, sobre todo las de más avanzada edad, que tienen problemas 
para relacionarse con la Administración y los órganos judiciales a través de 
nuevas tecnologías. Además, es cada vez más usual que los Poderes Públicos 
hagan uso de las nuevas tecnologías para muchas de sus actuaciones. Estas 
cuestiones han sido examinadas, desde una perspectiva nacional en el capítulo 
del profesor Esaú Alarcón, que pone de manifiesto el aprovechamiento de la 
tecnología por la Administración no solo en el ámbito de la aplicación de los 
tributos, sino también en la propia creación de normas y, desde una perspecti-
va internacional, concretamente en relación con la aplicación de nuevas tecno-
logías en el ámbito judicial, por la profesora Laura Letizia. Sus aportaciones 
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sirven como punto de partida para una reflexión muy necesaria sobre la utilidad 
de los avances tecnológicos en la búsqueda de respuestas a los retos que se 
plantean en esta obra.

Con relación al reto de la despoblación en nuestro país, la presente obra 
cuenta con una completa visión de las diferentes iniciativas que, en el ámbito 
financiero y tributario han comenzado a proliferar en los últimos años para 
atraer población a zonas despobladas y con el objetivo de minimizar los posibles 
efectos desfavorables de la despoblación en estos territorios. Al respecto, la 
profesora Pablos Mateos, como experta en las actuaciones llevadas a cabo en 
Extremadura (y las que se pondrán en marcha de forma inminente), pone de 
manifiesto que se trata de un problema complejo, que debe abordarse desde 
distintos ámbitos, también desde el financiero. De esta forma, se puede avanzar 
hacia la cohesión social y territorial puesto que ello contribuye al desarrollo 
equilibrado del territorio. Así, el sistema tributario se pone al servicio de la 
sociedad como una vía más de las empleadas por aquellas comunidades autó-
nomas que tratan de alcanzar un mayor grado de cohesión social y territorial, 
en aras de reducir las desigualdades. En concreto, la autora examina las medidas 
aprobadas en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) por criterios de residencia, entre otros, y en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD). Otro interesan-
te instrumento para lograr la atracción de población a determinados territorios 
despoblados es el teletrabajo. Al análisis de las posibilidades que el teletrabajo 
ofrece para impulsar la fijación de población en el medio rural y, más concre-
tamente, al estudio de las medidas fiscales que fomentan esta forma de trabajo 
se ha dedicado la profesora Díaz Calvarro, que aporta una doble visión en 
relación con los incentivos fiscales al teletrabajo: desde la perspectiva del tra-
bajador y también de la empresa. El profesor Diego Becerra también centra su 
estudio en la despoblación que sufre el medio rural y las soluciones que pueden 
ofrecer las políticas fiscales dirigidas a la vivienda en las áreas rurales, sobre 
todo en el ámbito del IRPF (tanto en la adquisición, rehabilitación y arrenda-
miento de viviendas en estas zonas), facilitando la repoblación y el desarrollo 
económico. La importancia del medio rural en relación con el reto demográfico 
se desprende del estudio realizado por Antonio Rodas Pinilla, que destaca que 
el sector agrícola no es meramente productivo, sino que también es un motor 
clave para la cohesión social y el desarrollo equilibrado de los territorios. Esta 
relevancia ha tenido como consecuencia la aplicación de la estimación objetiva 
en el sector agrario, que disfruta de una serie de exenciones y reducciones fis-
cales que buscan compensar las vulnerabilidades y particularidades que presen-
ta la actividad agrícola, como son la dependencia de factores climáticos y la 
diversidad de cultivos y prácticas en cada región. A su funcionamiento y espe-
cialidades, que sin duda se pueden relacionar con flujos demográficos, dedica 
el autor su capítulo.

Otra de las cuestiones necesitadas de reflexión que señalábamos al comien-
zo de estas líneas es la relacionada con el aumento de turistas que ha experi-
mentado nuestro país en los últimos años y la necesidad de conseguir un turis-
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mo sostenible. Este es, precisamente, el tema sobre el que se centra el estudio 
del profesor Carrasco González, concretamente en las posibilidades que el orde-
namiento tributario ofrece para lograr una mayor sostenibilidad del turismo en 
Andalucía. El autor plantea la posibilidad de suprimir las externalidades nega-
tivas del turismo mediante un tributo o conjunto de tributos que incidan direc-
tamente en la actividad turística y cuya recaudación se afecte a la reparación 
de esos daños o se emplee en políticas que reorienten el turismo a prácticas 
más sostenibles. A la sostenibilidad en el ámbito del turismo, ha dedicado tam-
bién su estudio la profesora Rodríguez Díaz, que analiza si, efectivamente, las 
diferentes medidas adoptadas por los Poderes Públicos contribuyen a la conse-
cución de un turismo más sostenible en Canarias. Otro de los interesantes 
capítulos de esta obra que se ocupa de la problemática de la sostenibilidad 
turística es el realizado por Roque Martínez Olmos, que en este caso se centra 
no solo en los impuestos relacionados con el turismo, sino también en los lla-
mados «fondos autonómicos del fomento del turismo», creados en Cataluña y en 
las Islas Baleares.

En el ámbito de la tributación, resultan también muy interesantes las medi-
das relacionadas con la vivienda y, más concretamente, con la vivienda de las 
personas mayores. En nuestro país contamos con la exención en el IRPF de la 
ganancia patrimonial obtenida con ocasión de la transmisión de su vivienda 
habitual por personas mayores de 65 años, si bien existen algunas problemáti-
cas en su aplicación, como pone de manifiesto en el capítulo correspondiente 
de esta obra, el profesor Sanz Clavijo, que no solo señala las dificultades aso-
ciadas a este beneficio fiscal (como la exigencia que existía de aplicación del 
beneficio fiscal a la reinversión de los recursos económicos obtenidos por las 
personas mayores de 65 años en ciertos productos o instrumentos), sino que 
realiza interesantes propuestas de mejora, en pro de la protección del principio 
de capacidad económica o, como señala el propio autor, en relación con una 
«aplicación más humana del beneficio fiscal». La relevancia de la vivienda en 
nuestro país y su relación con el reto demográfico han sido el objeto del traba-
jo de la profesora García Freiría, que se centra en la fiscalidad de la vivienda 
en España ante la necesidad de un modelo de urbanismo sostenible. Son nume-
rosas las figuras impositivas que intervienen en la actividad urbanística (IVA, 
ITPAJD, IBI, ICIO…) y que se relacionan con asentamientos sostenibles en 
mayor o menor medida, tanto en el momento de la construcción como en la 
transmisión de la vivienda e, incluso, en su desocupación. Como indica la auto-
ra, la fiscalidad es un instrumento eficaz tanto para la incentivación como para 
la desincentivación de la retención improductiva del suelo, así como facilitar el 
acceso a una vivienda digna.

Ante el envejecimiento poblacional, las medidas fiscales también pueden ser 
un mecanismo en pro de la sostenibilidad, como destaca la profesora Gil Cruz 
en su estudio, que gira en torno a la articulación de una estrategia fiscal nacio-
nal, con la participación de todos los niveles de la Administración, que consi-
dere una reforma exhaustiva del marco fiscal español. La autora destaca que es 
necesaria una reforma fiscal para lograr la sostenibilidad del sistema, la cual 
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debería acometerse desde una perspectiva global. Además, en el capítulo se 
examina la necesidad de concretar las orientaciones dirigidas a los Estados 
miembros por la UE sobre los requisitos de información para la elaboración de 
los planes fiscales-estructurales a medio plazo y para los informes anuales de 
situación.

La presente obra, en aras de ofrecer una visión completa del reto demográ-
fico, cuenta también con un capítulo dedicado al análisis de la evolución histó-
rica de la densidad poblacional para el periodo temporal 1900-2023, con pro-
yecciones futuras hasta 2039, realizado por Patricia Lacal Romero y que, sin 
duda, complementa con datos estadísticos el examen de la situación actual y las 
perspectivas futuras que deberán ser abordadas en los próximos años por nues-
tras instituciones, ya que concreta qué zonas son susceptibles de sufrir una 
mayor despoblación y destaca la evidente desigualdad en la evolución demográ-
fica de las diferentes áreas de España.

Como puede observarse, el trabajo colectivo resultante, elaborado con rigor 
por todos los autores y autoras se basa en aportaciones significativas, ya que 
no solo se exponen diferentes aspectos del reto demográfico, sino que se apor-
tan numerosas vías de gestión para la resolución de los problemas sociales, 
económicos y medioambientales relacionados con el envejecimiento de la pobla-
ción, la sostenibilidad del turismo, y los aspectos laborales, entre otros. Solo 
resta, en este momento, agradecerles a los autores y autoras su disposición para 
participar en esta obra, así como la calidad de todos los trabajos recibidos.

Mª del Mar Soto Moya
Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario

Universidad de Málaga
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por Francia al servicio de la 
lucha contra la despoblación
Philippe Marchessou
Catedrático de Derecho Público. Universidad de Estrasburgo

1.	 LA DEFINICIÓN DE LAS ZONAS DE REVITALIZACIÓN 
RURAL (ZRR)

En derecho positivo, un plan global de 2024 sucede a otro de 2019.
Zonas cuyo desarrollo económico necesita ayudas específicas.
Creación en 1995, reforma en 2014, cambio de criterio en 2024. Se habla 

ahora de Francia Ruralidades Revitalización (FRR).
La unidad de determinación = el EPCI, que agrupa municipios. A su nivel 

se determina:

—	� la densidad de población (debe ser inferior al nivel medio de la población 
de todos los EPCI),

—	� y el importe de la renta por ciudadano (debe ser inferior al nivel medio 
de la renta de los ciudadanos de los EPCI).

El resultado: 17 000 municipios (/35 000), una forma de plátano que atra-
viesa el territorio de Francia, del noreste hasta el suroeste: Ardennes, Champag-
ne, norte de la Borgoña, Macizo central, y todas las zonas al norte de la fron-
tera con España (= «la diagonal del vacío»).



26

Philippe Marchessou

2.	 Los principios que gobiernan estas zonas

Es la norma central (= la ley francesa) que prevé estos dispositivos, permi-
tiendo a los entes locales (= municipios + entes de agrupación o «comunidades 
de municipios», o «EPCI») ubicadas en estas zonas RR,

—	� De aplicar los dispositivos de exención que afectan a los impuestos loca-
les. En este caso se beneficiarán todos los contribuyentes que residen en 
el municipio y cumplan los requisitos. Si el EPCI y/o el municipio así lo 
decide, correrá con el costo fiscal de esta exención;

—	� Mientras que los dispositivos de exención que afectan a los tributos 
nacionales (= impuesto sobre la renta o los beneficios) se otorgan auto-
máticamente a las empresas, y el Estado soporta el costo fiscal de esta 
exención.

La ley de 2024 prevé dos niveles de tratamiento, según el nivel de despo-
blación del municipio:

—	� Nivel «base» «zona FRR» para municipios de menos de 30.000 habitantes 
ubicados en un establecimiento público de cooperación intermunicipal 
(EPCI), las EPCI están sujetas a normas comparables a las de las autori-
dades locales), un departamento (= provincia) o zona residencial que 
cumple determinados criterios de densidad de población e ingresos. La 
clasificación de los municipios en la zona FRR se establece mediante un 
decreto que entrará en vigor el 1 de julio de 2024 por 6 años.

—	� Nivel «FRR+» reforzado para los territorios más vulnerables. Los criterios 
están en progreso.

3.	 LOS DISPOSITIVOS

3.1.	 ¿Cuáles son las condiciones para beneficiarse de las exenciones 
fiscales en zona FRR?

Se deben cumplir todas las siguientes condiciones para beneficiarse de las 
exenciones fiscales:

—	� Creación o adquisición de una empresa.
•	� El sistema FRR se aplica a las creaciones y adquisiciones de empresas 

realizadas a partir del 1 de julio de 2024 en estas zonas.
•	 La adquisición de una empresa corresponde a un cambio de dirección 

de una empresa. La fecha de recuperación es el punto de partida para 
el cómputo del período de exención.

•	 En determinados casos, no se aplican exenciones fiscales:
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•	� Actividades que se benefician o se han beneficiado, durante uno o 
más de los cinco años anteriores al año de creación o absorción, de 
otros regímenes de desgravación fiscal (zonas francas urbanas (ZFU), 
empresas jóvenes innovadoras ( JEI), zonas de empleo a revitalizar 
(BER), zonas urbanas a revitalizar (BUD), zonas de reestructuración 
de defensa ZRD, etc.);

•	� A la creación o absorción de una actividad o empresa tras la transfe-
rencia, concentración (combinación de negocios) o reestructuración 
de actividades previamente realizadas en las zonas FRR excepto por 
el período restante;

•	� Al hacerse cargo de una actividad o negocio dentro del círculo familiar. 
No obstante, la primera operación de adquisición en beneficio de los 
descendientes: hijos, nietos y bisnietos del cedente de la sociedad 
podrán beneficiarse de la exención fiscal.

•	� En los casos de adquisiciones o reestructuraciones en el círculo fami-
liar resultantes únicamente de un cambio de forma social (exclusión 
de toda forma de adquisición «por uno mismo»). Por ejemplo, trans-
formación de una empresa unipersonal en una sociedad de responsa-
bilidad limitada (SARL).

—	 Naturaleza de la actividad
•	� La empresa creada o absorbida deberá ejercer una actividad industrial, 

comercial, artesanal o liberal.
•	� La apertura de un consultorio por parte de un médico, la instalación 

de un artesano, la apertura de una franquicia o de una filial (con 
menos de 11 empleados) pueden beneficiarse del sistema de exención 
fiscal del sistema FRR.

•	� Las actividades agrícolas no se ven afectadas por este régimen de 
exención.

—	 Plantilla de la empresa
•	 La empresa creada o absorbida debe tener menos de 11 empleados.
•	� El número de empleados se calcula para cada ejercicio económico de 

acuerdo con las normas de la ley de seguridad social. Para obtener 
más detalles sobre el cálculo de números, consulte la hoja dedicada.

—	� La empresa creada o absorbida debe estar sujeta a un régimen fiscal real. 
Régimen fiscal aplicable a las empresas sujetas al Impuesto sobre Socie-
dades o al Impuesto sobre la Renta que superen los umbrales del régi-
men de microempresa (77.700 € para BNC y 188.700 € para BIC). La 
dieta real puede ser simplificada o normal. Las empresas sujetas a otro 
régimen fiscal pueden optar por el régimen fiscal real de los resultados.

—	 Exclusión de las micro empresas (=régimen del micro fiscal)
—	� Ubicación exclusiva en la zona FRR: La casa matriz y todas las actividades 

y recursos operativos deberán estar ubicadas en la zona FRR; ésta es la 
condición para el establecimiento exclusivo de la actividad.
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Por tanto, la exención del impuesto se aplica cuando la actividad es seden-
taria, realizada principalmente en las instalaciones de la empresa (por ejemplo, 
contable de una empresa). Por el contrario, cuando la actividad se realiza fuera 
de la zona FRR, incluso ocasionalmente, la exención sólo se aplica si la empre-
sa genera un volumen de negocios fuera de la zona FRR que no supera el 25%. 
En este caso, la exención se mantiene en proporción al volumen de negocios 
realizado en la zona FRR.

Por ejemplo, un médico cuyo consultorio esté situado en la zona FRR pero 
que ejerza un día a la semana en un consultorio fuera de la zona FRR se bene-
ficia de una exención fiscal proporcional al volumen de negocios generado en 
la zona FRR.

Las empresas que realizan una actividad no sedentaria también pueden 
beneficiarse de exenciones fiscales bajo determinadas condiciones. Una activi-
dad no sedentaria se realiza mayoritariamente con clientes: es el caso de una 
empresa constructora.

Para beneficiarse de las exenciones fiscales, la proporción de actividad rea-
lizada fuera de la zona FRR no debe exceder el 25% del volumen de negocios. 
La exención se aplicará entonces únicamente al beneficio resultante de la acti-
vidad realizada en la zona FRR.

La actividad beneficiaria de la exención debe realizarse en la zona misma: 
el localismo traduce la voluntad de soportar el desarrollo de una actividad real-
mente nueva y realmente local.

3.2.	 Cómo beneficiarse de la exención del impuesto sobre beneficios 
(= impuesto del Estado)

Las empresas creadas o absorbidas en las zonas de revitalización rural (FRR) 
de Francia a partir del 1 de julio de 2024 se benefician de un sistema de exen-
ción de sus beneficios.

—	 Monto y duración de la exención del impuesto sobre la renta:
•	 La exención del impuesto sobre la renta tiene una duración limitada.
•	 Los primeros 5 años, la exención es total.
•	 En el sexto año, las ganancias tributan al 25% de su importe.
•	 En el séptimo año, las ganancias tributan al 50% de su importe.
•	 En el octavo año, las ganancias tributan al 75% de su importe.

	� La exención del impuesto sobre los beneficios debe cumplir con la nor-
mativa europea sobre ayudas de minimis. Esto autoriza la desgravación 
fiscal siempre que el importe total concedido a una sola empresa no 
supere los 300.000 euros durante un período "continuo" de 3 años.

—	 Procedimiento para acogerse a la exención:
•	� La empresa no tiene que tomar ninguna medida para beneficiarse de 

la exención del impuesto sobre la renta. Sólo deberá indicar el impor-
te del beneficio en su cuenta de resultados anual.
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•	 No acumulable con otros regímenes de exención
•	� Si la empresa reúne las condiciones para beneficiarse de varios regí-

menes de exención (zona de reestructuración de defensa (ZRD), zonas 
urbanas a revitalizar (BUD), empresas jóvenes innovadoras ( JEI), zonas 
de revitalización de empresas en zonas rurales, etc.), ella debe tomar 
una decisión. Para optar por la zonificación FRR dispone de 6 meses 
desde el inicio de la actividad. Esta elección es definitiva.

3.3.	 Cómo beneficiarse de la exención del impuesto a la propiedad 
empresarial («contribution foncière des entreprises», CFE)

A.	 La exención está decidida por el municipio

La exención de CFE en zona FRR debe ser decidida por deliberación del 
EPCI (EPCI= Establecimiento público de cooperación intermunicipal) y otra del 
municipio, cada uno por su parte relativa del recurso tributario.

Las empresas que se instalen en la zona FRR pueden beneficiarse de una 
exención del impuesto a la propiedad empresarial (CFE). No es sistemático. En 
efecto, el EPCI y el municipio deben tomar una deliberación para decidir sobre 
el principio de una exención.

B.	 No es acumulable con otros regímenes de exención

La empresa no puede combinar la exención de la CFE con la de los esquemas 
de barrio prioritario de la ciudad (QPV) o de empresas jóvenes innovadoras 
(JEI), etc.

Si cumple con las condiciones para beneficiarse de varios esquemas de 
exención de la CFE, deberá optar por uno u otro de estos esquemas. Esta opción 
debe tomarse antes del 1 de enero del año en que entre en vigencia la exención.

Esta opción es definitiva.

3.4.	 Cómo beneficiarse de la exención del impuesto sobre 
propriedades construidas («Taxe foncière sur les propriétés 
bâties», TFB)

A.	 Esta exención está decidida por el EPCI y/o el municipio

Esta exención aplica a edificaciones ubicadas en zonas FRR y anexas a un 
establecimiento que se beneficia de la exención de la CFE.

Previa deliberación de los municipios y EPCI.
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B.	 Cuantía y duración de la exención del TFPB

La exención del impuesto predial se aplica en las mismas proporciones y 
por la misma duración que la exención de la CFE. Comienza el 1 de enero del 
año siguiente a la adscripción del edificio a una actividad que reúna las condi-
ciones para beneficiarse de la exención.

Los primeros 5 años, la exención es total.
En el 6º año la reducción es del 75% de la base imponible del TFPB.
En el 7º año, la exención es del 50% de la base imponible del TFPB.
En el 8º año, la exención es del 25% de la base imponible del TFPB.
El beneficio de la exención deberá cumplir con la normativa europea sobre 

ayudas de minimis. Esto autoriza la desgravación fiscal siempre que el importe 
total concedido a una sola empresa no supere los 300.000 euros durante un 
período «continuo» de 3 años.

La exención aplica a edificaciones ubicadas en zonas FRR y anexas a un 
establecimiento que cumpla con las condiciones para beneficiarse de la exención 
de la CFE.

Para beneficiarse de esta exención, la empresa deberá declarar los elementos 
de identificación de los edificios al centro de impuesto predial donde se encuen-
tre el edificio antes del 1 de enero del año de la exención. y sobre un modelo 
establecido por la administración, los elementos identificativos de los edificios.

C.	 No es acumulable con otros regímenes de exención

La empresa no puede combinar la exención del TFPB con la de los progra-
mas de barrio prioritario de la ciudad (QPV) o de empresas jóvenes innovadoras 
(JEI), zonas de empleo a revitalizar (BUD), etc.

Si cumple las condiciones para beneficiarse de varios esquemas de exención 
del TFPB, deberá optar por uno u otro de estos esquemas. Esta opción debe 
tomarse antes del 1 de enero del año en que entre en vigor la exención.

Esta opción es definitiva.

D.	 Exención del impuesto sobre la vivienda en segundas viviendas

Posibilidad para los entes locales, sobre el alojamiento turístico y las habi-
taciones para huéspedes.

4.	 ANÁLISIS DE LA EFICIENCIA DE ESTAS MEDIDAS

1.	� Es un dispositivo clásico en el marco de Francia, se compone de instru-
mentos de incentivo neoliberales, en el respeto de las normas de la 
Unión.
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2.	� La idea general subyacente es principalmente suprimir la preocupa-
ción fiscal para una persona o un grupo de personas que quiera crear 
una pyme en una zona despoblada.

3.	� De manera subsidiaria, es seducir personas para venir a vivir en tal 
zona.

4.	 Se trata claramente de una ayuda de los entes públicos.
5.	 Es una reducción del costo de creación de una empresa. Como tal es 

una medida parcial que pretende integrar un conjunto de medidas 
cuyo objetivo es fortalecer la planificación territorial (con el plan de 
generalización de la fibra óptica, reducción de las cargas sociales) y 
fortalecer la educación en un sentido global.

6.	 Naturalmente sólo tiene una influencia limitada sobre la demografía 
(cf. The Economist).

7.	 La ley del 20 de julio de 2023 prohíbe la artificialización de suelos 
nuevos 

Estas nuevas empresas sólo podrán instalarse en inmuebles existentes o 
zonas industriales o páramos rehabilitados  competencia e intervención de 
los entes locales para la renovación (≠ Louis Vuitton o Hermés).

Conclusión general:

—	 Unas hojas suplementarias en el mil hojas territorial de Francia.
—	 Una incapacidad del Estado de otorgar normas y dispositivos duraderos 

a los actores económicos.
—	 Una visión imprecisa y fugaz de las exigencias de la economía circular.
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1.	 INTRODUCCIÓN

Hace tiempo que existe una gran preocupación sobre la necesidad de pro-
teger el medio ambiente y combatir el cambio climático, manifestada no solo a 
través de estudios sino también mediante intervenciones normativas y recomen-
daciones de diferentes organismos internacionales y de la propia Unión Euro-
pea, a pesar de la existencia, como sabemos, de posturas negacionistas1. Tam-
bién se han adoptado bastantes normas a nivel estatal y autonómico2.

Sin embargo, en el marco de las relaciones laborales, la regulación vincula-
da directamente con el medio ambiente externo a la empresa, no, por tanto, 
con lo que se conoce como medio ambiente de trabajo relacionado con la pro-

1.  MIÑARRO YANINI, M., «El futuro será verde o no será: las herramientas para una transición 
social ecológica justa», Revista Trabajo y Seguridad Social CEF, nº 469, 2022, pp. 5 y ss.

2.  A modo de ejemplo, Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía Circular de Castilla-La 
Mancha; Ley Foral 14/2018, de 18 de junio, de Navarra, de residuos y su fiscalidad, o Ley 1/2024, 
de 17 de abril, de Economía Circular de Castilla-La Mancha.
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tección en materia de prevención de riesgos laborales, es muy escasa y, además, 
no es nueva, sino que tiene bastantes años.

Nos referimos a la «enigmática» (en cierta medida) referencia que, en el artí-
culo 64.7.c) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores3, se hace a que los 
representantes de los trabajadores tienen derecho a colaborar con la dirección 
de la empresa «para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren 
el mantenimiento y el incremento de la productividad, así como la sostenibilidad 
ambiental de la empresa, si así está pactado en los convenios colectivos». No 
obstante, esa colaboración depende de que esté establecida en el correspon-
diente convenio colectivo, que también determinará su alcance concreto. Y a 
ello se añade el deber de información a los representantes de los trabajadores 
recogido en el artículo 64.2.b) del ET, según el cual dichos representantes tienen 
derecho a ser informados trimestralmente sobre la situación económica de la 
empresa y la evolución reciente y probable de sus actividades, incluidas las 
actuaciones medioambientales que tengan repercusión directa en el empleo. 
Deber de información concebido de una forma genérica, lo que resulta clara-
mente desfavorable para su eficacia práctica4.

Pues bien, partiendo de esa llamada a la intervención de la negociación 
colectiva recogida en el artículo 64.7.c) del ET, el objetivo de este trabajo es 
precisamente analizar el papel que puede jugar aquella a la hora de proteger el 
medio ambiente externo a la empresa y fomentar la economía circular5. Y para 
ello, nos plantearemos, en primer lugar, si la negociación colectiva puede regu-
lar estas materias en nuestro país6 y si es un instrumento útil para ello; y, en 
segundo lugar, incidiremos en cómo los recientes convenios colectivos están 
recogiendo estas cuestiones7. Nos centraremos exclusivamente en cómo la nego-
ciación colectiva puede incidir en que las empresas colaboren en la protección 
y mejora del medio ambiente externo a la empresa, como medida de compro-

3.  En adelante, ET.
4.  GARÍ RAMOS, M., «La participación de los trabajadores y las trabajadoras en las cuestiones 

ambientales de sus empresas», RIVAS VALLEJO, P. (dir.), Aspectos medioambientales de las relacio-
nes laborales: participación, salud laboral y empleo, Laborum, 2013, pp. 114-115.

5.  Respecto al concepto de economía circular, vid, entre otros, VENCE, X., «Bases conceptua-
les para una economía circular transformadora y un cambio sistémico»; y, LLORENTE-GONZÁLEZ, 
L. y VENCE, X., «Características estructurales e intensidad laboral de las actividades circulares. El 
caso de la reparación, la reutilización y el reciclaje», en VENCE, X. (dir), Economía circular trans-
formadora y cambio sistémico, Fondo de Cultura Económica, 2023, pp. 55 y ss., y 141 y ss. Vid, 
entre otros, España Circular 2030. Estrategia Española de Economía Circular; Resolución del Par-
lamento Europeo de 10 de febrero de 2021, sobre el nuevo Plan de acción para la economía cir-
cular; y Comunicación de la Comisión de 11 de marzo de 2020 sobre el nuevo Plan de acción para 
la economía circular por una Europa más limpia y más competitiva.

6.  En relación con la situación en otros países, CHACARTEGUI JÁVEGA, C., «Sostenibilidad y 
trabajo decente. El papel de los agentes sociales», Documentación Laboral, nº 128, 2023, pp. 59-64.

7.  Para este trabajo hemos analizado los convenios colectivos, sectoriales y de empresa, publi-
cados en el Boletín Oficial del Estado entre el 1 de septiembre de 2022 y el 30 de junio de 2024 
(un total de doscientos ochenta y tres convenios).
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miso con la comunidad en la que aquellas se insertan y la sociedad en general, 
dejando fuera, por razones metodológicas, las cuestiones vinculadas con la 
prevención de riesgos laborales. Pero ello no impide recordar que la protección 
del medio ambiente externo desde el ámbito empresarial aparece muy ligada a 
la prevención de riesgos laborales, ya que las medidas que se tomen en aquel 
aspecto, no cabe duda de que van a incidir en la prevención de riesgos (en el 
medio ambiente de trabajo)8.

2.	 ¿LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EXTERNO ES 
MATERIA NEGOCIABLE COLECTIVAMENTE? ¿SE TRATA DE 
UN INSTRUMENTO ÚTIL?

En primer lugar, cabe destacar que, junto a la referencia concreta recogida 
en el, antes citado, artículo 64.7.c) del ET, a la sostenibilidad ambiental —donde 
cabe incorporar, entendemos, la protección del medio ambiente externo—, no 
hay duda de que el tenor del artículo 85.1 del ET no impide, en ningún caso, 
que, de decidirlo así las partes negociadoras legitimadas9, en un convenio colec-
tivo, sea cual sea su ámbito funcional, puedan regularse las cuestiones vincula-
das con la protección del medio ambiente. En efecto, el citado artículo 85.1 
emplea unos términos genéricos a la hora de identificar las materias susceptibles 
de conformar el contenido material de un convenio colectivo; así, se señala que, 
dentro del respeto a las leyes, los convenios pueden regular «materias de índo-
le económica, laboral, sindical y, en general, cuantas otras afecten a las condi-
ciones de empleo y al ámbito de las relaciones de los trabajadores y sus orga-
nizaciones representativas con el empresario y las asociaciones empresariales, 
incluidos procedimientos para resolver las discrepancias surgidas en los perio-
dos de consulta previstos en los artículos 40, 41, 47 y 51…». No hay duda de 
que la asunción, por parte de la negociación colectiva, de un compromiso 
medioambiental —mayor o menor— va a repercutir favorablemente en las pro-
pias condiciones laborales y de salud de los trabajadores afectados por aquella, 
así como sobre la comunidad en la que se inserta. Y, desde la vertiente empre-
sarial, esa perspectiva negocial va a comportar beneficios, posiblemente econó-
micos y también reputacionales (en la práctica se relaciona el compromiso con 
el medio ambiente con la responsabilidad social empresarial), aunque también 
costes económicos (que, según el caso, pueden ser elevados).

Cuestión distinta es que la protección del medio ambiente y el fomento de 
la economía circular no es una materia que deba necesariamente incluirse en 
un convenio colectivo, quedando la decisión, como decíamos antes, en manos 
de las correspondientes partes negociadoras. También cabe señalar, como vere-
mos más adelante, que todavía son pocos los convenios colectivos que recogen 
esta materia.

8.  ÁLVAREZ CUESTA, H., «La protección…», ob.cit., p. 730.
9.  Previstas en el artículo 82 del ET.
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Y ello, por cuanto, como prevé el propio artículo 85.1 párrafo segundo del 
ET, solo existe actualmente la obligación de negociar medidas dirigidas a pro-
mover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
ámbito laboral o, en su caso, planes de igualdad, conforme a lo previsto en la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres (planes de igualdad obligatorios en empresas de cincuenta o más tra-
bajadores). Y tampoco se ha prohibido su regulación vía negociación colectiva, 
tal y como ocurrió hace algunos años con las cláusulas de jubilación forzosa de 
los trabajadores, actualmente reguladas en la disposición adicional 10ª del ET.

Ahora bien, ¿podría preverse legalmente la obligación de negociar cláusulas 
dirigidas a la protección del medio ambiente —en general o en relación con 
medidas concretas (por ejemplo, una gestión eficaz de los residuos, la implan-
tación de planes de gestión medio ambiental, el ahorro energético y de recursos 
hídricos, la movilidad sostenible, el diseño industrial sostenible…)— y al fomen-
to de la economía circular? Como hemos visto, se ha hecho en relación con la 
defensa de la igualdad y no discriminación entre los hombres y las mujeres, por 
tanto, ¿por qué no en materia de medio ambiente? Por cuanto parece claro que 
la actividad empresarial puede influir negativamente —aunque, lógicamente, 
algunas actividades empresariales más que otras por la propia naturaleza de su 
proceso productivo—, en el medio ambiente, tanto de la comunidad en la que 
se inserta la empresa como más allá de esta —por ejemplo, a través de las 
prácticas medioambientales que desarrollan las empresas que se integran en su 
cadena de suministro, los medios de transporte que utiliza para distribuir sus 
productos (sostenibles o no), etc.

Por tanto, ¿podría preverse en el artículo 85.1 del ET la obligación de nego-
ciar colectivamente medidas o planes de protección del medio ambiente externo 
de las empresas? ¿Para todas las empresas o solo algunas, como ocurre actual-
mente en el caso de los planes de igualdad? ¿Es necesario?

A nuestro entender, sí es posible, si tenemos en cuenta la trascendencia 
«vital» —en sentido literal— que tiene para toda la sociedad el que las empresas 
—como todos (gobiernos, agentes sociales, trabajadores, ciudadanos…)— se 
impliquen en la protección del medio ambiente. Y partiendo de ello, podría 
seguirse, con matices, el modelo previsto actualmente en materia de igualdad: 
prever legalmente el deber de negociar medidas dirigidas a la protección del 
medio ambiente externo o, en su caso, planes de protección del medio ambien-
te con el alcance y el contenido previsto en el propio ET, o en una norma 
reglamentaria (en la línea de lo previsto, para los planes de igualdad en el Real 
Decreto 901/2020, de 13 de octubre10) bien estructurada, pensada y completa.

Sin embargo, a nuestro entender, los planes de protección del medio ambien-
te deberían ser obligatorios no solo en las empresas (y Administraciones) que 
tengan una cierta dimensión de plantilla sino también en aquellos sectores de 

10.  Por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo 
(BOE 14-10-2020).
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actividad cuyo proceso productivo tiene, por su propia naturaleza (y conforme 
a datos objetivos, existentes actualmente), un carácter más contaminante (y 
ambos elementos podrían combinarse, estableciendo, en su caso, obligaciones 
particulares). Somos conscientes de que esta imposición legal tendría un impac-
to relevante y un coste económico también importante para las empresas, pero 
la motivación de fondo lo justificaría. A lo que cabe añadir que, como ya ocurrió 
con los planes de igualdad, podrían arbitrarse ayudas económicas y subvencio-
nes destinadas a las empresas, así como asesoramiento y apoyo, para facilitar 
su implantación. Y también podría pensarse en ayudas y bonificaciones fiscales.

De hecho, una propuesta en esta línea, aunque con un alcance más limitado, 
se encuentra recogida en el proyecto de Ley de Movilidad Sostenible11, cuya 
disposición final tercera modifica precisamente el citado artículo 85.1 párrafo 
2º del ET, estableciéndose que: «Sin perjuicio de la libertad de las partes para 
determinar el contenido de los convenios colectivos, en la negociación de los 
mismos existirá, en todo caso, el deber de negociar medidas dirigidas a promo-
ver la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
ámbito laboral o, en su caso, planes de igualdad… Asimismo, existirá el deber 
de negociar medidas para promover la elaboración de planes de movilidad sos-
tenible al trabajo con el alcance y contenido previstos en el artículo 27 de la 
Ley de Movilidad Sostenible, orientados a buscar soluciones de movilidad que 
contemplen el impulso del transporte colectivo, la movilidad de cero emisiones, 
la movilidad activa y la movilidad compartida o colaborativa, de cara a conseguir 
los objetivos de calidad del aire y reducción de emisiones, así como a evitar la 
congestión y prevenir los accidentes en los desplazamientos al trabajo».

Por su parte, el citado artículo 27 —titulado Planes de movilidad sostenible 
al trabajo—, señala que:

1)	 En el plazo de veinticuatro meses desde la entrada en vigor de la Ley de 
Movilidad Sostenible, las empresas y las entidades pertenecientes al sec-
tor público de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debe-
rán disponer de planes de movilidad sostenible al trabajo para aquellos 
centros de trabajo con más de quinientas personas trabajadoras o dos-
cientas cincuenta por turno.

	 Se trata, pues, de una medida dirigida a las grandes empresas y Admi-
nistraciones Públicas, al menos inicialmente. Y, esos planes tendrán un 
carácter obligatorio, dejándose un plazo razonable para su adopción.

2)	 Los planes de movilidad sostenible al trabajo deben ser objeto de un 
seguimiento que permita evaluar el nivel de implantación de las actua-
ciones y medidas recogidas en el plan. En todo caso y sin perjuicio de 
otras actuaciones, en el plazo de dos años desde su aprobación, las 

11.  Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados de 23 de febrero de 
2024. Actualmente se encuentra en fase de enmiendas en la Comisión de Transportes y Movilidad 
Sostenible (consulta 22-7-2024).
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entidades públicas y empresas, deberán elaborar un informe de segui-
miento sobre el nivel de implantación de las actuaciones y medidas del 
plan, que se repetirá cada dos años de vigencia del plan.

	 Resulta evidente que es relevante que planes de este tipo cuenten con 
un seguimiento y evaluación; la duda es qué ocurre si dicho seguimien-
to no lleva realmente a la implantación de medidas eficaces. Esto es, no 
se prevé que la inexistencia o el incumplimiento de estos planes consti-
tuya una falta conforme a lo previsto en la Ley de Infracciones y Sancio-
nes del Orden Social.

3)	 Los planes serán objeto de negociación con la representación legal de 
los trabajadores. A estos efectos, para la consideración de centro de tra-
bajo se aplicará el artículo 1.5 del ET.

	 En las empresas donde no exista representación legal, se creará una 
comisión negociadora constituida, de un lado, por la representación de 
la empresa y, de otro lado, por una representación de los trabajadores, 
integrada por los sindicatos más representativos y por los sindicatos 
representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitima-
ción para formar parte de la comisión negociadora del convenio colecti-
vo de aplicación. La representación sindical se conformará en proporción 
a la representatividad en el sector y garantizando la participación de 
todos los sindicatos legitimados.

4)	 Los planes incluirán soluciones de movilidad sostenible que contemplen, 
por ejemplo, el impulso de la movilidad activa, el transporte colectivo, 
la movilidad de cero emisiones, las soluciones de movilidad tanto com-
partida como colaborativa, el teletrabajo en los casos en los que sea 
posible, entre otros, de acuerdo con el principio de jerarquía al que se 
refiere el artículo 29. Asimismo, se incluirán medidas relativas a la segu-
ridad y la prevención de accidentes en los desplazamientos al centro de 
trabajo.

	 Se tendrán en cuenta, no solamente a los trabajadores del centro de tra-
bajo sino también a los visitantes, proveedores y a cualquier otra perso-
na que requiera acceder al centro de trabajo. Para su elaboración, debe-
rán tener en cuenta el plan de movilidad sostenible de la entidad local 
en cuyo ámbito territorial se ubique el centro.

	 A nuestro entender, resulta especialmente interesante el carácter amplio 
que se atribuye a estos planes, ya que se pretende extender también a 
las personas externas a la empresa, así como su coordinación con el plan 
de movilidad sostenible de la correspondiente entidad local. Tiene un 
carácter claramente colaborativo y con impacto social.

5)	 Los planes podrán contemplar la compensación de la huella de carbono 
para aquella movilidad emisora de gases de efecto invernadero sobre la 
que no se haya podido actuar.

6)	 Además, en relación con los centros de trabajo de más de mil trabajadores 
situados en municipios o áreas metropolitanas de más de quinientos mil 
habitantes, las entidades públicas y privadas deberán incluir medidas que 
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permitan reducir la movilidad de los trabajadores en las horas punta y 
promover el uso de medios de transporte de bajas o cero emisiones.

	 Se contempla, de esta manera, la particularidad que tiene no solo el 
centro de trabajo en cuanto a desplazamientos sino también el ámbito 
territorial en el que se inserta. Nuevamente aparece un elemento colabo-
rativo de la empresa con el entorno en el que se sitúa.

Y,	 7) el EDIM —regulado en el artículo 14 del proyecto de Ley de Movilidad 
Sostenible— incluirá un registro de planes de movilidad sostenible al 
trabajo y los parámetros e indicadores más relevantes de los mismos, 
según se acuerde en el marco del Foro Administrativo de Movilidad 
Sostenible.

De aprobarse finalmente este proyecto de Ley de Movilidad Sostenible —
lleva bastante tiempo en tramitación y ya parece poco probable a estas alturas—, 
se alcanzaría un hito importante por dos motivos: a) se implicaría a las empre-
sas y Administraciones grandes en la mejora del medio ambiente a través del 
transporte sostenible, reduciendo la contaminación; y, b) también se las impli-
caría en lograr una labor externa a las mismas, es decir, colaborar con otras 
partes interesadas en la movilidad sostenible para avanzar en ese camino en la 
comunidad o territorio en los que se insertan. Se les atribuyen labores no inter-
nas al negocio o actividad propia, sino externas a los mismos pero vinculadas 
con aquellas.

Y, en fin, en todo caso, cabe tener presente que el artículo 16.2.a) in fine 
de la Ley 34/2007, de calidad del aire y protección de la atmósfera, ya se refie-
re a los planes de transporte de empresa que se acuerden mediante negociación 
colectiva, con vistas al fomento de modos de transporte menos contaminantes12, 
y que en su disposición final 7ª se prevé «en el marco del diálogo social esta-
blecido, la obligación de la puesta en marcha de planes de transporte de empre-
sa que reduzcan la utilización del automóvil en el transporte de sus trabajadores, 
fomenten otros modos de transporte menos contaminantes y contribuyan a 
reducir el número y el impacto de estos desplazamientos». Y que el artículo 
35.g) de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, señala que las 
sociedades mercantiles estatales y las entidades públicas empresariales adscritas 
a la Administración General del Estado deben «proponer y, en su caso, estable-
cer en el marco de la negociación colectiva, mecanismos que faciliten la movi-
lidad de los trabajadores...».

Y, en segundo lugar, cabe plantearse si la negociación colectiva, aunque 
puede regular estas cuestiones, es un instrumento útil para ello.

A nuestro entender, no hay duda de que lo es, e, incluso, más que la propia 
norma, por la capacidad de influencia que aquella tiene en las empresas y en 
las relaciones laborales en España. Es más, esta utilidad hace tiempo que ha 

12.  También cabe mencionar la Estrategia Española de Movilidad Sostenible.



40

Carolina Gala Durán

sido puesta de manifiesto por varios documentos de la OIT13 y de la Unión 
Europea14. A modo de ejemplo, en el Dictamen del Comité Económico y Social 
Europeo sobre «Negociación colectiva verde: buenas prácticas y perspectivas de 
futuro» (2023) se señala que «… el CESE observa que los estudios sobre nego-
ciación colectiva en los países de la UE concluyen que la participación de la 
temática ambiental en los convenios colectivos es baja. El CESE pide a la UE y 
a los Estados miembros que sigan apoyando medidas e iniciativas que incentiven 
a los empleadores y los trabajadores a adaptarse a la transición ecológica, tenien-
do en cuenta las prácticas de información y consulta en el lugar de trabajo… 
En este modelo de gobernanza participada, la negociación colectiva es una 
herramienta de adaptación del mundo del trabajo al nuevo desafío de un mode-
lo productivo sostenible integralmente. Ello es así por su capacidad de respues-
ta inmediata, su cercanía con las realidades sectoriales y su potencial para 
ofrecer soluciones adaptadas, incluyendo la protección del empleo y de las 
empresas… El CESE anima a los interlocutores sociales a incluir los procesos 
de transición ecológica en los convenios colectivos, en consonancia con sus 
prioridades interprofesionales y sectoriales, según proceda…». Y también se 
afirma que «… la negociación colectiva es un ámbito favorable para facilitar la 
adaptación de las organizaciones y el empleo, así como de las condiciones de 
trabajo, a los efectos del cambio climático y permite evaluar y presentar los 
costes de inversión de las empresas, para preservarlos y adaptarlos a los requi-
sitos de competitividad justa»15.

Y, a nivel estatal, no podemos olvidar el V Acuerdo para el Empleo y la 
Negociación Colectiva para los años 2023-202516 (V AENC), en el que se hacen 
varias referencias a los retos que supone la transición ecológica, relacionándola, 
además, con la transición tecnológica y digital; ambas transiciones están, ade-
más, interrelacionadas entre sí. Así:

a)	 En el preámbulo se señala que a los retos habituales se une «la necesidad 
de afrontar las grandes transformaciones estructurales —digital, ecológica, 
demográfica, de los cuidados—, transformaciones profundamente disrup-
tivas también en el empleo y el funcionamiento de las empresas, que la 
pandemia y las posteriores crisis han venido a acelerar…»; añadiendo 
posteriormente que «… apostamos decididamente por el funcionamiento 
ágil de los mecanismos participativos para afrontar los importantes desa-
fíos que suponen las grandes transformaciones tecnológica, digital y eco-
lógica y las consecuencias disruptivas que tienen en el seno de las empre-

13.  Entre otros, OIT: Hacia el desarrollo sostenible: Oportunidades de trabajo decente e inclu-
sión social

en una economía verde. Al respecto, LAABBAS-EL-GUENNOUNI, M., «La negociación colecti-
va y los agentes sociales como nuevos aliados en la protección ambiental: Especial referencia al 
sector químico», Temas Laborales, nº 169/2023, pp. 131-133.

14.  Sobre este tema, LAABBAS-EL-GUENNOUNI, M., «La negociación…», ob.cit., pp. 134-137.
15.  Pp. 5-6.
16.  BOE de 31 de mayo de 2023.
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sas y su actividad y, con ello, en el empleo y sus condiciones. Ello debe 
permitir la transición justa a una realidad que aún no está escrita, a través 
de la anticipación, la formación continua y la recualificación, y abordar 
las diferentes brechas para que nadie quede descolgado…». Aunque no 
entraremos en ello, esa interrelación entre las transiciones digital y eco-
lógica ya está siendo analizada por la doctrina17.

Y,	 b) con un carácter más específico y teniendo en cuenta que, como se 
establece expresamente en el V AENC18, las organizaciones firmantes19 
asumen directamente los compromisos allí contenidos y se obligan, por 
tanto, a ajustar su comportamiento y acciones a lo pactado (aunque la 
naturaleza del V AENC es obligacional), se prevé en su capítulo XVI, 
denominado «Transición tecnológica, digital y ecológica» y concretamen-
te su apartado 4º «Transición ecológica», que:
1)	La transición ecológica, la descarbonización energética y la economía 

circular, junto con la digitalización, pueden alterar los procesos produc-
tivos afectando a los puestos de trabajo, las tareas y competencias que 
desempeñan los trabajadores. De hecho, puede suceder que surjan nue-
vas ocupaciones al tiempo que otras desaparecen o se transforman.

2)	Esas transiciones, que están interrelacionadas entre sí y se refuerzan 
mutuamente, deben ser afrontadas de manera temprana y efectiva 
desde la negociación colectiva, en el marco de procesos participativos 
con la representación de los trabajadores, para poder así sensibilizar 
e identificar soluciones que puedan adaptarse a las especificidades de 
los diferentes sectores y plantear cuestiones esenciales.

3)	Es imprescindible identificar nuevas necesidades de cualificación y 
mejora de las competencias, rediseño de los puestos de trabajo, orga-
nización de las transiciones entre empleos o mejoras en la organiza-
ción del trabajo. Para la consecución de este objetivo, resulta priorita-
rio impulsar líneas de formación e información a los trabajadores para 
asegurar su implicación ante la adopción de las medidas que reclama 
el cambio climático.

Y,	 4) para garantizar la reducción de emisiones y la eficiencia de las medi-
das que en su caso se apliquen, tanto en beneficio de las empresas 
como de los trabajadores, se impulsarán planes de movilidad sostenible, 
fomentando el transporte colectivo por áreas geográficas, polígonos 
industriales o espacios de gran concentración de trabajadores.

Por tanto, se recogen claramente cuáles deben ser los objetivos a alcanzar 
en la materia que nos ocupa a nivel de negociación colectiva, a la vez que se 

17.  MIÑARRO YANINI, M., «Las pretendidas «transiciones gemelas» ecológica y digital: en 
particular, su impacto en el empleo y los procedimientos de adaptación», Revista del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, n.º 156.

18.  Capítulo I, apartado 1. Naturaleza jurídica y ámbito funcional.
19.  CEOE y CEPYME y los sindicatos CC.OO. y UGT.



42

Carolina Gala Durán

pone de manifiesto la interrelación entre la transición digital y la ecológica; cosa 
distinta es si dichos objetivos se están alcanzando en la práctica negocial recien-
te. Sobre esta cuestión volveremos en el siguiente apartado con más detalle, 
aunque ya cabe adelantar que, hasta ahora, los resultados son escasos.

De este modo, cabe señalar que, por un lado, son pocos los convenios 
colectivos que hacen referencia a las cuestiones relacionadas con el medio 
ambiente y, por otro, la regulación que incorporan es bastante diversa, ya que 
va desde meras declaraciones genéricas sobre la necesidad de proteger el medio 
ambiente o manifestar un simple compromiso con su defensa, a cuestiones más 
concretas, vinculadas con la implantación de un sistema de gestión ambiental, 
el compromiso con el ahorro energético y del uso del agua, la necesidad de una 
gestión eficiente de los residuos, las instalaciones sostenibles, las medidas de 
economía circular, el establecimiento de delegados de medio ambiente o figuras 
similares, etc.

En definitiva, como hemos visto, las respuestas a las preguntas formuladas 
en el título de este apartado son ambas afirmativas: 1) no hay duda de que, 
conforme a la regulación vigente en España, la protección del medio ambiente 
en cualquiera de sus manifestaciones constituye una materia negociable en los 
convenios colectivos, sea cual sea su alcance, aunque no es obligatoria dicha 
regulación; y, 2) la negociación colectiva, tal y como se ha reconocido en el 
marco de la Unión Europea y a nivel estatal —a través, entre otros medios, del 
V AENC—, constituye un instrumento útil para regular dicha materia. De hecho, 
es el más útil, a nuestro entender, dado su carácter consensuado y la flexibilidad 
y adaptabilidad del convenio colectivo a las circunstancias concretas del ámbito 
en el que se va a aplicar. En otras palabras, a través de la negociación colectiva 
«las organizaciones sindicales y empresariales se convierten en agentes de defen-
sa del medio ambiente desde la trinchera desde la cual mejor cabe combatir, la 
de los operadores que principalmente ponen en peligro dicha sostenibilidad, 
los responsables de la producción y actividad económica»20.

3.	 LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN LA RECIENTE 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA: ¿HACIA UNA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA VERDE?

Entrando ya en la forma cómo la reciente negociación colectiva laboral 
afronta la protección del medio ambiente21, cabe partir del dato de que se han 

20.  RIVAS VALLEJO, P., «El tratamiento del ambiente natural en el marco de las relaciones 
laborales», en AA.VV., Ambiente natural, empresa y relaciones laborales, Aranzadi-Thomson Reu-
ters, 2009, p. 628.

21.  En relación con estudios sobre negociación colectiva y medio ambiente vid, ÁLVAREZ 
CUESTA, H., «La protección del medio ambiente en la negociación colectiva», en FERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ, J.J., Nuevos escenarios y nuevos contenidos de la negociación colectiva, Informes y 
Estudios, Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2020, p. 724 y ss.
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analizado los convenios colectivos, sectoriales y de empresa, publicados en el 
Boletín Oficial del Estado entre el 1 de septiembre de 2022 y el 30 de junio de 
2024 (doscientos ochenta y tres convenios), lo que, a nuestro entender, consti-
tuye una muestra suficiente. Del análisis realizado se derivan las consideraciones 
siguientes:

A)	 Como ya hemos adelantado, el interés sobre la materia es escaso, ya que 
solo sesenta y nueve de los convenios analizados hacen alguna referencia 
a la protección del medio ambiente (un 24,38 por 100 del total de los 
convenios) y, de ellos, la gran mayoría son convenios colectivos de empre-
sa o de grupo de empresas (un 73,91 por 100). Pero también es impor-
tante señalar que el contenido medioambiental ha llegado a algunos con-
venios, a diferencia de lo que ocurría en años anteriores22.

	 Por otra parte, cabe destacar que los sectores de actividad donde se ubican 
tales convenios son diversos, aunque bastantes de ellos se sitúan en secto-
res en los que, por la actividad desarrollada, los productos empleados o 
los residuos causados, se contamina más; así: transportes y empresas auxi-
liares23, energía y petróleo y servicios auxiliares24, alimentación, bebidas, 
comercio y supermercados25, construcción y materiales vinculados26, elec-

22.  CHACARTEGUI JÁVEGA, C., Negociación colectiva y sostenibilidad medioambiental, 
Bomarzo, 2018, p. 87.

23.  CC del Grupo WFS Ground Handling (BOE 25-5-2024), II CC de Worldwide Flight Service, 
SA, Servicios Aeroportuarios de Carga (BOE 14-3-2024), CC de Lufthansa (BOE 12-1-2024), IV CC 
de las empresas integradas en la unidad de negocio de Abertis Autopistas España (UNaAE) (BOE 
28-12-2023), II CC de tripulantes de cabina de pasajeros de Norwegian Air Resources Spain, SL 
(BOE 17-11-2023), CC de Global Spedition, SL (BOE 2-9-2023) y XXII CC del personal de tierra de 
Iberia Líneas Aéreas de España, SA (BOE 15-2-2023).

24.  III CC del Grupo Acciona Energía (BOE 21-5-2024), II CC del Grupo Parcial Cepsa (BOE 
28-2-2024), II CC de Nortegas (BOE 1-2-2024), CC de Lean Grids Services, SL (BOE 5-12-2023), CC 
de Skytanking Spain, SLU (BOE 29-11-2023), CC de Exolum Corporation, SA (BOE 19-7-2023), II 
CC de Repsol Lubricantes y Especialidades, SA (BOE 24-5-2023), XXVIII CC de Repsol Butano, SA 
(BOE 7-4-2023), CC de Repsol, SA (BOE 31-3-2023), CC estatal de estaciones de servicio (BOE 10-3-
2023), CC de Repsol Petróleo, SA (Refino) (BOE 28-2-2023), III CC del grupo Naturgy (BOE 24-2-
2023) y CC de Repsol Química, SA (BOE 16-2-2023).

25.  VIII CC sectorial estatal de cadenas de tiendas de conveniencia (BOE 1-6-2024), I CC 
para las empresas del sector de harinas panificables y sémolas (BOE 3-5-2024), CC de Mahou, 
SA (BOE 18-4-2024), CC de Mercadona, SA (BOE 28-2-2024), X CC de Danone, SA (BOE 25-11-
2023), CC de Saint-Gobain Cristalería, SL (BOE 2-10-2023), CC de Eurodepot España, SA (BOE 
27-9-2023), IV CC del Grupo Hermanos Martín (BOE 10-4-2023), IV CC de Saint-Gobain Isover 
Ibérica, SL (BOE 27-3-2023), II CC de Bimbo Donuts Iberia, SAU (BOE 6-2-2023) y CC de Verallia 
Spain, SA (BOE 10-12-2022). 

26.  VIII CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados 
(BOE 28-2-2024), VII CC de industrias de ferralla (BOE 16-2-2024), CC estatal de tejas, ladrillos y 
piezas especiales de arcilla cocida (BOE 7-12-2023), VII CC general para el sector de la construcción 
(BOE 23-9-2023), VIII CC general del sector de derivados del cemento (BOE 14-7-2023).
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trodomésticos27, ascensores28, neumáticos29, sector químico30 y gases indus-
triales31, marroquinería y cuero32, corcho33, sector tecnológico34, paquete-
ría35, papel y cartón36, agencias de viajes37, fertilizantes38, y sectores del 
automóvil39 y de la gestión de residuos40. Pero también hemos encontrado 
convenios colectivos con contenido medioambiental en sectores con menor 
impacto ambiental como es el caso del sector de los seguros41, la certifica-
ción e inspección42, el marketing43, los sindicatos44, los servicios de preven-
ción45, la gestión de la intervención o integración social46 y la publicidad47. 
Esta extensión es una buena noticia.

B)	 En bastantes casos, la materia de medio ambiente se vincula con la obli-
gación empresarial de garantizar un medio ambiente de trabajo seguro a 
sus trabajadores (medio ambiente interno), esto es, con la cuestión de la 

27.  CC de BSH Electrodomésticos España, SA, Servicio BSH al cliente, Zona 5 para los centros 
de trabajo de Alicante, Castellón, Valencia y Murcia (BOE 27-5-2024).

28.  CC de TK Elevadores España, SLU, para Madrid y Valencia (BOE 20-5-2024) y III CC de 
Kone Elevadores, SA (BOE 25-10-2023).

29.  CC de Michelín España Portugal, SA (BOE de 30-10-2023) y CC de Michelín España Por-
tugal, SA, para los centros de trabajo de Tres Cantos (Madrid) e Illescas (Toledo) (BOE 25-10-2023)

30.  CC para Maxam y otras empresas de su grupo (BOE 18-4-2024).
31.  CC de Al Air Liquide España, SA y Air Liquide Ibérica de Gases, SLU (BOE 5-12-2023).
32.  CC del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La Man-

cha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-2024) y CC 
estatal para las industrias de curtido, correas y cueros industriales y curtición de pieles para 
peletería (BOE 22-3-2023).

33.  IX CC estatal del corcho (BOE 7-9-2023).
34.  III CC de Telefónica de España, SAU (BOE 28-2-2024), CC de Telefónica Cybersecurity & 

Cloud Tech, SL (BOE 8-11-2024), CC de Fundación Telefónica (BOE 31-7-2023) y CC de las Unidades 
Globales de Telefónica En España (BOE 9-6-2023).

35.  CC de la Compañía Auxiliar al Cargo Express, SA (BOE 30-10-2023).
36.  CC estatal de artes gráficas, manipulados de papel, manipulados de cartón, editoriales e 

industrias auxiliares (BOE 13-10-2023) y CC estatal del sector de pastas, papel y cartón (BOE 11-10-
2023). 

37.  CC estatal del sector de Agencias de Viajes (BOE 2-9-2023)
38.  CC de Fertiberia, SA (BOE 26-1-2023).
39.  III CC de Volkswagen Group España Distribución (BOE 28-9-2023), XVIII de Ford España, 

SL (BOE 4-10-2022) y CC de SEAT, SA (BOE 29-9-2022).
40.  VII CC de Safety Kleen España, SA (BOE 12-5-2023).
41.  CC del Grupo Axa (BOE 21-12-2023) y VII CC del Grupo Generali España (BOE 18-11-2022).
42.  III CC de Bureau Veritas Inspección y Testing, SLU y Bureau Veritas Solutions Iberia, SLU 

(BOE 25-3-2024).
43.  IV CC de Mediapost Spain, SL (BOE 28-12-2023).
44.  CC del personal asalariado al servicio de la Comisión Ejecutiva Confederal de la Confe-

deración Sindical de Comisiones Obreras (BOE 29-11-2023).
45.  III CC nacional de los servicios de prevención ajenos (BOE 15-8-2023) y II CC de Quirón 

Prevención, SLU (BOE 19-7-2023).
46.  III CC de la Asociación para la Gestión de la Integración Social (BOE 12-7-2023) y CC de 

acción e intervención social (BOE 28-10-2022).
47.  CC de Clear Channel España, SLU (BOE 31-10-2022). Esta tendencia ya había sido detec-

tada en años anteriores por CHACARTEGUI JÁVEGA, C., Negociación colectiva…, ob. cit., p. 75.
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prevención de riesgos laborales (por ejemplo, la regulación de ambas 
cuestiones se recoge en un mismo apartado o artículo del convenio, se 
atribuyen competencias respecto al medio ambiente al comité de seguridad 
y salud y/o a los delegados de prevención regulados en la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales…). Como ya manifestamos anteriormente, este 
trabajo se limita al caso del medio ambiente externo a la empresa, esto es, 
a las obligaciones que las empresas y los trabajadores pueden asumir o 
asumen, vía negociación colectiva, a los efectos de proteger el medio 
ambiente en general (medio ambiente externo).

C)	 Respecto a los sujetos obligados por las cláusulas convencionales referi-
das al medio ambiente, si bien, como es lógico, bastantes implican a la 
parte empresarial, también hay casos en que el sujeto afectado son los 
propios trabajadores. Y, de hecho, se menciona que se trata de un com-
promiso conjunto, en defensa del interés de la propia sociedad. También, 
como veremos más adelante, en bastantes convenios se atribuye un papel 
relevante a la representación de los trabajadores. Y, en fin, en muy pocos 
supuestos (un 8,69 por 100) se va más allá, incluyendo el caso de los 
proveedores48, los clientes49, o las empresas subcontratistas50.

	 En algún caso se recoge expresamente la necesidad de una actividad 
proactiva de toda la plantilla de la empresa, estableciéndose que «todos 
los empleados del grupo se implicarán en los aspectos medioambientales 
a través de la mejora continua, promoviendo y fomentando la protección 
y conservación del medio ambiente»51, aunque no se prevé una falta 
laboral específica en caso de incumplimiento, como sí ocurre en otros 
convenios. O bien, se imponen a los trabajadores obligaciones concretas 
en materia medioambiental: respetar las normativas en materia medioam-
biental y velar por los indicadores que permitan medir los grados de 
cumplimiento en materia de calidad y medioambiente (indicadores que 
debe diseñar la dirección de la empresa)52; o se establece la obligación 
de todos los trabajadores de respetar la normativa legal y empresarial en 
materia de medioambiente así como promover que la defensa del mismo 
se lleve a cabo en las actividades empresariales53.

	 También hay convenios que fijan la responsabilidad de todos los traba-
jadores de tener en cuenta el impacto medioambiental de todas sus 
actuaciones. Asimismo, deben colaborar activamente con los clientes y 

48.  CC de BSH Electrodomésticos España, SA (BOE 27-5-2024), II CC de Nortegas (BOE 1-2-
2024), CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023), CC de Michelín España Portugal, 
SA, para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas (Toledo) (BOE 30-10-2023), CC de Eurode-
pot España, SA (BOE 27-9-2023) y CC de Fundación Telefónica (BOE 31-7-2023).

49.  CC de BSH Electrodomésticos España, SA (BOE 27-5-2024) y CC de Eurodepot España, SA 
(BOE 27-9-2023).

50.  CC de Eurodepot España, SA (BOE 27-9-2023).
51.  II CC de Nortegas (BOE 1-2-2024).
52.  IV CC de Mediapost Spain, SL (BOE 28-12-2023).
53.  CC de Al Air Liquide España, SA, y Air Liquide Ibérica de Gases, SLU (BOE 5-12-2023).
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proveedores para evitar o reducir los residuos y las emisiones derivados 
de las operaciones empresariales54.

	 Y, en fin, desde otra perspectiva, existen algunos convenios (un 2,89 por 
100) que prevén el ejercicio del poder disciplinario empresarial cuando 
los trabajadores incurren en una conducta que puede perjudicar el medio 
ambiente externo a la empresa. Así, cabe citar convenios que consideran 
una falta disciplinaria leve, los descuidos o la no observancia de las 
medidas de protección del medio ambiente a la hora de proceder a la 
eliminación de los residuos, restos o basuras, etc.55; o la inobservancia 
o incumplimiento de las medidas de protección del medio ambiente 
establecidas en el convenio56. O convenios que, a la hora de graduar la 
gravedad de la falta laboral, entre otros factores, tienen en cuenta si el 
trabajador ha causado un perjuicio económico o de imagen a la empresa 
o al medio ambiente57.

D)	 En cuanto a los contenidos recogidos en los convenios en relación con el 
medio ambiente, como veremos a continuación con más detalle, hay con-
venios que, por ejemplo, solo hacen declaraciones genéricas sobre esta 
materia, otros incluyen esas referencias, pero, a la vez, incorporan alguna 
obligación concreta, y, en fin, existen convenios que solo recogen alguna 
obligación específica. También cabe destacar que, en algunos convenios, 
las obligaciones empresariales se deducen indirectamente de los deberes 
de información y colaboración que la empresa asume respecto a la repre-
sentación del personal. A lo que cabe añadir que, teniendo en cuenta la 
redacción de los convenios, no siempre queda claro si las medidas previs-
tas son obligatorias o meras propuestas o recomendaciones.

	 Por tanto, contestando a la pregunta de si existe actualmente una nego-
ciación colectiva verde en España, a nuestro entender, cabe señalar que 
este contenido negocial se encuentra todavía en una fase temprana, aún 
en construcción (pocos convenios, determinados sectores de actividad, 
contenidos genéricos…), y resultará interesante ver cuál es la evolución 
futura. Y, en fin, es sintomático que las referencias específicas a la eco-
nomía circular son casi inexistentes58.

	 Partiendo de lo anterior, es posible diferenciar los siguientes contenidos 
convencionales:
1)	Como decíamos antes, en algunos casos solo se incluyen declaraciones 

genéricas sobre la existencia de un compromiso empresarial con el 
medio ambiente (un 10,14%); afirmándose, por ejemplo, que «… las 
partes firmantes del presente convenio colectivo consideran necesario 
que las empresas y sus personas trabajadoras actúen de forma respon-

54.  III CC de Kone Elevadores, SA (BOE 25-10-2023).
55.  VIII CC sectorial estatal de cadenas de tiendas de conveniencia (BOE 1-6-2024).
56.  CC de Eurodepot España, SA (BOE 27-9-2023).
57.  II CC del Grupo Parcial Cepsa (BOE 28-2-2024).
58.  CC del Grupo Axa (BOE 21-12-2023).
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sable y respetuosa con el medio ambiente, prestando atención a su 
defensa y protección de acuerdo con los intereses y preocupaciones 
de la sociedad»59; o que «la protección del medio ambiente es priori-
taria y beneficiosa para el desarrollo eficaz de nuestras actividades, 
para las comunidades en las que la empresa está presente y para las 
personas trabajadoras»60. O, en fin, se señala que la empresa trabajará 
«… para favorecer la transición a una industria de la aviación más 
sostenible, que abandone el uso de combustibles fósiles y afiance sus 
alianzas estratégicas para la producción de eco combustibles, como 
respuesta a los desafíos del clima y el medio ambiente aprobados 
dentro del Pacto Verde Europeo (Green Deal) y el Pacto Europeo por 
el Clima de la Comisión Europea»61. Y también cabe destacar que algún 
convenio sitúa la búsqueda de un medio ambiente más limpio en el 
marco de la responsabilidad social empresarial, con declaraciones tam-
bién genéricas62.

	 Está claro que se trata de compromisos loables, pero que no se con-
cretan en acciones específicas. Se trata de meras declaraciones de 
intenciones.

2)	Por otra parte, existen convenios colectivos63 que parecen ir más allá, 
por cuanto se señala que la protección del medio ambiente constituye 
un objetivo fundamental de la empresa; enumerándose, además, los 
principios que rigen la política medioambiental, tales como: a) reducir 
el impacto medioambiental para impedir accidentes con daños en todo 
el ciclo productivo; b) tomar las medidas oportunas para impedir 
accidentes con daños medioambientales o minimizar sus efectos; c) 
asegurar la gestión adecuada para una política medioambiental eficaz; 
d) cumplir las leyes y normas de protección del medio ambiente, 
incluso ir más allá de lo exigido; e) fomentar cada uno de los miem-
bros de la empresa el comportamiento respetuoso con el medio 
ambiente; f) requerir a los proveedores que procedan de la misma 
forma en política medioambiental; y, g) informar a los clientes del uso 
medioambiental adecuado de los productos.

	 Este tipo de regulación constituye un paso más allá respecto a una 
mera declaración genérica, pero no se concreta en el convenio la 
forma de poner en práctica dichos principios ni se recogen mecanis-
mos de seguimiento, por lo que no es posible evaluar si tales princi-
pios se llevan realmente a la práctica y cómo.

59.  VII CC sectorial estatal de cadenas de tiendas de conveniencia (BOE 1-6-2024).
60.  CC de Al Air Liquide España, SA, y Air Liquide Ibérica de Gases, SLU (BOE 5-12-2023).
61.  II CC de tripulantes de cabina de pasajeros de Norweigan Air Resources Spain, SL (BOE 

15-11-2023). En esta línea genérica también: III CC de Volkswagen Group España Distribución (BOE 
28-9-2023) y III CC de la Asociación para la Gestión de la Integración Social (BOE 12-7-2023).

62.  III CC nacional de los servicios de prevención ajenos (BOE 15-8-2023) y III CC de Quirón 
Prevención, SLU (BOE 19-7-2023).

63.  CC de BSH Electrodomésticos España, SA (BOE 27-5-2024).



48

Carolina Gala Durán

	 En la misma línea, pero con un menor alcance (y un carácter más 
genérico), se recogen como objetivos a lograr: a) promover y conse-
guir una actuación responsable de las empresas en materia de medio 
ambiente; b) establecer unos objetivos cualitativos y cuantitativos de 
mejora; y, c) desarrollar un comportamiento responsable de las empre-
sas del grupo mediante el empleo de técnicas de buena gestión medio 
ambiental y la comunicación de los resultados obtenidos64.

	 Y, 3) existen convenios que se centran en incluir referencias más con-
cretas a cuestiones medioambientales: normalmente se incluye alguna 
obligación específica y/o bien se regula el papel que se atribuye a los 
representantes de los trabajadores en esta cuestión. Y, como señalába-
mos anteriormente, también cabe mencionar convenios que combinan 
ambas posibilidades, esto es, recogen compromisos genéricos y prin-
cipios/objetivos y también medidas concretas (un 33,33 por 100)65. 
Así, por ejemplo, en el CC del grupo de marroquinería, cueros repu-
jados y similares de Madrid y otros territorios (BOE de 27 de marzo 
de 2024) se regula la figura del delegado/a de medio ambiente y se 
recoge una serie de objetivos a alcanzar: a) promover y conseguir una 
actuación responsable de las empresas en materia de medio ambiente, 
concretando las medidas a adoptar; b) establecer unos objetivos cua-
litativos y cuantitativos de mejora con el fin de hacer visible, respecto 
de ellos, el progreso que se consiga; c) demostrar a la sociedad el 
comportamiento responsable de las empresas, individual y colectiva-
mente, mediante el empleo de técnicas de buena gestión medio 
ambiental y la comunicación de los resultados obtenidos; y, d) mejorar 
la credibilidad de la industria y aumentar la confianza de la sociedad 
y de las administraciones públicas mediante demostraciones y hechos 
concretos.

	 O, en el II CC de Nortegas (BOE de 1 de febrero de 2024) se recoge 
la categoría profesional de técnico superior de sostenibilidad y se 

64.  III CC del Grupo Acciona Energía (BOE 21-5-2024).
65.  CC del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid et al (BOE 27-3-

2024), III CC de Telefónica de España, SAU, Telefónica Móviles España, SAU y Telefónica Solucio-
nes de Informática y Comunicaciones, SAU (BOE 28-2-2024), II CC de Nortegas (BOE 1-2-2024), 
CC del Grupo Axa (BOE 21-12-2023), CC de Telefónica Cybersecurity & Cloud Tech, SL (BOE 8-11-
2023), CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023), CC de Michelín España Portugal, SA, 
para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas (Toledo) (BOE 30-10-2023), CC estatal del 
sector de pastas, papel y cartón para 2023-2025 (BOE 11-10-2023), CC de Saint-Gobain Cristalería, 
SL (BOE 2-10-2023), CC de Eurodepot España, SA (BOE 27-9-2023), CC de Fundación Telefónica 
(BOE 31-7-2023), CC de Exolum Corporation, SA (BOE 19-7-2023), CC de las Unidades Globales de 
Telefónica en España (BOE 9-6-2023), II de Repsol Lubricantes y Especialidades, SA (BOE 24-5-
2023), XXVIII CC de Repsol Butano, SA (BOE 7-4-2023), VIII CC de Repsol, SA (BOE 31-3-2023), 
IV CC de Saint-Gobain Isover Ibérica, SL (BOE 27-3-2023), CC estatal para las industrias de curti-
do, correas y cueros industriales y curtición de pieles para peletería (BOE 22-3-2023), CC de Rep-
sol Petróleo, SA (Refino) (BOE 28-2-2023), III CC del grupo Naturgy (BOE 24-2-2023), CC de 
Repsol Química, SA (BOE 16-2-2023) y CC de Fertiberia, SA (BOE 26-1-2023).
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enumeran los objetivos de la política medioambiental de la empresa: 
a) crear valor a la sociedad integrando el respeto y la protección del 
medio ambiente y la responsabilidad social con los aspectos económi-
cos; b) cumplir con la legislación y la normativa ambiental aplicable; 
c) establecer objetivos y metas medioambientales alineados con el 
compromiso de mejora continua; d) exigir que los proveedores cum-
plan con los requisitos medioambientales exigidos; e) establecer los 
canales adecuados para la formación, sensibilización y comunicación 
de los empleados en materia medioambiental; y, f) comunicar a la 
sociedad en general el compromiso de protección del medio ambien-
te. En fin, también resulta interesante el CC de Michelín Portugal 
España, SA (BOE de 30 de octubre de 2023)66, que menciona la exis-
tencia de una estrategia denominada «Todo Sostenible» entre cuyos 
compromisos se encuentran: la contribución directa al cambio climá-
tico, el impacto medioambiental de las materias primas, la contribu-
ción indirecta al cambio climático y los suministros sostenibles y rela-
ciones responsables con los proveedores, y así mismo, cada año se 
edita un «Informe de Desarrollo y Movilidad Sostenibles». Y junto a lo 
anterior, como medidas concretas, se prevé la elaboración de un plan 
de gestión medio ambiental en cada centro de trabajo y la figura del 
delegado medioambiental.

E)	 Desde otra perspectiva, cabe destacar que, en algunos convenios (un 
17,39 por 100), se expresa la necesidad de que las actuaciones que se 
lleven a cabo en materia de medio ambiente sean conocidas y adecua-
damente valoradas por la sociedad y las Administraciones competentes67. 
O bien se recoge como objetivo el comunicar a la sociedad en general 
el compromiso de protección del medio ambiente68. Se manifiesta con 
ello la voluntad de mantener una buena imagen frente a la sociedad en 
materia medioambiental; sociedad que está cada vez más concienciada al 
respecto. Obviamente, lo importante es que las medidas sean eficaces, y 
no tanto la publicidad que se haga de ellas.

F)	 Entrando ya en las materias en las que los convenios incorporan algún 
tipo de obligación o referencia concreta (con contenidos diversos), cabe 
mencionar las siguientes:

66.  También CC de Michelín España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e 
Illescas (Toledo) (BOE 30-10-2023).

67.  III CC del Grupo Acciona Energía (BOE 21-5-2024), CC del grupo de marroquinería, cue-
ros repujados y similares de Madrid et al (BOE 27-3-2023), CC estatal del sector de pastas, papel 
y cartón para 2023-2025 (BOE 11-10-2023), CC de Saint-Gobain Cristalería, SL (BOE 2-10-2023), II 
de Repsol Lubricantes y Especialidades, SA (BOE 24-5-2023), XXVIII CC de Repsol Butano, SA 
(BOE 7-4-2023), VIII CC de Repsol, SA (BOE 31-3-2023), IV CC de Saint-Gobain Isover Ibérica, SL 
(BOE 27-3-2023), CC estatal para las industrias de curtido, correas y cueros industriales y curtición 
de pieles para peletería (BOE 22-3-2023), CC de Repsol Petróleo, SA (Refino) (BOE 28-2-2023) y 
CC de Repsol Química, SA (BOE 16-2-2023).

68.  II CC de Nortegas (BOE 1-2-2024).
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1)	Desde la perspectiva de la gestión de los residuos y emisiones: se prevé 
la gestión adecuada a la hora de eliminar los residuos, restos o basuras, 
etc.69; o bien se menciona la existencia de un plan de gestión de resi-
duos70. O se establece que los trabajadores deben colaborar activamen-
te con los clientes y proveedores para evitar o reducir los residuos y 
las emisiones derivados de las operaciones empresariales71 (es impor-
tante la inclusión de los clientes y proveedores). También se regula que 
los equipos informáticos de los trabajadores se renovarán teniendo en 
cuenta criterios sostenibilidad72 (para reducir residuos).

2)	Se incide en el diseño sostenible, fijándose que las instalaciones y 
equipos de la empresa deben diseñarse, construirse, utilizarse y man-
tenerse adecuadamente, a los efectos de evitar que puedan constituir 
un factor de riesgo para el medio ambiente73.

3)	Se recoge la adhesión voluntaria al sistema comunitario de gestión y 
auditoría ambientales (reglamento EMAS) y el fomento de energías 
renovables, del turismo responsable, de movilidad sostenible e imple-
mentación de sistemas de gestión medioambiental y eficiencia ener-
gética, así como el compromiso de cumplir con la legislación medioam-
biental vigente74.

	 O se afirma que la empresa reconoce la protección del medio ambien-
te, garantizando el respeto al medio ambiente de los productos fabri-
cados, el cumplimiento de la normativa ambiental vigente y la interre-
lación con el entorno social. Para el sostenimiento y progreso de ese 
eje empresarial es necesaria la concienciación e implicación de todo 
el personal y la formación y sensibilización medioambiental de toda 
la organización75.

4)	Se manifiesta que se impulsa el reciclaje de equipos electrónicos y 
eléctricos, se adoptan los procesos de compra a estándares medioam-
bientales, con el objetivo de involucrar a los proveedores en la reduc-
ción de la huella ambiental, y se promueve que los empleados y pro-
veedores tengan un comportamiento medioambiental responsable76.

	 En la misma línea, se prevé la puesta en marcha de medidas destina-
das a alcanzar un comportamiento adecuado en el uso de sustancias 
tóxicas, la recogida y recuperación de residuos, el ahorro de agua, 
energía y recursos, así como tener en consideración los aspectos 
ambientales en las compras y suministros, así como en las decisiones 

69.  VII CC sectorial estatal de cadenas de tiendas de conveniencia (BOE 1-6-2024).
70.  CC de TK Elevadores España, SLU para Madrid y Valencia (BOE 20-5-2024).
71.  III CC de Kone Elevadores, SA (BOE 25-10-2023).
72.  CC del Grupo Axa (BOE 21-12-2023).
73.  CC de Lean Grids Services, SL (BOE 5-12-2023) y III CC del grupo Naturgy (BOE 24-2-

2023).
74.  CC del sector de agencias de viajes (BOE 2-9-2023).
75.  CC de Verallia Spain, SA (BOE 10-12-2023).
76.  CC de Fundación Telefónica (BOE 31-7-2023).
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sobre las instalaciones y edificios77. Se establece que las empresas 
desarrollarán los planes y programas oportunos y adecuados en mate-
ria medioambiental para el fomento de la movilidad sostenible, la 
reducción del uso de papel y de plásticos, la reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero, la reducción del consumo energético 
y de consumibles con repercusión medioambiental adversa, así como 
la recogida selectiva de residuos y promoción del reciclaje78.

5)	Con una perspectiva aún más global a nivel empresarial y que, sin 
duda, supone un avance respecto a los supuestos anteriores, hay con-
venios colectivos que refieren la adopción de un sistema de gestión 
medioambiental basado en el cumplimiento de las normas que deter-
mine la empresa79; o bien prevén que, en los próximos años, se con-
tinuará con la implantación del sistema de gestión ambiental en las 
diferentes áreas de la empresa, fomentando el ahorro en el consumo 
de recursos naturales y mejorando la eficiencia energética, creándose, 
asimismo, un equipo de gestión medioambiental cuyo objetivo será 
facilitar la sensibilización, comunicación y difusión interna en materia 
de medio ambiente a todas las personas de la empresa (en el mismo 
participarán seis miembros por parte de la representación de los tra-
bajadores firmantes del convenio de acuerdo con su representatividad 
y se reunirá cuatrimestralmente)80. O convenios que declaran la exis-
tencia ya de un sistema de gestión medioambiental basado en la 
norma ISO 1400181.

	 También existen convenios que mencionan que se elaborará un plan de 
gestión ambiental en cada centro de trabajo, donde se realicen el almace-
namiento de residuos y su tratamiento, así como las emisiones y vertidos 
al exterior, la depuración de aguas y la sustitución gradual de energías y 
materias por otras más limpias82. En otros casos simplemente se prevé la 
implementación de sistemas de gestión medioambiental83, o no queda 
claro si se trata de una propuesta o una obligación implantar la gestión 
medioambiental84.

77.  CC del personal asalariado al servicio de la Comisión Ejecutiva Confederal de la Confede-
ración Sindical de Comisiones Obreras (BOE 29-11-2023).

78.  VII CC del Grupo Generali España (BOE 18-11-2022).
79.  CC de Mahou, SA (BOE 18-4-2024).
80.  III CC de Telefónica de España, SAU, Telefónica Móviles España, SAU y Telefónica Solu-

ciones de Informática y Comunicaciones, SAU (BOE 28-2-2024).
81.  XVIII CC de Ford España, SL (BOE 4-10-2022).
82.  CC de Michelín España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas 

(Toledo) (BOE 30-10-2023) y CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023).
83.  VII CC de industrias de ferralla 2023-2024 (BOE 16-2-2024), CC estatal de tejas, ladrillos 

y piezas especiales de arcilla cocida (BOE 7-12-2023), CC de Global Spedition, SL (BOE 2-9-2023), 
VIII CC general del sector de derivados del cemento (BOE 14-7-2023) y CC de acción e intervención 
social (BOE 28-10-2022), CC del sector de agencias de viajes (BOE 2-9-2023) y CC de las Unidades 
Globales de Telefónica en España (BOE 9-6-2023).

84.  CC de Lufthansa (BOE 12-1-2024).
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	 En fin, en algún convenio se recogen los objetivos del sistema de gestión 
medioambiental, muy interesantes, pero no queda claro si dicho sistema 
ya existe o si es un compromiso a implantar. En todo caso, los objetivos 
son: reducir el consumo energético y de agua; reducción del consumo 
de papel y otros bienes consumibles; recogida selectiva y fomento del 
reciclaje de los residuos generados; introducir todas aquellas medidas 
económicamente y/o tecnológicamente viables que comporten un mayor 
respeto hacia el entorno, estableciendo planes para la prevención y 
reducción de todos los tipos de contaminación y los impactos medioam-
bientales de los distintos procesos de negocio, presentes o en desarrollo 
(en condiciones normales o en caso de incidentes) dentro de un sistema 
de mejora continua; sustitución de aquellos materiales y productos que 
en su producción y utilización provocan un deterioro medioambiental; 
fomentar la responsabilidad a todos los niveles de la organización res-
pecto a temas ambientales a través de programas de formación e infor-
mación del personal, colaboradores (clientes, proveedores y subcontra-
tistas) y organismos; y mejorar el comportamiento ambiental de las 
instalaciones y actividades de la empresa85.

	 A este respecto, cabe tener presente que dicho sistema (SGA) es un 
enfoque estructurado y sistemático para administrar y controlar los 
impactos ambientales de una organización o empresa. Su objetivo prin-
cipal es ayudar a las empresas y entidades a minimizar su huella eco-
lógica, cumplir con regulaciones ambientales y promover prácticas sos-
tenibles en todas sus operaciones86. Los elementos claves de un SGA 
son: definición de la política medioambiental87, planificación88, imple-
mentación89, operación y control90, y evaluación del desempeño91. La 
dirección de la empresa debe revisar periódicamente el SGA para deter-
minar si cumple adecuadamente su finalidad y, en caso contrario, adop-
tar las medidas oportunas.

6)	Por otra parte, desde la perspectiva de la clasificación profesional, 
algunos convenios recogen ya categorías o grupos profesionales rela-

85.  CC de Eurodepot España, SA (BOE 27-9-2023).
86.  https://www.nueva-iso-14001.com/2023/10/que-es-un-sistema-de-gestion-ambiental/.
87.  Cada SGA comienza con una política ambiental clara y definida por la alta dirección de 

la empresa u organización. Esta política establece los compromisos y objetivos ambientales de la 
empresa u organización.

88.  Se identifican y evalúan los aspectos ambientales de la actividad de la empresa y se esta-
blecen metas y objetivos específicos para minimizar los impactos negativos.

89.  La organización implementa procedimientos y procesos para cumplir con los objetivos 
ambientales establecidos. Esto puede suponer cambios en la producción, el uso de recursos natu-
rales y la gestión de residuos.

90.  Durante esta fase se monitorean y controlan las actividades para garantizar que se ajusten 
a las políticas y los procedimientos establecidos. Se realizar auditorías internas y se toman medidas 
correctivas si es necesario.

91.  Seguimiento regular del desempeño ambiental de la empresa a través de indicadores clave 
de rendimiento. Se revisan los resultados y se realizan mejoras continuas. 

https://www.nueva-iso-14001.com/2023/10/que-es-un-sistema-de-gestion-ambiental/
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cionados directamente con el medio ambiente (un 8,69 por 100), así: 
técnico de medio ambiente92, técnico superior de sostenibilidad93, 
depuradora94 y jefe de medio ambiente y técnico de medio ambiente95. 
Y, en otros casos, dentro de categorías o grupos profesionales más 
genéricos se incorporan expresamente, entre sus funciones, la materia 
medioambiental (un 18,84 por 100); así: supervisor96, capataz97, grupo 
profesional de operación98, jefes/responsables99, área de servicios 
transversales100, jefe SGI, calidad y medio ambiente101, experto/a de 
calidad y medio ambiente102, responsable de salud, seguridad y medio 
ambiente103, jefe de equipo104, nivel profesional IX105, servicios trans-
versales106, responsable de calidad y medio ambiente107 y grupo técni-
co/administrativo108. Cabe pensar que, en el futuro, estas funciones y/o 
categorías profesionales se irán extendiendo.

7)	También es importante destacar que hay convenios que inciden en la 
necesidad de formar en las cuestiones medioambientales (un 34,78 por 
100), lo que, sin duda alguna, ayuda a mejorar la gestión de dichas 
cuestiones. No hay duda de que la transición ecológica debe ir acom-
pañada de formación dirigida tanto a mejorar las cualificaciones pre-
sentes como a la recualificación y a la adquisición de nuevos conoci-
mientos como vía de acceso y mantenimiento en el mercado de trabajo109. 
Se echa en falta, sin embargo, más concreción en los convenios sobre 
el contenido concreto de la formación, su duración, su periodicidad, 

92.  CC de BSH Electrodomésticos España, SA (BOE 27-5-2024), CC para Maxam y otras empre-
sas de su grupo (BOE 18-4-2024) y III CC del grupo Naturgy (BOE 24-2-2023).

93.  II CC de Nortegas (BOE 1-2-2024).
94.  X CC de Danone, SA (BOE 25-11-2023).
95.  CC estatal del sector de pastas, papel y cartón para 2023-2025 (BOE 11-10-2023).
96.  CC del Grupo WFS Ground Handling (BOE 25-4-2024).
97.  II CC de Worlwide Flight Service, SA, Servicios Aeroportuarios de Carga (BOE 14-3-2024).
98.  II CC del Grupo Parcial Cepsa (BOE 28-2-2024).
99.  VIII CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados 

(BOE 28-2-2024).
100.  VII CC de industrias de ferralla 2023-2024 (BOE 16-2-2024).
101.  IV CC de las empresas integradas en la unidad de negocio de Abertis Autopistas España 

(UNaAE) (BOE 28-12-2023).
102.  IV CC de Mediapost Spain, SL (BOE 28-12-2023).
103.  CC de Skytanking Spain, SLU (BOE 29-11-2023).
104.  CC estatal de artes gráficas, manipulados de papel, manipulados de cartón, editoriales e 

industrias auxiliares (BOE 13-10-2023).
105.  CC de Saint-Gobain Cristalería, SL (BOE 2-10-2023) y IV CC de Saint-Gobain Isover Ibé-

rica, SL (BOE 27-3-2023).
106.  VII CC general del sector de la construcción (BOE 23-9-2023).
107.  CC de Clear Channel España, SLU (BOE 31-10-2022).
108.  XX CC de SEAT, SA (BOE 29-9-2022).
109.  Sobre esta cuestión, MIÑARRO YANINI, M., «El futuro…», ob.cit., pp. 10-11; y, de la misma 

autora, «Instrumentos laborales de flexibilidad interna al servicio (también) de la transición ecoló-
gica justa, Noticias CIELO, www.cielolaboral.com, p. 4; y «Las pretendidas…», ob.cit., pp. 88-89.

http://www.clielolaboral.com/
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cuándo y dónde se impartirá. También sería interesante fijar que esa 
formación deberá ser más rigurosa para los puestos o funciones con 
mayor vinculación con la materia medioambiental (incluida la dirección 
de la empresa), así como para los representantes del personal. En este 
ámbito se diferencian varias situaciones en la reciente negociación 
colectiva:

	 a) �Convenios que dirigen esa formación a toda la plantilla de la empre-
sa110 (aunque no siempre queda claro si esa formación está ya en 
marcha). Esta es, a nuestro entender, la opción más acertada, sin 
perjuicio de fijar una formación aún más especializada para el caso 
de la representación del personal y los puestos directivos de la 
empresa.

	 b) �Convenios que establecen que se formará a los trabajadores en 
materia de medio ambiente cuando las funciones lo requieran111.

	 c) �Convenios colectivos que dirigen esta formación exclusivamente a los 
representantes de los trabajadores: delegados de medio ambiente112, 
delegado medioambiental y miembros del comité de seguridad y salud 
laboral113, y delegados de prevención114.

	 Y, d) convenios donde se prevé que una de las obligaciones del dele-
gado de medioambiente es colaborar en el diseño y desarrollo de las 
acciones formativas relacionadas con el medio ambiente115.

8)	Hay convenios, muy pocos, donde se hace referencia a la existencia 
de programas de información sobre medio ambiente dirigidos a la 
plantilla de la empresa y a los colaboradores (clientes, proveedores y 

110.  I CC para las empresas del sector de harinas panificables y sémolas (BOE 3-5-2024), VIII 
CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados (BOE 28-2-2024), 
CC del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La Mancha, La 
Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-2024), VII CC de 
industrias de ferralla 2023-2024 (BOE 16-2-2024), II CC de Nortegas (BOE 1-2-2024), CC estatal de 
tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida (BOE 7-12-2023), CC de Fertiberia, SA (BOE 
26-1-2023), CC de Mercadona, SA (BOE 28-2-2024), CC de la Compañía Auxiliar al Cargo Exprés, 
SA (BOE 30-10-2023). También recogen formación en materia medioambiental el CC de Saint-
Gobain Cristalería, SL (BOE 2-10-2023), CC de Eurodepot España, SA (BOE 27-9-2023) y XXII CC 
del personal de tierra de Iberia Líneas Aéreas de España, SA (BOE 15-2-2023), IV CC de Mediapost 
Spain, SL (BOE 28-12-2023), CC de restauración colectiva (BOE 14-12-2022), y CC de Verallia Spain, 
SA (BOE 10-12-2022).

111.  IV CC de Saint-Gobain Isover Ibérica, SL (BOE 27-3-2023).
112.  CC de Lufthansa (BOE 12-1-2024). También II de Repsol Lubricantes y Especialidades, SA 

(BOE 24-5- 2023) y XXVIII CC de Repsol Butano, SA (BOE 7-4-2023).
113.  CC de Michelín España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas 

(Toledo) (BOE 30-10-2023) y CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023).
114.  VII CC general del sector de la construcción (BOE 23-9-2023), IX CC estatal del corcho 

(BOE 7-9-2023) y VIII CC general del sector de derivados del cemento (BOE 14-7-2023).
115.  CC estatal para las industrias de curtido, correas y cueros industriales y curtición de 

pieles para peletería (BOE 22-3-2023) y CC de Repsol Química, SA (BOE 16-2-2023).
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subcontratistas)116. A nuestro entender, la información es también un 
elemento clave en la cuestión que nos ocupa.

9)	Existen convenios colectivos, muy pocos nuevamente, que recogen un 
complemento económico de calidad, medio ambiente y seguridad, que 
valora la naturaleza de la prestación de servicios del trabajador117.

10) Por otra parte, se fomenta el teletrabajo como modelo de organiza-
ción del trabajo más sostenible e inclusivo socialmente, y por supues-
to, más respetuoso con el medio ambiente118. A estos efectos, cabe 
señalar que, tal y como ha destacado la doctrina, si bien el teletraba-
jo reduce la huella de carbono al disminuir la emisión de CO2 ocasio-
nada por los desplazamientos hasta y desde el trabajo, incrementa el 
consumo energético individual, lo que lleva a un balance negativo en 
términos «verdes»119. Y tampoco cabe olvidar que el teletrabajo tiene 
también elementos desfavorables para el trabajador (aislamiento social, 
afectación a la carrera profesional y a la conciliación, menor separa-
ción entre el espacio personal y el espacio profesional…).

11) Se acuerda en el convenio colectivo un plan de movilidad sostenible, 
que reduzca los accidentes de trabajo in itinere y las emisiones conta-
minantes120, o bien se fomenta la movilidad sostenible121. O, desde una 
perspectiva más concreta, se establece que el personal de la empresa 
puede solicitar un anticipo reembolsable de ocho mil euros para la 
adquisición de vehículos sostenibles (eco y cero)122, o un préstamo de 
veinte mil euros para vehículos eléctricos o híbridos123. También hay 
casos en que existe un fondo asistencial entre cuyos fines está fomen-
tar la movilidad sostenible124.

Y, 12) finalmente, cabe destacar que es bastante habitual atribuir un papel 
relevante a la representación de los trabajadores en materia de medio 

116.  CC de Eurodepot España, SA (BOE 27-9-2023).
117.  CC de Global Spedition, SL (BOE 2-9-2023).
118.  III CC de Telefónica de España, SAU, Telefónica Móviles España, SAU y Telefónica Solu-

ciones de Informática y Comunicaciones, SAU (BOE 28-2-2024) y VII CC del grupo Generali Espa-
ña (BOE 18-11-2022).

119.  MIÑARRO YANINI, M., «Innovación tecnológica, organización del trabajo y sostenibili-
dad ambiental: ¿es el teletrabajo una forma de empleo verde?», Revista de Trabajo y Seguridad 
Social CEF, n.º 454, 2021, p. 10; «Digitalización del trabajo y sostenibilidad ambiental: ¿Es verde 
el teletrabajo?», Noticias Cielo, n.º 9, 2021, www.cielolaboral.com, p. 3 y ss; y «Las pretendidas…», 
ob.cit., p. 82.

120.  CC de Lufthansa (BOE 12-1-2024). En esta materia, vid MARTÍNEZ BARROSO, M.ª R., 
«Una tímida pero creciente apuesta de la negociación colectiva por los planes de movilidad soste-
nible», en FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J.J., Nuevos escenarios y nuevos contenidos de la negociación 
colectiva, Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2020, pp. 707 y ss.

121.  CC del sector de agencias de viajes (BOE 2-9-2023), CC de Fundación Telefónica (BOE 
31-7-2023) y CC de las Unidades Globales de Telefónica en España (BOE 9-6-2023).

122.  III CC del grupo Naturgy (BOE 24-2-2023).
123.  VII CC del Grupo Generali España (BOE 18-11-2022).
124.  VII CC del Grupo Generali España (BOE 18-11-2022).

http://www.cielolaboral.com/
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ambiente, regulando la figura del delegado/a de medio ambiente o 
medioambiental, el delegado de sostenibilidad o del comité de seguri-
dad, salud y medio ambiente. Mientras que, en otros casos, se atribuyen 
competencias en esta cuestión a los delegados de prevención, al comi-
té de seguridad y salud, al comité intercentros o a la comisión perma-
nente del convenio, o, en fin, se crean mesas o comisiones específicas. 
Con ello se va bastante más allá de lo previsto en el, ya analizado, 
artículo 64.7.c) del ET.

Y también resulta interesante destacar que algún convenio prevé que las 
empresas deben nombrar un responsable medioambiental, con la idea de fomen-
tar la colaboración y coordinación con la representación de los trabajadores en 
todas las acciones medioambientales125, o bien se establece que las empresas 
designarán un responsable de la interlocución con el delegado de medio ambien-
te de entre los representantes en el comité de seguridad y salud126. Sobre esta 
cuestión trataremos en el siguiente apartado.

4.	 EL PAPEL ATRIBUIDO A LA REPRESENTACIÓN DEL 
PERSONAL EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Como ya hemos señalado, los convenios colectivos recientes que abordan la 
protección del medio ambiente, manifiestan un especial interés sobre el papel 
que debe jugar la representación de los trabajadores en dicha materia, que se 
manifiesta a través de dos vías:

1ª)	Yendo más allá de lo previsto en el ET —que es muy escueto, como 
hemos visto, en esta cuestión—, creando la figura especial del delegado 
de medio ambiente o medioambiental o de sostenibilidad, que va a asu-
mir las competencias en materia medioambiental en la empresa (figura 
que ya existe en Francia e Italia127). O bien, atribuyendo esas competen-
cias a los delegados de prevención o al comité de seguridad y salud, o, 
en fin, creando otras fórmulas de composición paritaria.

Y, 2ª) especificando las competencias concretas que dichas figuras tienen en 
materia medioambiental.

En relación con la primera cuestión, cabe realizar varias consideraciones:

125.  CC del sector de agencias de viajes (BOE 2-9-2023). También CC estatal para las industrias 
de curtido, correas y cueros industriales y curtición de pieles para peletería (BOE 22-3-2023).

126.  CC del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La 
Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-2024).

127.  Tal y como señala CHACARTEGUI JÁVEGA, C., «Sostenibilidad…», ob.cit., p. 65. Vid tam-
bién RODRÍGUEZ BRAVO DE LAGUNA, J.J., «La transición laboral justa en el contexto de la acción 
por el clima», Revista de Derecho Social, n.º 103, p. 107 y ss.
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a)	 Existen convenios que, como decíamos antes, regulan la figura del dele-
gado de medio ambiente128 o medioambiental129 (un 18,84 por 100), del 
delegado de sostenibilidad130 (un 1,44 por 100), del comité de seguridad, 
salud y medio ambiente131 o del comité nacional de salud laboral y medio 
ambiente132 (un 2,89 por 100); mientras que otros atribuyen competencias 
específicas sobre medio ambiente externo a los delegados de prevención133 
(un 4,34 por 100), al comité de seguridad y salud134 (un 8,69 por 100), al 
comité intercentros135 (un 2,89 por 11), a la comisión permanente del 
convenio colectivo136 (un 2,89 por 100) o a la mesa sindical del grupo 
—formada por los sindicatos legitimados según su representatividad137 (un 
1,44 por 100)—. Y también hay convenios que crean mesas de diálogo 
social o una comisión de medio ambiente. En fin, en algún caso también 
se atribuyen funciones adicionales a la representación unitaria y sindical 
de la empresa y al comité de seguridad y salud138, a los delegados de 
prevención139 y a las secciones sindicales140.

128.  I CC para las empresas del sector de harinas panificables y sémolas (BOE 3-5-2024), 
CC del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La Mancha, La 
Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-2024), CC de 
Lufthansa (BOE 12-1-2024), CC del sector de agencias de viajes (BOE 2-9-2023), II de Repsol 
Lubricantes y Especialidades, SA (BOE 24-5-2023), XXVIII CC de Repsol Butano, SA (BOE 7-4-
2023), VIII CC de Repsol, SA (BOE 31-3-2023), CC estatal para las industrias de curtido, correas 
y cueros industriales y curtición de pieles para peletería (BOE 22-3-2023), CC de Repsol Petróleo, 
SA (Refino) (BOE 28-2-2023), CC de Repsol Química, SA (BOE 16-2-2023) y CC de Fertiberia, SA 
(BOE 26-1-2023).

129.  CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023) y CC de Michelín España Portugal, 
SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas (Toledo) (BOE 30-10-2023).

130.  VIII CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados 
(BOE 28-2-2024).

131.  CC de TK Elevadores España, SLU para Madrid y Valencia (BOE 20-5-2024).
132.  CC estatal de estaciones de servicio (BOE 10-3-2023).
133.  VII CC de industrias de ferralla 2023-2024 (BOE 16-2-2024), CC de Global Spedition, SL 

(BOE 2-9-2023) y VIII CC general del sector de derivados del cemento (BOE 14-7-2023)
134.  CC de Saint-Gobain Cristalería, SL (BOE 2-10-2023), CC de Michelín España Portugal, SA 

para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas (Toledo) (BOE de 30-10-2023), CC del personal 
asalariado al servicio de la Comisión Ejecutiva Confederal de la Confederación Sindical de Comi-
siones Obreras (BOE 29-11-2023), CC de Exolum Corporation, SA (BOE 19-7-2023), CC de Michelín 
España Portugal, SA (BOE 30-10-2023) y XXII CC del personal de tierra de Iberia Líneas Aéreas 
de España, SA (BOE 15-2-2023).

135.  CC de Telefónica Cybersecurity & Cloud Tech, SL (BOE 8-11-2023) y II CC de Bimbo 
Donuts (BOE de 6 de febrero de 2023).

136.  CC de Fundación Telefónica (BOE 31-7-2023) y CC de las Unidades Globales de Telefóni-
ca en España (BOE 9-6-2023).

137.  III CC del grupo Naturgy (BOE 24-2-2023).
138.  I CC para las empresas del sector de harinas panificables y sémolas 2023-2025 (BOE 

3-5-2024).
139.  VIII CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados 

(BOE 28-2-2024).
140.  II CC de Bimbo Donuts (BOE de 6 de febrero de 2023).
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	 Respecto a la figura de la mesa de diálogo social, cabe destacar que 
forman parte de esta las secciones sindicales legalmente constituidas y, 
entre sus funciones se encuentran las cuestiones medioambientales «con 
especial incidencia en los objetivos de economía baja en carbono, efi-
ciencia energética y economía circular». Estas cuestiones se tratarán, al 
menos, una vez al año141. En relación con la comisión de medio ambien-
te, cabe señalar que está formada paritariamente por representantes de 
los trabajadores y de las empresas, y tiene las funciones siguientes: 1) 
comprobar que se cumplen los requisitos legales medioambientales; 2) 
establecer objetivos, metas y programas que controlen y mejoren las 
emisiones atmosféricas, los vertidos, la gestión de residuos y el uso de 
materias primas y recursos naturales; 3) controlar los factores medioam-
bientales significativos de futuros productos, procesos y actividades; 4) 
fomentar la reducción, la reutilización y el reciclaje de los residuos; y, 5) 
fomentar actividades formativas, programas de mejoras medioambientales 
y canalizar aportaciones y participaciones de la plantilla.

b)	 Respecto a quién es el delegado de medio ambiente o medioambiental, 
o el delegado de sostenibilidad, cabe tener presente que suelen ser miem-
bros de los comités de empresa o delegados de personal142, delegados 
de prevención143, o bien cualquiera de las figuras anteriores144, o bien 
un representante de los trabajadores145.

c) 	 En relación con la forma de elección del delegado de medio ambiente o 
medioambiental o del delegado de sostenibilidad, existen varias fórmulas 
en la negociación colectiva: 1) cada sindicato más representativo a nivel 
estatal puede designar en los centros de trabajo donde tenga presencia en 
los órganos de representación unitaria un delegado de medio ambiente de 
entre los miembros del comité de empresa o delegados de personal146; 2) 
se elige entre los delegados de prevención147; 3) se elige entre los miembros 
del comité de empresa148; o, 4) se elige entre los representantes de los 

141.  CC del Grupo Axa (BOE 21-12-2023).
142.  CC estatal para las industrias de curtido, correas y cueros industriales y curtición de 

pieles para peletería (BOE 22-3-2023).
143.  VIII CC de Repsol, SA (BOE 31-3-2023) y CC estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales 

de arcilla cocida (BOE 7-12-2023).
144.  CC del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La 

Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-2024).
145.  VIII CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados 

(BOE 28-2-2024).
146.  CC estatal para las industrias de curtido, correas y cueros industriales y curtición de 

pieles para peletería (BOE 22-3-2023).
147.  VIII CC de Repsol, SA (BOE 31-3-2023) y CC estatal de tejas, ladrillos y piezas especiales 

de arcilla cocida (BOE 7-12-2023).
148.  I CC para las empresas del sector de harinas panificables y sémolas 2023-2025 (BOE 

3-5-2024).
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trabajadores149. En bastantes supuestos no se concreta la forma de elección, 
pero es fácil deducir que el delegado se elegirá por los propios represen-
tantes del personal.

Y, d) en relación con el reconocimiento de un crédito horario adicional para 
desarrollar las funciones medioambientales, cabe destacar que son muy 
pocos los convenios colectivos que lo prevén (un 5,79 por 100); así: 
convenios que reconocen el mismo crédito horario recogido en el artí-
culo 68 del ET150, ocho horas mensuales151, o cuarenta o veinte horas 
mensuales según el centro de trabajo152.

Y en cuanto a la segunda cuestión antes planteada, esto es, las competencias 
y funciones atribuidas a las figuras antes citadas, cabe señalar que su alcance 
es diverso, pero pueden organizarse en torno a las siguientes categorías:

a)	 Derechos de información (un 26,08 por 100 de los convenios) sobre:
—	Las políticas en materia de medio ambiente, programas generales y 

datos consolidados del desempeño en los distintos vectores ambien-
tales (emisiones a la atmósfera, vertidos líquidos y gestión de 
residuos)153. Cabe destacar que, al utilizar unos términos tan amplios, 
este derecho puede quedar vacío de contenido y subordinado a la 
previa calificación de la empresa sobre su contenido medioambiental 
y la extensión de la comunicación154.

—	 El desarrollo de los planes de gestión ambiental o sobre el sistema 
de gestión medioambiental, antes de su implantación155.

—	El plan de gestión de residuos y de las empresas exteriores que par-
ticipan en él, si las hay y cuál es el papel que desempeñan156.

149.  VIII CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados 
(BOE 28-2-2024).

150.  I CC para las empresas del sector de harinas panificables y sémolas 2023-2025 (BOE 
3-5-2024).

151.  VIII CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados 
(BOE 28-2-2024).

152.  CC de Michelín España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas 
(Toledo) (BOE de 30-10-2023) y CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023).

153.  CC de Saint-Gobain Cristalería, SL (BOE 2-10-2023), II de Repsol Lubricantes y Especia-
lidades, SA (BOE 24-5-2023), XXVIII CC de Repsol Butano, SA (BOE 7-4-2023), VIII CC de Repsol, 
SA (BOE 31-3-2023), CC de Repsol Petróleo, SA (Refino) (BOE 28-2-2023), CC de Exolum Corpora-
tion, SA (BOE 19-7-2023), III CC del grupo Naturgy (BOE 24-2-2023) y CC de Repsol Química, SA 
(BOE 16-2-2023).

154.  ÁLVAREZ CUESTA, H., «La protección…», ob.cit., p. 738.
155.  CC de Mahou, SA (BOE 18-4-2024).
156.  CC de TK Elevadores España, SLU para Madrid y Valencia (BOE 20-5-2024) y CC del 

grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, 
Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-2024).
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—	El desarrollo legislativo autonómico, nacional o comunitario sobre 
medio ambiente157.

—	La influencia que pudiera derivarse de la implantación de nuevos 
procesos o la modificación de los ya existentes158.

—	Sobre la puesta en marcha de nuevas tecnologías de las que se pudie-
ran derivar riesgos medioambientales, así como sobre el desarrollo de 
sistemas de gestión medioambiental159.

—	Recibir la información medioambiental que se entregue a la represen-
tación legal de los trabajadores160.

—	 Información sobre el diseño y desarrollo de las acciones formativas 
en materias relacionadas con las obligaciones medioambientales de la 
empresa161.

—	Recibir la información aportada a la Administración en relación con 
planes y medidas de adaptación medioambiental, emisiones, vertidos, 
generación de residuos, uso del agua y de la energía y medidas de 
prevención de accidentes mayores162.

—	Y recibir de la empresa información sobre las iniciativas y solicitudes 
de autorizaciones o licencias que la empresa pudiera solicitar en mate-
ria medioambiental163.

En fin, respecto a este derecho de información, sorprende —y preocu-
pa— que no se concrete su periodicidad, el alcance concreto de la 
información a trasladar (que decidirá la empresa) y el momento en 
que aquel debe cumplirse. Todo ello afecta a la eficacia real de este 
derecho.

b)	 Capacidad de propuesta (un 10,14 por 100):

157.  VII CC de industrias de ferralla 2023-2024 (BOE 16-2-2024), CC de Global Spedition, SL 
(BOE 2-9-2023), VIII CC general del sector de derivados del cemento (BOE 14-7-2023), CC estatal 
de tejas, ladrillos y piezas especiales de arcilla cocida (BOE 7-12-2023), I CC para las empresas del 
sector de harinas panificables y sémolas 2023-2025 (BOE 3-5-2024) y II CC de Bimbo Donuts (BOE 
de 6 de febrero de 2023).

158.  II de Repsol Lubricantes y Especialidades, SA (BOE 24-5-2023), XXVIII CC de Repsol 
Butano, SA (BOE 7-4-2023), VIII CC de Repsol, SA (BOE 31-3-2023), CC de Repsol Petróleo, SA 
(Refino) (BOE 28-2-2023), CC de Saint-Gobain Cristalería, SL (BOE 2-10-2023), CC de Exolum Cor-
poration, SA (BOE 19-7-2023) y CC de Repsol Química, SA (BOE 16-2-2023).

159.  CC del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La 
Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-2024), 
CC de Michelín España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas (Toledo) 
(BOE de 30-10-2023), CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023) y VIII CC estatal del 
sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados (BOE 28-2-2024).

160.  CC del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La 
Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-2024).

161.  VIII CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados 
(BOE 28-2-2024).

162.  CC de Michelín España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas 
(Toledo) (BOE de 30-10-2023) y CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023).

163.  CC de Michelín España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas 
(Toledo) (BOE de 30-10-2023) y CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023).
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—	Podrán proponer iniciativas tendentes a la mejora de la situación 
medioambiental164, o dirigidas a reducir los riesgos medioambientales 
y a mejorar la gestión medioambiental165. Se echa en falta, no obstan-
te, que se concrete más esta capacidad de propuesta (sobre qué cues-
tiones, a través de qué órgano empresarial…); recuerda demasiado a 
una mera declaración de principios.

c)	 Funciones de colaboración y fomento (un 15,94 por 100):
—	Colaborar con la empresa en la mejora de la acción medioambiental166.
—	Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en el cumpli-

miento de la normativa medioambiental167.
—	Colaborar en el diseño y desarrollo de las acciones formativas en 

materias relacionadas con las obligaciones medioambientales de la 
empresa168.

164.  VII CC de industrias de ferralla 2023-2024 (BOE 16-2-2024), CC de Global Spedition, 
SL (BOE 2-9-2023), VIII CC general del sector de derivados del cemento (BOE 14-7-2023) y VIII 
CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados (BOE 28-2-
2024).

165.  CC estatal para las industrias de curtido, correas y cueros industriales y curtición de 
pieles para peletería (BOE 22-3-2023), CC de Michelín España Portugal, SA para los centros de Tres 
Cantos (Madrid) e Illescas (Toledo) (BOE de 30-10-2023), CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 
30-10-2023) y VIII CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabrica-
dos (BOE 28-2-2024).

166.  CC estatal para las industrias de curtido, correas y cueros industriales y curtición de 
pieles para peletería (BOE 22-3-2023), II de Repsol Lubricantes y Especialidades, SA (BOE 24-5-
2023), XXVIII CC de Repsol Butano, SA (BOE 7-4-2023), VIII CC de Repsol, SA (BOE 31-3-2023), 
CC de Repsol Petróleo, SA (Refino) (BOE 28-2-2023), CC de Repsol Química, SA (BOE 16-2-2023), 
I CC para las empresas del sector de harinas panificables y sémolas 2023-2025 (BOE 3-5-2024), CC 
del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, 
Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-2024), CC de Michelín 
España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas (Toledo) (BOE de 30-10-
2023), CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023) y VIII CC estatal del sector de fabri-
cantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados (BOE 28-2-2024).

167.  CC estatal para las industrias de curtido, correas y cueros industriales y curtición de 
pieles para peletería (BOE 22-3-2023), II de Repsol Lubricantes y Especialidades, SA (BOE 
24-5-2023), XXVIII CC de Repsol Butano, SA (BOE 7-4-2023), VIII CC de Repsol, SA (BOE 31-3-
2023), CC de Repsol Petróleo, SA (Refino) (BOE 28-2-2023), CC de Repsol Química, SA (BOE 
16-2-2023), CC del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La 
Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-
2024), VIII CC estatal del sector de fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados 
(BOE 28-2-2024), CC de Michelín España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) 
e Illescas (Toledo) (BOE de 30-10-2023), CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023) 
y I CC para las empresas del sector de harinas panificables y sémolas 2023-2025 (BOE 3-5-
2024).

168.  CC estatal para las industrias de curtido, correas y cueros industriales y curtición de 
pieles para peletería (BOE 22-3-2023), II de Repsol Lubricantes y Especialidades, SA (BOE 24-5-
2023), XXVIII CC de Repsol Butano, SA (BOE 7-4-2023), VIII CC de Repsol, SA (BOE 31-3-2023), 
CC de Repsol Petróleo, SA (Refino) (BOE 28-2-2023), CC de Repsol Química, SA (BOE 16-2-2023) 
y CC del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La Mancha, La 
Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-2024).
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	 Nuevamente, en estas funciones los convenios colectivos utilizan tér-
minos excesivamente genéricos y, en consecuencia, poco eficaces en 
la práctica.

d)	 Labores de vigilancia y seguimiento de la actividad empresarial (un 15,94 
por 100):
—	Ejercer una labor de seguimiento sobre el cumplimiento de la norma-

tiva de medio ambiente, así como de las políticas y objetivos medioam-
bientales169.

—	Acompañar a los diversos cuerpos de inspección ambiental que pudie-
ran visitar la empresa, pudiendo formular ante ellos las observaciones 
oportunas170.

	 Y, en algún caso, el convenio colectivo se limita a señalar que los 
delegados de medio ambiente tendrán las mismas facultades y com-
petencias que los delegados de prevención171. O bien que solo se 
presentará una memoria anual sobre cuestiones medioambientales al 
comité intercentros de seguridad y salud172.

Y, e) reconocimiento expreso de garantías (cabe tener en cuenta que, si se 
trata de representantes de los trabajadores ya cuentan con las previstas 
en el artículo 68 del ET): asistir a las reuniones del comité de seguridad 
y salud, con voz, pero sin voto173.

Como decíamos al principio, y probablemente por la presión ejercida por la 
representación del personal en la negociación de los convenios colectivos (no 
podemos olvidar tampoco el V AENC antes mencionado), se atribuye un papel 
relevante a aquella en materia de medio ambiente, abarcando competencias y 
funciones diversas, en la línea de lo previsto, con carácter general, en el artí-
culo 64 del ET. Como hemos visto, tales competencias y funciones no siempre 
tienen bastante concreción, lo que es necesario para lograr su eficacia real. Y 
también cabe destacar que es importante que aquellas se estén aplicando en la 
realidad práctica de las empresas, cosa que es difícil evaluar. En todo caso, no 

169.  CC estatal para las industrias de curtido, correas y cueros industriales y curtición de 
pieles para peletería (BOE 22-3-2023), II de Repsol Lubricantes y Especialidades, SA (BOE 24-5-
2023), XXVIII CC de Repsol Butano, SA (BOE 7-4-2023), VIII CC de Repsol, SA (BOE 31-3-2023), 
CC de Repsol Petróleo, SA (Refino) (BOE 28-2-2023), CC de Repsol Química, SA (BOE 16-2-2023), 
CC del grupo de marroquinería, cueros repujados y similares de Madrid, Castilla-La Mancha, La 
Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (BOE 27-3-2024), I CC para 
las empresas del sector de harinas panificables y sémolas 2023-2025 (BOE 3-5-2024), CC de Miche-
lín España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas (Toledo) (BOE de 
30-10-2023, CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023) y VIII CC estatal del sector de 
fabricantes de yesos, escayolas, cales y sus prefabricados (BOE 28-2-2024).

170.  CC de Michelín España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas 
(Toledo) (BOE de 30-10-2023) y CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023).

171.  CC de Lufthansa (BOE 12-1-2024).
172.  XXII CC del personal de tierra de Iberia Líneas Aéreas de España, SA (BOE 15-2-2023).
173.  CC de Michelín España Portugal, SA para los centros de Tres Cantos (Madrid) e Illescas 

(Toledo) (BOE de 30-10-2023) y CC de Michelín España Portugal, SA (BOE 30-10-2023).
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hay duda de que, como en otras cuestiones, la labor de la representación del 
personal es esencial para avanzar en la protección del medio ambiente externo 
a las empresas.

5.	 CONCLUSIONES

Sin reiterar lo señalado páginas atrás, sí consideramos conveniente realizar 
algunas consideraciones finales:

1ª)	�No hay duda de que la negociación colectiva es un instrumento útil para 
fomentar la protección del medio ambiente externo a las empresas, y, 
además, el hecho de que se utilice esta vía implica la participación direc-
ta de la representación del personal en esta cuestión, lo que hace que el 
éxito de esa protección pueda incrementarse y consolidarse. A lo que 
cabe añadir que, teniendo en cuenta el contenido material de las cláusu-
las convencionales, existe interés por parte de los representantes de los 
trabajadores de que esta materia se incluya en los convenios colectivos.

	 Asimismo, que la temática del medio ambiente se recoja en los convenios 
también ayuda a visibilizarla frente a los trabajadores, así como en su 
caso, frente a las empresas subcontratistas, proveedores y clientes (aun-
que, como hemos visto, las referencias a estos tres últimos es muy esca-
sa en los convenios).

	 Respecto a la forma de articular la negociación colectiva en materia 
medioambiental, se ha defendido doctrinalmente una negociación en cas-
cada, partiendo del acuerdo interprofesional y avanzando hacia conve-
nios sectoriales fuertes174; a nuestro entender, resultaría ya suficiente con 
que, siguiendo el modelo vigente de los planes de igualdad, la materia 
medioambiental —con mayor o menor detalle, como ya hemos afirma-
do— entrara en el contenido obligatorio de los convenios colectivos 
sectoriales y de empresa. O, al menos, que, como ocurre ahora, se reco-
ja en dichos convenios, incrementándose progresivamente el número de 
los convenios que la incluyen. También resultaría interesante que se 
extendiera a otros sectores de actividad el modelo seguido en el sector 
cementero desde el año 2011, consistente en la aprobación de un acuer-
do, sobre la base del artículo 83.3 del ET, cuyo título es «Acuerdo para 
la transición hacia la neutralidad climática, el uso sostenible de los recur-
sos, la protección del medio ambiente, la salud de las personas y la 
mejora de la competitividad»175.

2ª)	Son todavía pocos los convenios colectivos que tratan, de alguna forma, 
sobre la protección del medio ambiente, aunque es importante esa pre-
sencia, si tenemos en cuenta que, hace unos años, era una cuestión 

174.  CHACARTEGUI JÁVEGA, C., «Sostenibilidad...», ob.cit., p. 65.
175.  Actualmente está vigente el IV Acuerdo (BOE de 26-8-2022).
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inédita. También se constata que, aun existiendo una clara conexión entre 
la transición ecológica y la transición digital —tal y como pone de relie-
ve, por ejemplo, el V AENC—, los contenidos digitales están más presen-
tes en los recientes convenios colectivos que la materia medioambiental. 
Es fácil deducir que la primera cuestión preocupa más a las empresas 
que la segunda, al menos actualmente, y también que la primera implica 
ventajas y costes para aquellas y en la segunda las primeras son más 
difíciles de visualizar y los segundos están más claros. Esa diferencia de 
«trato» no solo se manifiesta en España sino también en otros países de 
la Unión Europea y, de hecho, a ella se refiere expresamente el Comité 
Económico y Social Europeo cuando señala que176: «… Estas transiciones 
están relacionadas entre sí y se refuerzan mutuamente. Sin embargo, el 
CESE ha constatado que, hasta el momento, la experiencia negociadora 
verde en la UE y en los Estados miembros sigue siendo escasa, además 
de muy desigual. En claro constante con el ámbito de la transición digi-
tal, se ha prestado menos atención a las cuestiones medioambientales 
como parte de la negociación colectiva. De ahí que el CESE pida a la UE, 
a los Estados miembros y a los interlocutores sociales, desde el pleno 
respeto de la autonomía colectiva, la adopción de medidas más compro-
metidas y eficaces que favorezcan el desarrollo —y aumenten la relevan-
cia— de una negociación colectiva verde en los diferentes niveles ade-
cuados…». Se puede decir más alto, pero no más claro.

3ª)	Como vimos páginas atrás, para fomentar la intervención de la negocia-
ción colectiva en materia medioambiental y avanzar en su protección, 
podría modificarse el artículo 85 del ET y fijar la obligación de negociar 
esta materia, con un carácter más amplio o específico, inmediato o pro-
gresivo. Esa idea ya se recoge, respecto de los planes de movilidad sos-
tenible, en el proyecto de ley sobre movilidad sostenible.

4ª)	Respecto a los contenidos negociales, ya hemos visto que, bastantes veces, 
son declaraciones genéricas, o bien principios de actuación, aunque tam-
bién existen materias concretas, pero no siempre queda claro si se trata 
de contenidos ya obligatorios o en fase de implantación. Más clara resulta 
la regulación cuando se fijan las obligaciones que asumen las empresas 
en relación con los representantes del personal —delegados de medio 
ambiente, sostenibilidad, comité de seguridad y salud…—. Falta bastante 
camino por recorrer, pero se está en ello, aunque resulta evidente que es 
necesaria más concreción en las obligaciones que se asumen en materia 
medioambiental, así como mecanismos que ayuden a determinar su nivel 
de implantación práctica.

	 También cabe señalar que algunos contenidos se repiten en varios con-
venios, lo que tiene sus aspectos positivos, pero también negativos. Y, 
desde otra perspectiva, pero también importante, resulta clarificador que 

176.  «Negociación colectiva…», ob.cit., p. 2.
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son muy pocos, como hemos visto, los convenios colectivos que se refie-
ren a la economía circular. Es una tarea pendiente.

5ª)	Como ya hemos señalado, resulta interesante la forma como los conve-
nios crean figuras específicas encargadas de intervenir, por la parte de 
los trabajadores, en materia medioambiental, así como las competencias 
y funciones que se les atribuyen. Sorprende, no obstante, que son muy 
pocos los convenios que les reconocen un crédito horario adicional, lo 
que puede dificultar el que asuman realmente esa materia (bastantes 
temas asumen ya). Cabe plantearse si pudiera ser conveniente regular la 
figura del delegado de medio ambiente en el ET —al menos en empresas 
grandes y/o de sectores más contaminantes— y dotarle de vida propia. 
También podrían servir como referencia los modelos representativos 
actuales, incrementando sus competencias así como el crédito horario 
reconocido. De momento, esta labor la está asumiendo la negociación 
colectiva, pero ello no excluye una posible —futura— intervención legal 
(como sabemos, si bien bastantes contenidos y estructuras del ET se han 
reformado, el Título II no se ha visto afectado por dichas reformas).

6ª)	Como en el caso de la transición digital, en materia medioambiental la 
formación de los trabajadores, empresarios, futuros trabajadores y empre-
sarios es esencial, ya que la transición ecológica, tarde más o menos, es 
seguro que comportará nuevos empleos —ya lo está suponiendo— y la 
desaparición de otros, una necesaria recualificación profesional de ciertos 
colectivos de trabajadores y la renovación de contenidos formativos. 
Como hemos visto, esta cuestión se aborda en la reciente negociación 
colectiva, pero no se le otorga la importancia que tiene. Y, de hecho, 
cabe plantearse si esa formación, por su importancia, no debería incor-
porarse también en las etapas formativas previas al inicio de la actividad 
laboral.

7ª)	Sorprende el escaso interés que normas como la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de Cambio Climático y Transición Ecológica, manifiestan respecto 
de la participación de los representantes de los trabajadores y la nego-
ciación colectiva, tanto en relación con la estrategia de transición justa 
como en los propios convenios de transición justa177. Tanto unos como 
otra pueden jugar un papel relevante para avanzar en dichos objetivos 
en el marco concreto de las relaciones laborales.

8ª) Por último, no podemos ignorar que, desde una perspectiva general, la 
materia de medio ambiente se ve de una forma diferente por parte de 
las empresas y los representantes de los trabajadores en cuanto actores 
de la negociación colectiva. Estos últimos, sobre todo en los últimos años, 
son más propensos a desarrollar contenidos medioambientales, pero 
aquellas los siguen concibiendo, como regla general, como un coste 

177.  ÁLVAREZ CUESTA, H., «La lucha contra la crisis climática en la Ley de Cambio Climático 
en España: ¿una verdadera apuesta por una transición justa», Revista Internacional y Comparada 
de Relaciones Laborales y Derecho del Empleo, 2022, pp. 329-330.
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económico añadido —y todavía no como una inversión (y es probable 
que esto tarde bastante, al menos con carácter generalizado)—. Resulta 
necesario articular medidas que permitan que ambas posiciones vayan 
convergiendo, incluyendo incentivos fiscales, subvenciones, etc.
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1.	 INTRODUCCIÓN

Es sabido que el artículo 31 de nuestra Carta Magna parte de la existencia de 
un «sistema» (sic) tributario justo, inspirado en los principios constitucionales de 
igualdad y progresividad, que determine que «todos» (sic) debamos contribuir al 
sostenimiento de los gastos públicos conforme a nuestra capacidad económica.

No es este el lugar adecuado para criticar las múltiples lagunas principialis-
tas de que adolece este precepto constitucional, pero sí de afirmar la evidente 
voluntad del constituyente de configurar un sistema, esto es, un conjunto de 
reglas sobre una materia enlazados racionalmente entre sí1.

Ese desiderátum, si bien surge de un precepto constitucional de carácter 
programático, se encuentra hoy en día absolutamente superado o, por mejor 
decir, abiertamente incumplido. La cruda realidad es que no existe un sistema 
tributario, ni nada que se le parezca mínimamente. Pudo existir, quizás, entre 
los años 80 del siglo pasado y los primeros años de este nuevo milenio pero, 
desde entonces, se viene produciendo un incesante proceso de devaluación 
sistémica que continúa en la actualidad y que ha convertido la aplicación de los 

1.  Para tal tarea merece la pena acercarse al trabajo de A. MARTÍNEZ LAFUENTE: «Los 
principios tributarios en la jurisprudencia», passim, objeto de una ponencia de 7 de octubre de 
2021, en la sección de derecho financiero y tributario de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de España y ulterior publicación.
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tributos en un rompecabezas que, paradójicamente, recae casi exclusivamente 
sobre los hombros del sufrido ciudadano en la vertiente en que con mayor 
ahinco se le sojuzga: la de contribuyente.

En efecto, simplemente yendo a los textos de las normas tributarias no es 
difícil advertir que en el maremágnum tributario conviven textos normativos de 
los años 80 y 90, de contenido antediluviano, desfasado —a saber, las leyes y 
reglamentos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales, de sucesiones y 
donaciones, del impuesto sobre el patrimonio, etc.2— con novísimas regula-
ciones en materia de facturación que obligarán, a partir del próximo año, a la 
facturación electrónica o que imponen ya el suministro inmediato de informa-
ción electrónica en materia de IVA; por no hablar de la ilegal obligación de 
presentar electrónicamente el IRPF que se ha venido perpetuando desde 2018 
y que cohabita, insultantemente, con el mantenimiento de un régimen de esti-
mación objetiva —los famosos módulos— que, a pesar de tener su sentido en 
los años 80, se ha convertido en una extravagancia y un foco de fraude que 
únicamente sobrevive por la tendencia patria a mantener incólumes los privile-
gios preexistentes de determinados grupos sociales.

Partiendo de estas premisas, las siguientes líneas van a trazar la situación 
en la que se encuentra actualmente la relación tributaria en sus diversos ámbi-
tos —divididos aquí en aplicativo y legislativo—, teniendo en cuenta dos pará-
metros antagónicos que se entrecruzan como son, por un lado, una imparable 
evolución tecnológica de un desarrollo meteórico nunca conocido y, por otro, 
el envejecimiento poblacional que sufre España en los últimos años y el aumen-
to de la esperanza de vida.

2.	 APLICACIÓN TRIBUTARIA Y EVOLUCIÓN TECNOLÓGICA

2.1.	 Aplicación tributaria electrónica

El aspecto más básico, y débil para una de las partes, de la relación tribu-
taria lo encontramos en el del mero entendimiento.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, ambiciona el 
redactado del Código Civil. En el ámbito tributario no se trata del conocimien-
to de una norma sino, habitualmente, de un conjunto de normas que determinan 
la aplicación de un tributo. A modo de ejemplo, para cumplimentar un formu-
lario del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales por la compra de una 

2.  La existencia de tan vetustas normas, unida a la práctica imposibilidad de sentar juris-
prudencia con el régimen de casación anterior a la reforma de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso— Administrativa de 2015, ha dado lugar a esperpentos prácticos como el que aconteció con 
las conocidas sentencias del Tribunal Supremo sobre el sujeto pasivo del Impuesto sobre Actos 
Jurídicos Documentados, que dieron lugar a una definitiva sentencia de un Pleno —de 27 de 
noviembre de 2018— avocado precipitadamente para solventar cuál debía ser la interpretación de 
un precepto reglamentario que llevaba en el ordenamiento tributario desde hacía 20 años y que, 
al poco, determinó un cambio normativo con una exclusiva voluntad populista.
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vivienda —algo que pretende todo ciudadano al menos una vez a lo largo de 
su existencia—, el contribuyente necesitará conocer mínimamente el contenido 
de dos textos con rango legal —uno estatal y otro autonómico—, un texto de 
rango reglamentario —o dos, en el caso de que la autonomía así lo disponga—, 
así como otros dos textos interconectados como son la Ley Orgánica de Finan-
ciación del Estado a las Comunidades Autónomas y la ley de cesión de tributos 
del Estado a las Comunidades Autónomas que se encuentre en vigor en ese 
momento, junto a la disposición de carácter general que regule el modelo en 
cuestión en la Comunidad Autónoma que corresponda.

Ante esta hipertrofia normativa, resulta clave la figura del asesor fiscal o 
colaborador tributario convertido, por mor de la generalización del régimen de 
autoliquidación tributaria, esto es, de que sea el propio contribuyente el que 
declare, calcule y liquide sus tributos, en una figura clave —una suerte de ges-
tor privado de intereses públicos— para que puedan cumplirse las múltiples 
obligaciones tributarias que se imponen al ciudadano.

Será, pues, este profesional el que deba disponer de los conocimientos y peri-
cia adecuada para llevar a cabo las operaciones de confección —declaración— y 
cálculo de los formularios tributarios, contestar a los requerimientos y formular 
alegaciones ante las diversas administraciones tributarias, interpretar las normas 
y defender los intereses del ciudadano en caso de iniciarse un procedimiento tri-
butario frente a él y, en su caso, de tener que discutir el criterio aplicado por una 
administración tributaria a través de un recurso administrativo o en vía judicial.

Un primer nivel de problemas que surgen en la relación tributaria, que tiene 
relación indirecta con la adaptación tecnológica, deriva de la ausencia de regu-
lación de la profesión de estos colaboradores tributarios. En este sector profesio-
nal no existe el intrusismo pues, cualquier persona, tenga o no estudios secun-
darios o primarios, puede autodenominarse asesor fiscal, representando a sus 
clientes incluso en los procedimientos más técnicos e inquisitivos que puede 
abrir una administración tributaria, como son los de comprobación e investiga-
ción, en los que tendrá enfrente a funcionarios de alto nivel, actualizados y 
especializados, como son los miembros de la Inspección de los Tributos; incluso, 
este asesor ignaro convertido en representante voluntario del ciudadano común, 
podrá defender sus intereses en fase de revisión, pudiendo recurrir como mero 
autorizado las liquidaciones recibidas por su representado en toda la vía admi-
nistrativa, tanto en reposición como ante órganos también formados por inspec-
tores de hacienda, como son los tribunales económico— administrativos.

Esta circunstancia no resulta ni menor ni cabal, teniendo en cuenta que 
estadísticamente la gran mayoría de los contribuyentes la desconocen absoluta-
mente, creyendo que sus asesores disponen de la excelencia profesional mínima 
para llevar a cabo las muy diversas y sofisticadas tareas que encierra la relación 
tributaria.

La solución a este problema debería partir del establecimiento de una regu-
lación específica que previera una titulación mínima que bien podría dividirse 
en función de unos niveles preestablecidos de relación tributaria, como se hace 
desde hace años en otros países de nuestro entorno. No puede ser lo mismo la 
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mera transcripción de un Impuesto sobre Sociedades o la presentación de for-
mularios informativos o censales, que la defensa ante una inspección tributaria 
o la representación ante un tribunal económico— administrativo, de la misma 
manera que no es lo mismo el volcado de un IVA o rellenar un formulario de 
un impuesto real, que presentar un IRPF.

Esta circunstancia se agrava ante el creciente aumento de las soluciones 
informáticas que las administraciones tributarias imponen, un día tras otro, para 
que el contribuyente cumpla con sus obligaciones, que exigen una actualización, 
un conocimiento técnico y una inversión económica para la que no todos los 
colaboradores tributarios —no hablemos ya del propio representado— están 
capacitados o disponen de medios suficientes.

En este orden de cuestiones debe hacerse mención, laudatoria, del esfuerzo 
que en los últimos años se está poniendo en una tarea tan esencial como prima-
ria en el conocimiento de las obligaciones tributarias, como es el (mero) entendi-
miento de las comunicaciones recibidas de las administraciones tributarias.

Una tendencia social hacia el establecimiento de un lenguaje claro, como 
apriorismo en la relación entre el ciudadano y las administraciones públicas, ha 
traído tras de sí la configuración de un inicial proyecto de investigación por 
parte de un grupo multidisciplinar de lingüistas, juristas y sociólogos, del que 
han formado parte tanto representantes de la Administración Estatal de Admi-
nistración Tributaria —AEAT, en lo sucesivo— como de la principal asociación 
de asesores fiscales —AEDAF o Asociación Española de Asesores Fiscales—, en 
el que se ha llevado a cabo el estudio y la clarificación del discurso en un con-
creto ámbito tributario, el de los procedimientos de recaudación tributaria3.

El exitoso resultado del proyecto se ha visto plasmado, además de en la 
tradicional literatura especializada4, en una serie de mejoras en ciertos docu-
mentos confeccionados por la AEAT —concretamente, hasta la fecha, los reque-
rimientos procedentes del Departamento de Gestión Tributaria y los embargos 
de crédito emitidos por el Departamento de Recaudación Tributaria de dicho 
organismo—, consistentes en la inclusión de una primera hoja en lenguaje claro 
y asequible, de fácil comprensión, con un mensaje directo plasmado en unas 
breves preguntas y respuestas en forma de bocadillos, así como en una revisión 
integral del nivel gramatical de los textos en cuestión.

Visto el resultado, en la actualidad se le ha concedido una subvención para 
un segundo proyecto de similares características pero, esta vez, con el objetivo 
de que se produzca una similar transferencia de conocimiento en otro concreto 
ámbito, trascendental, como son los aplazamientos y fraccionamientos tributarios5.

3.  Proyecto: El derecho a entender la comunicación tributaria. Análisis y clarificación del 
discurso empleado en los procedimientos de recaudación (ComT-Clar) PID2020-114308RB-I00.

4.  Vide E. MONTOLÍO DURÁN: «Comunicación tributaria clara. Una aproximación interdisci-
plinar», passim.

5.  Proyecto de I+D+i Comunicación tributaria clara. Estudio y clarificación del discurso 
empleado en el procedimiento de aplazamiento y fraccionamiento de deudas (ComTClar)». Refe-
rencia: PID2023-146995OB-I00.
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Dejando de lado el magnífico reflejo en la documentación administrativa 
actual, en el seno dicho proyecto se han llevado a cabo interesantes encuestas, 
tanto por parte del Instituto de Estudios Fiscales a un muestreo de ciudadanos6, 
como por parte de AEDAF a sus asociados7, que bajo el axioma principal de 
conocer el nivel de entendimiento de los documentos emitidos por las adminis-
traciones tributarias, reflejan conclusiones interesantes de las que cabe destacar 
un miedo irrefrenable —y diría yo que inevitable— a cometer errores en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y, lo que resulta más llamativo y 
peligroso, una indefensión aprendida, esto es, una generalizada dimisión por 
parte del asesor de la pretensión de obtener claridad en las comunicaciones 
tributarias.

Esta circunstancia se agrava ante la imposición a todo trance, imparable en 
una sociedad anestesiada por la tradición, de la obligación de que cada día 
más deberes tributarios se cumplan a través de medios electrónicos. Normal-
mente, la mecánica de las administraciones tributarias para llevar a cabo la 
mentalización social de la bondad de ese tipo de novedades obligacionales ha 
sido su expansión acompasada.

En efecto, si nos retrotraemos por ejemplo al deber de presentar electróni-
camente el Impuesto sobre Sociedades, primero se impuso a las grandes empre-
sas para, posteriormente, extenderlo al resto de contribuyentes de dicho tributo. 
La misma carrera, ad nauseam, la podemos observar en el devenir del IVA que, 
hace unos años, podía liquidarse rellenando uno con un bolígrafo un formula-
rio que se presentaba en el banco y que, en la actualidad, todos deben autoli-
quidar de forma electrónica y, no solo eso, las grandes empresas llevan años 
sometidas al deber de remitir sus facturas a la AEAT a través de un sistema de 
suministro automático8 que, en breve, no tardará en extender su ámbito de 
aplicación a todos los obligados tributarios a los cuales en paralelo, ya desde 
2025, se les impone la obligación de emitir sus facturas electrónicamente9.

En esta extensión tecnológica irrefrenable fue un antes y un después, que 
pasó desapercibida, la introducción del deber de presentar por vía electrónica 

6.  Esta institución efectúa secularmente una encuesta ciudadana denominada «Barómetro fis-
cal». Vide, C. Díaz Muriel: «¿Qué piensan los ciudadanos cuando se relacionan con una Adminis-
tración tributaria?», publicado el 7 de febrero de 2024 en el Blog fiscal de Crónica Tributaria, en 
el siguiente enlace: https://blogfiscal.cronicatributaria.ief.es/que-piensan-los-ciudadanos-cuando-
se-relacionan-con-la-administracion-tributaria/. Asimismo, puede verse el documento de trabajo del 
IEF número 7/2023, «Opiniones y actitudes fiscales de los españoles en 2022».

7.  Vide, E. ALARCÓN GARCÍA: «¿Qué piensan los colaboradores fiscales cuando se relacionan 
con una Administración tributaria?», publicado el 19 de abril de 2024 en https://fiscalblog.es/que-
piensan-los-colaboradores-fiscales-cuando-se-relacionan-con-la-administracion-tributaria/ 

8.  https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/impuestos-tasas/iva/iva-libros-registro-iva-traves-
aeat/nuevo-sistema.html 

9.  https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/eu_es/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-
practicos/manual-iva-2023/capitulo-01-novedades-destacar-2023/factura-electronica-obligatoria.
html. No obstante y como suele ser habitual, los plazos previstos para el desarrollo reglamentario 
de este deber parece que se retrasarán: https://www.eleconomista.es/legal/noticias/13075666/11/24/
la-obligacion-para-pymes-y-autonomos-de-emitir-facturas-digitales-se-retrasara-a-2027.html 

https://blogfiscal.cronicatributaria.ief.es/que-piensan-los-ciudadanos-cuando-se-relacionan-con-la-administracion-tributaria/
https://blogfiscal.cronicatributaria.ief.es/que-piensan-los-ciudadanos-cuando-se-relacionan-con-la-administracion-tributaria/
https://fiscalblog.es/que-piensan-los-colaboradores-fiscales-cuando-se-relacionan-con-la-administracion-tributaria/
https://fiscalblog.es/que-piensan-los-colaboradores-fiscales-cuando-se-relacionan-con-la-administracion-tributaria/
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/impuestos-tasas/iva/iva-libros-registro-iva-traves-aeat/nuevo-sistema.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/impuestos-tasas/iva/iva-libros-registro-iva-traves-aeat/nuevo-sistema.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/eu_es/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/manual-iva-2023/capitulo-01-novedades-destacar-2023/factura-electronica-obligatoria.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/eu_es/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/manual-iva-2023/capitulo-01-novedades-destacar-2023/factura-electronica-obligatoria.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/eu_es/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/manual-iva-2023/capitulo-01-novedades-destacar-2023/factura-electronica-obligatoria.html
https://www.eleconomista.es/legal/noticias/13075666/11/24/la-obligacion-para-pymes-y-autonomos-de-emitir-facturas-digitales-se-retrasara-a-2027.html
https://www.eleconomista.es/legal/noticias/13075666/11/24/la-obligacion-para-pymes-y-autonomos-de-emitir-facturas-digitales-se-retrasara-a-2027.html
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un formulario informativo por parte de todas aquellas personas físicas que fue-
sen titulares de determinados bienes y derechos en el extranjero, desde el año 
2012 y en lo sucesivo, con la imposición de desorbitadas sanciones en caso de 
incumplimiento o por su mero cumplimiento erróneo o extemporáneo10.

Dicho novedoso deber informativo surgió en la ley antifraude 7/2012 y fue, 
salvo error por mi parte, la primera vez que cualquier persona física, con inde-
pendencia de su condición, conocimientos técnicos, situación económica o 
social, por el mero hecho de ser residente fiscal en España y ser titular de 
ciertos activos en el extranjero, se veía sometido a una obligación de relacio-
narse electrónicamente con una administración tributaria. A pesar de las críticas 
que esta cuestión recibió inicialmente por parte de la doctrina, lo cierto es que 
sigue todavía en vigor11.

Un paso todavía más decisivo en el avance tecnológico se produjo cuando 
la obligación no solo de autoliquidar, sino de cumplir un deber formal genera-
lizado de forma electrónica, se impuso en el IRPF. Esta circunstancia se intro-
dujo, adicionalmente, a través de una orden ministerial, es decir, de un instru-
mento normativo con plazo de vigencia temporal limitado, lo que parecía 
contradecir los fundamentos de la relación administrativa.

En efecto, tanto el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común —LPAC—, como el artículo 96.2 de la LGT 
parecían partir de una relación entre ciudadano-contribuyente con la Adminis-
tración Pública basada en el derecho —y no deber— a la utilización de medios 
electrónicos, con determinadas excepciones12.

10.  Se trata del conocido modelo 720, al que se suma ahora el modelo 721 para criptomone-
das situadas en el extranjero. Vide, J.A. SÁNCHEZ PEDROCHE: «Modelo 720 o la flagrante vulne-
ración del derecho comunitario y de la CE», en Revista de Contabilidad y Tributación, número 
404/2016, Centro de Estudios Financieros.

11.  Vide, E. ALARCÓN GARCÍA: «Marco normativo del modelo 720 tras la sentencia de Luxem-
burgo de 27 de enero», en Carta Tributaria, número 86/2022, Editorial Wolter Kluwer.

12.  Así, el primer precepto de la norma administrativa común —aplicable supletoriamente al 
ámbito tributario, ex artículos 7.2 de la LGT y disposición adicional primera de la LPAC— señala 
lo siguiente: «Artículo14. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Adminis-
traciones Públicas. 1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios 
electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administra-
ciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 2. En todo caso, estarán 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para 
la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes 
sujetos: a) Las personas jurídicas. b) Las entidades sin personalidad jurídica. c) Quienes ejerzan 
una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y 
actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profe-
sional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores 
de la propiedad y mercantiles. d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacio-
narse electrónicamente con la Administración. e) Los empleados de las Administraciones Públicas 
para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado 
público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración. 3. Regla-
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La AEDAF interpuso un recurso contencioso-administrativo frente a dicha 
orden ministerial, al entender que la novedosa obligación de presentación elec-
trónica en un formulario tributario tan importante adolecía de falta de cobertu-
ra legal suficiente, por no decir que parecía contrariar los preceptos citados de 
normas con rango legal.

La litis, tras años de discusión, que se extendió a las disposiciones de 
carácter general que fueron regulando los sucesivos IRPFs de los años siguien-
tes, dio finalmente lugar a una sentencia del Tribunal Supremo que, anulando 
los preceptos objeto de debate, consideró que la pretensión de imponer una 
obligacion ominicomprensiva de presentar un tributo por vía electrónica no 
es que fuera más allá de la norma, sino que directamente resultaba contra 
legem13.

Desgraciadamente, sin tiempo para el debate y haciendo uso de la tradicional 
mecánica de la conocida como «legislación reactiva»14, el Ministerio de Hacienda 
promovió la introducción de una enmienda en un paquete normativo que, con el 
objetivo de evitar los indeseados efectos que a la AEAT le generaba la sentencia 
del Alto Tribunal, procedía a imponer —ahora sí— a través de una norma con 
rango de ley dicha obligación de presentar electrónicamente el IRPF15.

Así pues, como resultado de lo expuesto tenemos hoy una normativa tribu-
taria que, bipolarmente, plantea la relación electrónica como un derecho —ex 
art. 96.2 LGT y 14 LPAC— y, a la vez, como un deber —por ahora, únicamente 
para presentar el IRPF, el Impuesto sobre el Patrimonio y el Impuesto de Soli-
daridad para Grandes Fortunas, exclusivamente—, en un disparatado ejemplo 

mentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de relacionarse con ellas a 
través de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de perso-
nas físicas que por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros 
motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.» 
En cuanto al otro artículo citado de la LGT, el 96.2, indica que: «Cuando sea compatible con los 
medios técnicos de que disponga la Administración tributaria, los ciudadanos podrán relacionar-
se con ella para ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones a través de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos con las garantías y requisitos previstos en cada procedi-
miento». Los subrayados son nuestros.

13.  Sentencia del Tribunal Supremo nº 953/2023, de 11 de julio, recurso de casación n.º 
6391/2021.

14.  Sobre este término —apartado IV.A.—, y otros problemas no resueltos, trató la ponencia 
de 3 de diciembre de 2024 de P.M. HERRERA MOLINA en la sección de derecho tributario de la 
RAJYL de España, titulada «Algunos problemas en las fuentes del Derecho Tributario», en prensa.

15.  Concretamente, se introdujo en el redactado —en su disposición final segunda— de un 
decreto con un título muy alejado del ámbito tributario, el Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciem-
bre, por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas 
de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía. Es 
sorprendente como esta norma introduce un precepto que pretende evaluar cómo transcurre el 
funcionamiento de la presentación electrónica obligatoria del IRPF —en su disposición adicional 
sexta—, a lo largo del tiempo, como si el contribuyente pudiera despojarse quiméricamente, de 
alguna manera, de dicho deber. Este último aspecto sería, según la terminología utilizada por HERRE-
RA MOLINA en el texto que se acaba de indicar, el paradigma de un «precepto ornamental» —apar-
tado III.C. de su trabajo—.
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de antinomia legal, que impone al ciudadano en su condición de contribuyente 
del IRPF mayores cargas que frente a cualquier otra obligación tributaria (y 
administrativa)16.

Esta circunstancia resulta agravada por un hecho reciente y otro futuro. El 
reciente es que se ha publicado en el BOE un cambio normativo encaminado a 
que, en el 2025, las personas que perciban una pensión de desempleo —los 
parados— pasen a estar obligados a presentar la declaración del IRPF si quieren 
continuar cobrando el paro, lo que hará que tal segmento social, económica-
mente débil y socialmente vulnerable, se vea sometido a una gravosa carga que, 
además, deba cumplir por medios electrónicos17. El futuro, todavía más orwe-
lliano, es que una de las ministras del actual Gobierno de la Nación ha plan-
teado la extensión de la obligación de presentar el formulario de dicho tributo 
de forma omnicomprensiva, esto es, que todos los ciudadanos —¿incluso meno-
res de edad que no formen parte de ninguna unidad familiar?— estén obligados 
a autoliquidar el IRPF18.

Un alma cándida, bienintencionada, podría pensar que el futuro tecnológico 
permitirá una tan rápida y eficiente gestión de los tributos, debidamente facilita-
da y asistida por la Administración, que tal cumplimentación no resultará lo 
abusiva que hoy aparenta. La pregunta, retórica y sencilla, ante tal planteamiento, 
sería la siguiente: de ser ello así, ¿no sería mejor que fuera la propia Administra-
ción la que cumpliera, vicariamente, tal obligación? Es decir, en tal beatífica 
situación auspiciada por el Gran Hermano electrónico, ¿no sería lo propio volver 
al olvidado (y añorado) régimen de liquidación administrativa, de modo que el 
contribuyente únicamente se viera obligado a cotejar el resultado de la liquidación 
redactada y emitida por la Administración y pagar lo que corresponda?

2.2.	 Asistencia y transparencia tributaria

La crisis sanitaria vivida a partir de 2020 y sus efectos en la población —
básicamente, el inconstitucional encierro al que nos vimos sometidos—, supu-
sieron un antes y un después en los usos administrativos, obviamente perjudicial 
para el ciudadano, que no pudo —o no supo— hacer nada ante las excusas 
planteadas por las administraciones públicas al dejar de prestar su servicio 
presencial.

16.  Otro destacado trabajo, presentado el 10 de abril de 2024 en la sede de la RAJYL de 
España, fue el escrito por J.A. ROZAS VALDÉS: «De la racionalidad a la razonabilidad en el orden 
tributario», inédito.

17.  Se trata del Real Decreto-Ley 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para la simplificación y mejora del nivel asistencial de la protección por desempleo, y 
para completar la transposición de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de 
los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo.

18.  Fuente: Diario Expansión, publicado en fecha 18 de octubre de 2024: https://www.
expansion.com/economia/2024/10/18/6711540de5fdeaea438b4599.html 

https://www.expansion.com/economia/2024/10/18/6711540de5fdeaea438b4599.html
https://www.expansion.com/economia/2024/10/18/6711540de5fdeaea438b4599.html
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Los servidores públicos vieron camino expedito para, utilizando mezquina-
mente los efectos psicológicos de la pandemia, coartar el derecho a la presen-
cialidad del ciudadano en las administraciones de modo que, desde entonces, 
se ha asumido un nuevo coste de oportunidad por parte de la población: la 
obligación conocida con el pleonasmo de «cita previa»19.

Dejando de lado las mafias que han surgido en las puertas de algunas admi-
nistraciones públicas en torno a las peticiones de cita, nos encontramos con un 
nuevo retroceso en los derechos fundamentales que ha sido admitido por des-
idia y que, en el ámbito tributario, se agrava al superponerse a una relación 
tributaria cuya carga, como ha quedado demostrado, pesa fundamentalmente 
sobre el contribuyente.

Esa falta de presencialidad, a más abundar, ha perjudicado notablemente la 
situación del contribuyente en la tramitación de los procedimientos tributarios, 
no siendo pocas las quejas que ha tenido que hacer frente el Consejo para la 
Defensa del Contribuyente por la obtención de citas una vez transcurrido el 
plazo para efectuar alegaciones o presentar recursos20.

No obstante, el problema más grave lo ha afrontado habitualmente el cola-
borador tributario, al haber perdido su interlocución directa con los funcionarios 
de los diversos departamentos de las administraciones tributarias, con los que 
antes tenía una línea de comunicación más o menos directa que, ahora, ha 
desaparecido, sin que los teléfonos de atención de las delegaciones funcionen 
adecuadamente o den soluciones válidas y fiables.

La situación roza el paroxismo en los procedimientos más gravosos, los de 
comprobación e investigación, que antiguamente se ventilaban cara a cara con 
el contribuyente o su representante y, hogaño, muchas veces se convierten en 
una suerte de partido de tenis tributario, un intercambio de comunicaciones 
electrónicas en las que no falta la velada amenaza sancionadora ex artículo 203 
de la LGT, por no aportar en plazos perentorios la documentación exigida —diez 
o cinco días, habitualmente— a pesar de que dichos procedimientos tienen unos 
plazos máximos de instrucción dilatados, de entre dieciocho y veintisiete meses.

Se acabó la escasa capacidad de negociación, de mediación, las explicaciones 
orales, la sensibilidad en la situación concreta del investigado y su afectación 
psicológica. Todo eso se ha sustituido por la recepción de notificaciones (nor-
malmente, electrónicas) en las que, sin esperar a la siguiente visita, se solicita 
acríticamente documentación que el ciudadano debe aportar, robóticamente, sin 

19.  Vide, D. GÓMEZ FERNÁNDEZ: «El Consejo para la Defensa del Contribuyente y la cita 
previa obligatoria», publicado el 24 de septiembre de 2023 en Economist & Jurist: https://www.
economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/el-consejo-para-la-defensa-del-contribuyente-y-la-
cita-previa-obligatoria/ 

20.  A pesar de ello, este organismo —toda hay que decirlo, compuesto íntegramente por 
profesionales, inspectores y académicos del sector que son nombrados «digitalmente» por el Minis-
terio de Hacienda a través de Real Decreto— se ha mostrado bastante bondadoso e inocente con 
la obligación de cita previa, hasta el extremo de redactar un informe bendiciéndola (ver en este 
sentido, el anterior comentario de D. GÓMEZ, en el que desgrana los defectos de la visión del 
CDC sobre esta cuestión).

https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/el-consejo-para-la-defensa-del-contribuyente-y-la-cita-previa-obligatoria/
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/el-consejo-para-la-defensa-del-contribuyente-y-la-cita-previa-obligatoria/
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/el-consejo-para-la-defensa-del-contribuyente-y-la-cita-previa-obligatoria/
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que importen las circunstancias personales, económicas o sociales que pudiera 
padecer en ese momento.

Íntimamente unida a la cuestión que ahora se trata, se encuentra la falta de 
transparencia con la que habitualmente actúan las administraciones públicas 
que, disponiendo de una voluminosa cantidad de datos de los ciudadanos mer-
ced a los ingentes mecanismos de información que, un día tras otro, operan a 
su favor (otra obligación que, por supuesto, pesa sobre los ya inundados hom-
bros del contribuyente), se niega a facilitárselos con la excusa —mantra, más 
bien— de que puede hacer mal uso de ellos dejando de declarar todo aquello 
que no aparezca en su perfil.

Esa sombra de dudas, que parte de una indeseable presunción de culpabi-
lidad21, hace que el contribuyente deba cumplir con todas las obligaciones 
fiscales que pesan sobre él ciegamente, sin poder comprobar si los datos de que 
dispone la Administración son correctos o, en su caso, rectificarlos para evitar 
sanciones innecesarias.

El Consejo para la Defensa del Contribuyente hizo pública una propuesta 
de cambio normativo para, copiándolo del derecho francés, introducir una cláu-
sula sobre el derecho al error en la legislación tributaria, esto es, un mecanismo 
de evitar la imposición de sanciones en circunstancias concretas que hagan 
presumir una actuación no mendaz del contribuyente22.

A pesar del reflejo de esta propuesta en la doctrina científica e, incluso, en 
la jurisprudencia menor23, lo cierto es que ese precepto —que tiene ínsito en 
su seno la posibilidad, no teórica, de que sea utilizado perversamente por la 
Administración, que podrá tener la tentación de considerar sancionable todo lo 
que no quepa en su ámbito de aplicación, es decir, de sancionar por exclusión— 
no ha visto la luz todavía.

Algunas voces llevamos reclamando hace lustros la inclusión de un «derecho 
al perfil del contribuyente» en el catálogo de derechos y garantías que figura 
en la LGT desde la aparación de la añoradísima Ley 1/199824. A mi modo de 
ver, abstrayéndonos de la citada presunción de culpa con la que parece asociar-
se la actuación del ciudadano con el fisco, lo cierto es que la disposición ex 
ante de sus datos fiscales sería una medida mucho más eficaz frente al error 
que la propuesta por el citado Consejo. Con ello, se permitiría a aquel solventar 

21.  Cuestiones como esta son las que más afectan a la moral tributaria de la ciudadanía, tan 
bien tratada por Klaus TIPKE en su maravillosa obra: «Moral tributaria del Estado y de los contri-
buyentes», Marcial Pons, Barcelona, 2002.

22.  Vide, M. LUCAS DURÁN: «El derecho al error en el ámbito tributario», publicado el 9 de 
enero de 2024 en https://www.politicafiscal.es/equipo/manuel-lucas-duran/el-derecho-al-error-en-
el-ambito-tributario 

23.  Por todas, sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia n.º 709/2023, de 28 de 
noviembre.

24.  Puede leerse en E. ALARCÓN GARCÍA: «Carta abierta al Director General», publicado en 
la revista Iuris & Lex —elEconomista— el 13 de julio de 2018 y que puede visualizarse aquí: https://
fiscalblog.es/carta-abierta-al-director-general/ 

https://www.politicafiscal.es/equipo/manuel-lucas-duran/el-derecho-al-error-en-el-ambito-tributario
https://www.politicafiscal.es/equipo/manuel-lucas-duran/el-derecho-al-error-en-el-ambito-tributario
https://fiscalblog.es/carta-abierta-al-director-general/
https://fiscalblog.es/carta-abierta-al-director-general/
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las discrepancias voluntariamente, o dar explicaciones sobre los criterios adop-
tados que se alejaran de lo que se incluyera en su perfil.

Es decir, se trataría de un derecho que favorecería la igualdad de armas, el 
derecho de defensa y la facultad de regularización voluntaria, alejándolo de las 
sanciones que se ciernen sobre un sujeto que, no olvidemos, a pesar de deno-
minarse cínicamente «pasivo» por la normativa fiscal, es el que lleva a cabo la 
práctica totalidad de actuaciones dentro del sistema tributario.

3.	 LEGISLACIÓN TRIBUTARIA Y EVOLUCIÓN TECNOLÓGICA

3.1.	 Legislación tributaria electrónica

La carrera tecnológica que vivimos no solo ha sido aprovechada por las 
administraciones públicas en el ámbito aplicativo, sino que también está tenien-
do un papel importante en un sector tan relevante para la democracia como es 
el relativo a la creación de normas.

En el ámbito tributario hace años que se ha perpetuado la mala técnica 
legislativa, atribuida con demasiada frivolidad a que la normativa tributaria va 
asociada a necesidades presupuestarias, cambios macroeconómicos o exigencias 
europeas.

Es destacable, en este orden de cuestiones, el lamento sobre la cuestión de 
la mala técnica normativa emanado por el Tribunal Supremo en su sentencia n.º 
760/2019, de 3 de junio, que resolvía el recurso ordinario n.º 84/2018, que se 
transcribe por su rotundidad: «Hoy es sentir común la profunda inseguridad 
jurídica e incertidumbre social provocada, entre otros factores, por la impreci-
sión de las normas jurídicas. Lo que se manifiesta de manera muy significativa 
en el ámbito fiscal.

Cabe observar en la elaboración normativa, con habitualidad, la utilización 
de conceptos y categorías perfectamente definidos y delimitados por la ciencia 
jurídica tributaria, que en su desarrollo en el texto normativo delimitan contornos 
que se alejan del concepto o categoría enunciado para terminar definiendo o 
mostrando una figura fiscal distinta. A veces, parece que dicha técnica responde 
a meras lagunas o a propias complejidades conceptuales de una determinada 
figura tributaria, otras, sin embargo, descubren una finalidad directamente diri-
gida a salvar obstáculos que harían inviable su aplicación. No resulta extraño 
comprobar cómo se presentan como impuestos lo que constituyen verdaderas tasas 
o viceversa, o como se juega con la imposición directa o indirecta, o con los tri-
butos extrafiscales, por ejemplo. Sea como sea, lo que debe ser, por propia exigen-
cia del principio de seguridad jurídica, es que la utilización en las normas de 
conceptos jurídicos determinados o categorías conceptuales lleve parejo en su 
desarrollo la inmediata certidumbre que los identifica, lo cual no es un deside-
rátum sino una exigencia jurídica conectada directamente con el principio de 
seguridad jurídica y cuyo incumplimiento debe acarrear las consecuencias jurí-
dicas que el ordenamiento reserva a las quiebras constitucionales.»
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Esas excusas de mal legislador se unen a una mala praxis democrática, como 
es el constatado hecho de que las normas tributarias no surgen de los parla-
mentos democráticamente constituidos sino, salvo excepciones, de organismos 
del poder ejecutivo lo que, lógicamente, trastoca la (cada vez más teórica) divi-
sión de poderes constitucionalmente establecida.

A lo expuesto podemos sumar otro déficit democrático en la creación de 
normas, como es la tendencia a lo que se viene denominando «legislación reac-
tiva», es decir, una práctica del legislador tributario tendente a contornear o, 
peor, a desactivar los efectos de aquellas resoluciones judiciales, señaladamente 
del Tribunal Supremo, que van en contra de los intereses recaudatorios o de la 
comodidad procesal en la actuación funcionarial de la Administración. Podría-
mos citar ejemplos diversos, como el ocurrido recientemente con las sentencias 
del alto Tribunal sobre la entrada y registro domiciliario o las que impusieron 
la necesidad de comprobación física por peritos en las comprobaciones de valo-
res, las cuales en lugar de ser asumidas por la Administración, han provocado 
un inmediato cambio de la legislación para impedir aplicar el criterio sentado 
por la jurisprudencia25.

A estas circunstancias, ya asumidas como normales por los profesionales del 
sector, se unen ahora la falta de transparencia y la adopción de criterios inter-
pretativos ocultos en la generación reglamentaria de normas tributarias, a con-
secuencia de la informatización de los formularios para la presentación de 
impuestos.

En efecto, existe un leading case al respecto que fue solventado por el Tri-
bunal Supremo, en el que se ventilaba una concreta cuestión sustantiva —si la 
base para amortizar, en el IRPF, inmuebles adquiridos a título lucrativo que se 
dedicaran al arrendamiento era el valor o el coste de adquisición— que ya por 
vía reglamentaria había sido «resuelta» por la Administración, al tomar la deci-
sión de incluir una casilla específica en la Orden Ministerial reguladora del 
tributo afectado —el IRPF, como se ha dicho— que, al marcar la adquisición 
del inmueble como lucrativo, obligaba al declarante a adoptar el criterio más 
oneroso para él y, lógicamente, el mejor en términos recaudatorios para las arcas 
públicas26.

25.  Ya se habló ut supra tanto del trabajo acerca del concepto «legislación reactiva», de P.M. 
HERRERA MOLINA, como del caso particular de la obligación electrónica del IRPF que, tras ser 
anulada por el TS, fue impuesta a través de un fulminante cambio normativo.

26.  La sentencia de la Audiencia Nacional que resolvió en primera instancia esta litis relativa 
a la OM del IRPF de 2019, dictada el 19 de junio de 2023, recurso n.º 399/2020, hace unos comen-
tarios que resultan criticables, al distinguir entre la aplicación informática y el contenido de la 
norma reglamentaria en cuestión: F.J. 4º: «En lo relativo a la impugnación del Anexo 1 Modelo 
D-100 la casillas 00118 a la 00148, ha de decirse que no se puede desprender del contenido de 
dicho anexo, que se vulnere el contenido de la normativa de aplicación sobre gastos de amortiza-
ción en inmuebles, en cuanto hubieran sido adquiridos a título lucrativo. Esta cuestión es inter-
pretada por la sentencia del Tribunal Supremo de 15 de septiembre de 2021, recurso 5664/2019, 
en la que se razona: ´ la interpretación correcta del art. 23.1.b) de la LIRPF, es, tal y como se 
recoge en la sentencia de instancia, la que entiende que para calcular la determinación del rendi-
miento neto se deducirán las cantidades destinadas a la amortización del inmueble y de los demás 
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En otras palabras, el legislador reglamentario había incluido ya una ruta 
informática en el programa con el que se presentaba el impuesto que suponía 
un criterio interpretativo que, además de discutible (como refleja la propia reso-
lución del TS citada que, ¡sorpresa!, resolvió exactamente en sentido contrario 
al patrocinado por el reglamento), iba claramente más allá de la ley, esto es, era 
ex ante como mínimo praeter legem y, tras la STS referida, resultó demostrado 
que fue incluso contra legem27.

No es la primera vez que ocurre. Ya antes los tribunales de justicia habían 
anulado unas casillas específicas relacionadas con la Reserva de Inversiones en 
Canarias del propio modelo del IRPF, porque la interpretación legal en torno a 
los años para el mantenimiento de la reserva era discutible y, como no podía 
ser de otra manera, el legislador informático había adoptado el camino más 
perjudicial para los contribuyentes28.

Estas actuaciones resultan, obviamente, contrarias a los principios de buena 
regulación que, ya existentes en el ámbito de la Unión, fueron traspuesto al 
artículo 129 de la Ley 39/2015. Pero, no solo eso. Son también una muestra 
palpable de ocultación, de ausencia de transparencia, que podría ser solventada 
si en el trámite de información pública de los proyectos reglamentarios se indi-
caran los criterios interpretativos que se han adoptado a la hora de configurar 
las aplicaciones informáticas configuradas para la presentación de tributos.

Es más, la realidad es que esos criterios interpretativos praeter legem nunca 
deberían existir. En un mundo tributario ideal siempre debería darse la posibi-

bienes cedidos con éste, siempre que respondan a su depreciación efectiva, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, y tratándose de inmuebles adquiridos a título gratuito en el 
coste de adquisición satisfecho está incluido el valor del bien adquirido en aplicación de las normas 
sobre Impuesto sobre Sucesiones o Donaciones o su valor comprobado en estos gravámenes .́ Esta 
conclusión coincide con la que se postula por la parte actora. Mas ha de tenerse en cuenta que el 
modelo de la declaración aprobado, Anexo 1 Modelo D-100 las casillas 00118 a la 00148, que obra 
en la página 7 de la orden, no puede considerarse que infringe este contenido. En este sentido en 
la demanda se expresa que se produce una vulneración fáctica, en los algoritmos de la aplicación 
informática, en cuanto que de marcarse la casilla 0119, adquisición lucrativa, ya queda impedido 
la deducción correspondiente por amortización, en forma tal que solo permitiría la deducción de 
los gastos o tributos inherentes a la adquisición. Al respecto se ha de decir que en el contenido de 
la Orden impugnada no se impide la aplicación de la doctrina correcta, sino que se trataría de 
una consecuencia que derivaría de la aplicación informática, aplicación está que no forma parte 
del contenido de la norma. Por ende, aunque ello fuera cierto, extremo no acreditado, no corres-
ponde a este Tribunal anular un contenido que no forma parte de la Orden impugnada, sino que 
se trataría de una aplicación informática ulterior. Esta aplicación debería, sí, conllevar a la apli-
cación correcta de la normativa de aplicación y doctrina jurisprudencial sobre la misma, pero de 
ser ello así, de impedirse en cada caso concreto la efectiva aplicación de la misma, deberá plan-
tearse esta circunstancia a través de los trámites procedentes, sin que pueda existir pronunciamien-
to sobre un contenido que no forma parte de la disposición impugnada.»

27.  Me refiero a la sentencia del TS n.º 1130/2021, de 15 de septiembre, recurso de casación 
n.º 5664/2019.

28.  Sentencia de la Audiencia Nacional de 27 de mayo de 2019, recurso n.º 437/2017, por la 
que se anuló el Anexo A.2 epígrafe Reserva para Inversiones en Canarias. Dotaciones, materiali-
zaciones e inversiones anticipadas de la OM que reguló el modelo para la presentación del IRPF 
de 2016.
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lidad al contribuyente de optar por una alternativa u otra, es decir, de ejercitar 
la legítima economía de opción en el (gravoso y delicado) momento de confec-
cionar sus autoliquidaciones. Pero, ya que se nos exige que seamos nosotros los 
que asumamos la carga de rellenar y presentar nuestros propios impuestos, si 
se nos cierran alternativas legítimas por una expeditiva y discutible vía infor-
mática, lo mínimo que se le puede pedir al legislador es que nos informe de 
ello para, así, poder tomar una decisión cabal sobre si la interpretación adop-
tada en el diseño del programa la consideramos jurídicamente adecuada o, por 
el contrario, merece la pena discutirla de alguna manera29.

Como se acaba de observar, las carencias democráticas en la creación de 
normativa tributaria son más que evidentes pues, lejos de fomentar la partici-
pación ciudadana, se ocultan en su tramitación cuestiones tan esenciales como 
la que se acaba de citar.

3.2.	 Legislación tributaria y envejecimiento

El impulso de la tradición y el miedo a la pérdida de votos actúan, en Espa-
ña, como cortapisa habitual de cambios legislativos a veces imprescindibles y, 
otras veces, necesarios o lógicos. Se puede observar esa tendencia, en el ámbi-
to tributario, en el ya mencionado régimen de estimación objetiva en IRPF e 
IVA —los módulos—, que se mantiene vergonzosamente, a pesar de su anacro-
nismo, en un sistema tributario que no es que penda directamente de la actua-
ción del contribuyente sino, como se ha visto, circula a través de exigencias 
informáticas cada día más sofisticadas.

Así las cosas, otro aspecto pendiente de renovar en la regulación tributaria 
vigente, situado esta vez en el fiel de la balanza que desfavorecería al contribu-
yente, es el de la aplicación de regímenes tributarios privilegiados a la personas 
que lleguen a la que en un tiempo pasado fue la edad de jubilación.

A saber, solo en el ámbito del IRPF encontramos, verbigracia, las siguientes 
ventajas fiscales, todas ellas cohonestadas con una edad de jubilación pertene-
ciente a una época pretérita:

—	 Una exención del gravamen generado por la transmisión de la vivienda 
habitual, ex artículo 33.4.b) de la LIRPF, que dice así: «Estarán exentas 
del Impuesto las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto: 
b) Con ocasión de la transmisión de su vivienda habitual por mayores de 
65 años o por personas en situación de dependencia severa o de gran 
dependencia de conformidad con la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia.»

—	 Una exención de aquellas ganancias patrimoniales en cualquier elemen-
to patrimonial transmitido por un mayor de 65 años, siempre y cuando 

29.  Vide, E. ALARCÓN GARCÍA: «Algoritmos tributarios», publicado en la revista Iuris & Lex 
—elEconomista— el 16 de octubre de 2020: https://fiscalblog.es/algoritmos-tributarios/ 

https://fiscalblog.es/algoritmos-tributarios/


83

La relación tributaria ante el envejecimiento y la evolución tecnológica

el importe obtenido se reinvierta en una renta vitalicia asegurada, de 
conformidad con el artículo 38.3 del propio texto normativo, que se 
expresa en los siguientes términos: «Podrán excluirse de gravamen las 
ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de la 
transmisión de elementos patrimoniales por contribuyentes mayores de 
65 años, siempre que el importe total obtenido por la transmisión se des-
tine en el plazo de seis meses a constituir una renta vitalicia asegurada 
a su favor, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. La 
cantidad máxima total que a tal efecto podrá destinarse a constituir 
rentas vitalicias será de 240.000 euros.»

—	 Un aumento del importe del mínimo del contribuyente («Cuando el con-
tribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 
en 1.150 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se 
aumentará adicionalmente en 1.400 euros anuales») y del mínimo por 
ascendientes («El mínimo por ascendientes será de 1.150 euros anuales, 
por cada uno de ellos mayor de 65 años o con discapacidad cualquiera 
que sea su edad que conviva con el contribuyente y no tenga rentas 
anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros»), según expre-
san los artículos 57.2 y 59.1 LIRPF.

—	 Una no sujeción (sic) del tributo por la disposición de la vivienda habi-
tual por mayores de 65 años, que se encuentra en una disposición adi-
cional —la decimoquinta— de la norma referenciada, con un tan llama-
tivo como discutible título: «Disposición de bienes que conforman el 
patrimonio personal para asistir las necesidades económicas de la vejez 
y de la dependencia.» Dicha norma, concretamente, señala lo siguiente: 
«No tendrán la consideración de renta las cantidades percibidas como 
consecuencia de las disposiciones que se hagan de la vivienda habitual 
por parte de las personas mayores de 65 años, así como de las personas 
que se encuentren en situación de dependencia severa o de gran depen-
dencia a que se refiere el artículo 24 de la Ley de promoción de la auto-
nomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, 
siempre que se lleven a cabo de conformidad con la regulación financie-
ra relativa a los actos de disposición de bienes que conforman el patri-
monio personal para asistir las necesidades económicas de la vejez y de 
la dependencia.»

No es difícil advertir que el legislador fiscal sigue anclado en la época en 
que la edad de jubilación y, por lo tanto, aquella en que el contribuyente veía 
habitualmente reducida su capacidad de generación de rentas derivadas del 
esfuerzo —rentas del trabajo o de la actividad económica—, eran los 65 años.

A día de hoy, la edad de jubilación es otra y el concepto de «vejez», además 
de haberse convertido en un atavismo léxico sustituido por otros eufemismos, 
no parece que pueda aplicarse en el presente siglo a las personas que atesoran 
tan temprana edad. Todo ello, hace que tales exenciones, (pretendidas) no suje-
ciones y otras prebendas tributarias, puedan ser vistas hoy en día por el resto 
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de contribuyentes como privilegios no asociados a una finalidad social lógica o 
razonable.

En este sentido, en la última reforma del sistema tributario planteada por el 
anterior Gobierno, la AEDAF efectuó una serie de observaciones en el trámite 
legislativo de los diversos proyectos normativos. Entre estas, se hizo expresa 
mención de este problema, proponiendo una sencilla solución como sería ligar 
todas estas extraordinarias ventajas fiscales no a una edad concreta, sino a la 
que fuera la edad de jubilación según la normativa laboral vigente en cada 
momento. Esta misma asociación también viene patrocinando desde hace déca-
das la desaparición del régimen de módulos, al ser un evidente nicho de defrau-
dación de difícil control.

Tan sencillo remedio fue obviado por el legislador, cosa por desgracia harto 
habitual en los proyectos tributarios de toda índole, de modo que los preceptos 
en cuestión siguen con el redactado antes transcrito, generando así unas normas 
privilegiadas que se basan en un umbral tan discriminatorio como es una con-
creta edad —los 65 años— que, dados los aumentos de la edad de jubilación y 
de la esperanza de vida de la población, resulta a todas luces inadecuada.
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1.	 INTRODUCCIÓN

La pérdida de población que sufren determinadas zonas geográficas no es 
un fenómeno actual, pues viene produciéndose desde antaño, y tampoco se trata 
de una problemática propia de nuestro Estado; también en otros lugares se 
reproduce la misma situación relacionada con la pérdida de la población1. No 
obstante, a pesar de las particularidades que pueden presentar las zonas afec-
tadas, puede aseverarse que existen ciertos aspectos que se reproducen en todas 
ellas. Entre otras, se aprecia un crecimiento vegetativo negativo, debido al enve-
jecimiento de la población y las bajas tasas de natalidad existentes; un alto grado 

1.  Sin embargo, en el ámbito europeo la intensidad y el calendario del proceso de pérdida de 
población ha sido dispar. Según destacan PINILLA y SÁENZ: «En los grandes estados del norte de 
Europa (Reino Unido y Francia), la despoblación ha afectado a amplias zonas en el largo plazo 
(1860-2000). Esta despoblación comenzó pronto y se hizo menos intensa en la segunda mitad del 
siglo xx. En cambio, en los países del sur de Europa (Italia, España y Portugal) la despoblación 
se convirtió en un fenómeno relevante sobre todo en el periodo posterior a la Segunda Guerra 
Mundial, cuando el proceso se aceleró hasta alcanzar proporciones dramáticas en algunos casos, 
aunque también tiene importancia en el largo plazo». En PINILLA, V. y SÁENZ, L. A., «La despo-
blación rural en España: características, causas e implicaciones para las políticas públicas», Presu-
puesto y Gasto Público, núm. 102/2021, 2021, pág. 78.
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de ruralidad, ya que son precisamente en las zonas rurales donde puede adver-
tirse más claramente la pérdida de población, surgiendo en determinados muni-
cipios el riesgo de desaparecer2; la baja tasa de empleo, lo que genera la pér-
dida de mano de obra cualificada y de las personas más jóvenes que tratan de 
encontrar mayores oportunidades de desarrollo profesional y personal en otras 
zonas, o la masculinización de los territorios menos poblados3.

Todos estos factores ponen de manifiesto un problema complejo que debe 
atenderse adecuadamente por los efectos negativos que puede provocar. Entre 
otras consecuencias, la pérdida de población pone en riesgo la cohesión eco-
nómica, social y territorial en las zonas afectadas. Ello, a la postre, evidencia 
una desigualdad entre ciudadanos cuya causa es el lugar de residencia. Esta 
desigualdad a la que nos referimos queda patente para los residentes en zonas 
rurales en el acceso a los servicios públicos, en las infraestructuras, en las 
oportunidades de desarrollo profesional y personal, entre otras. Ante la situa-
ción descrita se debe seguir avanzando hacia la cohesión social y territorial 
puesto que ello contribuye al desarrollo equilibrado del territorio y, por ende, 
a reducir las diferencias existentes entre las distintas regiones4.

Buscar un justo equilibrio entre lo urbano y lo rural se ha convertido en 
una prioridad. Esta circunstancia ha motivado que el objetivo de las políticas 
públicas de vertebración, de carácter transversal y multinivel, sea garantizar la 
cohesión social y territorial. En suma, un objetivo con el que se pretende garan-
tizar la igualdad de los ciudadanos con independencia de cuál sea su lugar de 
residencia. Y, entre otras herramientas que pueden ser empleadas en el marco 
de las políticas públicas referidas, la fiscalidad adquiere una especial relevancia. 
De forma particular, han sido las Comunidades Autónomas (en adelante, CCAA) 
las que han hecho uso de sus competencias normativas para regular beneficios 
fiscales que tienen por objeto las zonas rurales o la despoblación principalmen-

2.  Así se advierte en el «Plan de Recuperación, 130 medidas frente al reto demográfico», al 
señalar que: «El análisis del modelo territorial en España y de una gran parte de Europa, pone de 
manifiesto la existencia de dos procesos contrapuestos, uno de concentración de población y acti-
vidades en un número cada vez más reducida de áreas urbanas y otro de declive o estancamiento 
de la mayor parte de nuestro territorio, especialmente de nuestras áreas rurales y los pequeños 
municipios, el 50 % de los cuales está en riesgo de desaparecer en las próximas décadas». En 
GOBIERNO DE ESPAÑA, «Plan de Recuperación. 130 medidas frente al reto demográfico». Dispo-
nible en https://www.miteco.gob.es/es/reto-demografico/temas/medidas-reto-demografico/plan_
recuperacion_130_medidas_tcm30-524369.pdf [Consulta 24 de abril de 2023].

3.  Sobre la masculinización de las zonas rurales CAMARERO y SAMPEDRO aseveran que se 
trata de un fenómeno endémico. En CAMARERO, L. y SAMPEDRO, R., «¿Por qué se van las mujeres? 
El continuum de movilidad como hipótesis explicativa de la masculinización rural», Revista espa-
ñola de investigaciones sociológicas, núm. 124, 2008, pág. 73.

4.  Corrobora esta idea GARCÍA CARACUEL al manifestar: «Hablar de cohesión social y terri-
torial es hablar de reducir las desigualdades y las disparidades de desarrollo entre los diferentes 
territorios de un país o de un conjunto de países, si pensamos en el ámbito de la Unión Europea». 
En GARCÍA CARACUEL, M., «La cohesión social y territorial en el núcleo del Plan France Relance 
de impulso económico», en SOTO MOYA, M. M., (Dir.): Innovaciones jurídicas en materia de gasto 
e ingreso público frente al desafío de la despoblación, Atelier. Libros jurídicos, 2023, pág. 139.

https://www.miteco.gob.es/es/reto-demografico/temas/medidas-reto-demografico/plan_recuperacion_130_medidas_tcm30-524369.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/reto-demografico/temas/medidas-reto-demografico/plan_recuperacion_130_medidas_tcm30-524369.pdf
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te a través de dos figuras impositivas: el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas (en adelante, IRPF) y en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados (en adelante, ITPyAJD).

El objetivo de este trabajo es analizar los beneficios fiscales que han sido 
regulados en Extremadura con la finalidad de revitalizar las zonas rurales y 
luchar contra el reto demográfico y territorial.

2.	 CONSIDERACIONES PREVIAS

Antes de abordar el estudio de las medidas tributarias que Extremadura ha 
adoptado con el fin de luchar contra la pérdida de población que sufre la región 
entendemos necesario revisar el marco normativo que avala tales medidas.

La primera de las cuestiones que debe tenerse en cuenta es la finalidad que 
ha sido conferida a los tributos. Para ello recurrimos al contenido del artículo 
2.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante, LGT) 
donde se indica que los tributos tienen como fin primordial el obtener los 
recursos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos. Pero esta fina-
lidad principal de obtener ingresos atribuida a los tributos no es única. En el 
mismo precepto se puede leer que los tributos, además de su función recauda-
toria, también pueden servir como instrumentos de la política económica gene-
ral y atender a la realización de los principios y fines contenidos en la Consti-
tución. De la lectura del precepto indicado se deduce que los tributos tienen 
atribuida una doble finalidad, una de carácter fiscal, que puede considerarse la 
principal y esencial, y otra de carácter extrafiscal. Ambas están íntimamente 
relacionadas, encontrándose en el régimen jurídico de las figuras impositivas 
vigentes5.

De esta forma el tributo se convierte en un instrumento de transformación 
social que puede atender a la consecución de diversos objetivos ajenos al recau-
datorio, como es en el caso que nos ocupa el de servir de herramienta en la 
lucha contra la despoblación, recurriendo para ello a la regulación de beneficios 
fiscales. De conformidad a lo expuesto, el sistema tributario se pone al servicio 
de la sociedad como una vía más de las empleadas por aquellas CCAA que 
tratan de alcanzar un mayor grado de cohesión social y territorial, en aras de 
reducir las desigualdades, garantizando los derechos y las oportunidades de los 
ciudadanos con independencia del lugar que eligieron para residir.

5.  Así lo puso de manifiesto CHECHA GONZÁLEZ al aseverar: «Dichas funciones, por otra 
parte, siempre van íntimamente conexionadas, ya que, de la misma forma que no es posible con-
cebir un impuesto que responda únicamente a una función extrafiscal, aunque sólo sea por su 
intrínseca capacidad de procurar un ingreso a un Ente público siempre que se realice el presu-
puesto base de la imposición, tampoco parece fácil pensar en un impuesto que esté exclusivamen-
te orientado sólo a una finalidad recaudatoria y ajeno por completo a cualquier efecto no fiscal.». 
En CHECA GONZÁLEZ, C., «La función de las normas tributarias en el Estado social. Especial 
consideración de los tributos con finalidad extrafiscal», Anuario de la Facultad de Derecho. Uni-
versidad de Extremadura, núm. 32, 2015-2016, pág. 20.
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Además, el empleo de medidas tributarias para los residentes en zonas des-
pobladas encuentra justificación en nuestra Constitución (en adelante, CE). De 
un lado, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 9.2 CE, que declara: «Corres-
ponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efec-
tivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social». En especial las medidas tributarias, al contribuir a garantizar la igualdad 
efectiva de los residentes en entornos rurales, procurando su progreso social y 
económico, así como una distribución más equitativa de la renta regional y 
personal, encuentran acomodo en lo recogido en el artículo 40 CE, donde se 
puede leer: «Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para 
el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y 
personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica 
(…)». También en el artículo 138.1 CE, que indica: «El Estado garantiza la reali-
zación efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2 de la 
Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, ade-
cuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en 
particular a las circunstancias del hecho insular». Igualmente, en lo dispuesto 
en el artículo 139.1 CE, donde se señala: «Todos los españoles tienen los mismos 
derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado».

En atención a lo expuesto, existe un claro fundamento para impulsar la 
cohesión social y territorial en las políticas internas de las CCAA, de forma que 
puedan coadyuvar al crecimiento demográfico y afrontar los retos que supone 
la lucha contra la despoblación en las zonas rurales. A tal fin, se recurre, entre 
otros recursos, a la regulación de beneficios fiscales6.

Las CCAA pueden tomar decisiones respecto de la incorporación de benefi-
cios fiscales en la normativa tributaria haciendo uso del ejercicio de su autono-
mía financiera. Dicha posibilidad, como es bien conocido, está recogida en la 
CE en su artículo 156.1, donde se asevera que las CCAA «gozarán de autonomía 
financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo a los 
principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos 
los españoles». Ahora bien, dicha potestad relativa al ejercicio de las competen-

6.  En este sentido RAMOS HERRERA señala: «Los beneficios fiscales se tratan de una moda-
lidad de ayuda otorgada por los Estados que encuentran el encaje tanto en los objetivos contem-
plados en la Constitución Española, como en muchos de los fines sobre cohesión económica, social 
y territorial que persigue la Unión Europea, debiendo ser compatibles con el mercado único y 
quedar al amparo de las excepciones previstas en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea. A este respecto, no debemos olvidar que las Comunidades Autónomas cuentan con autonomía 
financiera reconocida constitucionalmente pudiendo utilizar sus instrumentos fiscales para incen-
tivar determinadas actividades o territorios, convirtiéndose de esto modo la fiscalidad diferenciada 
en palanca de desarrollo e igualdad», en RAMOS HERRERA, A. J., «Análisis y propuestas de futu-
ro para la aplicación de una fiscalidad diferenciada y sostenible frente a la despoblación en el 
medio rural», en SOTO MOYA, M. M., (Dir.): Innovaciones jurídicas en materia de gasto e ingreso 
público frente al desafío de la despoblación, Atelier, Libros Jurídicos, 2023, pág. 235.
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cias normativas en materia tributaria queda sujeta a determinados límites que 
se recogen tanto en la CE como en el resto de las normas encargadas de regu-
lar el sistema de financiación autonómico. En particular, deben mencionarse los 
artículos 138.2, 139.1 y 2 y 157.2 CE, referidos a la igualdad territorial, la neu-
tralidad y unidad de mercado y al principio de territorialidad. Y el ya citado 
artículo 156.1, donde se hace referencia al principio de coordinación y de soli-
daridad; principio este último al que también se refiere el artículo 138.1 CE. Del 
mismo modo, es imprescindible la referencia a la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (en adelante, 
LOFCA); y, especialmente, a su artículo 19, que respecto de los tributos cedidos 
señala: «En el ejercicio de las competencias normativas a que se refiere el párra-
fo anterior, las Comunidades Autónomas observarán el principio de solidaridad 
entre todos los españoles, conforme a lo establecido al respecto en la Constitu-
ción; no adoptarán medidas que discriminen por razón del lugar de ubicación 
de los bienes, de procedencia de las rentas, de realización del gasto, de la 
prestación de los servicios o de celebración de los negocios, actos o hechos; y 
mantendrán una presión fiscal efectiva global equivalente a la del resto del 
territorio nacional».

De otro lado, el ejercicio por parte de las CCAA de competencias normativas 
sobre los tributos cedidos y, por ende, la regulación de beneficios fiscales en 
los mencionados tributos, con el fin de lograr objetivos como los relacionados 
con la revitalización de las zonas rurales, queda sujeta al mandato de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Particularmente para el establecimiento por parte de las CCAA de beneficios 
fiscales para luchar contra la despoblación en el régimen jurídico del IRPF 
deben atenderse las directrices marcadas por la Ley anteriormente mencionada 
en relación con qué aspectos concretos pueden ser regulados por el nivel auto-
nómico de gobierno.

En cuanto a las medidas tributarias que las CCAA pueden regular haciendo 
uso de sus competencias normativas debe estarse a lo contenido en el artículo 
46 de la Ley 22/2009. Según dicho artículo, en el IRPF las CCAA tienen com-
petencias normativas que les permite regular:

i)	� El mínimo personal y familiar aplicable para el cálculo del gravamen 
autonómico, incrementando o disminuyendo las cuantías reguladas en la 
ley estatal con el límite del 10 %.

ii)	� La escala autonómica
iii)	� Deducciones en la cuota íntegra, cuyo objeto debe ser:

—	Circunstancias personales y familiares.
—	Inversiones no empresariales.
—	Aplicación de renta, siempre que no supongan, directa o indirectamen-

te, una minoración del gravamen efectivo de alguna categoría de renta.
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—	Subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la 
CCAA, con excepción de las que afecten al desarrollo de actividades 
económicas o a las rentas que se integren en la base del ahorro.

iv)	 Aumentos o disminuciones en los porcentajes de deducción, en el tramo 
autonómico, por inversión en vivienda habitual, siempre y cuando la 
vivienda hubiera sido adquirida con anterioridad al año 2013.

Por lo que se refiere a las competencias normativas de las CCAA en el 
ITPyAJD están recogidas en el artículo 49 de la Ley 22/2009, y atendiendo a lo 
dispuesto en este precepto podrán regular:

i)	 En la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas podrán regu-
lar el tipo de gravamen en:
—	Concesiones administrativas.
—	Transmisión de bienes muebles e inmuebles.
—	Constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre muebles 

e inmuebles, excepto los derechos reales de garantía.
—	Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. Los modelos de con-

trato para el arrendamiento de inmuebles podrán ser elaborados por 
la propia Comunidad Autónoma.

ii)	 En la modalidad de Actos Jurídicos Documentados podrán regular el tipo 
de gravamen de los documentos notariales.

iii)	También podrán regular deducciones y bonificaciones de la cuota. En 
este caso las deducciones y bonificaciones aprobadas sólo podrán afectar 
a los actos y documentos sobre los que las CCAA puedan ejercer capa-
cidad normativa en materia de tipos de gravamen.

Las CCAA han ejercido profusamente sus competencias normativas sobre los 
tributos cedidos por el Estado. Sin duda, esta intervención del legislador auto-
nómico para regular beneficios fiscales ha provocado una enorme dispersión 
normativa, con regulaciones diversas a la hora de determinar la zona geográfi-
ca de intervención, el propio beneficio fiscal, los requisitos para su aplicación, 
etc.7 En nuestra opinión, la intervención del legislador autonómico debe ser 
valorada positivamente, en la medida en que, atendiendo a una problemática 
concreta que afecta a su territorio, ha actuado con las herramientas posibles en 
el ejercicio de su autonomía financiera. No obstante, también consideramos que 
sería deseable una homogeneización al menos en la determinación de las áreas 

7.  En relación con esta disparidad normativa SEDEÑO LÓPEZ ha manifestado que «A pesar 
de las loables intenciones de los legisladores autonómicos, del análisis de esta panoplia de medi-
das podemos concluir que existe una falta de homogeneidad y coordinación, con requisitos muy 
dispares para acceder a los beneficios fiscales y falta de evidencias empíricas sobre la efectividad 
y eficiencia de estas medidas.», en SEDEÑO LÓPEZ, J. F., Instrumentos financieros y tributarios 
frente a la despoblación: Retos y oportunidades en el contexto del teletrabajo, Atelier, Libros Jurí-
dicos, 2022, págs. 180 y 181.
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de intervención, concretando qué territorios son zonas rurales, precisando las 
zonas geográficas dentro del Estado que acusen una mayor pérdida de población 
y adoptando unos criterios comunes ya sea atendiendo a la población existente, 
a la pérdida de población en un periodo de tiempo determinado, etc.

3.	 LAS MEDIDAS TRIBUTARIAS REGULADAS POR LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN EL IRPF 
PARA AFRONTAR EL RETO DEMOGRÁFICO

Las primeras medidas tributarias adoptadas en Extremadura con relación a 
las zonas rurales se regulan en el año 2015 en la Ley 1/2015, de 10 de febrero, 
de medidas tributarias, administrativas y financieras de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En la Exposición de Motivos de esta norma se indican los 
objetivos que quieren lograrse. Esos objetivos son los siguientes: «(…) se pre-
tende incentivar el acceso a la vivienda con especial incidencia en el medio rural 
extremeño, para lo que se establecen tres deducciones. Se recupera la deducción 
por arrendamiento de vivienda habitual que se fija con carácter general en el 
5 % y se incrementa al 10 % de las cantidades satisfechas en el período imposi-
tivo por el arrendamiento de la vivienda habitual en el medio rural, con un 
máximo de 300 euros. La segunda y la tercera deducción establecen la bonifi-
cación del 5 % de las cantidades invertidas en la adquisición o rehabilitación de 
la vivienda habitual o de una segunda residencia. En definitiva, con esta medi-
da también se persigue incentivar el acceso a la vivienda y la permanencia de 
los jóvenes en el medio rural extremeño». Posteriormente, en la Ley 3/2022, de 
17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura 
se adoptan otras medidas tributarias destinadas a mejorar el régimen fiscal de 
las zonas rurales. En esta norma se incorporan medidas tributarias que tienen 
mayoritariamente como objeto principal la adquisición o rehabilitación y el 
arrendamiento de viviendas en entornos rurales. Medidas todas ellas que tratan 
de impulsar la revitalización de las zonas menos pobladas de la región, con la 
fijación de población y la llegada de nuevos residentes.

3.1.	 Deducciones autonómicas por adquisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual en zonas rurales

La importancia de garantizar el acceso a una vivienda ya sea en propiedad 
o en régimen de alquiler es fundamental para la reactivación de zonas rurales. 
Es por ello por lo que debe prestarse especial atención a la realidad del mer-
cado inmobiliario en el ámbito rural, pues presenta unas características deter-
minadas tales como la escasez de la oferta de viviendas, un deficiente estado 
de conservación o las dificultades de acceso a la vivienda en régimen de alqui-
ler. Atendiendo a estas particularidades es necesario remover todos los obstá-
culos relacionados con el acceso a la vivienda en zonas despobladas, pues, 



94

Fátima Pablos Mateos

obviamente, de lo contrario se estaría poniendo freno a otras medidas que 
tratan de fijar o atraer residentes y a su vez para el propio desarrollo del mer-
cado inmobiliario8.

En la actualidad están vigentes dos deducciones autonómicas cuyo objeto es 
la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual situada en zonas rurales. 
Están recogidas en los artículos 8.4 y 11 bis del Decreto Legislativo 1/2018, de 
10 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones lega-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos 
por el Estado (en adelante Decreto Legislativo 1/2018). Con ellas se pretende 
reducir el coste que para el contribuyente supone adquirir o mantener en buen 
estado de conservación la vivienda habitual, estableciendo una fiscalidad dife-
renciada en el caso de que esa vivienda se encuentre en zonas poco pobladas9.

8.  Sobre la importancia del mercado inmobiliario en zonas rurales, donadei, gutiérrez barba-
rrusa y mendes leal manifiestan: «En el contexto rural la disponibilidad de una oferta suficiente 
de vivienda adecuada y asequible es un requisito necesario para fijar y atraer nueva población a 
municipios en situación de declive demográfico. Al mismo tiempo, sin un proyecto de desarrollo 
rural capaz de fijar y atraer población no se activa la demanda de vivienda. Por todo ello, es pre-
ciso un abordaje integrado de vivienda y desarrollo alineado con las actuales políticas de transición 
ecológica justa y generación de resiliencia frente a la crisis global». En DONADEI, M., GUTIÉRRZ 
BARBARRUSA, V. y MENDES LEAL, L., «El papel de la vivienda…», op. cit, pág. 197.

9.  En relación con la diferencia de trato que supone la regulación de incentivos fiscales para 
aquellos contribuyentes que adquieran, rehabiliten o arrienden una vivienda GONZÁLEZ ORTÍZ 
señala: «Las diferencias de trato entre contribuyentes resultantes del establecimiento de una deduc-
ción de la cuota íntegra por arrendamiento, adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual, 
como ya se ha señalado, pueden justificarse como una ayuda económica que permita hacer efec-
tivo el derecho constitucional de los ciudadanos a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, 
siempre que se su aplicación se condicione al nivel de renta del contribuyente. Con este funda-
mento es posible justificar de las diferencias de trato entre contribuyentes que destinan parte de 
su renta al arrendamiento, adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual y aquellos que no 
lo hacen. Con ese mismo fundamento se pueden justificar las diferencias entre contribuyentes que 
destinan parte de su renta al arrendamiento, adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual, 
en función de su distinto nivel de renta. Sin embargo, con este mismo fundamento resulta poco 
razonable tratar de justificar el diferente tratamiento que reciben los contribuyentes en función del 
municipio en el que residen. Los residentes en pequeñas localidades no parece que necesiten más 
ayuda para acceder a la vivienda que la que necesitan los demás contribuyentes. El establecimien-
to de deducciones que solamente pueden ser aplicadas por los residentes en territorios en riesgo 
de despoblación, de deducciones cuyo importe se incrementa por razón del municipio de residen-
cia, o para cuya aplicación se elimina algún requisito que en otro caso resulta exigible, puede 
justificarse como medida dirigida a incentivar la fijación de la residencia en estos pequeños muni-
cipios». GONZÁLEZ ORTÍZ, D., «Las diferencias fiscales entre residentes en municipios en riesgo 
de despoblación derivadas de las actuales deducciones autonómicas en el IRPF», en SOTO MOYA, 
M. M., (Dir.): Innovaciones jurídicas en materia de gasto e ingreso público frente al desafío de la 
despoblación, Atelier, libros jurídicos, 2023, pág. 218. Resultan muy interesantes las aseveraciones 
de este mismo autor al indicar sobre las deducciones de los contribuyentes en el IRPF que: «Se 
trata de deducciones que diferencian normativamente entre contribuyentes según en qué municipio 
sean residentes, y que solamente pueden justificarse como beneficios fiscales al servicio de obje-
tivos de carácter extrafiscal. Estas deducciones de la cuota íntegra autonómica solo pueden justi-
ficarse como medidas adecuadas para influir sobre la decisión de establecer o mantener la resi-
dencia en tales localidades, proporcionando a los residentes de estos municipios una transferencia 
de recursos económicos, en forma de ahorro fiscal, que compense los sobrecostes que soportan 
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La primera de ellas, la contenida en el artículo 8.4 de texto normativo indi-
cado, se regula con la redacción actual en el artículo 5 de la Ley 1/2015, de 10 
de febrero, de medidas tributarias, administrativas y financieras de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura10. Desde esa fecha, se prevé una mejora de la 
deducción autonómica por adquisición de vivienda para jóvenes y para víctimas 
del terrorismo con residencia en Extremadura. Mejora que está prevista para los 
supuestos en los que la vivienda se sitúe precisamente en municipios o entida-
des locales menores con población inferior a 3.000 habitantes11 y que afecta 

por motivo de la lejanía de los centros productores y los servicios. Como consecuencia de la apli-
cación de estas deducciones autonómicas, dos contribuyentes cuya renta disponible del período 
impositivo fuera igual, dos contribuyentes que hubieran puesto de manifiesto la misma capacidad 
económica susceptible de gravamen, siendo uno de ellos residente en un municipio de los consi-
derados en riesgo de despoblamiento, contribuirán en diferente medida al sostenimiento de los 
gastos públicos. El ahorro fiscal obtenido se justificará como una transferencia de recursos públi-
cos del Estado al contribuyente como retribución, como recompensa, por los beneficios sociales 
que genera el establecimiento de la residencia en zonas rurales y alejadas de los grandes núcleos 
de población, que es susceptible de incentivar la decisión de establecer o mantener la residencia 
en estas localidades». En GONZÁLEZ ORTÍZ, D., «La contribución al sostenimiento de los gastos 
públicos por residentes en municipios en riesgo de despoblamiento», Crónica Tributaria, núm. 
186/2023, págs. 24 y 25.

10.  Este beneficio fiscal relacionado con la adquisición de la vivienda habitual fue regulado 
por primera vez para jóvenes, concretamente para jóvenes que a la fecha del devengo del impues-
to tuvieran una edad igual o inferior a 35 años, en el artículo 4.1 de la Ley 8/2002, de 14 de 
noviembre, de Reforma Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Posteriormente, la Ley 
9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2005 en su disposición adicional tercera extiende el beneficio fiscal a las víctimas de 
terrorismo con residencia en la CCAA de Extremadura.

11.  La redacción primigenia de esta deducción no contemplaba su aplicación a las entidades 
locales menores. Posteriormente, la redacción del apartado cuatro fue modificado por el artículo 
45.1 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de mejora de los procesos de respuesta administrativa 
a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, incorporando a las entidades 
locales menores. De esta forma, se extiende el ámbito subjetivo y, en consecuencia, el número de 
contribuyentes con derecho a aplicar la deducción. No obstante, el criterio adoptado por la CCAA 
de Extremadura no es coincidente con otras CCAA donde se siguen otros criterios a la hora de 
determinar qué se considera zona rural o con problemas de despoblación. Así, por ejemplo, sin 
ánimo de exhaustividad, Castilla y León contempla la misma tipología de entidades, pero en cuan-
to la población establece que para aplicar los beneficios fiscales regulados para la adquisición de 
la vivienda habitual la entidad local no puede exceder de 10.000 habitantes o 3.000 habitantes si 
dista menos de 30 kilómetros de la capital de provincia o en el Principado de Asturias para la 
aplicación de los beneficios fiscales relacionados con el reto demográfico hace referencia a los 
Concejos en riesgo de despoblación, que son aquellos que tienen una población de hasta 20.000 
habitantes, siempre que la población haya disminuido en al menos un 10 % desde el año 2000. 
Sobre esta cuestión SOTO MOYA asevera que: «(…) debemos plantearnos si, desde un punto de 
vista constitucional, es posible, por ejemplo, diferenciar entre residentes en una misma comunidad 
autónoma, cuestión sobre la que podemos extraer la conclusión de que la riqueza zonas urbanas 
y, por lo tanto, también es diferente su capacidad económica, lo que justifica una capacidad eco-
nómica diferente», si bien, continua indicando que «Esto no es óbice para señalar la importancia 
de una homogeneización en la materia como ya han puesto de manifiesto diferentes autores, ya 
que creemos que la despoblación es una cuestión de Estado y que, si queremos realmente revertir 
este proceso, es imprescindible la coordinación y la cohesión desde una estrategia nacional». En 
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tanto el porcentaje de deducción, a la tipología de vivienda como a los límites 
de bases que regula la normativa12.

Para el caso de que la vivienda esté situada en municipios o entidades loca-
les menores con población inferior a 3.000 habitantes los contribuyentes podrán 
deducirse un 5% de las cantidades satisfechas con el fin de adquirir o rehabili-
tar la vivienda habitual. Se incrementan dos puntos porcentuales respecto de la 
deducción general, cuya regulación prevé que en el caso de que la vivienda esté 
ubicada en entidades locales que no cumplan el criterio de población estable-
cido para obtener la consideración de zona rural la deducción será de un 3%. 
En cuanto a la tipología de vivienda, la regulación de la deducción indica que 
podrá ser aplicada en el caso de adquisición o rehabilitación de una vivienda 
nueva acogida a determinadas modalidades de vivienda de protección pública, 
que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente. Sin 
embargo, cuando se trata de una vivienda que se encuentre ubicada en una 
zona rural no será exigible este último requisito, es decir, no será necesario que 
la vivienda esté acogida a una modalidad de protección pública. Por último, en 
cuanto a los límites de las bases imponibles los importes se incrementan res-
pecto de la deducción general. En caso de que la vivienda no esté en una zona 
rural, la aplicación de la deducción queda condicionada a que la base imponible 
total del contribuyente no supere la cuantía de 19.000 euros en tributación indi-
vidual y 24.000 en los supuestos de tributación conjunta. Sin embargo, de con-
formidad con lo indicado en el artículo 12 bis del Decreto Legislativo 1/2018 
este límite se mejora en caso de las zonas rurales, de forma que la deducción 
se aplicará cuando las bases imponibles general y del ahorro de los contribu-
yentes no superen los 28.000 euros en tributación individual y 45.000 euros en 
tributación conjunta13. Al respecto, debe señalarse que, en el mencionado artí-
culo 12 bis, además se indica que este límite referido a las bases imponibles 

SOTO MOYA, M. M., «Instrumentos fiscales en España frente a la despoblación: la eficacia de los 
beneficios tributarios en el impulso demográfico de nuestro país», Nueva Fiscalidad, núm. 1, 
enero-marzo, 2024, pág. 54.

12.  Sobre el establecimiento de límites en base a las bases imponibles general y del ahorro 
en el IRPF VAQUERA GARCÍA asevera: «(…) en una gran mayoría de las medidas, se procede a 
limitar su disfrute de conformidad con la cuantía a la que asciendan las bases imponibles genera-
les y del ahorro de los contribuyentes, lo que es, en cierto modo, un arma de doble filo, pues si 
bien acomoda los beneficios fiscales a la capacidad económica de los administrados, también 
impide en ocasiones el que se pueda acceder a las cantidades, lo que puede provocar que a veces 
no se consigan los fines poblacionales que se buscan, hecho que sí se produciría si se incremen-
tasen dichos límites», en VAQUERA GARCÍA, A., «Las deducciones autonómicas en el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas para hacer frente a la despoblación», en SOTO MOYA, M.M., 
(Dir.): Innovaciones jurídicas en materia de gasto e ingreso público frente al desafío de la despo-
blación, Atelier, libros jurídicos, 2023, pág. 204.

13.  La mejora de los límites de base mediante la creación de un nuevo artículo, el menciona-
do artículo 12 bis del Decreto Legislativo 1/2018, se incorpora en la disposición final segunda. 
Tres de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extre-
madura.



97

Las medidas tributarias adoptadas en Extremadura para luchar contra el reto demográfico

general y del ahorro del IRPF no será de aplicación cuando el contribuyente 
residente en una zona rural con derecho a aplicar la deducción forme parte de 
una familia que tenga la consideración legal de numerosa o sea un ascendiente 
separado legalmente, o sin vínculo matrimonial, con dos hijos sin derecho a 
percibir anualidades por alimentos y por los que tenga derecho a la totalidad 
del mínimo por descendientes, previsto en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio14.

El resto de los requisitos que debe cumplir el contribuyente son comunes, 
y son los que se detallan seguidamente:

i)	 Que la residencia habitual del contribuyente esté en la CCAA de Extre-
madura.

ii)	 Que el contribuyente sea menor de 36 años a la fecha del devengo del 
impuesto.

iii)	Que la vivienda objeto de deducción sea la primera vivienda del contri-
buyente.

Por último, debe hacerse referencia a la base de la deducción y su límite 
máximo. Para estas cuestiones la normativa autonómica se remite a la normati-
va estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deducción por inversión 
en la vivienda habitual. No obstante, debe mencionarse que, respecto a la base 
de la deducción, en la regulación autonómica se señala que está constituida por 
las cantidades destinadas a la adquisición o rehabilitación de la vivienda, excep-
tuando las cantidades entregadas en concepto de intereses. Cuestión esta última 
sobre la que volveremos más adelante. Y por lo que se refiere al límite máximo 
de deducción se fija en 9.040 euros anuales, atendiendo a lo previsto por el 
legislador estatal.

La segunda de las deducciones vigentes en la CCAA de Extremadura fue 
regulada en la disposición final segunda. Uno de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, 
de Medidas ante el Reto Demográfico y Territorial de Extremadura, que intro-
duce el artículo 11 bis, en el Decreto Legislativo 1/2018.

Por lo que se refiere al concreto incentivo fiscal, éste prevé una minoración 
de la cuota íntegra autonómica del 10 % que se aplicará sobre las cantidades 
satisfechas durante el periodo impositivo tanto por adquisición como por reha-
bilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual 
del contribuyente.

En cuanto a la base de la deducción, además de los gastos señalados, origi-
nados con ocasión de la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual sita 
en zonas rurales, también conforman la referida base de deducción otros gastos 

14.  La posibilidad de aplicar la mejora sobre los límites de base a las familias monoparentales 
con dos o más hijos se introdujo en la disposición final primera. Tres de la Ley 1/2024, de 5 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.
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que hubieran sido asumidos por el adquirente y, en los supuestos en los que se 
hubiera recurrido a la financiación ajena, también formarán parte de la base de 
la deducción la amortización del capital, los intereses, el coste de los instrumen-
tos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los préstamos hipote-
carios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de Medidas de Reforma Económica y demás gastos derivados de la 
misma15. También advierte la norma que, en el caso de hacer uso de los instru-
mentos de cobertura, los intereses que hubieran sido abonados por los contri-
buyentes deberán minorarse por las cantidades obtenidas de dicho instrumento, 
reduciéndose en dicha cuantía la base de liquidación.

Determinados los conceptos que pueden integrar la base de la deducción la 
normativa establece dos límites. El primero de ellos está referido al importe 
máximo de la base de la deducción, que está fijado en 180.000 euros o el 
importe de adquisición o rehabilitación de la vivienda que da origen a la deduc-
ción si este fuera menor. Cuantía que deberá minorarse por los importes reci-
bidos de la Junta de Extremadura en concepto de subvenciones por la adquisi-
ción o rehabilitación de la vivienda. El segundo viene determinado por la base 
máxima a aplicar en cada uno de los ejercicios. Esta base máxima es de 9.040 
euros.

15.  Los préstamos hipotecarios de interés variable pueden sufrir alteraciones al alza que com-
prometan la capacidad de pago de la persona que adquirió la vivienda, riesgo que puede minimi-
zarse mediante instrumentos financieros que eliminen o minimicen el impacto que puede causar 
un aumento de los tipos de interés. Esta solución fue introducida en el artículo decimonoveno de 
la Ley 36/2003 estableciéndose que las entidades de crédito deben informar a los deudores hipo-
tecarios sobre los instrumentos, productos o sistemas de cobertura de riesgo de incremento del 
tipo de interés, estableciéndose así una obligación genérica. En el apartado segundo del artículo 
mencionado se indica: «Las entidades a que se refiere el apartado anterior ofrecerán a quienes 
soliciten préstamos hipotecarios a tipo de interés variable al menos un instrumento, producto o 
sistema de cobertura del riesgo de incremento del tipo de interés». De la redacción dada al artí-
culo se deriva una necesidad de asesoramiento personalizado. Así lo indica MAYORGA TOLEDANO 
al aseverar: «De todo lo anterior debemos inferir, por tanto, que cuando una entidad de crédito 
ofrezca a un consumidor un producto derivado como cobertura del préstamo hipotecario, siempre 
y por sistema, este servicio debe necesariamente encuadrarse dentro del asesoramiento financiero 
con las obligaciones que impone el artículo 213 TRLMV. Si bien es cierto que, en principio, que 
se trate de productos complejos sólo lleva a priori aparejado la evaluación de la conveniencia, si 
hay indicios suficientes que revelan la existencia de un servicio de asesoramiento, aunque no esté 
expresamente contratado. Así, se trata de productos no estandarizados y diseñados específicamen-
te para cada cliente, esto es, son derivados OTC, lo que encaja y se conecta expresamente con la 
recomendación personalizada característica del asesoramiento. Unido a ello y, a mayor abunda-
miento, la propia Ley impone a la entidad de crédito que sólo ofrezca al cliente un producto 
adecuado para él, luego junto a la evaluación de la conveniencia se deben analizar del cliente otras 
circunstancias personales que completen la evaluación de la idoneidad, exigible en caso de que 
se preste el servicio de asesoramiento personalizado. No se trata simplemente de dar información 
adecuada al cliente, sino de seleccionar para el mismo, sólo los productos adecuados.». En MAYOR-
GA TOLEDANO, María Cruz, «Transmisión del riesgo de tipo de interés de préstamos hipotecarios 
a través de derivados financieros. El deber de asesoramiento en su contratación», Revista de Dere-
cho Civil, vol. II, núm. 4 (octubre-diciembre, 2015), pág. 175.
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3.2.	 Deducción autonómica por arrendamiento de la vivienda 
habitual: mejora para zonas rurales

Esta deducción autonómica se regula por primera vez en el artículo 3 de la 
Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, administrativas y financie-
ras de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su regulación primigenia, la deducción por arrendamiento de la vivienda 
habitual en municipios o entidades menores de menos de 3.000 habitantes con-
templaba una mejora en el porcentaje de deducción y el límite para su aplicación 
respecto de las viviendas en régimen de alquiler sitas en núcleos urbanos cuyo 
número de habitantes superaba esa cifra. Concretamente, la deducción para 
aquellos contribuyentes que habían accedido a la vivienda habitual en régimen 
de alquiler, siempre que estuviera ubicada en zonas rurales era de un 10 % con 
el límite de 400 euros, mientras que para los contribuyentes que alquilaran una 
vivienda en localidades que no cumplieran el requisito de población, la deduc-
ción era de un 5 %, con un límite de 300 euros.

En la actualidad el porcentaje de deducción es el mismo con independencia 
del lugar donde se encuentre la vivienda, pero se mantiene un límite mayor en 
el caso de viviendas que se encuentren en el medio rural. Así se regula en el 
artículo 9.2 del Decreto Legislativo 1/2018, donde se indica que «El porcentaje 
de deducción será también del 30% con el límite de 1.500 euros, en caso de 
alquiler de vivienda habitual en el medio rural»16.

No obstante, esta deducción no es de aplicación general, sino que la norma 
delimita el ámbito subjetivo, siendo los beneficiarios de este incentivo fiscal 
ciertos colectivos que suelen presentar mayores dificultades para acceder a la 
vivienda en régimen de alquiler. Concretamente, los contribuyentes que podrían 
acceder a este beneficio fiscal son: i) menores de 36 años17; ii) los que formen 
parte de una familia que tenga la consideración legal de numerosa o de una 
familia monoparental con dos descendientes18 y iii) personas con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 65 %, judicialmente incapacitadas 
o cuando se haya establecido la curatela representativa.

Además de estar integrado en el ámbito subjetivo determinado por la norma 
se requiere el cumplimiento de otros requisitos. Son los que se indican segui-
damente:

16.  La redacción actualmente vigente se incorporó en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

17.  La normativa aclara que, en el supuesto de tributación conjunta, el requisito de la edad 
deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges, o, en su caso, el padre o la madre. Vid. artícu-
lo 9.1.a). 1ª del Decreto Legislativo 1/2018.

18.  Como se ha mencionado supra, la posibilidad de aplicar la deducción por parte de las 
familias monoparentales con dos hijos se introdujo con ocasión de la modificación del artículo 12 
bis del Decreto Legislativo 1/2018 introducida por la Ley1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.
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i)	 Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyen-
te, ocupada efectivamente por el mismo y localizada dentro del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ii)	 Que se haya satisfecho por el arrendamiento y, en su caso, por sus pró-
rrogas el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, o, en su caso, se justifique la exención de dicho impues-
to.

iii)	Que el contribuyente no tenga derecho durante el mismo período impo-
sitivo a deducción alguna por inversión en vivienda habitual.

iv)	 Que ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su unidad fami-
liar sean titulares del pleno dominio o de un derecho real de uso o 
disfrute de otra vivienda situada a menos de 75 kilómetros de la vivien-
da arrendada.

v)	 Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea supe-
rior a 28.000 euros en tributación individual o a 45.000 euros en caso de 
tributación conjunta19.

3.3.	 Deducción en la cuota íntegra autonómica para los 
contribuyentes con residencia habitual en municipios y 
entidades locales menores de Extremadura con población 
inferior a 3.000 habitantes

Fue la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y 
territorial de Extremadura la que incorpora el artículo 11 ter al Decreto Legis-
lativo 1/2018 y, por ende, la posibilidad de aplicar este beneficio fiscal para los 
residentes en zonas rurales de Extremadura20, esto es, los residentes en muni-
cipios y entidades locales menores con población inferior a 3.000 habitantes. 
Desde entonces la regulación primigenia no ha sufrido modificaciones.

El beneficio fiscal se concreta en la posibilidad de aplicar una deducción del 
15 % sobre la cuota íntegra autonómica. No obstante, no todos los residentes 
en zonas rurales tienen derecho a su aplicación. La regulación vigente exige que 
la suma de la base imponible general y del ahorro del contribuyente no supere 
los 28.000 euros en tributación individual y los 45.000 euros en tributación 
conjunta.

19.  La mejora de los límites de base mediante la creación de un nuevo artículo fue regulada, 
como ya se ha indicado, en la disposición final segunda. Tres de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, 
de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura.

20.  Vid. disposición final segunda. Dos de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante 
el reto demográfico y territorial de Extremadura.
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3.4.	 Algunas consideraciones acerca de las deducciones autonómicas 
en el IRPF

Sobre la regulación vigente de las deducciones a las que hemos aludido con 
anterioridad hay aspectos que merecen alguna consideración.

En primer lugar, creemos acertada la regulación de beneficios fiscales des-
tinados a facilitar el acceso a la vivienda, particularmente en zonas despobladas. 
El problema para acceder a la vivienda no es exclusivo de zonas urbanas y más 
pobladas. También en los entornos rurales se aprecia, en relación con la vivien-
da, una insuficiente oferta de inmuebles, su falta de condiciones de habitabili-
dad o a la escasa cultura del alquiler que existe en dichas zonas. Lo que supo-
ne un nuevo reto para la revitalización de las zonas rurales, imprescindible 
además para fijar o atraer a nuevos residentes, pues es claro que la insuficien-
cia de viviendas o su falta de adaptación a los requisitos de habitabilidad es un 
lastre tanto para conseguir nuevos residentes como para mantener a los ya 
residentes.

De esta circunstancia se hizo eco el Plan de 130 Medidas frente al Reto 
Demográfico, aprobado en marzo del año 2021 por el Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demográfico. Concretamente, las referencias a las 
viviendas situadas en el ámbito rural se recogen en el Eje 1«Impulso de la tran-
sición ecológica», tanto en su punto 1.1, como en el punto 1.22.

El primero de los puntos señalados tiene por título «Programa de regenera-
ción y reto demográfico», y en él se señala una de las líneas estratégicas de 
actuación que es precisamente la rehabilitación energética de edificios, consis-
tente en ayudas a la rehabilitación para mejorar la eficiencia energética en 
edificios destinados a ser primera vivienda que esté ubicada en municipios de 
menos de 5.000 habitantes. Por lo que se refiere al punto 1.22, bajo el título de 
«Ayudas a Rehabilitación de viviendas, en zonas rurales y provincias afectadas 
por la despoblación» se apunta al establecimiento de incentivos o medidas de 
discriminación positiva en ayudas en la rehabilitación de viviendas, así como el 
fomento de líneas en planes de vivienda. Estas líneas de actuación tratan de 
logar dos objetivos concretos. De un lado, fomentar la implantación de pobla-
ción joven en áreas rurales y ámbitos afectados por la despoblación y, de otro, 
fomentar la puesta en valor y la rehabilitación del parque edificatorio y de 
viviendas en zonas rurales, incrementando la contribución al Reto Demográfico.

También se tiene en cuenta a la vivienda en el Eje 8 «Bienestar social y 
economía de los cuidados», y más concretamente en el punto 8.8 «Plan de apo-
yos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, equipamientos y tec-
nología», donde entre otros objetivos se plantea invertir en «introducir equipa-
mientos domiciliarios que favorezcan la promoción de la autonomía personal 
mediante el uso de la teleasistencia avanzada, así como de cualquier otro medio 
tecnológico que permita la prestación de apoyos y cuidados en viviendas conec-
tadas y entornos de cuidados inclusivos, también en el medio rural».

En conclusión, puede aseverarse que facilitar el acceso a la vivienda en los 
entornos rurales es un aspecto muy relevante en la lucha contra la despoblación, 
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lo que justificaría las medidas tributarias adoptadas a tal fin. No obstante, de 
lo que tampoco puede caber duda es el hecho de que facilitar el acceso a la 
vivienda en las zonas poco pobladas por sí solo no es suficiente para revertir 
la tendencia en relación con la pérdida de población. Además de lo indicado 
respecto de la vivienda, es necesario garantizar el acceso a los servicios públi-
cos, la empleabilidad, las comunicaciones, etc.

En segundo lugar, debe llamarse la atención sobre el hecho de que la norma 
refiere expresamente a dos tipos de entidades locales sin tener en cuenta otros 
núcleos de población distintos, como pueden ser las pedanías existentes en la 
región. Esta delimitación hace que los contribuyentes residentes en esos otros 
núcleos de población no previstos en la norma no puedan aplicarse el beneficio 
fiscal, con independencia de que se cumpla el requisito referido al número de 
habitantes de derecho. Para ilustrar lo indicado con un ejemplo, hoy en día, un 
contribuyente que adquiera su vivienda habitual en una pedanía que tenga una 
población de 50 habitantes y que dependa de un municipio con más de 3.000 
habitantes no tendrá derecho a aplicar las deducciones reguladas en el artículo 
8.4 del Decreto Legislativo 1/2018 o, en su caso, del artículo 11 bis del mismo 
texto legal. Cuestión que es criticable, atendiendo al fin teleológico de estos 
beneficios fiscales, que pretenden incentivar la adquisición o rehabilitación de 
una vivienda en zonas poco pobladas, buscando la revitalización de esas áreas 
del territorio. O, más concretamente, haciendo referencia a la Exposición de 
Motivos de la Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, administra-
tivas y financieras de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es contrario a 
los objetivos de «(…) incentivar el acceso a la vivienda con especial incidencia 
en el medio rural extremeño, (…)» o de «(…) incentivar (…) la permanencia de 
los jóvenes en el medio rural extremeño». Sin poder olvidar que la medida puede 
resultar contraria al principio de igualdad, pues en este caso el grado de rura-
lidad no es atendido adecuadamente, al impedir que contribuyentes residentes 
en otros núcleos de población diferentes a los señalados por la norma puedan 
beneficiarse de la deducción, y ello, aunque el número de habitantes sea inferior 
a 3.000.

La circunstancia descrita puede ser resuelta en el momento de la entrada en 
vigor de la Ley de Cohesión Social e Igualdad de Extremadura que en estos 
momentos se encuentra en tramitación. Entre otras cuestiones, la norma prevé 
la extensión de los beneficios fiscales regulados para las zonas rurales a todas 
aquellos contribuyentes que residen en los núcleos de población que en su día 
quedaron fuera del ámbito de aplicación de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de 
Medidas ante el Reto Demográfico y Territorial de Extremadura. A tal fin se crea 
un censo donde se incluirán estos núcleos de población que, como se ha indi-
cado no son municipios ni entidades locales menores, y pertenecen a un muni-
cipio cuya población supera los 3.000 habitantes.

En tercer lugar, estimamos necesaria la reflexión acerca del mantenimiento 
de la vigencia de las deducciones contenidas en los artículos 8 y 11 bis del 
Decreto Legislativo 1/2018 en la medida que ambos preceptos incluyen una 
distinta regulación para un incentivo fiscal que persigue idéntica finalidad, que 



103

Las medidas tributarias adoptadas en Extremadura para luchar contra el reto demográfico

no es otra que dar un tratamiento fiscal diferenciado a la adquisición y rehabi-
litación de la vivienda en zonas rurales. La revisión y reformulación de estas 
deducciones lograría una mayor simplificación para el contribuyente a la hora 
de aplicar el beneficio fiscal.

Esta regulación asimétrica se aprecia por ejemplo al concretar los conceptos 
que integran la base de la deducción. Mientras en el artículo 8.4 del Decreto 
legislativo 1/2018 se hace referencia a las cantidades satisfechas para la adqui-
sición o rehabilitación, excluyendo los intereses en los supuestos en los que el 
contribuyente recurrió a la financiación ajena, en el artículo 11 bis de la norma 
citada la regulación de la base de la deducción es más amplia, incluyendo, ade-
más, en caso de financiación ajena, la amortización, los intereses devengados, 
entre otros. Si bien en relación con los intereses de financiación ajena debe 
advertirse la compatibilidad de la deducción contenida en el artículo 8.4 y en 
el artículo 11 quater, ambos del Decreto Legislativo 1/2018, artículo este último 
donde se regula la deducción autonómica por intereses de financiación ajena 
para la inversión en la vivienda habitual de contribuyentes menores de 36 años, 
que permite deducir el 25% de los intereses satisfechos durante el período 
impositivo por préstamos hipotecarios obtenidos para financiar la adquisición 
de su vivienda habitual, con una base de deducción máxima de 1.000 euros 
anuales21. También es distinta la forma en la que la norma concreta los límites 
en la aplicación del incentivo fiscal. De un lado, el artículo 11 bis del Decreto 
Legislativo 1/2018 establece una base máxima de 180.000 euros o el importe de 
la adquisición o rehabilitación si fuera menor y, a su vez, la base máxima por 
ejercicio es de 9.040 euros. Sin embargo, en el artículo 8.4 del Decreto Legisla-
tivo 1/2018, como se ha mencionado, establece un límite máximo de deducción 
y condiciona la aplicación del beneficio a que no se superen las bases imponi-
bles general y del ahorro en las cuantías determinadas por el artículo 12 bis del 
Decreto Legislativo 1/2018. Y, por último, la deducción del artículo 11 bis del 
Decreto Legislativo 1/2018 no condiciona la aplicación del beneficio fiscal a no 
haber cumplido una edad determinada, en el caso que nos ocupa 36 años. 
Aspecto que sí es exigible para la deducción del artículo 8.4 del Decreto Legis-
lativo 1/2018.

Con independencia de articular los mecanismos necesarios para garantizar 
el disfrute de las deducciones estimamos que es necesaria su reformulación para 
simplificar su aplicación por parte de los contribuyentes.

21.  Sobre la incompatibilidad de las deducciones reguladas en los artículos 8.4, 11 bis y 11 
quater, el artículo 12 del Decreto Legislativo 1/2018 establece: «La aplicación de las deducciones 
previstas en los artículos 8 y 11 quater anteriores no podrá simultanearse con la regulada en el 
artículo 11 bis de esta Ley».
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4.	 LAS MEDIDAS TRIBUTARIAS REGULADAS POR LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN EL 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES  
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS PARA AFRONTAR 
EL RETO DEMOGRÁFICO

El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados grava las transmisiones patrimoniales de carácter oneroso, quedando el 
adquirente obligado al pago de esta figura impositiva, a título de contribuyente. 
Para rebajar la carga tributaria del contribuyente que adquiere inmuebles en 
zonas rurales se han incluido en su régimen jurídico una serie de beneficios 
fiscales.

4.1.	 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas se han regula-
do tipos reducidos tanto para la adquisición de la vivienda habitual como para 
la adquisición de inmuebles que vayan a constituir la sede de actividades empre-
sariales o negocios profesionales, que estén situados en zonas rurales.

A)	 Tipo de gravamen reducido para la adquisición de viviendas habituales

La disposición final segunda. Cuatro de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de 
medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura reguló por pri-
mera vez un tipo reducido que incentiva la compra de viviendas en el ámbito 
rural. La redacción primigenia contemplaba a los municipios de menos de 3.000 
habitantes como única entidad local donde debía estar sita la vivienda para 
poder acceder al beneficio fiscal. Posteriormente, el artículo 45.10 de la Ley 
5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respues-
ta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públi-
cos amplió el beneficio dando la posibilidad de aplicar el tipo reducido también 
para los contribuyentes que adquirieran una vivienda situada en entidades loca-
les menores con una población inferior a los 3.000 habitantes, quedando así la 
redacción actualmente vigente.

Como se ha mencionado se recurre a rebajar la carga fiscal mediante la 
aplicación de un tipo reducido del 4 % en las transmisiones de inmuebles que 
constituyan la vivienda habitual del sujeto pasivo, cuando sean adquiridas en 
zonas rurales22.

22.  El tipo general se regula en el artículo 36 del Decreto Legislativo 1/2018. En este artículo 
se puede leer que, con carácter general, en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas 
en las transmisiones de bienes inmuebles, así como en la constitución y cesión de derechos reales 
que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, la cuota tributaria se 
obtendrá aplicando sobre la base liquidable la tarifa siguiente:
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La aplicación de este tipo de gravamen reducido conlleva el cumplimento 
de ciertos requisitos que la norma exige de forma simultánea. Al primero de 
ellos, ya nos hemos referido al señalar las entidades locales donde debe locali-
zarse la vivienda; es decir, municipios o entidades locales menores con una 
población inferior a 3.000 habitantes. El segundo, está referido al valor de 
vivienda que no puede superar los 180.000 euros. Y, el tercero, establece que 
la suma de las bases imponibles general y del ahorro del IRPF de la persona 
que realiza la adquisición no sea superior a 19.000 euros en tributación indivi-
dual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta y siempre que la renta 
total anual de todos los miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda 
no exceda de 30.000 euros anuales, incrementados en 3.000 euros por cada hijo 
que conviva con el adquirente23.

En relación con la determinación del área de intervención, al igual que ocu-
rre con las medidas tributarias reguladas en el IRPF, se concreta que la vivien-
da debe estar en municipios o entidades locales menores, prescindiendo de 
otros asentamientos de población de menor entidad que, como ya se mencionó, 
a pesar de no superar los 3.000 habitantes de derecho, no se podrán aplicar el 
beneficio fiscal.

También merece alguna consideración el límite de bases, pues no se ha 
contemplado por la normativa la ampliación a la que hicimos referencia al ana-
lizar las medidas tributarias en el régimen jurídico del IRPF previstas para zonas 
rurales. En el caso del IRPF, bien porque se contemple directamente en la regu-
lación, bien por aplicación del artículo 12 bis del Decreto Legislativo 1/2018, 
todas las medidas analizadas que inciden en el medio rural podrán aplicarse 
cuando las bases imponibles general y del ahorro de los contribuyentes no 
superen los 28.000 euros en tributación individual y 45.000 euros en tributación 
conjunta. Circunstancia que no se da en el caso del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales Onerosas.

Además, tampoco se ha previsto la posibilidad de suprimir dicho requisito 
para el caso de las familias que tengan la consideración legal de numerosa o 
sea un ascendiente separado legalmente, o sin vínculo matrimonial, con dos 
hijos sin derecho a percibir anualidades por alimentos y por los que tenga 
derecho a la totalidad del mínimo por descendientes, previsto en el artículo 58 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

  

Porción de base liquidable comprendida entre Tipo aplicable
Entre 0 y 360.000 euros 8%

Entre 360.000,01 y 600.000 euros 10 %

Más de 600.000 euros 11 %

23.  A los efectos del cómputo de los rendimientos, el artículo 52.1.5ª del Decreto Legislativo 
1/2018 establece que «Se equiparan a los cónyuges las parejas de hecho que, en el momento del 
devengo del impuesto, estén inscritas en el registro que regule la normativa autonómica sobre 
parejas de hecho».
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Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Por último, la última de las diferencias entre la regulación contenida en el 
IRPF y en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas es la regu-
lación de un límite económico de la renta total anual de todos los miembros de 
la familia que habiten en la vivienda, que no se encuentra en ninguna de las 
deducciones vigentes para zonas rurales en el IRPF.

B)	 Tipo de gravamen reducido para la adquisición de inmuebles 
destinados a actividades empresariales o negocios profesionales

Al igual que el tipo reducido para adquirir la vivienda habitual, este bene-
ficio fiscal también se reguló por primera vez en la Ley 3/2022, de 17 de marzo, 
de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, norma que 
exclusivamente contemplaba a los municipios con población inferior a 3.000 
habitantes, ampliándose posteriormente a entidades locales en la Ley 5/2022, 
de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta admi-
nistrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos.

El tipo de gravamen reducido se recoge en el artículo 44 ter del Decreto 
Legislativo 1/2018 y al igual que para el caso de la vivienda habitual, se fija en 
el 4 %. Tipo reducido que será aplicado en las adquisiciones de inmuebles que 
van a ser destinados a constituir o continuar una actividad empresarial, excep-
tuando en tal caso la actividad de arrendamiento, o un negocio profesional.

Además de la ubicación del inmueble en una zona rural, se requiere el cum-
plimiento de los requisitos siguientes24:

i)	 La transmisión debe efectuarse en escritura pública en la que se hará 
constar de forma expresa que el inmueble se destinará exclusivamente 
por parte del adquirente al desarrollo de una actividad empresarial o de 
un negocio profesional.

ii)	 El adquirente, persona física o jurídica, debe estar dado de alta en el 
censo de empresarios, profesionales y retenedores previsto en la norma-
tiva estatal.

24.  En el caso de incumplir los requisitos exigidos en la norma, será de aplicación lo dispues-
to en el artículo 69.2 del Decreto Legislativo 1/2018, cuyo tenor literal señala: «Si tras aplicarse o 
serle aplicado el correspondiente beneficio fiscal sobreviene el incumplimiento del requisito a que 
se refiere el apartado anterior, el interesado deberá pagar la parte del impuesto que, en su caso, 
se hubiera dejado de ingresar y los intereses de demora a los que se refiere el artículo 26.6 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A estos efectos, por lo que se refiere a los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el obligado tributario deberá pre-
sentar autoliquidación o declaración, tal y como procedió inicialmente, y ante la misma oficina 
gestora, dentro del plazo de un mes

desde la fecha en que se produzca el incumplimiento.»
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iii)	La actividad o el negocio tiene que realizarse en el inmueble adquirido 
en el plazo máximo de seis meses desde la transmisión.

iv)	 El inmueble debe conservarse en el patrimonio del adquirente durante 
los tres años siguientes a la fecha de la transmisión salvo que en el caso 
de personas físicas se produzca el fallecimiento durante ese plazo.

4.2.	 Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados

La modalidad de Actos Jurídicos Documentados también contempla una 
minoración del tipo de gravamen aplicable a las escrituras que documenten la 
adquisición de la vivienda habitual o de inmuebles que vayan a constituir la 
sede del domicilio fiscal o un centro de trabajo de sociedades o empresas de 
nueva creación cuando dichos inmuebles estén situados en zonas rurales. En 
ambos casos, este beneficio fiscal se reguló por primera vez en la disposición 
final segunda. Seis y Siete, respectivamente, de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, 
de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura.

A)	 Tipo de gravamen reducido para las escrituras públicas que 
documenten la adquisición de viviendas habituales ubicadas en zonas 
rurales

Según lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto Legislativo 1/2018, el tipo 
de gravamen general aplicable a las primeras copias de escrituras y actas nota-
riales que quedan sujetas a la modalidad de Actos Jurídicos Documentados se 
fija en un 1,50 %. Sin embargo, para el caso de las escrituras públicas que 
documenten la adquisición de inmuebles destinados a la vivienda habitual que 
se encuentre ubicada en zonas rurales el tipo de gravamen aplicable es del 0,50 
%, tal y como aparece recogido en el artículo 50 bis del Decreto Legislativo 
1/2018.

Los requisitos exigibles al sujeto pasivo para poner beneficiarse de este tipo 
reducido son los mismos que los ya señalados para la modalidad de Transmi-
siones Patrimoniales Onerosas.

B)	 Tipo de gravamen reducido aplicable a las escrituras notariales que 
documenten la adquisición de inmuebles que vayan a constituir el 
domicilio fiscal o un centro de trabajo de sociedades o empresas en 
zonas rurales

El artículo 50 ter del Decreto Legislativo 1/2018 contempla un tipo de gra-
vamen reducido del 0,50% a las escrituras públicas que documenten la adquisi-
ción de inmuebles ubicados en zonas rurales, cualquiera que sea su valor, 
destinados exclusivamente a constituir o continuar una actividad empresarial, 
excepto la de arrendamiento, o un negocio profesional. Para su aplicación, ade-
más de la ubicación del inmueble en las zonas menos pobladas que constituyen 
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el ámbito territorial designado como rural, es necesario el cumplimiento de los 
requisitos mencionados supra en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas.

5.	 ÚLTIMAS REFLEXIONES

El fenómeno de la pérdida de población en nuestro Estado ha encontrado 
respuesta por parte del legislador autonómico, regulando una serie de beneficios 
fiscales que tratan de revertir o, al menos, frenar la despoblación de los terri-
torios afectados. Así ha ocurrido también en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, CCAA que ha regulado incentivos fiscales tanto en el IRPF como en el 
ITPyAJD.

El análisis de las medidas arroja las siguientes conclusiones. Desde un punto 
de vista jurídico-formal, la intervención normativa de la CCAA, regulando bene-
ficios fiscales con los que afrontar el reto demográfico de la región, es conforme 
a las normas que regulan el sistema de financiación autonómico, que avalan y 
justifican esta intervención. Si se atienden a criterios teleológicos, teniendo en 
cuenta la situación relativa a la pérdida de población en la región, los incentivos 
fiscales regulados por la CCAA tratan de revertir o atenuar esta situación, incen-
tivando la permanencia de los residentes en zonas rurales, así como la llegada 
de otros nuevos. Esta es la finalidad principal. Además, nos parece que el hecho 
de que algunos de los beneficios fiscales que se han regulado tengan por objeto 
la vivienda en zonas rurales es acertado y necesario. Sobre el mercado inmobi-
liario en las pequeñas localidades la realidad indica que el acceso en la vivienda 
en zonas rurales presenta también una problemática concreta, ya sea por su falta 
de oferta, por las condiciones de habitabilidad de las viviendas, que requieren 
de una reforma integral para poder ser habitadas debido a su falta de manteni-
miento o por la escasa cultura del alquiler. Circunstancias que dificultan la lle-
gada de nuevos residentes a las zonas despobladas. Desde el punto de vista 
pragmático, en la actualidad no existen estudios concluyentes sobre la eficacia 
de las medidas tributarias empleadas para luchar contra la despoblación. No 
obstante, debe indicarse que las medidas tributarias para afrontar el reto demo-
gráfico deben ser una medida más, no la única dentro de todas las acciones que 
las Administraciones públicas pongan en marcha, de forma que exista una coor-
dinación de todas las políticas públicas para afrontar esta cuestión.
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1.	 INTRODUCCIÓN: A VUELTAS CON LA FISCALIDAD 
TURÍSTICA

Desde hace tiempo, se viene discutiendo en Andalucía cómo lograr un turis-
mo sostenible, que sea coherente con las actuales estrategias de transición 
ecológica y de economía circular1. Se reproduce así el debate suscitado en otros 

1.  Véase la Ley andaluza 3/2023, de 30 de marzo, de Economía Circular de Andalucía; y la 
Estrategia Andaluza de Bioeconomía Circular (EABC), aprobada por el Consejo de Gobierno el 18 
de septiembre de 2018. A nivel local, se cuenta con la Estrategia Local de Economía Circular, 
aprobada en 2019 por la Federación Española de Municipios y Provincias, la cual ha sido actuali-
zada en marzo de 2024. En el ámbito estatal, téngase en cuenta la Estrategia Española de Economía 
Circular (EEEC), «España Circular 2030», aprobada por el Consejo de Ministros el 2 de junio de 
2020, que considera al turismo como uno de los seis sectores prioritarios de actuación. Esta estra-
tegia se materializa en sucesivos planes trienales, siendo el actualmente vigente el que correspon-
de al período 2024-2026. Por otro lado, debe considerarse el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, del Gobierno de España, aprobado el 27 de abril de 2021, cuyo componente 14 
incluye un plan de modernización y competitividad del sector turístico. En cuanto a la UE, véase 
el «Pacto Verde Europeo» presentado por la Comisión Europea, COM (2019) 640 final; y el «Nuevo 
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territorios, porque la problemática tiene incidencia local, pero, en realidad, es 
global. En este debate se viene apelando a que la fiscalidad puede ser un ins-
trumento válido para intervenir en este sector. El debate es complejo porque se 
mezclan intereses contrapuestos: entre el sector turístico y los grupos o agentes 
externos al mismo, pero también dentro del propio sector entre competidores 
con distinto modelo de negocio; por la confluencia de competencias, tributarias 
y no tributarias, de distintas administraciones territoriales; y, en definitiva, por-
que deben cumplirse las exigencias constitucionales y de Derecho de la Unión 
Europea a las que está sometido el ejercicio del poder tributario. Además, el 
debate está contaminado por otras problemáticas de primer orden. Por un lado, 
por las dificultades de acceso a una vivienda digna. Por otro lado, por el fenó-
meno de turistificación o gentrificación turística que lleva a una turismofobia 
creciente, lo que está convirtiendo un debate que debería ser de carácter técni-
co en una discusión de naturaleza política.

El tratamiento profundo de todas estas cuestiones desborda la extensión de 
este trabajo, por lo que necesariamente hemos partido de unas premisas sobre 
las que parece existir cierto consenso y que pasamos a resumir.

1º	 El turismo sostenible es un objetivo ineludible que debe alcanzarse y que 
exige una intervención pública. La Organización Mundial del Turismo de 
las Naciones Unidas define el turismo sostenible como aquel «que tiene 
plenamente en cuenta las repercusiones actuales y futuras, económicas, 
sociales y ambientales para satisfacer las necesidades de los visitantes, 
de la industria, del entorno y de las comunidades anfitrionas»2. Existen 
algunas metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que hacen refe-
rencia expresa al sector turístico3.

Plan de acción para la economía circular por una Europa más limpia y competitiva», COM (2020) 
98 final. En última instancia, se trata de seguir la Agenda 2030 y de lograr los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible, adoptados en 2015 por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, A/RES/70/1. Para la relación entre economía circular y turismo, véase GAZTELUMENDI, 
I., TARÍ, A. y MORA, D.: Informe sobre economía circular aplicada al turismo, SEGITTUR, 2020.

2.  Véase Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Organización Mundial 
del Turismo: «Por un turismo más sostenible. Guía para responsables políticos», 2006, pp. 11 y 12. 
Esta definición se basa en la utilizada para la expresión «desarrollo sostenible» por el Informe 
Brundtland, Nuestro futuro común, Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
1987. 

3.  La meta 8.9 propone «[d]e aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas 
a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los produc-
tos locales». La meta 12.b) habla de «[e]laborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el 
desarrollo sostenible, a fin de lograr un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promue-
va la cultura y los productos locales». Por último, la meta 14.7 plantea «[d]e aquí a 2030, aumentar 
los beneficios económicos que los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países menos 
adelantados obtienen del uso sostenible de los recursos marinos, en particular mediante la gestión 
sostenible de la pesca, la acuicultura y el turismo». 
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2º	 Somos una potencia turística mundial4. Es indudable el relevante peso 
del sector turístico en la economía, tanto en la española como, en parti-
cular, en la andaluza5. El turismo favorece la inversión, genera recursos 
y crea empleo. Igualmente, conlleva beneficios sociales y medioambien-
tales: produce apertura e intercambio cultural, genera más vida social, 
mantiene las tradiciones, aumenta la oferta cultural e incita a un mayor 
cuidado del patrimonio.

3º	 En sentido contrario, el turismo de masas provoca externalidades nega-
tivas que han de corregirse, tales como el aumento de los precios y la 
escasez de ciertos bienes, en particular, el incremento de precios de 
viviendas y de terrenos; el deterioro y el agotamiento de la relación entre 
turistas y residentes; la pérdida de autenticidad de las manifestaciones 
culturales; el aumento de la contaminación; la destrucción de hábitats 
naturales; o la congestión y la saturación de algunos espacios6.

4º	 Teniendo en cuenta la realidad descrita en los puntos anteriores, la inac-
ción no es una opción a considerar. Es necesaria una intervención públi-
ca para corregir los problemas que, en parte, son causados por el turis-
mo, pero sin que resulte afectada la potencialidad económica del sector. 
Ello exige la colaboración y la participación de los operadores implicados 
para lograr un acuerdo que en mayor medida satisfaga todos los intere-
ses en presencia, en particular, sobre la implantación de tributos turísti-
cos7.

5º	 El instrumento fiscal no es el único que puede utilizarse y no puede 
entenderse que soluciona todos los problemas detectados. La fiscalidad 
es una herramienta válida que puede servir de complemento o de coad-

4.  España es el primer país europeo y el segundo mundial según el ránking del World Eco-
nomic Forum, Travel & Tourism Development Index 2024. Insight report, may 2024, p. 11. En 
cambio, en el Global Destination Sustainability Index, que analiza la sostenibilidad de los destinos, 
no aparece ninguna ciudad española hasta los puestos 14 (Bilbao) y 31 (Barcelona). Véase GDS-
MOVEMENT: GDS-Index Report 2024, Waves of Transformation, octubre 2024, p. 8.

5.  Así resulta de las estadísticas publicadas por el Instituto Nacional de Estadística en https://
ine.es/dyngs/INEbase/categoria.htm?c=Estadistica_P&cid=1254735576863 y de las infografías de los 
indicadores de turismo disponibles en https://ine.es/infografias/turismo/desktop/index.
html?lang=es. La asociación empresarial Exceltur también publica periódicamente indicadores del 
sector en su web https://www.exceltur.org/.

6.  ÁLAMO CERRILLO, R.: «Intervención pública para un turismo sostenible: la tasa turística», 
Carta Tributaria. Revista de Opinión, n. 109, 2024; GALLEGO GALÁN, I.: Percepción de los Resi-
dentes hacia el turismo en Andalucía. Año 2023, Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la 
Junta de Andalucía, 2024. 

7.  En este sentido, el Manifiesto por un Turismo con propósito, responsable, inclusivo y rege-
nerativo «El turismo que todos queremos», publicado por Exceltur el 2 de julio de 2024, en el marco 
del Proyecto «Turismo Bien», incluye en su decálogo de principios básicos el siguiente: «alcanzar 
un consenso con las distintas administraciones respecto de los efectos deseados de una potencial 
implantación de tasas turísticas, en especial en cuanto a los mínimos efectos disuasorios para 
reducir afluencia, que pueden realmente esperarse de ellas. Evitar asociarlas, a su vez, como una 
mera penalización empresarial compensatoria que pueda mermar la competitividad y/o no contem-
ple el balance de las múltiples externalidades positivas que también genera el sector». 

https://ine.es/dyngs/INEbase/categoria.htm?c=Estadistica_P&cid=1254735576863
https://ine.es/dyngs/INEbase/categoria.htm?c=Estadistica_P&cid=1254735576863
https://ine.es/infografias/turismo/desktop/index.html?lang=es
https://ine.es/infografias/turismo/desktop/index.html?lang=es
https://www.exceltur.org/
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yuvante de un conjunto de medidas, las cuales han de ser de distinto 
orden: tributarias y no tributarias8.

6º	 La fiscalidad turística, al margen de la sostenibilidad, también plantea 
otra serie de problemas que deberían corregirse y abordarse9. Hay que 
atender los problemas específicos de este sector, pero sería un error 
tratar aisladamente esos problemas sin tener en cuenta las exigencias de 
sostenibilidad y de circularidad de la economía.

7º	 Es habitual, natural y posible la implantación de tributos que inciden 
directamente sobre la actividad turística. En España existen antecedentes 
a nivel estatal y local10 y experiencias actuales en varias Comunidades 
Autónomas (Islas Baleares y Cataluña)11. El impuesto sobre alojamientos 
turísticos (occupancy tax) es un tipo de impuesto muy generalizado y 
frecuente en Derecho Comparado: Hotel Tax, en EE.UU.; Taxe de Séjour, 
en Francia; Contributo di Soggiorno, en Italia; Bettensteuer, en Alemania; 

8.  Así, el plan de modernización y competitividad del sector turístico al que se refiere el 
componente 14 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España 
tiene como uno de sus objetivos principales la mejora de los indicadores de sostenibilidad medioam-
biental, socioeconómica y territorial asociados al turismo. En ejecución de este plan, se ha llevado 
a cabo la aprobación del Real Decreto 1072/2021, de 7 de diciembre, que regula el Fondo Finan-
ciero del Estado para la Competitividad Turística (FOCIT), así como un total de 540 Planes de 
Sostenibilidad Turística, entre 2021 y 2023, financiados con fondos europeos NextGeneration EU, 
con una inversión que asciende a 1.858 millones de euros. Está en curso la elaboración de una 
Estrategia de Turismo Sostenible 2030, de la cual se conocen sus fundamentos y ejes estratégicos. 
En el ámbito autonómico andaluz, véase el Decreto 218/2021, de 7 de septiembre, por el que se 
aprueba el Plan General de Turismo Sostenible de Andalucía META 2027.

9.  Esos problemas se abordan en BIRD, R.: «Taxing Tourism in Developing Countries», World 
Development, vol. 20, n. 8, 1992, pp. 1145-1158; y SANZ DÍAZ-PALACIOS, J.A.: Estudios sobre Fis-
calidad y Turismo, Aranzadi, 2017.

10.  La Ley de 17 de julio de 1946 creó una póliza de turismo que posteriormente la Ley 
41/1964 integró en el Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas (antecedente del IVA). Por 
otro lado, los Decretos 1166/1960 y 1674/1963 permitieron que los municipios de Barcelona y 
Madrid impusieran un arbitrio sobre las estancias en hoteles de lujo y de primera categoría. Igual-
mente, la Ley 81/1961 autorizó a los Ayuntamientos comprendidos en la Corporación Gran Valen-
cia a que crearan un arbitrio sobre las estancias y las consumiciones en hoteles y restaurantes, si 
se excedían los precios mínimos que fijara la Ordenanza. El Decreto 1431/1959 «convalidó» y 
reguló una tasa por acampamiento turístico. La Ley 41/1975 creó un Impuesto municipal sobre 
gastos suntuarios que gravaba, entre otros hechos imponibles, las estancias y consumiciones en 
hoteles, hoteles-apartamentos o residencias-apartamentos de cuatro o más estrellas. Este gravamen 
se suprimió por el Decreto Legislativo 781/1986 como consecuencia de la aprobación del IVA. 
Véase LASARTE ÁLVAREZ, J.: «Turismo y política fiscal», Revista de Derecho Financiero y Hacien-
da Pública, n. 63, 1968, pp. 58 y ss. 

11.  Están vigentes el impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears (Ley 2/2016) y el 
Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos en Cataluña (Ley 5/2017). En la Comu-
nidad Valenciana, se aprobó un Impuesto sobre estancias turísticas por la Ley 7/2022, que no llegó 
a entrar en vigor ya que se derogó anticipadamente por Decreto-Ley 12/2023. Como desarrollare-
mos más adelante, en Andalucía se presentó en enero de 2024 una proposición de Ley para crear 
un impuesto de estancias turísticas que fue rechazada por el Parlamento de Andalucía en julio de 
2024. 
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Taxa de Dormida, en Portugal; y así podríamos continuar con muchos 
otros destinos12.

8º	 Los estudios económicos que se conocen concluyen que la existencia de 
tributos turísticos, de recaudación moderada, no tiene un impacto eco-
nómico negativo que sea relevante y no desvía la demanda a otros des-
tinos13.

9º 	España es un país plural y diverso, también en lo turístico. En una Comu-
nidad tan extensa como Andalucía existe una diversidad turística (de sol 
y playa, de interior, cultural, etc.) que exige soluciones adaptadas a cada 
contexto. Esta circunstancia explica que un impuesto turístico tenga sen-
tido y esté justificado en ciertos municipios y no en otros, lo que sería 
un argumento a favor de que fuera un tributo local o que, siendo auto-
nómico, se exigiera solo o se exigiera en mayor medida (con un recargo, 
por ejemplo) en algunos municipios. Incluso dependiendo de cuál sea el 
modelo turístico de un destino es conveniente un impuesto sobre las 
estancias, o bien, otro tipo de gravámenes, como una tasa de entrada14.

Teniendo en cuenta todas estas premisas, es muy importante que antes de 
intervenir en un sector tan potente económicamente y tan sensible se tenga 
claro qué es lo que se pretende. Podríamos sintetizar los objetivos y las estra-
tegias posibles en las siguientes:

12.  Véase la información contenida en la web de la European Tourism Association (ETOA): 
https://www.etoa.org/tourist-tax-rates/; DURÁN-ROMÁN, J.L y otros: «Taxation of Tourism Activi-
ties: a review of the top 50 tourism destinations», Revista de Economía Mundial, n. 55, 2020, pp. 
49-78; y PRICEWATERHOURSECOOPERS: The Impact of Taxes on the Competitiveness of European 
Tourism. Final report, Publications Office of the EU, 2017, pp. 36 y ss. 

13.  En este sentido concluía el informe de la Comisión de expertos para la revisión del siste-
ma de financiación local, 2017, p. 60. Por su parte, ÁLAMO CERRILLO señala que las estadísticas 
de pernoctaciones en Cataluña y Baleares no han experimentado una bajada al implementar el 
impuesto turístico, por lo que ha sido más una ventaja que un factor de expulsión de los turistas 
por motivos del impuesto. Véase «Intervención pública…», op. cit. A la misma conclusión llega 
URBANO SÁNCHEZ, L., «¿Es factible la implantación de un impuesto sobre estancias turísticas en 
el ámbito local?, International Journal of Scientific Management and Tourism, n. 4-2, 2018, p. 547. 
DESCALS-TORMO y RUIZ-TAMARIT concluyen que los cambios marginales en el precio de las 
pernoctaciones no tendrán impacto, o como mucho, tendrán un impacto insignificante. Véase 
«Tourist choice, competitive tourism markets and the effect of a tourist tax on producers revenues», 
LIDAM Discussion Paper IRES, 2022/18, p. 20. En cambio, el estudio de PWC, op.cit., pp. 102 y ss., 
no es del todo concluyente. Por un lado, sostiene que, dada la elasticidad de la demanda, cualquier 
incremento del precio que sea visible a los consumidores puede afectar. Sin embargo, al mismo 
tiempo afirma que si la recaudación se reinvierte de nuevo en el sector turístico puede que los 
efectos netos sean positivos. Además, este estudio resalta que los impuestos sobre las estancias 
son naturalmente bajos, por lo que tienen una incidencia reducida en el presupuesto del turista. 

14.  Véase para el caso de «ciudades artísticas», como Venecia, TOSI, L. y BAGAROTTO, E.-M., 
«Arts cities, Sustainable Tourism and Tax Measures», en AA.VV., Taxation and Cultural Heritage, 
IBFD, 2021, pp. 391-403. 

https://www.etoa.org/tourist-tax-rates/
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1º	 Lo que no se debe hacer: crear o modificar un tributo solo para desin-
centivar el turismo. En nuestra opinión, ello supondría «pegarse un tiro 
en el pie». No es una opción a considerar, como tampoco lo es la inac-
ción. Si lo que se quiere es ordenar la demanda o desestacionarla, como 
medida para preservar el entorno natural y cultural, se podrían establecer 
medidas más sencillas, no tributarias, como la limitación de accesos a 
ciertos espacios públicos. Medidas de esta naturaleza se vienen imple-
mentando en diversos destinos15 y al no tener carácter tributario no serán 
objeto de nuestro análisis.

2º	 Lo más simple: la búsqueda de recursos adicionales para financiar servi-
cios públicos e infraestructuras públicas cuya demanda o desgaste se 
eleva por el uso de la población flotante. Sin modificar la regulación de 
los tributos, se podrían revisar los sistemas de financiación de los distin-
tos entes territoriales y las fórmulas de colaboración financiera entre los 
mismos, de modo que desde el Estado y/o las Comunidades Autónomas 
se trasladen recursos propios a los municipios turísticos para satisfacer 
las necesidades especiales de estos municipios16. Otra opción sería recau-
dar más aprovechando que existe un consumo de masas, mediante una 
mayor contribución por parte de aquellos sujetos que residen fuera o 
que hacen un uso más intenso de esos espacios y de esos servicios 
públicos. En este caso, habría que aumentar el gravamen de los tributos 
actuales que gravan la actividad turística, o bien, identificar una capaci-
dad económica que se pueda gravar y crear un nuevo tributo sobre la 
misma por tener una incidencia específica en el turismo (como el impues-
to sobre las estancias o sobre los billetes de avión). Con esta estrategia, 
se conseguirían más recursos, pero estos no se destinarían necesariamen-
te a lograr un turismo más sostenible.

3º	 Lo más práctico: eliminar, al menos parcialmente, las externalidades 
negativas que causa el turismo mediante un tributo o conjunto de tribu-
tos que incidan directamente en la actividad turística y cuya recaudación 
estaría afectada a reparar esos daños o para financiar políticas que reo-
rienten el turismo a prácticas más sostenibles. Sería lo que la doctrina 
ha identificado como tributos «pedagógicos» o tributos «restaurativos»17.

15.  Véase, por ejemplo, las limitaciones de acceso a las playas del Parque Natural de Cabo de 
Gata, establecidas por la Resolución de 5 de abril de 2024, de la Delegación Territorial de Soste-
nibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de Almería, BOJA n. 70, de 11 de abril. El acceso 
mediante vehículo particular se autoriza hasta que se completan las plazas de aparcamiento habi-
litadas y abonando el importe correspondiente a este aparcamiento. 

16.  Las Comunidades Autónomas también soportan una saturación de los servicios públicos 
de su competencia en los destinos turísticos (principalmente, los servicios sanitarios), pero esa 
necesidad de financiación adicional puede ser solventada más fácilmente a través del ejercicio de 
sus competencias tributarias. 

17.  PATÓN GARCÍA, G.: «La fiscalidad ambiental en el marco de la Estrategia de Economía 
Circular y del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia», Documentos de trabajo del 
Instituto de Estudios Fiscales, n. 8, 2022, p. 218; PATÓN GARCÍA, G., «Fiscalidad y economía cir-
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4º Lo más complejo: conseguir verdaderos tributos extrafiscales de carácter 
ambiental o para una economía circular. No se trataría solo de reparar 
el daño, sino de que toda la estructura del tributo y su cuantificación 
esté diseñada para evitarlo o para favorecer conductas y consumos más 
sostenibles, de manera que se podría proteger el medioambiente y 
fomentar la circularidad, también en el sector turístico.

En los siguientes apartados analizaremos las distintas posibilidades de actua-
ción y, a continuación, examinaremos qué se ha planteado en el caso concreto 
de Andalucía. Terminaremos con unas reflexiones finales, a modo de conclusión.

2.	 REVISIÓN DEL SISTEMA DE FINANCIACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS TURÍSTICOS

Sin necesidad de aprobar nuevos tributos, una primera vía de actuación sería 
la de modificar el sistema de financiación local para tener en cuenta las parti-
cularidades del fenómeno turístico y alinearlo con las exigencias de sostenibi-
lidad. Los municipios turísticos demandan un trato especial en el sistema de 
financiación, ya que el turismo provoca un uso más intenso de los servicios y 
las infraestructuras públicas de su titularidad y genera, por ello, necesidad de 
mayores recursos. Sin embargo, el modelo actual de financiación contempla la 
realidad de los municipios turísticos de manera parcial y sus previsiones resul-
tan insuficientes.

2.1.	 Financiación por parte del Estado

Desde la perspectiva del Estado, los municipios que pueden recibir un por-
centaje de la recaudación de los tributos estatales (IRPF, IVA, II.EE. de Fabrica-
ción), así como los recursos del llamado «Fondo Complementario de Financiación», 
se delimitan en atención a su población de derecho (ser mayor a 75.000 habitan-
tes) o por su condición de capital de provincia o de comunidad autónoma (arts. 
111 y 118 TRLRHL). El resto de municipios solo pueden acceder a una participa-
ción en ingresos del Estado (PIE), que se distribuye teniendo en cuenta el núme-
ro de habitantes de derecho (un 75%), el esfuerzo fiscal medio (12,5%) y el inver-
so de la capacidad tributaria (12,5%) (art. 122 TRLRHL). Pues bien, solo dentro 
de este segundo grupo de municipios se prevé un trato especial para los llamados 

cular: instrumentos tributarios para la sostenibilidad ambiental», en AA.VV., LUCHENA MOZO, G.M. 
y SÁNCHEZ LÓPEZ, M.E. (dirs.): Los retos del Derecho Financiero y Tributario desde una perspec-
tiva internacional, Atelier, Barcelona, 2020, pp. 183-12; SOTO MOYA, M.M.: Objetivos de desarro-
llo sostenible y economía circular. Desafíos en el ámbito fiscal, Comares, 2019, pp. 197 y ss; SEDE-
ÑO LÓPEZ, J.F.: «Instrumentos financieros y tributarios para un turismo circular», en AA.VV.: 
Derecho del Turismo Colaborativo, Aranzadi, 2022, pp. 443-444.
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«municipios turísticos», que se definen como aquellos en los que la población de 
derecho supere los 20.000 habitantes y, además, el número de viviendas de segun-
da residencia supere al número de viviendas principales. Este trato especial se 
concreta en la cesión de un porcentaje de recaudación de los Impuestos sobre 
Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco (art. 125 TRLRHL).

Este sistema de financiación presenta debilidades e inconsistencias y, desde 
luego, no está alineado con las exigencias de circularidad y de sostenibilidad 
de la economía. Debería revisarse el concepto de «municipio turístico» y no 
hacerlo depender de su población de derecho o de su condición de capital de 
provincia o de comunidad autónoma. Lo relevante en una localidad turística es 
su población de hecho o flotante y la diferencia entre esta y la población de 
derecho, sobre todo, en ciertas épocas del año. La legislación autonómica anda-
luza la denomina «población turística asistida»18. Por otro lado, el número de 
viviendas de segunda residencia es solo un indicio, no necesariamente el más 
relevante, para calificar a un municipio como turístico. Los registros adminis-
trativos y las estadísticas turísticas oficiales ofrecen datos fiables, que podrían 
tenerse en cuenta, sobre el número de establecimientos turísticos, plazas, viaje-
ros y pernoctaciones, entre otros. Asimismo, es incoherente con la finalidad de 
este régimen que solo se tengan en cuenta las necesidades adicionales de finan-
ciación que genera el turismo en el caso de los municipios que no tienen acce-
so a un porcentaje en la recaudación de los tributos estatales. Por último, la 
cesta de tributos también podría ser objeto de revisión y podría incluirse el IVA 
que, como impuesto general sobre el consumo, comprende el consumo de los 
servicios turísticos, o podrían añadirse aquellos tributos que han sido creados 
por la Ley 7/2022 para incentivar la economía circular (el impuesto especial 
sobre los envases de plástico no reutilizables y el impuesto sobre el depósito 
de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración19).

2.2.	 Financiación por parte de las Comunidades Autónomas

La Comunidad Autónoma también podría tener en cuenta la problemática 
de los municipios turísticos y establecer un sistema especial de financiación 
para ellos, cediendo parte de la recaudación de sus tributos o una participación 
en sus ingresos20. Así, en la Comunidad Valenciana existe dentro del Fondo de 
Cooperación Municipal una línea específica de financiación para los municipios 
turísticos, de carácter incondicionada y no finalista, que tiene por objeto com-

18.  La Ley andaluza 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, en su art. 19.3 
la define como «la constituida por quienes no ostenten la condición de vecinos o vecinas del 
municipio pero tengan estancia temporal en el mismo por razones de visita turística o pernoctación 
en alojamientos turísticos». Véase AA.VV., FERNÁNDEZ RAMOS, S. y PÉREZ MONGUIÓ, J.M. 
(coords.), Estudio sobre el Derecho del Turismo en Andalucía, IAAP, 2017.

19.  Este último ha sido cedido en su totalidad a las Comunidades Autónomas. 
20.  Véase AA.VV.: Financiación y colaboración financiera de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía con las Entidades Locales: situación actual y posibles líneas de reforma, EIHPA, 2022. 
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pensar el gasto adicional que soportan estos municipios por la prestación de 
servicios a la población no residente21. Por otro lado, en el caso de las Islas 
Canarias, la Ley 3/1999 regula un Fondo de Financiación Municipal, que se 
distribuye entre los municipios adheridos conforme a determinados porcentajes 
y criterios. Pues bien, el 2 por ciento de ese Fondo se reparte en función del 
número de plazas alojativas turísticas.

Por lo que respecta a Andalucía, existen dos instrumentos principales de 
colaboración financiera entre la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales. 
En primer lugar, un Fondo de Participación en los tributos de la Comunidad 
(tanto propios como cedidos), regulado en la Ley 6/2010, que tiene carácter 
incondicionado. Se establecen cuatro grupos de municipios en función de su 
población y dentro de estos grupos las cantidades del Fondo se distribuyen 
tomando variables indicadoras de la necesidad de gasto (población de derecho, 
superficie urbana, dispersión) y del inverso de la capacidad fiscal. Este Fondo 
no tiene en cuenta la realidad particular de los municipios turísticos y las varia-
bles utilizadas no presentan una relación directa con el turismo. En segundo 
lugar, en Andalucía existe un Plan de Cooperación Municipal, regulado en el 
Decreto 51/1989, que agrupa un conjunto de transferencias corrientes y de capi-
tal a las Entidades Locales y que se llevan a cabo a través del Presupuesto anual 
de la Comunidad (artículos 46 y 76 de los estados de gasto). Entre esas trans-
ferencias, se encuentran las destinadas al programa de municipios turísticos22 
y a los planes turísticos de grandes ciudades23.

21.  Véase Decreto 142/2020, de 25 de septiembre, del Consell. La condición de municipio 
turístico se basa en el cumplimiento de indicadores y criterios como la población turística; el 
número de plazas de alojamiento turístico y de plazas de segunda residencia; la existencia, dentro 
de su territorio, de algún recurso turístico de primer orden, o la acreditación de que la actividad 
turística representa la base de su economía o, como mínimo, una parte importante de esta. 

22.  Los municipios turísticos de Andalucía se regulan en los arts. 19 y 20 de la Ley del Turis-
mo de Andalucía, desarrollada por el Decreto 72/2017, de 13 de junio. Para tener esta condición 
el municipio debe tener menos de 100.000 habitantes; contar con un volumen importante de 
población turística asistida (se exige superar unos indicadores de visitas turísticas o de pernocta-
ciones); disponer de una oferta turística y de infraestructuras mínimas para atender a la población 
turista; haber aprobado un plan municipal de calidad turística y cumplir otros elementos de valo-
ración previstos en el Decreto. En el supuesto de obtener la declaración de municipio turístico, se 
podrán celebrar convenios de colaboración con la Administración de la Junta de Andalucía, así 
como otras formas de colaboración interadministrativa, con los cuales compensar el incremento 
de la demanda en la prestación de los servicios municipales. Asimismo, la Administración de la 
Junta de Andalucía está obligada a considerar a los municipios turísticos de forma prioritaria en 
las acciones de ordenación y fomento de sus planes económicos cuando resulte compatible con 
los objetivos de los mismos y, en su caso, con el carácter finalista de su financiación. Por su parte, 
el municipio se obliga a un turismo más sostenible, ya que se compromete a tener en cuenta la 
conservación de su patrimonio en la planificación turística, a apostar por un turismo respetuoso 
con el entorno y sus habitantes, a promover la accesibilidad universal de los recursos turísticos 
locales y a concienciar a la población local y a la población turística asistida de la importancia de 
un turismo responsable. En el Presupuesto de 2024 se consignaron 4.650.316 euros para este pro-
grama. 

23.  Los planes turísticos de grandes ciudades se regulan en el art. 15 de la Ley del Turismo 
de Andalucía y en el Decreto 146/2016, de 30 de agosto. Están dirigidos a municipios de más de 
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En conclusión, ha de modificarse el sistema de financiación local para con-
templar la realidad de los municipios turísticos. En primer lugar, con una defi-
nición más amplia y objetiva de qué debe entenderse por tal. En segundo lugar, 
con mayores recursos, que pueden derivar del Estado o de las Comunidades 
Autónomas. Tales recursos podrían sustentarse en los impuestos sobre el con-
sumo generados por la actividad turística. Por último, podrían tenerse en cuen-
ta factores medioambientales y de circularidad de la economía, de modo que 
aquellos destinos turísticos más sostenibles recibieran mayor financiación.

3.	 MODIFICACIÓN DE LA REGULACIÓN DE LOS TRIBUTOS 
EXISTENTES

Una segunda línea de intervención sería reformar la regulación de los tribu-
tos actualmente en vigor sin necesidad de crear nuevas figuras tributarias. Las 
posibilidades serían múltiples y el análisis exhaustivo y minucioso de todas ellas 
desborda la extensión de este trabajo, por lo que nos centraremos en las que 
consideramos más relevantes, sin que ello signifique que sean las más adecua-
das desde el punto de vista de la sostenibilidad del turismo.

3.1.	 Régimen fiscal de los alquileres de viviendas de uso turístico

En primer lugar, se ha propuesto suprimir en el IVA la exención de los arren-
damientos de vivienda de corta duración, entre los que cabe considerar com-
prendidos los alquileres de viviendas de uso turístico. Así, ha sucedido recien-
temente en diversas enmiendas planteadas en la tramitación del Proyecto de Ley 
que crea el Impuesto Complementario para transponer la Directica sobre tribu-
tación mínima24. Con arreglo al art. 20.Uno.23.b) LIVA están exentos los arren-
damientos de inmuebles destinados a viviendas. Actualmente esta exención no 
se aplica cuando el arrendador se obliga a la prestación de alguno de los servi-
cios complementarios propios de la industria hotelera, como los de restaurante, 
limpieza, lavado de ropa u otros análogos [art. 20.Uno.23.b).2º pfo. e’) LIVA]. No 
obstante, a pesar de esta exclusión, la DGT viene interpretando que no se ofre-

100.000 habitantes y su principal objetivo es la diversificación de la oferta turística de las ciudades 
andaluzas, para mejorar su calidad y competitividad. La aprobación de los planes da lugar a un 
convenio de colaboración con las Consejerías competentes en materia de turismo y administración 
local. En el Presupuesto de 2024 se consignaron 6.310.407 euros para estos planes. 

24.  Véase enmiendas n. 35 del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, n. 92 del Grupo 
Parlamentario Socialista y n. 118 del Grupo Parlamentario Plurinacional Sumar al Proyecto de Ley 
por el que se establece un Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global de 
imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud, BOCG, 
Congreso de los Diputados, serie A, n. 23-3, de 7 noviembre de 2024; y Proposición No de Ley del 
Grupo Parlamentario Plurinacional Sumar, n. 161/001065, BOCG, Congreso de los Diputados, Serie 
D, n. 184, pp. 12-15. 
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cen servicios de esta naturaleza cuando el arrendador se encarga de la limpieza 
y del cambio de ropa a la entrada y salida de cada huésped y esté a su disposi-
ción para cualquier incidencia o reparación que necesite25, por lo que, en gene-
ral, los arrendamientos de viviendas de uso turístico están exentos. Pues bien, 
la supresión de esta exención se ve facilitada con la reciente modificación de la 
Directiva del IVA, como consecuencia de la aprobación del paquete legislativo 
ViDA26, que incluye un nuevo art. 135.2.a bis) en la Directiva del IVA, con efec-
tos a partir del 1 de enero de 2027. Según la Directiva del IVA, deben entender-
se como operaciones de alojamiento excluidas de la exención aquellas que tienen 
una función similar al sector hotelero. La reforma de la Directiva añade que tiene 
esta función similar y, por tanto, está sujeto y gravado, el alquiler ininterrumpi-
do de alojamiento a la misma persona y por un período máximo de treinta 
noches, con arreglo a los criterios, condiciones y limitaciones que fijen los Esta-
dos miembros. El legislador nacional tiene así un amplio margen de actuación. 
El Gobierno de España ha declarado que tiene intención de implementar esta 
reforma antes de lo exigido por el proyecto ViDA, como medida para simplificar 
la recaudación y para mejorar la lucha contra el fraude, con base en el art. 395 
de la Directiva del IVA27. En efecto, la enmienda número 92 presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista en el Proyecto de Ley del Impuesto Complemen-
tario anuncia que se gravarán los arrendamientos de vivienda de corta duración 
en aquellas zonas donde este tipo de alojamiento dificulta el acceso a la vivien-
da o promueva la saturación turística del territorio.

Por tanto, estamos ante una medida ya anunciada cuya puesta en marcha 
parece inminente y que contaría con la garantía de no incumplir el Derecho de 
la UE. Ahora bien, su finalidad principal no sería tanto la consecución de un 
turismo sostenible, sino que serviría, en primer lugar, para equiparar la fiscali-
dad de los distintos tipos de alojamiento turístico, de modo que se respete en 
mayor medida el principio de neutralidad. Solo de manera indirecta la medida 
contribuiría a reparar las externalidades negativas que ocasiona el turismo de 
masas en el mercado de la vivienda, si asumimos que, en efecto, los problemas 
de acceso a la vivienda son provocados, al menos, en parte, por una explotación 
descontrolada de los alquileres turísticos28, pero no resolvería otro tipo de pro-

25.  V1551-24, de 25 de junio de 2024, V1099-24, de 22 de mayo. 
26.  Acuerdo político en el Consejo ECOFIN de 5 de noviembre de 2024, documento n. 

14961/24. Para su aprobación definitiva es necesario consultar de nuevo al Parlamento Europeo y 
su adopción formal en una próxima sesión del Consejo ECOFIN. El Proyecto VAT in the Digital 
Age (ViDA) pretende adecuar la normativa del IVA a la economía digital y para ello establece, entre 
otras medidas, que los alquileres de viviendas a través de plataformas online tengan un tratamien-
to similar al de los alojamientos hoteleros. Al mismo tiempo, se potencia el papel de las platafor-
mas a las que, mediante ficción jurídica, se las considera sujetos pasivos en calidad de proveedo-
res asimilados y se las convierte en responsables del pago de impuesto, salvo que el titular del 
alojamiento (el proveedor subyacente) comunique a la plataforma un número de identificación de 
IVA o declare que el mismo cobrará el IVA.

27.  Documento del Consejo n. 14964/24, de 30 de octubre. 
28.  Algunos grupos de opinión señalan que el problema de la vivienda está causado por una 

falta de oferta. Por un lado, haría falta construir más viviendas y, por otra parte, habría demasia-
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blemas medioambientales y sociales que ocasiona el turismo en masa, como el 
consumo excesivo de recursos, la gestión de residuos o la protección y la con-
servación de espacios y del patrimonio cultural. Tampoco se solventan los pro-
blemas de financiación de los municipios turísticos, ya que esa mayor recauda-
ción se la reparten el Estado y las Comunidades Autónomas. Por otro lado, 
debemos advertir que si realmente se pretende esa equiparación entre hoteles 
y viviendas de uso turístico, debería aplicarse el tipo reducido a los alquileres 
de viviendas de uso turístico29, de la misma forma que ya se hace con los ser-
vicios de hostelería (art. 91.Uno.2.2º LIVA)30. Si no se hace así, se estaría reali-
zando una aplicación selectiva del tipo reducido que, por sí misma, no es con-
traria a la Directiva, pero que podría no respetar el principio de neutralidad 
fiscal31.

Siguiendo con la fiscalidad del alquiler con fin turístico, y también median-
te enmiendas al Proyecto de Ley sobre el Impuesto Complementario, el Grupo 
Parlamentario Sumar ha propuesto un endurecimiento considerable de la tribu-
tación de las rentas derivadas de un alquiler de vivienda de uso turístico y de 
la titularidad de este tipo de inmuebles. Algunas de esas medidas, analizadas 
de forma individual, ya plantean dudas sobre el respeto al principio de igualdad 
y de capacidad económica, pero si llegaran a aplicarse de manera conjunta, 
cabría incluso analizar si cumplen la prohibición de no confiscatoriedad. Bási-

da vivienda no habitada que no se ofrece para alquiler porque la actual regulación del alquiler no 
otorga suficiente seguridad a los propietarios.

29.  El punto 12 del anexo III de la Directiva IVA autoriza la aplicación de un tipo reducido 
al «alojamiento facilitado por hoteles y establecimientos afines, incluido el alojamiento para vaca-
ciones». 

30.  En cambio, la enmienda 118 del Grupo Parlamentario Plurinacional Sumar prevé que se 
aplique el tipo general a los arrendamientos de habitaciones, apartamentos o viviendas de uso 
turístico o de temporada. Solo se aplicaría el tipo reducido en el supuesto de alquiler de habita-
ciones con fines turísticos cuando el el arrendador resida de forma habitual en la misma vivienda 
cuyas habitaciones se alquilan. 

31.  Véase la STJUE (Sala Séptima) de 8 de febrero de 2024, Valentina Heights, C- 733/22, 
EU:C:2024:126. La aplicación selectiva del tipo reducido está supeditada a aspectos concretos y 
específicos de las operaciones de que se trate y al respeto del principio de neutralidad fiscal. Este 
principio se opone a que prestaciones de servicios similares, que compiten entre sí, sean tratados 
de forma distinta en el IVA. Para determinar si son similares debe tenerse en cuenta principal-
mente el punto de vista del consumidor medio. Son servicios similares cuando presentan propie-
dades análogas y satisfacen las mismas necesidades de los consumidores y cuando las diferencias 
existentes no influyen considerablemente en la decisión del consumidor medio de recurrir a una 
de esas prestaciones de servicios. No obstante, como ha señalado recientemente la Abogada Gene-
ral KOKOTT, en sus conclusiones 25 de abril de 2024, en el asunto Casino de Spa y otros, C-741/122, 
el TJUE solo puede apreciar una violación del principio de neutralidad si el legislador ha excedido 
manifiestamente su margen de apreciación y ello solo sucede cuando los servicios son casi idén-
ticos, de manera que pueden ser sustituidos sin dificultad. Solo entonces se produce también una 
distorsión de la competencia. Véase las SSTJUE de 9 de noviembre de 2017, AZ, C-499/16, 
EU:C:2017:846; de 9 de septiembre de 2021, Phantasialand, C-406/20, EU:C:2021:720; de 27 de 
junio de 2019, Belgisch Syndicaat van Chiropraxie y otros, C-597/17, EU:C:2019:544; de 27 de febre-
ro de 2014, Pro Med Logistik y Pongratz, C-454/12 y C-455/12, EU:C:2014:111; y de 11 de septiem-
bre de 2014, K, C-219/13, EU:C:2013:2207.
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camente, se trata de recortar o de eliminar cualquier reducción o gasto deduci-
ble y, de forma paralela, establecer incrementos de tipos o de recargos, sin 
atender a la finalidad de esos elementos de cuantificación y por el simple hecho 
de que se esté alquilando o se haya alquilado en algún momento del año una 
vivienda con fin turístico. De forma resumida, se propone: a) la no deducibilidad 
de los gastos de financiación, reparación y conservación del inmueble, así como 
de la amortización, para determinar el rendimiento neto inmobiliario en el IRPF 
o la base imponible en el IS, si la vivienda se destina a un arrendamiento de 
uso turístico; b) elevar la imputación de renta inmobiliaria al 20 por 100 del 
valor catastral si el inmueble ha sido destinado a vivienda para uso turístico en 
algún momento del período impositivo, o si se destinó en algún momento de 
los tres ejercicios anteriores y ha estado desocupada más de seis meses en el 
período impositivo; c) excluir del régimen especial del IS de las entidades dedi-
cadas al arrendamiento de vivienda a las sociedades que se dediquen al arren-
damiento para uso turístico; d) elevar los tipos mínimos y máximos del IBI en 
el caso de inmuebles urbanos considerados como viviendas de uso turístico, de 
modo que los tipos pasarían de 0,4 y 1,10, respectivamente, a 1,10 y 2,90; e) 
elevar el recargo que los ayuntamientos pueden exigir a las viviendas desocu-
padas en el IBI de un máximo del 50 por 100 a un máximo del 75 por 100, en 
el supuesto de viviendas de uso turístico que estén en ciudades de más de 
100.000 habitantes, en las Islas Baleares, en las Islas Canarias o en una ciudad 
con masificación turística; y f) no aplicar tipos de gravamen reducidos en el IBI, 
de forma transitoria, por entrada en vigor de nuevos valores catastrales, si la 
vivienda es de uso turístico32.

En su conjunto, estas medidas tienen el objetivo claro de desincentivar a los 
propietarios de que destinen sus viviendas al alquiler turístico y fomentar, así, 
de modo indirecto el alquiler para viviendas habituales. Estas medidas suponen 
incrementos notorios de gravamen, pero, en realidad, no tienen una finalidad 
fundamentalmente recaudatoria, ni están orientadas a conseguir nuevos recur-
sos que mejoren la financiación de los municipios turísticos. Estas medidas 
tratan de solucionar exclusivamente el problema de acceso a la vivienda en las 
grandes ciudades y en los destinos turísticos, y no atienden al desgaste medioam-
biental ni a otras externalidades negativas que provoca el turismo de masas. En 
cualquier caso, por el juego de mayorías parlamentarias actualmente existente, 
estas medidas no han sido, de momento, aprobadas, aunque conviene tenerlas 
en cuenta porque podrían incluirse en una futura reforma fiscal.

32.  Asimismo, se plantean otras medidas como la limitación del alcance de las reducciones 
de las rentas inmobiliarias en el IRPF; la eliminación del régimen fiscal especial de las sociedades 
cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI); y la prohibición a las sociedades de 
capital de que adquieran o gestionen viviendas destinadas al arrendamiento para uso turístico en 
municipios que sufran masificación turística. 
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3.2.	 Tributación de los transportes por vía aérea y marítima

En el ámbito de la imposición indirecta, también se ha planteado elevar la 
tributación del transporte aéreo y marítimo, por considerar que tradicionalmen-
te ha existido en este ámbito un nivel impositivo bajo y por la contaminación 
que estas modalidades de transporte producen33. Evidentemente, el turismo 
genera una necesidad de alojamiento, pero también de desplazamiento, por lo 
que conviene analizar la tributación del transporte desde el punto de vista de 
un turismo sostenible. La Directiva IVA autoriza a algunos Estados, mediante 
una cláusula standstill34, a mantener la exención del transporte internacional de 
personas. En España, el art. 22.Trece LIVA declara exentos los transportes de 
viajeros y sus equipajes por vía marítima o aérea (no por carretera o por ferro-
carril) procedentes de o con destino a un puerto o a un aeropuerto situado 
fuera del ámbito espacial del impuesto, entendiéndose incluidos los vuelos con 
conexión aérea.

En cuanto al carburante, la Directiva sobre fiscalidad de la energía señala 
en su art. 14.1.b) que los Estados eximirán los productos energéticos suminis-
trados como carburante en la navegación aérea, salvo la que sea de recreo 
privada. Los Estados podrán limitar esta exención a los suministros de quero-
seno de aviación. De manera análoga, el art. 14.1.c) determina que los Estados 
eximirán los productos energéticos suministrados para ser utilizados como car-
burantes en la navegación en aguas comunitarias, con exclusión de los utilizados 
en embarcaciones privadas de recreo. Los Estados podrán limitar ambas exen-
ciones al transporte internacional e intracomunitario y gravar, por tanto, solo 
los transportes nacionales. Asimismo, en los trayectos entre dos Estados miem-
bros se puede suprimir la exención mediante un acuerdo bilateral, sin que sea 
necesario aplicar el nivel de imposición mínima que fija la Directiva. En España, 
ambos supuestos de exención se recogen en el art. 51.2 LIIEE, apartados a) y 
b). Así pues, existe margen para elevar la imposición en este sector y, de hecho, 
urge su alineación con los objetivos medioambientales de reducción de emisio-
nes y de neutralidad climática. Así se contemplaba en el Pacto Verde Europeo35. 
La propuesta inicial de reforma sobre la fiscalidad de la energía36 también esta-
bleció la supresión de las exenciones obligatorias referidas al transporte aéreo 
y marítimo, con posibilidad de un gravamen diferenciado según que la navega-
ción tuviera carácter internacional o se realizara en el interior de la UE, en 

33.  GIL SORIANO, A.: «Nuevos aires para la aviación: transición hacia una fiscalidad más 
verde», Revista de Contabilidad y Tributación, CEF, 2021, n. 454, pp. 33-72; NEIVA, R. y otros: 
Study on the taxation of the air transport. Final report, Report for European Commission (DG 
TAXUD), ED 14102, n. 2.1, 2021. 

34.  Arts. 371, 375 a 390 quater de la Directiva IVA. 
35.  COM (2019) 640 final, de 11 de diciembre. En este documento la Comisión Europea seña-

ló que «en el contexto de la revisión de la Directiva sobre fiscalidad de la energía, examinará 
cuidadosamente las exenciones fiscales actuales, en particular para los combustibles del transpor-
te aéreo y marítimo». 

36.  COM (2021) 563, de 14 de julio. 
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función de los usos de la navegación y con un período transitorio para alcanzar 
los niveles mínimos de imposición. Sin embargo, esta reforma de la Directiva 
no ha sido todavía aprobada y durante su tramitación se están rebajando las 
medidas proyectadas. En este momento, su aprobación es incierta y ni siquiera 
el Parlamento Europeo ha emitido su dictamen37. En consecuencia, parece poco 
probable que esta medida lleve a implementarse en el corto plazo.

4.	 CREACIÓN DE NUEVOS TRIBUTOS

Resta por analizar la posibilidad de crear nuevas figuras tributarias que estén 
orientadas a la consecución de un turismo sostenible. Aunque el debate ha 
estado monopolizado por la implantación en España de un impuesto sobre las 
estancias turísticas, en realidad, existe una amplia gama de tributos que podrían 
diseñarse en torno al turismo. El análisis detallado de todos ellos excede la 
extensión razonable de este trabajo, por lo que nos limitaremos a una enume-
ración y a su sistematización. Incluiremos también unas reflexiones sobre cómo 
deberían configurarse estos tributos para que contribuyan a la sostenibilidad 
económica, social y medioambiental de la actividad turística.

4.1.	 Impuesto sobre las estancias turísticas

En primer lugar, podría crearse un impuesto sobre las estancias turísticas. 
El hecho de que ya existan impuestos de esta naturaleza en la mayoría de los 
destinos y países de nuestro entorno, junto a la circunstancia de que tales tri-
butos no suponen un aumento significativo del coste de la estancia en relación 
al presupuesto total del turista, contribuye a su aceptación social y reduce el 
riesgo de contracción y de desvío de la demanda. Pueden contemplarse supues-
tos de no sujeción o de exenciones para tratar de acotar el gravamen a la pobla-
ción turista38, pero inevitablemente van a quedar gravadas estancias que no 
tienen una finalidad turística pura, como las realizadas por motivos familiares, 
profesionales o laborales e, igualmente, se va a gravar a turistas nacionales y 
extranjeros, incluso de la misma Comunidad Autónoma o de poblaciones cerca-
nas. Limitar el impuesto a extranjeros o a no residentes, sería contrario a los 

37.  Informe del Consejo ECOFIN al Consejo Europeo sobre cuestiones fiscales, de 24 de junio 
de 2024, n. 11287/24; VAL JIMÉNEZ, M.: «La fiscalidad energética de la Unión Europea», Revista 
de Contabilidad y Tributación. CEF, n. 500, 2024, pp. 35 -58. 

38.  Por ejemplo, en los impuestos balear y catalán están exentas las motivadas por causas de 
fuerza mayor, por motivos de salud, por menores o las subvencionadas en el marco de programas 
sociales. En el impuesto valenciano (derogado) se contemplaban también otro tipo de exenciones, 
como las estancias de personas con discapacidad, las realizadas para participar en competiciones 
deportivas oficiales o para acudir a congresos científicos organizados por las universidades públi-
cas valencianas.
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principios de generalidad y de igualdad y supondría una restricción injustifica-
da a la libre prestación de servicios garantizada por el TFUE39.

Asimismo, para evitar situaciones de discriminación entre los distintos 
empresarios turísticos, en la definición del hecho imponible deben incluirse no 
solo las estancias en hoteles, sino también en otros tipos de alojamientos, como 
las viviendas de uso turístico, los albergues, los campings y los cruceros. El 
contribuyente es normalmente la persona que realiza la estancia, pero para 
facilitar la gestión del impuesto, se suele configurar al titular del establecimien-
to como sustituto del contribuyente. Este último debe exigir el impuesto al 
cliente antes de finalizar la estancia y cumplir con las obligaciones formales de 
liquidación, pago y documentación.

En cuanto a los elementos de cuantificación, es frecuente establecer tipos 
específicos en función de la modalidad y de la categoría del establecimiento, 
los cuales se aplican a una base no monetaria que viene determinada por el 
número de estancias. Así sucede en los impuestos balear y catalán. Esta mane-
ra de liquidar el tributo ha sido criticada, porque no tiene en cuenta el daño 
medioambiental o de otro tipo que genera la visita turística, sino exclusivamen-
te la capacidad de pago del turista. Configurado así, no cumpliría su pretendida 
finalidad ambiental o de internalizar las posibles externalidades negativas que 
el turismo cause en las zonas de alta concentración turística, sino que el impues-
to sobre las estancias sería una especie de impuesto sobre el lujo40 y su fin 
principal sería recaudatorio. Por ello, se ha sugerido que para la cuantificación 
del impuesto (y también en el resto de elementos esenciales del mismo) se tenga 
en cuenta la existencia de certificados de excelencia medioambiental o de sos-
tenibilidad turística por parte del establecimiento y el mayor o menor respeto 
del entorno en el cual se ubican41. Algunos criterios que se podrían aplicar sería 
la utilización de energías limpias, la consideración de edificios inteligentes, la 
utilización de materiales ecológicos o la eficiencia energética42.

Por otro lado, como sucede en Baleares y Cataluña, puede afectarse la recau-
dación a una o varias finalidades, para lo que se crea un Fondo para favorecer 
un turismo de calidad y más sostenible con el que se financian proyectos de 

39.  Véase la STJUE (Gran Sala) de 17 de noviembre de 2009, Regione Sardegna, C-169/08, 
EU:C:2009:709, referida a un impuesto de la región de Cerdeña (Italia) sobre escalas turísticas de 
aeronaves y embarcaciones de recreo que se exige solo a las empresas con domicilio fiscal fuera 
de la región. El TJUE determinó que constituye una restricción injustificada la libre prestación de 
servicios. Ni el carácter regional del tributo, ni la finalidad de protección del medioambiente y de 
la salud impiden esta consideración, puesto que la contaminación se produce con independencia 
de dónde procedan las aeronaves y las embarcaciones y del domicilio de los operadores. 

40.  SANZ GÓMEZ, R.: «Fiscalidad y Turismo: reflexiones sobre el diseño y la función de los 
impuestos sobre estancias turísticas y sobre los billetes de avión», Quincena Fiscal, n. 14, 2023.

41.  BORJA SANCHÍS, A., «Los impuestos sobre las estancias turísticas en España», Quincena 
Fiscal, n. 18, 2017, pp. 19-58; BORJA SANCHÍS, A., «Los impuestos turísticos: en particular, el 
Impuesto Valenciano sobre Estancias Turísticas», Quincena Fiscal, n. 17, 2023, pp. 25-54.

42.  DÍAZ CALVARRO, J.M., «La degradación del medio ambiente derivada del turismo de 
masas. Posibles soluciones desde la fiscalidad local», Documentos de Trabajo del Instituto de Estu-
dios Fiscales, n. 7, 2021, p. 237.
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promoción turística y de mejora de recursos, infraestructuras y servicios turís-
ticos, pero también de protección y recuperación del entorno y del patrimonio. 
De este modo, se estaría reinvirtiendo y retroalimentando el turismo. Esta carac-
terística del tributo es coherente con su finalidad, pues no se persigue reducir 
la actividad turística, sino hacer que esta actividad sea compatible con las nece-
sidades del entorno en el que se desarrolla y que la actividad se mantenga y 
perdure en el tiempo. Sin embargo, como hemos señalado anteriormente, la 
mera afectación del ingreso no convierte directa y automáticamente el impues-
to en extrafiscal, pues la protección medioambiental y la sostenibilidad deben 
estar presentes también en el resto de elementos esenciales del tributo. Por otra 
parte, es iluso entender que un impuesto sobre las estancias, de recaudación 
moderada, va a solucionar otros problemas de gran envergadura, como la difi-
cultad de acceso a la vivienda o la precariedad en el empleo, pues en tales 
problemáticas inciden también otro tipo de factores y de políticas no relaciona-
das directamente con el turismo. El impuesto sobre las estancias puede contri-
buir y estar alineado con otra serie de medidas administrativas y regulatorias, 
pero, desafortunadamente, no soluciona, por sí mismo, la precariedad laboral o 
la dificultad para conseguir una vivienda digna.

Asimismo, es objeto de debate quién debe establecer el impuesto y a qué 
Administración le corresponde la recaudación obtenida con el mismo. En nues-
tra opinión, lo más aconsejable sería que el Estado reformara la Ley de Hacien-
das Locales y estableciera un impuesto local potestativo, como ya apuntó la 
Comisión de expertos para la revisión de la financiación local en el año 201743 
y han manifestado otros autores44. En este impuesto las Entidades Locales ten-
drían cierto margen de actuación para aplicar incentivos fiscales y concretar su 
cuantía. Así, se tendría en cuenta la heterogeneidad de los modelos turísticos, 
incluso dentro de una misma Comunidad Autónoma y se reforzaría la autonomía 
local preservando un mínimo de igualdad en el conjunto del Estado. Asimismo, 
son los municipios los que principalmente sufren la infrafinanciación por la 
saturación de las instalaciones y de los servicios públicos locales a causa del 
turismo de masas. Por el contrario, algunos autores45 han señalado que debería 
ser la Comunidad Autónoma la que creara un impuesto propio, porque las com-

43.  Análisis de propuestas de reforma del sistema de financiación local, 26 de julio de 2017, 
pp. 59-61. Según este informe, «la justificación del establecimiento de este impuesto en el ámbito 
local en vez de en el autonómico se funda en que la mayoría de los costes que provocan los turis-
tas son soportados por las Entidades Locales (seguridad ciudadana, limpieza viaria y transporte 
público). Es cierto que el turismo puede incrementar también los costes sanitarios sufragados por 
las comunidades autónomas. Sin embargo, se ha de tener presente que ya existen mecanismos 
legales para que los costes sanitarios relativos a los no residentes en la comunidad autónoma sean 
compensados». 

44.  ADAME MARTÍNEZ, LUCAS DURÁN, MERINO JARA, URBANO SÁNCHEZ y SEDEÑO 
LÓPEZ, todos ellos citados en SEDEÑO LÓPEZ, J.F.: Fiscalidad de la Economía Circular. Situación 
actual y propuestas de reforma, Tirant lo Blanch, 2022, p. 207. 

45.  BOKOBO MOICHE, S., «La fiscalidad de las prestaciones turísticas. La posibilidad de que 
las Comunidades Autónomas establezcan la tasa turística», Revista España de Derecho Financiero, 
n. 102, pp. 243-260; IGLESIAS CARIDAD, M.: «Los impuestos sobre estancias turísticas, catalán y 
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petencias sobre turismo son autonómicas46. De esta manera, se podrían tener 
en cuenta los distintos tipos de establecimientos y otras particularidades que se 
contemplen en la normativa autonómica y el impuesto estaría mejor alineado 
con las políticas de turismo sostenible en el ámbito de la Comunidad. Sin embar-
go, ello deja menos margen a los municipios, cuya intervención se reduciría a 
establecer o no un recargo y su cuantía dentro de unos márgenes47, si así lo 
permite la ley autonómica. Es verdad que las Entidades Locales también podrían 
recibir, mediante cesión, toda o parte de la recaudación obtenida con el impues-
to autonómico. Sin embargo, la experiencia demuestra que las Comunidades 
Autónomas son muy renuentes a ceder tributos y otros recursos a los municipios. 
Por otro lado, nada impide que las singularidades de la legislación autonómica, 
si son determinantes, sean tenidas en cuenta por la ley estatal. Ante la pasividad 
y la inacción del legislador estatal, las Comunidades Autónomas están empezan-
do a ocupar este espacio fiscal, lo que provoca que si el Estado decide interve-
nir en algún momento tendrá que articular medidas para compensar a las Comu-
nidades Autónomas que dejen de recaudar este tipo de impuesto (art. 6.2 
LOFCA).

4.2.	 Impuestos sobre el uso del transporte, en particular, del 
transporte aéreo

Junto al alojamiento, otro consumo asociado al turismo y que podría ser 
objeto de gravamen específico es el referente al transporte o a la movilidad. 
Este tipo de tributos se justifican por los efectos contaminantes del transporte, 
pero también por la saturación y por los problemas de accesos que provoca una 
sobrecarga en la afluencia turística, fundamentalmente, en temporada alta, lo 
que ocasiona un deterioro del valor natural, paisajístico y patrimonial de los 
espacios. Existen propuestas en relación con el uso de carburantes y las emi-
siones causadas por grandes embarcaciones, en particular, por los cruceros 

balear, a la luz del derecho constitucional español y del derecho europeo», Revista Técnica Tribu-
taria, n. 115, 2016, p. 57; SANZ GÓMEZ, R., «Fiscalidad y turismo…», op. cit.

46.  En virtud del art. 148.1.18ª CE las Comunidades Autónomas han asumido competencias 
de promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. Así, en Andalucía, véase el art. 
71 del Estatuto de Autonomía que atribuye a la Comunidad la competencia exclusiva en esta mate-
ria. No obstante, tanto el Estado como las Entidades Locales también detentan ciertas competencias 
en materia de turismo. Véase RAMOS FERNÁNDEZ, S.: «Las Administraciones turísticas andaluzas», 
en AA.VV.: Estudio sobre el Derecho del Turismo…, op. cit., pp. 19-101. Según la STC 75/1989, de 
21 de abril, el hecho de que las Comunidades Autónomas hayan asumido el turismo como com-
petencia exclusiva en sus Estatutos «no constituye un impedimento infranqueable a toda interven-
ción estatal en la materia». 

47.  La posibilidad de un recargo para la ciudad de Barcelona, no afectado, en el impuesto 
catalán sobre las estancias turísticas ha sido admitida por la STC 125/2021, de 3 de junio. El dero-
gado impuesto valenciano también contemplaba un recargo municipal voluntario, de hasta un 
máximo del 100 por 100, cuya recaudación estaba afectada.
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turísticos48; por el uso de vehículos de alquiler sin conductor, especialmente, 
en islas49; por la utilización de infraestructuras viarias50; por la congestión en 
el tráfico rodado51; por el acceso al casco antiguo de una ciudad, o incluso, por 
la entrada misma a la ciudad52. Sin embargo, el régimen tributario que merece 
más atención es el relativo al sector de la aviación, por el uso creciente de este 
tipo de transporte, por sus altos efectos contaminantes y por una fiscalidad 
tradicionalmente ventajosa.

En febrero de 2020, justo antes del inicio de la pandemia por la COVID19, 
el Ministerio de Hacienda abrió una consulta pública sobre la implantación de 
un impuesto que grave el uso del transporte aéreo. En el documento de con-
sulta, el Ministerio señaló que en España existe un potencial para incrementar 
los impuestos medioambientales, como los impuestos sobre el transporte, ya 
que en nuestro país estos impuestos solo generan la mitad de ingresos que en 
la media de la UE (0,2 por 100 del PIB en España frente al 0,5 por 100 en la 
UE). Las emisiones de gases de efecto invernadero producidas por la aviación 
han venido creciendo en los últimos años, sin que hayan tenido efecto las medi-

48.  En Cataluña, el art. 39 y la Disposición Final 12ª de la Ley 16/2017, de 1 de agosto, del 
Cambio Climático, anunció un proyecto de ley para crear un impuesto sobre las emisiones portua-
rias de los grandes barcos. El proyecto se presentó al Parlamento de Cataluña en noviembre de 
2023, pero no ha sido aprobado.

49.  En las Islas Baleares, la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, creó el impuesto sobre la cir-
culación de vehículos de arrendamiento sin conductor, que fue derogado por la Ley 25/2006, de 
27 de diciembre, sin que llegara a aplicarse. En octubre de 2024, el Grupo Parlamentario Més per 
Mallorca presentó una Proposición de Ley para implantar un impuesto al alquiler de vehículos por 
importe de 2 a 7,5 euros en función de la tipología de los vehículos y de los kilómetros recorridos. 

50.  El Comité de personas expertas para la reforma tributaria propuso en 2022 el estableci-
miento de tributos (tasas) o prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias por el 
uso de infraestructuras de transporte, a través de pagos relacionados con la distancia recorrida 
determinada por dispositivos electrónicos. Igualmente, el Comité consideró conveniente explorar 
la futura introducción de un tributo sobre el uso de vehículos que sustituya a la mayor parte de 
los gravámenes actuales sobre el tráfico rodado. Véase COMITÉ DE PERSONAS EXPERTAS: Libro 
Blanco sobre la Reforma Tributaria, Ministerio de Hacienda y Función Pública, 2022, pp. 282-285.

51.  Igualmente, el Comité de personas expertas, en el Libro Blanco sobre la Reforma Tribu-
taria, pp. 281 y 282, propuso en el año 2022 la creación de un tributo municipal sobre la conges-
tión en determinadas ciudades que se aplicaría al tráfico rodado. El Comité señala que de este 
modo se reducirían los viajes innecesarios y se generarían beneficios para los usuarios que real-
mente necesitan acceder a las zonas congestionadas. Existen ejemplos de ciudades extranjeras en 
las que esta medida se ha aplicado con éxito (Singapur, Londres, Milán y Estocolmo). El principal 
inconveniente es su regresividad, ya que no se tendría en cuenta la diferente capacidad económi-
ca de los ciudadanos. Otra dificultad es que se mantenga en el tiempo la efectividad de la medida, 
puesto que los usuarios pueden llegar a acostumbrarse al pago y se pierde o se diluye el efecto 
desincentivador. En España, la implantación de esta medida exigiría una reforma del TRLRHL. 

52.  Piénsese en ciudades artísticas o monumentales, como sucede en Venecia. Este tipo de 
tributos se presentan como una alternativa eficaz frente a la masificación turística en aquellos 
destinos en los que normalmente el turista no necesita un hospedaje y, por tanto, no existe o no 
se paga un impuesto sobre las estancias. Sin embargo, plantean importantes dificultades en su 
aplicación práctica: restricciones a la movilidad, regresividad, interferencias en la vida privada de 
las personas e ineficiencias y molestias en la vida cotidiana. Véase TOSI, L. y BAGAROTTO, E.-M., 
«Arts cities…», op. cit., pp. 397.
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das para limitar su aumento. Ello pone en riesgo el cumplimiento del objetivo 
de neutralidad climática comprometido para el año 2050. Como señalamos con 
anterioridad, el uso de carburante en la navegación aérea disfruta de una tribu-
tación favorable, mientras no se modifique la Directiva sobre la fiscalidad de la 
energía. En este contexto, la creación de un impuesto sobre el transporte aéreo 
puede limitar el impacto medioambiental y servir para internalizar el coste de 
las externalidades ambientales ocasionadas por la emisión de gases de efecto 
invernadero, y también puede fomentar el uso de otros medios de transporte 
más ecológicos.

En el documento de consulta, el Ministerio descarta en el corto plazo gravar 
el queroseno en la aviación, ya que, para los vuelos en el interior de la UE, son 
necesarios acuerdos bilaterales entre los Estados, mientras no se reforme la 
Directiva. Así, según este documento, la medida más eficaz sería un impuesto 
sobre el uso del transporte aéreo, similar al que ya existe en otros países de 
nuestro entorno53. Sin embargo, el Ministerio no señala cómo se articularía 
técnicamente el impuesto. Las posibilidades son múltiples54 y dependiendo de 
la opción elegida podríamos estar ante un impuesto con finalidad exclusivamen-
te recaudatoria, o bien, de naturaleza medioambiental u orientado a un turismo 
sostenible. Así, podría establecerse un impuesto por cada vuelo, o por cada 
plaza de la aeronave, o por cada pasajero o billete adquirido con origen en el 
país. Esto último es lo más frecuente. Las escalas o vuelos con conexión pueden 
declararse exentos. Hay que determinar también si se gravan solo los transpor-
tes de personas o también los de mercancías. Para facilitar la gestión del impues-
to, se puede prever que las compañías aéreas actúen como sustitutos del con-
tribuyente. La cuota puede ser fija o variable, en función de la distancia 
recorrida, de la clase del pasaje o del volumen o peso de carga. Esta manera 
de cuantificar el tributo lo aleja de su verdadera consideración ambiental, ya 
que no se tienen en cuenta las emisiones de gases producidas, y solo se atien-
de a diversos factores de los que indirectamente puede deducirse una mayor 
contaminación. No obstante, el hecho de existir un impuesto de esta naturaleza 
puede tener cierto impacto en la demanda y reorientarla hacia otros modos de 
transporte menos contaminantes.

El Libro Blanco sobre la Reforma Tributaria, del Comité de personas exter-
nas, publicado en 2022, propuso la creación de un impuesto sobre los billetes 
de avión55, junto con el gravamen del queroseno para aviación56. El Comité 
recomendó una especial atención a los impactos de estas propuestas, dada la 
relevancia de las actividades turísticas en España y advirtió de que una parte 
importante de los turistas que visitan España ya se ven afectados por impuestos 

53.  Véase un inventario de impuestos sobre la aviación en EUROPEAN COMMISSION: Taxes 
in the Field of Aviation and their impact - Final report, Publications Office, 2019; y un estudio de 
casos en FABER, J. y HUIGEN, T.: A study on aviation ticket taxes, CE Delft, 2018, pp. 11-20. 

54.  GIL SORIANO, A.: «Nuevos aires…», op. cit., pp. 50-61. 
55.  Libro Blanco…, op. cit., pp. 286-289. 
56.  Idem, pp. 255-256. 
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nacionales en sus países de origen. El Comité también recomendó destinar una 
parte considerable de la recaudación para el desarrollo e implantación de tec-
nologías menos contaminantes y que habría que establecer mecanismos com-
pensatorios para los hogares de menor capacidad económica y para los residen-
tes en las islas, Ceuta y Melilla.

Una importante dificultad para la implantación de este tipo de impuestos es 
su compatibilidad con el Convenio de Chicago sobre Aviación Civil que prohíbe 
«los derechos, impuestos u otros gravámenes por el mero derecho de tránsito, 
entrada o salida de su territorio de cualquier aeronave de un Estado contratan-
te o de las personas o bienes que se encuentren a bordo»57. Esta referencia 
podría interpretarse como una prohibición de discriminación entre vuelos inter-
nos e internacionales, pero que no prohíbe un impuesto vinculado al despegue 
o aterrizaje. También es necesario valorar su compatibilidad con el régimen de 
ayudas de Estado58.

Recientemente, varias organizaciones ecologistas de la UE y del Reino Unido 
han propuesto una fórmula de cálculo alternativa al impuesto sobre los billetes 
de aviación que se denomina «tasa a los vuelos frecuentes» (TFV)59. En realidad, 
sería igualmente un impuesto sobre los billetes y su peculiaridad consiste en 
que no se grava la compra por una persona de un único billete, sino la compra 
sucesiva dentro de un período determinado (un año), de manera que el impues-
to a pagar en cada billete aumenta según cual sea el número de vuelos realiza-
dos en ese mismo año, dejando exenta la compra de los billetes para los dos 
primeros vuelos. Se prevé también un recargo por distancia y por clase. Así, se 
pretende introducir un factor de progresividad de modo que contribuyan en 
mayor medida aquellos que más vuelan y, por tanto, más capacidad económica 
exteriorizan y más contaminan.

Junto a los impuestos sobre los vuelos o los billetes de avión, otras alterna-
tivas para gravar la aviación, por su impacto medioambiental, son los impuestos 
sobre los carburantes (en particular, sobre el queroseno), los impuestos sobre 
el carbono, sobre la contaminación acústica o sobre los contaminantes. En rela-
ción con esto último, en Cataluña está en vigor un impuesto sobre la emisión 
de óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida por la aviación comercial de 
pasajeros y de mercancías durante el despegue y aterrizaje60.

57.  Instrumento de ratificación del Protocolo relativo al texto auténtico trilingüe del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944), firmado en Buenos Aires el día 24 de septiem-
bre de 1968 (BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1969).

58.  SANZ GÓMEZ, R., «Fiscalidad y turismo: reflexiones…», op. cit.
59.  NEW ECONOMICS FOUNDATION: Tasa a los vuelos frecuentes en Europa: estudio de 

impacto y viabilidad socioambiental, económica y legal, 2024. 
60.  Creado y regulado por la Ley 12/2014, de 10 de octubre, del impuesto sobre la emisión 

de óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida por la aviación comercial. Se pagan 3,5 euros por 
kilogramo de óxidos de nitrógeno. Solo se aplica en los aeródromos pertenecientes a municipios 
declarados zonas de protección especial del ambiente atmosférico, lo que en la práctica reduce su 
aplicación al aeropuerto de Barcelona. Esta circunstancia plantea dudas sobre su compatibilidad 
con el régimen de ayudas de Estado. Sin embargo, el Tribunal Supremo ha desestimado el recurso 
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4.3.	 Prestaciones tributarias (o no tributarias) que gravan el acceso a 
lugares turísticos o la prestación de servicios relacionados con el 
turismo

Por último, dentro de las figuras que pueden crearse en torno al turismo, 
debemos hacer referencia a las prestaciones que se pagan por la entrada en 
determinados lugares turísticos o por la recepción de servicios relacionados con 
el turismo61. En este caso, se gravan las actividades culturales, de ocio y de 
esparcimiento del turista en su destino. Dependiendo de su configuración, se 
trata de tasas, contribuciones especiales o prestaciones patrimoniales públicas 
no tributarias, que se aplican normalmente en el ámbito local. Su finalidad 
principal es evitar una saturación o una congestión de las infraestructuras o de 
los servicios, para proteger y conservar la riqueza natural o artística de los 
distintos parajes, monumentos y atracciones turísticas, y también para recuperar 
los costes de mantenimiento y de conservación del entorno o financiar una 
sobreexplotación de los servicios. Por tanto, son figuras que claramente están 
orientadas a la sostenibilidad, no tanto porque reduzcan o desestacionalicen la 
demanda, o por su recaudación, que no sería elevada, sino porque contribuyen 
al mantenimiento de los recursos turísticos para generaciones futuras.

En tanto que usuarios, los turistas podrían pagar, por ejemplo, por la entra-
da a un museo o al interior de un monumento, por la utilización del transpor-
te público o por servicios de guía o por los servicios prestados en oficinas de 
información turística. Igualmente, podrían pagar por la ocupación privativa o 
el aprovechamiento especial de la vía pública en el caso del estacionamiento de 
vehículos en zonas reservada; o en el supuesto de empresas de restauración, 
por la ocupación de la vía pública con veladores o similares. En caso de que 
estemos ante una tasa, ha de procurarse que el importe de la prestación cubra 
el coste total del servicio o de la actividad que constituya su hecho imponible, 
de manera que no se financie con otro tipo de ingresos. Igualmente, debe pro-
curarse que en su cuantificación se tengan en cuenta las externalidades nega-
tivas que ocasiona el turismo de masas. Por ejemplo, a través de tarifas diferen-
ciadas, abonos o reducciones para determinados usuarios62.

Otro ámbito en el que se ha planteado una recuperación íntegra del coste 
es en los servicios de gestión de residuos o de suministros de agua. Ha de 
tenerse en cuenta la elevada cantidad de residuos que se genera y el alto con-
sumo hídrico que se produce en determinadas instalaciones y establecimientos 
turísticos. En este sentido, supone un avance la Ley 7/2022, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. Esta Ley crea el Impuesto sobre el 

de una compañía aérea en este sentido por no precisar suficientemente la situación de compara-
bilidad y el marco de referencia. Véase STS 4252/2024, de 23 de julio de 2024, ES:TS:2024:4252.

61.  No tratamos aquí las tasas por tramitación de visados que necesitarán los turistas que no 
sean ciudadanos de la UE, ni del Espacio Schengen, ni de los países que han llegado a un acuer-
do con el Espacio Schengen. 

62.  PUIG VENTOSA, I., «Fiscalidad y sostenibilidad en los destinos turísticos», Estudios Turís-
ticos, n. 172-173, 2007, p. 182; DÍAZ CALVARRO, J.M., «La degradación…», op. cit., pp. 232-233. 
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depósito de residuos, de titularidad estatal, pero cuya recaudación se cede a las 
Comunidades Autónomas (arts. 84 a 97). Asimismo, la Ley 7/2022 establece la 
obligación de que las entidades locales dispongan de una tasa o, en su caso, de 
una prestación patrimonial pública no tributaria, diferenciada y no deficitaria, 
para los servicios que deben prestar en relación con los residuos de su compe-
tencia. Esta figura debe permitir implantar sistemas de pago por generación y 
debe reflejar el coste real, directo e indirecto, del servicio (art. 11). Se contem-
pla expresamente que estas prestaciones podrán tener en cuenta la inclusión de 
sistemas para incentivar la recogida separada de residuos en viviendas de alqui-
ler vacacional y similar.

5.	 LAS PROPUESTAS FISCALES QUE SE HAN PLANTEADO EN 
ANDALUCÍA

El debate sobre una fiscalidad orientada a un turismo sostenible también se 
ha reproducido en Andalucía, donde los distintos grupos de presión se han 
posicionado a favor de los intereses de los colectivos a los que representan63. 
La Consejería de Turismo de la Junta de Andalucía, junto con la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) y la Confederación de Empresarios 
de Andalucía han acordado la creación de un observatorio para la sostenibilidad 
turística local para que, como foro de debate, analice en diferentes grupos de 
trabajo los problemas que genera el turismo. Por otro lado, en la legislación 
andaluza existen algunas previsiones normativas que instan a tomar decisiones 
en esta materia. Así, el art. 64 de la Ley 3/2023, de Economía Circular de Anda-
lucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía incentivará la 
economía circular del agua a través de una política fiscal alineada con objetivos 
medioambientales y de sostenibilidad. Por su parte, el art. 36.9 de la Ley 8/2018, 
de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo mode-
lo energético para Andalucía, señala que en el sector turístico se adoptarán 
medidas para la sustitución progresiva del uso de energías de origen fósil por 
energías limpias y para un uso racional y sostenible de los recursos hídricos.

Por tanto, la discusión se enmarca en un contexto más amplio, que va más 
allá de la fiscalidad. Las propuestas de naturaleza fiscal que se han abordado 

63.  En nota de prensa de 3 de junio de 2024, el sindicato CC.OO. de Andalucía señala que 
«hay que atender de forma adecuada las necesidades que genera la mayor afluencia turística a 
través de una tasa turística como contribución directa a la financiación y refuerzo de los servicios 
públicos, especialmente en los municipios con mayor saturación turística». En cambio, en nota de 
prensa de 12 de marzo de 2024, el Consejo Empresarial de Turismo de la Conferencia de Empre-
sarios de Andalucía reitera «su oposición a la implantación de una tasa turística en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por entender que es un nuevo tipo impositivo que afecta negativamente 
a la competitividad del sector y al conjunto de la economía regional». En una encuesta realizada 
por la Junta de Andalucía, se concluye que solo el 16% de los andaluces está de acuerdo con apli-
car una tasa o impuesto al turismo. Véase GALLEGO GALÁN, I.: Percepción de los Residentes…, 
op. cit., 2024.
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se resumen, fundamentalmente, en las siguientes: 1) la creación de un impues-
to propio de la Comunidad Autónoma sobre las estancias turísticas; 2) la exi-
gencia de tasas de acceso a determinados lugares que constituyen una atracción 
turística; y 3) la mejora de la financiación de los municipios turísticos.

En cuanto al impuesto propio, el Grupo Parlamentario Mixto-Adelante Anda-
lucía presentó una Proposición de Ley en enero de 202464 cuya toma en consi-
deración fue rechazada por el Pleno del Parlamento de Andalucía en julio del 
mismo año65.

El impuesto propuesto se configuraba de manera similar a los ya existentes 
en las Islas Baleares y Cataluña. La principal singularidad reside en la afectación 
y en la distribución de su recaudación. Así, los ingresos obtenidos se destinarían 
íntegramente a inversiones y gastos vinculados a: 1) políticas contra la emer-
gencia climática: modernización enfocada a la sostenibilidad ambiental, impul-
sando adaptaciones tendentes a la reducción del consumo energético, a un 
consumo más eficiente y a una reducción y correcto tratamiento de los residuos; 
y 2) construcción de vivienda pública: actuaciones en políticas de vivienda des-
tinadas a fomentar el acceso a la vivienda, especialmente, en zonas tensionadas. 
Por otro lado, los fondos recaudados se distribuirían entre la Comunidad Autó-
noma y los ayuntamientos al 50 por 100, en función de lo recaudado en cada 
municipio.

Por tanto, no se crearía ningún fondo para políticas de turismo de calidad 
y sostenible, sino que las cantidades recaudadas se destinarían directamente, 
desde el presupuesto de la Comunidad, a actuaciones medioambientales y de 
vivienda. La recaudación esperada es de aproximadamente 220 millones de 
euros, por lo que resulta dudoso que la misma tenga un efecto real en el mer-
cado de la vivienda. Por otro lado, los ayuntamientos no tendrían ninguna 
intervención en la implantación del impuesto, en la determinación de su cuan-
tía o en su aplicación. Se limitarían a recibir la cantidad que la Comunidad 
Autónoma les cediera, con carácter, además, finalista. No se contempla tampoco 
la diversidad turística que existe en los distintos municipios. El único indicador 
que se tendría en cuenta para recibir la recaudación es la existencia de estable-
cimientos que ofrezcan servicios de alojamiento. Quedarían al margen, sin reci-
bir ninguna financiación, las poblaciones que no contaran con viviendas turís-
ticas o con establecimientos que ofrecieran servicios de alojamiento. Por último, 
en el impuesto propuesto se comete el mismo error que los existentes en otras 
Comunidades, ya que su cuota se calcularía en función del tipo de estableci-
miento y en el caso de los hoteles y hoteles-apartamentos también según su 

64.  12-23/PPL-000003, Proposición de Ley relativa a crear el impuesto de estancias turísticas 
de Andalucía, Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, n. 366, de 5 de febrero de 2024, pp. 
6-15.

65.  Diario de Sesiones del Parlamento de Andalucía, n. 84, de 10 de julio de 2024, pp. 65-83. 
Votaron a favor de su tramitación el grupo proponente y los Grupos Parlamentarios Socialista y 
Por Andalucía. Votaron en contra los Grupos Parlamentarios Popular de Andalucía y Vox en Anda-
lucía. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía no manifestó ningún criterio respecto a su 
toma en consideración. 
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categoría66, sin tener en cuenta indicadores objetivos de sostenibilidad ambien-
tal, social y económica. El impuesto no tendría, así, verdadera naturaleza extra-
fiscal, a pesar de la afectación de su recaudación.

La segunda medida, planteada desde la Consejería de Turismo, fue la crea-
ción de una tasa para los museos gestionados por la Junta de Andalucía. En 
efecto, la Ley 10/2021, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, establece una tasa por utilización o usos especiales de espacios 
en instituciones culturales gestionadas por la Comunidad Autónoma (arts. 129 
a 133). La determinación de su cuantía se remite a una orden de las Consejerías 
competentes en materia tributaria y cultural teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en la ley. La Disposición Final 5.b) pospone la aplicación de esta 
tasa al momento en que se apruebe y publique oficialmente esta Orden. Por 
ahora, esta situación no se ha producido, por lo que esta tasa no se aplica. En 
el debate mediático y político se ha presentado esta tasa como una alternativa 
al impuesto turístico. Sin embargo, es evidente que tanto por su alcance, sus 
fines y su potencial recaudatorio (unos 7 millones de euros), la efectividad de 
esta medida dista mucho de ser relevante para la consecución de un turismo 
sostenible. La base de la tasa se determina por el valor de la hora o fracción 
asignado a la cesión del espacio cultural, en función del espacio efectivamente 
ocupado y la duración del acto. En cuanto a los coeficientes reductores, se tie-
nen en cuenta los fines culturales, lucrativos o comerciales, la incidencia en la 
difusión pública de los valores culturales de la institución y la incidencia en el 
desarrollo de la actividad ordinaria del centro y en los costes directos e indi-
rectos del mantenimiento y funcionamiento del mismo. Por tanto, tal como está 
planteada, la tasa tiene principalmente un fin presupuestario y no está alineada 
con criterios de sostenibilidad.

Dentro de esta segunda vía de actuación se enmarca la propuesta del Ayun-
tamiento de Sevilla de exigir una entrada a los turistas que quieran acceder a 
una parte acotada de la Plaza de España, que es un lugar emblemático de la 
ciudad, declarado Bien de Interés Cultural y necesitado de protección y de vigi-
lancia permanente, debido a los daños causados en el entorno y los importantes 
gastos de restauración. La puesta en práctica de esta medida plantea dificultades 
de gestión, ya que al tratarse de un recinto abierto habría que cercar el espacio 
y establecer puntos de entrada y de salida67. Desde un punto de vista jurídico, 
es necesario determinar si se puede realizar mediante una tasa [con base en el 
art. 20.4.w) TRLRHL], una prestación patrimonial pública no tributaria o una 
simple tarifa por precio privado. La cuestión no es sencilla porque depende del 

66.  La cuota sería de 0,75 euros por día para un albergue, un hostal o una pensión; 2 euros 
por día para un camping; 3 euros por día para una vivienda turística; y 5 euros por día para un 
hotel de cinco estrellas o un crucero. 

67.  Existen medidas similares en otros espacios abiertos. En el Park Güell de Barcelona se 
cobra un «precio privado». Véase las tarifas publicadas en la Gaceta municipal de 3 de diciembre 
de 2024. En Roma, también se está planteando la necesidad de comprar una entrada para que los 
turistas contemplen la icónica Fontana de Trevi.
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modo de gestión (de manera directa o indirecta a través de un tercero) y porque 
tienen titularidad sobre el entorno tanto la administración local como estatal. 
Por otro lado, la Junta de Andalucía debe velar por su protección a través de la 
Comisión Provincial de Patrimonio Histórico. Por tanto, antes de aprobarse esta 
medida será necesario un acuerdo entre las distintas administraciones.

Finalmente, la Consejería de Turismo ha señalado la posibilidad de ceder a 
los municipios turísticos el 1 por 100 del IVA que genera el sector turístico. Esta 
medida lo que pretende es resolver un problema de financiación por la sobreex-
plotación de los servicios municipales, pero no alinear la actividad turística con 
criterios de sostenibilidad y circularidad. Por otro lado, no se aclara quien debe-
ría ceder esta recaudación, si el Estado o la propia Comunidad Autónoma, que 
recibe el 50 por 100 del IVA correspondiente al consumo en el territorio andaluz. 
Como ya señalamos en el apartado 2.1 anterior, una medida de este tipo exige, 
con carácter previo, revisar y delimitar más correctamente, con arreglo a una serie 
de parámetros objetivos, qué se entiende por municipio turístico.

6.	 CONCLUSIONES

Como hemos desarrollado en apartados precedentes, el debate actual sobre 
la sostenibilidad del turismo, que se está produciendo en Andalucía y también 
en otros territorios, es un debate amplio y complejo. Esta discusión no debe 
limitarse a cuestiones tributarias, puesto que las soluciones que pueden apor-
tarse desde la fiscalidad no resultan suficientes y han de coordinarse y compa-
tibilizarse con medidas de otro tipo (administrativas, económicas, urbanísticas, 
etc.). No existe un remedio único y válido para todos los destinos turísticos, por 
lo que debe permitirse que medidas de alcance general puedan ser adaptadas 
a las particularidades y las necesidades de cada entorno. Por esta razón, las 
entidades locales deben tener una participación relevante en la decisión de 
implantar un tributo que, de forma directa, afecte al turismo, así como en su 
cuantificación. Por otro lado, las medidas que se adopten deben ser previamen-
te consultadas y analizadas con los distintos agentes económicos y conseguir el 
mayor consenso posible, pues la implementación de estas medidas puede tener 
cierto impacto económico (aunque no tanto como se podría pensar) y en oca-
siones será necesaria la colaboración de estos operadores económicos para 
aplicar los tributos (como sustitutos del contribuyente o como obligados a reper-
cutir la cuota).

En este debate se entremezclan distintas perspectivas que deben abordarse 
de manera conjunta. Por un lado, existe un problema de financiación para 
determinados municipios por la saturación de sus servicios a causa de un turis-
mo en masa. Por otro lado, existe la necesidad de acompasar la actividad turís-
tica con la protección de los recursos naturales, patrimoniales y artísticos, así 
como con la vida cotidiana, las tradiciones y la identidad cultural de la población 
residente. Por tanto, deben revisarse los sistemas de financiación local, por el 
Estado y por las Comunidades Autónomas, para dotar de recursos adicionales 
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a los municipios turísticos. Igualmente, han de (re)configurarse los tributos con 
incidencia en el turismo de manera que verdaderamente cumplan con la finali-
dad extrafiscal con la que se justifican, no siendo suficiente con una mera 
afectación de la recaudación.

A lo largo de este trabajo hemos sistematizado las distintas actuaciones que 
podrían llevarse a cabo, con el propósito de evidenciar de que el debate no 
debe ceñirse a la implantación o no de un impuesto sobre las estancias turísti-
cas. Las opciones son múltiples y no son excluyentes entre sí. Asimismo, podría 
abordarse la cuestión sin necesidad de crear nuevas figuras tributarias, revisan-
do la fiscalidad de los alojamientos turísticos o la del transporte, en particular, 
del aéreo y del marítimo. En el ámbito local, también hay margen para exigir 
tasas y prestaciones patrimoniales públicas no tributarias orientadas a la soste-
nibilidad del turismo (por ejemplo, por gestión de residuos, por la utilización 
de espacios públicos o por la prestación de servicios).

Finalmente, reseñamos que debe ser el Estado, como titular de la potestad 
tributaria originaria, el que lidere esta reforma fiscal, puesto que exigiría una 
modificación en profundidad del TRLRHL. Ahora bien, mientras tanto, nada impi-
de que, si el Estado no ejerce sus competencias, las Comunidades Autónomas 
intervengan para adoptar medidas tributarias dentro de sus posibilidades, más 
aún teniendo en cuenta las amplias competencias que ostentan sobre el turismo.
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1.	 INTRODUCCIÓN

En los últimos años asistimos a un incremento en la celebración de negocios 
jurídicos sobre la vivienda habitual que permiten a sus titulares mayores de 65 
años obtener ingresos adicionales para una más digna subsistencia. Acorde con 
ese propósito, la Ley reguladora del IRPF contempla beneficios fiscales especí-
ficos para este colectivo dirigidos a mejorar la tributación de las ganancias 
patrimoniales —en adelante, GP— que pueden obtenerse con la celebración de 
tales negocios jurídicos.

En la actualidad, el principal beneficio fiscal específico es la exención de 
las GP obtenidas por la transmisión de la vivienda habitual por mayores de 65 
años —artículo 33. 4. b) LIRPF—. Desde una perspectiva práctica, la problemá-
tica más relevante en la aplicación de esta exención es la concerniente a la 
concurrencia de ciertas circunstancias más comunes en este colectivo —tener 
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morada en otra vivienda distinta de la habitual por cercanía a parientes, preci-
sar el ingreso en residencias, etc.— que pueden determinar que la vivienda no 
se repute habitual y, por ende, que no resulte elegible la exención. Junto a esa 
problemática, y a modo de propuesta de mejora del beneficio fiscal, es de seña-
lar también la conveniencia, sugerida tiempo atrás, de introducir presupuestos 
cuantitativos o temporales que limiten la aplicabilidad de esta exención.

De no poder aplicarse el anterior beneficio fiscal, asiste siempre la exención 
—rectius, la exclusión de gravamen en concepto de IRPF— de las GP obtenidas 
por la transmisión de cualesquiera elementos patrimoniales titularidad del mayor 
de 65 años a condición grosso modo de que el importe percibido se destine a la 
constitución de una renta vitalicia a su favor —artículo 38. 3 LIRPF—.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en coherencia con el título de este traba-
jo, en las líneas que siguen va a completarse un somero análisis de la exención 
consagrada en el artículo 33. 4 letra b) LIRPF orientado, como dicho, a destacar 
las problemáticas que su aplicación conoce y a formular, en su caso, propuestas 
que mejoren la misma.

2.	 ANTECEDENTES NORMATIVOS DE LOS BENEFICIOS 
FISCALES ESPECÍFICOS PARA LAS PERSONAS MAYORES 
DE 65 AÑOS

En la Introducción de este trabajo ya se han apuntado cuáles son los bene-
ficios fiscales que contempla la LIRPF para exonerar de gravamen las GP que 
puedan obtener las personas mayores de 65 años —en adelante, PM’s +65— por 
la transmisión de sus inmuebles. Esbozados ya los distintos contenidos esencia-
les de una y otra exención, antes de entrar a analizar el primero de estos bene-
ficios fiscales conveniente repasar someramente cuáles son los antecedentes 
normativos de los que éstos traen origen, los cuales pueden resultarnos expli-
cativos de la vigente dualidad de beneficios fiscales específicos para los supues-
tos de transmisión de inmuebles por PM’s +65.

Pues bien, salvo error por nuestra parte1, fue la LIRPF/1991, ya en su 
redacción originaria, la primera Ley reguladora del impuesto que contempló 
algún beneficio fiscal específico para la transmisión de la vivienda habitual 
por PM’s +65. Concretamente, en la letra c) de su artículo 44. 5 LIRPF/1991 se 
ordenaba que:

1.  La Ley reguladora del impuesto del año 1978 no albergaba un beneficio fiscal específico 
para la transmisión de inmuebles por PM’s +65, sólo preveía en el párrafo Segundo de su artículo 
20. 9 una reducción de carácter general del incremento patrimonial que se obtuviese por la ena-
jenación de la vivienda habitual, siempre y cuando el total de la venta se reinvirtiese en «en bienes 
de la misma naturaleza y destino en un período no superior a dos años». Esta reducción conoció 
de posteriores reformas —por el Real Decreto-Ley 24/1982, de 29 de diciembre, por la Ley 5/1983, 
de 29 de junio, etc.— que modificaron ciertos aspectos cuantitativos y procedimentales de la 
misma, mas sin alterar su sustancia.
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«No se someterán al Impuesto los incrementos y disminuciones de patrimo-
nio que se pongan de manifiesto […]

Con ocasión de la transmisión, por personas mayores de sesenta y cinco 
años, de su vivienda habitual a cambio de una renta vitalicia»2.

Hecha transcripción de la redacción originaria de la norma —que se man-
tuvo inalterada hasta la derogación de la LIRPF/1991—, se comprueba que la 
misma, además de la concurrencia de los presupuestos de los que hoy conoce 
su equiparable el artículo 33. 4 letra b) LIRPF, exigía la constitución de una 
renta vitalicia a favor del transmitente mayor de 65 años para que éste pudiera 
valerse del beneficio fiscal.

La exigencia de este requisito creemos que refleja la verdadera finalidad que 
el legislador perseguía con el establecimiento de este beneficio fiscal, la cual 
no debe situarse, a tenor de la literalidad de la norma, en un mero procurar la 
máxima disponibilidad de recursos económicos a las PM’s +65 —propósito que 
suele deducirse respecto de su equiparable el artículo 33. 4 letra b) LIRPF3—, 
sino en un allegar tales recursos a los mismos para que éstos los reinviertan en 
un determinado producto de previsión social que, en mayor o menor medida, 
les comporte ingresos adicionales para una más digna subsistencia.

De aceptarse que ésa es la verdadera finalidad de la exclusión de gravamen 
en concepto de IRPF que instauró el artículo 44. 5 letra c) LIRPF/1991, resulta-
ría entonces que, de los actuales beneficios fiscales específicos para PM’s +65, 
sólo la exención contemplada en el artículo 38. 3 LIRPF estaría alineada con el 
deducido propósito del artículo 44. 5 letra c) LIRPF/1991, pues la comentada 
finalidad de la exención del artículo 33. 4 letra b) LIRPF perdió ese componen-
te de previsión social cuando la redacción de su antecesor fue modificada con 
la entrada en vigor de la LIRPF/1998.

En efecto, en la redacción del artículo 31. 4 letra b) LIRPF/1998 —también 
inalterada durante la vigencia de la LIRPF/1998— se dio cobijo al mandato del 
artículo 44. 5 letra c) LIRPF/1991 y se optó por reputar exentas del impuesto las 
GP obtenidas:

2.  Sobre la especificidad de este beneficio fiscal y aunque resulte notorio, no está de más 
recordar que en esa Ley reguladora del impuesto, junto al artículo 44. 5 letra c) LIRPF/1991, coha-
bitaba el artículo 50 LIRPF/1991, que ordenaba la tradicional y genérica exclusión de gravamen de 
las GP obtenidas por la transmisión de la vivienda habitual a condición de reinversión en la adqui-
sición de una nueva.

3.  Así lo expresa GONZÁLEZ APARICIO cuando, comparando esta exención específica con 
aquella de carácter general prevista en el artículo 38. 1 LIRPF, afirma que «A diferencia de lo que 
ocurre con la exención general para la ganancia patrimonial puesta de manifiesto tras la venta de 
la vivienda habitual, en este caso no se exige que la cantidad obtenida se reinvierta en una nueva 
vivienda habitual. La ausencia de tal exigencia, sin duda, se deriva de la evidente intención del 
legislador de favorecer la disponibilidad de recursos económicos a las personas mayores» (GON-
ZÁLEZ APARICIO, M.: «Fiscalidad y envejecimiento» en CUBERO TRUYO, A. et al (Dir.): Adap-
tación de la normativa tributaria a las nuevas realidades familiares, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2022, pags. 379 y 380).
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«Con ocasión de la transmisión por mayores de sesenta y cinco años de su 
vivienda habitual»4.

Más allá de la variación en la técnica para exonerar de gravamen, lo que 
interesa destacar del precepto transcrito es que el legislador decidió eliminar 
del beneficio fiscal que ordena la necesidad que contemplaba su precedente de 
constituir una renta vitalicia a favor del transmitente de su vivienda habitual 
mayor de 65 años. Esta decisión del legislador, como dicho, evidencia un cam-
bio en la finalidad de este beneficio fiscal y determina su alejamiento de cual-
quier exigencia de previsión social en una suerte, si se permite la expresión, de 
liberalización del mismo. O con otras palabras, el legislador ya no condiciona 
la aplicación del beneficio fiscal a la obligación de reinvertir esos recursos eco-
nómicos obtenidos por las PM’s +65 en ciertos productos o instrumentos que 
coadyuvan indiscutiblemente a la generación de ingresos adicionales para una 
más digna subsistencia, y va permitir valerse de la exención en todo caso en la 
creencia de que éstos, los mayores de 65 años, van a dar adecuado destino a 
los recursos económicos obtenidos por la transmisión de su vivienda habitual.

A pesar de la relevancia de la modificación que se operó en el beneficio 
fiscal, lo cierto es que durante la tramitación parlamentaria del Proyecto de Ley 
que desembocó en la LIRPF/1998 no se ofrecieron especiales argumentos acer-
ca del motivo por el cual se alejaba el artículo 31. 4 letra b) LIRPF/1998 de 
cualquier preocupación por la previsión social. Y frente a este silencio del 
Gobierno autor del Proyecto de Ley, el Grupo Parlamentario Socialista presentó 
una enmienda al mismo con la que pretendía, entre otras modificaciones, que 
el beneficio fiscal conservase su orientación a la previsión social.

Así es, durante la tramitación del Proyecto de Ley en el Congreso de los 
Diputados el Grupo Parlamentario Socialista presentó una enmienda, la número 
322, en la que proponía la siguiente redacción para el pretendido artículo 31. 
4 letra b) de la futura Ley reguladora del impuesto:

«Estarán exentas del Impuesto las ganancias patrimoniales que se pongan 
de manifiesto [...]

Con ocasión de la transmisión, por mayores de sesenta y cinco años, de su 
vivienda habitual a cambio de una renta vitalicia. La exención se extenderá, 
igualmente, a la transmisión de la vivienda habitual de los citados contribuyentes, 
por una sola vez y siempre que dicha vivienda haya constituido la residencia 
habitual de los mismos con un plazo de antelación, ininterrumpido de 10 años»5.

4.  A imagen de lo dicho antes respecto a la LIRPF/1991, el artículo 31. 4 letra b) LIRPF/1998 
transcrito convivía con el artículo 36. 1 LIRPF/1998, regulador de la exención de las GP obtenidas 
por la transmisión de la vivienda habitual a condición de reinversión en la adquisición de una nueva.

5.  En www.congreso.es/public_oficiales/L6/CONG/BOCG/A/A_114-08.PDF puede consultarse 
el contenido de esta enmienda. El Grupo Parlamentario Socialista reiteró esta enmienda durante 
la tramitación parlamentaria del Proyecto de Ley en el Senado, pudiéndose consultar la misma, a 
la que se dio esta vez el número 90, en www.congreso.es/public_oficiales/L6/SEN/BOCG/II/
II0100D.PDF.

http://www.congreso.es/public_oficiales/L6/CONG/BOCG/A/A_114-08.PDF
http://www.congreso.es/public_oficiales/L6/SEN/BOCG/II/II0100D.PDF
http://www.congreso.es/public_oficiales/L6/SEN/BOCG/II/II0100D.PDF
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Esta interesante redacción que proponía el Grupo Parlamentario Socialista 
se motivaba en los siguientes términos:

«La letra b) del apartado 4 del artículo 31 considera, en general, exentas 
las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de la 
transmisión, por mayores de sesenta y cinco años, de su vivienda habitual 
(antes, sólo si era a cambio de una renta vitalicia). Resulta claro que tal pre-
visión debe ser objeto de limitación y concreción (una sola transmisión y plazo 
de antelación adecuado), al objeto de evitar planificaciones elusivas especial-
mente por parte de aquellos contribuyentes de mayor patrimonio».

Los contenidos transcritos de la enmienda que presentó el Grupo Parlamen-
tario Socialista nos suscitan las siguientes consideraciones. Por una parte, com-
partimos plenamente la redacción propuesta del referido precepto en cuanto a 
la conveniencia de recuperar el presupuesto de la constitución de la renta vita-
licia para poder aplicar la exención. Y por otra parte, caso de no aceptarse la 
reinstauración del requisito anterior, valoramos positivamente las limitaciones 
que se plantearon a la aplicación del beneficio fiscal que nos ocupa, particular-
mente aquella relativa al mayor plazo mínimo durante el cual el inmueble trans-
mitido debe resultar vivienda habitual de la PM +65.

Además de las anteriores consideraciones sobre la enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista, se echa de menos en la misma la formulación de una 
restricción a la aplicación de la exención de naturaleza cuantitativa; queremos 
decir, que a imagen de lo que ya sucedía a otros beneficios fiscales ordenados 
en la LIRPF/1998, extraña que no se hubiera propuesto una cuantía máxima por 
encima de la cual la GP ya no quedará exenta de IRPF.

Con todo, las consideraciones reflejadas en los párrafos precedentes no 
deben entenderse como un mero pesar por el hecho de no habérsele podido 
dar en su momento una mejor redacción del artículo 31. 4 letra b) LIRPF/1998. 
Al contrario, teniendo en cuenta la identidad de su mandato con el del vigente 
artículo 33. 4 letra b) LIRPF, tales consideraciones materializan igualmente pro-
puestas de lege ferenda para mejorar la actual exención de las GP contempladas 
en el último de los mencionados preceptos.

Dada noticia de esa vicisitud en el origen del artículo 31. 4 letra b) LIRPF/1998, 
sucede que esta exención pasó inalterada al idéntico precepto del Texto Refun-
dido de la Ley del impuesto del año 2004, para, finalmente, encontrar acomodo 
en el actual artículo 33. 4 letra b) LIRPF, cuyo mandato, si circunscribimos el 
discurso al colectivo de PM’s +65, es idéntico en la medida que sigue reputando 
exentas las GP puestas de manifiesto:

«Con ocasión de la transmisión por mayores de sesenta y cinco años de su 
vivienda habitual […]»6.

6.  Como sabido, la entrada en vigor de la LIRPF supuso una ampliación del ámbito subjetivo 
de la exención que nos ocupa, ya que, desde ese momento, también se dio cobijo bajo la misma 
al colectivo de «personas en situación de dependencia severa o de gran dependencia».
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Sin necesidad de reiterar las consideraciones que se hicieron sobre el artí-
culo 31. 4 letra b) LIRPF/1998 y que resultan, como dicho, plenamente traslada-
bles a la norma recién transcrita por la identidad de sus mandatos, la principal 
novedad que la LIRPF comportó en relación con los beneficios fiscales que nos 
ocupan fue la introducción de una nueva exención de la que las PM’s +65 pue-
den valerse para obstar el gravamen de la GP que obtengan por la transmisión 
de su vivienda habitual o de otro elemento de su patrimonio.

Así es, fue la Ley de reforma de la LIRPF del año 20147 la disposición que 
introdujo en la Ley reguladora del impuesto un nuevo artículo 39. 3 LIRPF en 
virtud del cual, grosso modo, van a excluirse de gravamen las GP que obten-
gan:

«contribuyentes mayores de 65 años, siempre que el importe total obtenido 
por la transmisión se destine en el plazo de seis meses a constituir una renta 
vitalicia asegurada a su favor, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen»8.

A este resurgimiento de la preocupación por la previsión social en relación 
con las PM’s +65 —que aplaudimos— se hace referencia en el Preámbulo de la 
Ley 26/2014, en cuyo apartado IV se señala lo siguiente al respecto:

«para fomentar el ahorro previsional, se incentiva fiscalmente la constitución 
de rentas vitalicias aseguradas por mayores de 65 años, declarando exenta la 
ganancia patrimonial derivada de la transmisión de cualquier elemento patri-
monial, siempre que el importe obtenido en la transmisión se destine a cons-
tituir una renta de tal naturaleza».

Finalmente, este nuevo beneficio fiscal vio la luz sin conocer especial recha-
zo durante su tramitación parlamentaria, ya que contra el precepto que intro-

Igualmente sabido, y a imagen de lo dicho respecto a la LIRPF/1991 y a la LIRPF/1998, el 
artículo 33. 4 letra b) LIRPF transcrito convive con el artículo 36. 1 LIRPF, regulador de la exención 
de las GP obtenidas por la transmisión de la vivienda habitual a condición de reinversión en la 
adquisición de una nueva.

Y por último, como veremos a continuación, habrá que esperar hasta la reforma de la Ley del 
impuesto del año 2014 para que, junto a estos beneficios fiscales, surja una nueva exención espe-
cífica para el colectivo de PM’s +65 aplicable también, en su caso, en los supuestos de transmisión 
de su vivienda habitual o de otro inmuebles de su titularidad.

7.  Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas…

8.  Más allá del transcrito contenido esencial de la exención, se contemplan además en el 
artículo 39. 3 LIRPF, por un lado, una suerte de límite cuantitativo a este beneficio fiscal —en la 
medida que «La cantidad máxima total que a tal efecto podrá destinarse a constituir rentas vitali-
cias será de 240.000 euros»— y, por otro lado, ciertas circunstancias que excluyen la aplicación de 
la exención de forma parcial —en los escenarios de reinversión parcial de lo obtenido en la trans-
misión del elemento patrimonial— o total —en los supuestos de anticipación de los derechos 
económicos derivados de la renta vitalicia—.
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dujo el artículo 39. 3 LIRPF no se formuló enmienda alguna ni en el Congreso 
de los Diputados ni el Senado9.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, y en cumplimiento del propósito que 
nos dimos al inicio de este apartado, hemos de concluir que la existencia de 
dos exenciones en la LIRPF para los distintos supuestos de transmisión de 
inmuebles por PM’s +65 es consecuencia de la guadianesca preocupación del 
legislador por vincular este tipo de beneficio fiscal a la previsión social. Que-
remos decir, la preocupación por el fomento del ahorro previsional —materia-
lizada en la exigencia de constitución de una renta vitalicia— subyacía en la 
originaria exención de la GP obtenida por la transmisión de la vivienda habitual 
hasta su liberalización con la LIRPF/1998. Esta disposición legal eliminó tal 
requisito de esa concreta exención, requisito que fue recuperado con la apro-
bación de la Ley 26/2014, pero en relación con esa otra exención introducida 
en el artículo 39. 3 LIRPF. De esta forma, al no haberse modificado en idéntico 
sentido el beneficio fiscal contenido en el actual artículo 33. 4 letra b) LIRPF, 
pasan a coexistir en la Ley reguladora del impuesto sendas exenciones que, 
según cual sea el elemento patrimonial que se transmita y con exigencia o no 
de constitución de una renta vitalicia, van a excluir de gravamen las GP obte-
nidas por las PM’s +65 por la transmisión de sus inmuebles.

En todo caso, el hecho de que el legislador no modificase en idéntico sen-
tido la exención del artículo 33. 4 letra b) LIRPF no debe hacernos olvidar que, 
frente a la opción de no incluir en la misma la preocupación por el ahorro 
previsional, queda esa otra posibilidad de introducir limitaciones en la aplica-
ción de este beneficio fiscal. Esto es, si el legislador persiste en no exigir la 
constitución de una renta vitalicia, debiera al menos plantearse la conveniencia 
de imponer limitaciones temporales —un mayor plazo de titularidad previa de 
la vivienda habitual o una restricción temporal para valerse de la exención una 
segunda o ulterior vez— y cuantitativas —un límite fijo a la cuantía de la GP 
que puede quedar exceptuada de gravamen a imagen de aquél previsto en el 
artículo 39. 3 LIRPF— en la aplicación de esta exención.

9.  Sólo de forma indirecta recibió críticas la nueva exención que se introducía, al señalarse 
lo siguiente en la motivación de una enmienda de supresión formulada contra otro precepto de la 
Ley 26/2014:

«debe destacarse que la previsión del proyecto en relación con la exclusión de gravamen de 
las ganancias patrimoniales que se destinen a la constitución de una renta vitalicia a favor de 
los contribuyentes mayores de 65 años, no constituye una solución adecuada pues, aparte de la 
falta de neutralidad que introduce en la elección de determinados productos financieros, no es 
capaz de cubrir todas las necesidades que pueden surgir a los contribuyentes, siendo incoheren-
te con el deseable objetivo de no empeorar el tratamiento fiscal de las operaciones no especu-
lativas».
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3.	 LA EXENCIÓN DE LA GANANCIA PATRIMONIAL POR LA 
TRANSMISIÓN DE LA VIVIENDA HABITUAL POR 
PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS

Una vez expuestos los antecedentes normativos de los beneficios fiscales que 
nos ocupan, procede ahora afrontar el análisis de la exención de las GP obteni-
das por PM’s +65 por la transmisión de su vivienda habitual. Regulada en el ya 
transcrito artículo 33. 4 letra b) LIRPF, la aplicación de este beneficio fiscal exige 
el concurso de los dos presupuestos, que (i) la vivienda que se transmite sea la 
habitual y que (ii) el transmitente sea una PM +65. En las líneas que siguen, con 
la debida separación, analizamos las problemáticas que suelen presentarse en la 
concurrencia de estos requisitos y, en su caso, formulamos propuestas para 
mejorar la aplicación del artículo 33. 4 letra b) LIRPF por las PM’s +65.

3.1.	 La transmisión de la vivienda habitual: Circunstancias propias de 
las personas mayores de 65 años a tener en cuenta a estos 
efectos

Atendiendo a su orden de aparición en la redacción del artículo 33. 4 letra 
b) LIRPF, el primer presupuesto que debe concurrir para la aplicación de esta 
exención es la transmisión de la vivienda habitual. Este requisito alberga a su 
vez dos cuestiones distintas a resolver, por un lado, qué se considera transmisión 
a estos efectos y, por otro, qué debe entenderse por vivienda habitual en este 
contexto normativo.

A diferencia de la segunda de las cuestiones —que, como veremos, sí que 
es afrontada por la normativa reguladora del impuesto—, ni la LIRPF ni su 
Reglamento de desarrollo aclaran que debe entenderse por transmisión a los 
efectos del artículo 33. 4 letra b) LIRPF. Por lo tanto, si tales disposiciones no 
han sentado un concepto tributario autónomo de transmisión, habrá de estarse 
al contenido que al mismo dé la rama del ordenamiento jurídico que natural-
mente lo ordena, en este caso, el Derecho Civil. En línea con la conclusión 
anterior, suele apuntarse en este sentido que el concepto de transmisión que se 
maneja en el artículo 33. 4 letra b) LIRPF comprende tanto las transmisiones a 
título oneroso como las transmisiones a título lucrativo10.

10.  En la doctrina científica, varios son los autores que se manifiestan en ese sentido, por 
todos, señala GARCÍA BERRO que «el beneficio fiscal comprende las ganancias patrimoniales de 
cualquier transmisión, incluidas por tanto las que se obtengan por la transmisión de la vivienda a 
título lucrativo» (GARCÍA BERRO, F.: «Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas II» en PÉREZ 
ROYO, F. (Dir.): Curso de Derecho Tributario. Parte Especial, Tecnos, Madrid, 2023, pags. 222).

En la doctrina administrativa pueden encontrarse numerosas resoluciones de la DGT en las 
que se aplica la exención que nos ocupa a supuestos en los que PM’s +65 donan su vivienda habi-
tual (normalmente) a sus hijos, y en ese sentido véanse las resoluciones de la DGT de 13 de mayo 
de 2024, en respuesta a la consulta número V1013-24, y de 11 de abril de 2024, en respuesta a la 
consulta número V0622-24.
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Sentado lo anterior sobre la noción de transmisión, la respuesta a la cuestión 
de qué debe entenderse por vivienda habitual sí que encuentra fundamento en 
los preceptos que tanto la LIRPF como su Reglamento de desarrollo dedican a 
la definición de este concepto. Así es, en la Disposición Adicional 23ª LIRPF se 
ordena en este sentido que:

«A los efectos previstos en los artículos 7.t), 33.4.b), y 38 de esta Ley se 
considerará vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida durante 
un plazo continuado de tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda 
tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, 
concurran circunstancias que necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales 
como celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, 
obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras análogas.

Cuando la vivienda hubiera sido habitada de manera efectiva y permanen-
te por el contribuyente en el plazo de doce meses, contados a partir de la 
fecha de adquisición o terminación de las obras, el plazo de tres años previs-
to en el párrafo anterior se computará desde esta última fecha».

De esta norma, confrontándola con el desarrollo de la misma en el artículo 
41 bis RIRPF, pueden extraerse las siguientes conclusiones relativas al concepto 
de vivienda habitual que debemos considerar en la aplicación del artículo 33. 4 
letra b) LIRPF:

(i)	 Para que una edificación11 adquiera la consideración de su vivienda 
habitual, la misma debe haber sido habitada por la PM +65, «de manera 
efectiva y con carácter permanente» como señala el párrafo Primero del 
artículo 41 bis. 2 RIRPF, durante un plazo continuado de, al menos, tres 
años12.

(ii)	Aun no habiéndose completado en su totalidad ese plazo de tres años 
continuados de residencia en la edificación —y no habiendo llegado ésta, 
por tanto, a adquirir la condición de vivienda habitual—, se entenderá 
que la misma tuvo aquél carácter cuando concurran las circunstancias 

11.  El término edificación se introduce a estos efectos por el artículo 41 bis. 1 RIRPF.
Esta especificación sobre la vivienda habitual, inexistente en la Disposición Adicional 23ª 

LIRPF, entendemos que puede adquirir cierta relevancia, pues si la edificación que constituye la 
vivienda habitual de la persona mayor es dedicada a otro uso simultáneo compatible —por ejem-
plo, el arrendamiento de habitaciones—, la exención por la futura transmisión de la misma puede 
quedar afectada al no constituir toda la edificación vivienda habitual.

12.  Acorde con ese precepto reglamentario, el dies a quo para el cómputo de ese plazo de 
tres años se inicia en el momento en que la edificación es habitada en los términos expuestos, 
salvo que ese habitar se inicie dentro de los primeros doce meses contados desde la fecha de 
adquisición de la edificación —o de terminación de las obras—, circunstancia en la que el Regla-
mento presume que «el plazo de tres años previsto en el apartado anterior se computará desde 
esta última fecha». Una mejor explicación del cómputo de ese plazo acorde con las pautas del 
artículo 41 bis RIRPF puede encontrarse la resolución de la DGT de 16 de abril de 2024, en res-
puesta a la consulta número V0723-24.
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que, ex Disposición Adicional 23ª LIRPF y artículo 41 bis. 1 RIRPF, exigen 
necesariamente el cambio de vivienda.

	 Como recalca la DGT, la concurrencia de las referidas circunstancias sirve 
solamente para atribuir la condición de vivienda habitual a aquellas edi-
ficaciones que, por el concurso de tales circunstancias, no llegaron efec-
tivamente a adquirir esa condición13. Es importante realizar esta precisión 
pues, en ocasiones, se intentan hacer valer las circunstancias contempla-
das en la Disposición Adicional 23ª LIRPF y en el artículo 41 bis. 1 RIRPF 
para otros propósitos. Queremos decir, en ciertos casos se ha aducido la 
concurrencia de esas causas para tratar de justificar la conservación del 
carácter habitual de una vivienda en la que se había dejado de habitar 
de forma efectiva y permanente, lo que supone, como motivaremos en 
la siguiente conclusión, una extensión del ámbito de aplicación objetivo 
de las normas traídas a colación no ajustada a Derecho.

	 Atendiendo a lo dicho hasta ahora, y centrando el discurso en el objeto 
de este trabajo, podríamos decir entonces que las circunstancias contem-
pladas en la Disposición Adicional 23ª LIRPF y en el artículo 41 bis. 1 
RIRPF son útiles para poder valerse de la exención que nos ocupa en 
aquellos escenarios en que la PM +65 ha adquirido recientemente una 
vivienda y, por una causa sobrevenida, se ve obligada a transmitirla por 
ser necesario un cambio de domicilio. No obstante lo anterior, esa utili-
dad de las referidas circunstancias puede reputarse reducida si se tienen 
en cuenta ciertas interpretaciones (aparentemente) restrictivas al respec-
to mantenidas por la DGT14.

13.  Esta precisión es expresada con mejores palabras en la resolución de la DGT de 23 de 
mayo de 2024, en respuesta a la consulta número V1168-24.

14.  Sin poder profundizar todo lo necesario en la misma, estamos haciendo referencia a la 
exégesis que de tales normas se hizo en la resolución de la DGT de 9 de abril de 2024, en res-
puesta a la consulta número V0603-24. En esta resolución se consultaba al centro directivo si podía 
aplicarse la exención del artículo 33. 4 letra b) LIRPF en el caso de que la consultante, de 74 años, 
vendiese su única vivienda en propiedad adquirida unos dos años atrás —se trataba de una vivien-
da unifamiliar compuesta por tres pisos a diferentes alturas y con escaleras, que pretendía enaje-
narse grosso modo por el peligro de caídas—.

Expuestos los hechos definitorios de la litis, y sin entrar en la disquisición que la DGT com-
pleta sobre lo necesario «como opuesto a voluntario», este centro directivo concluyó lo siguiente:

«Respecto a argumentar la necesidad del cambio de residencia en el peligro que conlleva la 
existencia de demasiadas escaleras teniendo en consideración la edad de la consultante, cabe 
señalar que, la normativa del Impuesto no incluye específicamente, entre las circunstancias que 
necesariamente exigen el cambio de domicilio, este supuesto. No pudiendo contemplarse con 
carácter general incluida dentro de la expresión «u otras análogas» contenida en el artículo 41 bis 
del RIRPF. Debiendo considerarse, en principio, que, constituye una decisión voluntaria de la 
consultante, no operando la excepción a la obligación de permanencia continuada en la vivienda 
durante, al menos, tres años, requeridos para alcanzar la consideración de habitual».

Aunque el parecer de la DGT pueda generar cierto rechazo ab initio, para reputar si el mismo 
es restrictivo o no debemos plantearnos preguntas como ¿por qué la consultante se trasladó a esa 
vivienda pasados los 70 años?, ¿han sobrevenido a la consultante problemas de salud tras la com-
pra de la vivienda?, etc. 
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(iii)	Aunque en el momento de la enajenación ya no habite en la edificación 
que efectivamente fue su vivienda habitual, a efectos de la aplicación de 
la exención que nos ocupa se entiende, ex artículo 41 bis. 3 RIRPF, que 
la PM+65 sí que está transmitiendo su vivienda habitual si esa edificación 
«hubiera tenido tal consideración hasta cualquier día de los dos años 
anteriores a la fecha de transmisión». O dicho a contrario, y centrando 
nuevamente el discurso en el objeto de este trabajo, si la persona mayor 
ha dejado de habitar la que era su vivienda habitual —cualquiera que 
sea la causa para ello— deberá transmitir la misma en el plazo de dos 
años —a contar desde ese momento— si desea beneficiarse de la exen-
ción del artículo 33. 4 letra b) LIRPF. Así lo expresa también la propia 
DGT en alguna resolución en que la aborda esta cuestión15.

(iv)	Complementando la regla especial analizada en la anterior conclusión y 
respecto al mismo supuesto de hecho —no ocupación por la PM +65 de 
la edificación que efectivamente fue su vivienda habitual—, en el en el 
artículo 41 bis. 2 RIRPF se dispone que ésta, la edificación, no perderá 
la condición de vivienda habitual «Cuando se produzca el fallecimiento 
del contribuyente o concurran otras circunstancias que necesariamente 
impidan la ocupación de la vivienda, en los términos previstos en el 
apartado 1 de este artículo»16.

	 En virtud de esta regla general, y centrando siempre el discurso en el 
objeto de este trabajo, la PM +65 podría seguir valiéndose de la exención 
del artículo 33. 4 letra b) LIRPF aunque no viniera ocupando la que fue 
su vivienda habitual con anterioridad a los dos años inmediatamente 
previos a la fecha de transmisión de la edificación. No obstante, a dife-
rencia de lo que sucediera con la regla especial del artículo 41 bis. 3 
RIRPF, en esta regla general la falta de ocupación de la que fue vivienda 
habitual debe responder a una causa que impida necesariamente habitar 
la edificación de manera efectiva y con carácter permanente, requisito 
que puede restar utilidad a esta regla si atendemos mutatis mutandis a 
lo que entiende la DGT por necesario «como opuesto a voluntario».

	 Con todo, y para cerrar ya esta conclusión, lo comentado sobre la regla 
contenida en el artículo 41 bis. 2 RIRPF justifica aquello que decíamos 
antes acerca de que no es ajustado a Derecho extender las circunstancias 

15.  Concretamente, en la resolución de la DGT de 6 de mayo de 2024, en respuesta a la con-
sulta número V0966-24, el centro directivo afirmó al respecto que:

«una vez que la consultante haya dejado de residir efectivamente en su vivienda, que hubo 
alcanzado para ella la consideración de habitual, con independencia de la causa que hubiera 
determinado el cese en la residencia efectiva […] dispone de un plazo de dos años para su venta 
sin pérdida del derecho a la correspondiente exención por transmisión de vivienda habitual por 
mayores de 65 años». 

16.  Junto a estas circunstancias, el artículo 41 bis. 2 RIRPF contempla también que una edi-
ficación que ya no es habitada no pierda la condición de vivienda habitual cuando el contribuyen-
te «disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la vivienda adquirida no sea 
objeto de utilización».
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previstas en la Disposición Adicional 23ª LIRPF y en el artículo 41 bis. 1 
RIRPF al propósito que nos ocupa, esto es, a la conservación del carácter 
de vivienda habitual respecto a una edificación que ya no es habitada 
por la PM +6517.

Una vez expuestas estas conclusiones sobre lo qué debemos entender por 
vivienda habitual a efectos del artículo 33. 4 letra b) LIRPF, decíamos en la 
Introducción que la problemática más relevante en la aplicación de la exención 
que ese precepto regula es la concurrencia de ciertas circunstancias más comu-
nes en las PM’s +65 —tener morada en otra vivienda distinta de la habitual por 
cercanía a parientes, precisar el ingreso en residencias, etc.— que pueden deter-
minar que la vivienda no se repute habitual y, por ende, que no resulte elegible 
tal beneficio fiscal. Aunque la concurrencia de tales circunstancias, como visto 
en la conclusión (ii), puede darse antes de que la vivienda adquiera la condición 
de habitual, en las líneas que siguen vamos a analizar si la exención que nos 
ocupa es aplicable en esas otras situaciones, más comunes, en las que la PM 
+65 se ve obligada a abandonar la que fue su vivienda habitual —incluso por 
decenios— por el avenimiento de tales circunstancias y, transcurridos un tiem-
po, se ve abocada a su transmisión para, habitualmente, disponer de mayores 
recursos económicos para su subsistencia. Para el desarrollo del análisis antes 
referido vamos a servirnos de recientes resoluciones en las que DGT acepta o 
no la aplicación del artículo 33. 4 letra b) LIRPF a casos planteados en los que 
concurren las circunstancias antes enumeradas.

Comenzando por la primera de las circunstancias descritas —tener morada 
en otra vivienda distinta de la habitual por cercanía a parientes—, la DGT tiene 
establecido un criterio general respecto a las situaciones de duplicidad de domi-
cilios, criterio en virtud del cual se reputará como vivienda habitual «a aquel 
domicilio donde se residiera por más tiempo a lo largo de cada período impo-
sitivo; puesto que un contribuyente no puede tener más de una vivienda habitual 
en cada momento»18.

Pues bien, si proyectamos ese criterio al objeto de este trabajo, resulta que 
el mismo ha sido aplicado por el centro directivo en supuestos en los que, sus-

17.  O con otras palabras, las circunstancias previstas en la Disposición Adicional 23ª LIRPF 
y en el artículo 41 bis. 1 RIRPF sirven para atribuir el carácter de vivienda habitual a una edifica-
ción que no llegó a adquirirlo en la medida que el concurso de tales circunstancias hizo exigible 
un cambio de domicilio, mientras que las circunstancias previstas en el artículo 41 bis. 12 RIRPF 
son útiles para que no pierda el carácter de vivienda habitual una edificación que efectivamente 
llegó a tenerlo pero que debió dejar de ser habitada por el concurso de tales otras circunstancias.

18.  Resolución de la DGT de 3 de diciembre de 2019, en respuesta a la consulta número 
V3315-19, aunque este criterio puede encontrarse mutatis mutandis en numerosas resoluciones 
anteriores del centro directivo.

Se ha optado por señalar la referida resolución para destacar el carácter general de este cri-
terio, pues la misma fue evacuada en relación a un caso en que se planteaba si se devengaba o 
no la imputación de renta inmobiliaria respecto a la vivienda de un contribuyente discapacitado 
que, por tal, vivía en casa de su hija durante más de la mitad del período impositivo.
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tancialmente, PM’s +65, por su estado de salud, alternan su residencia entre la 
que venía siendo su tradicional vivienda habitual y otra vivienda de su propie-
dad o de parientes, situación de duplicidad de domicilios que, tras un tiempo, 
suele concluir con la venta de la tradicional vivienda habitual19. En este esce-
nario, se plantea a la DGT si es aplicable a esa transmisión la exención contem-
plada en el artículo 33. 4 letra b) LIRPF, cuestión a la que responde (acertada-
mente) aceptando valerse del beneficio fiscal siempre y cuando «la vivienda 
transmitida sea la vivienda habitual de la consultante en los términos anterior-
mente indicados», esto es, siempre y cuando la tradicional vivienda habitual 
continúe siendo el inmueble donde la persona mayor habita más tiempo duran-
te el año natural.

Pasando ya a la segunda de las circunstancias antes referida —precisar el 
ingreso en residencias—, la DGT ha resuelto distintos supuestos en los que se 
le planteaba si podía aplicarse la exención del artículo 33. 4 letra b) LIRPF en 
aquellos casos en los que una PM +65, por motivos de salud, se ve obligada a 
abandonar su vivienda habitual y, transcurridos más de dos años, procede a la 
transmisión de misma para hacer frente a los gastos que comporta el ingreso 
en residencias. Antes de señalar que el centro directivo, sirviéndose de la con-
clusión (iii) expuesta, va a negar en tales escenarios valerse del beneficio fiscal 
que nos ocupa, es necesario, por el motivo que se dirá, exponer brevemente los 
supuestos hechos de los casos resueltos por la DGT en ese sentido:

1.	 Contribuyente de 91 años de edad que hace más de dos años se encuen-
tra ingresada en una residencia por motivos de salud y dependencia y, 
por tal circunstancia, plantea vender la que fue su vivienda habitual para 
sufragar los gastos que supone su ingreso en el centro para mayores20.

2.	 Contribuyente de 89 años de edad que, con fecha 30 de marzo de 2021, 
ingresó en una residencia tras el fallecimiento de su marido, abandonan-
do entonces la que era su vivienda habitual desde hace 40 años. Aunque 
el ingreso iba a ser temporal, por sus limitaciones físicas —en fecha 18 
de febrero de 2022 se le reconocen una discapacidad del 65 por ciento— 

19.  Estamos haciendo referencia al supuesto del que se conoció en la resolución de la DGT 
de 13 de marzo de 2024, en respuesta a la consulta número V0399-24, en el que la consultante 
tenía una vivienda en la que había residido los últimos 20 años, aunque, tras la pandemia, también 
residía durante cortos periodos de tiempo en la vivienda de su hija debido a su avanzada edad. 
En esa situación de duplicidad de domicilio —y habiendo ya solicitado el reconocimiento de la 
discapacidad y de la dependencia— decide vender la vivienda habitual y plantea la aplicación de 
la exención del artículo 33. 4 letra b) LIRPF. Un supuesto similar se afrontó en la resolución de la 
DGT de 16 de octubre de 2023, en respuesta a la consulta número V2803-23, en el que los con-
sultantes, cónyuges mayores de 65 años, tenían un inmueble en Marchena (Sevilla) que era su 
tradicional vivienda familiar y otro inmueble en la capital de esa provincia, alternando la estancia 
en uno y otro inmueble desde el año 2017. Nuevamente, en la descrita situación de duplicidad de 
domicilio planean vender la tradicional vivienda habitual y plantean la aplicación del beneficio 
fiscal que nos ocupa.

20.  Resolución de la DGT de 12 de junio de 2024, en respuesta a la consulta número V1398-24.
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devino en permanente, procediéndose en consecuencia a la venta de su 
vivienda en fecha 20 de julio de 202321.

3.	 Contribuyente mayor de 65 años a la que le fue diagnostico Alzhéimer 
en el año 2019, por lo que la familia decide trasladarla entonces a una 
residencia privada. Un año más tarde se le asigna plaza en una residen-
cia pública, habitando allí desde entonces. Se plantea si la que era su 
vivienda habitual hasta su ingreso conserva tal condición a efectos de la 
exención22.

4.	 Contribuyente de 98 años de edad y con un grado de discapacidad del 
75% que, en los últimos seis años, no ha residido en su vivienda habitual 
pues se fue a vivir con su hijo a otra provincia. Consecuencia del empeo-
ramiento de su salud precisa ser ingresada en una residencia, motivo por 
el cual vende su vivienda23.

La negativa de la DGT a aplicar la exención del artículo 33. 4 letra b) LIRPF 
en los casos expuestos nos genera la siguiente reflexión. Siendo cierto que el 
centro directivo hace un uso impecable de la regla especial del artículo 41 bis. 
3 RIRPF comentada en la conclusión (iii), no es lo menos que parece olvidar la 
regla general contenida en el artículo 41 bis. 2 LIRPF y a la que se hizo refe-
rencia en la conclusión (iv).

Esta regla general, recuérdese, permitiría valerse de la exención del artículo 
33. 4 letra b) LIRPF aunque la PM +65 no viniera ocupando la que fue su vivien-
da habitual con anterioridad a los dos años inmediatamente previos a la fecha 
de transmisión de la edificación, y ello siempre y cuando concurriese una cir-
cunstancia que le impidiese necesariamente habitar tal edificación. Teniendo en 
cuenta lo anterior, ¿acaso los delicados estados de salud reflejados en los casos 
número 1, 2, 3 y 4 no son circunstancias que impiden a la PM +65 habitar la 
que fue su vivienda habitual? ¿la DGT sostendría entonces que los ingresos de 
esas personas en residencias no son necesarios?

Por lo expuesto en el párrafo anterior, entendemos que el centro directivo 
pudo haber dado otra respuesta a los casos planteados y permitir la aplicación 
del beneficio fiscal que nos ocupa sosteniendo, ex artículo 41 bis. 2 RIRPF, que 
la vivienda habitual de esas personas mayores no perdió tal condición atendien-
do a sus estados de salud impeditivos de habitar tales edificaciones. A lo ante-
rior no debería oponerse que los contribuyentes no plantearon esta posibilidad 
en su consulta, pues la DGT, en los casos número 3 y 4, sí que se permitió, en 
una suerte de incongruencia extra petita, recordar la existencia de la exención 
del artículo 38. 3 LIRPF.

21.  Resolución de la DGT de 6 de mayo de 2024, en respuesta a la consulta número V0966-24.
22.  Resolución de la DGT de 9 de abril de 2024, en respuesta a la consulta número V0611-24.
23.  Resolución de la DGT de 14 de abril de 2022, en respuesta a la consulta número V0525-22.
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3.2.	 La persona mayor de 65 años: La exigencia de un vínculo 
jurídico determinado con la vivienda que se transmite

Analizadas las principales cuestiones que derivan del primer presupuesto 
para la aplicación de la exención del artículo 33. 4 letra b) LIRPF, el otro requi-
sito cuyo concurso se precisa para valerse del beneficio fiscal que nos ocupa se 
antoja, prima facie, menos problemático en tanto que ese precepto sólo exige, 
aparentemente, que el transmitente de su vivienda habitual sea una PM +65.

Entendido así el segundo de los presupuestos para poder valerse de la exen-
ción que nos ocupa, el mismo no estaría llamado a suscitar cuestiones proble-
máticas atendiendo a su carácter objetivo. No obstante lo anterior, no han fal-
tados casos en los que los contribuyentes han puesto de manifiesto cierta 
controversia al respecto derivada de un mal entendimiento acerca del momento 
en que el transmitente tiene que ser mayor de 65 años. Esto es, si el transmi-
tente debe ser mayor de 65 años a fecha de devengo del impuesto —en tanto 
que ésa es ex artículo 21. 1 LGT la data que determina «las circunstancias rele-
vantes para la configuración de la obligación tributaria, salvo que la ley de cada 
tributo disponga otra cosa»— o a fecha en que se verifica la transmisión de su 
vivienda habitual —en la medida que, atendiendo a la redacción del artículo 33. 
4 letra b) LIRPF, la GP que se exonera de gravamen es aquella generada por «la 
transmisión de su vivienda habitual por mayores de 65 años»—. Esta controver-
sia, más aparente que real atendiendo a las disposiciones en liza, es contestada 
con carácter general por la DGT cuando en sus resoluciones enumera los requi-
sitos que deberían cumplirse para aplicar el beneficio fiscal que nos ocupa y 
sienta como primero de ellos «Haber cumplido 65 años en la fecha de transmi-
sión de la vivienda habitual»24.

Resuelta en esos términos la única controversia que parecería derivarse del 
presupuesto que da título a este apartado, la redacción dada al mismo nos hace 
ver que tras este requisito subyace una cuestión (verdaderamente) problemática 
en torno a la exigencia o no de un concreto vínculo jurídico entre la PM +65 y 
su vivienda habitual como conditio sine qua non para aplicar la exención con-
templada en el artículo 33. 4 letra b) LIRPF.

Atendiendo a la redacción dada a este precepto, no falta razón a quienes 
sostienen que en la letra de esta disposición nada se dice sobre la necesidad de 
que exista un determinado vínculo jurídico entre la PM +65 y la vivienda habi-
tual que transmite. Pero frente a esta posición, la doctrina administrativa y la 
doctrina jurisprudencial han ido asentando un criterio en virtud del cual, gros-
so modo, el beneficio fiscal que nos ocupa, en tanto que relacionado con la 

24.  Por todas las resoluciones de la DGT que recogen esa enumeración de tales presupuestos, 
véase aquella más reciente de 19 de julio de 2024, en respuesta a la consulta número V1819-24.

Más allá de ésta, con idéntico argumento pero referidas a la específica controversia que se 
afronta véanse las resoluciones de la DGT de 10 de julio de 2024, en respuesta a la consulta núme-
ro V1679-24, y de 25 de mayo de 2023, en respuesta a la consulta número V1420-23. 
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vivienda habitual del contribuyente, exige que éste último ostente el pleno 
dominio sobre tal edificación.

Sin poder profundizar todo lo que precisa una completa respuesta a esta 
cuestión, diremos, a modo de resumen, que la DGT, a través de numerosas 
resoluciones, ha ido afianzado este criterio al afirmar en las mismas que:

«este Centro Directivo viene manteniendo el criterio de que los beneficios 
fiscales relacionados con la residencia habitual del contribuyente están ligados 
a la titularidad del pleno dominio del inmueble»25.

Y sin restar importancia a estos procedentes administrativos, el refuerzo más 
relevante de este criterio hay que situarlo en la STS de 20 de diciembre de 2018, 
resolución jurisdiccional en la que el Tribunal Supremo fija la siguiente doctri-
na sobre la que era la cuestión de interés casacional:

«la exención de la ganancia patrimonial obtenida con ocasión de la trans-
misión por mayores de sesenta y cinco años de su vivienda habitual, regulada 
en el art. 31.4.b del TRLIRPF, requiere que la vivienda transmitida haya cons-
tituido la residencia habitual durante el plazo continuado de, al menos, tres 
años continuados, y que haya ostentando durante dicho periodo el pleno domi-
nio de la misma»26.

Aunque creemos que podría haberse fijado otra doctrina atendiendo a los 
hechos definitorios de la litis que se enjuició y a pesar de cómo se formuló la 
cuestión de interés casacional, lo cierto es que el pasaje transcrito del Alto Tri-
bunal refuerza el criterio de la DGT y consolida, por tanto, esta suerte de nuevo 
requisito para la aplicación de la exención del artículo 33. 4 letra b) LIRPF en 
virtud del cual la PM +65 deberá ostentar el pleno dominio de la vivienda habi-
tual que transmite durante todo el plazo de tres años necesario para que la 
edificación de que se trate adquiera tal condición.

Este nuevo presupuesto deducido para la aplicación del beneficio fiscal que 
nos ocupa va a generar otras cuestiones problemáticas, destacándose entre las 
mismas, por una parte, aquella concerniente a los supuestos en que la PM +65 

25.  Resolución de la DGT de 17 de julio de 2024, en respuesta a la consulta número V1792-24.
Partiendo de la resolución de la DGT de 5 de noviembre de 2007, en respuesta a la consulta 

número V2347-07, en idéntico sentido pueden verse numerosas resoluciones de este centro direc-
tivo. 

26.  FD Cuarto de la STS de 20 de diciembre de 2018.
En la medida que la redacción del artículo 31. 4 letra b) del Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto del año 2004 es idéntica, como vimos, al vigente artículo 33. 4 letra b) LIRPF, esta doc-
trina fijada por el Alto Tribunal es trasladable al último de los preceptos citados.

Por otra parte, la doctrina fijada por la STS de 20 de diciembre de 2018 se ha visto reforzada 
más recientemente gracias a la STS de 12 de diciembre de 2022, resolución jurisdiccional que, a 
grandes rasgos, renueva esa doctrina en tales términos pero referida mutatis mutandis a la exen-
ción de la GP obtenida por la transmisión de la vivienda habitual a condición de reinversión en 
la adquisición de una nueva.
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no es plena propietaria de la vivienda habitual por estar desmembrado el domi-
nio sobre la misma y, por otra parte, esa otra relativa al cómputo del referido 
plazo de tres años en los casos en que la PM +65 deviene plena propietaria de 
la vivienda habitual de forma sucesiva por disolverse la situación de comunidad 
que existía inicialmente sobre ésta.

Pues bien, en lo que a la primera cuestión se refiere, en aquellos supuestos 
en los que una PM +65 transmita su vivienda habitual de la que no es plena 
propietaria por estar desmembrado el dominio total o parcialmente, la exención 
del artículo 33. 4 letra b) LIRPF no podrá aplicarse respecto a la parte de la 
vivienda habitual de la que se no se tenga el pleno dominio, y ello incluso en 
aquellos escenarios en que sobre tal parte de la vivienda habitual sí que se 
ostente otro título. Dicho con otras palabras, y centrando el discurso en el 
supuesto habitual de cónyuge supérstite que estuvo casado en régimen econó-
mico de gananciales, si esa PM +65 transmite su vivienda habitual —de la que 
es pleno propietario del 50% y usufructuario del otro 50%— sólo podrá aplicar 
el beneficio fiscal que nos ocupa respecto a la GP obtenida por la transmisión 
del 50% de la vivienda habitual sobre la que ostentaba el pleno dominio27.

Y ya en lo que concierne a la segunda de las cuestiones antes esbozadas, el 
cómputo del plazo de tres años para la adquisición de la condición de vivienda 
habitual en los casos descritos resultó ser un asunto problemático hasta que 
sucesivas resoluciones del TEAC sentaron un criterio que corregía la pretérita 
posición de la DGT al respecto. Así es, el centro directivo, en un primer momen-
to, mantuvo una posición en virtud de la cual, grosso modo, si el comunero que 
deviene único propietario de la vivienda habitual transmite la misma antes de 
haber transcurrido el mencionado plazo de tres años desde de la completa 
adjudicación a su favor, se entiende que tal vivienda no adquirió la condición 
de habitual y, en consecuencia, que la GP derivada de su transmisión no podría 
quedar exenta. O dicho con otras palabras, el periodo de tiempo en el que el 
comunero es propietario sólo de una cuota no se tiene en cuenta a efectos del 
cómputo del plazo de tres años de pleno dominio necesario para que la edifi-
cación de que se trate adquiera la condición de vivienda habitual.

Aunque referida a un supuesto de exención a condición de reinversión en 
la adquisición de una nueva vivienda habitual, la DGT expresó más claramente 
esta posición en su resolución de 3 de abril de 200828, acuerdo en el que expre-
só lo siguiente al respecto:

27.  La aplicación de la exención del artículo 33. 4 letra b) LIRPF a este supuesto tan habitual 
de concurrencia de pleno dominio —adquirido constante matrimonio en régimen económico de 
gananciales— con la cuota usufructuaria viudal se contempla en la resolución de la DGT de 17 de 
julio de 2024, en respuesta a la consulta número V1792-24.

28.  Para facilitar la comprensión del texto que se transcribe a continuación, es de decir que 
el centro directivo conocía de un caso en el que consultante y su cónyuge —casados en régimen 
económico de gananciales— adquirieron en el año 1995 la que fue su vivienda habitual; esta 
vivienda le fue adjudicada al consultante en plena propiedad a finales del año 2005 en virtud de 
sentencia de divorcio y, aunque seguía constituyendo su vivienda habitual desde entonces, su 
intención era transmitirla durante el año 2007.
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«en caso de transmitir la vivienda que constituye su residencia habitual 
desde hace más de tres años, habiendo adquirido parte de la titularidad del 
pleno dominio sobre la misma dentro de los tres años anteriores a la transmi-
sión, dicha parte no reunirá en su totalidad los requisitos para ser considerada 
como vivienda habitual […] Por tanto, la ganancia patrimonial que proporcio-
nalmente corresponda a esta mitad indivisa no estaría exenta por reinversión.

En cuanto a la transmisión de la mitad indivisa adquirida jurídicamente en 
el año 1995, podrá aplicar la exención por reinversión a la ganancia patrimonial 
que proporcionalmente corresponda, si se cumplen los requisitos recogidos en 
el artículo 41 del Reglamento del Impuesto»29.

Como se ha anticipado, esta posición del centro directivo fue contestada por 
el TEAC, que en su resolución de 10 de septiembre de 2015, siguiendo las tesis 
de ciertos Tribunales Superiores de Justicia, fijo la siguiente doctrina los bene-
ficios fiscales relacionados con la vivienda habitual:

«en los supuestos de adquisición de la propiedad en pro indiviso, habiendo 
el obligado tributario residido ininterrumpidamente en la vivienda desde su 
adquisición, para el cómputo del plazo de tres años para determinar si el 
inmueble tiene o no la consideración de vivienda habitual, ha de estarse a la 
fecha en que se produjo la adquisición de la cuota indivisa, sin tener a estos 
efectos trascendencia la fecha en que se adquirió la cuota restante hasta com-
pletar el 100 por 100 del dominio»30.

Esta doctrina fijada por la resolución de 10 de septiembre de 2015 encontró 
respaldo en la TEAC de 18 de septiembre de 2018, acuerdos uno y otro de cita 
preceptiva pues la DGT, que tuvo que cambiar su pretérita posición al respecto 
para alinearse con estas resoluciones del TEAC, suele hacer referencia a las 
mismas en sus posteriores resoluciones evacuadas en esta materia31.

4.	 CONCLUSIONES

Finalizado el análisis de la exención en el IRPF de la GP obtenida con oca-
sión de la transmisión de su vivienda habitual por PM’s +65, procede ahora 
formular las siguientes conclusiones para destacar aquellas cuestiones que se 
consideran más relevantes de lo dicho al respecto:

29.  Resolución de la DGT de 3 de abril de 2008, en respuesta a la consulta número V0676-08.
En idéntico sentido, véase la resolución DGT de 2 de abril de 2009, en respuesta a la consul-

ta número V0688-09, en la que el centro directivo expresa esta misma posición —aunque de forma 
menos clara— pero en referencia a la exención que nos ocupa.

30.  Acuerdo de la resolución del TEAC de 10 de septiembre de 2015.
31.  Por todas, véase la más reciente resolución DGT de 6 de abril de 2024, en respuesta a la 

consulta número V0326-24, en la que el centro directivo cita la última de las referidas resoluciones 
del TEAC y hace suya la doctrina fijada por éste sobre esta cuestión. 
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PRIMERA. El repaso de los antecedentes normativos de los que trae origen 
el artículo 33. 4 letra b) LIRFF resulta útil para motivar las mejoras más rele-
vantes que se proponen para este beneficio fiscal. En ese sentido, descartando 
que se reinstaure en el mismo la exigencia de constitución de una renta vitali-
cia, creemos que debieran imponerse a esta exención ciertas limitaciones tem-
porales y cuantitativas que dificulten su empleo en operaciones especulativas y 
refuercen el principio de capacidad económica en su aplicación.

SEGUNDA. Sin dejar de valorar positivamente la regla especial a estos efec-
tos contenida en el artículo 41 bis. 3 RIRPF, debe procurarse una aplicación más 
adecuada de la exención en aquellos casos en que la PM +65 se ve obligada a 
abandonar su vivienda habitual y, posteriormente, a transmitir la misma para 
hacer frente a los gastos que comporta el ingreso en una residencia. Como 
dicho, esa aplicación más humana del beneficio fiscal que nos ocupa puede 
construirse haciendo un mayor uso de la posibilidad que brinda el artículo 41 
bis. 2 RIRPF para que la vivienda habitual de la PM +65 no pierda tal condición 
sine die cuando concurran ciertas circunstancias.

TERCERA. La ulterior exigencia que ha introducido, fundamentalmente, la 
STS de 20 de diciembre de 2018 merma innecesariamente la aplicación de la 
exención en casos muy comunes —cónyuge supérstite casado en gananciales 
en el que concurre una cuota de pleno dominio y la cuota usufructuaria viu-
dal—. Y decimos innecesariamente porque puede hacerse otra lectura de la 
mencionada resolución jurisdiccional que permita valerse de este beneficio fis-
cal en los casos descritos.
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1.	 INTRODUCCIÓN

El turismo es una fuente de riqueza para España, particularmente, y de 
forma significativa para determinadas comunidades autónomas como Cataluña, 
Canarias y Baleares. Sin embargo, aunque no se trata de nuevas reivindicacio-
nes, estamos asistiendo a fenómenos como la turismofobia y la turistificación, 
a nuestro juicio, con un incomprensible rechazo al turismo de masas, que 
supuestamente atenta contra la sostenibilidad, sin que por parte de los que 
propugnan esta tesis planteen alternativas para mantener el nivel de ingresos y 
empleo que genera el turismo.

La administración pública se ha ido haciendo eco de estas quejas, como si 
de dogmas de fe se tratase, a pesar de que no parecen en exceso fundamenta-
das, y adoptan medidas como grabar con un impuesto turístico, es el caso de 
Cataluña y Baleares que ya lo aplican, o el de Canarias que está reflexionando 
sobre su conveniencia, cuyo fin es aplicarlo en políticas de sostenibilidad, que, 
sin embargo, no aparentan estar dando sus frutos.

Nuestro objetivo en este trabajo es profundizar en ésta y otras materias 
relacionadas con el turismo para verificar si efectivamente se está contribuyen-
do a la sostenibilidad mediante un desarrollo ordenado y equilibrado del sector 
turístico. Para ello, y dada la importancia de este sector en Canarias, segunda 
comunidad española en gasto turístico total, nos centramos en el análisis de las 
políticas de ordenación de la oferta turística, que, han conllevado, en muchos 
casos, la renovación de la planta alojativa y de espacios públicos, así como en 
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el freno que se ha impuesto a su incremento. Todo ello, a través del estudio de 
las distintas normativas en las que a lo largo del tiempo se ha dado preponde-
rancia a la sostenibilidad, y de diferentes informes económicos y sociales que 
evidencian el curso final que han tomado las iniciativas en su conjunto en ellas 
planteadas.

Entre las hipótesis de partida se encuentra el hecho de que existen muchas 
disfunciones en el sector que es preciso analizar. Al efecto, nos hacemos las 
siguientes preguntas: ¿La renovación de la planta alojativa ha llegado a todos 
los actores del sector? En cuanto a la oferta turística, ¿se conoce realmente 
cuántos alojamientos extrahoteleros se han residencializado y cuántos se ha 
convertido en viviendas vacacionales? ¿Es necesario limitar el crecimiento de la 
oferta alojativa? Una vez limitado, como ha ocurrido en Canarias, ¿se ha frena-
do la entrada de turistas? Y, por último, las normativas de aplicación ¿han cum-
plido con los objetivos de sostenibilidad?

Aunque en el presente trabajo profundizamos en el análisis de los diferentes 
elementos de la actividad turística de Canarias, centrándonos en cómo la propia 
inacción administrativa puede atentar contra la sostenibilidad por falta de meca-
nismos de control, interpretamos, a la vista de la magnitud de manifestaciones 
sociales recientes, que las repercusiones negativas derivadas de la actividad 
turística son similares en las distintas autonomías y, por tanto, las conclusiones 
a las que llegamos pudieran ser extrapolables.

2.	 LA REPRESENTATIVIDAD DEL TURISMO EN CANARIAS Y 
SUS DISFUNCIONES

Según el primer número del Barómetro de la Organización Mundial del 
Turismo (OMT) de 20241, en 2023 el turismo internacional alcanzó el 88% de 
los niveles registrados antes de la pandemia, con 1.300 millones de llegadas 
internacionales, estimando una plena recuperación para finales de 2024.  En 
este contexto, Europa es la región más visitada del mundo, logró el 94% de los 
niveles conseguidos en 2019, con apoyo de la demanda intrarregional y por los 
viajes provenientes de los Estados Unidos. Francia, por su parte, se consolidó 
como el destino más visitado en 2023 con una llegada de 100 millones de visi-
tantes internacionales, seguido de España con 85 millones, Estados Unidos (66 
millones), Italia (57 millones) y Turquía (55 millones).

En España, segunda potencia mundial en llegada de turistas e ingresos, 
según el ranking de países de la Organización Mundial de Turismo, Canarias 
mantiene un lugar prevalente, al ocupar el tercer puesto entra las seis Comuni-
dades Autónomas españolas2 que destacan, atendiendo al número solo de turis-
tas internacionales, por tener una gran actividad —en 2023, 13.942.966—, tras 
Cataluña y Baleares. De 2010 a 2023 mantiene un peso porcentual sobre el total 

1.  Barómetro de la Organización Mundial del Turismo (Q1-2024).
2.  Cataluña, Baleares, Canarias, Andalucía, Comunidad Valenciana y Comunidad de Madrid, 
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turismo del país del entorno del 16,5%, aunque en 2017 ocupó el segundo lugar 
en intensidad de turistas que la visitan. Además, Canarias destaca por el volu-
men de gasto turístico total, situado en términos nominales en 20.332,5 M€ en 
2023, lo que representa el 18,7% del gasto turístico de España, y la sitúa en 
segundo lugar tras Cataluña, separándose de ésta en tan solo en 0,8 puntos 
porcentuales —ver cuadro 1—.

Cuadro 1: Gasto turístico total en las CCAA españolas

CCAA 2023 Peso %

Cataluña 21.248,2 19,5%

Canarias 20.332,5 18,7%

Baleares 17.692,3 16,3%

Andalucía 15.315,0 14,1%

C. Madrid 13.329,7 12,3%

C. Valenciana 12.511,9 11,5%

Otras comunidades 8.359,9 7,7%

Total nacional 108.789,4 100%

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas

El sector turístico se constituye en Canarias como el principal, al acaparar 
el 35,5% de su PIB, en 2022 —sin embargo, destaca una ocupación mínima del 
territorio (un 4%) en relación con su aportación al PIB de Canarias—, depen-
diendo de él otro tercio de su economía y generar aproximadamente el 40% del 
empleo del archipiélago. Es un sector que comenzó en la década de los sesenta 
del siglo xx, cuya oferta alojativa varía según las islas3. Tenerife, se caracterizó, 
desde un principio, por tener una mayor oferta hotelera, mientras que el resto 
de las islas tenían un gran componente de oferta extrahotelera, fundamental-

3.  Vid. Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias. «BOC» núm. 48, 
de 19/04/1995, «BOE» núm. 122, de 23 de mayo de 1995. Esta Ley, en su artículo 32.1, indica que 
los servicios de alojamiento turístico han de ofertarse dentro de alguna de las modalidades: a) 
hotelera y b) extrahotelera. Este artículo añade, en su punto 3, que reglamentariamente se deter-
minará por el Gobierno de Canarias qué tipo de establecimientos deben entenderse comprendidos 
dentro de cada una de las modalidades señaladas en el apartado 1.

Vid. Ley 14/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 7/1995, de 6 de abril, de 
Ordenación del Turismo de Canarias. «BOE» núm. 64, de 15 de marzo de 2010. Ésta tiene como 
objetivo revisar y actualizar los objetivos de la Ley 7/1995 a la luz de la Directiva 2006/123/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior (DO 376, de 27-12-2006). Sin embargo, esto no afecta a los temas tratados en este 
epígrafe.
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mente, Gran Canaria, seguida de Lanzarote, La Gomera y La Palma. No obstan-
te, con el paso de los años las islas han ido cambiando su oferta, si bien, siguen 
manteniendo, en 2023, un mayor número de complejos extrahoteleros que de 
hoteles4, visualizándose, no obstante, un equilibrio entre las plazas hotelera y 
extrahoteleras.

Desde los inicios de la industria turística, en las islas se impulsaron com-
plejos de apartamentos y otras opciones extrahoteleras sujetas al régimen de 
propiedad horizontal, en los que se localizaban muchos pequeños propietarios 
que, básicamente, han venido utilizando su apartamento, bungalow o villa como 
segunda residencia por temporadas, dedicando el resto del tiempo a la explo-
tación turística. Paradójicamente, con el tiempo, muchos de ellos se han ido 
destinando a vivienda habitual o, en su caso, a arrendamientos a personas para 
su uso particular, residencializándose en ambos casos, contraviniendo las nor-
mas turísticas que se ha dado el archipiélago. Atendiendo a los datos del Infor-
me del Colegio de Economistas de Las Palmas, El turismo de Canarias: un multi 
modelo a revisión5, unas 175.729 personas habitan en los microdestinos turís-
ticos de las islas en 2022, de los cuales el 52,8% son extranjeros, el 31,9% cana-
rios y el 15,3% proceden del resto de España.

Respecto a la residencialización existen quejas por parte de los distintos 
implicados en el problema. Los propietarios, pues, las unidades alojativas extra-
hoteleras que se han ido destinando a uso residencial han derivado en muchos 
casos en el uso mixto de los complejos turísticos, lo cual tiende a originar 
conflictos de convivencia al no presentar los mismos intereses de uso el resi-
dente y el turista, pues, en general, unos buscan descanso, mientras que otros 
anhelan ocio y diversión, además de requerir diferentes equipamientos e infraes-
tructuras, contribuyendo todas éstas y otras disfunciones a un deterioro del 
enclave turístico.

4.  Vid. Decreto 142/2010, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Acti-
vidad Turística de Alojamiento y se modifica el Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se 
regulan los estándares turísticos. «BOC» núm. 204, de 15 de octubre de 2010. Este desarrolla la 
Ley 7/1995, modificada por la Ley 14/2009 y define, en su artículo 2, los alojamientos turísticos 
hoteleros en los puntos g) a j) y extrahoteleros en los puntos k) a ñ). Especifica que la modalidad 
hotelera está integrada por cuatro tipos de establecimientos, en función de la calificación del suelo 
en el que se asientan, servicios prestados, y diseño arquitectónico o tipología edificatoria, indi-
cando que son los siguientes: hotel, hotel urbano, hotel emblemático y hotel rural. En la misma 
línea, en la modalidad extrahotelera señala que se integran cuatro tipos de establecimientos: 
apartamento, villa, casa emblemática y casa rural. No obstante, las distintas tipologías vienen 
recogidas en el artículo 5, que fue modificado por el Decreto 113/2015, de 22 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de las viviendas vacacionales de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
«BOC» núm. 101, de 28 de mayo de 2015. En este último se mantienen las distintas modalidades 
de hoteles pero, en cambio, se modifican las extrahoteleras recogidas en el punto 2 del referido 
artículo 5, al añadir en esta tipología la vivienda vacacional.

5.  Vid. Colegio Oficial de Economistas de Las Palmas (2024). El turismo de Canarias: un 
multi modelo a revisión, p: 64. Este es un informe en el que ha participado activamente la autora 
de este trabajo y del que se extraen interesantes conclusiones sobre el turismo de Canarias en su 
conjunto y de las viviendas vacacionales particularmente. En el resumen ejecutivo, pp: 8-23, se 
pueden ver las conclusiones del estudio.
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Del lado de los empresarios del turismo se lucha por evitar la coexistencia 
del uso residencial con el turístico fuera de los casos permitidos por la Ley, 
tratando, por otra parte, de impedir que se conviertan en residenciales más 
unidades alojativas, defendiendo en todo momento la prevalencia de su natura-
leza mercantil y turística sobre cualquier otro fin. Argumentan que las obliga-
ciones legales y de mantenimiento para un establecimiento turístico son muy 
superiores, lo que a menudo supone una carga económica que los residentes 
no están dispuestos a soportar, lo que contribuye particularmente al deterioro 
de los complejos. Además, recalcan que el uso de los alojamientos extrahotele-
ros debe ser el que prevén las normativas de turismo y en modo alguno pueden 
ser considerados viviendas vacacionales que no son6.

La residencialización viene a conculcar los principios básicos de la actividad 
turística y, en concreto, lo recogido en la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Reno-
vación y Modernización Turística de Canarias (en adelante, Ley 2/2013) 7. Esta 
Ley, en su preámbulo señala, entre otros de los desafíos que aborda, reconducir 
la residencialización de los establecimientos turísticos, que afecta a varias zonas 
de los núcleos turísticos, en ocasiones, con gran amplitud. La Ley establece el 
deber de atenerse al uso efectivo que ostenten las parcelas turísticas según el 
planeamiento y las autorizaciones obtenidas, sin embargo, ofrece varios criterios 
para la especialización de las distintas áreas atendiendo al uso más adecuado, 
residencial o turístico, así como supuestos excepcionales de compatibilidad.

Ante la imposibilidad de llegar a una concreción respecto al reconocimien-
to de los residentes en algunas de las unidades incluidas dentro de las tipologías 
extrahoteleras, la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Natu-
rales Protegidos de Canarias (en adelante, Ley 4/2017) 8, en la disposición final 
quinta, añade una nueva disposición transitoria séptima a la Ley 2/2013, en la 
que declara compatibles los usos residenciales ya existentes el 1 de enero de 
2017 en parcelas calificadas de uso turístico en el momento en que la ordenación 
urbanística haya ejecutado la especialización de usos en las zonas turísticas a 
que se refiere el artículo 25 de esta Ley9 —aún no se ha llevado a cabo por 

6.  En la actualidad muchas unidades extrahoteleras, «apartamentos» y «villas», figuran como 
«viviendas vacacionales» en el registro de la Comunidad Autónoma de Canarias, contraviniendo las 
distintas normas aprobadas en su seno, en concreto, las que propugnan el principio de unidad de 
explotación, tal es el supuesto de la citada Ley 7/1995 (artículo 38), el Decreto 142/2010 (artículo 
5.2), que recoge las diferentes tipologías de oferta turística extrahotelera y el ya referido Decreto 
113/2015.

7.  Vid. Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Renovación y Modernización Turística de Canarias. 
«BOC» núm. 103, de 31 de mayo de 2013. «BOE» núm. 145, de 18 de junio de 2013. En su artículo 
3 señala su finalidad, indicando en el punto c) que pretende evitar y, en su caso, reconducir la 
residencialización de las áreas turísticas.

8.  Vid. Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Cana-
rias. «BOC» núm. 138, de 19 de julio de 2017, «BOE» núm. 216, de 8 de septiembre de 2017.

9.  Vid. Ley 2/2013, cit., artículo 25. Especialización de usos en las zonas turísticas: «1. El 
planeamiento urbanístico o los planes de modernización, mejora e incremento de la competitividad, 
dividirán en recintos de intervención el suelo turístico donde coexistan usos turísticos y residen-
ciales, bien por residencialización de establecimientos turísticos, bien porque el planeamiento 
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los ayuntamientos10—, quedando en situación legal de consolidación, limitán-
dola única y exclusivamente a la continuidad de los usos residenciales existen-
tes en ese momento y no a los nuevos11.

A pesar de la insistencia de la administración pública Canaria por ordenar 
su sector más importante, lejos de dar cumplimiento a los dispuesto en la Ley 
2/2013, se detecta que con el tiempo muchos de los apartamentos turísticos se 
han tendido a explotar como viviendas vacacionales. La deriva que ha ido 
tomando el sector turístico en Canarias presenta muchos actores discrepantes: 
algunas administraciones municipales, los empresarios, los pequeños propieta-
rios y la plataforma de vecinos defensora de esta opción, que argumenta un 
hipotético trato abusivo de las empresas explotadoras a los propietarios, por las 
exiguas cantidades que han ido percibiendo, escasas incluso para la cobertura 
de los gastos que han de soportar —afrontar las derramas, pagar el IBI, la 
basura o la comunidad—, frente a los mayores ingresos que efectivamente 
podrían obtener si las alquilaran por su cuenta, como así se puede además 
deducir del ingreso medio diario12.

En contraste con lo manifestado, nos encontramos con zonas residenciales 
en que algunos propietarios de viviendas ahí ubicadas han decidió explotarlas 
turísticamente. Al respecto, en el plano nacional es de mencionar que la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos (en adelante, Ley 
29/1994)13 recoge, en su artículo 5, los arrendamientos excluidos del ámbito de 
aplicación de esta Ley y posteriormente la Ley 4/2013, de 4 de junio, de Medi-
das de Flexibilización y Fomento del Mercado del Alquiler de Viviendas (en 
adelante, Ley 4/2013)14 que la modifica, introdujo, en el referido artículo 5, una 
nueva letra e) en la que exceptúa de forma expresa el uso turístico de las vivien-
das, al indicar explícitamente que «la cesión temporal de uso de la totalidad de 
una vivienda amueblada y equipada en condiciones de uso inmediato, comer-
cializada o promocionada en canales de oferta turística o por cualquier otro 
modo de comercialización o promoción, y realizada con finalidad lucrativa, 
cuando esté sometida a un régimen específico, derivado de su normativa sec-
torial turística».

anterior permitía indistintamente ambos usos, con objeto de encauzar su especialización en áreas 
de uso turístico exclusivo, de uso residencial exclusivo, o de compatibilidad».

10.  Se dictan normas que no se cumplen, ni se hacen cumplir.
11.  Vid. Ley 2/2017, cit. Disposición final quinta, punto 2. La especialización se refiere al uso 

del suelo ya sea residencial o turístico, pero no ambos a la vez. Por tanto, quedan prohibidos los 
nuevos usos residenciales, así como el cambio de dicho uso a cualquier otro diferente del uso 
turístico asignado por el planeamiento, cuando ello afecte al principio de unidad de explotación 
ya fijado en la Ley 7/1995 de Ordenación del Turismo de Canarias.

12.  Vid. ISTAC, ADR de los alojamientos extrahoteleros tradicionales y de las viviendas vaca-
cionales.

13.  Vid. Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. «BOE» núm. 282, de 
25 de noviembre de 1994.

14.  Vid. Ley 4/2013, de 4 de junio, de Medidas de Flexibilización y Fomento del Mercado del 
Alquiler de Viviendas. «BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2013.
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3.	 EL TURISMO SOSTENIBLE Y EL IMPUESTO A LA ESTANCIA

En Canarias se tiende a vincular el sector turístico, al ser el que mayor peso 
tiene en su PIB, con la sostenibilidad, por lo que la administración autonómica 
lleva al menos 30 años preocupada por un desarrollo equilibrado del sector, lo 
que se ha ido plasmando en diversas leyes, en unos casos, de regulación exclu-
siva del turismo y, en otros, de éste con la planificación territorial y con el 
cambio climático

Ya a finales del siglo xx, la Ley 7/199515 dedica el artículo 26 a la prevención 
de la contaminación y responsabilidad por daños ecológicos, indicando en su 
apartado 1 que: «las actividades turísticas se desarrollarán con sujeción a la 
normativa de medio ambiente y de conservación de la naturaleza, con especial 
atención a las normas sobre residuos sólidos, sanidad y salubridad del agua, 
pureza del aire y del suelo, conservación de los espacios naturales protegidos, 
defensa de la flora y fauna, particularmente la protegida autóctona de Canarias 
y contaminaciones físicas, químicas, biológicas o acústicas»16.

Por otra parte, en la subsección 2ª de la referida Ley17 trata lo relativo a la 
conservación, mejora, protección y aprovechamiento de otros recursos turísticos 
de Canarias, recogiendo en el punto 1 del artículo 29, la obligación de mantener 
los espacios públicos limpios y en buenas condiciones de uso.

Posteriormente, la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las 
Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del Turismo 
de Canarias (en adelante, Ley 19/2003)18 —controvertida y comúnmente cono-
cida como «moratoria turística canaria»—  que tuvo su antesala en la Ley 6/2001, 
de 23 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación del Territorio y 

15.  La Ley 7/1995, cit., establece en el capítulo II, sección 2ª, las condiciones generales para 
el desarrollo de la actividad turística, regulando, en la subsección 1ª, lo relacionado con la protec-
ción del medio ambiente, el paisaje y la cultura de Canarias.

16.  Asimismo, responsabiliza, en el punto 2, a las empresas promotoras u organizadoras de 
actividades turísticas de «los daños que por causa de ellas se produzcan en el aire, agua, suelo, 
subsuelo, fauna, flora o cualquier otro elemento del medio ambiente y de la naturaleza, así como 
de la alteración de los procesos ecológicos esenciales que pudieran tener lugar, salvo que la res-
ponsabilidad sea imputable a actuaciones personalísimas del usuario turístico, verificadas al mar-
gen de las actividades organizadas o a los proveedores de los bienes utilizados, cuando haya 
mediado la diligencia debida en su manipulación».

17.  Vid. Ley 7/1995, cit. capítulo II, sección 2ª, subsección 2ª.
18.  Vid. Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación 

General y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. «BOC» núm. 73, de 15 de abril 
de 2003, «BOE» núm. 162, de 8 de julio de 2003. Ésta resalta en su preámbulo la importancia de 
configurar un modelo más duradero, mostrando la preocupación en cuanto al ritmo de crecimien-
to de la actividad turística en Canarias en los años más recientes y a los efectos sociales, ambien-
tales y económicos, que interpreta como el factor de mayor urgencia, por lo que considera nece-
saria una formulación conjunta de las Directrices de Ordenación General y las Directrices de 
Ordenación del Turismo de Canarias. Indica, por otra parte, que su objeto es adaptar la ordenación 
turística insular a las condiciones y límites al crecimiento que se prevé establecer cada tres años 
y desarrollar las condiciones de renovación, traslado y rehabilitación que establecen las Directrices.



168

Rosa Rodríguez Díaz

del Turismo de Canarias (en adelante, Ley 6/2001)19, limitó la construcción de 
nuevas plazas hoteleras, para frenar el crecimiento descontrolado del sector, 
como respuesta a la saturación turística y a la preocupación por la sostenibilidad 
ambiental —proteger los frágiles ecosistemas insulares y preservar los recursos 
naturales— y social de las islas. Favoreció, por otra parte, la renovación y mejo-
ra de las infraestructuras turísticas existentes frente a nuevas construcciones, 
con el fin de elevar la calidad de los servicios turísticos y revitalizar las áreas 
turísticas en declive.

Más adelante, se aprueba, en plena crisis económica, la Ley 6/2009, de 6 de 
mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la dinami-
zación sectorial y la ordenación del turismo (en adelante, Ley 6/2009)20 que 
mantiene la llamada moratoria turística, aunque flexibiliza la reclasificación de 
terrenos bajo ciertas condiciones. Asimismo, en materia de sostenibilidad hay 
que acudir a la ya mencionada Ley 2/201321, la cual incide, en que para lograr-
la en el contexto del modelo turístico canario es preciso mantener la política 
de contención de un crecimiento desordenado incompatible con el medio 
ambiente, excluyéndose por ello la clasificación de nuevos suelos con los límites 
establecidos en la legislación vigente en ese momento22.

Por otra parte, Ley 2/201323 señala la «importancia de conocer el número de 
plazas turísticas reales y la ocupación turística potencial en cada isla a fin de 
prever o, en su caso, resolver con antelación la suficiencia y calidad de los ser-
vicios esenciales: sanidad, seguridad, suministro de energía eléctrica, abasteci-
miento de agua, saneamiento, tratamiento y gestión de residuos. Destaca, ade-
más, que los requerimientos de energía eléctrica o la generación de residuos de 
los turistas alojados en establecimientos turísticos son superiores a las derivadas 

19.  Vid. Ley 6/2001, de 23 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación del Terri-
torio y del Turismo de Canarias. «BOE» núm. 188, de 7 de agosto de 2001. Esta Ley tiene como 
objetivo regular el régimen del planeamiento y el uso del suelo mientras se redactan las Directri-
ces de Ordenación General y del Turismo.

20.  Vid. Ley 6/2009, de 6 de mayo, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación Territorial 
para la Dinamización Sectorial y la Ordenación del Turismo. «BOC» núm. 89, de 12 de mayo de 
2009, «BOE» núm. 132, de 1 de junio de 2009. Esta Ley pretende dar un impulso al sector turísti-
co, abordando, entre otras cuestiones, la necesidad de simplificar y racionalizar las actuaciones 
administrativas en materia territorial y urbanística. Asimismo, ante la preocupación de que el 
proceso de renovación y rehabilitación de la planta alojativa no hubiese alcanzado el suficiente 
impulso, se intenta nuevamente estimular la renovación y mejorar las infraestructuras y estableci-
mientos turísticos, mediante la acción concertada entre el sector público y el privado.

21.  Vid. Ley 2/2013, cit. preámbulo. Esta Ley, que adopta la técnica legislativa de configurar 
y refundir en un solo texto toda la legislación anterior en esta materia orienta las actuaciones en 
materia turística hacia una misma estrategia para incrementar la calidad de Canarias como destino 
turístico. Su objetivo es conseguir una mayor competitividad en los productos ofrecidos y posicio-
nar a las Islas en una línea de responsabilidad económica, un turismo ambiental y socialmente 
sostenible, además de garantizar servicios públicos satisfactorios.

22.  No obstante, permite la implantación en suelos habilitados por la normativa urbanística y 
de establecimientos turísticos de alojamiento de diversas tipologías, que deriven de los procesos 
de renovación y mejora, así como los de nueva implantación.

23.  Vid. Ley 2/2013, cit., preámbulo.
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de igual número de residentes en las islas, lo que implicaría tener que realizar 
por las administraciones las inversiones necesarias en infraestructuras a fin de 
garantizar la calidad del servicio».

Asimismo, la referida Ley 2/201324 recoge el deber de conservación y reha-
bilitación de los establecimientos turísticos, con el fin de lograr un sector sos-
tenible en el tiempo, señalando, por otra parte, que el proceso de renovación 
ha de completarse con la implantación prudente de nuevas instalaciones de 
alojamiento o de diferentes actividades turísticas complementarias, con alto nivel 
de calidad, que acompañen a la oferta presente y a la resultante de los procesos 
de mejora y renovación de las instalaciones obsoletas25. No obstante, es desta-
cable que la renovación y modernización de los establecimientos turísticos no 
ha llegado por igual a todos, pues los pequeños propietarios no tienen la posi-
bilidad de acceder a los incentivos y/o financiación requerida para tal fin.

Una última ley reseñable por su gran relevancia es la Ley 6/2022, de 27 de 
diciembre, de Cambio Climático y Transición Energética de Canarias (en adelan-
te Ley 6/2022)26, la cual, en su título III, capítulo VI regula las políticas secto-
riales, introduciendo medidas específicas de aplicación transversal en diversas 
áreas sectoriales, entre las que se encuadran las del turismo. Éste queda regu-
lado en la sección 2ª, artículo 56. En concreto, en los puntos 2 y 3, la Ley busca 
potenciar el turismo verde, al determinar que las instalaciones hoteleras y extra-
hoteleras y los complejos turísticos tendrán que elaborar un plan de transición 
energética enfocado a minimizar la huella de carbono y debiendo asimismo 
inscribirse en el Registro Canario de Huella de Carbono.

Como conclusión, cabe señalar que a pesar del esfuerzo legislativo realizado 
por la Comunidad Autónoma, las islas no se encuentran bien posicionadas en 
materia de sostenibilidad. Así, el Informe Anual del Consejo Económico y Social 

24.  Vid. Ley 2/2013, cit., título III y preámbulo.
25.  Vid. Ley 2/2013, cit., artículo 1, 3. a) y b) 7 de la Ley 2/2013. Este último artículo regula 

los planes de modernización, de gran importancia para Canarias.
26.  Vid. Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de Cambio Climático y Transición Energética de 

Canarias. «BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 2023. Ésta indica, en el artículo 56.1, que las medidas 
que, en materia de turismo, adopten las administraciones públicas de Canarias y los entes de sus 
respectivos sectores públicos han de contribuir a que Canarias sea un destino sostenible y respe-
tuoso con el territorio, sus recursos y paisajes y reducir la vulnerabilidad de estos a los efectos 
del cambio climático, así como a disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero. Al res-
pecto, formularán y ejecutarán las siguientes políticas: «a) El fomento de un modelo turístico que 
evalúe el impacto de esa actividad en el cambio climático; b) El tratamiento integral de la soste-
nibilidad del sector turístico, incluidos los recursos, productos y destinos; c) El fomento de las 
actividades de proximidad en su cadena de suministros; d) La sensibilización e información tanto 
a los trabajadores del sector como a los turistas sobre el uso sostenible de los recursos; e) El 
fomento de certificaciones ambientales para las actividades y los establecimientos turísticos; f) El 
impulso de medidas que fomenten la rehabilitación energética, la reducción del consumo de ener-
gía y agua y el incremento de la aportación de energías renovables en las instalaciones y activi-
dades turísticas; g) La coordinación de campañas promocionales del producto turístico canario con 
los planes de sensibilización y campañas contemplados en el artículo 72».
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de Canarias (2023), La economía, la sociedad y el empleo de Canarias en 202327 
evidencia, por una parte, que Canarias es la quinta comunidad autónoma con 
mayor número de espacios protegidos, advirtiendo, por otra, que las islas cuen-
tan aún con una proporción de energía no renovable en 2023 del 80,58%, 
situándose la renovable en el 19,42% —a pesar de contar con un clima soleado 
durante la mayor parte del año y con un viento constante proveniente de los 
alisios—, frente a unos porcentajes en el global de España del 49,63% y 50,37%, 
respectivamente. A nuestro juicio, el exceso de trabas burocráticas ha atentado 
contra la implantación de energías renovables.

Igualmente, el referido informe señala que en 2021 el archipiélago fue la 
tercera comunidad autónoma con menor gasto en protección ambiental, y la 
segunda con menor inversión en protección ambiental realizada por la industria, 
superando solo a Baleares. En el mismo año, en las islas se recogieron 1.196.050 
toneladas de residuos urbanos, lo que supone un 5,84% más que en 2020, que 
se reparte en 982.864 toneladas de residuos mezclados, esto es, el 82,2%, y 
213.186 toneladas de recogida separada, esto es, un 17,8%.

Por otra parte, y como tema de interés que afecta a la sostenibilidad, se 
encuentra el impuesto a las estancias, comúnmente conocido por «tasa turística»28, 
cuestionada en la medida que algunos entienden que ayuda a financiar los ser-
vicios públicos y a una mejor gestión del turismo, mientras que otros piensan 
que desincentiva la entrada de turistas, lo que afecta negativamente a la econo-
mía local. La pregunta que nos hacemos al respecto es: ¿realmente se desincen-
tiva? Consideramos que a la vista de la ya mencionada entrada de turistas en 
España y las distintas comunidades autónomas no parece que eso esté ocurrien-
do29. Más bien parece, que cuantos más turistas hay, mayores recursos, por esta 
vía, obtienen las administraciones autonómicas. En todo caso, se nos ocurre que 
sería factible que los empresarios del turismo modulen el precio de la estancia 
ofertada, a fin de no perder turistas.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1989, de Tasas y Precios Públicos (en 
adelante, Ley 8/1989)30, el tributo que se aplique a los turistas no cabe en el 

27.  Vid. Informe Anual del Consejo Económico y Social de Canarias (2023). La economía, la 
sociedad y el empleo de Canarias en 2023, pp: 17-18.

28.  Vid. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante, Ley 58/2003). «BOE» 
núm. 302, de 18 de diciembre de 2003. Según define este concepto, no cabe esta interpretación, 
pues, en su artículo 2.2, letra a), se refiere a las tasas como «los tributos cuyo hecho imponible 
consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, la prestación 
de servicios o la realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten 
o beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean 
de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen por el 
sector privado». Esta definición es una reproducción de la recogida en el artículo 6 de la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. «BOE» núm. 90, de 15 de abril de 1989.

29.  En la actualidad hay quien se muestra partidario de reducir el turismo limitando vuelos 
y cruceros, aumentando el control de la oferta ilegal y limitando la compra de vivienda por parte 
de personas no residentes.

30.  Vid. Ley 8/1989, cit. En su artículo 7 define el principio de equivalencia, indicativo de que 
las tasas han de cubrir el coste del servicio o de la actividad que genere el hecho imponible. 
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concepto de tasa31, por varios motivos. El primero, es la definición del servicio 
que se grava, pues, se trata exclusivamente de satisfacer un importe determina-
do por noche de alojamiento, servicio que prestan los alojamientos turísticos y 
no la administración pública. En segundo lugar, porque al no corresponder a 
un servicio público, no cabe estimar su coste como así marca la referida Ley. 
Tercero, porque se alude en las normativas que regulan el impuesto turístico a 
que se aplicarán a actuaciones que coadyuven a la sostenibilidad, cuestión que 
tampoco se garantizaría, pues, en el concepto de tasa los ingresos públicos que 
se obtengan forman parte de la caja común y difícilmente, se podrá conocer el 
gasto efectivo, salvo que se especifique con claridad en el presupuesto.

En Baleares32, como en Cataluña33 se definen como impuestos que gravan 
la estancia atendiendo a la capacidad económica del contribuyente, esto es, 
persona que se aloja en hoteles, establecimientos extrahoteleros y otro tipo de 
alojamientos —alojamientos rurales, hostales, etc., tal como se describen en las 
normativas de referencia—, quedando exentos los niños hasta una cierta edad. 
La base imponible es el número de estancias, si bien a partir de un determina-
do número de días no hay que satisfacer el impuesto. Hay quien considera la 
concurrencia de este tributo con el Impuesto de Actividades Económicas (IAE), 
sin embargo, Bueno y Urbano34 sobre la posible doble imposición de ambos 

Además, en el artículo 8, regula el principio de capacidad económica, indicando que: en la fijación 
de las tasas ha de tomarse en consideración, cuando así lo permitan las características del tributo, 
la capacidad económica de las personas que deben satisfacerlas. Asimismo, en el artículo 11, seña-
la que la exacción de las tasas ha de estar prevista en los presupuestos de los entes públicos. El 
tributo, según el artículo 16, recaerá sobre: las personas físicas o jurídicas beneficiarias de la 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público o a quienes afecten o bene-
ficien, personalmente o en sus bienes, los servicios o actividades públicos que constituyen su hecho 
imponible. Esta Ley, en su artículo 19.1, establece que: «el importe de las tasas por la prestación 
de un servicio o por la realización de una actividad no podrá exceder, en su conjunto, del coste 
real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, del valor de la prestación 
recibida». Y, en el punto 2, indica como debe calculare el referido coste.

31.  Vid. IGLESIAS CARIDAD, MARCOS (2016). «Los impuestos sobre estancias turísticas, cata-
lán y balear, a la luz del derecho constitucional español y del derecho europeo». Revista técnica 
tributaria, nº 115, p: 36. Según el autor, «el argumento (más político que jurídico) estelar del 
Impuesto que grava las pernoctaciones turísticas en Cataluña y en las Islas Baleares es el de la 
extrafiscalidad, entendida ésta como la consecución de fines distintos a la recaudación, que por 
concepto persiguen los tributos. De ahí que en la doctrina española se le viene denominando a 
estos impuestos como «ecotasas»; término confuso debido a que en verdad sus perfiles no respon-
den a los parámetros de las tasas como tributo de corte preferentemente sinalagmático, siendo, en 
realidad, auténticos impuestos».

32.  Vid. Ley 2/2016, de 30 de marzo, del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears 
y de medidas de impulso del turismo sostenible. «BOE» núm. 105, de 2 de mayo de 2016. 

33.  Vid. Ley 5/2012, de 20 de marzo, de Medidas Fiscales, Financieras y Administrativas y de 
Creación del Impuesto sobre las Estancias en Establecimientos Turísticos. Comunidad Catalana 
«BOE» núm. 83, de 6 de abril de 2012. Crea el impuesto sobre la estancia en su título III.

34.  Vid BUENO, E. & URBANO, L. (2017). «Algunas reflexiones en relación con los impuestos 
catalán y balear sobre estancias turísticas». International Journal of Scientific Management and 
Tourism, vol. 3, n°3 p: 87. Estos autores indican que las desigualdades entre las estructuras del 
IAE y los tributos sobre las estancias turísticas son numerosas y sustanciales.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=3185678
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=2044
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=2044
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/453301
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impuestos consideran que no existe tal concurrencia, «lo que equivale a descar-
tar que los impuestos autonómicos infrinjan la prohibición de doble imposición 
del art. 6.3 LOFCA»

La cuota tributaria se fija en virtud de la categoría de los hoteles y aparta-
mentos y de que corresponda a temporadas alta o baja, oscilando entre 1 y 4 
euros por persona y día, en Baleares, y entre 0,45 y 3,50 euros en Cataluña. Los 
ingresos que por este medio se obtengan tienen un carácter finalista ya que se 
destinan, en la primera de las comunidades señaladas35, al Fondo para favorecer 
el turismo sostenible y, en la segunda, al Fondo para el fomento del turismo, 
regulado en la Ley 5/201236, con el fin de financiar las actuaciones a las que se 
refiere el artículo 116 de la Ley que lo regula37. En suma, se trata de contribuir, 
entre otras cuestiones, al mantenimiento y mejora de las infraestructuras turís-
ticas, a la sostenibilidad ambiental y a promover el turismo responsable. Para 
Iglesias Caridad38, con relación al fondo de Cataluña, señala que las expresiones 
utilizadas son tan genéricas y ambiguas que las cantidades acumuladas en éste 
«pueden ir destinadas tanto a corregir ciertos desmanes patrimoniales y ecoló-
gicos del uso y abuso del turismo, como también a sufragar una campaña 
publicitaria a todo coste, incentivando desbocadamente la demanda de turistas 
en Cataluña». Añade que el destino de las cantidades es incierto, al no quedar 
claro que indiscutiblemente se orientan a la reparación o recuperación del uso 
y abuso de los bienes turísticos.

En Canarias, se debate actualmente establecer un impuesto a la estancia o 
incrementar el tipo del Impuesto General Indirecto39 al turismo, cuestión esta 
última que no parece razonable toda vez que no discriminaría sobre la capaci-
dad económica del contribuyente. Esto es, el impuesto lo soportarían los con-
sumidores finales, los turistas, vía precios y al ser de carácter indirecto no 
incidiría de forma tan clara sobre su capacidad económica, cual es el supuesto 
de los impuestos directos. Por otra parte, al importe repercutido habría que 
restar el impuesto soportado en el ejercicio de la actividad, lo que impediría 
discernir con claridad qué parte del impuesto a liquidar tendría que destinare 
a la sostenibilidad del turismo.

35.  Vid. Ley 2/2016, cit. Este fondo, destinado a impulsar un turismo sostenible, responsable 
y de calidad de las Islas Baleares, se recoge en el artículo 1, fijando, en el artículo 19.3, el destino 
de la recaudación.

36.  Vid. Ley 5/2012, cit., capítulo III del título III.
37.  Vid. IGLESIAS CARIDAD, MARCOS (2016). «Los impuestos sobre estancias turísticas, cata-

lán y balear, a la luz del derecho constitucional español y del derecho europeo». Op. Cit., p: 36. 
Para el autor, «el hecho imponible de un impuesto finalista debiera reflejar el acto o negocio que 
se quiere desincentivar, la base imponible debiera ser fiel espejo de la posible perturbación pro-
ducida por ese acto lícito —pero lesivo con el entorno patrimonial, natural o artístico—, y en la 
cuota reflejarse una carga tributaria mayor para aquéllos que cualitativamente realicen los actos 
más graves, frente a aquéllos que lo sean menos».

38.  Vid. IGLESIAS CARIDAD, MARCOS (2016). «Los impuestos sobre estancias turísticas, cata-
lán y balear, a la luz del derecho constitucional español y del derecho europeo». Op. Cit., pp: 39-40.

39.  Vid. Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias. «BOE» núm. 137, de 8 de junio de 1991.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=3185678
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=3185678
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=3185678
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4.	 EL IRRACIONAL CUESTIONAMIENTO DE LA VIVIENDA 
VACACIONAL FRENTE A LA OFERTA TURÍSTICA 
TRADICIONAL

En Canarias, como se ha indicado, se ha hecho un esfuerzo para contener 
el crecimiento de la oferta turística tradicional (hotelera y extrahotelera) y, de 
alguna forma y con matices, parece haberlo conseguido. No obstante, las dis-
tintas islas se comportan de forma muy diferente y no en todas se ha produci-
do con la misma intensidad. La moratoria turística frenó básicamente la oferta 
extrahotelera40, pues, ésta desciende en un periodo de 14 años en 93.929 plazas 
(2009-2023), siendo la isla más afectada, con diferencia, Gran Canaria, que pier-
de 42.206 plazas —ver cuadro 3—.

Cuadro 3: �Oferta turística tradicional en plazas —hotelera y extrahotelera sin 
viviendas vacacionales—

2009 2023 Diferencia 2009-2023

Extra
hotelera

Hotelera
Extra

hotelera
Hotelera

Extra
hotelera

Hotelera

Lanzarote 38.035 35.436 21.386 42.989 -16.649 7.553 

Fuerteventura 24.030 45.001 8.654 51.027 -15.376 6.026 

Gran Canaria 78.074 58.812 35.868 68.283 -42.206 9.471 

Las Palmas 140.139 139.249 65.908 162.299 -74.231 23.050 

El Hierro 478 339 462 300 -16 -39 

La Gomera 3.402 1.970 1.914 1.653 -1.488 -317 

La Palma 4.220 4.266 1.714 3.223 -2.506 -1.043 

Tenerife 51.906 87.661 36.218 89.318 -15.688 1.657 

Sta. Cruz de Tenerife 60.006 94.236 40.308 94.494 -19.698 258 

TOTAL 200.145 233.485 106.216 256.793 -93.929 23.308 

Fuente: Informe El turismo de Canarias: un multi modelo a revisión

Tanto la provincia de Las Palmas (-51.181) como la de Santa Cruz de Tene-
rife (-19.440) reducen su oferta alojativa global —ver cuadro 3—, cifrada en el 

40.  Vid. Informe El turismo de Canarias: un multi modelo a revisión. Op. Cit. En este tema, 
pp: 64 y 78-88, se evidencia que los establecimientos extrahoteleros son los que realmente reducen 
su capacidad de alojamiento, al pasar de con 200.145 plazas en 2009 a 106.216 en 2023, lo que se 
traduce en una caída del 46,9%. Por el contrario, los establecimientos hoteleros incrementan su 
capacidad alojativa en 23.308 plazas en ese mismo periodo, al haber contado en 2009 con 233.485 
y subir hasta las 256.793 en 2023, un 10% más, con un menor número de hoteles.
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conjunto de Canarias en un total de -70.621 plazas. La isla de Gran Canaria es 
la que más pierde, -32.735, seguida de Tenerife -14.031, sin embargo, esta última 
es la que sigue liderando la oferta en 2023, al disponer de un total de 125.536 
plazas, frente a las 104.151 de Gran Canaria.

Por una parte, en 2011, ya se habían convertido en residenciales muchos 
alojamientos extrahoteleros41, no se conoce exactamente cuántos —no existen 
datos oficiales al respecto—, pero sí que los residentes en los microdestinos 
turísticos ascendieron a 194.848, reduciéndose hasta los 175.729 en 2022 —el 
53% es población extranjera—. Por tanto, ya en 2009 se había perdido un impor-
tante número de plazas turísticas, agudizándose el problema con la significativa 
perdida operada a partir de ese momento. En suma, no se ha conseguido recon-
ducir el problema de la residencialización 11 años después de haberlo previsto 
la Ley 2/201342 y 30 después de que la Ley 7/1995 estableciera el principio de 
unidad de explotación. Así lo advierte el referido Informe43 al concluir que hay 
una cierta consolidación de los residentes y la necesidad de que los ayuntamien-
tos hagan un esfuerzo de depuración de los padrones municipales, a fin de 
verificar la efectiva residencia habitual de su propietario.

No solo no se ha conseguido reconducir la residencialización, sino que la 
oferta ha ido evolucionando en el tiempo, quebrantando lo dispuesto en las 
distintas leyes que a lo largo del tiempo se ha dado la CAC44, reconvirtiéndose, 
como se ha señalado, una gran parte de la extrahotelera desaparecida, en vivien-
das vacacionales, comercializadas a través de las plataformas online dispuestas 
para tal fin o en portales inmobiliarios, encontrándose otra parte fuera del 
control del Gobierno de Canarias. Esta traslación de la oferta alojativa se ha 
producido por la falta de control administrativo, pues, el Reglamento de las 
viviendas vacacionales de la CAC, aprobado por el Decreto 113/201545 permite 
acceder al registro simplemente a través de una Declaración Responsable y la 
administración competente no ha hecho nada para evitar esta contravención de 
la norma.

41.  Vid. Informe El turismo de Canarias: un multi modelo a revisión. Op. Cit., p: 64. 
42.  Vid. Ley 2/2013, cit. Como ya se indicó, en su artículo 3, señala su finalidad, indicando 

en el punto c) que pretende evitar y, en su caso, reconducir la residencialización de las áreas 
turísticas.

43.  Vid. Informe «El turismo de Canarias: un multi modelo a revisión». Op. Cit., conclusión 
principal 1ª, p: 10.

44.  Vid. Ley 7/1995, cit., Ley 5/1999, cit., Ley 6/2001, cit., Ley 19/2003, cit., Ley 6/2009, cit., 
Ley 14/2009, cit., Ley 2/2012, cit., Ley 2/2013, cit., Ley 9/2015, cit., Ley 4/2017, cit. y Ley 3/2023, 
cit.

45.  Vid. Decreto 113/2015, cit. Este determina en su Anexo 2 los datos mínimos a incluir en 
Declaración Responsable para el inicio de la actividad, atendiendo a los dispuesto en el artículo 
13.2. Además añade en el punto 3 que «una vez presentada la declaración responsable de inicio 
de actividad, el Cabildo Insular inscribirá de oficio en un plazo máximo de quince días hábiles, 
la información sobre la actividad de explotación de la vivienda vacacional, en el Registro General 
Turístico de la Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad con lo establecido en su nor-
mativa reguladora».
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Al respecto, del Informe El turismo de Canarias: un multi modelo a revi-
sión46, se concluye, en relación con las viviendas vacacionales, que el 63,8% de 
este tipo de alojamiento se localiza en los 13 municipios turísticos y Las Palmas 
de Gran Canaria. Por tanto, 74 municipios solo cuentan con el 36,2% de éstas. 
Otro dato interesante que arroja el informe es que, según la base de datos del 
Gobierno de Canarias, el 83,4% de las viviendas vacacionales ubicadas en los 
municipios turísticos se localizan en microdestinos turísticos. Por ello, en modo 
alguno cabe catalogar como tensionados a los municipios turísticos —microdes-
tinos—, ni a las zonas turísticas de Las Palmas de Gran Canaria —cuya repre-
sentatividad sobre su parque de viviendas es exigua—.

Lo que aún llama más la atención, es el hecho de que 80,2% de las deno-
minadas por el Gobierno de Canarias viviendas vacacionales ubicadas en los 
municipios turísticos son apartamentos y villas, y no tales viviendas, que solo 
representan el 19,8%47. A la vista de estos datos, el Ejecutivo debería hacer un 
esfuerzo para depurar su base de datos antes de tomar ninguna decisión sobre 
la regulación de las viviendas vacacionales que parece querer erradicar en virtud 
de lo dispuesto en el Anteproyecto de Ley de ordenación sostenible del uso 
turístico de viviendas, que expuso públicamente el 3 de abril de 2024 y que 
prevé aprobar en 2024.

Una parte importante de la fundamentación de este Anteproyecto de Ley, la 
realiza la Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias bajo el paraguas de 
que hay demasiadas plazas de viviendas vacacionales —cuando no las hay— y 
en que reducen la vivienda residencial. En el contexto descrito, no se puede 
afirmar que las viviendas vacacionales contribuyen a una menor oferta de las 
viviendas residenciales, al menos en el archipiélago. En primer lugar, porque, 
como ya se ha indicado, el grueso de las vacacionales radica en los municipios 
turístico y mayormente en los microdestinos. Y por otra parte, porque, tal como 
se deduce del informe Colegio Oficial de Economistas de Las Palmas48, Vivien-
da versus población en Canarias: un reto pendiente, existen 211.331 viviendas 
vacías y 29.987 viviendas nuevas en stock en 2022, mientras que los demandan-
tes de viviendas registrados en el Gobierno de Canarias son 25.269 familias en 
2023. Estos datos, a priori, nos indican que tal vez no se ha llevado a cabo una 
correcta planificación respecto al binomio población-vivienda, teniendo en cuen-
ta que el sector turístico es el que más empleo acapara y que los trabajadores 
necesitan una vivienda con cierta proximidad a su lugar de trabajo. Es decir, no 
se ha hecho confluir la oferta con la demanda.

46.  Vid. Informe El turismo de Canarias: un multi modelo a revisión. Op. Cit. Conclusiones 
principales 6ª y 7ª, pp: 11-12.

47.  Vid. Informe El turismo de Canarias: un multi modelo a revisión. Op. Cit. Así se deduce 
de las fichas por municipios que figuran en el anexo, pp: 227-258.

48.  Vid. Informe Vivienda versus población en Canarias: un reto pendiente. Op. Cit. Este es 
un informe en el que ha participado activamente la autora de este trabajo y del que el resumen 
ejecutivo se extraen interesantes conclusiones sobre las variables población y vivienda. En concre-
to, vid. conclusiones principales, pp: 9-11 y conclusiones singulares 24, 27 y 28, pp: 17 y 19.
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Por otra parte, el conjunto de las plazas alojativas tradicionales (hoteleras y 
extrahoteleras), en el periodo 2009-2023, se ha reducido en un 16%, las que 
neteadas con el aumento de plazas de viviendas vacacionales, supondría una 
subida del 26% del conjunto de la oferta del archipiélago en 14 años, que se 
concentra básicamente en la isla de Tenerife, al acaparar 53,8% del aumento 
total. Mientras tanto, el turismo (principal y secundario) ha aumentado en 13 
años (2010-2023) un 58,9% en las 5 islas más pobladas. No obstante, las per-
noctaciones solo han crecido un 9%, debido al descenso de la estancia media 
(de 7,8 días a 7,1), lo que nos conduce, realizando las equivalencias oportunas, 
a un aumento de turistas del 21,1%, siendo las islas que más aumentan: Teneri-
fe, con una subida del 30%, y Lanzarote del 29%49. También se observa un 
desplazamiento de los turistas —cifrado en 19,3% sobre el total50— hacia otro 
tipo de ofertas alojativas.

Las viviendas vacacionales, por otra parte, se ofertan a nómadas digitales o 
trabajadores temporales y personas que optan por venir a Canarias a teletraba-
jar en determinadas épocas del año, por lo que atacar de manera drástica este 
tipo de oferta perjudica a este nicho de negocio al margen del turístico que 
genera riqueza en las islas.

Cabe concluir este epígrafe resaltando que la realidad de la oferta alojativa 
global de Canarias se encuentra muy lejos de la interpretación que hace su 
Gobierno, evidenciándose una cierta osadía al pretender dictar normas sin ana-
lizar la realidad existente. Al respecto, consideramos que, en aras a promover 
la sostenibilidad del sector, se debería haber apostado por ordenar la totalidad 
de la oferta turística de Canarias en una única ley, atendiendo, además, al hecho 
de que cada isla tiene un modelo turístico diferente.

5.	 CONCLUSIONES

No es el momento de seguir dictando leyes o modificándolas, sino de sim-
plificar las normativas y/o refundirlas, para ordenar correctamente la oferta 
turística, a fin de contribuir de forma decidida a la sostenibilidad del sector. No 
tiene sentido dictar leyes sin disponer de medios para verificar su cumplimien-
to, pues, lo que se ha puesto en evidencia es la proliferación del ejercicio ilegal 
de la actividad turística que se ha pretendido regular.

Así nos encontramos con que, 11 años después de haber dispuesto como 
finalidad de la Ley 2/2013, en su artículo 3.c) la pretensión de evitar y, en su 
caso, reconducir la residencialización de las áreas turísticas, el problema sigue 
sin solucionarse, conculcándose, el ejercicio de la actividad turística y el prin-
cipio de unidad de explotación recogido en la Ley 7/1995.

49.  Vid. Informe El turismo de Canarias: un multi modelo a revisión. Op. Cit., epígrafe 5.4, 
pp: 114-132.

50.  Vid. Informe El turismo de Canarias: un multi modelo a revisión. Op. Cit., conclusión 
singular 18ª, p: 18.
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No solo no se ha reconducido el problema de la residencialización, sino que 
además se han perdido, en el periodo 2009—2023, 93.929 plazas extrahoteleras, 
muchas de las cuales se han convertido ilegalmente en viviendas vacacionales, 
con la connivencia del Gobierno de Canarias, y otras están se encuentran fuera 
de su control. En suma, se ha producido un desplazamiento de la oferta tradi-
cional —apartamentos y villas— hacia otro tipo de ofertas, que son demandadas 
por los turistas.

La moratoria turística solo parece haber tenido efecto en alguna isla, como 
Gran Canaria, que ha perdido en 14 años (2009-2023) un 33,1% del conjunto de 
su oferta extrahotelera —apartamentos, villas y viviendas vacacionales—, frente 
a Tenerife que acapara el 98,6% del aumento de este tipo de oferta. De igual 
forma, la renovación y modernización de los establecimientos turísticos no ha 
llegado por igual a todos, pues los pequeños propietarios no tienen la posibili-
dad de acceder a los incentivos y/o financiación.

Es cierto que el número de turistas ha subido, sin embargo, la estancia media 
se ha reducido, lo que nos lleva a un número de pernoctaciones en la oferta 
alojativa tradicional que ha crecido en 13 años (2010-2023) un 9%, lo que, a 
nuestro juicio, realizando las equivalencias oportunas, nos conduce a un aumen-
to de turistas del 21,1%, menor que el que se declara oficialmente. También se 
observa un desplazamiento de los turistas —del entorno del 19,3% del total 
declarado oficialmente— hacia otro tipo de ofertas alojativas, entre ellas, y de 
forma significativa, hacia el creciente nicho de mercado constituido por las 
viviendas vacacionales.

Entre otros de los aspectos fundamentales que coadyuba a la sostenibilidad, 
y que no parece tener concreción real en Canarias, es el hecho de que cuenta 
en 2023 con una proporción de energía renovable del 19,42%, frente al 49,63% 
alcanzado en el conjunto de España. El exceso de trabas burocráticas, en nues-
tra opinión, tiene que ver con ello. Además, el archipiélago en 2021 fue la 
tercera comunidad autónoma con menor gasto en protección ambiental, la 
segunda con menor inversión en protección ambiental realizada por la industria 
y recogió sólo un 17,8% de residuos urbanos separados.

Respecto a las exacciones de tributos por estancia y día con carácter fina-
lista en su aplicación, a priori, destinados a infraestructuras turísticas y la sos-
tenibilidad, no es una cuestión que quede suficientemente acreditada, a la vista 
de las crecientes manifestaciones en contra del turismo y la turistificación.
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1.	 CONSIDERACIONES GENERALES

Tras la celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, celebrada en el año 2012, nacieron los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (en adelante, ODS), que fueron aprobados por 193 países. 
Éstos conforman la Agenda 2030, que trata de guiar la consecución universal y 
nacional de los mismos. Además, España tiene su propia Agenda 2030, enmar-
cada en la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030, en la que se incluyen diver-
sos objetivos. En concreto, la vivienda se relaciona directamente con varios de 
los referidos objetivos. Así, el objetivo 11 insta a los Estados a «lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles», y establece como meta principal el «asegurar el acceso de todas las 
personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejo-
rar los barrios marginales»1.

Por otro lado, en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
se establece que, con el fin de combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión 

*  Este trabajo se enmarca en el Proyecto de Investigación «Los desafíos de la reforma de la 
financiación autonómica en el marco jurídico de la Unión Europea», financiado por el Ministerio 
de Ciencia, Innovación y Universidades (PID2023-146377NB-I00) y cuyos investigadores principales 
son los Profes. Drs. Luis Miguel Muleiro Parada y Mónica Siota Álvarez.

1.  Puede consultarse en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/.

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/


180

Mónica García Freiría

Europea reconoce el derecho a una ayuda social y a una ayuda de vivienda para 
garantizar una existencia digna a todos los que no dispongan de recursos sufi-
cientes (ex artículo 34.3). Asimismo, el artículo 47 de la Constitución española 
reconoce el derecho de todos los españoles a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada, y establece que los poderes públicos promoverán las condiciones 
necesarias y aprobarán las normas pertinentes para hacerlo efectivo. Dado este 
contexto, la protección de la vivienda se convierte en un objetivo primordial para 
nuestro legislador ya que el sector de la vivienda ofrece numerosas oportunida-
des para contribuir al cumplimiento de las metas y objetivos de la Agenda 2030.

La realidad en España es que un importante sector de la población experi-
menta dificultades para acceder a una vivienda mientras que, a su vez, existe un 
elevado número de viviendas vacías o desocupadas por diversos motivos, a veces 
meramente especulativos. Esta forma de actuar de los agentes económicos sobre 
el mercado de la vivienda, considerado un mercado de bienes de primera nece-
sidad, restringe la oferta de vivienda y, por consiguiente, aumenta su precio 
final2. Por ello, se considera un bien de consumo, pero también un bien de 
inversión. En este sentido, las políticas públicas deben tratar de garantizar un 
medio urbano más sostenible, eficiente y competitivo. Así, se debería posibilitar 
el uso residencial de la vivienda en un contexto urbano seguro, salubre, accesi-
ble universalmente, de calidad adecuada e integrado socialmente; igualmente se 
debería fomentar la adaptación, la rehabilitación y la ocupación de las viviendas 
vacías o en desuso, o iniciativas como el cohousing; y priorizar, en las viviendas 
de uso residencial, las energías renovables y el ahorro energético. De hecho, 
existen actualmente enormes dificultades para acceder al alquiler, no sólo como 
consecuencia del auge experimentado por los alquileres turísticos y la consi-
guiente limitación de su oferta, sino por los elevados precios de éstos en algunas 
ciudades, o por la falta de un auténtico parque público de vivienda en alquiler.

Desde un punto de vista fiscal, la vivienda goza de un tratamiento diferen-
ciado en algunos impuestos de nuestro sistema tributario. Así, el legislador 
tributario establece diferentes normas que alivian la carga tributaria del contri-
buyente cuando las manifestaciones de capacidad económica se vinculan con 
inmuebles destinados a vivienda. Por ello, el papel de éste para dinamizar el 
mercado de la vivienda y aproximarse a los ODS resulta fundamental. Si bien, 
la efectividad del derecho a la vivienda también se garantiza otorgando subven-
ciones o mediante la promoción pública de viviendas por los poderes públicos, 
es decir, a través del gasto público.

La política de vivienda en España se encuentra inmersa en un cambio de 
modelo, pasando de actuaciones centradas en la construcción de nuevas vivien-
das a otro tipo de actuaciones de rehabilitación edificatoria. Así, y en el con-
texto del Horizonte 2030, se abre una oportunidad para reflexionar sobre la 
fiscalidad vinculada a la rehabilitación de vivienda y a su eficiencia energética, 

2.  Vid. GARCÍA MARTÍNEZ, A. y JIMÉNEZ VALLADOLID DE L`HOTELLERIE-FALLOIS, D.J.: 
«La fiscalidad especial sobre la vivienda vacía en España y en otros países de la Unión Europea», 
CEF. Revista de Contabilidad y Tributación, n.º 73, 2007, p. 51.



181

Urbanismo sostenible y fiscalidad de la vivienda en el Horizonte 2030

los incentivos fiscales existentes a los arrendamientos, así como a la transmisión 
y a la adquisición de la misma, o la penalización de la permanencia voluntaria 
en desuso. En definitiva, en el presente capítulo se pretende ofrecer una visión 
general de algunas de las medidas previstas dentro de nuestro sistema fiscal 
relacionadas con lo que se conoce como «urbanismo sostenible» 3.

2.	 LA FISCALIDAD DE LA VIVIENDA EN ESPAÑA ANTE LA 
NECESIDAD DE UN MODELO DE URBANISMO SOSTENIBLE

La existencia de impuestos cuyo fin principal no es el recaudatorio, o de 
técnicas de incentivo como el establecimiento de exenciones, deducciones, o 
bonificaciones con una finalidad extrafiscal goza de respaldo constitucional. El 
Tribunal Constitucional se ha pronunciado en diversas ocasiones sobre la posi-
ble función extrafiscal de los tributos ya que éstos pueden ser utilizados para 
incentivar determinadas actividades o conductas consideradas de interés general 
dado que, tanto el sistema tributario en su conjunto, como cada figura tributa-
ria en concreto, forman parte de los instrumentos de que dispone el Estado para 
la consecución de los fines económicos y sociales constitucionalmente recono-
cidos4. Y así se recoge en el artículo 2.1 de la Ley General Tributaria. En este 
sentido, la función social del derecho de propiedad (ex artículo 33.2 CE), así 
como el derecho a una vivienda digna y adecuada (ex artículo 47 CE), justifican 
la existencia de tributos y de beneficios fiscales como los que se analizarán a 
continuación. Además, este último derecho no se agota con facilitar el acceso a 
una vivienda en propiedad, sino que la protección alcanza también a su uso y 
disfrute5. A tal fin analizaremos el régimen tributario de la vivienda para com-
probar en qué medida resulta coherente con algunos de los actuales objetivos 
y metas de desarrollo sostenible.

2.1.	 Las fases iniciales de la actividad constructora

Como ha advertido alguna doctrina6, la rehabilitación edificatoria en España 
se encontraba, hasta hace poco, desatendida y por debajo de la media europea. 

3.  Ésta es una expresión que se contiene en el artículo 3.3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 

4.  Véanse las Sentencias 37/1987, 186/1993, 194/2000, 276/2000, o 179/2006 del Tribunal 
Constitucional.

5.  GARCÍA CALVENTE, Y.: «Innovaciones sociales en materia de vivienda y Economía social: 
reflexiones desde el Derecho Financiero y Tributario», Revista Vasca de Economía Social, 11, 2014, 
p. 30.

6.  Vid. MATA SIERRA, M.T. y CARBAJO NOGAL, C.: «Rehabilitación y fiscalidad de la vivien-
da», en QUINTANA LÓPEZ, T. (dir.): Urbanismo sostenible. Rehabilitación, regeneración y renova-
ción urbanas, Tirant lo Blanch, 2016, pp. 540-541.
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Sin embargo, en los últimos años, se ha producido un nuevo impulso en las 
políticas de vivienda y urbanismo. El modelo actual se orienta hacia medidas 
que demuestran más posibilidades de desarrollo sostenible futuro al fomentar 
el alquiler, por un lado, y, por otro, perfilando un modelo urbanístico centrado 
en la rehabilitación, regeneración y renovación de las actuales ciudades. Si bien, 
no existe un régimen fiscal coordinado y completo, sino que nos sitúa ante 
medidas fiscales dispersas que afectan a distintas figuras tributarias. Además 
de las medidas de fomento de la rehabilitación edificatoria que se recogen en 
el Plan Estatal de vivienda 2022-2025, y que se vinculan a la política de gasto, 
existen también medidas tributarias que afectan a la imposición directa como 
a la indirecta. En la imposición directa, el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (en lo sucesivo, IRPF) incluía determinadas deducciones que, sin 
embargo, no se encuentran actualmente vigentes y que se vinculaban a la polí-
tica rehabilitadora.

Por lo que respecta al Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante, IVA), 
éste grava, en principio y salvo algunas exenciones, todo el proceso de promo-
ción inmobiliaria. Así, las entregas de terrenos urbanizados o en curso de urba-
nización y en los que se hallen enclavadas edificaciones en curso de construc-
ción o terminadas efectuada por empresarios o profesionales, o por particulares 
que estén realizando la urbanización de un terreno, constituye la primera fase 
del proceso de promoción de una edificación, y se encuentra sujeta a IVA. 
Mientras, las entregas de terrenos rústicos, de terrenos no edificables, o de 
terrenos destinados exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies 
viales de uso público se encuentran exentas ex artículo 20.1.20º de la Ley del 
IVA, pero sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados (ITPAJD). No obstante, la transmisión de terrenos y solares 
y la cesión del derecho de superficie para la construcción de edificios en régi-
men de viviendas de protección oficial se encuentra exenta [artículo 45.I.B.12.a) 
Ley ITPAJD].

Asimismo, la tenencia de terrenos e inmuebles para la promoción de vivien-
das está sujeta al Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), salvo que los inmue-
bles sean objeto de la actividad de empresas urbanizadoras, constructoras y 
promotoras, es decir, que se encuentren en fase de construcción, en cuyo caso 
gozarán de una bonificación en la cuota de entre el 50 y el 90% (ex artículo 
73.1 TRLRHL7). A su vez, también en el ámbito local, el Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras (ICIO) somete a gravamen la realización, den-
tro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la 
que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística 
(artículo 100.1 TRLRHL), siendo sujeto pasivo quien asuma los gastos asociados 
a su realización. Sin embargo, se contemplan algunas bonificaciones potestativas 
cuando el objeto de las obras son viviendas. Así se prevé una bonificación del 
95% cuando tales obras incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico 

7.  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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o eléctrico de la energía solar; una bonificación de hasta el 50% cuando las 
obras se relacionen con planes de inversión privada en infraestructuras; una 
bonificación de hasta el 50% en el caso de viviendas de protección oficial; de 
un 90% si favorecen las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapaci-
tados; o también de un 90% en caso de obras necesarias para la instalación de 
puntos de recarga para vehículos eléctricos (artículo 103.2 apartados b, c, d, e 
y f TRLRHL). De este modo, las Entidades locales pueden, a través de sus Orde-
nanzas fiscales, aprobar exenciones o bonificaciones que incentiven la rehabili-
tación edificatoria, apostando por las energías renovables, fomentando el parque 
público de viviendas de protección oficial, o mejorando la accesibilidad de los 
espacios urbanos.

Por otra parte, algunas Comunidades Autónomas han ejercido su potestad 
tributaria aprobando algún impuesto de carácter extrafiscal, y con una finalidad 
disuasoria, para salvaguardar la función social del derecho a la propiedad pri-
vada. Fue el caso de Extremadura en la que hasta 2010 estuvo vigente el impues-
to sobre el suelo sin edificar y edificaciones ruinosas que gravaba la titularidad 
de los terrenos que, teniendo como destino natural la edificación, y ser legal-
mente edificables, no lo estuviesen, en el plazo que establecía la Ley 9/1998, 
así como la titularidad de las edificaciones que, habiendo sido declaradas en 
ruina, no hubieran sido objeto de rehabilitación.

El uso del suelo es un factor fundamental para un urbanismo sostenible. De 
hecho, una mala utilización del mismo crea zonas urbanas poco atractivas para 
vivir y produce formas de asentamiento no sostenibles8. Por ello, se debería 
apostar por la reutilización de terrenos industriales abandonados y solares 
vacíos. Así, los poderes públicos deberían tratar de contener el proceso de con-
sumo descontrolado de suelo donde las inversiones de tipo especulativo han 
conducido a una subida constante de los precios en el mercado inmobiliario. Y, 
en este sentido, el legislador tributario debería recoger medidas fiscales que 
desincentiven todavía más la retención improductiva del suelo y favorezcan un 
uso racional del mismo en aras de un urbanismo más sostenible. Una opción 
sería aumentar la presión fiscal en relación con la propiedad del suelo urbano 
vacío, e incentivar, por el contrario, su transmisión.

2.2.	 La adquisición y la transmisión de la propiedad de viviendas

En el ámbito de la imposición indirecta también existen normas orientadas 
a fomentar la adquisición de vivienda que se concretan, esencialmente, en el 
establecimiento de unos tipos de gravamen reducidos. La venta de un inmueble 
por un empresario o profesional (incluso si se trata de un promotor ocasional9), 
una vez concluida su edificación, será gravada por el IVA, salvo que se haya 

8.  Comunicación de la Comisión (2004): Hacia una estrategia temática sobre el medio ambien-
te urbano.

9.  Véase el artículo 5. Uno. d) de la Ley del IVA.
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producido la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o supe-
rior a dos años. Sin embargo, las segundas y ulteriores entregas se encuentran 
exentas en el IVA —artículo 20.22ºA) LIVA— y se someten a gravamen por el 
ITPAJD10 donde se gravan las transmisiones onerosas por actos inter vivos de 
toda clase de bienes y derechos, siendo el adquirente el que deberá hacer fren-
te al pago. Asimismo, y si se produce la rehabilitación de un inmueble, se asi-
mila al proceso original de promoción inmobiliaria de modo que tal operación 
quedará sujeta a IVA. Así, como ha reconocido alguna doctrina11, la Ley del 
impuesto está tratando de impulsar la actividad rehabilitadora al establecer un 
concepto amplio de rehabilitación estructural que permite reducir los costes 
fiscales asociados a la actividad de rehabilitación. En concreto, se aplica un tipo 
de IVA reducido a las obras análogas o conexas a las de rehabilitación de vivien-
da12 (lo que incluiría su rehabilitación energética o la instalación de elementos 
elevadores) siempre que cumplan determinados requisitos cuantitativos. Si bien, 
compartimos con la citada doctrina que sería todavía más beneficioso que el 
tipo reducido se aplicase a todo tipo de obras de reforma de la vivienda. E 
incluso aplicar IVA, en lugar del ITPAJD, al promotor rehabilitador de inmuebles 
que no es el usuario final de los mismos, o a los propios inquilinos que pro-
muevan obras de mejora en las viviendas. Asimismo, también tributan a un tipo 
reducido determinadas obras de renovación o reparación (albañilería, fontane-
ría, electricidad, pintura, carpintería, etc.) realizadas en edificios o partes de los 
mismos destinados a vivienda (ex artículo 91 Uno 2 10º LIVA). Con ello se trata 
de facilitar la realización de tales obras por personas físicas. Asimismo, la tras-
cendencia del IVA en relación con las viviendas se aprecia en el hecho de que 
se aplica un tipo reducido del 10% en las entregas de edificios o partes de éstos 
aptos para su utilización como viviendas —incluidas hasta dos plazas de garaje 
y los anexos que se transmitan conjuntamente—, y si éstas son de protección 
oficial o de promoción pública se aplica el 4%, siempre que las entregas se 
realicen por los promotores.

Por el contrario, el ITPAJD en su modalidad «transmisiones patrimoniales 
onerosas» (TPO) no realiza distinción alguna. Si bien, al ser un impuesto cedido, 
las CCAA pueden regular el tipo de gravamen, las deducciones en la cuota, o 
las bonificaciones. Así, en base a sus competencias normativas, algunas han 
establecido tipos reducidos en caso de transmisión de la vivienda habitual, 
atendiendo a las características del adquirente —familia numerosa, jóvenes, 

10.  No obstante, la Ley del IVA permite la renuncia a esta exención siempre que se cumplan 
determinados requisitos, por lo que el empresario podrá deducirse el IVA soportado, en tanto que 
las cantidades pagadas por ITP no serían deducibles e implicarían un mayor coste para éste. Así, 
la renuncia a la aplicación de la exención, manteniendo la posibilidad de deducción, no sólo supo-
ne un ahorro fiscal directo para el sujeto pasivo, sino que puede incidir en el precio final del bien 
inmueble lo que, a su vez, favorece al adquirente.

11.  Así, MATA SIERRA, M.T. y CARBAJO NOGAL, C.: «Rehabilitación (…) op. cit., pp. 566-569. 
12.  La DGT ha señalado que, a efectos del IVA, se ha de entender como tal «el edificio o parte 

del mismo destinado a habitación o morada de una persona física o de una familia, constituyen-
do su hogar o la sede de su vida doméstica» (Consulta Vinculante V3086-20, de 15 de octubre).
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víctimas de violencia de género, personas con discapacidad—, a la condición 
de vivienda de protección oficial, o a si la vivienda se encuentra en zonas poco 
pobladas o rurales. Además, la adquisición de la vivienda en escritura pública 
también tributa por el hecho imponible «actos jurídicos documentados»13, y la 
propia constitución de una hipoteca para su adquisición por TPO.

Por otra parte, al transmitirse una vivienda habrá de satisfacerse el Impues-
to sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU), 
aunque se trata de un impuesto local de exacción voluntaria. Conforme al artí-
culo 104.1 TRLRHL se grava el incremento de valor que experimenten los terre-
nos urbanos puesto de manifiesto con la transmisión de la propiedad de éstos 
por cualquier título, o de la constitución o transmisión de cualquier derecho 
real de goce sobre los mismos. Cabe advertir la existencia de dos supuestos de 
exención desde el año 2014 respecto de aquellas transmisiones realizadas por 
personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del 
deudor hipotecario para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca, 
contraídas con entidades de crédito, así como sobre las transmisiones de la 
vivienda realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales [ex artí-
culo 105.1.c) TRLRHL]. Esta medida se introdujo en respuesta a la crisis econó-
mica iniciada en el año 2008 como consecuencia del estallido de la «burbuja» 
inmobiliaria y que condujo a numerosas ejecuciones hipotecarias.

En términos globales es posible concluir que la carga fiscal en la adquisición 
de vivienda, tanto a nivel estatal como autonómico, resulta excesiva. Por ello, 
sería deseable reducir su carga fiscal a través de una rebaja en los tipos de 
gravamen (actualmente con máximos que alcanzan el 11%), siempre que consi-
deremos que el acceso a la vivienda es un objetivo de política fiscal14. Desde 
mi punto de vista, una forma de incidir positivamente en la oferta de viviendas 
usadas sería establecer con carácter general un tipo de gravamen reducido, y 
no sólo para determinados colectivos, así como mayores beneficios fiscales en 
su transmisión, potenciando una mayor movilidad en el mercado de segunda 
mano. Además, cuando las medidas de fomento quedan en manos de las CCAA 
se genera un panorama caracterizado por la falta de uniformidad.

En el ámbito de la imposición directa, ciertas ganancias están excluidas de 
gravamen en el IRPF cuando se trata de la transmisión de la vivienda habitual. 
Por un lado, se establece una exención para las daciones en pago de la vivien-
da habitual (artículo 33.4.d LIRPF). Por otra parte, el artículo 38.1 LIRPF esta-
blece la posibilidad de que, cumpliéndose ciertos requisitos, pueda quedar 
excluida de gravamen la ganancia patrimonial obtenida por su transmisión siem-

13.  También existen tipos reducidos en algunas CCAA cuando se trata de inmuebles destina-
dos a vivienda habitual, o cuando sus adquirentes son jóvenes, víctimas de violencia de género, 
discapacitados, constituyen familia numerosa, o la adquisición se produce en municipios afectados 
por la despoblación.

14.  A favor, RIVAS NIETO, E.: «La excesiva carga fiscal de la vivienda», en URQUIZU CAVALLÉ, 
A. (coord.): Tributación de la vivienda en el Derecho español y comparado: problemas, retos y 
perspectivas, Huygens, 2017, p. 174.
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pre que el importe total obtenido por la transmisión se reinvierta en la adqui-
sición de una nueva vivienda habitual, es decir, aquella en la que el contribu-
yente resida durante un plazo continuado de tres años (Disposición adicional 
23ª LIRPF)15. No obstante, se requiere que las cantidades percibidas se destinen 
a pagar una nueva vivienda habitual adquirida con posterioridad, o dentro de 
los dos años anteriores a la fecha de la transmisión. Igualmente, y si para la 
adquisición de la vivienda transmitida, el contribuyente hubiera acudido a finan-
ciación ajena, el principal del préstamo pendiente de pago en el momento de 
la enajenación se descontará del valor de transmisión. A su vez, éste es el único 
incentivo del referido impuesto en el que se favorece la inversión en la rehabi-
litación de vivienda ya que ésta se asimila a su adquisición, por lo que el impor-
te derivado de su transmisión puede destinarse también a su rehabilitación. 

Sin embargo, esta medida resulta cuestionable tal y como se ha configurado 
ya que, como ha advertido alguna doctrina16, si de lo que se trata es de garan-
tizar y proteger el derecho de acceso a la vivienda habitual, habría sido más 
acertado establecer una exención proporcional al tamaño e importe de la vivien-
da, además de que no sería necesario eximir de tributación la plusvalía gene-
rada con la enajenación de cualquier vivienda. Otra posibilidad sería establecer 
con carácter general que la plusvalía no tribute, o lo haga de manera más 
favorable, cuando el inmueble ha sido destinado a vivienda propia o ha estado 
arrendado con tal objetivo, lo que podría incentivar el mercado de vivienda 
usada. 

Asimismo, la referida Ley también prevé la exención de la ganancia patri-
monial sin necesidad de cumplir ningún otro requisito adicional cuando el 
transmitente sea mayor de 65 años o se encuentre afectado de dependencia 
severa o gran dependencia [ex artículo 33.4.b) LIRPF]. La justificación de esta 
medida se recoge en el propio Preámbulo de modo que, para compensar el 
aumento de gastos derivados de las circunstancias vitales de estos colectivos, 
se articula la posibilidad de movilizar su patrimonio inmobiliario con vistas a 
obtener unos flujos de renta que les permita disponer de recursos para paliar 
sus necesidades económicas.

Junto a los anteriores beneficios, existía un segundo grupo de beneficios 
fiscales cuya finalidad era la promoción de la vivienda, el fomento de la soste-
nibilidad energética o el tránsito hacia una vivienda más sostenible. Se trataba 
de una serie de deducciones en la cuota que fueron derogadas, pero que aún 
mantienen un régimen transitorio. Así, y hasta el ejercicio 2012, existía una 

15.  Compartimos con ARRANZ DE ANDRÉS, C.: [«Régimen fiscal de la exención por reinver-
sión en vivienda habitual en el IRPF: cuestiones controvertidas y propuestas de mejora», Quincena 
Fiscal, n.º 22, 2021, p. 6] que el hecho de que la exención se aplique a la totalidad de la ganancia 
generada durante todo el tiempo en que el inmueble permaneció en poder de su titular, aun cuan-
do no haya sido vivienda habitual, debería ser revisado. Así, sería más apropiado que la exención 
se limitara a la parte de la misma generada durante el tiempo en que el inmueble fue utilizado 
como vivienda habitual. Esta aplicación proporcional se ajustaría más a la función que persigue 
dicha ventaja fiscal.

16.  ARRANZ DE ANDRÉS, C.: «Régimen fiscal de la exención por reinversión (…) op. cit., p. 22.
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deducción por inversión en vivienda habitual que se recogía en el artículo 68.1 
LIRPF. Éste era el mecanismo fundamental a través del cual el legislador tribu-
tario trataba de incentivar la adquisición de una vivienda habitual o su amplia-
ción o rehabilitación. Dicha deducción permitía deducir las cantidades invertidas 
durante el ejercicio en relación con la adquisición, rehabilitación, construcción 
o ampliación de la vivienda habitual, así como respecto de aquellas cantidades 
destinadas a la realización de obras e instalaciones de adecuación de la vivien-
da habitual del contribuyente por razón de discapacidad. No obstante, la Dis-
posición transitoria 18ª LIRPF estableció la ultraactividad de dicho régimen 
respecto de quienes hubiesen adquirido su vivienda con anterioridad a 1 de 
enero de 2013 y continúen satisfaciendo cantidades para el pago de su precio 
de compra o para la devolución del préstamo destinado a su construcción, reha-
bilitación o ampliación. A mi juicio, sería conveniente diseñar un sistema en el 
que, con el fin de que el incentivo y apoyo a la compra de vivienda sea real-
mente efectivo, todos los contribuyentes puedan acceder a una deducción de 
este tipo de un importe que, sin ser excesivo, no constituya un incentivo mera-
mente nominal17. Sin embargo, desde mi punto de vista, su cuantía debería estar 
condicionada por el importe de las rentas del contribuyente, además de esta-
blecerse una base máxima de deducción que se reduciría progresivamente en 
función de la mayor renta disponible para invertir. No obstante, existen CCAA 
que han aprobado ciertas deducciones relacionadas con la inversión en vivienda 
habitual por jóvenes o familias numerosas o por inversión en vivienda habitual 
protegida (Andalucía, Aragón, Canarias, Castilla y León, Extremadura, Madrid, 
o Murcia); así como con su rehabilitación (Andalucía, Castilla-La Mancha, Cata-
luña, o Galicia).

En la actualidad, las medidas fiscales de apoyo a la adquisición de vivienda 
en el IRPF son insuficientes si tenemos presentes los elevados precios de la 
vivienda nueva, la disminución de la oferta en alquiler y los excesivos precios 
de los arrendamientos, la escasez de vivienda protegida, y la falta de alternati-
vas habitacionales para algunos colectivos que justificarían un tratamiento fiscal 
más beneficioso desde la perspectiva del legislador estatal, más allá de las 
expresiones de potestad tributaria de las CCAA a través del establecimiento de 
deducciones, y en aras de un tratamiento fiscal más homogéneo desde un punto 
de vista territorial.

2.3.	 La propiedad de la vivienda, su cesión de uso y su desocupación

La propiedad de la vivienda está sometida a un impuesto local de carácter 
obligatorio como es el IBI. Su hecho imponible grava la propiedad de los bienes 
inmuebles, rústicos o urbanos, o bien la titularidad de un derecho real de usu-

17.  Así, CUBILES SÁNCHEZ-POBRE, P.: «La tributación de la vivienda en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas. Tratamiento fiscal de su adquisición, reformas y arrendamiento, 
¿qué se puede mejorar?, Quincena Fiscal, n.º 6, 2012, p. 3. BIB 2012\494
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fructo o de superficie, o de una concesión administrativa sobre los mismos (ex 
artículo 61 TRLRHL). Aunque el citado impuesto es de carácter real y objetivo, 
sería conveniente establecer alguna exención o bonificación más que tenga en 
cuenta las circunstancias personales y familiares del contribuyente respecto a 
su vivienda habitual. De hecho, el TRLRHL ya ha introducido algún elemento 
de carácter subjetivo al contemplar posibles bonificaciones de carácter potesta-
tivo para los contribuyentes que ostentan la condición de titulares de familia 
numerosa (artículo 74.4 TRLRHL). Sin embargo, el establecimiento de esta boni-
ficación del 90% sobre la cuota íntegra del impuesto sólo tiene carácter potes-
tativo. Mientras, el artículo 73.2 de la citada Ley prevé una bonificación del 50% 
durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la cali-
ficación definitiva de vivienda de protección oficial. Desde mi punto de vista, 
tal vez debería replantearse el límite temporal establecido para la aplicación de 
la bonificación. O incluso, siguiendo a Calvo Ortega, podría establecerse un 
tipo general y un tipo bonificado para la vivienda habitual, gravándose con 
mayor intensidad a los propietarios de viviendas desocupadas o a las segundas 
viviendas18. Asimismo, se prevén otras bonificaciones potestativas que pueden 
aplicarse a las viviendas cuando éstas cuenten con sistemas de aprovechamien-
to térmico o eléctrico de la energía solar, o cuando cuenten con puntos de 
recarga para vehículos eléctricos. Además, los Ayuntamientos también pueden 
establecer bonificaciones de hasta un 95% en la cuota respecto de bienes inmue-
bles de uso residencial destinados al alquiler de viviendas con renta limitada. 
Por su parte, la vivienda habitual también está exenta en el Impuesto sobre el 
Patrimonio hasta un importe máximo de 300.000 euros (artículo 4.9 de la Ley 
19/1991), el cual se mantiene sin actualizar desde el año 2011.

Junto a la adquisición de vivienda, los poderes públicos deben promover el 
aumento del parque de viviendas en alquiler estimulando su arrendamiento, 
tanto desde el punto de vista de la oferta, como de su demanda. Precisamente 
porque el coste fiscal del mismo es uno de los factores que influye en la deci-
sión del propietario de arrendar o no una vivienda. En cuanto a los incentivos 
fiscales al alquiler, el artículo 23.2 de la LIRPF establece una reducción del 
rendimiento neto positivo19 en determinados porcentajes según las circunstan-
cias cuando dicho rendimiento proceda del arrendamiento de inmuebles desti-
nados a vivienda, excluyéndose el arrendamiento de temporada. No obstante, 
este precepto ha sido objeto de una reciente modificación por la Ley 12/2023, 
de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. Así, cuando el contrato de arren-

18.  Vid. CALVO ORTEGA, R.: «La imputación de rentas inmobiliarias en el IRPF y el principio 
de igualdad tributaria», Nueva Fiscalidad, nº 5, 2007, p. 21.

19.  Para su cálculo no se contempla la deducción de los gastos de ampliación o mejora, sino 
sólo los de reparación, conservación o sustitución. Esto resulta criticable por cuanto excluye 
muchos de los objetivos perseguidos por los propios planes de vivienda, y no contribuye a que se 
incremente la oferta de inmueble en alquiler, ni que los que se ofrecen mejoren sus condiciones 
[BUENO MALUENDA, M.C.: «Repensar la política fiscal sobre la rehabilitación de viviendas: pro-
puesta de régimen fiscal para iniciativas cohousing», CIRIEC-España. Revista jurídica de economía 
social y cooperativa, n.º 31, 2017, p. 209].
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damiento sea anterior al 1 de enero de 2024, el rendimiento neto positivo se 
reducirá en un 60%. Mientras, desde la citada fecha en adelante la reducción 
será, con carácter general, de un 50%, si bien podrá incrementarse en función 
de distintas circunstancias: será de un 90% cuando el contrato recaiga sobre 
una vivienda situada en una zona de mercado residencial tensionado; de un 70% 
cuando, no cumpliéndose los requisitos para la anterior reducción, el contribu-
yente hubiera alquilado por primera vez la vivienda en una zona de mercado 
residencial tensionado20 y el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 
y 35 años, o cuando sea una Administración Pública o entidad sin fines lucra-
tivos que destine la vivienda al alquiler social con una renta mensual inferior a 
la establecida en el programa de ayudas al alquiler del plan estatal de vivienda, 
o al alojamiento de personas en situación de vulnerabilidad económica, o cuan-
do la vivienda esté acogida a algún programa público de vivienda; o de un 60% 
cuando, no cumpliéndose los requisitos para la aplicación de las reducciones 
anteriores, la vivienda hubiera sido objeto de una rehabilitación en los dos años 
previos.

A mi juicio, y siendo deseable que existan incentivos fiscales al alquiler 
desde el punto de vista del arrendador, deberían existir también beneficios 
fiscales para los arrendatarios. Anteriormente, existía una deducción en el IRPF 
por alquiler de la vivienda habitual que, sin embargo, fue suprimida. Si bien, 
conforme a la Disposición transitoria 15ª de la LIRPF, se mantiene la posibilidad 
de seguir disfrutando de dicha deducción por parte de aquellos contribuyentes 
que hubieran celebrado un contrato de arrendamiento con anterioridad a 1 de 
enero de 2015 por el que hubieran satisfecho cantidades por el alquiler de su 
vivienda habitual en el citado período o en períodos posteriores siempre que 
el contribuyente mantenga el mismo contrato de arrendamiento. Sin embargo, 
este beneficio fiscal sí está presente en algunas CCAA que han introducido 
deducciones en la cuota autonómica del IRPF por este concepto, aunque limi-
tadas a determinados colectivos. Es el caso de Baleares, Castilla y León, Madrid, 
Andalucía, Cataluña, Galicia, Extremadura, Valencia, o Asturias, entre otras. No 
obstante, y no existiendo deducción estatal alguna al respecto, la situación es 
manifiestamente injusta ya que el incentivo no está presente en todas las CCAA, 
y su ámbito de aplicación es muy limitado al restringirse a determinados colec-
tivos.

Si prestamos atención al Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025, 
éste tiene como objetivos a corto plazo, entre otros, el facilitar el acceso a la 
vivienda en régimen de alquiler a los ciudadanos con menos recursos —perso-

20.  Según el artículo 18.3 de la Ley 12/2023, tiene esta consideración aquella zona en que la 
carga media del coste de la hipoteca o del alquiler en el presupuesto personal o de la unidad de 
convivencia, más los gastos y suministros básicos, supere el 30% de los ingresos medios o de la 
renta media de los hogares, o bien, que el precio de compra o alquiler de la vivienda haya expe-
rimentado en los cinco años anteriores a la declaración como área de mercado de vivienda tensio-
nado, un porcentaje de crecimiento acumulado al menos tres puntos porcentuales superior al 
porcentaje de crecimiento acumulado del IPC de la CA.
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nas víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivien-
da habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables—, 
así como el fomentar el acceso a la vivienda en alquiler o en propiedad por 
parte de los jóvenes. Si bien, todos estos objetivos recaen sobre la política de 
gasto público a través de una diversidad de ayudas y subvenciones. Por ello, 
coincidimos con alguna doctrina en que existe una tendencia a abordar el pro-
blema de la escasez de vivienda por la vía del gasto, que no siempre es la mejor 
solución, siendo necesarias más medidas tributarias21.

El arrendamiento de vivienda también goza de un tratamiento fiscal especial 
en la imposición indirecta. Por lo que se refiere al IVA, la Ley califica como 
empresarios o profesionales a quienes obtengan ingresos continuados en el tiem-
po por lo que, con independencia de la condición del arrendador, son operacio-
nes en principio sujetas. No obstante, el artículo 20.1.23º.b) declara exento el 
arrendamiento de edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a 
viviendas, o a su posterior arrendamiento por entidades gestoras de programas 
públicos de apoyo a la vivienda, o por sociedades acogidas al régimen especial 
de Entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas establecido en el Impues-
to sobre Sociedades (IS)22. Si bien, quedan excluidos los arrendamientos turísticos 
cuando el arrendador preste servicios complementarios propios de la industria 
hotelera23, los arrendamientos con opción de compra de viviendas cuya entrega 
estuviese sujeta y no exenta, o los arrendamientos de edificios o parte de éstos 
para ser subarrendados. Igualmente, y aunque la operación pueda estar sujeta al 
ITPAJD, desde 2019 se encuentran exentos los arrendamientos de vivienda para 
uso estable y permanente (artículo 45.I.B.26º de la Ley del impuesto).

Asimismo, en la Disposición Adicional 50ª de la Ley del IRPF se recogen 
tres deducciones de vigencia temporal definida orientadas a mejorar la eficien-
cia energética de las viviendas. En primer lugar, una deducción del 20% sobre 
la cuota íntegra estatal por las obras realizadas para la reducción de la deman-
da de calefacción y refrigeración de la vivienda habitual, o de cualquier otra de 
titularidad del contribuyente, y que tuviera arrendada para su uso como vivien-
da o en expectativa de alquiler. En segundo lugar, una deducción del 40% por 
obras de mejora en el consumo de energía primaria no renovable de la vivien-
da habitual del contribuyente o de cualquier otra de su titularidad que tuviera 
arrendada como vivienda o en expectativa de alquiler. Y, en tercer lugar, una 

21.  Así, GARCÍA CALVENTE, Y.: «La protección del derecho a una vivienda digna a través del 
sistema tributario», Jurisprudencia Tributaria Aranzadi, n.º 13, 2004, p. 43.

22.  El citado régimen implica una bonificación del 40% de la parte de la cuota íntegra que 
corresponda a las rentas de entidades que se dediquen principalmente, o de manera única, al 
arrendamiento de viviendas que hayan construido o promovido ellas mismas o que hayan adqui-
rido a terceros, y siempre que éstas permanezcan en arrendamiento durante al menos tres años 
(artículos 48-49 LIS). No obstante, con anterioridad a 2022, esta bonificación era del 85%.

23.  Vid. al respecto la contestación a la Consulta vinculante V0600/2015, de 17 de febrero. No 
obstante, cuando el arrendador no preste servicios propios de la industria hotelera, el arrenda-
miento estará sujeto a ITP ya que no se constituye sobre una vivienda destinada a uso estable y 
permanente, sino turístico.



191

Urbanismo sostenible y fiscalidad de la vivienda en el Horizonte 2030

deducción del 60% de las cantidades satisfechas por los contribuyentes propie-
tarios de viviendas ubicadas en edificios de uso predominante residencial en el 
que se hayan llevado a cabo obras de rehabilitación energética. En principio 
tales deducciones son aplicables hasta el período impositivo 2024 o 2025, según 
los casos, y salvo que el legislador tributario opte por ampliar su vigencia tem-
poral.

En concreto, estas medidas son fruto del Componente 2 del Plan de Recu-
peración, transformación y resiliencia centrado en el impulso de las actuaciones 
de rehabilitación y mejora del parque edificatorio, tanto en ámbitos urbanos 
como rurales, y cuyo objetivo es favorecer actuaciones integrales que contribu-
yan a mejorar la calidad, el estado de conservación, la accesibilidad y la digita-
lización de los edificios, fomentando también la construcción de vivienda en 
alquiler social de la máxima calidad y eficientes. De hecho, y aunque las ciu-
dades apenas ocupan el 3 % de la superficie terrestre, suponen entre el 60% y 
el 80% del consumo energético y el 75 % de las emisiones de carbono. Por ello, 
medidas como éstas contribuyen al cumplimiento de las metas y objetivos de 
la Agenda 2030.

No obstante, sería deseable que el ámbito objetivo de la deducción incluye-
se no sólo actuaciones de mejora de la eficiencia energética, sino también para 
garantizar la seguridad y la estanqueidad de los edificios, o para mejorar la 
accesibilidad al edificio o sus viviendas, e incluso obras de instalación de 
infraestructuras de telecomunicación. De hecho, y con anterioridad, existía una 
deducción en el IRPF por obras de rehabilitación y mejora en la vivienda (habi-
tual o no) y que, actualmente, se recoge en la Disposición adicional 29ª LIRPF24. 
Una medida como ésta encajaría mejor dentro del ODS n.º 11 que pretende 
lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. Así, coincidimos con CUBILES SÁNCHEZ-POBRE en 
que las obras de reforma redundan en un mercado de viviendas saneado, más 
seguro, con mayor eficiencia energética y con acceso a nuevas tecnologías25. 
Además, habría que tener presente que las obras de rehabilitación, renovación 
y reparación gozan en el IVA de un tipo impositivo reducido cuando recaen 
sobre viviendas. Sin embargo, como advirtió alguna doctrina26, si el legislador 
pretendía potenciar la rehabilitación y la renovación del patrimonio urbano de 
vivienda usada, sería deseable que no hubiera limitado en el tiempo dicho 
beneficio. Igualmente, y con anterioridad, también existía otra deducción vin-
culada, aunque más indirectamente, con la rehabilitación. En concreto se posi-

24.  Así, los contribuyentes podrán deducirse el 20% de las cantidades satisfechas hasta el 31 
de diciembre de 2012 por obras realizadas durante dicho período de «mejora de la eficiencia 
energética, la higiene, salud y protección del medio ambiente, la utilización de energías renovables, 
la seguridad y la estanqueidad, y en particular la sustitución de las instalaciones de electricidad, 
agua, gas u otros suministros, (…) accesibilidad al edificio o las viviendas (…) así como de insta-
lación de infraestructuras de telecomunicación». La misma era incompatible con la deducción por 
inversión en vivienda habitual.

25.  Vid. CUBILES SÁNCHEZ-POBRE, P.: «La tributación de la vivienda (…) op. cit., p. 13.
26.  Véase MATA SIERRA, M.T. y CARBAJO NOGAL, C.: «Rehabilitación (…) op. cit., p. 559.



192

Mónica García Freiría

bilitaba la deducción en el IRPF por cantidades depositadas en cuentas-vivienda 
destinadas, o bien a la adquisición, o bien a la rehabilitación, de la vivienda 
habitual. Este sistema permitía adelantar las deducciones por compra de vivien-
da hasta cuatro años, favoreciendo una mejor planificación fiscal.

En todo caso, y a la luz de las medidas tributarias analizadas, podemos 
concluir que las mismas son insuficientes respecto de los objetivos actuales de 
desarrollo sostenible. En concreto porque el modelo actual está centrado en el 
ámbito del inmueble, desvinculado de su entorno, lo que dificulta abordar pro-
yectos de renovación urbana que incluyan aspectos como la movilidad, los 
servicios, o las propias infraestructuras tecnológicas. Alcanzar un planeamiento 
urbanístico sostenible exige, como ha afirmado alguna doctrina27, una concep-
ción de la rehabilitación que supere el espacio privado.

Y, en este sentido, las medidas tributarias existentes deberían orientarse 
también hacia nuevos criterios de sostenibilidad, con estrategias más globales 
y a largo plazo. No es posible alcanzar un desarrollo sostenible sin transformar 
la forma en que se construyen y gestionan los espacios urbanos. Los enormes 
barrios marginales, la congestión del tráfico, las emisiones de gases de efecto 
invernadero y la proliferación de suburbios, son algunas de las consecuencias 
del desarrollo urbano no planificado. La fiscalidad debería promover viviendas 
en cantidad y calidad suficiente como para garantizar un crecimiento urbano 
ordenado, armónico, y sostenible, evitando el crecimiento incontrolado, no equi-
tativo y poco respetuoso con el medio de las ciudades. Debe existir una ade-
cuada planificación de los usos del suelo urbano y rural, del consumo de ener-
gía y de los residuos, posibilitándose la creación de espacios verdes. Y, dentro 
de este contexto, la vivienda debe convertirse en un bien accesible universal-
mente. Así, ante el evidente agotamiento del modelo de urbanismo expansivo, 
y su necesaria sustitución por un modelo más contenido, el legislador tributario 
debe apostar por la rehabilitación y la renovación urbanas, tanto de la vivienda 
como de su propio entorno, favoreciendo la ocupación de viviendas vacías.

Por otra parte, la Ley del IRPF en su artículo 85 contempla una serie de 
supuestos en los que el contribuyente, pese a no percibir ingresos, obtiene un 
rendimiento a efectos del impuesto. Este régimen especial de imputaciones de 
renta28, se vincula a los titulares de inmuebles improductivos sobre los que el 
contribuyente goza de plena disponibilidad. Así, se establece una ficción legal 
de obtención de renta siempre que tales inmuebles no se encuentren afectos a 
actividades económicas, no generen rendimientos de capital, no constituyan la 
vivienda habitual del contribuyente, o se trate de suelo no edificado, de un 
inmueble en construcción, o que no sea susceptible de uso por razones urba-
nísticas. La intención del legislador es la de penalizar, entre otros, a los contri-
buyentes que han adquirido como inversión un inmueble que mantienen des-

27.  Véase BUENO MALUENDA, M.C.: «Repensar la política fiscal (…) op. cit., p. 214.
28.  En concreto, las cuantías se determinan aplicando un porcentaje anual sobre el valor 

catastral de la vivienda: 1,1% o 2% dependiendo de si dicho valor ha sido o no revisado, modifi-
cado o determinado. 
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ocupado en lugar de cederlo en arrendamiento a terceros, o bien que 
constituye una segunda residencia29 en períodos vacacionales o fines de sema-
na30, a pesar de las dificultades técnicas y de prueba que pueden suscitarse al 
respecto de su aplicación31. Además, y en base al principio de capacidad eco-
nómica ex artículo 31.1 CE, la medida resulta cuestionable ya que, en puridad, 
el sujeto no percibe o dispone de renta efectiva alguna. No obstante, a juicio 
del Tribunal Constitucional, los rendimientos integrarían una manifestación de 
capacidad económica derivada de una renta potencial, aunque no real32. Mien-
tras, la vivienda habitual goza de un tratamiento fiscal más favorable en el IRPF 
puesto que ésta no genera imputación de rentas.

A su vez, desde el año 2003, el artículo 72.4 TRLRHL recoge la posibilidad 
de que los Ayuntamientos acuerden un recargo en el IBI de hasta el 50% de la 
cuota líquida correspondiente a inmuebles de uso residencial desocupados con 
carácter permanente y que pertenezcan a propietarios de cuatro o más inmue-
bles residenciales, salvo causas justificadas de desocupación temporal. E incluso 
el recargo podrá ser del 100% cuando el periodo de desocupación sea superior 
a tres años. Sin embargo, la efectividad de este recargo ha sido durante mucho 
tiempo anecdótica ya que su concreción se remitía a un desarrollo reglamenta-
rio estatal del concepto de inmueble desocupado con carácter permanente que 
no llegó a aprobarse. No obstante, la disposición final tercera de la Ley 12/2023 
modificó la redacción del referido precepto para establecer que tiene la consi-
deración de inmueble desocupado con carácter permanente «aquel que perma-
nezca desocupado, de forma continuada y sin causa justificada, por un plazo 
superior a dos años, conforme a los requisitos, medios de prueba y procedimien-
to que establezca la ordenanza fiscal, y pertenezcan a titulares de cuatro o más 
inmuebles de uso residencial». Así, los municipios ya podrán exigir este recargo, 
pudiendo incrementarse hasta en un 50% adicional si varios inmuebles residen-
ciales del mismo propietario están desocupados en el mismo municipio. Tal y 
como se expresa en el propio Preámbulo, esta medida persigue «la optimización 
del uso del parque edificatorio residencial» de los Ayuntamientos. Por otra parte, 
éste es compatible con los posibles gravámenes autonómicos o locales33 que, 

29.  En opinión de alguna doctrina, este tipo de viviendas no deberían ser objeto de imputa-
ción de rentas ya que la finalidad que inspira la norma es el evitar la desocupación de viviendas, 
censurando conductas especulativas, y tales finalidades no están presentes en las residencias 
vacacionales [ÁLVAREZ BARBEITO, P.: «Reflexiones sobre la fiscalidad de la vivienda vacía en 
España», Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña, n.º 12, 2008, p. 17].

30.  Vid. PÉREZ ROYO, F. (dir.): Curso de Derecho Tributario. Parte especial, 17.ª edición, 
Tecnos, 2023, p. 254.

31.  Véase ÁLVAREZ BARBEITO, P.: «Reflexiones (…) op. cit., p. 15.
32.  Véase, entre otras, la Sentencia 295/2006, de 11 de octubre, del Tribunal Constitucional.
33.  Como ejemplo podemos citar el impuesto navarro sobre viviendas desocupadas que se 

recoge en la Ley Foral 2/1995. Éste grava al propietario o titular de un derecho de goce o disfru-
te sobre una vivienda deshabitada y su objetivo es frenar la especulación inmobiliaria. También 
Cataluña aprobó la Ley 14/2015, de 21 de julio, del impuesto sobre las viviendas vacías. El referi-
do impuesto fue sometido a juicio de constitucionalidad por el Tribunal Constitucional debido a 
sus semejanzas con el hecho imponible del IBI. Si bien, en su Sentencia 4/2019, de 17 de enero, 
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recayendo sobre la misma materia imponible, tengan un hecho imponible dife-
renciado puesto que lo que prohíbe el artículo 6.3 LOFCA34 es la identidad de 
hechos imponibles35.

No obstante, con la regulación anterior resultaba discutible que su aplicación 
sirviese para evitar la especulación inmobiliaria y aumentar el número de vivien-
das en alquiler dado que el porcentaje más elevado de sujetos del recargo esta-
ba compuesto por personas para las que la propiedad de una segunda vivienda 
no respondía a la intención de lucrarse, sino a otro tipo de motivaciones36. Sin 
embargo, con la actual regulación, sólo serán objeto de gravamen aquellos 
inmuebles cuyo titular posea cuatro o más inmuebles de uso residencial por lo 
que el impacto de la medida será prácticamente irrelevante, y no se conseguirá 
ampliar la oferta.

Por último, cabe advertir que la imposición de este gravamen ha encontrado 
opiniones doctrinales discrepantes. Así, mientras algunos consideran que es más 
correcto gravar el fruto de los comportamientos especulativos en el momento 
en que los inmuebles son enajenados37, otros consideran que el citado recargo 
se encuentra justificado, no sólo desde una perspectiva extrafiscal, sino también 
fiscal, advirtiéndose un índice de capacidad económica en la propiedad de una 
vivienda desocupada y una específica utilidad económica para su titular como 
consecuencia de su revalorización, constituyendo un uso especial del inmueble 
residencial como bien de inversión38. Sea como fuere, cualquier medida fiscal 
a este respecto no es superflua desde el momento en que el 80% de la población 
europea vive en ciudades y la dispersión incontrolada de los asentamientos y 
de la actividad edificatoria han puesto en peligro el acceso generalizado a 
viviendas de calidad en zonas urbanas. La excesiva presión en dichas zonas ha 
empeorado la calidad de vida de los individuos, dificultando el acceso universal 

el referido Tribunal se pronunció a favor de su constitucionalidad. Igualmente, la Ley 3/2015 del 
Parlamento vasco estableció un canon sobre la vivienda deshabitada a cargo de los Ayuntamientos 
que, junto al navarro, constituye un impuesto local. Asimismo, en Extremadura se creó el impues-
to sobre las viviendas vacías a los grandes tenedores a través de la Ley 4/2023, de 29 de marzo, 
en tanto que la desocupación afecta a la función social de la propiedad.

34.  Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas.

35.  Sobre la identidad de lo que se pretende someter a gravamen por el tributo autonómico 
catalán y por el recargo se han pronunciado de manera crítica, entre otros, NAVARRO GARCÍA, 
A.: «Medidas fiscales para garantizar el derecho de acceso a la vivienda: el recargo del IBI y otras 
medidas tributarias sobre las viviendas desocupadas», Revista Tributos Locales, n.º 123, 2015, p. 59; 
MENÉNDEZ MORENO, A.: «Otra vuelta de tuerca. A propósito de la Sentencia del Tribunal Cons-
titucional 4/2019, de 17 de enero, sobre la Ley del Parlamento de Cataluña del impuesto sobre las 
viviendas vacías», Quincena Fiscal, n.º 8, 2019. BIB 2019\2583; o ÁLVAREZ MENÉNDEZ, E.: «Tiem-
pos convulsos para la tributación sobre viviendas vacías: superproducción normativa, enjuiciamien-
to constitucional y reformas legislativas», en CORDERO GONZÁLEZ, E.M. (dir.): Reformas recientes 
y pendientes del sistema tributario español, Aranzadi, 2020, p. 229.

36.  Véase GARCÍA CALVENTE, Y.: «La protección (…) op. cit., p. 42. 
37.  Así, ÁLVAREZ BARBEITO, P.: «Reflexiones (…) op. cit., p. 21.
38.  GARCÍA MARTÍNEZ, A. y JIMÉNEZ VALLADOLID DE L`HOTELLERIE-FALLOIS, D.J.: «La 

fiscalidad especial sobre la vivienda vacía (…) op. cit., pp. 55-56.
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a una vivienda digna. Sin embargo, tal y como está regulado actualmente el 
recargo, sólo afectará a un porcentaje muy reducido de la población propietaria, 
careciendo de efecto real sobre la oferta de alquiler.

3.	 POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE VIVIENDA Y 
AGENDA 2030

A la vista de lo anterior, resulta indudable la utilización del sistema tributa-
rio como instrumento de política económica. Si bien, como ha advertido alguna 
doctrina39, el sistema tributario no puede ser el único, ni tan siquiera el princi-
pal instrumento de una determinada política como la de vivienda. Junto a las 
medidas tributarias, destinadas a dinamizar el mercado de la propiedad o el 
arrendamiento, son también relevantes los planes de vivienda plurianuales que 
diseña y aprueba el Gobierno central donde se incluyen las actuaciones prote-
gibles y que pueden complementarse con planes propios de las Comunidades 
Autónomas. Actualmente está vigente el Plan Estatal para el acceso a la vivien-
da 2022-202540 que contiene un amplio paquete de ayudas estatales relacionadas 
con la vertiente del gasto público41.

Si prestamos atención a los planes que han existido hasta la actualidad se 
aprecian distintas tendencias42. En el primer Plan (1981-1983), la intervención 
del Estado se dirigió hacia el fomento de las viviendas de protección oficial, así 
como hacia actuaciones de rehabilitación. Sin embargo, los planes posteriores 
abandonan dicha línea y no será hasta el Plan 2005-2008 en el que comienza a 
hacerse referencia al «desarrollo urbano sostenible». Posteriormente, el Plan 
2009-2012 continúa con el cambio de tendencia y se reafirma en conceptos como 
la sostenibilidad y la eficiencia. A su vez, el Plan 2013-2016 puso el acento en 

39.  Véase PITA GRANDAL, A.Mª y MULEIRO PARADA, L.M.: «Régimen tributario de la vivien-
da», en MARTÍN REBOLLO, L. (dir.): Fundamentos de Derecho urbanístico, Vol. 2, Thomson Reuters 
Aranzadi, 2009, p. 1859.

40.  Disponible en https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-802.
41.  Así se contemplan ayudas para facilitar el acceso a la vivienda en régimen de alquiler a 

sectores de población con dificultades económicas (víctimas de violencia de género, víctimas de 
trata con fines de explotación sexual, víctimas de violencia sexual, personas objeto de desahucio 
de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables a dicho 
acceso); para fomentar la puesta a disposición de las administraciones públicas de viviendas libres 
de la SAREB, de entidades públicas o de gestores privados de vivienda en alquiler para su alqui-
ler asequible o social; para fomentar la promoción y/o rehabilitación de edificios de viviendas que 
vayan a ser destinadas al alquiler asequible para personas mayores y personas con discapacidad; 
así como para mejorar la accesibilidad; y, asimismo, subvenciones para ayudar a las personas 
jóvenes, con escasos recursos económicos, en su acceso a la vivienda, ya sea de alquiler o para 
su adquisición en determinados supuestos vinculados al reto demográfico y a la recuperación de 
municipios o núcleos de población de pequeño tamaño, así como para el fomento de nuevas formas 
de convivencia como el cohousing; y, por último, ayudas destinadas a la regeneración y renovación 
de ámbitos donde exista infravivienda y chabolismo.

42.  Puede consultarse, BUENO MALUENDA, M.C.: «Repensar la política fiscal (…) op. cit., pp. 
200-204.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-802
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el acceso a vivienda de alquiler y en la necesidad de fomentar el parque públi-
co de vivienda de alquiler y, por otra parte, en la rehabilitación, regeneración 
y renovación urbanas. Por último, en el Plan actualmente vigente, las principa-
les actuaciones se vinculan al arrendamiento de vivienda por colectivos en 
riesgo de exclusión social, o al incremento del parque público con destino al 
alquiler social mediante ayudas a su promoción, y poniendo a disposición 
viviendas de la SAREB43 y de entidades públicas a las CCAA y entes locales. 
Aunque también se identifica un Programa de fomento de alojamientos tempo-
rales, de modelos cohousing, de viviendas intergeneracionales y de modalidades 
similares.

A la vista de lo expuesto, debemos concluir que el legislador tributario no 
siempre ha previsto medidas fiscales coherentes y alineadas con los Planes 
estatales de vivienda. Falta un sistema integrado de incentivos fiscales más 
acordes con los objetivos estratégicos de los Planes de vivienda, especialmente 
respecto a la regeneración o renovación urbanas a las que nuestro sistema 
impositivo actual apenas presta atención44. Por ello, y dado que las políticas 
fiscales pueden ayudar en la consecución de objetivos estratégicos en las polí-
ticas de vivienda, los objetivos que han de orientar la actuación de los poderes 
públicos en este contexto deberían consistir en incrementar el parque público 
de vivienda45, fomentar el alquiler y la rehabilitación de los entornos urbanos, 
centrándose en las personas con más dificultades de acceso a una vivienda. Se 
trata de alinear todas las medidas fiscales con el ODS n.º 11, favoreciendo por 
parte de los distintos entes territoriales un desarrollo urbano integrado, cohe-
sionado y sostenible y que contemple políticas activas de vivienda. De hecho, 
y como advierte García Calvente, una de las principales críticas que podemos 
formular al sistema actual es que carecemos de un auténtico parque de vivien-
da social accesible a todos aquellos para quienes el acceso a una vivienda digna 
es imposible. Y, a su vez, dicho sistema debe compatibilizarse con la existencia 
de viviendas protegidas para quienes tienen dificultades para adquirirlas a pre-
cios privados, articulando también políticas públicas que fomenten el alquiler46. 
Si bien, como se afirma en el último informe de la ONU respecto a la consecu-
ción de los ODS47, la creciente población de barrios marginales es una mani-
festación de la crisis de vivienda, lo que pone de manifiesto la necesidad de 
distintas opciones de vivienda, transporte público equitativo y servicios básicos 
para satisfacer las diversas necesidades de los residentes urbanos.

Ante esta situación, deben buscarse nuevas fórmulas socialmente innovado-
ras que permitan hacer efectivo el derecho a una vivienda digna. Por ello, y 

43.  Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.
44.  En términos similares, BUENO MALUENDA, M.C.: «Repensar la política fiscal (…) op. cit., 

p. 213.
45.  De hecho, con la Ley 12/2023 se ha incrementado el porcentaje de reserva de suelo des-

tinado a vivienda protegida del 30 al 40% en el suelo rural, y del 10 a 20% en el caso de suelo 
urbanizado que deba someterse a actuaciones de reforma o renovación. 

46.  GARCÍA CALVENTE, Y.: «Innovaciones sociales en materia de vivienda (…) op. cit., p. 36.
47.  Disponible en https://unstats.un.org/sdgs/report/2024/.

https://unstats.un.org/sdgs/report/2024/
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siguiendo a algún sector de nuestra doctrina48, cuando nos referimos a innova-
ciones en materia de vivienda en las que la economía social puede ser pionera, 
nos referimos a la necesidad de fomentar y amparar legalmente el cohousing49, 
o cooperativas de uso compartido, que constituyen una expresión de la econo-
mía colaborativa. Así, un cooperativismo de vivienda más desarrollado en nues-
tro país facilitaría el acceso a ésta en mejores condiciones de calidad y precio 
que las presentes y frenaría la especulación. En concreto, y como ha señalado 
Bueno Maluenda50, en los procesos de rehabilitación la iniciativa singular es 
ineficaz, por lo que iniciativas comunitarias como los proyectos cohousing51 
deberían tener un papel más relevante dentro de la política de vivienda, fomen-
tando la rehabilitación, la regeneración y la renovación de las ciudades. Es más, 
la referida autora viene a proponer el establecimiento de un régimen fiscal ad 
hoc para las iniciativas cohousing de modo similar al de las entidades parcial-
mente exentas del IS, dado que el objeto social de estas sociedades no es la 
puesta a disposición de bienes o servicios para la obtención de un lucro, sino 
un proyecto habitacional que puede permitir el impulso de la rehabilitación, 
renovación o regeneración urbanas52. Asimismo, y como apunta Lucas Durán53, 
por lo que respecta a los tributos cedidos o compartidos (ITP o IRPF, por ejem-
plo), las CCAA podrían establecer también beneficios fiscales para favorecer 
determinadas operaciones de covivienda.

En definitiva, este tipo de iniciativas guardan coherencia con algunas de las 
metas a alcanzar dentro del ODS 11, como el asegurar el acceso de todas las 
personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales; aumentar la urbanización inclusiva y sostenible 
y la capacidad para la planificación y la gestión participativa, integrada y sos-

48.  GARCÍA CALVENTE, Y.: «Innovaciones sociales en materia de vivienda (…) op. cit., p. 42.
49.  En concreto, constituye un modelo habitacional que permite el disfrute del uso privado 

de la vivienda y el aprovechamiento de elementos comunes. Por lo general, se emplea la figura de 
la cooperativa de vivienda y presenta determinadas características: constituye un proceso partici-
pativo y autogestionado por los residentes; donde coexisten espacios habitacionales de uso priva-
do y equipamientos comunitarios; y donde los ingresos y bienes personales de los residentes se 
mantienen separados del patrimonio de la comunidad [VILLCA POZO, M.: «Análisis de la tributación 
del cohousing y reflexiones frente al impacto económico de la COVID-19», Quincena Fiscal, n.º 5, 
2021, pp. 2-5. BIB 2021\1149].

50.  BUENO MALUENDA, M.C.: «Repensar la política fiscal (…) op. cit., p. 197.
51.  El cohousing presenta dos modalidades. La modalidad senior está integrada por personas 

de la tercera edad y es la que mayor presencia tiene en España. La intergeneracional incluye familias, 
jóvenes y adultos y se caracteriza por la participación del Ayuntamiento [VILLCA POZO, M.: «Análi-
sis de la tributación del cohousing (…) op. cit., pp. 5-9]. Estas iniciativas contienen diversos aspectos 
cuya fiscalidad presenta ciertas particularidades como la constitución de la cooperativa de vivienda, 
la obtención del suelo, la construcción de las viviendas, la cesión de uso a los cooperativistas y la 
adjudicación del dominio superficiario, el arrendamiento de las viviendas, etc. No obstante, y a pesar 
de su interés, tales cuestiones exceden de las pretensiones del presente trabajo.

52.  Puede consultarse, BUENO MALUENDA, M.C.: «Repensar la política fiscal (…) op. cit., pp. 
217-222.

53.  LUCAS DURÁN, M.: «Aspectos tributarios del cohousing o covivienda», CIRIEC-España. 
Revista Jurídica, nº. 31, 2017, p. 22.
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tenible de los asentamientos humanos; o proporcionar acceso universal a zonas 
verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles para mujeres, niños, 
personas mayores y discapacitados, en particular. Por ello, la fiscalidad debe 
adoptar un rol más activo en el impulso de este tipo de cooperativismo de 
vivienda, reconociendo incentivos fiscales al respecto.

4.	 CONCLUSIONES

Para alcanzar el ODS 11, los esfuerzos de los poderes públicos deben orien-
tarse hacia políticas y prácticas de desarrollo urbano inclusivo, resiliente y 
sostenible que den prioridad al acceso a los servicios básicos, a la vivienda a 
precios asequibles, al transporte eficiente y a los espacios verdes para todo el 
mundo. La política fiscal en materia de vivienda se ha dirigido hasta el momen-
to a perseguir diversos objetivos de manera fragmentada y en respuesta a la 
coyuntura económico-social del momento. Así, la fiscalidad inmobiliaria ha prio-
rizado según la época el fomento de la actividad promotora, el incremento en 
la oferta de suelo residencial, o el fomento de la demanda de vivienda, sin tener 
presente un objetivo claro a largo plazo. La fragmentación del sistema ha con-
ducido a un desarrollo urbano no planificado. Así, el modelo actual está cen-
trado en el ámbito del inmueble, desvinculado de su entorno, lo que dificulta 
abordar proyectos de renovación urbana que incluyan aspectos como la movi-
lidad, los servicios, o las propias infraestructuras tecnológicas. Alcanzar un 
planeamiento urbanístico sostenible exige una concepción de la rehabilitación 
que supere el espacio privado, incrementando la oferta a medio plazo de vivien-
das usadas para que, en consecuencia, puedan disminuir los precios.

Del mismo modo, la fiscalidad puede desincentivar la retención improduc-
tiva del suelo, fomentando intervenciones urbanísticas sobre áreas urbanas en 
deterioro, y favoreciendo la eficiencia energética y la accesibilidad en dichas 
áreas. Además, el fomento fiscal de la rehabilitación edificatoria podría contri-
buir al incremento de la oferta frente a la actual carencia de suelo urbano. Por 
ello, y para equilibrar el mercado inmobiliario, la fiscalidad de la vivienda debe 
orientarse hacia incentivos articulados, coordinados y a largo plazo, y no cons-
tituir una simple suma de medidas descoordinadas fruto de la evolución del 
sistema fiscal.
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1.	 ESPAÑA VACÍA, VACIADA, DESPOBLADA...

Los datos del INE son contundentes, el 85% del territorio nacional solo está 
ocupado por el 20% de la población y un 13% se considera región escasamente 
poblada1. La desigual distribución de la población española habla de despobla-
ción pero también de zonas con sobrepoblación, conceptos indisolublemente 
unidos como las caras de una misma moneda y que se tienen que tratar dentro 
de una misma política pública sobre reto demográfico.

La España vaciada, vacía, despoblada, envejecida y masculinizada, hace refe-
rencia a la misma realidad, zonas de España, en su mayoría rurales, con pérdi-
da de población más que evidente en los últimos años, con crecimiento vege-
tativo negativo junto con una alta tasa de envejecimiento de los vecinos que 
permanecen en el territorio y que sufren la eliminación parcial de servicios 
públicos básicos y de calidad como escuelas de educación infantil y primaria, 
centros de salud o dispensario médico, así como otra prestaciones no públicas 
pero igualmente necesarias como farmacias, oficinas bancarias, etc. Es especial-
mente alarmante porque hay una relación directa entre envejecimiento y aumen-
to de la necesidad de servicios públicos, implicando un impacto para el gasto 

1.  ÁLAMO CERRILLO, R., «Políticas fiscales contra la despoblación», Quincena Fiscal, nº10. 
Sección Estudios, 2023, p. 2
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público y un «reto para la sostenibilidad de las finanzas públicas en un contex-
to de endeudamiento»2.

La pérdida de población y su envejecimiento ahonda en las desigualdades 
entre lo rural y lo urbano3 y es una brecha en la cohesión social y territorial 
de nuestro país. Se reduce la población en edad de trabajar por las pocas opor-
tunidades de empleo, la incapacidad de generar valor y riqueza, pérdida de 
tejido empresarial y falta de nuevos modelos de negocios4. Hay un abandono 
de los recursos propios de las comunidades rurales (especialmente los naturales 
y culturales), derivando en un coste de oportunidad5. La solución, según Gala-
pero Flores6 es poner en valor la ventaja competitiva de las zonas rurales y 
convertirse en un foco de riqueza mediante un modelo productivo basado en la 
infraestructura digital, la reforma fiscal y la educación. A futuro la propuesta 
es interesante porque asume el necesario equilibrio entre la protección medioam-
biental del hábitat rural, uno de sus aspectos más predominantes, y su necesidad 
de progreso para evitar fenómenos demográficos negativos, pero el escenario 
rural actual carece de los recursos para desarrollar alguno de esos pilares.

La despoblación del mundo rural no es nueva, lo que sí es una novedad es 
el compromiso desde los poderes públicos para paliar esta situación, impulsado 
a su vez, por la Agenda 2030, en varios de sus objetivos, entre los que destaca 
el ODS 11: ciudades y comunidades sostenibles. Fruto de esta exigencia se ha 
impulsado en los últimos años la Estrategia de Reto Demográfico dependiente 
del Ministerio de Transición Ecológica, con la inclusión de casi todos los minis-
terios y del resto de Administraciones Públicas con el objetivo de revertir esta 
situación bajo la premisa de que la lucha contra la despoblación es la lucha 
contra la desigualdad7. Si bien, por primera vez, existe un programa nacional 
que establece un marco y unos ejes estratégicos en los que se debe trabajar, las 
medidas son poco concretas y no dejan de ser una declaración de intenciones. 
Esta crítica se ha modulado en parte con el documento donde se recogen 130 
medidas frente al reto demográfico y sobre todo, por la elaboración de la memo-
ria donde se valora la implementación o no de cada una de estas acciones que 
se desarrollan en su mayor parte dentro del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia. A pesar de ello, hay que insistir en que su naturaleza es 

2.  IEF, Libro blanco sobre la reforma tributaria, Madrid, 2022, pp. 58 y 59.
3.  «Esta situación genera una brecha de desigualdad que es incompatible con los principios 

constitucionales de equidad e igualdad en el acceso a los servicios públicos básicos. De ahí que 
el problema de la despoblación sea una cuestión de derechos y libertades». DEFENSOR DEL PUE-
BLO, Informe anual 2018. Volumen II. Estudios y documentos de trabajo, 2019, p. 93

4.  GOMÉZ REQUENA, J.A., El sistema tributario ante el reto de la despoblación, Aranzadi, 
2023, p. 25.

5.  ÁLAMO CERRILLO, R., «Políticas fiscales contra la despoblación», ob. cit., p. 1
6.  GALAPERO FLORES, R., «Medidas fiscales en los impuestos que gravan la renta para evi-

tar la despoblación de las zonas rurales. Estrategia estatal y autonómica», Anuario de la Facultad 
de Derecho Universidad de Extremadura, 38, 2022, p. 427. 

7.  «Entrevista a Juana López Pagán, Directora General de Políticas contra la despoblación», 
El consultor de los Ayuntamientos nº3, 2023, p. 2.
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política y necesita de un desarrollo legislativo serio, sereno y con una visión a 
largo plazo que no solamente incida en la revitalización de las zonas en riesgo 
sino en la prevención de la despoblación8. No obstante, hay que insistir en que 
puede ser el punto de partida de una imprescindible política de Estado que 
revierta los efectos indeseados a nivel social y económico de la despoblación y 
el envejecimiento.

Además de plantear una serie de políticas cuyos objetivos impulsan, entre 
otros aspectos, la igualdad de oportunidades, la vertebración territorial, el asen-
tamiento y fijación de población en el medio rural, el impulso de la innovación, 
la plena conectividad digital o la ya mencionada prestación de servicios básicos, 
subraya que el problema de la despoblación no se debe circunscribir exclusiva-
mente al mundo rural, negando la contraposición entre lo rural y lo urbano 
porque la despoblación de un territorio puede implicar a su vez la sobrepobla-
ción de otro y, en ambos casos, una mayor dificultad para el sostenimiento de 
los servicios públicos. La palabra mágica es el equilibrio, tanto en la distribución 
de población como de las necesarias prestaciones públicas con el objetivo de 
reducir los desequilibrios entre las zonas rurales y urbanas.

La eliminación de servicios públicos en un municipio supone el desplaza-
miento de la población a otros municipios de carácter urbano para la satisfacción 
de sus necesidades. Si no tiene coche propio, depende del transporte público 
que no siempre tienen las frecuencias y rutas demandadas. A lo que se añade 
la migración interna del campo a la ciudad en busca de mejores oportunidades 
laborales y de promoción social9.

La racionalización del establecimiento o la eliminación de los servicios públi-
cos en los municipios rurales se justifica porque su coste es comparativamente 
superior «debido a que no se puede hacer un elevado aprovechamiento de las 
economías de escala»10, requiriendo de inversiones iniciales que pueden suponer 
un menoscabo para el presupuesto de los Entes Locales porque, si disminuye 
la población, se reducen los contribuyentes y los ingresos vía tributos para 
poder hacer frente a las necesidades de la población. Es un círculo vicioso per-
nicioso cuyo corolario es que «la accesibilidad en condiciones de igualdad a 
bienes y servicios de toda la población del medio rural es condición básica e 
imprescindible para poder hacer frente a los desafíos demográficos»11.

Este trabajo, después de valorar la fiscalidad como herramienta para coadyu-
var al llamado «reto demográfico», va a plantear las medidas fiscales que pueden 
fomentar el teletrabajo y, en consecuencia el traslado de personas que trabajan 

8.  GOMÉZ REQUENA, J.A., El sistema tributario ante el reto de la despoblación, ob. cit., p. 
48.

9.  RUBIO GUERRERO, J.J., «La despoblación en España: políticas públicas presupuestarias y 
fiscales para su reversión», Documentos de Trabajo 05/2022. Instituto Universitario de Análisis 
Económico y Social. Universidad de Alcalá de Henares, p. 7.

10.  EDO MARTÍN, N., «Ayudas e incentivos fiscales para reducir el impacto de la despoblación. 
Aplicación práctica para pequeños municipios», TFG, Universidad Politécnica de Valencia, 2022, p. 
13.

11.  FEMP, Documento de acción. Comisión de despoblación, 2017, p. 19.
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a distancia al medio rural y a municipios en riesgo de exclusión. La pregunta a 
la que se pretende dar respuesta es si es necesario en términos de eficacia 
establecer beneficios fiscales concretos para el trabajo que se realiza a distancia 
con medios digitales12.

2.	 JUSTIFICACIÓN Y EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS 
FISCALES CONTRA LA DESPOBLACIÓN

El Derecho Financiero y Tributario puede ser un factor que ayude «a hacer 
frente a la desigualdad y conseguir un progreso justo y sostenible»13, afirmación 
que reproduce y subraya un aspecto nuclear de la disciplina que alude a su 
carácter social14, adaptándose perfectamente al fenómeno que se está analizan-
do y a sus indeseadas consecuencias y para lo que puede ser muy eficaz la 
finalidad extrafiscal de los tributos.

La finalidad extrafiscal está regulada en el artículo 2.1 Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria en el segundo párrafo, indicando su potencia-
lidad como instrumento de la política económica general y para la realización 
de los principios y fines contenidos en la Constitución. La extrafiscalidad se 
puede manifestar no solo por la creación de tributos extrafiscales sino median-
te la inclusión de esos objetivos en figuras tributarias tradicionales, a través de 
beneficios fiscales.

La inclusión de beneficios fiscales que afectan a determinadas circunstancias 
y tengan una justificación extrafiscal, como puede ser la lucha contra la despo-
blación en determinados territorios, tiene un indudable interés general para toda 
la población española porque, por ejemplo, en tributos que afectan a las perso-
nas físicas, como el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, «puede 
incentivar el mantenimiento y asentamiento de nueva población y empresas»15. 
Incluso se considera factible el establecimiento de un régimen tributario espe-
cífico o especial para el medio rural o para las zonas en riesgo de despoblación 
pero, algunos autores como Rodríguez Peña, alertan sobre la posibilidad de 
crear paraísos fiscales en el medio rural16. Aunque es un planteamiento suscep-
tible de explorar, este trabajo se va a centrar en los incentivos fiscales en un 
ámbito muy concreto como es el teletrabajo como elemento dinamizador de la 
repoblación en municipios rurales.

12.  Art. 2 b) Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia.
13.  GOMEZ REQUENA, J.A., «Fiscalidad y objetivos 2030: Propuestas fiscales para la despo-

blación y los residuos», Presente y futuro del Derecho Financiero y Tributario: cuestiones críticas. 
VIII Reunión de profesores de Derecho Financiero y Tributario, Documentos IEF 2/2024, p. 340.

14.  SOTO MOYA, M.M., Objetivos de desarrollo sostenible y economía circular, Comares, Gra-
nada, 2019, p. 93.

15.  GOMÉZ REQUENA, J.A., El sistema tributario ante el reto de la despoblación, ob. cit., p. 
56.

16.  GOMÉZ REQUENA, J.A., El sistema tributario ante el reto de la despoblación, ob. cit., p. 
58.
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Los beneficios fiscales implican la quiebra del régimen general de tributa-
ción y establecen un tratamiento desigual, amenazando la neutralidad del propio 
sistema tributario17 y afectando a principios tan importantes como el principio 
de generalidad y el de igualdad. Desde el punto de vista económico, «puede 
alterar el funcionamiento de los mercados, introduciendo distorsiones en la 
competencia y en la eficiencia de los mercados, debilitando a la economía en 
su conjunto»18, por tanto, son medidas que tienen importantes repercusiones 
jurídicas y económicas y su inclusión y aplicación debe hacerse dentro del marco 
jurídico tanto nacional como europeo. El Instituto de Estudios Fiscales en un 
Informe elaborado sobre la Estrategia de Reto Demográfico19 considera que los 
incentivos fiscales presentan inconvenientes como instrumentos de lucha contra 
la despoblación por alguna de las razones que ya se han mencionado a lo que 
se añade el incremento de los costes de gestión y control de la Administración 
Tributaria.

Algunas de estas prevenciones, como ser una excepción al principio de 
igualdad, ha sido avalada por el Tribunal Constitucional en diversos pronuncia-
mientos donde aclara que el principio de igualdad no es absoluto y no es sinó-
nimo de uniformidad y se puede admitir siempre que se justifique la desigual-
dad del tratamiento legal: «tal precepto no establece un principio de igualdad 
absoluta que pueda omitir tomar en consideración la existencia de razones 
objetivas que razonablemente justifiquen la desigualdad de tratamiento legal. Y, 
mucho menos, que excluya la propia necesidad del establecimiento de un trato 
desigual que recaiga sobre supuestos de hecho que en sí mismos son desiguales 
y tengan por función precisamente contribuir al restablecimiento o promoción 
de la igualdad real, ya que en tal caso, la diferencia de régimen jurídico no sólo 
no se opone al principio de igualdad sino que aparece exigida por dicho prin-
cipio y constituye instrumento ineludible para su debida efectividad»20. En el 
establecimiento de medidas fiscales que luchen contra la despoblación la resi-
dencia no actúa como «elemento de discriminación entre residentes en zonas 
rurales y los no residentes en dichas zonas, sino como el principal parámetro 
de una política fiscal diferenciada dirigida a garantizar el principio constitucio-
nal de igualdad material de los individuos»21 recogido en el artículo 9.2 Consti-
tución Española.

Si se plantea su admisibilidad desde el Derecho Europeo, el artículo 174 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea exige que se preste especial 
atención a las zonas rurales y a aquellos territorios que sufren desventajas natu-

17.  GOMÉZ REQUENA, J.A., El sistema tributario ante el reto de la despoblación, ob. cit., p. 
57.

18.  ÁLAMO CERRILLO, R., «Políticas fiscales contra la despoblación», ob. cit., p. 5.
19.  MINISTERIO DE POLITICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA, Estrategia nacional 

frente al reto demográfico. Directrices Generales, 2019, p. 51.
20.  Sentencia Tribunal Constitucional 3/1983, de 25 de enero y Sentencia Tribunal Constitu-

cional 19/2012, de 15 de febrero..
21.  GALAPERO FLORES, R., «Medidas fiscales en los impuestos que gravan la renta para evi-

tar la despoblación de las zonas rurales. Estrategia estatal y autonómica», ob. cit., p. 431.
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rales o demográficas graves o permanentes pero, a su vez, del establecimiento 
de incentivos fiscales contra la despoblación puede derivarse una restricción a 
la libertad de establecimiento y a la libre prestación de servicios. A priori, se 
puede admitir por exigencias de interés general y otra serie de condiciones22, 
entre las que se podrían incluir medidas tributarias que persigan la superviven-
cia de las zonas despobladas.

Otro aspecto al que se debe prestar atención es que el tratamiento fiscal 
diferenciado aplicado al medio rural no pueda considerarse como ayudas de 
Estado23, es decir, no puede falsear o amenazar con falsear la competencia ni 
suponer una ventaja económica. No se califican así aquellas ayudas que tienen 
como finalidad favorecer el desarrollo económico de las regiones que tengan 
un subdesarrollo por diferentes circunstancias como la despoblación porque, 
según la Comisión Europea, la ayuda se concede «en la forma que probablemen-
te vaya a tener la menor incidencia en términos de falseamiento del comercio 
y de la competencia»24 y siempre que su efecto incentivador no pueda produ-
cirse de otro modo. Es un tema complejo que requiere el análisis caso por caso 
para comprobar si la ayuda o, en este caso la medida fiscal es compatible con 
el mercado interior. En este sentido, las Directrices sobre Ayudas Regionales 
establecen un marco para que las ayudas de finalidad regional sean compatibles 
con el mercado interior25.

Se puede afirmar después de este somero análisis que la cobertura legisla-
tiva y jurisprudencial del Tribunal Constitucional del Derecho no solo nacional, 
sino también del Derecho de la Unión Europea, admite una fiscalidad diferen-
ciada, sostenible y más beneficiosa para el medio rural por la disminución de 
la población y el envejecimiento de la que aún subsiste porque los que residen 
en el medio rural «parten de una situación de hecho más desfavorable que la 
población urbana»26. Sin embargo, el que se acepte la introducción de incentivos 
fiscales no implica carta blanca para su establecimiento sin una reflexión sobre 
su finalidad, su estructura o si su aplicación no genera consecuencias o efectos 
perversos.

Respecto al análisis de medidas fiscales concretas, el legislador estatal no 
ha incluido explícitamente la consideración demográfica en los incentivos y 
beneficios fiscales de los principales impuestos estatales, al contrario que el 
legislador autonómico que si lo ha hecho en los tributos cedidos y dentro de 
sus competencias normativas. La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desa-

22.  GOMÉZ REQUENA, J.A., El sistema tributario ante el reto de la despoblación, ob. cit., p. 
101.

23.  Art. 107 Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
24.  FERNÁNDEZ LLERA, R., «Fiscalidad diferenciada y sostenible para el medio rural: condi-

cionantes históricos y propuestas de futuro», III Congreso Internacional de Historia agraria, 2021, 
p. 8.

25.  https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/guidelines-on-regional-state-aid.html 
(Última consulta: 14 de octubre de 2024).

26.  FERNÁNDEZ LLERA, R., «Fiscalidad diferenciada y sostenible para el medio rural: condi-
cionantes históricos y propuestas de futuro», ob. Cit., p. 3.

https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/guidelines-on-regional-state-aid.html
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rrollo sostenible del medio rural define como municipio rural aquel con una 
población inferior a 5.000 habitantes que esté integrado en el medio rural pero 
no delimita cuando un municipio está despoblado o en riesgo de despoblación, 
por lo que cada Comunidad Autónoma ha establecido criterios distintos para 
delimitar el ámbito de aplicación de los beneficios fiscales, por lo que depen-
diendo del territorio, un contribuyente, por ejemplo, puede tener vecindad en 
un municipio que esté en riesgo de despoblación o no. A pesar de esta hetero-
geneidad, que debe ser eliminada para dar coherencia al objetivo perseguido, 
tiene todo el sentido la aplicación de deducciones autonómicas porque el fenó-
meno de la despoblación no es homogéneo.

Los incentivos autonómicos, fundamentalmente en el marco del tramo auto-
nómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas dentro del marco 
establecido por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común, 
pueden afectar a la vivienda, las circunstancias familiares pero no a las activi-
dades económicas, atendiendo al artículo 46. A pesar de ello, ha sido objeto de 
beneficios fiscales por parte de algunas Comunidades Autónomas, estableciendo 
deducciones en la cuota íntegra del impuesto sobre la renta para trabajadores 
por cuenta propia o autónomos con residencia en una zona despoblada que 
inicien una actividad económica, produciéndose una cierta extralimitación com-
petencial.

En el caso de incentivos por traslado de residencia a un municipio en ries-
go de despoblación, las Comunidades Autónomas han introducido deducciones 
sobre el alquiler, la adquisición o rehabilitación de una vivienda habitual en 
núcleos rurales, previéndose distintas condiciones según el nivel de despobla-
ción, diferencia recogida en la Comunidad de Castilla - La Mancha. 	

Con carácter general, se han diseñado incentivos centrados en las circuns-
tancias personales y familiares del contribuyente que tienen su fundamento en 
el aumento y mantenimiento de la población: nacimiento, acogimiento, condi-
ción de familia numerosa o cuidado de familiares. La justificación es la protec-
ción constitucional de la familia y su importancia como elemento repoblador y 
sobre todo de mantenimiento y sujeción al territorio.

Aunque se ha dejado deslizar a lo largo de estas páginas, las medidas fis-
cales bien diseñadas y aplicadas pueden ser muy efectivas pero no son la pana-
cea. Para que desplieguen todo su potencial y sean un impulso en la reversión 
del proceso de despoblación y en un cambio de tendencia demográfico, deben 
acompañarse «de otros instrumentos jurídicos-financieros en el contexto de una 
estrategia política común y solida de lucha contra la despoblación en la que se 
impliquen todos los actores»27.

Lo que se plantea es iniciar un proceso a través de una política transversal 
que concite medidas de distintos ámbitos que persiga el crecimiento demográ-
fico de las zonas despobladas. Este incremento va a producir una dinamización 

27.  GOMÉZ REQUENA, J.A., El sistema tributario ante el reto de la despoblación, ob. cit., p. 
76.
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social y económica que estimulará la cantidad y calidad de los servicios públi-
cos, generando poder de atracción sobre la población potencial que, si se con-
vierte en población real, aumentará, vía impuestos, la recaudación de las Hacien-
das Locales, por lo que tendrán más disponibilidad de recursos para sostener 
el aumento de las necesidades de gasto público. Este proceso no se iniciará 
mientras que no haya una inversión inicial en servicios públicos porque, a pesar 
de los incentivos fiscales o de otras medidas de atracción, no hay traslado de 
población a un municipio si no cuenta mínimamente con una escuela, dispen-
sario o médico rural y algunos servicios sociales y de cuidado, por lo que tiene 
que ser un aspecto prioritario en la política sobre despoblación.

3.	 EL TELETRABAJO COMO GENERADOR DE REPOBLACIÓN 
RURAL. ANÁLISIS DESDE LA FISCALIDAD

Al principio de este trabajo se ha hecho una pequeña reflexión sobre el 
fenómeno de la despoblación, sus causas, las externalidades negativas que impli-
ca, así como las medidas que, desde distintos ámbitos y en especial desde el 
derecho financiero y tributario pueden ayudar a revertir este proceso. Una vez 
establecido el contexto, el siguiente paso es analizar el teletrabajo como elemen-
to dinamizador del ámbito rural y si desde la fiscalidad se puede coadyuvar a 
la atracción y el mantenimiento de nuevos vecinos en los municipios rurales y 
especialmente en aquellos que estén en riesgo o ya sufran el proceso de la 
despoblación.

Y es que no se puede obviar en este sentido el fenómeno extraordinario que 
se produjo en el año 2020 y que supuso un punto de inflexión en el proceso 
de despoblación rural. Punto de inflexión que dada la vuelta (voluntaria u obli-
gada) al trabajo presencial, ha podido ser un mero espejismo. En cualquier caso, 
el giro se produjo por un hecho tan extraordinario que aun habiéndolo vivido 
resulta casi inimaginable: la pandemia por la COVID 19. Esta circunstancia y 
las medidas adoptadas por el Gobierno, el confinamiento y la presencialidad 
limitada a los servicios esenciales, dio como resultado, para evitar la paraliza-
ción de la economía, el auge del teletrabajo y el desplazamiento (cuando se 
permitió), de los trabajadores que desarrollaban su actividad mediante el uso 
de las nuevas tecnologías, a municipios rurales por dos motivos fundamental-
mente: primero, la búsqueda de una mayor calidad de vida y segundo, una 
reducción de la probabilidad de contagios28. La incidencia fue tan llamativa que 
modificó los flujos migratorios. Por eso, solo se puede calificar como fenómeno, 
acentuado, si cabe, por la brecha digital que era y sigue siendo un factor de 
desigualdad entre el mundo rural y urbano y que puede ser un elemento deter-
minante en su desarrollo.

28.  RUS ARIAS, E., El teletrabajo como solución a la progresiva reducción de empresas en las 
zonas rurales. Una propuesta desde la Teoría de Schwartz, Universidad de Sevilla, 2024, p. 7.
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Sin embargo, ya sea por esta causa, o por un conjunto de ellas, el teletra-
bajo se redujo a partir de la nueva presencialidad en 2021. Sin embargo, diver-
sos estudios desde la economía aplicada han dejado entrever que el teletrabajo 
en zonas rurales puede provocar sinergias positivas en la satisfacción personal 
y el desempeño laboral del trabajador que repercute en los resultados empre-
sariales29. El Banco de España apuesta por el teletrabajo porque «los municipios 
rurales podrían atraer a una parte de los trabajadores de las ciudades e iniciar 
así un proceso de crecimiento rural endógeno a medida que los nuevos habi-
tantes demanden la provisión de determinados servicios. Estos efectos podrían 
beneficiar de forma directa incluso a núcleos en riesgo de despoblación en 
aquellos casos en los que el teletrabajo ocupe la mayor parte o la totalidad de 
la semana laboral(…)»30.

Desde esta perspectiva, el traslado de trabajadores en remoto a zonas rura-
les propicia el aumento y el mantenimiento de la población, la reactivación de 
determinados servicios públicos que exigen un mínimo de habitantes y la dina-
mización del tejido empresarial. Por eso, parece sensato el análisis de cómo 
fomentar el teletrabajo y atraer a los trabajadores en remoto a los municipios 
rurales y consolidar el cambio en los flujos migratorios internos que se inició 
en el año 2020.

El auge del teletrabajo por las medidas de restricción y contención de la 
pandemia precipitó la aprobación de una norma, la Ley 10/2021, de 9 de julio, 
de trabajo a distancia para dar respuesta legal a la situación de hecho.

La regulación del teletrabajo en la mencionada norma buscaba dar respues-
ta a cuestiones que se derivaban de esta forma de trabajo entre las que destaca 
el principio de igualdad de trato respecto a los trabajadores presenciales, los 
tiempos de trabajo y la desconexión digital, el carácter voluntario y reversible, 
etc. Se criticó que la norma no contenía ninguna previsión fiscal pese a que se 
planteaban algunas cuestiones de calado como la compensación de gastos que 
asumía el trabajador o la calificación de los equipos cedidos por la empresa 
para el desarrollo del trabajo a distancia.

Su reconocimiento jurídico pone en valor una modalidad de trabajo que 
implica una mayor flexibilidad en los tiempos de trabajo, autoorganización y 
conciliación, una racionalización de los tiempos de trabajo que incide en una 
mayor productividad y una oportunidad para trasladarse a las zonas rurales que 
repercute en una minoración de costes para las empresas y tiene como conse-
cuencias la atracción y retención del talento y la reducción del absentismo31. 
Aunque se ha mencionado como una de sus características más positivas la 

29.  RUS ARIAS, E., El teletrabajo como solución a la progresiva reducción de empresas en las 
zonas rurales. Una propuesta desde la Teoría de Schwartz, ob. cit., pp.10 y ss.

30.  BANCO DE ESPAÑA, «La distribución espacial de la población en España y sus implica-
ciones económicas», Informe anual 2020, pp. 289 y 290.

31.  DIAZ CALVARRO, J.M., «Fiscalidad y teletrabajo: análisis de algunas cuestiones», en Digi-
talización, desarrollo tecnológico y derecho del trabajo: nuevas perspectivas de sostenibilidad, 
Aranzadi, Thomson Reuters, 2022, p. 434.
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flexibilidad y la optimización de la relación entre tiempo de trabajo y vida per-
sonal y familiar32 e incluso como medida de conciliación, pero desde una pers-
pectiva de género se denuncia que, para las mujeres, trabajar desde casa impli-
ca el ahondamiento en el papel doméstico sin que se produzca la ansiada 
conciliación que debe ser superada por el termino más exacto de corresponsa-
bilidad. Además, el teletrabajo presenta problemas como son la vulneración de 
la protección de datos y brechas de seguridad, fatiga tecnológica, conectividad 
digital permanente, aislamiento laboral que puede afectar a su desarrollo pro-
fesional, consecuencia de la invisibilización y la pérdida de identidad corpora-
tiva33.

La realidad es que su extensión en un momento tan dramático como la 
pandemia, en una situación de confinamiento, no se ha consolidado en la era 
post COVID, no se ha mantenido en el tiempo, produciéndose una vuelta a la 
presencialidad voluntaria u obligada según los casos y planteándose como un 
desaprovechamiento de una elección viable que podía ser muy interesante den-
tro de la estrategia contra la despoblación del medio rural. Ahora que hay un 
escenario de normalidad y no de excepcionalidad es un buen momento para un 
análisis sosegado de una forma de trabajar que «genere sinergias positivas tanto 
para los trabajadores como los empleadores»34.

Para que un trabajador que realiza su trabajo en remoto se planteé su tras-
lado a una zona rural que esté en riesgo de población, debe valorar su atracti-
vo, por ejemplo, la cultura de las comunidades rurales que valora el equilibrio 
entre el trabajo y la vida personal35, la calidad de vida, la seguridad, frente a 
aspectos negativos como la falta de servicios básicos en el territorio, exactamen-
te el mismo obstáculo que hace que para otros colectivos no resulte atractivo 
el traslado de residencia a un municipio rural, con la diferencia o el detalle de 
que para un teletrabajador uno de los servicios esenciales es la conectividad 
digital.

En consecuencia, se podría decir, a priori, que el teletrabajo no es una cir-
cunstancia singular que exija el establecimiento de beneficios fiscales específi-
cos, más allá de la modificación de alguno para que encaje mejor con los tra-
bajadores a distancia. Sin embargo, volviendo la vista atrás y reflexionando 
sobre el auge que tuvo en un momento, es verdad que en circunstancias excep-
cionales, la pregunta es si el fomento fiscal del teletrabajo puede ser un recur-
so infrautilizado para la reversión de la despoblación rural y si es necesario el 

32.  SEMPERE NAVARRO, A.V., «El trabajo a distancia: una perspectiva global», Revista Aran-
zadi Doctrinal nº 1. Sección Tribuna, 2022, p. 2

33.  MORIES JIMÉNEZ, M.T.: «Régimen fiscal de las compensaciones retributivas derivadas del 
teletrabajo: cuestiones sin resolver y propuestas de regulación en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, Revista Quincena Fiscal 8/2021, 2021, p. 8.

34.  DIAZ CALVARRO, J.M., «Fiscalidad y teletrabajo: análisis de algunas cuestiones», ob. cit., 
p. 455.

35.  RUS ARIAS, E., «¿Pueden los postulados de Schwartz ayudar a aumentar la población en 
zonas rurales a través del teletrabajo». En AAVV., El humanismo empresarial en la era digital: una 
visión ética de la inteligencia artificial, UEX, 2024, p. 425.
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establecimiento de beneficios fiscales específicos y si hay que adoptar otras 
medidas por el lado presupuestario e incluso plantear políticas más globales 
que aúnen distintos ámbitos.

La posibilidad de incentivos fiscales específicos se va a estudiar desde las 
dos partes de la relación: trabajador y empresa. Con respecto a las medidas 
presupuestarias, no va a haber atracción ni mantenimiento de población sin 
servicios públicos básicos y, en este sentido y aunque no hay que incluir nin-
guna singularidad respecto al teletrabajo, deviene en imprescindible la realiza-
ción de inversiones en infraestructuras y servicios en paralelo a la aplicación 
de otro tipo de incentivos y medidas como la puesta en valor del territorio rural 
y la eliminación de los estereotipos a través de campañas e información en los 
medios de comunicación y difusión.

Estas políticas públicas globales deben plantearse en función de las necesi-
dades de los territorios y pueden o no singularizarse con respecto al teletraba-
jo como es el caso de las actividades de fomento como la implantación de banda 
ancha de internet para teletrabajar, el incentivo de nuevas actividades económi-
cas, y las busqueda de nuevas oportunidades de negocio como servicios de 
proximidad, cuidados, coworking que apoyen la implantación del teletrabajo en 
el municipio rural.

3.1.	 Incentivos fiscales asociados al teletrabajo

Hay que partir de la premisa de que la fiscalidad puede ser un aspecto muy 
importante dentro de las políticas públicas contra la repoblación pero su efec-
tividad va a depender de su acompañamiento por otras medidas desde el gasto 
y el presupuesto, en el que se incluye un análisis económico de cada territorio 
para adecuarlas a sus especialidades.

El diseño de incentivos fiscales con la finalidad última de atraer el traslado 
de teletrabajadores a municipios rurales debe centrarse en aquellos impuestos 
que graven las actividades económicas como el Impuesto de Sociedades o el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en todo lo que tiene que ver 
con los rendimientos de Actividades Económicas y con la articulación de incen-
tivos sobre circunstancias personales y familiares. Otros tributos que afectan a 
la vivienda y que han sido objeto de bonificaciones autonómicas relacionadas 
con el despoblamiento no parece que sean susceptibles de especialidad respec-
to al teletrabajado. Si es importante que los incentivos subrayen la necesidad 
del mantenimiento de la residencia por un periodo de tiempo en el municipio 
como condición de aplicabilidad del beneficio fiscal.

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, por su parte, el Impues-
to sobre Sociedades son tributos idóneos para introducir y aplicar medidas que 
incentiven el teletrabajo en zonas despobladas tanto por el lado de las personas 
que teletrabajan como de las empresas. En el concreto caso del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas el legislador estatal no ha introducido ningún 
beneficio fiscal que favorezca a las personas que residen en territorios despo-
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blados, aunque se considera que podría ser un elemento para incentivar de 
repoblación.

La posibilidad de incluir incentivos fiscales sobre las actividades económicas 
para el fomento del teletrabajo por parte del legislador estatal tiene que distin-
guir entre el trabajo dependiente y el autónomo. Dentro de éste último, puede 
darse la circunstancia de emprendedores que desarrollen su negocio a través 
de medios tecnológicos y para los que no sea una prioridad localizarse en un 
municipio urbano, por lo que incentivar desde el Impuesto sobre la Renta sus 
rendimientos de actividades económicas puede ser una opción interesante; sin 
embargo, a priori, beneficiaria a cualquier emprendedor o autónomo sin dife-
renciar si la actividad la desarrolla a distancia o no, además, el teletrabajo, por 
definición, se refiere al trabajo dependiente.

Se podría plantear, en el método de estimación objetiva y para determinadas 
actividades que no requieren presencialidad y que se puedan gestionar a dis-
tancia, por ejemplo, las actividades de comercio «on line», un factor de correc-
ción por residencia en un municipio en riesgo de despoblación equivalente al 
de empresa de reducida dimensión o al de temporalidad. Habría que plantear 
varios asuntos: en primer lugar, este método está limitado a determinadas acti-
vidades y condiciones pero podría ser interesante plantearse la revisión de las 
actividades económicas incluyendo aquellas que se desarrollan en el ámbito de 
las nuevas tecnologías y la digitalización y, en segundo lugar, es un método 
criticado por la doctrina por su falta de transparencia y susceptible de generar 
fraude fiscal. Ahora bien, admitiendo que la estimación objetiva necesita de una 
profunda revisión, la cualidad de ser un método más beneficioso para el con-
tribuyente titular de determinadas actividades económicas sería adecuada para 
la finalidad de repoblación.

En el Impuesto sobre la Renta hay una deducción en la cuota por rentas 
obtenidas en Ceuta y Melilla de un 60%36 que se podría trasladar a zonas en 
riesgo demográfico o de prioridad en términos de despoblación37. Esta deduc-
ción en la cuota podría ser beneficiosa para las personas físicas que desarrollan 
actividades económicas teletrabajando pero también para los trabajadores depen-
dientes que deciden trasladar su residencia a un municipio rural con respecto 
a las rentas de trabajo que obtengan.

Otras propuestas interesantes sería establecer una mayor reducción en los 
rendimientos de trabajo para trabajadores que presten sus servicios desde muni-
cipios radicados en zonas despobladas, la adecuación de los mínimos persona-
les y familiares o de la deducción en la cuota por maternidad o por circunstan-
cias familiares de los artículos 81 y 81 bis Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 

36.  Art. 68.4 Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las personas 
Físicas.

37.  RUBIO GUERRERO, J.J., «La despoblación en España: políticas públicas presupuestarias y 
fiscales para su reversión», ob. cit., p. 13.
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del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas38, pero son medidas gene-
ralizables a cualquier trabajador que cumpla la condición de residir en un muni-
cipio rural con despoblación o en riesgo de despoblación sin que se diferencie 
por el hecho de trabajar a distancia con medios digitales.

Respecto a los incentivos para las empresas que fomenten el teletrabajo y el 
traslado a zonas despobladas, estableciendo espacios de trabajo adscritos a la 
empresa o coworking, Sedeño López39 considera que la figura tributaria más 
adecuada sería el Impuesto sobre Sociedades, a través de la articulación de 
deducciones en la cuota con un diseño similar a las de creación de empleo40. 
La empresa con este incentivo puede fomentar que el trabajador desarrolle su 
trabajo a distancia pero no puede influir desde donde tiene que realizar el tra-
bajo a menos que la empresa dé un paso más y decida abrir un espacio desde 
donde desarrollen su actividad una parte de la plantilla. En este último supues-
to, la apertura de un espacio para el teletrabajo de una parte de los empleados, 
se podría establecer una bonificación que replicase los esquemas que, justifica-
dos en sus especialidades geográficas, se aplican a Canarias, a Ceuta y Melilla, 
como puede ser la bonificación del 50 % Impuesto sobre sociedades por las 
rentas obtenidas en las ciudades autónomas41 y que pueden trasplantar a «zonas 
de prioridad demográfica siempre que supongan un compromiso con el desa-
rrollo de zonas de esta naturaleza»42.

Santiago Marcos43 defiende que los incentivos de fomento del teletrabajo se 
desarrolle a través de los tributos locales justificando la intervención de las 
Haciendas Locales mediante la aplicación de bonificaciones fiscales potestativas 
previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en 
la calificación del teletrabajo como «actividad de especial interés o utilidad 
pública». Sin embargo, hay que analizar como afecta a los recursos locales y a 
la suficiencia financiera.

El Impuesto de Bienes Inmuebles es un tributo que por su hecho imponible 
y estructura puede ser eficaz a la finalidad de atraer población pero sin tener 
en consideración su actividad profesional:

—	 En base al artículo 72 TRLRHL, se puede establecer temporalmente un 
tipo de gravamen reducido

38.  GALAPERO FLORES, R., «Medidas fiscales en los impuestos que gravan la renta para evi-
tar la despoblación de las zonas rurales. Estrategia estatal y autonómica», ob. cit., p. 437.

39.  SEDEÑO LÓPEZ, J.F., Instrumentos financieros y tributarios frente a la despoblación: retos 
y oportunidades en el contexto del teletrabajo, Atelier, 2022, pp. 167 y ss.

40.  Art. 37 y 38 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
41.  Art. 33 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
42.  RUBIO GUERRERO, J.J., «La despoblación en España: políticas públicas presupuestarias y 

fiscales para su reversión», ob. cit., p. 13.
43.  SANTIAGO MARCOS, D., «Beneficios fiscales en las Haciendas Locales para incentivar el 

teletrabajo en las áreas con problemas de despoblación» en La financiación de los servicios públi-
cos en las áreas urbanas, Thomson Reuters Aranzadi, 2021, pp.980 y ss.
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—	 El artículo 74 TRLRHL regula la posibilidad de establecer bonificaciones 
de hasta el 90% de la cuota íntegra para aquellos lugares o zonas en que 
se considere que existen características singulares relacionadas con la 
actividad de la población o en las que los servicios son más escasos; 
situación ligada a aquellos municipios con problemas de despoblación.

La valoración de los incentivos fiscales no tiene que ser planteado desde un 
posicionamiento de si o no, el análisis debe determinar si se adecúa al objetivo 
buscado y no tiene efectos perversos. Deben ser selectivas para que encajen con 
la finalidad de repoblar y el mantenimiento de la población.

Los incentivos y beneficios deberían ser modulables en función del grado y 
riesgo de despoblación, por lo que vuelve a ponerse de manifiesto la necesidad 
de objetivar y zonificar la despoblación de los territorios. Otra de las cuestiones 
a plantear en el diseño de los incentivos fiscales es el establecimiento o no de 
umbrales de renta. Aunque hay autores como Gómez Requena44que opinan que 
debe ser extensivo a todos los contribuyentes, siempre que se cumplan las con-
diciones básicas de teletrabajar y hacerlo desde un municipio con problemas de 
población,—planteamiento con una lógica que no se puede contradecir—, el 
impacto «emocional» de la deducción va a ser sobre los contribuyentes con ren-
tas medias o bajas que son los que se van a plantear el cambio de vida si tienen 
incentivos que les compensen (no solo fiscales). Todas estas cuestiones, dudosas 
sobre el papel, exigen que se controle y valore, después de un tiempo pruden-
cial, los beneficios fiscales, para ver si cumplen su finalidad de forma eficaz, si 
hay alguna distorsión o problema en su aplicabilidad y, por último, si se gene-
ran efectos perniciosos con el fin de evitarlos.

En el análisis que se ha realizado, las medidas no son exclusivamente orien-
tadas al teletrabajo, aunque pueden ser aplicadas a los trabajadores que trabajan 
en remoto o a las empresas que lo fomentan. Dado que su implantación y con-
solidación está en peligro, podría ser interesante introducir esa variable de 
forma temporal. Ahora bien, ¿es realmente necesario?, ¿no se introduciría un 
factor de desigualdad no admitido por nuestro ordenamiento jurídico?, ¿se puede 
introducir como condición el trabajar a distancia con medios electrónicos?, ¿no 
sería un tratamiento fiscal injustificado?.

Y es que, aunque no ha sido objeto de este trabajo, se ha insistido en la 
necesidad de acompañar los incentivos fiscales con otro tipo de medidas como 
pueden ser las ayudas directas para establecer un espacio de trabajo remoto o 
para acceder a herramientas y recursos para realizar su actividad, siendo más 
efectivos que las ayudas vías bonificaciones, tal y como se ha comprobado desde 
la economía aplicada45.

44.  GOMÉZ REQUENA, J.A., El sistema tributario ante el reto de la despoblación, ob. cit., p. 
135.

45.  RUS ARIAS, E., «¿Pueden los postulados de Schwartz ayudar a aumentar la población en 
zonas rurales a través del teletrabajo», ob. cit., p. 425.
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4.	 REFLEXIONES FINALES

El sistema tributario para ser plenamente eficaz y provocar un punto de 
inflexión y retroceso en los procesos de despoblación y envejecimiento de las 
zonas rurales, debe ser parte de una política pública transversal que incluya 
medidas de distinto ámbito y calado, una visión política de Estado que, en 
colaboración con el resto de las Administraciones territoriales vaya más allá de 
las circunstancias específicas de los territorios.

Partiendo de esta premisa, se puede reflexionar sobre la posibilidad de 
incentivos fiscales que fomenten el teletrabajo en el medio rural a través de las 
siguientes preguntas: ¿Es necesario establecer incentivos fiscales concretos para 
el teletrabajo?, ¿Es importante el papel del teletrabajo como elemento dinamiza-
dor de la población y de la economía rural?, ¿Es el teletrabajo una oportunidad?

La respuesta a la primera pregunta es no. A nivel fiscal no parece necesario 
singularizar el teletrabajo frente a otras modalidades o actividades profesionales, 
no tendría un valor añadido e incluso podría dar lugar a una diferencia de tra-
tamiento en el ámbito fiscal difícilmente justificable. Y siempre bajo la idea de 
que esos incentivos fiscales deben ir acompañadas de medidas desde otros 
ámbitos. El fomento del teletrabajo en el ámbito rural puede ser más eficaz a 
través de otras medidas que pongan en valor las ventajas del medio rural, entre 
las que se pueden citar las ayudas directas a empresas.

La segunda cuestión valora si el teletrabajo puede ser un elemento dinami-
zador de la población y la economía rural. Si, si se pone en valor la calidad de 
vida que supone residir en el medio rural desde un entorno profesional que 
aporta flexibilidad y persigue la atracción del talento y es respetuoso con el 
medio ambiente

Sin embargo, por la utilización de medios digitales, se plantea otro reto que, 
en la actualidad puede ser un obstáculo real para el establecimiento de los 
trabajadores que se plantean esta opción y es la conectividad o, más bien, la 
falta de conectividad en zonas rurales de nuestra geografía.

Si se entiende que el teletrabajo es una oportunidad, el principal problema 
que tienen los municipios para atraer población y población activa, jóvenes, 
familias con niños pequeños o en edad escolar, es la falta de servicios educati-
vos, sanitarios y asistenciales. Si en el municipio no hay centro escolar o no hay 
centro de salud, los incentivos fiscales no van a tener la eficacia esperada. Tal 
y como expresa Sedeño46, la decisión sobre el lugar de residencia es el resulta-
do de múltiples factores pero es más relevante servicios públicos de calidad 
frente a incentivos fiscales que puede ser un elemento más pero no determi-
nante. La solución es durante un tiempo, hacer un esfuerzo inversor para el 
establecimiento de servicios esenciales entendiéndolo como un efecto llamada 
que, a su vez, genere nuevos ingresos, via nuevos contribuyentes, para el sos-
tenimiento futuro de esas prestaciones. En su defecto, habría que plantear alter-

46.  SEDEÑO LÓPEZ, J.F., Instrumentos financieros y tributarios frente a la despoblación: retos 
y oportunidades en el contexto del teletrabajo, ob. cit., p. 92.
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nativas provisionales y temporales como el aumento del transporte público tanto 
en frecuencia horaria como en líneas que conecten los territorios y el transpor-
te a demanda recogido en algunas normativas de reto demográfico47.

Últimas reflexiones sobre el reto demográfico:
— El hecho objetivo de que un municipio esté en riesgo de despoblación o 

incluso se considere despoblado debe ser definido de forma homogénea por el 
legislador estatal para que no haya disfunciones. Es fundamental la definición 
de las zonas en función del riesgo o intensidad de la despoblación para el esta-
blecimiento de políticas sociales con pleno respeto al principio de igualdad48.

— El diseño de políticas contra la repoblación tanto desde el gasto público 
como desde el lado de los ingresos debe ser adaptado a los distintos municipios 
y a los territorios porque las circunstancias y las situaciones son distintos; este 
planteamiento es complicado de llevar a la práctica y para ello es fundamental 
la participación de las Administradores Públicas Territoriales de forma coordi-
nada.

— El Informe del Instituto de Estudios Fiscales sobre la estrategia de reto 
demográfico no aboga por la inclusión de incentivos fiscales. Aunque no es la 
perspectiva defendida en este trabajo, si se considera acertada la aseveración 
que hace sobre la valoración de los incentivos fiscales: «tanto en la posible 
reforma de los incentivos existentes, como en la formulación, en su caso, de 
otros nuevos, debemos tener siempre presente que su diseño debe hacerse res-
petando el principio de igualdad por razón del territorio(...)»49.

— Los beneficios o bonificaciones fiscales en los principales tributos, deben 
tener como objetivo la atracción y mantenimiento de la población, por eso deben 
estar cuidadosamente diseñados para el fin perseguido, deben establecer con-
diciones como el mantenimiento de la residencia en el municipio y deben ser 
temporales una vez se ponga en funcionamiento la dinámica poblacional.
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1.	 PLANTEAMIENTO

El envejecimiento poblacional es consecuencia de la disminución de la 
población en edad laboral, mientras se incrementa el número de personas mayo-
res de manera heterogénea en los distintos Estados de la UE.

Es indudable que este cambio demográfico, resultado de un aumento de la 
longevidad, va a tener consecuencias tanto en la política monetaria como en la 
fiscal, lo cual implica todo un reto para las autoridades competentes para el 
medio plazo junto con el cambio tecnológico y climático.1

Por un lado, el creciente envejecimiento de la población supondrá un aumen-
to del gasto público, vinculado a la sostenibilidad financiera del sistema de 
pensiones y a los servicios públicos, especialmente los referidos a la atención 
sanitaria, los cuidados de larga duración y la educación.

1.  Hernández de Cos, P. (2023): El envejecimiento de la población y las políticas económicas: 
retos del siglo xxi. CONFERENCIA DEL BANCO DE ESPAÑA-CEMFI SOBRE EL ENVEJECIMIENTO 
DE LA POBLACIÓN - GEORGETOWN UNIVERSITY GLOBAL ECONOMIC CHALLENGES (GEC) 
NETWORK. URL: https://www.bde.es/f/webbe/GAP/Secciones/SalaPrensa/IntervencionesPublicas/
Gobernador/Arc/Fic/IIPP-2023-11-17-hdc_es-tr.pdf, (17.11.2023)

https://www.bde.es/f/webbe/GAP/Secciones/SalaPrensa/IntervencionesPublicas/Gobernador/Arc/Fic/IIPP-2023-11-17-hdc_es-tr.pdf
https://www.bde.es/f/webbe/GAP/Secciones/SalaPrensa/IntervencionesPublicas/Gobernador/Arc/Fic/IIPP-2023-11-17-hdc_es-tr.pdf
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Y por otro, la disminución de población en edad de trabajar se verá direc-
tamente reflejada en el descenso de los ingresos fiscales y de las cotizaciones 
sociales.2

La ralentización del crecimiento potencial y la incertidumbre mundial que 
pesa sobre las previsiones económicas es un importante desafío para la soste-
nibilidad a largo plazo de las finanzas públicas, que se ve agravada por la ele-
vada deuda pública en porcentaje de PIB de varios Estados

Ante la elevada presión del envejecimiento de la población en las finanzas 
públicas la AIReF ya propuso como piedra angular ante la inseguridad reinante, 
la urgente necesidad de hacer hincapié en las partidas de gastos como las pen-
siones y su repercusión en el déficit y la deuda pública.

Uno de los principales objetivos es articular una estrategia fiscal nacional, 
con la participación de todos los niveles de la Administración, que considere 
una reforma exhaustiva del marco fiscal español.3

De ahí que, entre los mayores retos para España se situé la sostenibilidad, 
la cual debería acometerse desde una perspectiva global y en donde el pivote 
fundamental se enmarcará en la reforma fiscal con cambios tanto en la evolución 
de los ingresos y gastos que dependerá del camino que cada gobierno adopte 
para el desarrollo de tales políticas públicas.4

Partiendo de tales escenarios, el presente trabajo tiene como objetivo con-
cretar las orientaciones dirigidas a los Estados miembros por la UE sobre los 
requisitos de información para la elaboración de los planes fiscales-estructurales 
a medio plazo y para los informes anuales de situación.

Los Estados se podrán acoger a una senda de ajuste fiscal más gradual si se 
comprometen en sus planes a llevar a cabo una serie de reformas e inversiones 
que cumplan criterios específicos y transparentes, tal y como ha advertido la 
Comisión Europea.

Para ello, el marco de gobernanza económica de la UE se orienta a desarro-
llar mejoras de las normas fiscales, haciéndolas más operativas y sencillas y así 
lograr evitar el desequilibrio macroeconómico e incorporar elementos que coor-
dinen las políticas financieras.

2.  Centro de Investigación Ageingnomics. Fundación MAPHRE (2022): Los desafíos de una 
población que envejece. URL: https://ageingnomics.fundacionmapfre.org/blog/desafios-poblacion-
envejece/, (15.09.2022)

3.  AIReF (2023): La AIReF advierte de la elevada presión del envejecimiento de la población 
en las finanzas públicas y reclama una perspectiva global para su sostenibilidad. URL: https://
www.airef.es/es/noticias/la-airef-advierte-de-la-elevada-presion-del-envejecimiento-de-la-
poblacion-en-las-finanzas-publicas-y-reclama-una-perspectImpuesto sobre el Valor Añadido-global-
para-su-sostenibilidad/, (24.03.2023)

4.  La AIReF lo refleja de manera muy ilustrativa sobre el Valor Añadido señalando que «una 
reducción estructural del déficit, vía ingresos o gastos, de un punto adicional desde 2027 supondría 
una reducción de 25 puntos de PIB de deuda en 2050 y 47 en 2070. En el sentido opuesto, un 
incremento estructural del déficit, vía ingresos o gastos, de un punto adicional desde 2027 supon-
dría un incremento de 25 puntos de PIB de deuda en 2050 y 47 en 2070.» Ibidem. 

https://ageingnomics.fundacionmapfre.org/blog/desafios-poblacion-envejece/
https://ageingnomics.fundacionmapfre.org/blog/desafios-poblacion-envejece/
https://www.airef.es/es/noticias/la-airef-advierte-de-la-elevada-presion-del-envejecimiento-de-la-poblacion-en-las-finanzas-publicas-y-reclama-una-perspectiva-global-para-su-sostenibilidad/
https://www.airef.es/es/noticias/la-airef-advierte-de-la-elevada-presion-del-envejecimiento-de-la-poblacion-en-las-finanzas-publicas-y-reclama-una-perspectiva-global-para-su-sostenibilidad/
https://www.airef.es/es/noticias/la-airef-advierte-de-la-elevada-presion-del-envejecimiento-de-la-poblacion-en-las-finanzas-publicas-y-reclama-una-perspectiva-global-para-su-sostenibilidad/
https://www.airef.es/es/noticias/la-airef-advierte-de-la-elevada-presion-del-envejecimiento-de-la-poblacion-en-las-finanzas-publicas-y-reclama-una-perspectiva-global-para-su-sostenibilidad/


221

Medidas de sostenibilidad fiscal a medio plazo ante el envejecimiento poblacional

La revisión de las reglas fiscales europeas, en abril de 2024, para hacerlas 
más claras y flexibles, impulsar la inversión y adaptarlas mejor a la situación de 
cada país, así como el Reglamento (UE) 2024/1263 relativo a la coordinación 
eficaz de las políticas económicas y a la supervisión presupuestaria multilateral 
junto con las recomendaciones realizadas por el Consejo de Europa relativa a 
las políticas económicas, sociales, de empleo, estructurales y presupuestarias de 
España constituirán los pilares básicos sobre los que asentar nuestro análisis.

Pese a todo, este contexto debe adaptarse hacia la creciente heterogeneidad 
de las situaciones fiscales, la deuda pública y los desafíos económicos, así como 
otras vulnerabilidades en los Estados miembros.

Una vez expuesta la normativa de la UE, nuestros esfuerzos se han centrado 
en las recomendaciones específicas realizadas a España tanto por las autorida-
des europeas como por las nacionales al tratarse de uno de los países junto con 
Alemania, Grecia, Italia o Portugal con poblaciones altamente envejecidas, 
arriesgándose con ello a crecimientos más bajos de ingresos públicos como 
consecuencia de la persistencia del déficit estructural y el elevado nivel de 
deuda pública.

Para finalizar hemos considerado las opiniones más refutadas tanto en torno 
a las medidas adoptadas como en relación con las modificaciones legislativas 
que al respecto habría que considerar para aportar justicia material en el gasto 
público e incrementar los ingresos.

2.	 NUEVAS REGLAS FISCALES MÁS CLARAS Y FLEXIBLES A 
NIVEL EUROPEO

La coordinación de las políticas económicas de los Estados miembros en la 
Unión, tal como contempla el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), implica el respeto de los principios rectores como son los precios esta-
bles, las finanzas públicas y condiciones monetarias saneadas y una balanza de 
pagos sostenible.

Acotada por estos fundamentos, el marco de gobernanza económica europeo 
debe adaptarse a la creciente diversidad de las situaciones fiscales, la deuda 
pública y los desafíos económicos, así como otras inseguridades en los Estados 
miembros.

La situación y las dificultades en materia de política fiscal y las perspectivas 
económicas varían ampliamente entre los veintisiete miembros de la UE, razón 
por la que no es válido un planteamiento único para todos.

Las propuestas realizadas desde la UE pretenden avanzar hacia un marco 
de supervisión más basado en el riesgo que otorgue preeminencia a una cuan-
tificación razonable de la deuda pública, fomentando al mismo tiempo un cre-
cimiento sostenible e inclusivo.5

5.  Comisión Europea (2023): Comunicado de prensa. La Comisión propone nuevas normas de 
gobernanza económica adecuadas para el futuro. URL: https://ec.europa.eu/commission/

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_23_2393
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Las nuevas normas, acordadas políticamente por el Parlamento Europeo y 
los negociadores de los Estados miembros, buscan añadir claridad y simplicidad 
al proceso de supervisión fiscal al centrarse en un único parámetro, el gasto 
anual de un gobierno, para analizar la sostenibilidad de las finanzas públicas.

Aunque los Estados miembros deberán proporcionar a medio plazo planes 
que describan no sólo el gasto sino también la forma en que se llevará a cabo 
tanto las inversiones como las reformas.

Asimismo, las reglas fiscales pretenden añadir un nuevo enfoque al sistema 
al contribuir activamente a fomentar la inversión pública en áreas prioritarias, 
adaptándose a las particularidades de cada país e introduciendo garantías numé-
ricas de referencia para aquellos países con una deuda excesiva y así poder 
alcanzar un gasto verosímil.

Las nuevas normas contienen varias disposiciones que permiten un mayor 
margen de maniobra.

En concreto, conceden tres años más de los cuatro habituales para alcanzar 
los objetivos del plan nacional. Este tiempo adicional, por lo general, sólo se 
concedería si los compromisos de inversión y reforma que respaldan una pró-
rroga cumplen un conjunto definido de criterios.

Esta flexibilidad se refleja especialmente en la posibilidad, de a petición de 
un Estado miembro, la concesión de permiso por parte del Consejo para des-
viarse de la senda de gasto del país cuando circunstancias excepcionales ajenas 
a su voluntad tengan un impacto importante en sus finanzas públicas.

Para mejorar el dialogo entre las instituciones de la UE, y entre los Estados 
miembros y las instituciones de la UE se han introducido numerosas disposi-
ciones con el objetivo de permitir una explicación más pública de las decisiones 
adoptadas y la justificación de los diferentes puntos de vista.

A su vez, se ha fortalecido considerablemente el papel de las instituciones 
fiscales nacionales independientes, los organismos no partidistas encargados de 
examinar la idoneidad de los presupuestos y las proyecciones fiscales de sus 
gobiernos, para que este papel más relevante contribuya a generar una mayor 
aceptación nacional de los planes a medio plazo.

Por su parte, la dimensión social se ha visto robustecida, puesto que la 
Comisión medirá tanto la aplicación de los principios del pilar europeo de dere-
chos sociales como los riesgos para la convergencia social. Los Estados miem-
bros deberán asegurarse de que su plan nacional también contribuya a los 
objetivos sociales.

Así pues, las nuevas normas fiscales se centran en los siguientes términos6:

—	 Fomento de la inversión, énfasis en la convergencia social y el compro-
miso nacional en los planes fiscales.

presscorner/detail/es/ip_23_2393 (26.04.2023)
6.  Parlamento Europeo (2024): Las nuevas reglas fiscales reciben la luz verde del Parlamento. 

URL: https://www.europarl.europa.eu/pdfs/news/expert/2024/4/press_release/20240419IPR20583/
20240419IPR20583_es.pdf. (23.04.2024). 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_23_2393
https://www.europarl.europa.eu/pdfs/news/expert/2024/4/press_release/20240419IPR20583/20240419IPR20583_es.pdf
https://www.europarl.europa.eu/pdfs/news/expert/2024/4/press_release/20240419IPR20583/20240419IPR20583_es.pdf
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—	 Las normas establecen una reducción mínima del déficit y la deuda cuyas 
salvaguardias se sustentarán en garantizar la credibilidad de las normas.

—	 Posibilidad de alargar los plazos para alcanzar los objetivos permitiéndose 
desviaciones en circunstancias excepcionales.

A tal efecto la UE ha publicación mediante la Comunicación C/2024/3975, 
de 21 de junio una serie de orientaciones dirigidas a los Estados miembros sobre 
los requisitos de información para los planes fiscales-estructurales a medio 
plazo y para los informes anuales de situación.

Estas orientaciones tienen por objeto ayudar a los Estados miembros en la 
aplicación del Reglamento (UE) 2024/1263 por el que se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1466/97 del Consejo y cuyo objeto consiste en establecer normas para 
garantizar una coordinación eficaz de políticas económicas sólidas de los Esta-
dos miembros, apoyando así la consecución de los objetivos de la Unión en 
materia de crecimiento sostenible e integrador y empleo.

Para tal fin, establece normas detalladas sobre el contenido, la presentación, 
la evaluación y el seguimiento de los planes fiscales-estructurales nacionales a 
medio plazo en el marco de la supervisión presupuestaria multilateral por parte 
del Consejo y la Comisión, con el fin de promover finanzas públicas saneadas 
y sostenibles, un crecimiento sostenible e integrador y resiliencia a través de 
reformas e inversiones, y evitar déficits públicos excesivos.

Todo lo cual supone, en principio, un importante avance a la vez que pro-
gresos en relación con las reglas anteriores.

A pesar de lo cual, las valoraciones de las nuevas reglas fiscales cuentan, 
en opinión de la doctrina más asentada con dos problemas fundamentales: 
«cumplen sólo parcialmente el objetivo de crear un marco sencillo, flexible y 
creíble y son inadecuadas para el contexto geopolítico actual.»7

Consideran que se trata de un texto complejo y enrevesado que sustrae la 
sencillez y restringe la flexibilidad, al mismo tiempo que la reforma no supone 
un avance en términos de credibilidad al ser la Comisión y el Consejo quienes 
han tomado el control, limitando el papel transcendental de las instituciones 
fiscales independientes.

Será en una última instancia el discurrir del tiempo el que dará o no crédi-
to a la aplicabilidad positiva o no de las mismas.

7.  Feás, E. y Steinberg F. (2024): Las nuevas reglas fiscales europeas: valoración e implicacio-
nes para España. Real Instituto Nacional Elcano. URL: https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/
las-nuevas-reglas-fiscales-europeas-valoracion-e-implicaciones-para-espana/ (15.01.2024)

https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/las-nuevas-reglas-fiscales-europeas-valoracion-e-implicaciones-para-espana/
https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/las-nuevas-reglas-fiscales-europeas-valoracion-e-implicaciones-para-espana/
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3.	 RECOMENDACIONES RELATIVAS A POLÍTICAS 
ESTRUCTURALES DE ESPAÑA8

España, en particular, se enfrenta a retos adicionales especialmente los rela-
cionados con la sostenibilidad de las finanzas públicas, así como, otros relacio-
nados con la igualdad de la renta y la pobreza.

La lucha contra estos retos contribuirá a aumentar la competitividad a largo 
plazo de nuestro país y a garantizar la resiliencia de su economía.

De igual manera, la adopción de ajustes estructurales en políticas concretas 
como las fiscales, salariales y de protección social, tendrán como objetivo lograr 
progresivamente una mayor igualdad y nos ayudará a seguir avanzando en la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030).

Es importante, en todo caso, que los desafíos puestos de manifiesto se abor-
den tanto a nivel nacional como autonómico. Lo que sin duda contribuirá a 
reducir las disparidades entre comunidades autónomas y a mejorar la capacidad 
administrativa y de inversión de manera equilibrada en todo el país.

España tiene, por tanto, todo un incentivo al tener que realizar una reforma 
estructural del sistema fiscal en la próxima década «sin más fondos europeos 
como los Next Generation EU y con serias dificultades para avanzar en reformas 
estructurales —incluida la fiscal— imprescindibles para mantener la inversión, 
la productividad y el crecimiento.»9

Las principales recomendaciones fiscales que la Comisión Europea ha reali-
zado a España dentro del conjunto de políticas económicas, sociales, de empleo, 
estructurales y presupuestarias, pasamos a tratarlas a continuación.

3.1.	 Saneamiento de las finanzas públicas

En primer lugar, es fundamental una senda de saneamiento creíble para 
garantizar la sostenibilidad fiscal y afianzar las expectativas. La situación de 
política fiscal de España sigue siendo difícil, con altos niveles de déficit y deuda 
pública.

El fuerte crecimiento de los ingresos fiscales en los últimos años ha demos-
trado ser, en cierta medida, temporal. Si no se adoptan medidas destinadas a 
garantizar el saneamiento presupuestario, la actual moderación de los ingresos 
fiscales dificultará la reducción del déficit en el futuro.

8.  Comisión Europea (2024 ): Documento de trabajo de los servicios de la Comisión. INFORME 
SOBRE ESPAÑA 2024 QUE ACOMPAÑA AL DOCUMENTO DE RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO 
RELATIVA A LAS POLÍTICAS ECONÓMICAS, SOCIALES, DE EMPLEO, ESTRUCTURALES Y PRE-
SUPUESTARIAS DE ESPAÑA {COM(2024) 609 final} - {SWD(2024) 600 final} URL: https://op.europa.
eu/es/publication-detail/-/publication/74bed057-2ee7-11ef-a61b-01aa75ed71a1/language-es, 
(19.06.2024)

9.  Feás, E. y Steinberg F. (2024): Las nuevas reglas…op. cit

https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/74bed057-2ee7-11ef-a61b-01aa75ed71a1/language-es
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/74bed057-2ee7-11ef-a61b-01aa75ed71a1/language-es
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En el marco de las nuevas normas de gobernanza económica de la UE, 
España deberá desarrollar un plan fiscal estructural a medio plazo con el obje-
tivo primordial de reducir el déficit y la deuda pública. Este plan podría armo-
nizar la adopción de medidas de ingresos y gastos con inversiones y reformas 
para promover un crecimiento económico más sólido y sostenible.

Sin olvidar que, para garantizar el cumplimiento de las nuevas normas de 
gobernanza económica de la UE es posible que sea necesario actualizar el marco 
de política fiscal nacional fijando objetivos realistas para las Comunidades Autó-
nomas.

3.2.	 Sostenibilidad de la política fiscal

Las medidas de sostenibilidad de la política fiscal han cobrado mayor urgen-
cia, habida cuenta del envejecimiento de la población. Se espera que la evolu-
ción demográfica dé lugar a un aumento significativo del gasto público relacio-
nado con la asistencia sanitaria, los cuidados de larga duración y las pensiones, 
como ya hemos indicado.

Precisamente, en lo referente a las pensiones, las carencias que puedan 
afectar a la sostenibilidad fiscal a medio y largo plazo pueden afrontarse median-
te la plena aplicación de reformas en las mismas.

Las medidas incluidas en el plan de recuperación y resiliencia (PRR) deben 
ser objeto de un estrecho seguimiento para garantizar que contribuyan a mitigar 
los riesgos a medio y largo plazo.

A este respecto, debe prestarse especial atención a la aplicación de la «cláu-
sula de cierre» introducida en la reforma de 2023, que implica posibles medidas 
para garantizar la sostenibilidad del sistema de pensiones a partir de 2025.

La política fiscal, para ser creíble, tendrá que prever tanto medidas de sanea-
miento como de apoyo al crecimiento.

La adopción y aplicación de una estrategia de saneamiento adecuada sigue 
siendo una prioridad para lograr una situación fiscal prudente y una disminu-
ción de los valores de deuda.

3.3.	 Reformas tributarias estratégicas

Las medidas de reducción del déficit destinadas a reducir la deuda pública 
pasan a encuadrarse en las nuevas normas de gobernanza económica de la UE, 
que combinan la adopción de una senda fiscal más gradual con inversiones y 
reformas que impulsan el crecimiento y apoyan la transición digital y ecológica.

Entre estas medidas es de destacar aquellas que tienen una importancia 
estratégica como son:

—	 la reforma del sistema tributario y del sistema de prestaciones sociales;
—	 medidas para lograr una mayor eficiencia del gasto público;
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—	 medidas para aumentar la participación en el mercado laboral, en el 
marco de la reforma del sistema de pensiones;

—	 medidas para reforzar la declaración y la recaudación tributarias, así 
como la eficacia de la administración tributaria.

Las reformas tributarias deberán ser un elemento central de la estrategia de 
enmienda de la política fiscal.

A este respecto, las reformas incluidas en el PRR, sobre la base de las reco-
mendaciones de los expertos formuladas entretanto, tienen por objeto hacer que 
el sistema tributario sea más eficaz y moderno, y adaptarlo a las nuevas tenden-
cias, a la vez que aumentar los ingresos y promover la equidad.

3.4.	 Aplicación de las recomendaciones de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF)

Seguir las recomendaciones de la AIReF es fundamental para mejorar la 
calidad y la eficiencia del gasto público, pues los ajustes presupuestarios lleva-
dos a cabo hasta el momento distan mucho de ser los adecuados como conse-
cuencia de la insuficiencia de recursos para obtener ingresos y hacer frente al 
sistema de pensiones o el crecimiento continuo de los gastos de sanidad y 
dependencia.

En base a ello, las autoridades fiscales españolas de carácter independiente 
han llevado a cabo una propuesta sobre sostenibilidad fiscal la cual vamos a ir 
exponiendo en el siguiente apartado.

4.	 ESTIMACIONES Y PROPUESTAS SOBRE SOSTENIBILIDAD 
FISCAL

El objeto de análisis de sostenibilidad de la AIReF de sustenta en analizar 
el impacto de la demografía sobre las cuentas públicas a partir de un escenario 
macroeconómico y fiscal que se elabora con un horizonte temporal hasta 2050 
y 2070.

Si bien sus estimaciones no deben ser entendidas como previsiones, sino 
que su propósito no es otro que «ilustrar las presiones y retos a los que se 
enfrentará el sector público en el largo plazo como consecuencia de la demo-
grafía, en un escenario base hipotético en el que no hay reglas fiscales ni reac-
ción por parte de la política económica.»10.

Dicho escenario arrojaría un déficit creciente hasta alcanzar el máximo en 
2055 para empezar a reducirse hasta 2070.

10.  AIReF (2023): Opinión sobre la sostenibilidad… op. cit
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En su conjunto, los Impuestos sobre la producción, Impuesto sobre el Valor 
Añadido e Impuestos Especiales se mantienen constantes en porcentaje del PIB 
a lo largo del horizonte de proyección.

Por otra parte, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas variaría 
en línea con la estructura demográfica, aunque la AIReF estima que por encima 
del PIB nominal debido a la progresividad en frio de este impuesto, es decir, a 
que el incremento de las rentas hace que éstas se graven a un tipo marginal 
más elevado que el tipo medio.

En la misma línea, se conjetura una elasticidad superior a la unidad para el 
Impuesto sobre Sociedades, mientras que el resto de los recursos evolucionarían 
con el PIB nominal.

En lo que se refiere a la partida de gastos se incrementan como resultado 
de la presión que el Impuesto sobre el Valor Añadido ejerce sobre el proceso 
de envejecimiento que se plasma no sólo en el gasto en pensiones, sino también 
en sanidad, educación y cuidados de larga duración.

Todo ello sin olvidar que el Gobierno deberá afrontar diversos compromisos 
de incremento de gasto en políticas como defensa, educación o I+D+i cuya 
financiación no está especificada.

Para la autoridad fiscal española de carácter independiente el marco de 
reglas europeo, en donde la Comisión Europea publicó una serie de orientacio-
nes ahora plasmadas en el Reglamento (UE) 2024/1263, proporcionan informa-
ción de una gran utilidad para establecer tanto la trayectoria de las finanzas 
públicas en ausencia de medidas de corrección, como la posibilidad de los 
compromisos que puedan llevarse a cabo y el examen de los motivos de un 
circunstancial incumplimiento.

No obstante, pone el acento en la necesidad de cuantificar tales compromi-
sos. Ante lo cual sugiere «que el ajuste requerido para cumplir el compromiso 
de reducción de la deuda se situaría en una horquilla entre 0,32 y 0,43 puntos 
del PIB por año en función de los parámetros empleados.»11

En todo caso, la evolución de los ingresos y gastos está sujeta al conjunto 
de decisiones discrecionales adoptadas por los gobiernos para el desarrollo de 
las políticas públicas, vía reforma fiscal, así como objetivos de modernización 
de las Administraciones Públicas y reforzamiento de procesos para mejorar la 
eficiencia como el Spending Review.

Razón por la que para afrontar la sostenibilidad del sector público es fun-
damental abrir un proceso de reflexión, tanto en el conjunto de la sociedad 
como a nivel interno en cada Administración al constituir uno de los principa-
les retos a que se enfrenta la economía española en los próximos años.

A modo recopilatorio podemos concentrar las propuestas en las siguientes 
conclusiones:

11.  AIReF (2023): Opinión sobre la sostenibilidad… op. cit
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—	 Articular una estrategia fiscal nacional a medio y largo plazo con la par-
ticipación de todos los niveles de la Administración.

—	 Evaluar el gasto en pensiones y el gasto sanitario para incrementar la 
transparencia del proceso, para lo cual es preciso asegurar la coherencia 
y consistencia entre todas las reglas fiscales, la asistencia de represen-
tantes de la AIReF a las sesiones del Grupo de Trabajo de Envejecimien-
to como observadores, establecer un convenio entre la AIReF y el Gobier-
no para la implementación de la regla de gasto en pensiones y que el 
Gobierno publique las previsiones, supuestos y metodología empleadas 
para la determinación de los niveles de gasto e impacto de medidas.

—	 Diseñar un modelo de gobernanza de la evaluación del Plan de Recupe-
ración y Transformación y Resiliencia para los próximos años basada en 
tres niveles: una institución interna de coordinación y planificación, la 
evaluación propia de los centros gestores y la evaluación por parte de 
agentes independientes y externos.

—	 Y por último elaborar un informe de riesgos fiscales específicos con una 
asignación de probabilidades que se materialicen y una cuantificación de 
su impacto. A su vez, debería explicitarse la estrategia de mitigación de 
riesgos, bien para el conjunto o para riesgos individuales.

5.	 DEBATE DOCTRINAL SOBRE LOS AJUSTES FISCALES A 
REALIZAR

A medida que la edad media de la población aumenta sin parar en los Esta-
dos miembros, las contribuciones de un grupo relativamente más pequeño de 
personas en edad de trabajar sirven para pagar a un grupo cada vez mayor de 
jubilados que viven cada vez más años, a menos que, como acabamos de expo-
ner, se adopten nuevas medidas políticas y nuevas fuentes de financiación12.

El mantenimiento fiscal de las pensiones públicas se controla, entre otras 
cosas, mediante el cambio en la relación gasto en pensiones/PIB y su contribu-
ción a la brecha de sostenibilidad fiscal.

De ahí que, pese a que las nuevas reglas fiscales permitirán clasificar los 
países por niveles de riesgo mediante una metodología transparente y acordada 
conjuntamente existe un debate abierto sobre cuáles son las reformas que deben 
realizarse en las fuentes de financiación directas o indirectas, vinculadas al 
proceso de envejecimiento con el fin no sólo de sostener el incremento de gasto 
público sino de hacerlo decrecer.

La modernización de la política fiscal para un crecimiento inclusivo y sos-
tenible implica riesgos de muy diversa índole, tanto a nivel medio como a largo 

12.  Tortuero Plaza, J.L. (2022): «Las pensiones del futuro y la cotización de los robots. Un 
apunte sobre el nuevo mecanismo de equidad intergeneracional.» EFECTOS LABORALES, SINDI-
CALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA DIGITALIZACIÓN.URL: https://insignis-aranzadidigital-
es, (26.09.2022)

https://insignis-aranzadidigital-es.eu1.proxy.openathens.net/maf/app/document?redirect=true&srguid=i0a89a874000001922d619bbcedba0338&marginal=BIB\2022\636&docguid=I5915969095e111ec97b2b90a338e9147&ds=ARZ_LEGIS_CS&infotype=arz_biblos;&spos=1&epos=1&td=0&predefinedRelationshipsType=documentRetrieval&fromTemplate=&suggestScreen=&&selectedNodeName=&selec_mod=false&displayName=
https://insignis-aranzadidigital-es.eu1.proxy.openathens.net/maf/app/document?redirect=true&srguid=i0a89a874000001922d619bbcedba0338&marginal=BIB\2022\636&docguid=I5915969095e111ec97b2b90a338e9147&ds=ARZ_LEGIS_CS&infotype=arz_biblos;&spos=1&epos=1&td=0&predefinedRelationshipsType=documentRetrieval&fromTemplate=&suggestScreen=&&selectedNodeName=&selec_mod=false&displayName=
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plazo, que impiden una unidad de criterio por parte de los más refutados sec-
tores doctrinales.

Así, autores como Romero Jordán13 focalizan la consolidación de las finan-
zas públicas priorizando el fortalecimiento de los ingresos frente al control de 
los gastos.

Los ingresos públicos ofrecen un mayor margen de maniobra a través de los 
tipos impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido, la inclusión de los tipos 
de gravamen de los Impuestos Especiales o la activación de los Impuestos 
Medioambientales.

El aumento de población con más edad que ya no trabaja incide en las coti-
zaciones sociales y en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ade-
más, al consumir bienes y servicios sujetos a un tipo impositivo más reducido 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido, como consecuencia de posibles subven-
ciones, lleva a que el tipo impositivo agregado efectivo se reduzca.14

Ante tal escenario Hernández de Cos15 aboga por incrementar, en primer 
lugar, las cotizaciones sociales, seguidas de los impuestos directos y finalmente 
la imposición indirecta.

Consideraciones no exentas de críticas por otro sector doctrinal, encabezado 
por Kneller, Bleaney y Gemmell16 al considerar que hay cierta evidencia de 
una relación negativa y estadísticamente significativa entre los ingresos fiscales 
y el crecimiento económico, mientras que no hay relaciones sólidas entre los 
cambios en los impuestos que no afectan a los ingresos y el crecimiento eco-
nómico.

Se cuestionan, en definitiva, los posibles efectos de mejora del crecimiento 
de un cambio de la tributación directa a la indirecta con consecuencias funda-
mentales para la política fiscal.

Resulta importante, por una parte, llegar a un consenso sobre el diseño de 
un marco fiscal renovado de la UE que sea adecuado para los retos actuales y 
futuros. Y por otra, existe la necesidad imperiosa de que el marco de reglas 
fiscales sea aplicado de forma adecuada y verosímil.

Las nuevas reglas, sin embargo, no avanzan mucho en el ámbito de la imple-
mentación tal y como han puesto de manifiesto Feás y Steinberg.17 Este marco 

13.  Romero Jordán, D. (2024): El mayor gasto por envejecimiento y su posible efecto sobre una 
eventual reforma fiscal. URL: https://blog.funcas.es/el-mayor-gasto-por-envejecimiento-y-su-
posible-efecto-sobre-una-eventual-reforma-fiscal, (26.06.2024)

14.  Hernández de Cos, P (2023): El envejecimiento, op. cit
15.  Kneller, R, Bleaney,M. F, Gemmell, N (1999): «Fiscal policy and growth: evidence from 

OECD countries». JOURNAL OF PUBLIC ECONOMICS, VOLUME 74, ISSUE 2, 1999, págs. 171-190, 
URL: https://doi.org/10.1016/S0047-2727(99)00022-5. (19.11.1999). Oguzhan, A y Cournède, B y 
Fournier, J-M. (2017): «Los efectos de la combinación de impuestos sobre la desigualdad y el cre-
cimiento», DOCUMENTOS DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA DE LA OCDE 1447, 
OECD Publishing. URL: https://ideas.repec.org/p/oec/ecoaaa/1447-en.html, (20.1.2017)

16.  Baiardi, D., Profeta, P., Puglisi, R. et al.(2019): «Política fiscal y crecimiento económico: 
¿realmente importa?». INT TAX PUBLIC FINANCE 26, págs. 282-316 (2019).URL: https://doi.
org/10.1007/s10797-018-9494-3, (21.09.2019)

17.  Feás, E. y Steinberg F. (2024): Las nuevas reglas, …op. cit

https://blog.funcas.es/el-mayor-gasto-por-envejecimiento-y-su-posible-efecto-sobre-una-eventual-reforma-fiscal
https://blog.funcas.es/el-mayor-gasto-por-envejecimiento-y-su-posible-efecto-sobre-una-eventual-reforma-fiscal
https://doi.org/10.1016/S0047-2727(99)00022-5. (19.11.1999)
https://ideas.repec.org/p/oec/ecoaaa/1447-en.html
https://doi.org/10.1007/s10797-018-9494-3
https://doi.org/10.1007/s10797-018-9494-3
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fiscal necesitará reformas estructurales que refuercen la sostenibilidad fiscal de 
una manera más eficaz y eficiente, a la vez que, el establecimiento de sanciones 
en caso de incumplimientos en lugar de multas que funcionan de manera procí-
clica, reducen todavía más la sostenibilidad de las finanzas de un país con eleva-
da deuda y ello contribuye a disminuir lógicamente su credibilidad.

De manera particular, en España, el libro sobre la reforma fiscal de 2022 
hace hincapié en la obtención de ingresos mediante la creación de nuevos 
Impuestos Medioambientales ante los aumentos precisos del gasto.

Sin embargo, para estos autores la creación de «impuestos puntuales» supo-
ne un remiendo al igual que sucede con el establecimiento de tipos reducidos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido o el incremento de deducciones en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, alejándonos de las prácticas 
internacionales en donde se han llevado a cabo importantes ajustes fiscales.

Serán los gestores públicos los que deberán revisar y simplificar el sistema 
fiscal para incrementar la recaudación y poder sostener el gasto público aten-
diendo a las orientaciones establecidas desde la UE.18

Se trata, a la postre, de adecuar todos los mecanismos del Estado al extraor-
dinario cambio demográfico de nuestras sociedades propiciado por el aumento 
de la longevidad para evitar que sectores crecientes de la población se vean 
reducidos a meros receptores de una asistencia subsidiaria y, por tanto, precaria.19

6.	 RECAPITULACIÓN FINAL

Es indudable que el envejecimiento de la población va a modificar tanto la 
magnitud como la composición de los ingresos y gastos presupuestarios.20

Las cuentas públicas deben ir saneándose paulatinamente para lo que se 
requiere una estrategia de ámbito nacional.

Aunque supone todo un desafío concretar la cuantificación que el cambio 
demográfico de envejecimiento poblacional va a suponer a nivel no sólo impo-
sitivo sino también en el resto de las políticas económicas y sociales, los obje-
tivos a medio plazo se recomiendan que primen sobre el corto plazo.

Los planes fiscales a medio plazo específicos para cada país deben tener 
como principal acicate reforzar la sostenibilidad fiscal de manera que impulse 
el crecimiento, incluso mediante la puesta en marcha de inversiones y compro-
misos de reforma ambiciosos, creíbles y fáciles de verificar respecto a su cum-
plimiento.21

18.  Comisión Europea (2024): Recomendación relativa a las políticas económicas, …op. cit
19.  Gobierno de España (2022): Plan de acción para la implementación de la agenda 2030 

Hacia una Estrategia Española de Desarrollo Sostenible. URL: https://transparencia.gob.es/
transparencia/dam/jcr:6e0f06b9-a2e0-44c0-955a-dad1f66c11d7/PLAN%20DE%20ACCI%C3%93N%20
PARA%20LA%20IMPLEMENTACI%C3%93N%20DE%20LA%20AGENDA%202030.pdf, (27/09/2022)

20.  Hernández de Cos, P (2023): El envejecimiento, … op. cit
21.  Gobierno de España (2024): Actualización del programa de estabilidad 2022-2025. Reino 

de España. URL: https://www.hacienda.gob.es/CDI/Programas%20de%20Estabilidad/Programa-de-

https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:6e0f06b9-a2e0-44c0-955a-dad1f66c11d7/PLAN DE ACCI%C3%93N PARA LA IMPLEMENTACI%C3%93N DE LA AGENDA 2030.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:6e0f06b9-a2e0-44c0-955a-dad1f66c11d7/PLAN DE ACCI%C3%93N PARA LA IMPLEMENTACI%C3%93N DE LA AGENDA 2030.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:6e0f06b9-a2e0-44c0-955a-dad1f66c11d7/PLAN DE ACCI%C3%93N PARA LA IMPLEMENTACI%C3%93N DE LA AGENDA 2030.pdf
https://www.hacienda.gob.es/CDI/Programas de Estabilidad/Programa-de-Estabilidad-2022-2025.pdf
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No obstante, para garantizar la elaboración de políticas fiscales transparen-
tes e inclusivas y mejorar la calidad y eficiencia del gasto público se hace 
imprescindible la participación de los Parlamentos nacionales, los interlocutores 
sociales, las organizaciones de la sociedad civil y otras partes interesadas, tal y 
como ha puesto de manifiesto en sus recomendaciones las autoridades indepen-
dientes españolas de carácter fiscal.

En conclusión, tal y como ha subrayado el Consejo de Europa22 la estrategia 
de la política fiscal debe tener por objeto reforzar la sostenibilidad de las finan-
zas públicas, restablecer las reservas de política fiscal, lograr un mayor creci-
miento sostenible e impulsar la resiliencia de la UE frente a los retos futuros
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1.	 INTRODUCCIÓN

La despoblación rural en España es un fenómeno preocupante que se ha 
agravado en las últimas décadas, afectando principalmente a regiones de interior 
que experimentan un notable descenso demográfico. Las áreas rurales más 
afectadas presentan características comunes, tales como un envejecimiento pro-
gresivo de la población, una baja tasa de natalidad, la emigración de jóvenes 
hacia las ciudades en busca de mejores oportunidades y, en general, la dismi-
nución de recursos económicos y humanos1. Esta situación ha dado lugar a una 
especie de «España vaciada», donde la falta de población afecta no sólo a la 
sostenibilidad de los servicios básicos, sino también a la capacidad de generar 
actividad económica.

El impacto de la despoblación rural es profundo y requiere un abordaje 
multidisciplinar. Entre los múltiples factores que agravan el problema, la vivien-
da ocupa un lugar crucial, ya que una oferta de vivienda accesible y de calidad 
es un elemento fundamental para atraer y retener población. Sin embargo, la 
realidad es que el acceso a la vivienda en estas áreas se ve dificultado por múl-
tiples factores, incluyendo el deterioro del parque inmobiliario rural, los altos 

1.  Así lo pone manifiesto PABLOS MATEOS, F.: «El marco normativo europeo ante la despo-
blación: hacia una fiscalidad diferenciada» en MORENO GONZÁLEZ, G. (dir.): Reformas para la 
cohesión territorial de España, Marcial Pons, 2022, pág. 126.
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costes de rehabilitación y la falta de incentivos adecuados para la adquisición 
o arrendamiento de viviendas. En este sentido, las políticas públicas, en especial 
las fiscales, juegan un rol determinante para promover la revitalización de estas 
zonas.

Las políticas fiscales dirigidas a la vivienda en las áreas rurales pueden 
ofrecer soluciones que faciliten la repoblación y el desarrollo económico. En 
concreto, las medidas fiscales relacionadas con el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF) pueden ser un instrumento clave para incentivar la 
adquisición, rehabilitación y arrendamiento de viviendas en estas zonas. La 
introducción de deducciones y beneficios fiscales en el IRPF, tanto para propie-
tarios como para inquilinos, puede generar un efecto multiplicador, contribu-
yendo no sólo a la mejora del parque inmobiliario, sino también al fortaleci-
miento del tejido social y económico de las zonas afectadas.

Es importante destacar que, si bien en muchas ocasiones se han propuesto 
beneficios fiscales para atraer nuevas empresas o emprendedores a las zonas 
rurales2, es necesario prestar igualmente atención a las necesidades de los habi-
tantes locales y potenciales nuevos residentes3. La política fiscal orientada a la 
vivienda puede ser una herramienta para corregir las desigualdades territoriales, 
apoyando el arraigo de la población en el territorio. Esto no solo tiene un impac-
to directo en la revitalización económica, sino que contribuye al mantenimiento 
de las infraestructuras locales, los servicios públicos y la cohesión social.

A nivel local, los gobiernos municipales también se ven afectados por la 
despoblación, ya que la disminución de habitantes tiene un impacto directo en 
los ingresos fiscales de la Hacienda Local. En este contexto, es necesario desa-
rrollar un enfoque que no solo contemple los beneficios para los contribuyentes 
individuales, sino que también tenga en cuenta las necesidades de financiación 
de los Municipios rurales4. La vivienda, al ser un elemento clave en la fijación 

2.  Es indudable que la generación de empleos y la dinamización de la actividad económica 
constituyen un pilar esencial en la lucha contra el fenómeno de la despoblación. En esta línea se 
expresa ÁLAMO CERRILLO al afirmar que un «elemento clave para atraer población hacía terri-
torios despoblados es que los residentes en los mismos puedan trabajar, por tanto, también la 
política fiscal puede tener un papel fundamental en la creación de puestos de trabajo en determi-
nadas zonas, pudiendo crearse incentivos fiscales específicos para las empresas que decidan loca-
lizarse en los mismos, pudiendo aplicarse tanto para emprendedores autónomos como sociedades, 
ya sean de nueva o reciente creación o lleven tiempo prestando sus servicios». ALAMO CERRILLO, 
R.: «Políticas fiscales frente a la despoblación», Quincena Fiscal, Núm. 10, 2023. (Consultado en 
https://www.aranzadilaley.es/productos/aranzadi-instituciones.html). 

3.  Es preciso mencionar que no sólo nuestro país ha adoptado medidas de carácter fiscal a 
fin de hacer frente a la lucha contra despoblación. Portugal, por ejemplo, ha diseñado políticas 
específicas de discriminación positiva cuyo fin es el de atraer y fijar empresas en las regiones del 
interior del país. Para su estudio, vid. PABLOS MATEOS, F.: «Localización empresarial y reto demo-
gráfico. El rol de la fiscalidad portuguesa» Anuario de la facultad de derecho. Universidad de 
Extremadura, núm. 27, 2021, págs. 163-193.

4.  En este contexto, la suficiencia financiera de las Haciendas Locales, proclamada en el art. 
142 de la Constitución Española de 1978, se configura igualmente como una pieza fundamental a 
la hora de combatir la sangría poblacional que sufren muchas zonas de nuestro país. A fin de 
estudiar con profundidad el alcance y las implicaciones de la tan necesaria suficiencia financiera 

https://www.aranzadilaley.es/productos/aranzadi-instituciones.html
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de población, puede ser un vehículo mediante el cual se implementen medidas 
fiscales que favorezcan tanto a los residentes como a las arcas municipales.

Por lo tanto, es necesario explorar en profundidad cómo el IRPF y las polí-
ticas fiscales relacionadas con la vivienda pueden contribuir a la repoblación de 
las zonas rurales en España. Este enfoque, más allá de los beneficios tradiciona-
les para los contribuyentes, debe integrar también las necesidades de los Gobier-
nos Locales para garantizar una financiación adecuada y sostenible que permita 
mantener los servicios básicos y promover el desarrollo rural a largo plazo.

2.	 IRPF: CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES

Como es de sobra conocido, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y de Modificación Parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Socie-
dades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (en adelante 
LIRPF), el IRPF se configura como «un tributo de carácter personal y directo 
que grava, según los principios de igualdad, generalidad y progresividad, la 
renta de las personas físicas de acuerdo con su naturaleza y sus circunstancias 
personales y familiares».

Conforme a los establecido al art. 2 de la citada Ley, constituye el objeto del 
IRPF «la renta del contribuyente, entendida como la totalidad de sus rendimien-
tos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de renta que se 
establezcan por la ley, con independencia del lugar donde se hubiesen produ-
cido y cualquiera que sea la residencia del pagador».

Un aspecto clave a la hora de estudiar el referido gravamen es que, aunque 
se trata de un Impuesto de naturaleza estatal, se halla parcialmente cedido a 
las Comunidades Autónomas, las cuales ejercen competencias normativas sobre 
ciertos elementos del tributo.

Dicha cesión de competencias se produjo a partir de 1 de enero de 1997, 
tras la modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas (LOFCA) por medio de la Ley Orgánica 
3/1996, de 27 de diciembre y la aprobación de la Ley 14/1996, de 30 de diciem-
bre, de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y de Medi-
das Fiscales Complementarias5.

de estas Entidades, vid. PABLOS MATEOS, F.: Autonomía y suficiencia financiera de la hacienda 
municipal, 1º ed., Aranzadi, 2015.

5.  Cabe destacar que por aquella época eran numerosos los autores que defendían la necesi-
dad de que las CC.AA. asumieran un mayor rango de competencias de carácter fiscal. Así, LASAR-
TE ALVÁREZ expresó que, a su juicio, existía «una falta de correspondencia entre la descentrali-
zación política actual que implican las Comunidades Autónomas y el grado de centralización 
financiera que preside su sistema de ingresos». LASARTE ALVÁREZ, F. J.: «Perspectivas de reforma 
de la financiación de las comunidades autónomas», Revista Estudios Regionales, núm. 44, 1996, 
pág. 190.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=252218
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=252218
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En el marco del vigente Sistema de Financiación Autonómica, actualmente 
regulado por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el Sistema 
de Financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, las 
CC.AA. tienen la capacidad de asumir competencias sobre elementos esenciales 
del IRPF, como el mínimo personal y familiar, la escala autonómica aplicable a 
la base liquidable general, deducciones en la cuota íntegra autonómica y ajustes 
en los porcentajes de deducción por inversión en vivienda habitual.

De tal manera que las competencias normativas que el Sistema de Financia-
ción Autonómica otorga a las CC.AA. en materia de IRPF representan una valio-
sa herramienta que puede erigirse como un aspecto capital para abordar cues-
tiones críticas como la fiscalidad de la vivienda y la lucha contra la despoblación6. 
La posibilidad de que las Regiones puedan establecer deducciones específicas 
relacionadas con la vivienda habitual o ajustar el mínimo personal y familiar 
aplicable en su zona otorga a estas Administraciones un margen de maniobra 
significativo. Dicho margen permite no sólo adaptar el Impuesto a las circuns-
tancias económicas y sociales particulares de cada territorio, sino también 

El Informe sobre el Actual Sistema de Financiación Autonómica y sus Problemas, publicado 
en marzo de 1995 por el Instituto de Estudios Fiscales, ahondó en las críticas hacia la llamada 
corresponsabilidad fiscal, argumentando que tanto el Estado Central como los Entes Autonómicos 
«entiende cosas distintas cuando se refiere a corresponsabilidad, y a menudo pretende, de modo 
incongruente, acercarse a la corresponsabilidad sin tener que ejercer más responsabilidad por su 
parte. En concreto, el avance hacia la corresponsabilidad fiscal exige, por parte de la Administra-
ción central, aceptar que debe ampliarse la descentralización fiscal y para ello debe ceder o com-
partir algunos o varios de los impuestos que ahora figuran en su cuadro fiscal. Por lo que respec-
ta a las Comunidades Autónomas, una sincera asunción de la corresponsabilidad supone estar 
dispuesto a buscar en el futuro los ingresos adicionales en los contribuyentes de su territorio y no 
negociando recursos con la Administración central». VARIOS AUTORES: Informe sobre el actual 
sistema de financiación autonómica y sus problemas, Instituto de Estudios Fiscales, 1995, Pág. 42.

En este hilo argumental el citado Informe sugirió en lo que concernía a los Impuestos cedidos, 
«permitir que las CCAA dispusieran de cierta capacidad normativa en los mismos». Informe sobre 
el actual sistema de financiación autonómica y sus problemas, op. cit., pág. 63.

Este avance hacia la descentralización fiscal, sin embargo, no ha estado exento de controver-
sias, como bien es sabido. En retrospectiva, GUERRA REGUERA afirma que la mencionada reforma 
«con el tiempo acabaría siendo un auténtico estallido de diversidad entre comunidades autónomas. 
Al calor de las autonomías y de la diferente inspiración de sus gobiernos, eclosionan regímenes no 
simplemente distintos entre sí sino absolutamente antagónicos, propiciándose un confuso escenario 
difícil de entender para los ciudadanos». Vid. GUERRA REGUERA, M.: «Reflexiones sobre el man-
tenimiento de un impuesto sobre el patrimonio de las personas físicas», en CUBERO TRUYO, A. 
(dir.): Evaluación del sistema tributario vigente. Propuestas de mejora en la regulación de los 
distintos impuestos, Aranzadi, 2013, pág. 417.

6.  Esta visión además claramente se alinearía con lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 
2.1. de La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Dicho precepto establece que «Los 
tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de los 
gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política económica general y atender a la 
realización de los principios y fines contenidos en la Constitución».

Dentro de dichos fines podríamos enmarcar en este contexto el contenido en el art. 47 CE 
que propugna el derecho de todos los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.
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fomentar políticas públicas que aborden problemáticas específicas como el acce-
so a la vivienda en mercados con características muy dispares entre sí.

En este sentido, resulta de especial interés examinar de qué manera las 
Comunidades Autónomas han ejercido estas competencias en relación con la 
vivienda en el medio rural. A través del siguiente análisis, se observará cómo 
se han diseñado deducciones y bonificaciones destinadas a combatir la despo-
blación y fomentar el arraigo en zonas rurales, subrayando la importancia de 
estas medidas en el contexto de la autonomía fiscal de las Regiones.

3.	 DEDUCCIONES AUTONÓMICAS PARA LUCHAR CONTRA LA 
DESPOBLACIÓN

3.1.	 Deducción por adquisición o rehabilitación de viviendas en el 
medio rural

Son varias las Comunidades Autónomas que han optado por implementar 
una deducción destinada a la adquisición o rehabilitación de viviendas en el 
medio rural. A continuación, nos referiremos a la normativa autonómica de 
aplicación de cada una de ellas, desglosando sus características y diferencias.

Por medio del art. 98 de la Ley 13/2023, de 30 de marzo, de Dinamización 
del Medio Rural de Aragón, esta Comunidad Autónoma ha dispuesto que «al 
objeto de contribuir a la dinamización de la economía y a la fijación de la 
población en el medio rural de la Comunidad Autónoma de Aragón, adoptará 
un conjunto de medidas de incentivos y beneficios fiscales para el establecimien-
to de un régimen de fiscalidad diferenciada específico de los asentamientos de 
carácter rural»7.

Las personas físicas que residan habitualmente en tales asentamientos rura-
les podrán beneficiarse de un amplio conjunto de deducciones autonómicas del 
IRPF, diseñadas en condiciones particularmente favorables8.

7.  Forman parte de este Régimen de Fiscalidad Diferenciada los asentamientos rurales con 
alto riesgo de despoblación, entre los cuales se encuentran aquellos clasificados en los Rangos 
VIII y IX de la Estructura del Sistema de Asentamientos de Aragón. Asimismo, se incluyen los 
asentamientos con riesgo extremo de despoblación, que corresponden a los ubicados en el Rango 
X de dicha Estructura.

8.  Nótese como este Régimen Especial de Fiscalidad Diferenciada únicamente se aplicará a 
aquellos contribuyentes que residan de manera habitual, durante el año natural en que se genera 
la obligación tributaria y en los cuatro años siguientes, en alguno de los asentamientos rurales con 
alto o extremo riesgo de despoblación previamente mencionados. En el caso de matrimonios que 
opten por la tributación conjunta, dicha exigencia se considerará cumplida siempre que al menos 
uno de los cónyuges cumpla con la condición reseñada.

Así, quienes cumplan con los requisitos necesarios para acogerse al citado régimen podrán 
beneficiarse de un incremento en las cuantías de las siguientes deducciones:

—	 Por nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos.
—	 Por nacimiento o adopción de un hijo con un grado de discapacidad igual o superior al 

33 por 100.
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Dentro de los beneficios fiscales concedidos a aquellos que cumplan con los 
requisitos establecidos, destaca la deducción por adquisición o rehabilitación de 
vivienda habitual en núcleos rurales o similares. Esta deducción asciende hasta 
el 5% de las cantidades desembolsadas durante el período impositivo para la 
compra o rehabilitación de la vivienda que constituya la residencia habitual del 
contribuyente. Los beneficiarios de la citada deducción deben tener menos de 
36 años, residir en la Comunidad Autónoma de Aragón y adquirir su primera 
vivienda en un Municipio aragonés con menos de 3.000 habitantes, o en una 
Entidad Local Menor o Singular.

Para el caso de aquellos contribuyentes que puedan acogerse al régimen de 
fiscalidad diferenciada, el porcentaje de deducción se elevará hasta el 7,5%, 
siempre que la vivienda esté situada en asentamientos rurales con alto o extre-
mo riesgo de despoblación. Asimismo, se exige que el contribuyente resida 
habitualmente o bien traslade su residencia a alguno de estos asentamientos 
durante el año natural en que se devengue la obligación tributaria y los cuatro 
años siguientes, contados desde la adquisición del inmueble. En el caso de 
matrimonios que opten por la tributación conjunta, este requisito se considera-
rá cumplido si al menos uno de los cónyuges cumple con las condiciones esta-
blecidas.

A fin de poder beneficiarse de la deducción analizada, tanto en el Régimen 
General como en el Régimen de Fiscalidad Diferenciada, es necesario cumplir 
con una serie de requisitos adicionales. En primer lugar, es preciso tener en 
cuenta que ésta sólo será aplicable a las cantidades que hayan sido satisfechas 
a partir del 1 de enero de 2023 y vinculadas a adquisiciones o rehabilitaciones 
de viviendas situadas en núcleos rurales que hayan sido realizadas a partir del 
1 de enero de 2012.

Además, existe una limitación en lo que concierne a las bases imponibles 
del contribuyente. De tal manera que la suma de la base imponible general y 
la base imponible del ahorro, una vez deducidos tanto el mínimo personal del 
contribuyente como el mínimo por descendientes, no podrá exceder de 21.000 
euros en el caso de declaración individual. En caso de declaración conjunta, 
este límite se eleva a los 35.000 euros.

En cuanto a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, el art. 14 
decies del Texto Refundido de las Disposiciones Legales del Principado de Astu-
rias en Materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2014, de 22 de octubre, establece una deducción del 5% sobre las 
cantidades destinadas a la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual 

—	 Por adopción internacional de niños.
—	 Por el cuidado de personas dependientes.
—	 Por adquisición de libros de texto y material escolar
—	 Por gastos de guardería de hijos menores de 3 años
Todas las deducciones traídas a colación, así como el resto de las establecidas por la Comu-

nidad Autónoma de Aragón pueden consultarse en el Texto Refundido de las Disposiciones Dic-
tadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en Materia de Tributos Cedidos, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre.
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en Concejos en riesgo de despoblación9. No obstante, este porcentaje puede 
aumentar hasta el 10% si el contribuyente tiene 35 años o menos a la fecha de 
devengo del Impuesto o si es miembro de una familia monoparental o nume-
rosa.

Para poder aplicar la referida deducción, el inmueble debe estar ubicado en 
un Concejo en riesgo de despoblación en Asturias y convertirse en la vivienda 
habitual del contribuyente. Además, es requisito necesario que el beneficiario 
mantenga su domicilio fiscal en dicho Concejo durante al menos tres años. En 
cuanto a las limitaciones de la base imponible, la suma de la base general y la 
del ahorro, una vez deducidos el mínimo personal y el mínimo por descendien-
tes, no puede superar los 35.000 euros en declaraciones en modalidad individual 
o 45.000 euros en declaraciones conjuntas. La base de la deducción está confi-
gurada por las cantidades invertidas en la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda, con un límite máximo de 10.000 euros.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a través de los artículos 12 
ter y de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, 
de Medidas Tributarias, establece una deducción de similar naturaleza, la cual 
permite al contribuyente deducir el 15% de las cantidades pagadas durante el 
periodo impositivo por la compra o rehabilitación de una vivienda que consti-
tuya o vaya a constituir su residencia habitual, siempre que dicha vivienda se 
halle en municipios con una población inferior a 5.000 habitantes, clasificados 
como zonas escasamente pobladas10.

La base de esta deducción incluye las cantidades invertidas en la adquisición 
o rehabilitación de la vivienda, así como los gastos adicionales a cargo del 
adquirente. La base máxima acumulada para todos los ejercicios será la menor 
de entre 180.000 euros o el coste de adquisición o rehabilitación de la vivienda, 
después de descontar las subvenciones recibidas de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha para dicho fin. En cada ejercicio, la base máxima aplica-
ble será de 12.000 euros.

9.  Siguiendo lo dispuesto en el art. 14.6 decies del Texto Refundido aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2014, «A los efectos de la presente deducción, tendrán la consideración de concejos 
en riesgo de despoblación aquellos con una población de hasta 20 000 habitantes, siempre que la 
población se haya reducido al menos un 10 ciento desde el año 2000».

10.  Conforme al artículo 12 de la Ley 2/2021 se clasificarán como zonas escasamente pobladas 
«aquellas agrupaciones de municipios o núcleos de población integradas mayoritariamente por 
municipios de pequeño tamaño, con una densidad conjunta de población de menos de 12,5 habi-
tantes por km2, altas tasas de envejecimiento y pérdidas intensas de población, con un importan-
te aislamiento geográfico con respecto a municipios de más de 30.000 habitantes, un alto porcen-
taje de suelo de uso forestal, y una elevada significación de la actividad agraria.

En consideración al grado de despoblación, se establecen las siguientes categorías de zonas 
escasamente pobladas:

a) Zonas de intensa despoblación: Aquellas agrupaciones de municipios con densidad superior 
a 8 habitantes por km2.

b) Zonas de extrema despoblación: Aquellas agrupaciones de municipios con densidad de 
población menor de 8 habitantes por km2».
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Una característica notable de la citada deducción, en comparación con las 
establecidas por otras Comunidades Autónomas, es la ausencia de restricciones 
en cuanto a la base imponible del contribuyente, aspecto que ciertamente amplía 
su accesibilidad y alcance.

La Comunidad de Castilla y León, por su parte, establece dos deducciones 
fiscales vinculadas con la adquisición de viviendas en el medio rural. La prime-
ra de ellas, contemplada en los artículos 7.3 y 10 del Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales en Materia de Tributos Propios y Cedidos de la Comuni-
dad, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, está dirigi-
da a aquellos contribuyentes que inviertan en la rehabilitación de viviendas 
situadas en núcleos rurales con el fin de destinarlas al alquiler. Para poder 
acogerse a esta deducción, la vivienda debe estar ubicada en un Municipio o en 
una Entidad Local Menor de Castilla y León que, en el momento de la adquisi-
ción o rehabilitación, no supere los 10.000 habitantes o los 3.000 habitantes en 
el supuesto de que el Municipio correspondiente se sitúe a una distancia de 
menos de 30 kilómetros de una capital de provincia.

Además, el valor de la vivienda no debe exceder de los 150.000 euros y se 
precisa que, a lo largo de los cinco años posteriores a la rehabilitación, la vivien-
da se encuentre alquilada, o al menos ofertada para alquiler, a personas que no 
sean familiares directos del propietario (cónyuge, ascendientes, descendientes 
o familiares hasta el tercer grado de parentesco). El alquiler mensual tampoco 
puede superar los 300 euros, lo que contribuye a dinamizar el mercado de 
alquiler en áreas rurales. Esta medida no sólo promueve la oferta de vivienda 
asequible, sino que también fomenta la fijación de población en estos núcleos, 
facilitando el acceso a alquileres sostenibles para los residentes locales. La base 
máxima de la deducción se fija en 20.000 euros, tanto para la tributación indi-
vidual como para la conjunta.

La segunda deducción de Castilla y León, regulada en los artículos 7.1 y 10 
del Decreto Legislativo mencionado, está destinada a contribuyentes menores 
de 36 años que residan en la Región y adquieran o rehabiliten su primera 
vivienda habitual en núcleos rurales11. Para beneficiarse de la referida deduc-
ción, la vivienda debe tener un valor inferior a 150.000 euros y ser de nueva 
construcción o estar sometida a una rehabilitación reconocida como actuación 
protegible. La deducción asciende al 15% de las cantidades invertidas en la 
adquisición o rehabilitación. En este caso sí que se establece un límite en la 
suma de las bases imponibles del contribuyente, que se fija en 18.900 euros 
para la tributación individual y 31.500 euros para la conjunta, una vez deducido 
el mínimo personal y familiar.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, por su parte, también regula una 
deducción destinada a los contribuyentes que adquieran o rehabiliten una 

11.  Las características de los llamados núcleos rurales son las mismas que en la deducción 
anterior, es decir, deben tener menos de 10.000 habitantes con carácter general o 3.000 para el 
caso de que se hallen situados a menos de 30 kilómetros de una de las capitales de provincia de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
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vivienda en zonas rurales, la cual debe convertirse en su residencia habitual, 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 11 bis del Texto Refundido de las Disposi-
ciones Legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en Materia de Tri-
butos Cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de 
abril.

Esta deducción es aplicable en Municipios y Entidades Locales Menores de 
Extremadura donde la población, a 31 de diciembre (fecha general de devengo 
del IRPF con carácter general), no supere los 3.000 habitantes.

La cuantía de la deducción asciende al 10% de las cantidades invertidas a 
tal fin durante el período impositivo, y sigue un esquema similar al establecido 
por Castilla-La Mancha. La base máxima acumulada a lo largo de todos los 
ejercicios será la menor entre 180.000 euros o el coste de adquisición o rehabi-
litación de la vivienda, tras descontar las subvenciones recibidas de la Junta de 
Extremadura. En este caso, la base máxima aplicable por ejercicio asciende a 
9.040 euros.

Además de la deducción previamente mencionada, la normativa de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece una mejora en la deducción por 
adquisición o rehabilitación de vivienda habitual, dirigida específicamente a 
jóvenes y a víctimas del terrorismo. En este sentido, todos los contribuyentes 
menores de 36 años que residan en Municipios con una población inferior a 
3.000 habitantes podrán beneficiarse de una deducción del 5% sobre las canti-
dades destinadas a tal fin, en contraposición al 3% aplicable al resto de los 
contribuyentes que cumplan con el mismo requisito de edad.

Es relevante destacar que, en este caso, se exime el requisito de que la 
vivienda esté acogida a las modalidades de protección pública contempladas en 
el artículo 23 de la Ley 3/2001, de 26 de abril, que regula la Calidad, Promoción 
y Acceso a la Vivienda en Extremadura y que sí es exigible para el resto de los 
contribuyentes que no tengan su residencia en los citados Municipios. La indi-
cada normativa se refiere a las viviendas de protección oficial promovidas tanto 
de forma pública como privada, así como a las de promoción pública.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la vivienda en cuestión debe consti-
tuir la primera del contribuyente y ser de nueva adquisición, entendiendo por 
tal aquella cuya compra represente la primera transmisión posterior a la decla-
ración de obra nueva, siempre que no hayan transcurrido más de tres años 
desde esta declaración. En cuanto a los límites de las bases imponibles, estos 
se ven significativamente mejorados, estableciendo un umbral de 28.000 euros 
para la tributación individual y de 45.000 euros para la tributación conjunta, en 
comparación con los límites generales de 19.000 euros y 24.000 euros, respec-
tivamente. Por último, es importante señalar que la presente deducción es 
incompatible con la anteriormente analizada.

La Comunidad Autónoma de La Rioja asimismo prevé una deducción rela-
cionada con la adquisición, construcción o rehabilitación de la vivienda rural, 
conforme a lo dispuesto en el art. 32.2 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, que 
consolida las Disposiciones Legales en Materia de Impuestos Propios y Tributos 
Cedidos. Según el aludido precepto, los contribuyentes podrán deducirse el 5% 
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de las cantidades satisfechas durante el ejercicio destinadas a la adquisición, 
rehabilitación o construcción de su vivienda habitual en pequeños Municipios 
de la Región, con un límite máximo de 452 euros por declaración12.

Finalmente, la última Comunidad Autónoma en implementar una deducción 
de estas características es Galicia, específicamente en el artículo 5.Veinte Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad Autónoma de Galicia 
en Materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2011, de 28 de julio.

No obstante, aunque la deducción gallega sigue el mismo esquema que las 
deducciones anteriormente mencionadas, con una cuantía que asciende hasta el 
15% de las cantidades satisfechas en el ejercicio para la adquisición o rehabili-
tación de viviendas, presenta una particularidad. De tal manera que a fin de 
poder beneficiarse de la presente deducción, las viviendas deberán estar ubica-
das en lo que la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de Recuperación de la Tierra 
Agraria de Galicia, clasifica como «aldeas modelo»13.

12.  Cabe señalar que, de acuerdo con la Disposición Transitoria Primera.c) de la mencionada 
normativa riojana, también se contempla una deducción por la adquisición o rehabilitación de una 
segunda vivienda en el medio rural. Sin embargo, debido a que las condiciones estipuladas exigen 
que la vivienda haya sido adquirida o que las obras de rehabilitación hayan comenzado antes del 
1 de enero de 2013, y deban haberse concluido en todo caso antes del 1 de enero de 2017, consi-
deramos como no puede ser de otro modo que la deducción reseñada ha perdido gran parte de 
su relevancia y aplicabilidad en la actualidad.

13.  De conformidad con el art. 79 de la aludida Ley autonómica gallega «1.En las aldeas 
modelo se procurará la recuperación de la actividad económica y social de los terrenos de antiguo 
uso agrícola, ganadero y forestal circundantes a la aldea, y particularmente de aquellos que se 
encuentren en situación de abandono e infrautilización, así como de los núcleos incluidos en ellas, 
con el objetivo de permitir su recuperación demográfica y la mejora de la calidad de vida de su 
población. A estos efectos, la consejería competente en materia de medio rural, a través de la Agen-
cia Gallega de Desarrollo Rural, coordinará sus actuaciones, además de con los respectivos ayun-
tamientos, con las consejerías y entidades competentes, para promover, entre otras finalidades, la 
recuperación de la capacidad agronómica del perímetro de la aldea modelo, la rehabilitación y 
recuperación arquitectónica y urbanística de su núcleo y la promoción del empleo.

2.  Las aldeas modelo se ubicarán en zonas en abandono o infrautilización de alta capacidad 
productiva para uno o varios cultivos o aprovechamientos, y tendrán por objeto principal poner en 
producción áreas de tierra agroforestal con buena aptitud agronómica que han alcanzado con el 
paso del tiempo estados de abandono y/o infrautilización, recuperando de este modo una adecua-
da actividad económica agroforestal.

3.  En las aldeas modelo se prestará especial atención al mantenimiento, conservación y recu-
peración de las infraestructuras agrarias de la zona de ejecución, especialmente los muros de 
cierre y la red de caminos interiores. No se ejecutarán nuevas infraestructuras fijas a no ser por 
motivos excepcionales debidamente justificados.

4.  La declaración de aldea modelo irá precedida de la elaboración, por parte de la Agencia 
Gallega de Desarrollo Rural, de un proyecto de ordenación productiva.

Los cultivos y aprovechamientos incluidos dentro del proyecto de ordenación productiva debe-
rán desarrollarse siempre mediante métodos y técnicas de producción sostenible.

5.  La declaración de una aldea modelo podrá llevar asociada la elaboración de un plan de 
dinamización que comprenda, total o parcialmente, el ámbito clasificado como suelo de núcleo 
rural que se encuentre dentro del perímetro de la aldea modelo.
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Las viviendas ubicadas en las zonas designadas como tal deben haber sido 
adquiridas a partir del 1 de enero de 2021. En el caso de la rehabilitación de 
viviendas, las obras también deben haberse iniciado desde esa misma fecha. 
Esta deducción, al igual que las anteriores, requiere que las viviendas se desti-
nen a la residencia de los contribuyentes, pudiendo ser el carácter de dicha 
residencia habitual o esporádico. La base máxima de la deducción se ajusta 
según el uso de la vivienda: asciende a 9.000 euros anuales si se trata de la 
vivienda habitual, mientras que se establece en 4.500 euros para otros usos. 
Este límite se aplica tanto en la tributación individual como en la conjunta.

En conclusión, las deducciones fiscales analizadas en las diversas Comuni-
dades Autónomas reflejan un enfoque común hacia la problemática de la des-
población rural y la necesidad de facilitar el acceso a la vivienda en estas áreas. 
Aunque cada Región presenta particularidades en cuanto a requisitos y cuantías, 
el objetivo subyacente es el mismo: incentivar la adquisición y rehabilitación de 
viviendas en núcleos rurales para contribuir a la fijación de población. De este 
modo, se evidencia un compromiso por parte de las Administraciones Autonó-
micas para atajar el desafío poblacional, ofreciendo herramientas fiscales que 
no sólo alivian la carga económica de los residentes, sino que también promue-
ven un desarrollo sostenible y viable de estas zonas.

3.2.	 Deducción por arrendamiento de vivienda habitual

Otra deducción significativa dentro de las Comunidades Autónomas que han 
decidido emplear el IRPF como un instrumento para combatir la despoblación 
es la relativa al arrendamiento de la vivienda habitual. A diferencia de otras 
medidas más específicas, esta deducción no suele estar orientada exclusivamen-
te hacia dicho fin, sino que generalmente se mejora la deducción existente 
aplicable a todos o parte de los contribuyentes, incrementando su eficacia en 
las zonas con mayor riesgo demográfico.

Un ejemplo de ello lo encontramos en el Principado de Asturias, donde se 
ha establecido una deducción general aplicable al arrendamiento de vivienda 
habitual, disponible para todos los residentes en la Comunidad. No obstante, 
las condiciones de esta deducción se ven significativamente mejoradas en aque-
llos casos en los que el contribuyente resida en lo que la normativa asturiana 
anteriormente citada cataloga como Concejos en riesgo de despoblación. De 
manera general, la deducción asciende al 10% de las cantidades abonadas en 
concepto de alquiler durante el período impositivo, con un tope máximo de 500 

6.  Para la puesta en marcha de una aldea modelo será necesaria la declaración de utilidad 
pública e interés social por parte del Consejo de la Xunta de Galicia».

De este modo, las aldeas modelo se constituyen como una estrategia para revitalizar el entor-
no agropecuario y forestal circundante, contribuyendo de manera directa a la población de estas 
áreas no solo con nuevos residentes, sino también con la infraestructura económica esencial para 
su desarrollo y sostenibilidad a medio y largo plazo. Este último aspecto es, a nuestro juicio, 
esencial a fin de luchar contra la sangría poblacional que sufren muchas zonas de nuestro país.
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euros, aplicable tanto en modalidad de tributación individual como conjunta. 
Sin embargo, este porcentaje se incrementa hasta el 20% (con un límite máximo 
de 1.000 euros) para dos colectivos específicos: los menores de 35 años y los 
residentes en los referidos Concejos.

Además, los límites de las bases imponibles del IRPF que permiten acoger-
se a esta deducción también se flexibilizan para los contribuyentes residentes 
en dichas zonas afectadas por la despoblación, permitiendo que aquellos obli-
gados cuya suma de las bases imponibles sea de hasta 35.000 euros en tributa-
ción individual o 45.000 euros en tributación conjunta, puedan beneficiarse de 
la medida. Para los contribuyentes que no residan en dichas áreas sean o no 
menores de 35 años, los límites de renta se fijan en 26.000 euros en la tributa-
ción individual y 37.000 euros en la conjunta.

De este modo, el Principado de Asturias no solo aborda el desafío estruc-
tural de la despoblación en sus zonas rurales, sino que, simultáneamente, pro-
mueve una política de apoyo a los jóvenes14, quienes enfrentan crecientes difi-
cultades económicas, particularmente en lo que respecta al acceso a una 
vivienda digna debido al elevado coste de la vida. Esta estrategia dual refleja 
un enfoque multifacético, que equilibra la lucha contra el despoblamiento y el 
fomento de la emancipación juvenil, contribuyendo así al desarrollo sostenible 
de la Región.

En una línea similar, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 9 y 13 de la Ley 8/2013, de 21 de noviem-
bre, de Medidas Tributarias, ha optado por establecer una deducción por arren-
damiento de vivienda habitual destinada a menores de 36 años. Al igual que en 
el caso de Asturias, la deducción general es del 15% de las cantidades abonadas 
en concepto de alquiler de la vivienda que constituya, o esté destinada a cons-
tituir, la residencia habitual del contribuyente en Castilla-La Mancha durante el 
período impositivo, con un límite máximo de 450 euros.

Sin embargo, esta cuantía se incrementa en un 20% de lo desembolsado, con 
un límite máximo de 612 euros, para aquellos contribuyentes que residan en 
localidades de Castilla-La Mancha con menos de 2.500 habitantes o en aquellas 
cuya población se sitúe entre 2.500 y 10.000, siempre que estas últimas se 
encuentren a más de 30 kilómetros de una ciudad con más de 50.000 habitantes.

Si bien el objetivo de la normativa castellanomanchega es loable y claramen-
te orientado a combatir el despoblamiento, cabe señalar que se impone un 
límite a las bases imponibles del IRPF que, a nuestro juicio, resulta excesiva-
mente restrictivo, ya que solo pueden beneficiarse de la presente deducción 
aquellos contribuyentes cuyas bases imponibles menos el mínimo por descen-
dientes no exceda de los 12.500 euros en tributación individual, y de los 25.000 
euros en la conjunta. Consideramos que estos umbrales son inusualmente bajos, 

14.  A fin de realizar un análisis exhaustivo sobre las diversas medidas adoptadas en el ámbi-
to fiscal dirigidas a los jóvenes, vid. CUBERO TRUYO, A.M. (DIR.) Y TORIBIO BERNÁRDEZ, L. F. 
(DIR.): La atención a la juventud en el sistema tributario. Medidas fiscales de apoyo directo o 
indirecto al colectivo joven, Tirant lo Blanch, 2024.
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lo que limita significativamente el alcance de la medida y reduce su eficacia 
para una parte considerable de la población joven que, aun con ingresos mode-
rados, podría quedar excluida del beneficio fiscal.

Castilla y León adopta una mecánica prácticamente idéntica. De acuerdo con 
los artículos 7.4 y 10 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 
Comunidad de Castilla y León en Materia de Tributos Propios y Cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, se establece una 
deducción por arrendamiento de vivienda habitual destinada a menores de 36 
años, equivalente al 20% de las cantidades satisfechas en concepto de alquiler 
durante el período impositivo, con un límite de 459 euros.

No obstante, esta cuantía se ve incrementada al 25%, con un límite de 612 
euros, para aquellos contribuyentes que residan en Municipios de Castilla y León 
que cumplan con los requisitos establecidos por la normativa autonómica.

A pesar de que los umbrales de la suma de las bases imponibles son más 
elevados en esta Comunidad (18.900 euros en tributación individual y 31.500 
euros en tributación conjunta menos el mínimo personal y familiar), considera-
mos que siguen siendo excesivamente restrictivos. Aunque sí es cierto que Cas-
tilla y León amplía ligeramente el acceso a la deducción analizada, los límites 
fijados continúan excluyendo a una parte significativa de la población, lo que 
podría limitar el impacto de la medida en términos de incentivos efectivos para 
la fijación de jóvenes en las áreas rurales.

La Comunidad Autónoma de Extremadura opta por una filosofía similar en 
cuanto a la política fiscal destinada a incentivar el arrendamiento de vivienda 
habitual. Conforme a lo dispuesto en los artículos 9, 12 bis y 13 del Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en Materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado mediante el 
Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril, se contempla una deducción del 30% 
de las cantidades satisfechas por el contribuyente en concepto de alquiler de su 
vivienda habitual durante el período impositivo, con un límite máximo de 1.000 
euros anuales.

El indicado límite se ve incrementado hasta los 1.500 euros en aquellos casos 
en los que el contribuyente resida habitualmente en Municipios y Entidades 
Locales Menores de Extremadura cuya población no supere los 3.000 habitantes.

Para poder beneficiarse de esta deducción, el contribuyente debe cumplir al 
menos uno de los siguientes requisitos: tener menos de 36 años, formar parte 
de una familia numerosa o monoparental o poseer una discapacidad con un 
grado reconocido igual o superior al 65%. Adicionalmente, se establece que ni 
el contribuyente ni ningún miembro de su unidad familiar pueden ser titulares 
del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre otra vivienda 
situada a menos de 75 kilómetros de la vivienda arrendada, garantizando así 
que la deducción se destina efectivamente a quienes realmente necesitan acceso 
a una vivienda habitual en régimen de alquiler.

Un aspecto especialmente destacable de esta deducción es la ausencia de 
un límite en las bases imponibles para aquellos contribuyentes que residan en 
Municipios con una población inferior a 3.000 habitantes, lo que consideramos 
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una medida sumamente acertada. Esta característica amplía el espectro de 
potenciales beneficiarios de la deducción, maximizando su impacto en las áreas 
rurales y fomentando de manera efectiva la fijación de población en zonas que, 
de otro modo, podrían seguir sufriendo el fenómeno del despoblamiento.

De igual forma, la Comunidad Autónoma de La Rioja ha introducido mejoras 
en la deducción por arrendamiento de vivienda habitual para contribuyentes 
menores de 36 años, conforme a lo establecido en el artículo 32.12 de la Ley 
10/2017, de 27 de octubre.

Con carácter general, la deducción asciende al 10% de las cantidades no 
subvencionadas abonadas durante el ejercicio en concepto de alquiler de la 
vivienda habitual, con un límite máximo anual de 300 euros, aplicable tanto en 
la modalidad de tributación individual como conjunta. No obstante, esta deduc-
ción se incrementa hasta el 20%, con un límite máximo anual de 400 euros, 
para aquellos contribuyentes cuya residencia habitual se encuentre en uno de 
los pequeños Municipios de La Rioja.

Adicionalmente, la normativa autonómica riojana establece un umbral máxi-
mo de bases imponibles para poder acceder a esta deducción. En este sentido, 
solo podrán beneficiarse de la deducción aquellos contribuyentes cuya base 
liquidable general no supere los 18.030 euros en tributación individual, y los 
30.050 euros en tributación conjunta, con la condición adicional de que la base 
imponible del ahorro no exceda los 1.800 euros. Nuevamente, expresamos nues-
tra objeción a la imposición de límites a estas deducciones, o al menos a la 
aplicación de umbrales tan restrictivos.

Por último, la Comunidad Autónoma de Cantabria destaca por ser la única 
en establecer una deducción específica vinculada al arrendamiento en zonas 
rurales. Según lo dispuesto en el artículo 2.11.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por 
Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, esta deducción asciende al 20% de las cantidades abonadas en el 
período impositivo por el arrendamiento de una vivienda que constituya, o esté 
destinada a constituir, la residencia habitual del contribuyente.

Para poder acogerse a la referida deducción, la vivienda arrendada debe 
estar situada en una zona rural con reto demográfico15 y ser la residencia habi-
tual del contribuyente. El importe máximo de la deducción es de 600 euros en 
el caso de tributación individual, y de 1.200 euros en tributación conjunta. 
Adicionalmente, la suma de las bases imponibles, una vez minorado el mínimo 
personal y familiar, no podrá superar los 22.946 euros en tributación individual, 
ni los 31.485 euros en la modalidad conjunta.

15.  Se entiende que cumplen este requisito aquellos Municipios o Ayuntamientos en los que 
se den alguno de los siguientes criterios objetivos:

a.	 Población inferior a 2.000 habitantes.
b.	 Densidad de población inferior a 12,5 habitantes por kilómetro cuadrado.
c.	 Tasa de envejecimiento superior al 30 por 100.
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En conclusión, todas las medidas analizadas comparten el mismo objetivo: 
combatir la despoblación incentivando el arrendamiento de vivienda habitual, 
especialmente en zonas rurales. Aunque las normativas autonómicas son prác-
ticamente idénticas en su estructura, varían en algunos aspectos como las cuan-
tías de las deducciones y las condiciones de acceso. Si bien estas políticas 
resultan valiosas y oportunas para fomentar el asentamiento en áreas demográ-
ficamente vulnerables, creemos que una revisión de ciertos umbrales, especial-
mente los relativos a las bases imponibles, podría hacerlas más accesibles y, por 
ende, más efectivas en su propósito.

3.3.	 Otras deducciones destinadas a combatir la despoblación

Además de las deducciones mencionadas, existen otras de carácter autonó-
mico que también buscan combatir el fenómeno de la despoblación, aunque no 
estén directamente relacionadas con el acceso a la vivienda en el medio rural. 
Una de las más destacadas es la deducción por el simple hecho de residir en 
un núcleo afectado por el declive poblacional. En este sentido, Regiones como 
Aragón, Asturias, Extremadura, la Comunidad Valenciana o Castilla-La Mancha 
han implementado deducciones específicas con este espíritu.

Asimismo, para fomentar la natalidad, muchas Comunidades Autónomas han 
establecido deducciones por nacimiento o adopción de hijos, mejorando las 
cuantías o condiciones para los residentes en zonas con problemas demográfi-
cos, siguiendo un enfoque similar al de las deducciones por arrendamiento de 
vivienda habitual.

Finalmente, algunas Regiones han decidido incrementar las cuantías de 
deducciones de diversas modalidades para los habitantes de áreas rurales. En 
este contexto y tal como se ha señalado, Aragón destaca por su Régimen de 
Fiscalidad Diferenciada, el cual ofrece beneficios significativos a sus residentes. 
Sin embargo, no es la única Comunidad Autónoma que ha adoptado este enfo-
que para abordar el desafío de la despoblación, existiendo otros territorios que 
están implementando estrategias de similar naturaleza16.

4.	 REFLEXIONES FINALES

En resumen, las políticas fiscales implementadas por diversas Comunidades 
Autónomas para combatir la despoblación son, sin duda, medidas positivas. El 

16.  Todas estas deducciones de carácter autonómico que transcienden a la vivienda rural 
pueden consultarse en VAQUERA GARCÍA, A.: «Las deducciones autonómicas en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas para hacer frente a la despoblación»,Revista jurídica de la Univer-
sidad de León, núm. 10, 2022, págs. 8-115, así como en GALAPERO FLORES, R., «Medidas fiscales 
en los impuestos que gravan la renta para evitar la despoblación de las zonas rurales. Estrategia 
estatal y autonómica», Anuario de la facultad de derecho. Universidad de extremadura, n	
úm. 28, 2022, págs. 425-456.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=116
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uso de deducciones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ya 
sea por arrendamiento o adquisición de vivienda habitual, y otras iniciativas 
similares, demuestran un esfuerzo real por incentivar la fijación de población 
en áreas rurales. Estas acciones no solo alivian la carga fiscal de los residentes, 
sino que también pueden contribuir a reactivar la economía local y mejorar la 
calidad de vida en estas zonas. En este sentido, cualquier esfuerzo en esta 
dirección resulta valioso dada la magnitud del reto que supone el declive demo-
gráfico en las zonas rurales.

Sin embargo, aunque la fiscalidad es una herramienta clave para abordar 
este desafío, no es suficiente por sí sola. Es una condición necesaria, pero no 
la única. Para que estas políticas sean verdaderamente eficaces, es imprescindi-
ble que se acompañen de otras medidas complementarias que fortalezcan su 
alcance. La mera existencia de deducciones fiscales no garantizará un impacto 
significativo si no se realiza un esfuerzo paralelo por dar a conocer estas ven-
tajas a la población afectada. Es fundamental que los potenciales beneficiarios 
conozcan estas medidas y sepan cómo aprovecharlas, lo que requiere una ade-
cuada difusión y comunicación a los potenciales beneficiarios.

Además, es necesario reflexionar sobre el alcance real de estas políticas y 
su efectividad en el largo plazo. El éxito no solo dependerá de la respuesta 
inmediata de los contribuyentes, sino de cómo estas deducciones contribuyen a 
consolidar una estructura demográfica y económica sostenible en las zonas 
rurales. Las políticas fiscales deben evaluarse y ajustarse periódicamente para 
asegurar que cumplen su objetivo y que llegan a la mayor cantidad de población 
posible.

Por último, no debemos centrarnos exclusivamente en la perspectiva del 
contribuyente. La suficiencia financiera de los Entes Locales es igualmente fun-
damental para garantizar la calidad de los servicios públicos, como la educación, 
la sanidad o las infraestructuras, que son esenciales para atraer y retener pobla-
ción. Los Municipios rurales, especialmente los más pequeños, necesitan contar 
con recursos suficientes para ofrecer servicios de calidad que animen a las 
familias y jóvenes a fijar su residencia en estas áreas. En este contexto, las polí-
ticas fiscales deben ser parte de un enfoque integral que contemple también la 
financiación de los Entes Locales como un pilar central para el éxito de cual-
quier estrategia de lucha contra la despoblación.
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1.	 INTRODUCCIÓN

La evolución demográfica en España ha sido, tradicionalmente, objeto de 
numerosos estudios elaborados por disciplinas de heterogénea naturaleza dado 
su impacto, inter alia, en la economía, la planificación urbana o la sostenibili-
dad. En los últimos años, el debate territorial en España ha experimentado una 
notable intensificación, ampliándose y adquiriendo nuevas dimensiones (Andrés 
Cabello, 2024). Este fenómeno se encuentra intrínsecamente vinculado a proce-
sos globales de mayor envergadura, los cuales han tenido como actores prota-
gonistas a las grandes metrópolis (Andrés Cabello, 2024). España no se presen-
ta como una excepción; por el contrario, los procesos que atraviesa son 
similares a los acaecidos en otros lugares del planeta; empero, es igualmente 
cierto que posee una serie de particularidades que confieren a este debate 
territorial características propias y únicas (Andrés Cabello, 2024).

El presente estudio examina la paradoja demográfica española, analizando 
la evolución histórica de la densidad poblacional para el periodo temporal 1900-
2023, con proyecciones futuras hasta 2039.
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2.	 METODOLOGÍA

Los datos empleados en la investigación provienen de fuentes oficiales nacio-
nales, como son el Instituto Nacional de Estadística (en lo sucesivo, INE), el 
Atlas Nacional de España (en lo sucesivo, ANE) y el Atlas Digital de las Áreas 
Urbanas. Los datos seleccionados de población y densidad poblacional lo fueron 
a escala autonómica, provincial y municipal, aplicando rigurosos criterios de 
selección en aras de garantizar la representatividad y fiabilidad de los resulta-
dos. Para efectuar el análisis de las variaciones de población y densidad pobla-
cional, se emplearon métodos estadísticos descriptivo-comparativos. En primera 
instancia, el método descriptivo consistió en la recopilación y presentación de 
datos básicos. Tras su búsqueda y compilación, se seleccionaron las variables y 
los lapsos temporales de interés, de tal modo que fueran representativos y rele-
vantes para el estudio. Estos datos fueron sintetizados y organizados de mane-
ra meticulosa, así como representados en tablas y gráficos que permitieron un 
examen y una visualización de modo más claro y comprensible. La visualización 
de los datos constituye un componente primordial del análisis, ya que facilita 
la identificación de patrones y tendencias que pueden no ser evidentes a partir 
de los datos numéricos per se. A posteriori, por medio del método comparativo 
se calcularon las tasas de variación que permitieron la identificación de simili-
tudes y disparidades entre diversas regiones y períodos.

3.	 RESULTADOS

3.1.	 Evolución de la densidad poblacional en España: 1900-2021

A)	 Análisis comparado a nivel nacional

En cuanto a la evolución históri-
ca de la densidad poblacional en 
España1, en el periodo 1900-2021 se 
observan incrementos significativos 
en el litoral mediterráneo, los archi-
piélagos y Madrid, en tanto que las 
reducciones más notables se produ-
cen en el interior, en particular en 
las CC.AA. de Castilla y León y Cas-
tilla-La Mancha.

1.  La densidad de población se refiere al número medio de habitantes de un territorio que 
viven sobre una unidad de superficie (km²). Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas.

Fuente: Atlas Nacional de España

Ilustración 1. Variaciones de densidad 
poblacional 1900-2021
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Procediendo a un estudio desagregado, se observa que, entre 1900 y 1920, 
cinco provincias, tres de ellas pertenecientes a Castilla y León (Salamanca, 
Palencia y Burgos), experimentaron una disminución en su densidad poblacio-
nal. Durante 1920-1940, la representación gráfica difiere notablemente de la 
precedente: la pérdida de densidad afectó igualmente a cinco provincias, pero 
en esta ocasión de Aragón (Huesca y Teruel) y Cataluña (Tarragona, Lérida y 
Gerona). Los mayores incrementos continuaron registrándose en Madrid, Barce-
lona, Vizcaya y Guipúzcoa2.

Fuente: Atlas Nacional de España

Ilustración 2. Variaciones de densidad poblacional 1900-1920, 1920-1940

En el siguiente segmento temporal (1940-1960), el escenario se reitera, si 
bien las variaciones negativas se expanden hacia el interior del territorio nacio-
nal, afectando a Lugo, Orense, Teruel, Soria, Guadalajara, Cuenca, Albacete y 
Jaén. Muy distinto es el mapa geográfico de 1960-1981, donde la mayor parte 
del Estado experimenta una reducción de la densidad poblacional, pudiendo 
incluso distinguir, por primera vez, rangos de valores negativos. Las variaciones 
negativas de mayor valor absoluto tuvieron lugar en Lugo, Orense, Zamora, 
Palencia, Ávila, Segovia, Cáceres, Badajoz, Ciudad Real, Córdoba, Jaén y Cuenca. 
Desaparecen de este grupo Teruel, Soria, y Guadalajara (descendiendo al segun-
do escalafón junto con Huesca, León, Salamanca, Burgos, Toledo, Albacete y 
Granada). En contraposición, Madrid, Barcelona, Vizcaya y Guipúzcoa se con-
solidan como las áreas con mayor número de habitantes por kilómetro cuadra-
do en términos variacionales. Se ha de destacar que, a pesar de que gran parte 
del Estado experimenta un decrecimiento, el incremento producido en las cita-
das zonas es de tal envergadura que la media nacional aumenta en 5 puntos3, 
lo que significa que unas reducidas áreas absorben y compensan el «vaciado» 
de un número elevado de provincias.

2.  Denótese que es en este periodo cuando las Islas Canarias comienzan a posicionarse entre 
las zonas de mayor variación.

3.  Media nacional 1940-1960: 9,0 hab./km2; Media nacional 1960-1980: 14,2 hab./km2. 
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Fuente: Atlas Nacional de España

Ilustración 3. Variaciones de densidad poblacional 1940-1960, 1960-1981

Estas tendencias persisten entre 1981-2001, con una pérdida de densidad en 
prácticamente la totalidad de la nación. Adviértase que los efectos de esta dismi-
nución generalizada son tales que la media nacional retrocede a niveles de 1900-
1920, anulando los avances del último siglo4. En Orense y Vizcaya se producen 
las disminuciones más importantes de la historia (<-10). Vizcaya es un caso para-
digmático, pues se había consolidado como una de las áreas con mayores incre-
mentos de densidad poblacional; sin embargo, en este periodo ocupa el extremo 
opuesto. Finalizando el estudio desagregado, en el periodo 2001-2021 las varia-
ciones negativas retoman los segmentos tradicionales y la media nacional se dupli-
ca en tan solo 20 años5. El crecimiento de la densidad se concentró en Madrid, 
el litoral mediterráneo y los archipiélagos, al tiempo que las áreas interiores 
continuaron en declive (Lugo, Orense, Oviedo, León, Palencia, Zamora, Salaman-
ca, Cáceres, Jaén, Cuenca, Teruel, Soria). Como ya sucedió en 1960-1981, el aumen-
to en Madrid, los archipiélagos y el litoral mediterráneo, absorbe el «vaciado» de 
la España de interior, hasta tal punto que la densidad media se duplica.

Fuente: Atlas Nacional de España

Ilustración 4. Variaciones de densidad poblacional 1981-2001, 2001-2021

4.  Media nacional 1981-2001: 6,1 hab./km2; Media nacional 1900-1920: 5,5 hab./km2. 
5.  Media nacional 1981-2001: 6,1 hab./km2; Media nacional 2001-2021: 13 hab./km2.
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El análisis precedente ha sido referido a la variable variación de densidad 
poblacional, si bien con el propósito de efectuar un estudio pormenorizado de 
las últimas dos décadas, se procede a examinar la variable densidad poblacional 
anual (hab./km2) desde 2001 a 2023, último año del que se disponen datos en 
la fecha de elaboración del presente documento. El Ministerio de Vivienda y 
Agenda Urbana, por medio del ANE, ofrece estadísticas a nivel municipal, pro-
vincial y autonómico.

Tomando como situación de origen el año 2001, los índices más elevados 
de densidad poblacional se hallan en Madrid, Vizcaya y Barcelona (nivel 1), 
seguidos de Santa Cruz de Tenerife, Guipúzcoa y Alicante (nivel 2). En 2002, la 
representación gráfica permanece estática, apreciando modificaciones exclusi-
vamente en las provincias de Tarragona y Gerona, en las cuales la densidad 
aumenta, sin llegar a alcanzar el nivel 2. Para 2003, los niveles se mantienen, 
excepto en Albacete, que transita al inmediatamente superior. Ningún cambio 
se registra en 2004. Sin embargo, en 2005 abandonan el segmento de menor 
densidad las provincias de Ciudad Real y Burgos. Es en 2006, cuando Las Palmas 
alcanza el nivel 2, situando a todas las provincias de las Islas Canarias en el 
mismo rango que Guipúzcoa y por encima de Valencia o Sevilla, siendo única-
mente superadas por Madrid, Barcelona y Vizcaya. Para una mayor claridad en 
la interpretación de los datos expuestos se remite al Anexo I, donde se recogen 
los gráficos de densidad poblacional por niveles para los años 2001 a 2006.

En términos agregados, en 2007 y 2008 los únicos cambios se detectan, 
respectivamente, en Álava y Huelva, ambos en sentido positivo. Durante 2009-
2014, la representación se mantuvo constante. Hágase ver que, el hecho de que 
no existan cambios en cuanto a segmentos (niveles) de densidad poblacional, 
no significa que los valores no hayan sufrido alteraciones, sino que estas no 
han sido de suficiente alcance para modificar el intervalo clasificatorio. En el 
año 2015, por primera vez en el lapso temporal 2001-2023, se observa una pér-
dida de densidad (Asturias). Se habrá de esperar 6 años, hasta 2021, para poder 
identificar una modificación en la tendencia. Si hasta el momento, era positiva, 
en cuanto a incrementos en la variable, ahora la tendencia se revierte, recono-
ciendo oscilaciones de signo negativo en Burgos y Ciudad Real, que se adicionan 
al grupo de provincias menos densas del país, junto con Huesca, Teruel, Cáce-
res, Zamora, Ávila, Segovia, Palencia, Burgos, Soria, Guadalajara y Cuenca6. Para 
el año 2022 la situación se mantiene y en 2023 Burgos abandona este grupo. 
Se remite al Anexo II, en el cual se recopilan los gráficos de densidad pobla-
cional por niveles para los años 2007, 2008, 2009, 2015, 2021 y 2023.

En el siguiente gráfico se ilustra de manera más precisa, a escala municipal, 
la densidad poblacional en 2023, pudiendo constatarse los resultados presenta-
dos, en cuanto existe una elevada densidad en el litoral mediterráneo, Madrid 
y los archipiélagos, en contraposición a los niveles extremos del interior penin-
sular.

6.  En definitiva, Aragón, Castilla y León y Castilla-La Mancha.
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Fuente: Atlas Nacional de España

Ilustración 5. Densidad de población 2023 por municipios

Profundizando en el periodo 2001-2023, a nivel autonómico es posible iden-
tificar los siguientes aspectos de relevancia. En el año 2001, se constata que tan 
solo Madrid se posiciona en el segmento de mayor densidad (nivel 1), seguida 
de País Vasco (nivel 2), el litoral mediterráneo y los archipiélagos (nivel 3). En 
2002, exclusivamente se producen modificaciones en las Islas Canarias, que 
logran ascender al nivel 2. No se aprecian alteraciones entre 2002 y 20077. En 
contraste con lo descrito en el ámbito provincial para el año 2008, la pérdida 
de densidad es generalizada en todo el territorio nacional, salvo Cataluña, 
Comunidad Valenciana y Castilla-La Mancha8. Sin embargo, en 2009, la Comu-
nidad Valenciana experimenta una disminución de esta variable, al tiempo que 
las Islas Baleares mantienen su trayectoria al alza9. Este patrón se perpetúa en 
el periodo 2009-2015, pues en el año 2016 se detecta un aumento de densidad 
en Cantabria, País Vasco, Aragón, Cataluña, Comunidad Valenciana, Murcia, 
Andalucía, Extremadura e Islas Canarias. Por consiguiente, el primer nivel ya 
no es exclusivo de la Comunidad de Madrid, ampliándose a País Vasco, Catalu-
ña e Islas Canarias. Escasos son los cambios producidos en 2019 y 2020, cuan-
do se incrementa la densidad en Castilla-La Mancha y se reduce en Extremadu-
ra, respectivamente. La homogeneidad del nivel 1 se quiebra en 2022, año en 
el cual se genera una nueva escala para la Comunidad de Madrid, en razón de 

7.  Madrid se mantiene como la única Comunidad en el primer segmento, País Vasco e Islas 
Canarias en el nivel 2, distanciándose del litoral mediterráneo y las Islas Baleares representados 
en el segmento 3.

8.  En este punto parece que los datos no son consistentes o, al menos, coherentes. Si a esca-
la autonómica se produce una disminución de la densidad poblacional prácticamente en todo el 
Estado, también tendría que manifestarse a nivel provincial. Sin embargo, no sucede así. Este hecho 
alerta de posibles datos que no sean del todo robustos y confiables, encontrando limitaciones para 
su posterior interpretación y elaboración de las conclusiones finales.

9.  Obsérvese que, a escala provincial la primera variación negativa tiene lugar en Asturias en 
2015, sin embargo, en el ámbito autonómico no sucede así. Una de las razones explicativas puede 
hallarse en la agregación de los datos, pudiendo compensarse las variaciones (positivas y negativas) 
entre provincias.
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la notable distancia que la separa del resto de CC.AA. Se minora la densidad 
en Cataluña y se aumenta en Galicia, La Rioja, Navarra y Extremadura. Final-
mente, en el año 2023, la Comunidad de Madrid abandona su estatus particular, 
retornando a la escala vigente en años anteriores. El nivel 1 se reconfigura, 
integrando nuevamente a Madrid, País Vasco, Cataluña e Islas Canarias. De 
manera análoga a lo acaecido en 2008, se observa una pérdida generalizada de 
densidad en todo el territorio nacional, afectando a Galicia, Asturias, Cantabria, 
Navarra, La Rioja, Castilla-La Mancha y Extremadura. Se mantienen Aragón, 
Comunidad Valenciana, Islas Baleares e Islas Canarias, siendo Cataluña la única 
que experimenta un crecimiento.

Efectuando un estudio analítico de los datos ofrecidos por el ANE, se ha 
elaborado la tabla incorporada en el Anexo III, la cual permite conocer de 
manera compendiada las cifras de densidad poblacional anual desde 2001 a 
2023 por C.A. De la tabla se extraen los siguientes resultados: (i) la Comunidad 
de Madrid se consagra como la más densa de manera constante y con una gran 
diferencia respecto del resto; (ii) lo mismo sucede con País Vasco e Islas Cana-
rias, quienes consolidan a lo largo de todo el periodo el segundo y tercer pues-
to, respectivamente; (iii) la diferencia existente entre País Vasco y Canarias es 
cada vez menor. En tanto que en 2001, les separaban 49,40 hab./km2, en 2023 
se reduce a 9,30 hab./km2 (en aproximadamente dos décadas se ha minorado 
a una quinta parte); (iv) Castilla-La Mancha ha sido la C.A. con menor densidad 
en el intervalo 2001-2019, con excepción de 2012, cuando fue sustituida por 
Extremadura, aunque con valores semejantes; (v) desde 2019 hasta 2023, la 
Comunidad menos densa ha sido Castilla y León, compartiendo cifra en 2023 
con Extremadura; (vi) las únicas CC.AA. con valores de densidad poblacional 
inferiores a 50 hab./km2 son Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura 
y Aragón; (vii) Castilla y León y Aragón han mantenido datos similares, dispu-
tando el tercer y cuarto puesto. Aragón fue en 2003 la segunda Comunidad con 
menor densidad del Estado, si bien en 2004 aumenta hasta alcanzar el tercer 
lugar, seguida de Castilla y León. La estructura se mantiene en 2005; sin embar-
go, en 2006 Castilla y León iguala a Aragón, superándola en 2007 y 2008. En 
los últimos años parece que Aragón gana densidad y, por tanto, se aventaja con 
respecto a Castilla y León (en 2001, la diferencia entre ambas era de -1,00 hab./
km2, siendo en 2023 de +2,70 hab./km2), alejándose de las tres CC.AA. con 
menores densidades; (viii) se concluye la inexistencia de riesgo de despoblación 
en la totalidad del territorio de cualquier Comunidad Autónoma10.

Continuando con el periodo 2001-2023, se observa que las provincias con 
menor densidad poblacional han permanecido constantes (Soria, Teruel, Cuenca, 
y en menor medida, Huesca y Guadalajara), conformando la denominada «Espa-
ña vaciada»11. No obstante, su evolución ha experimentado fluctuaciones. Hasta 

10.  Todos los valores son superiores a 12,5 hab./km2 (vid. Anexo III).
11.  Siguiendo a Díez Gutiérrez y Rodríguez Rejas, desde 2019, el concepto «España vaciada» 

ha cobrado una notable trascendencia en el discurso público (Di Donato, citado en Díez Gutiérrez 
y Rodríguez Rejas, 2021), impulsado por la gravedad del problema que representa. A pesar de que 
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2008, todas ellas registraron incrementos en su densidad. Tras el estallido de la 
crisis económica, en 2009 Guadalajara fue la primera en reducir sus cifras. En 
2010, Teruel se unió a Guadalajara en este decremento, mas en 2011 revirtió su 
comportamiento, volviendo a ser esta última la única provincia que minora su 
densidad poblacional. El panorama cambió drásticamente en 2012, cuando todas, 
a excepción de Soria, dan inicio a esta tendencia negativa. Soria no tardó en ver 
reducido su número de habitantes por kilómetro cuadrado, pues, tan solo un 
año después, en 2013, las cinco provincias entran en declive. Huesca abandonó 
la trayectoria negativa en 2014, pero retornó a ella en 2015 y 2016, donde de 
nuevo las cinco provincias padecen una pérdida de densidad12. Si bien los datos 
de Huesca parecen alentadores13, no lo son los de Guadalajara, donde desde 
2009 a 2022 no se ha detenido su decrecimiento progresivo. De acuerdo con los 
datos proporcionados por el ANE, Guadalajara sería la única provincia que desde 
2009 hasta 2022 no ha conocido incrementos en la densidad poblacional. Fue la 
primera en registrar variaciones negativas y la última en abandonarlas1415. Los 
efectos negativos más significativos se manifiestan entre los años 2013-2016, 
periodo durante el cual prácticamente todas las provincias analizadas soportan 
una pérdida de densidad poblacional. En contraste, la evolución de Soria y Teruel 
ha sido más homogénea, manteniéndose, en términos generales, en niveles rela-
tivamente estables a lo largo del periodo analizado (vid. Anexo IV).

B)	 Riesgo de despoblación

En virtud de los postulados de la Unión Europea, se delimitan ciertos umbra-
les para determinar la existencia de despoblación o despoblamiento (Díez Gutié-
rrez y Rodríguez Rejas, 2021). Se definen como zonas escasamente pobladas o 

algunos especialistas han cuestionado el término «vaciada», este ha sido recientemente integrado 
en el debate académico (Almendro; Barreira; Di Donato; Fernández; Seco; citados en Díez Gutiérrez 
y Rodríguez Rejas, 2021). En efecto, la denominada «España Vaciada» (Velázquez-Gaztelu, citado 
en Díez Gutiérrez y Rodríguez Rejas, 2021) se encuentra severamente impactada por la despobla-
ción, tanto por la reducción de la población debido a factores vegetativos —despoblación— como 
por el aumento de los flujos migratorios hacia las ciudades y el consiguiente abandono de las áreas 
rurales —despoblamiento— (Díez Gutiérrez y Rodríguez Rejas, 2021).

12.  Del estudio analítico cabe destacar que desde 2019 hasta 2023, último año del que se ha 
podido obtener información, Huesca ha registrado todos los años incrementos. Por tanto, cabe 
preguntarse si en los próximos años superará a Guadalajara y dejará de ser la tercera provincia 
menos poblada del Estado. En tal caso, tendría lugar un cambio estructural, pues desde los inicios 
de este periodo (2001) las posiciones se han mantenido inmutables. 

13.  En lo que concierne a Huesca, sostuvo una tendencia positiva hasta la crisis económica 
de 2008; sin embargo, una vez superada la crisis, se observa que, a partir de 2017-2018, comienza 
a recuperar su crecimiento en términos de densidad poblacional.

14.  Si esta tendencia perdurara, en los próximos años podría entrar en los umbrales de ries-
go de despoblación. 

15.  En la tabla presentada (vid. Anexo IV), se puede apreciar con mayor claridad la tendencia 
negativa y persistente que ha caracterizado a la provincia de Guadalajara desde 2009. Habrá que 
esperar a la publicación de los datos de 2024 para constatar si esta tendencia se mantiene duran-
te un extenso periodo de 15 años.
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en riesgo severo de despoblación aquellas con menos de 8 hab./km2, y como 
regiones de baja densidad aquellas con cifras inferiores a 12,5 hab./km2 (Buri-
llo et al., citado en Díez Gutiérrez y Rodríguez Rejas, 2021).

a)	 Provincias de baja densidad poblacional (d<12,5) y en riesgo severo 
de despoblación (d<8)

En el ámbito provincial no es factible ratificar la hipótesis planteada para 
las CC.AA.16, dado que, durante el periodo analizado, tanto Soria como Teruel 
registran valores inferiores a 12,5 hab./km2. Asimismo, Cuenca se encuentra en 
situación de riesgo de despoblación; no obstante, es paradójico que, durante los 
años de crisis económica (entre 2008 y 2012), logra abandonar este grupo, 
registrando densidades superiores, aunque muy próximas, a 12,5 hab./km2.

En suma, respecto a las provincias en riesgo severo de despoblación, per-
siste una preocupación por ciertas regiones, aunque se identifican signos alen-
tadores de recuperación en Huesca. Esta provincia ha mostrado indicios de 
mejora, lo que contrasta con la situación de otras provincias que continúan 
enfrentando desafíos significativos en términos de despoblación. Desde el año 
2001, Soria, Teruel y Cuenca han estado expuestas a un riesgo persistente de 
despoblación, con fluctuaciones en sus niveles de densidad poblacional17. En 
particular, la provincia de Cuenca logró transitoriamente salir de esta situación 
entre 2005 y 2014; sin embargo, desde entonces, ha experimentado un descen-
so en su densidad poblacional. La provincia de Soria, por su parte, ha perma-
necido siempre cercana al umbral crítico de riesgo severo de despoblación, sin 
lograr superarlo. En el caso de Guadalajara, se ha observado una reducción 
constante en su densidad poblacional desde 2009 hasta 2022, evidenciando una 
tendencia de declive sostenido.

Por otro lado, de conformidad con los datos analizados obtenidos del ANE, 
hasta la fecha no se puede concluir que existan provincias en riesgo severo de 
despoblación. Si bien, Soria se ha situado en todos los años del periodo anali-
zado muy próxima a 9 hab./ km2 (sus menores cifras se obtuvieron en 2017-
2022, con 8,6 hab./km2).

b)	 Municipios de baja densidad poblacional (d<12,5) y en riesgo severo 
de despoblación (d<8)

Como se había indicado, el riesgo de despoblación severa se mide común-
mente por medio del umbral de densidad poblacional inferior a 8 hab./km2, el 

16.  Se había concluido que ninguna de ellas se encontraba en riesgo de despoblación en la 
totalidad de su territorio.

17.  Estos resultados obtenidos se encuentran alineados con los pronunciamientos de la doc-
trina. En este sentido, los autores destacan que la situación es particularmente preocupante en 
regiones como Aragón, Castilla y León, Castilla-La Mancha y Extremadura, especialmente en pro-
vincias como Teruel (Palacios et al.; Romero y Valera; citados en Díez Gutiérrez y Rodríguez Rejas, 
2021), Soria (Antequera, citado en Díez Gutiérrez y Rodríguez Rejas, 2021), Zamora, Ávila o Burgos 
(García, citado en Díez Gutiérrez y Rodríguez Rejas, 2021). 
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cual refleja el grado extremo de dispersión demográfica. Dentro de esta cate-
goría, varias provincias como Soria y Teruel han mostrado una tendencia preo-
cupante, no solo a nivel provincial sino también en gran parte de sus munici-
pios. Soria es un ejemplo representativo. Pese a que la provincia mantiene una 
densidad superior a 8 hab./km², muchos de sus municipios ya han cruzado esta 
barrera crítica, enfrentándose a un futuro de progresiva desertificación demo-
gráfica. Lo mismo ocurre en Teruel, donde el proceso de despoblación afecta a 
numerosos municipios, aunque la densidad provincial no lo refleje con tanta 
evidencia. Este fenómeno también afecta a zonas de Cuenca, Huesca y otras 
áreas rurales de España, donde la ausencia de población se convierte en una 
férrea limitación para el desarrollo económico, la prestación de servicios públi-
cos y el mantenimiento de infraestructuras.

Un análisis más detallado para el año 2023 revela la gravedad del problema 
a nivel local. De los 8.131 municipios analizados, 151 presentan una densidad 
particularmente crítica (entre 0,2 y 0,9 hab./km²), evidenciando su proximidad a 
un punto de colapso demográfico y representando una desertificación demográ-
fica cuasitotal. Además, 3.100 municipios registran una densidad poblacional 
inferior a 8 hab./km2, lo que implica que un 38,12% de los municipios españoles 
se encuentra en riesgo severo de despoblación. En total, 3.851 municipios tienen 
una densidad inferior a 12,5 hab./km², un umbral también considerado alarman-
te. Dentro de este grupo, aproximadamente 825 municipios se hallan en el inter-
valo entre 8 y 12 hab./km², esto es, muy próximos a cruzar la tenue línea que 
los separa de la despoblación severa si las tendencias actuales persisten.

3.2.	 Tendencias futuras

Para el período comprendido entre 2024 y 2039, las proyecciones demográ-
ficas sugieren tendencias divergentes. Se anticipa que las Islas Baleares, la 
Comunidad Valenciana y la Región de Murcia continuarán experimentando 
incrementos poblacionales significativos, consolidando su posición como áreas 
de alta densidad y atracción. Por el contrario, se prevé que regiones como Astu-
rias, Castilla y León, Extremadura y Galicia enfrenten reducciones en sus pobla-
ciones, manteniendo la tendencia de despoblación de las últimas décadas. Aun-
que Canarias seguirá mostrando un crecimiento poblacional, se proyecta una 
desaceleración. Estas proyecciones reflejan una subsistencia de la tendencia 
hacia la concentración de población en los polos urbanos y costeros, y una 
persistente reducción en las zonas periféricas e interiores.

En particular, se estima que, durante el periodo 2024-2039, la media nacio-
nal se incremente un 10,26%. Siete CC.AA. se situarán por encima de ella18. En 
total, trece de las diecisiete CC.AA. se beneficiarán de crecimientos poblaciona-

18.  Islas Baleares (18,32%), Comunidad Valenciana (18,27%), Región de Murcia (16,45%), Cata-
luña (14,86%), Comunidad de Madrid (14,60%), Islas Canarias (11,67%) y Com. Foral de Navarra 
(10,71%).
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les, mientras que únicamente cuatro experimentarán variaciones negativas. Cabe 
señalar que, de estas últimas, la mitad podría considerarse próximas a cero, 
situándose en un punto neutro (ni pérdida ni aumento poblacional)19.

Fuente: Elaboración propia a partir de Instituto Nacional de Estadística

Gráfico 1. Variación de la población por Comunidades Autónomas, proyecciones 
2024-2039 (%)

4.	 DISCUSIÓN

El estudio comparado revela una clara desigualdad en la evolución demo-
gráfica de las diferentes áreas de España. Al tiempo que algunas CC.AA. y 
provincias han experimentado incrementos significativos en población y densi-
dad, otras han sufrido pérdidas constantes.

En primer lugar, las regiones que han experimentado los mayores incremen-
tos de densidad poblacional (Madrid, litoral mediterráneo, Islas Baleares e Islas 
Canarias) enfrentan desafíos relacionados con la superpoblación. El crecimiento 
en estas zonas ha sido impulsado por diversos factores, entre los que destacan 
el auge del turismo, la expansión de infraestructuras urbanas y su atractivo 
como centros económicos. Madrid, como capital, se ha consolidado como el 
principal centro financiero y de servicios del Estado, atrayendo a nuevos resi-
dentes nacionales e internacionales. En las Islas Baleares y Canarias, el turismo 

19.  Siendo este el caso de Galicia (-0,11%) y Castilla y León (-0,47%). Sin embargo, no es 
posible sustentar la misma hipótesis para el Principado de Asturias (-3,69%) y Extremadura (-3,12%), 
donde las pérdidas demográficas resultan preocupantes.
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ha sido una fuerza motor impulsora de la urbanización y el incremento pobla-
cional20.

El rápido crecimiento y concentración de la población ha conllevado una 
mayor presión sobre las infraestructuras y los servicios públicos21. Por ejemplo, 
el aumento de la demanda de vivienda ha provocado un incremento en los 
precios inmobiliarios, lo que a su vez ha generado problemas de accesibilidad 
a la vivienda para los residentes locales. Además, la mayor densidad de pobla-
ción ha acrecentado la demanda de servicios básicos como la atención sanitaria, 
la educación y el transporte público, poniendo a prueba la capacidad de las 
infraestructuras para satisfacer las necesidades de la población.

Especial mención merece el turismo como uno de los factores fundamenta-
les en el crecimiento de densidad poblacional y población per se de las Islas 
Baleares, Canarias y el litoral mediterráneo, donde se ha experimentado un 
aumento continuo en la afluencia de turistas desde la década de 1960 (García 
Ayllón Veintimilla, 2013; Jerez Darias y García Cruz, 2023), transformando radi-
calmente sus territorios, impulsando la construcción, el desarrollo económico, 
así como la expansión de infraestructuras y servicios para satisfacer la deman-
da creciente. En otras palabras, este fenómeno ha provocado una mayor densi-
dad poblacional, con residentes permanentes que se suman a las oleadas tem-
porales de turistas; un fenómeno que genera desafíos de gestión territorial y de 
recursos. A lo largo de las décadas, esta frenética actividad ha atraído a traba-
jadores y residentes nacionales e internacionales, alimentando el crecimiento 
demográfico de estas regiones y la población flotante. Luego, este auge también 
trae consigo desafíos, como la saturación de infraestructuras y servicios públi-
cos, la competencia por recursos como el agua y la energía, la presión sobre 

20.  En Canarias, por ejemplo, la densidad poblacional ha alcanzado su máximo histórico en 
2023, con 297,2 hab./km2, lo que refleja un crecimiento continuo en las últimas décadas. Es la 
tercera región más densamente poblada de España, experimentando importantes desequilibrios 
geodemográficos debido a la especialización económica en el turismo, lo que lleva a la concentra-
ción costera y a áreas interiores subpobladas (Jerez Darias y García Cruz, 2024). Con una carga 
adicional de 237.556 turistas diarios, el archipiélago presenta una estructura espacial fragmentada, 
con una distribución territorial de la población altamente polarizada tanto a nivel regional como 
insular (Jerez Darias y García Cruz, 2023). Este fenómeno se manifiesta en una marcada litorali-
zación de las actividades económicas y residenciales (Jerez Darias y García Cruz, 2023). Mismas 
conclusiones pueden extraerse para las Islas Baleares, también gravemente afectadas por los efec-
tos nocivos de la superpoblación.

21.  Las regiones con alta densidad poblacional, como Madrid, las Islas Baleares y algunas 
zonas del litoral mediterráneo, pueden enfrentar problemas de superpoblación y sostenibilidad en 
el futuro cercano. El aumento de la demanda de servicios públicos, como sanidad, educación y 
transporte, puede superar la capacidad de las infraestructuras existentes, generando problemas de 
calidad de vida para los residentes. Además, la gestión de los recursos naturales se vuelve crítica, 
especialmente en áreas donde el suministro de agua es limitado. Los desafíos ambientales también 
se amplifican, particularmente en términos de contaminación, gestión de residuos y conservación 
de áreas naturales. Es necesario implementar políticas públicas integrales que equilibren el creci-
miento demográfico con la preservación del medioambiente, promoviendo ciudades más sosteni-
bles, eficientes en el uso de los recursos y preparadas para mitigar los efectos del cambio climá-
tico.
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los ecosistemas locales, la estacionalidad del empleo y el aumento del coste de 
vida, a veces inasequible para los habitantes locales. En regiones como las Islas 
Baleares, este crecimiento ha llevado en ocasiones a que la densidad poblacio-
nal supere la capacidad de infraestructura disponible (Pons Esteva y Rullan 
Salamanca, 2020; Navarro Sousa, Estruch-Guitart y García, 2020; Berastain Caba-
llero, 2022), poniendo en riesgo los recursos y la calidad de vida de sus habi-
tantes. A fortiori, las zonas costeras se enfrentan a riesgos ambientales como la 
erosión de las playas y la pérdida de biodiversidad, lo que subraya la necesidad 
de equilibrar el crecimiento económico con políticas de sostenibilidad a largo 
plazo. Esta realidad ha reavivado un debate presente desde 1970, centrado en 
conceptos como saturación, sobrecarga y límites al crecimiento (De Rus, Polo y 
Valle, Manera y Valle, citados en Jerez Darias y García Cruz, 2023).

En contraste, las zonas rurales y el interior de España, particularmente 
regiones como Aragón, Castilla y León, Castilla-La Mancha y Extremadura, han 
sufrido una notoria reducción en su población y densidad en las últimas déca-
das, enfrentando desafíos relacionados con la despoblación. Estas áreas han sido 
testigos de un proceso de despoblación rural sostenido, impulsado por factores 
como la falta de oportunidades económicas, el envejecimiento de la población 
y la migración de los jóvenes hacia centros urbanos en busca de mejores opor-
tunidades laborales22. Algunas provincias han sido particularmente vulnerables 
a este fenómeno: Soria, Teruel y Cuenca han permanecido en riesgo de despo-
blación desde 2001. Además, Guadalajara, que también forma parte de esta 
dinámica, ha registrado una reducción constante de su densidad poblacional 
desde 2009 hasta 2022, acercándose al umbral de despoblación. Esta tendencia 
subraya la necesidad urgente de políticas públicas enfocadas en revitalizar las 
áreas rurales mediante el fomento de infraestructuras, servicios y oportunidades 
económicas por medio de la implementación de estrategias para atraer y retener 
a la población, v. gr., incentivos económicos para atraer a nuevas empresas y 
crear oportunidades de empleo, impulso a nuevas formas de empleo relaciona-
das con la digitalización, políticas que promuevan la calidad de vida y el bien-
estar de los residentes, mejora de las infraestructuras de transporte, etc. Medi-
das que, entre otras, podrían ayudar a mitigar los efectos adversos y garantizar 
la viabilidad a largo plazo de las regiones rurales. La inversión en infraestruc-
turas y servicios básicos es un elemento cardinal para garantizar que las áreas 
rurales sean atractivas tanto para vivir como para trabajar. Asimismo, la promo-
ción del turismo rural puede contribuir a su revitalización y a frenar la despo-
blación.

Las proyecciones demográficas para el período 2024-2039 avanzan una con-
tinuación de las tendencias actuales en términos poblacionales. Se anticipa que 

22.  La minoración de la población ha implicado una reducción en la demanda de servicios y 
la pérdida de infraestructuras básicas. Además, la despoblación ha llevado a un envejecimiento de 
la población, ya que los jóvenes tienden a migrar a las ciudades en busca de mejores oportunida-
des económicas, planteando desafíos adicionales, como la necesidad de servicios de atención a 
largo plazo y la carencia de mano de obra joven para sostener la economía local.
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la población continuará creciendo en el litoral mediterráneo, en los archipiélagos 
y en Madrid. Las Islas Baleares, la Comunidad Valenciana y la Región de Murcia 
son las CC.AA. donde se espera que se experimenten las mayores tasas de 
incremento poblacional en España. Estas áreas, que ya cuentan con densidades 
poblacionales elevadas, seguirán atrayendo a más residentes debido a su eco-
nomía basada en el turismo y el atractivo del estilo de vida costero, exigiendo 
una planificación cuidadosa para mantener la calidad de vida y la sostenibilidad 
a largo plazo. Además, las cuestiones medioambientales también se vuelven más 
críticas, con especial énfasis en la gestión del agua, los recursos energéticos y 
la preservación de los ecosistemas costeros. En otros términos, las regiones con 
alta densidad poblacional, podrían enfrentar serios problemas de superpobla-
ción y sostenibilidad23. En este sentido, la gestión sostenible del crecimiento 
poblacional es fundamental para evitar que estas zonas se vean afectadas por 
una degradación medioambiental y social. A medida que continúen creciendo, 
será insoslayable implementar políticas urbanísticas sostenibles, mejorar la efi-
ciencia en el uso de los recursos y fomentar el equilibrio entre el desarrollo 
económico y la preservación del medioambiente.

Por el contrario, se prevé que algunas regiones del norte e interior de Espa-
ña, como Asturias, Castilla y León, Extremadura y Galicia, prosigan enfrentando 
una disminución en sus cifras poblacionales. Este pronóstico sugiere una con-
tinuación de las tendencias observadas en las últimas décadas, con un fortale-
cimiento de los polos urbanos. Afectará principalmente a las zonas rurales, 
donde las oportunidades laborales son escasas y los jóvenes tienden a emigrar 
hacia áreas urbanas en busca de empleo y mejores condiciones de vida, con el 
consiguiente envejecimiento de la población. Envejecimiento el cual, junto con 
la constricción de la natalidad, presenta retos importantes para el futuro, ya que 
se genera una presión sobre los sistemas de bienestar social y se requiere una 
inversión sostenida en servicios para las personas mayores. A fortiori, la despo-
blación contribuye al abandono de tierras y la degradación de servicios locales, 
agravando la falta de oportunidades y creando un círculo vicioso que difícil-
mente se revierte sin medidas estratégicas de revitalización económica y demo-
gráfica. En este contexto, las políticas para combatir la despoblación y promover 
el desarrollo rural serán esenciales para evitar un colapso social y económico 
en estas zonas.

Este abrupto patrón económico y demográfico ha generado desajustes terri-
toriales de compleja resolución, que han empeorado con el tiempo (Jerez Darias 
y García Cruz, 2023). En enero de 2017, durante la VI Conferencia de Presidentes 

23.  La gestión adecuada de los recursos, la vivienda y la infraestructura será esencial para 
evitar una degradación de la calidad de vida. La superpoblación en estas regiones podría dar lugar 
a problemas graves como la escasez de agua, la congestión en el transporte, la falta de vivienda 
asequible y un deterioro en la calidad de vida, puesto que conforme la demanda de vivienda crece, 
los precios inmobiliarios tienden a aumentar, haciendo más difícil el acceso a la vivienda asequible 
para los residentes locales. Además, las áreas con una alta densidad poblacional suelen enfrentar-
se a desafíos relacionados con la contaminación y la preservación del medio ambiente.
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en el Senado, se abordó la necesidad de enfrentar el reto demográfico como una 
prioridad nacional, identificando tres desafíos principales: la despoblación, el 
envejecimiento progresivo y los efectos de la población flotante (Ortega, citado 
en Jerez Darias y García Cruz, 2023). La creciente presión demográfica y los 
desafíos asociados requieren una atención continuada y constante y la implemen-
tación de políticas efectivas que aborden el equilibrio poblacional y territorial, 
evitando que se agraven y perpetúen los desequilibrios actuales. Por ende, el 
futuro demográfico de España presenta desafíos significativos y paradójicos, 
especialmente en términos de sostenibilidad. Las regiones con mayores incre-
mentos de población deben abordar problemas relacionados con la superpobla-
ción, en tanto que las regiones en riesgo de despoblación deben implementar 
estrategias para atraer y retener a la población. Las políticas públicas deben 
considerar estas desigualdades y desarrollar estrategias específicas para abordar 
los desafíos demográficos en las diferentes regiones de España. En definitiva, 
cada territorio deberá adaptar las medidas a sus particularidades socioespaciales.

5.	 CONCLUSIONES

El estudio ha revelado importantes desigualdades regionales en la evolución 
de la población y la densidad poblacional en España, destacando las dinámicas 
complejas y diversas que caracterizan la polarización demográfica del país. 
Polarización manifestada en una creciente disparidad regional (en la distribución 
de la población y en el acceso a servicios e infraestructuras) entre las áreas 
urbanas, costeras e insulares, y las zonas rurales y del interior24.

Esta disparidad en el comportamiento demográfico español no hará más que 
intensificarse en los próximos años, según las proyecciones del INE. Ergo, Espa-
ña se enfrenta a dos desafíos demográficos opuestos en el futuro próximo: la 
superpoblación en las áreas urbanas y costeras, y la despoblación en las zonas 
rurales y de interior. Resulta esencial que las políticas de planificación territorial 
aborden sendos aspectos, con miras a evitar un colapso a largo plazo.

En suma, la evolución demográfica de España muestra una serie de tenden-
cias complejas y diversas que requieren una atención cuidadosa y una planifi-
cación particularizada y estratégica más allá de la perspectiva cortoplacista. Las 
desigualdades regionales en términos de población y densidad conllevan reper-
cusiones, para nada baladíes, en cuanto a sostenibilidad y calidad de vida se 
refiere. Se precisa desarrollar e implementar políticas y estrategias que aborden 

24.  Mientras que las primeras continúan creciendo y consolidándose como centros poblacio-
nales y económicos, las segundas enfrentan un vaciamiento progresivo, lo que provoca una des-
igualdad significativa en la distribución de la población y en el acceso a servicios e infraestructu-
ras. A su vez, el fenómeno de polarización demográfica genera tensiones sociales y económicas, 
debido a la concentración de recursos e infraestructuras en áreas de alta densidad en contraste 
con la falta de servicios básicos en las regiones rurales y de interior, lo que refuerza la migración 
hacia las urbes y empeora la situación en las áreas despobladas. 
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estos desafíos y promuevan un desarrollo equilibrado y sostenible en todas las 
regiones de España. La colaboración entre los gobiernos locales, regionales y 
nacionales, así como la participación activa de la ciudadanía se torna ineludible.
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7.	 ANEXOS

Anexo I. Densidad de población 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006
Los mapas se han ordenado de izquierda a derecha, de tal modo que el 

primero (primera fila a la izquierda) se corresponde con el año 2001, el segun-
do (primera fila a la derecha) con el año 2002, el tercero (segunda fila a la 
izquierda) con el año 2003 y así sucesivamente.
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Anexo I. Densidad de población 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas
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Anexo II. Densidad de población 2007, 2008, 2009, 2015, 2021, 202325

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas

25.  De igual modo que en el Anexo I, los mapas se han ordenado de izquierda a derecha, de 
tal modo que el primero (primera fila a la izquierda) se corresponde con el año 2007, el segundo 
(primera fila a la derecha) con el año 2008, el tercero (segunda fila a la izquierda) con el año 2009 
y así sucesivamente.
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Anexo III. Tabla densidad poblacional por C.A. (2001-2023)

Fuente: Elaboración propia a partir de Atlas Digital de las Áreas Urbanas de España
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Anexo IV. Tabla densidad poblacional 2001-2023 (provincias menos densas)

Fuente: Elaboración propia a partir de Atlas Digital de las Áreas Urbanas de España
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1.	 INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas, la agricultura ha sido un sector esencial para la 
economía española. Aunque su peso en la economía ha disminuido en los últi-
mos años, su importancia sigue siendo notable debido a su impacto en la pro-
ducción de alimentos, la gestión del territorio y el mantenimiento de las zonas 
rurales. Este sector no solo aporta valor económico, sino que también desem-
peña un papel crucial en la cohesión social, especialmente en aquellas áreas 
donde la agricultura es el principal medio de subsistencia.

Al respecto, el sector agrícola tiene una serie de particularidades que lo 
hacen único y que justifican que reciba una protección especial por parte del 
legislador. En concreto, se debe resaltar su vulnerabilidad a factores externos 
incontrolables, como las condiciones climáticas y la disponibilidad de agua. La 
variabilidad climática, las sequías recurrentes y los eventos meteorológicos 
extremos, como tormentas o heladas, son algunos de los factores que pueden 
impactar en los rendimientos agrícolas. Estos elementos influyen directamente 
en la productividad, lo que, a su vez, impacta en la capacidad económica de los 
agricultores y en la sostenibilidad de las explotaciones.

Estas particularidades se encuentran reconocidas en la Constitución Espa-
ñola, donde se establece un marco de protección especial para la agricultura. 
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En concreto, el artículo 130.1 subraya que los poderes públicos tienen la obli-
gación de velar por la modernización y el desarrollo de todos los sectores eco-
nómicos, con especial atención a la agricultura, resaltando la necesidad de 
equiparar el nivel de vida de todos los españoles. Este mandato constitucional 
reconoce que el sector agrario requiere un tratamiento diferencial debido a su 
relevancia no solo económica, sino también social y territorial, así como la 
necesidad de equiparación del poder adquisitivo de los agricultores con el del 
resto de profesionales.

Asimismo, el artículo 129.2 de la Constitución otorga un reconocimiento 
constitucional a las cooperativas, que desempeñan un papel clave en el ámbito 
agrícola, especialmente en las zonas rurales. Estas resultan esenciales para la 
estructura social del medio rural, pues promueven la organización de los agri-
cultores, facilitando el acceso a los mercados y fortaleciendo el tejido económi-
co local. Al reconocer su función social y económica, la Constitución también 
refuerza la idea de que el sector agrícola no es meramente productivo, sino que 
también es un motor clave para la cohesión social y el desarrollo equilibrado 
de los territorios.

Esta protección constitucional no se ha quedado en el plano teórico. Desde 
el punto de vista fiscal, se le ha dado desarrollo a través del régimen de esti-
mación objetiva. Con él, se simplifica la tributación de los pequeños y medianos 
agricultores y ganaderos, facilitando y ajustando el cálculo de sus rendimientos 
netos y reduciendo la carga administrativa que supone llevar una contabilidad 
exhaustiva. A través de la estimación objetiva, el sector agrario disfruta de una 
serie de exenciones y reducciones fiscales que buscan compensar las vulnera-
bilidades y particularidades que presenta la actividad agrícola, como son la 
dependencia de factores climáticos y la diversidad de cultivos y prácticas en 
cada región.

El método de estimación objetiva se introdujo con la Ley 18/1991, de 6 de 
junio, y desde entonces ha sido fundamental para aliviar la carga administrati-
va y fiscal de los pequeños y medianos agricultores. Este mecanismo se basa 
en parámetros predefinidos que toman en cuenta factores como la superficie 
cultivada, el tipo de cultivo o las características de la explotación agrícola. De 
este modo, los agricultores pueden cumplir con sus obligaciones fiscales sin 
necesidad de llevar una contabilidad detallada, algo que en muchas ocasiones 
no es viable para explotaciones de menor tamaño.

La Constitución Española, en su artículo 130, reafirma el compromiso del 
Estado con el desarrollo del sector agrícola, subrayando la importancia de pro-
mover su modernización y garantizar que se equipare al resto de sectores eco-
nómicos en términos de productividad y competitividad. Este mandato consti-
tucional tiene implicaciones fiscales, pues justifica la existencia de regímenes 
especiales que reconozcan las peculiaridades del sector agrario y que aseguren 
que los agricultores no se vean desproporcionadamente afectados por las obli-
gaciones fiscales. En este contexto, consideramos que la estimación objetiva se 
presenta como una solución adecuada para aliviar la carga fiscal y adaptarse a 
las particularidades de la actividad agrícola.
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A diferencia de la estimación directa, en la que los agricultores deben llevar 
un registro detallado de sus ingresos y gastos, la estimación objetiva permite 
calcular los rendimientos netos utilizando coeficientes y módulos predefinidos, 
lo que es más favorable incluso que la estimación directa simplificada. Estos 
parámetros ajustan la base imponible en función de variables como el tipo de 
producción, la extensión del terreno o el número de trabajadores empleados. Se 
trata de un enfoque que facilita la gestión fiscal de los agricultores y les per-
mite concentrarse en su actividad productiva sin tener que lidiar con complica-
ciones contables.

Sin embargo, una de las principales críticas que ha recibido la estimación 
objetiva, es que no refleja con precisión el principio de capacidad económica 
real de los agricultores. Dado que se basa en parámetros predefinidos, pueden 
existir discrepancias entre los ingresos reales y los rendimientos netos calcula-
dos a través de los módulos. Esto puede generar situaciones de inequidad, en 
las que algunos agricultores acaban pagando menos impuestos que aquellos que 
se acogen al régimen de estimación directa, incluso cuando sus ingresos son 
similares o superiores (Navarro Faure, La adecuación del método de estimación 
objetiva de la base imponible… 1993, 86).

A pesar de estas críticas, la estimación objetiva sigue siendo una herra-
mienta fundamental para la fiscalidad del sector agrario en España. La simpli-
cidad, facilidad y adaptabilidad de uso de este régimen lo convierten en un 
mecanismo indispensable para los miles de pequeños agricultores que confi-
guran el sector. No obstante, la eficacia y la equidad del sistema de módulos 
dependen en gran medida de que se realicen revisiones periódicas y se intro-
duzcan ajustes para adaptarlo a las condiciones económicas y productivas 
actuales. Estas revisiones son especialmente importantes en los correctores de 
los cultivos, pues en determinados cultivos como el olivar o el cerezo, los 
índices de rendimiento neto no siempre reflejan con precisión la rentabilidad 
real de la actividad.

2.	 FUNCIONAMIENTO DE LA ESTIMACIÓN OBJETIVA EN EL 
SECTOR AGRÍCOLA

Al abordar el funcionamiento del régimen de estimación objetiva, lo funda-
mental es determinar en primer lugar quienes pueden acogerse al mismo, pues 
es necesario cumplir con varios requisitos. En primer lugar, la actividad desa-
rrollada debe estar incluida en la Orden ministerial que regula el régimen para 
cada año. Solo las actividades que figuren en esta orden podrán acogerse a este 
sistema de tributación simplificada.

El agricultor no puede haber renunciado previamente al régimen, ya que, 
de ser así, no podrá volver a utilizarlo durante al menos tres años. Además, es 
importante que el contribuyente no esté obligado a tributar por el régimen de 
estimación directa, pues ambos sistemas no son compatibles.
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Otro requisito es que no se haya renunciado al régimen simplificado del IVA 
o, en Canarias, al IGIC. Asimismo, la actividad debe realizarse dentro del terri-
torio español, con algunas excepciones en actividades de transporte.

Finalmente, uno de los aspectos más importantes es que los rendimientos 
íntegros del año anterior no deben haber superado los 250.000 euros anuales 
para el conjunto de actividades agrícolas, ganaderas, forestales.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que el régimen de estimación obje-
tiva se basa en un cálculo estandarizado del rendimiento neto. Es decir, a dife-
rencia de lo que ocurre en otros sectores, en el sector agrario la estimación 
objetiva no se calcula en base a elementos indiciarios y por tanto con poca 
fiabilidad en cuanto al rendimiento real de la actividad, sino que se parte de 
los ingresos obtenidos, a los que se le aplican los correctores introducidos por 
el legislador, que se consideran afín al rendimiento real obtenido de la actividad 
(Muleiro Parada, La paulatina reforma de los módulos… 2016, 68).

El primero de estos correctores a aplicar, es el coeficiente del cultivo, que 
se aplica para poder obtener el rendimiento neto previo de la actividad, y en 
base al cuál se aplican los correctores a los ingresos obtenidos por cada tipo 
de cultivo, incluidas las subvenciones, indemnizaciones y las ayudas PAC de 
pago único. Para ello, se recurre a la aplicación de órdenes ministeriales que 
se actualizan de cara a cada ejercicio fiscal.1 En concreto, para el ejercicio de 
2024 se han aplicado los siguientes correctores:

Tabla 1. Índices de rendimiento neto por actividad.

Actividad Índice de rendimiento neto

Agrícola dedicada a la obtención de remolacha azucarera 0,13

Forestal con un «período medio de corta» superior a 30 años. 0,13

Agrícola dedicada a la obtención de cereales, cítricos, frutos 
secos, horticultura, patata, leguminosas, uva para vino de 
mesa sin denominación de origen, productos del olivo y 
hongos para el consumo humano y ganadera de explotación 
de ganado porcino de cría, de ganado bovino de cría, de 
ganado ovino de leche, de ganado caprino de leche y 
apicultura.

0,26

Forestal con un «período medio de corta» igual o inferior a 30 
años.

0,26

1.  En este momento, se encuentra vigente la Orden HFP/1359/2023, de 19 de diciembre, por 
la que se desarrollan para el año 2024 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto Sobre el Valor Aña-
dido. En el ANEXO I se encuentran los correctores por tipo de cultivo.



275

El método de estimación objetiva en el impuesto sobre la renta de las personas físicas...

Agrícola dedicada a la obtención de arroz, uva para vino de 
mesa con denominación de origen, oleaginosas y otras 
actividades ganaderas no comprendidas expresamente en 
otros apartados y forestal dedicada a la extracción de resina.

0,32

Agrícola dedicada a la obtención de raíces, tubérculos, 
forrajes, algodón, frutos no cítricos, tabaco, otros productos 
agrícolas no comprendidos expresamente en otros apartados y 
servicios de cría, guarda y engorde de cualquier tipo de 
ganado.

0,37

Agrícola dedicada a la obtención de plantas textiles y uva de 
mesa, actividades accesorias realizadas por agricultores, 
ganaderos o titulares de actividades forestales.

0,42

Fuente: Elaboración propia a partir de la Orden HFP/1359/2023, de 19 de diciembre.

Sobre la determinación del coeficiente aplicable a cada tipo de cultivo, este 
se relaciona con la productividad y beneficios estimados del mismo, para ase-
mejarse en la mayor medida posible con los rendimientos reales que obtiene el 
agricultor con ello. Así, se pretende equiparar las distintas variables de los 
diferentes cultivos, pues cada tipología se encuentra sometida a variables dife-
renciales que afectan a su rentabilidad y vulnerabilidad ante diversos factores.

Con ello, tras el cálculo del rendimiento neto previo, debe calcularse el 
rendimiento neto minorado, con el cual, se ajusta la cantidad resultante descon-
tando la amortización del inmovilizado material e intangible, resultando en la 
siguiente tabla:

Tabla 2. Amortizaciones.

Concepto Coeficiente lineal 
máximo

Período 
máximo

Edificios y otras construcciones 5% 40 años

Útiles, herramientas, equipos para el tratamiento de la 
información y sistemas y programas informáticos

40% 5 años

Elementos de transporte y resto de inmovilizado 
material

25% 8 años

Inmovilizado inmaterial 15% 10 años

Equino y frutales no cítricos 10% 17 años

Frutales cítricos y viñedos 5% 45 años

Olivar 3% 80 años

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Agencia Tributaria.
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Las tablas de amortización, permiten, al igual que con la estimación directa 
simplificada, agilizar y facilitar la aplicación de las cuantías de amortización 
resultantes. Sin embargo, estas proporciones pueden no ser acordes con las 
depreciaciones reales sufridas por los agricultores, pero sí que resultan en un 
mayor beneficio para la actividad sin requerir de un control estricto como sería 
con la estimación directa normal.

Por otro lado, es importante resaltar, que para los ejercicios 2022, 2023 y 
2024, se han incorporado dos reducciones especiales: (i) la reducción por adqui-
sición de gasóleo agrícola, que supone un 35% del precio de adquisición, y (ii) 
la reducción por adquisición de fertilizantes, que supone un 15% del precio de 
adquisición.

Una vez se ha obtenido el rendimiento neto minorado de la explotación, 
pasan a aplicarse los índices correctores del sistema de módulos. Estos correc-
tores permiten ajustar el rendimiento según las características particulares de 
la actividad, reflejando la realidad económica del agricultor o ganadero.

Uno de los correctores más comunes es el que se aplica a los cultivos en 
tierras de regadío que utilizan energía eléctrica, que introduce un índice del 
0,75. Este corrector busca compensar los mayores costos derivados del uso de 
electricidad para el riego, y se aplica directamente sobre los rendimientos gene-
rados por los cultivos que emplean esta técnica. Si no es posible determinar 
qué parte de los ingresos proviene específicamente de los cultivos de regadío, 
el índice se aplica proporcionalmente según la superficie de la explotación que 
se dedique al riego mediante energía eléctrica en relación con la superficie total.

En aquellos casos en los que las tierras explotadas sean arrendadas, se aplica 
un índice corrector del 0,90 sobre el rendimiento. De este modo, se reconoce que 
los agricultores que no son propietarios de la tierra enfrentan costes adicionales 
por su arrendamiento, pues es una práctica habitual del sector que gran parte de 
las hectáreas de la explotación se encuentren en régimen de arrendamiento. Este 
corrector ajusta el rendimiento neto para reflejar estos gastos adicionales, que no 
están presentes en las explotaciones que trabajan en tierras propias.

Por otro lado, los agricultores que se dedican a la agricultura ecológica, 
aplican un corrector del 0,95 sobre su rendimiento neto minorado. Este índice 
ajusta la tributación para tener en cuenta los mayores costes de producción y 
las exigencias adicionales que implica la agricultura ecológica, como el uso 
restringido de fertilizantes y pesticidas.

En aquellos casos donde la explotación agrícola utiliza exclusivamente 
medios de producción ajenos, excluyendo el suelo, y el titular únicamente par-
ticipa en tareas de dirección, se aplica un índice corrector de 0,75. Este correc-
tor refleja la dependencia de la explotación en recursos externos, y excluye 
aquellas explotaciones donde el titular interviene activamente en el trabajo agrí-
cola.

Para las actividades agrícolas y ganaderas con costes de personal asalariado 
elevados, se aplican índices correctores que varían entre el 0,90 y el 0,75, depen-
diendo del porcentaje que estos costos representan sobre los ingresos. Esta 
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medida ajusta el rendimiento neto para compensar el impacto de la contratación 
de mano de obra.

Para las explotaciones agrícolas con rendimientos netos bajos (menores a 
9.447,91 euros anuales), se aplica un índice del 0,90, ofreciendo así una reduc-
ción que refleja la limitación de recursos de las explotaciones de menor escala.

Estos índices correctores podrán aplicarse en conjunto, aunque existen cier-
tas reglas de exclusión que impiden que se puedan utilizar algunos de ellos a 
la par. Por ejemplo, el corrector por la utilización de medios de producción 
ajenos es incompatible con el de personal asalariado. Este sistema de índices 
permite una tributación que se adapta a la realidad de cada tipo de explotación, 
tomando en cuenta las particularidades de cada situación, como los costos adi-
cionales de energía, arrendamiento, producción ecológica y recursos externos.

Con todo ello, se debería calcular el rendimiento neto de la actividad, para 
lo cual, se vuelven a aplicar otra serie de deducciones. En concreto, se aplica una 
reducción general del 5% aplicable a todos los casos, sin necesidad de cumplir 
requisitos especiales, una segunda reducción para jóvenes agricultores, de un 25%, 
y finalmente, una reducción por gastos extraordinarios cuando el desarrollo de 
la actividad se viese afectado por incendios, inundaciones, hundimientos u otras 
circunstancias excepcionales, y en la cuantía que hayan supuesto.

Finalmente, obtendremos el rendimiento neto reducido de la actividad, cuan-
do se aplica la reducción del 30% por ingresos irregulares de conformidad con 
el artículo 25 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

Como vemos, resulta patente el ajuste de la estimación objetiva agrícola a 
los diferentes escenarios que puede experimentar un agricultor a lo largo de su 
actividad productiva, pues los reductores se enmarcan dentro de las diferentes 
casuísticas, ya sean ordinarias u extraordinarias que puedan condicionar la 
producción, ajustando en consonancia la base imponible resultante de esos 
eventos, tal y como se requiere conforme al principio de capacidad económica. 
Este nivel de adaptación del resultado, es imposible de obtener con la estimación 
directa para un pequeño agricultor, pues requeriría de un esfuerzo enorme en 
aspectos como la gestión administrativa y contable, mientras que desde el punto 
de vista de la estimación directa simplificada, no se contienen elementos sufi-
cientes para ajustar de tal modo el resultante.

3.	 COMPARATIVA ENTRE LA ESTIMACIÓN OBJETIVA Y LA 
ESTIMACIÓN DIRECTA

Hasta ahora, hemos expuesto como la estimación objetiva es el método de 
estimación más beneficioso para el agricultor. Sin embargo, a fin de poder 
comprobar las divergencias con la estimación directa, hemos realizado un aná-
lisis fiscal práctico. Para ello, hemos perfilado los datos un agricultor persona 
física tipo, situado en Extremadura, donde el tamaño medio de una explotación 
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con esta tipología de titular es de 43,34 hectáreas2. Por otro lado, una explota-
ción de ese tamaño se encuentra, de media, en un 47,68% en régimen de pro-
piedad, en un 35,32% en régimen de arrendamiento, en un 11,51% en régimen 
comunal3 y en un 5,48% en otro régimen4. Por otro lado, la edad media de los 
agricultores extremeños es de 61 años.5

En base a esos datos, se han calculado los pagos a abonar que se obtendrían 
para el siguiente perfil: Agricultor de 61 años con 43,34 hectáreas de olivar de 
almazara de secano en Extremadura. El 35,32% en régimen de arrendamiento y 
el 64,68% en régimen de propiedad. Los datos utilizados, son los derivados de 
los estudios y rentas contables que publica anualmente el ministerio de agricul-
tura (ECREA).

Se ha realizado un estudio fiscal para los ejercicios 2018, 2019, 2020 y 2021, 
con datos de ingresos obtenidos por la venta de aceitunas y otras subvenciones. 
En el análisis se incluyen tanto el régimen de estimación directa, en sus moda-
lidades normal y simplificada, como el régimen de estimación objetiva, lo que 
permite una comparación detallada de los resultados.

Tabla 3. Ingresos de una explotación de 43,34 hectáreas de olivar de almazara 
de secano

Año Ingresos brutos
Cuota IRPF 

estimación directa 
normal

Cuota IRPF 
estimación directa 

simplificada 

Cuota IRPF 
estimación 

objetiva

2018 48.853€ 2.514€ 2.701€ 1.965€

2019 44.870€ 2.309€ 2.412€ 1.876€

2020 28.232€ 1.208€ 1.401€ 1.053€

2021 60.529€ 3.036€ 3.129€ 2.356€

Fuente: Elaboración propia.

En la Tabla 3, vemos como en el régimen de estimación directa normal, se 
observó que el pago resultante es significativamente más alto que en la estima-
ción objetiva. Este régimen implica llevar una contabilidad detallada, lo que 
refleja con mayor exactitud la capacidad económica del agricultor, pero también 
incrementa su responsabilidad fiscal, incrementando los costes y la complejidad 
de gestión para las explotaciones de menor tamaño.

2.  Censo agrario 2020 Instituto Nacional de Estadística
3.  El régimen comunal engloba aquel en el que se utilizan para la actividad productivas tierras 

que no pertenecen directamente a la explotación y en las que se aplican los derechos comunales. 
Pueden ser pastos permanentes, terrenos hortícolas u otras superficies.

4.  En aparecería, cesión gratuita, fideicomiso, en litigio, en precario, etc.
5.  Censo agrario 2020 Instituto Nacional de Estadística
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Por ejemplo, en 2020, con unos ingresos brutos de 28.232 €, el agricultor 
terminaría pagando una cuota de 1.208 € en IRPF bajo este régimen. En el 
mismo año, en la estimación objetiva, el agricultor pagaría 1.053 €, lo que evi-
dencia una menor carga fiscal en los módulos a la par que se requiere un menor 
esfuerzo tanto monetario como en tiempo para la obtención de esos beneficios.

Por otro lado, la modalidad simplificada de la estimación directa se diferen-
cia de la normal en que permite a los pequeños agricultores aplicar un gasto 
estimado por difícil justificación, generalmente calculado como un porcentaje 
de los ingresos, y que en este caso hemos sostenido en 1.000€. Aunque esta 
modalidad está diseñada para ser más sencilla que la directa normal, los resul-
tados del análisis muestran que, en algunos casos, la cuota a pagar puede ser 
incluso superior.

En el ejercicio de 2020, aplicando los gastos estimados y las amortizaciones 
de los bienes inmovilizados, la cuota de IRPF resultante para el agricultor en la 
estimación directa simplificada es de 1.401 €, superior tanto a la estimación 
directa normal como a la estimación objetiva. Esto se debe a las reglas más 
estrictas en la aplicación de deducciones y gastos en este régimen.

Ya hemos explicado como en la estimación objetiva la base imponible suele 
ser más baja en comparación con la estimación directa, gracias en gran medida 
a los correctores aplicables. Estos, juegan un papel fundamental en la reducción 
de la base imponible. Por ejemplo, en el caso que hemos analizado, los correc-
tores de mayor impacto utilizados serían: (i) Corrector por arrendamiento de 
tierras: El 35,32% de las tierras de la explotación están arrendadas, lo que per-
mite aplicar un corrector del 0,90 sobre los rendimientos obtenidos de esa parte 
de la explotación, y (ii) coeficiente por cultivos en tierras de secano: En el caso 
de las tierras dedicadas al cultivo de olivar en secano, se aplica un índice correc-
tor que reduce la base imponible en función de los mayores costos asociados a 
este tipo de cultivo.

La simulación realizada para los años 2018, 2019, 2020 y 2021 muestra cómo 
varían los resultados de la tributación según los ingresos de la explotación y 
los regímenes fiscales aplicados. Como se puede ver en la tabla 3, los ingresos 
brutos fluctúan cada año, lo que se refleja en las cuotas de IRPF en cada uno 
de los regímenes. La estimación objetiva ofrece un ahorro significativo en todos 
los ejercicios comparados, con una diferencia que en algunos casos alcanza más 
de 1.000 euros respecto a la estimación directa simplificada. Además, los correc-
tores aplicados en este régimen permiten que, incluso en años con menores 
ingresos, los agricultores puedan tributar sobre una base reducida.

En definitiva, el estudio comparativo demuestra que el régimen de estima-
ción objetiva es claramente más beneficioso para los agricultores dedicados al 
cultivo de olivar de secano, especialmente cuando se aplican los correctores 
fiscales disponibles. Aunque el régimen de estimación directa permite una 
mayor precisión en el cálculo de la base imponible, la carga administrativa y 
los mayores impuestos hacen que, en términos prácticos, los agricultores pre-
fieran acogerse al sistema de módulos.
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Los datos evidencian que, en todos los años simulados, la estimación obje-
tiva resulta en menores cuotas de IRPF, que se ajustan en gran medida a la 
capacidad económica de los agricultores, lo que refleja la importancia de un 
sistema simplificado que tiene en cuenta las particularidades del sector agrario. 
En este aspecto, la aplicación de correctores específicos resulta fundamental 
para el ajuste de la carga fiscal a la realidad del sector, garantizando una tribu-
tación justa y equitativa para los agricultores.

4.	 EL FUTURO DE LA ESTIMACIÓN OBJETIVA AGRÍCOLA

El régimen de estimación objetiva ha sido objeto de críticas por presentar 
diferentes deficiencias que han sido señaladas en el Libro Blanco sobre la Refor-
ma Tributaria de 2022, donde se recomendó su eliminación gradual y la incor-
poración de los agricultores a la estimación directa simplificada. Entre las prin-
cipales razones señaladas se encuentran los problemas de equidad fiscal, 
incentivos al fraude y una estructura obsoleta. Sin embargo, en esas mismas 
críticas se reconoció la necesidad de establecer un periodo de adaptación espe-
cial para el sector agrícola, dadas sus particularidades.

Uno de los problemas alegados, versa sobre la posibilidad de que al utilizar 
la estimación objetivas algunas empresas obtengan ventajas fiscales al tributar 
por debajo de su capacidad económica real, lo que a su vez genera una pérdida 
en la recaudación estatal. Esto deriva en una desigualdad entre contribuyentes 
con la misma capacidad económica, ya que los adheridos a la estimación obje-
tiva suelen soportar menor presión fiscal que quienes están en el régimen de 
estimación directa, aun cuando sus ingresos sean similares. Este trato desigual 
afecta a la justicia y equidad del sistema fiscal.

Por otro lado, otro de los motivos alegados es la facilidad de llevar a cabo 
prácticas que pueden aumentar el fraude fiscal. Debido a la estructura de este 
régimen, los agricultores tienen incentivos para ocultar o manipular elementos 
(como ingresos, número de trabajadores o vehículos) con el fin de cumplir con 
los umbrales que les permiten mantenerse en este régimen.

Finalmente, se alega que con el tiempo, el régimen de EO ha quedado obso-
leto ante los avances en tecnología y digitalización. Es decir, aunque en su momen-
to este régimen ayudó a simplificar la tributación de pequeños empresarios, en 
la actualidad existen herramientas tecnológicas que permiten gestionar los regis-
tros de ingresos y gastos sin grandes complicaciones. Además, la mayoría de 
empresarios ya cumplen con ciertas obligaciones formales, como la conservación 
de registros y facturas electrónicas, lo que hace que la implementación de un 
sistema más riguroso no sea tan costosa ni complicada. Según este argumento, 
la eliminación de la estimación objetiva no aumentaría los costes de cumplimien-
to y gestión, considerando que la tecnología permite un control más eficiente y 
sencillo. Sin embargo, como hemos expuesto, la realidad es que la agrícultura es 
un sector muy atomizado, con una edad media elevada y unos niveles de digita-
lización precarios, en parte, por la propia realidad operativa del sector.
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Por tanto, resulta patente que dentro del debate para modernizar el sistema 
tributario, uno de los puntos clave es la supresión del régimen de módulos. Pese 
a que en sus inicios este régimen fue introducido como la solución para aque-
llos pequeños agricultores y empresarios que no tenían capacidad para contar 
con herramientas contables que les permitiese contabilizar toda su actividad, la 
digitalización ha conllevado que se cuestione la necesidad de solventar dicho 
problema con un régimen especial como es la estimación objetiva. El eje central 
del debate durante estos últimos años versa sobre la capacidad económica como 
justificación para la falta de utilidad de la estimación objetiva en la actualidad 
(Alonso Gonzáez, La simplificación tributaria en España, 2007, 52).

No obstante, la eliminación de la estimación objetiva en el sector agrícola, 
a nuestro parecer, conlleva ciertos riesgos que deben ser considerados con 
detenimiento.

En primer lugar, como ya hemos expuesto, la agricultura en España es un 
sector que presenta una estructura atomizada, donde predomina la explotación 
de pequeñas superficies de cultivo, muchas de ellas gestionadas por familias 
con un bajo nivel de profesionalización. Para estos pequeños agricultores, el 
régimen de módulos ha sido una herramienta útil que les permite cumplir con 
sus obligaciones fiscales sin tener que llevar una contabilidad exhaustiva ni 
asumir costes adicionales, y que además, se adapta mucho mejor a las particu-
laridades de los distintos cultivos y a la estructura económica del sector.

Otra particularidad del sector agrícola es la fluctuación de los ingresos. 
Como ya hemos expuesto, a diferencia de otros sectores, la agricultura está 
sujeta a factores impredecibles como las condiciones climáticas o los cambios 
en los precios de mercado, lo que puede provocar que los ingresos de un agri-
cultor varíen drásticamente de un año a otro. En un año, un agricultor puede 
obtener una cosecha excelente con altos ingresos, mientras que al año siguien-
te puede sufrir pérdidas considerables debido a una mala temporada. En este 
contexto, el régimen de estimación objetiva proporciona una mayor estabilidad 
y previsibilidad, al permitir que los agricultores tributen de manera más cons-
tante y no se vean afectados por las fluctuaciones anuales en sus ingresos. Para 
una gran cantidad de agricultores, esta estabilidad ha sido clave en la planifi-
cación financiera y en la sostenibilidad de sus negocios, por lo que la elimina-
ción del régimen de módulos podría generar incertidumbre y dificultades en la 
gestión económica de sus explotaciones.

Por otro lado, el impacto económico que podría tener la eliminación de la 
estimación objetiva en las zonas rurales no es para nada desdeñable. La agri-
cultura es una de las principales actividades económicas en muchas regiones 
rurales de España, y la desaparición de este régimen podría tener consecuencias 
negativas en las economías locales, no solo por el incremento de los requisitos, 
sino porque como ya hemos indicado, la estimación directa implica una mayor 
presión impositiva que la objetiva, lo que causa un grave perjuicio en un sector 
que ya de por sí es completamente dependiente de los subsidios.

En definitiva, el futuro del régimen de estimación objetiva agrícola es dudo-
so, hay una clara voluntad de suprimirlo a favor de la estimación directa sim-
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plificada. Si bien existen razones fundadas para su eliminación, como la bús-
queda de una mayor equidad fiscal, la posible reducción del fraude y el 
incremento en la recaudación, también es necesario tener en cuenta los proble-
mas que enfrenta el sector. Las particularidades del sector agrícola, como la 
atomización de las explotaciones, el cambio climático, la fluctuación de los 
ingresos y el impacto en las zonas rurales, sugieren que la estimación directa 
puede no ser adecuada para este sector, pues como hemos comprobado, supo-
ne un incremento considerable tanto de la carga burocrática como de la presión 
impositiva, para un sector con fuertes problemas de rentabilidad económica y 
dependiente de las ayudas públicas.

5.	 CONCLUSIONES

El régimen de estimación objetiva ha sido un componente clave en la estruc-
tura tributaria del sector agrícola en España durante las últimas décadas. Este 
sistema se diseñó específicamente para simplificar el proceso de cumplimiento 
fiscal para los agricultores, en especial aquellos pequeños y medianos, que 
suelen tener dificultades para llevar una contabilidad detallada debido a la 
complejidad y carga administrativa que conlleva el régimen de estimación direc-
ta en su sector. A través de la Ley 18/1991, de 6 de junio, que introdujo la 
estimación objetiva, se ofreció una vía más accesible para que los agricultores 
pudieran cumplir con sus obligaciones tributarias sin incurrir en los costos y 
complicaciones asociadas a un registro exhaustivo de sus ingresos y gastos. La 
aplicación de módulos predefinidos basados en indicadores como el tipo de 
cultivo, la extensión de la tierra y el número de trabajadores empleados, ha 
permitido a los agricultores cumplir con los requerimientos fiscales de una 
manera más simple y predecible.

Uno de los aspectos más destacados de la estimación objetiva es que ha 
proporcionado una solución adaptada a la realidad del sector agrícola, que está 
sujeto a una serie de condiciones externas difíciles de controlar, como las fluc-
tuaciones en los precios de los productos, las condiciones meteorológicas adver-
sas y la variabilidad de los mercados internacionales. Esta particularidad del 
sector justifica la existencia de un régimen especial como el de módulos, que 
al no depender de una contabilidad exhaustiva, permite a los agricultores con-
centrarse en la producción.

Sin embargo, pese a las claras ventajas que presenta este régimen para los 
agricultores, también se han planteado críticas sobre su capacidad para reflejar 
de manera precisa la realidad económica de las explotaciones agrícolas. Al 
basarse en parámetros predefinidos, el sistema no siempre captura adecuada-
mente las circunstancias individuales de cada agricultor, lo que puede generar 
discrepancias entre los ingresos reales y la base imponible que finalmente se 
utiliza para el cálculo de los impuestos. Esta falta de precisión es una de las 
principales desventajas del sistema, ya que puede dar lugar a situaciones de 
desigualdad fiscal entre agricultores que, a pesar de tener ingresos y caracterís-
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ticas similares, tributan de manera diferente en función del régimen al que se 
acogen.

La comparación con el régimen de estimación directa deja claro que el sis-
tema de módulos presenta una clara ventaja en términos de simplificación y 
reducción de la carga fiscal. En los análisis fiscales realizados, los agricultores 
que utilizan el régimen de estimación objetiva suelen pagar menos impuestos 
en el IRPF que aquellos que tributan bajo la estimación directa, ya sea en su 
modalidad normal o simplificada. Esto se debe en gran parte a que el uso de 
los diferentes coeficientes y correctores permiten graduar la base imponible a 
la realidad que enfrentan las explotaciones durante los períodos imputados, 
siendo que permite recoger una gran cantidad de variables que de otro modo 
sería difícil reflejar como parte de la actividad.

A pesar de estas ventajas evidentes, el sistema de módulos presenta ciertos 
problemas estructurales. Uno de los más señalados es la equidad fiscal, referen-
te a que los agricultores que utilizan este régimen pueden pagar menos impues-
tos que otros con una capacidad económica similar o incluso inferior, en función 
del régimen fiscal que eligen. En el caso del régimen de estimación directa, la 
carga fiscal es generalmente más alta, ya que se basa en los ingresos reales y, 
por lo tanto, refleja con mayor precisión la capacidad económica del agricultor, 
aunque con la problemática de que no tiene en cuenta el resto de factores que 
condicionan la viabilidad a largo plazo de la actividad y que ya hemos referido.

Otro aspecto problemático del régimen de estimación objetiva es su vulne-
rabilidad al fraude fiscal. La ausencia de un control riguroso sobre los ingresos 
y gastos reales facilita que algunos agricultores puedan manipular o incluso 
ocultar información fiscal, lo que les permite beneficiarse de una tributación 
menor a la que realmente les corresponde. Al no exigir un registro detallado 
de la actividad económica, este régimen abre la puerta a la infradeclaración de 
ingresos o al uso indebido de los parámetros predefinidos para evitar sobrepa-
sar los límites que excluyen a los contribuyentes del sistema de módulos.

El impacto de una posible eliminación del régimen de estimación objetiva 
también es un tema de debate importante. Las propuestas recientes de reforma 
fiscal, como las planteadas en el Libro Blanco sobre la Reforma Tributaria, hacen 
pensar que este régimen podría ser eliminado progresivamente en favor de la 
estimación directa o su modalidad simplificada, argumentando que un sistema 
basado en los ingresos y gastos reales sería más equitativo y menos susceptible 
al fraude. Sin embargo, la eliminación del régimen de módulos tendría conse-
cuencias importantes para los pequeños agricultores, especialmente en las zonas 
rurales, donde este sistema ha sido clave para facilitar el cumplimiento fiscal. 
Muchos agricultores carecen de los recursos o la capacidad técnica para llevar 
una contabilidad detallada, y la transición a un régimen de estimación directa 
podría representar una carga desproporcionada para ellos, tanto en términos 
de tiempo como de costos administrativos. La agricultura, en gran medida, 
depende de explotaciones familiares que operan con márgenes de beneficio 
reducidos y cualquier incremento en la carga administrativa o fiscal podría 
afectar gravemente su sostenibilidad.
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Además, la supresión del régimen de módulos podría tener un impacto 
negativo en las economías locales de las zonas rurales, donde la agricultura es 
una de las principales actividades económicas. Al aumentar la presión fiscal y 
los requisitos administrativos, es posible que algunos pequeños agricultores 
opten por abandonar la actividad o reducir su escala de operación, lo que afec-
taría no solo a las familias que dependen de esta actividad, sino también al 
empleo y la economía de las regiones rurales.

A pesar de las críticas que enfrenta, el régimen de estimación objetiva ha 
demostrado ser una herramienta eficaz para simplificar la tributación de los 
agricultores. Su estructura flexible, aunque imperfecta, ha permitido que miles 
de pequeños agricultores puedan cumplir con sus obligaciones fiscales de mane-
ra accesible y predecible. Sin embargo, la creciente presión para reformar el 
sistema y hacerlo más equitativo y menos susceptible al fraude sugiere que el 
régimen de módulos podría estar llegando a un punto de inflexión. Las reformas 
futuras deberán encontrar un equilibrio entre mantener la simplicidad y accesi-
bilidad que ofrece la estimación objetiva y garantizar que el sistema sea más 
justo y eficiente en la recaudación de impuestos.
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1.	 SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA, MEDIOAMBIENTAL Y 
SOCIAL DEL TURISMO

El objetivo pretendido en este trabajo es realizar un estudio pormenorizado 
de los fondos de promoción del turismo sostenible, dotados con la recaudación 
de la imposición sobre estancias turísticas, a fin de analizar su eficacia para la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la sostenibilidad 
turística (tanto en su aspecto económico, social y medioambiental). Para ello, 
se analizará la configuración de dichos fondos y las formas participación de las 
entidades locales (EELL) en dichos recursos, en tanto en cuanto, son estas admi-
nistraciones las que suelen asumir la mayoría de las externalidades asociadas 
al turismo.

El Centro de Estudios CaixaBank Research1 publicó recientemente dos inves-
tigaciones analizando los efectos del cambio climático y el aumento de las olas 

1.  Para el estudio más pormenorizado nos remitimos a los siguientes artículos: CESAR HEY-
MANN, D. «El impacto del cambio climático en el turismo en España: análisis y perspectivas», 
Caixabank Research, 22 de enero de 2024 (disponible en https://www.caixabankresearch.com/es/
analisis-sectorial/turismo/impacto-del-cambio-climatico-turismo-espana-analisis-y-perspectivas; 
última consulta 18/09/2024); CESAR HEYMANN, D. Y ALCOBÉ GARCÍA, E. «La fidelización del 
turismo y el cambio climático», Caixabank Research, 19 de junio de 2024 (disponible en https://

https://www.caixabankresearch.com/es/analisis-sectorial/turismo/impacto-del-cambio-climatico-turismo-espana-analisis-y-perspectivas
https://www.caixabankresearch.com/es/analisis-sectorial/turismo/impacto-del-cambio-climatico-turismo-espana-analisis-y-perspectivas
https://www.caixabankresearch.com/es/analisis-sectorial/turismo/fidelizacion-del-turismo-y-cambio-climatico
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de calor sobre el turismo. Estas investigaciones muestran que el aumento de las 
temperaturas está afectando negativamente a los ingresos generados por el sec-
tor, a la selección de los destinos turísticos y a la repetición por los turistas del 
mismo destino al año siguiente. Además, debe comentarse que, aunque desde 
2016 el número de turistas que llegan a España ha aumentado un 30 por 100, 
el gasto real diario se ha incrementado en un 12,5 por 100. Así, en julio de 
2024, el incremento interanual del gasto medio real diario por turista fue nulo 
o negativo2, lo que afecta, sin duda, a la sostenibilidad turística.

La Secretaría de Estado de Turismo elaboró un documento denominado 
«Estrategia de sostenibilidad turística en destino» en donde, citando a la Orga-
nización Mundial del Turismo, define el turismo sostenible como aquel «que 
tiene plenamente en cuenta las repercusiones actuales y futuras, económicas, 
sociales y medioambientales para satisfacer las necesidades de los visitantes, de 
la industria, del entorno y de las comunidades anfitrionas»3. Continúa el docu-
mento expresando que «las entidades locales son (…) responsables de la mayo-
ría de los parámetros que influyen en la elección de los turistas, así como de 
los determinantes de la competitividad y sostenibilidad del modelo»4.

La sostenibilidad del modelo turístico requiere, por tanto, actuar en tres ámbi-
tos diferentes: económico, social y medioambiental. Aun cuando pueda resultar 
que el turismo es sostenible, al menos en términos económicos, los datos que se 
han expuesto relativos al gasto real diario de los turistas pueden estar manifes-
tando posibles problemas que afecten a su sostenibilidad a largo plazo.

El correcto desarrollo del turismo exige, como se ha dicho, su sostenibilidad, 
también, en términos medioambientales y de desarrollo social de los destinos 
turísticos. En relación con ello, el referido documento recoge una serie de obje-
tivos5 como estrategia para alcanzar la sostenibilidad turística. Así, podemos 
destacar:

www.caixabankresearch.com/es/analisis-sectorial/turismo/fidelizacion-del-turismo-y-cambio-
climatico; última consulta 18/09/2024).

Equipo de Redacción, «El dato que desmonta el milagro del turismo en España: por qué las 
masas de turistas no son tan rentables como parece», ElEconomista, 6 de septiembre de 2024 
(Disponible en https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12973793/09/24/el-dato-
que-desmonta-el-milagro-del-turismo-en-espana-por-que-las-masas-de-turistas-no-son-tan-
rentables-como-parece.html; última consulta 18/09/2024).

2.  Equipo de Redacción, «El dato que desmonta el milagro del turismo en España: por qué las 
masas de turistas no son tan rentables como parece», ElEconomista, 6 de septiembre de 2024 
(Disponible en https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12973793/09/24/el-dato-
que-desmonta-el-milagro-del-turismo-en-espana-por-que-las-masas-de-turistas-no-son-tan-
rentables-como-parece.html; última consulta 18/09/2024).

3.  Secretaria de Estado de Turismo, «Estrategia de sostenibilidad turística en Destino», 2023, 
p. 5 (Disponible en https://www.mintur.gob.es/es-es/recuperacion-transformacionresiliencia/
Documents/2023_Estrat_Sosten_Tur_Destino.pdf; última consulta 18/09/2024).

4.  Secretaria de Estado de Turismo, op cit, p. 5.
5.  Secretaria de Estado de Turismo, op cit., pp. 8-17.

https://www.caixabankresearch.com/es/analisis-sectorial/turismo/fidelizacion-del-turismo-y-cambio-climatico
https://www.caixabankresearch.com/es/analisis-sectorial/turismo/fidelizacion-del-turismo-y-cambio-climatico
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12973793/09/24/el-dato-que-desmonta-el-milagro-del-turismo-en-espana-por-que-las-masas-de-turistas-no-son-tan-rentables-como-parece.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12973793/09/24/el-dato-que-desmonta-el-milagro-del-turismo-en-espana-por-que-las-masas-de-turistas-no-son-tan-rentables-como-parece.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12973793/09/24/el-dato-que-desmonta-el-milagro-del-turismo-en-espana-por-que-las-masas-de-turistas-no-son-tan-rentables-como-parece.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12973793/09/24/el-dato-que-desmonta-el-milagro-del-turismo-en-espana-por-que-las-masas-de-turistas-no-son-tan-rentables-como-parece.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12973793/09/24/el-dato-que-desmonta-el-milagro-del-turismo-en-espana-por-que-las-masas-de-turistas-no-son-tan-rentables-como-parece.html
https://www.eleconomista.es/transportes-turismo/noticias/12973793/09/24/el-dato-que-desmonta-el-milagro-del-turismo-en-espana-por-que-las-masas-de-turistas-no-son-tan-rentables-como-parece.html
https://www.mintur.gob.es/es-es/recuperacion-transformacionresiliencia/Documents/2023_Estrat_Sosten_Tur_Destino.pdf
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—  La rehabilitación sostenible de edificios, aumento de la eficiencia energé-
tica y mejora de la oferta alojativa.

—	� La mejora de espacios e infraestructuras públicas y desarrollo de sistemas 
de movilidad sostenible, así como la rehabilitación del tejido comercial.

—	� Implementación de medidas e instrumentos para la gestión sostenible e 
inteligente de residuos y establecimiento de medidas de separación y 
reutilización.

—	� Establecimiento de medidas para frenar y luchar contra el cambio climá-
tico, así como protección de los recursos naturales del destino turístico.

Los municipios deben afrontar con su presupuesto, en ocasiones insuficien-
te, las diferentes externalidades negativas asociadas al turismo. Estas externali-
dades son variadas: generación de ruidos indeseados; aumento del precio de 
vivienda en alquiler; problemas de emisiones de gases de efecto invernadero 
por el aumento del tráfico rodado; así como el aumento de residuos. Todo ello 
conlleva un mayor gasto y coste para el presupuesto municipal.

El impacto del turismo sobre los presupuestos municipales ha sido analiza-
do mediante diferentes fórmulas estadísticas y econométricas. Así, puede citar-
se el estudio realizado por Solé Ollé, Viladecans Marsal y Tubianosa6. En 
este se cuantifica el impacto fiscal neto (impacto sobre el gasto público descon-
tado el impacto sobre los ingresos) del turismo en el presupuesto municipal de 
Barcelona. Los datos empleados en el estudio se refieren al periodo 2011-2019. 
Según dicho estudio el impacto medio de un turista sobre el gasto municipal, 
en comparación con el de un residente, es de un 52,8 por 100, mientras que el 
impacto medio de un turista sobre los ingresos, en comparación con el de un 
residente, asciende al 20,9 por 100. Así, el impacto es mayor en la vertiente de 
los gastos que en la de los ingresos. En concreto las partidas de gasto donde 
mayor impacto tiene el turismo son: seguridad (orden público, movilidad urba-
na y ordenación del tráfico), bienestar comunitario (recogida, gestión y trata-
miento de residuos y limpieza viaria, entre otros) y programas de promoción 
turística. La diferencia entre el impacto sobre el gasto y sobre los ingresos, como 
se ha dicho, determina el impacto fiscal neto. El turismo, así, a nivel municipal 
podría conllevar a un déficit fiscal7. Hay que decir, como remarcan los autores, 
que no debe confundirse entre los efectos que genera el turismo sobre el pre-
supuesto municipal, en donde el turismo puede provocar dicho déficit fiscal, y 
los efectos producidos a nivel del sector público español y el PIB, donde, efec-
tivamente, las externalidades del turismo son positivas.

6.  OLLÉ SOLÉ, A., VILADECANS MARSAL, E. Y TUBIANOSA, C.: Cuantificació de l’impacte 
del turismo sobre el prepssupost municipal de Barcelona, en Instituto d’Economía de Barcelona, 
2020 (disponible en https://ajuntament.barcelona.cat/turisme/sites/default/files/estudiajbcn_
quantificacio_de_lefecte_del_turisme_sobre_el_pressupost_versio3_1_4_2.pdf; última consulta 
18/09/2024).

7.  OLLÉ SOLÉ, A., VILADECANS MARSAL, E. Y TUBIANOSA, C., op cit., p. 28.

https://ajuntament.barcelona.cat/turisme/sites/default/files/estudiajbcn_quantificacio_de_lefecte_del_turisme_sobre_el_pressupost_versio3_1_4_2.pdf
https://ajuntament.barcelona.cat/turisme/sites/default/files/estudiajbcn_quantificacio_de_lefecte_del_turisme_sobre_el_pressupost_versio3_1_4_2.pdf
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Este impacto sobre el presupuesto municipal se habría visto incrementado 
desde el 2011 hasta el 2019, pasando del 3,51 por 100 al 4,68 por 100. Este 
impacto, en principio, se puede compensar: bien, rebajando la calidad de los 
servicios públicos (opción que no debería ni siquiera contemplarse), bien, incre-
mentando la presión fiscal sobre la población de derecho o, bien, introduciendo 
figuras impositivas que graven las estancias turísticas, gravando así a la pobla-
ción de hecho y aplicando el principio «quien contamina paga».

2.	 PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES EN 
RELACIÓN CON LA IMPOSICIÓN SOBRE EL TURISMO

En este apartado se analizan dos formas de participación de las EELL en 
relación con la imposición sobre el turismo. En primer lugar, se tratarán sucin-
tamente los recargos locales sobre los impuestos autonómicos que gravan las 
estancias turísticas, y, en segundo lugar, los fondos dotados mediante la recau-
dación de dichos impuestos cuya finalidad es la promoción del turismo soste-
nible —que será el objeto fundamental de este estudio—. Estos fondos permiten 
a las EELL participar en la recaudación de estos impuestos.

2.1.	 Recargos locales sobre impuestos autonómicos turísticos

El ordenamiento jurídico permite diferentes instrumentos para la financia-
ción de los municipios a fin de atender las diferentes externalidades asociadas 
al turismo. En este apartado, se quiere hacer referencia a los recargos locales 
sobre impuestos autonómicos.

Así, la Generalitat de Cataluña estableció un recargo potestativo para la 
ciudad de Barcelona sobre el Impuesto de Estancias en Establecimientos turís-
ticos8. La Comunidad Valenciana desarrolló otro impuesto autonómico sobre el 
turismo, junto con un recargo local potestativo a aplicar por los municipios de 
dicha Comunidad Autónoma. Sin embargo, un mes antes de su entrada en vigor, 
fue derogado. Por su parte, la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares esta-
bleció un impuesto sobre estancias turísticas, sin embargo, no reguló ningún 
recargo local sobre aquel.

La recaudación del recargo local de la ciudad de Barcelona ha permitido 
alcanzar los siguientes importes recaudatorios (según los datos recogidos en el 
Informe de la modificación de la ordenanza fiscal: análisis sobre el impacto en 
la recaudación, 11/07/2024):

8.  Artículo 34.bis de la Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, 
financieras y del sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes esta-
blecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre elementos radio-
tóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono
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—	 2022: 30.161.406,79 €.
—	 2023: 65.174.712,65 €.
—	 2024: 35.212.618,54 € (con datos disponible a 11-07-2024).

Según se recoge en el expediente de modificación de la ordenanza que 
incrementa el recargo a su importe máximo (4 euros/estancia), la previsión 
esperada a recaudar en 2025 es de 102.989.356 euros (en caso de no haberse 
incrementado dicho recargo, el importe esperado sería de 83.678.851,75 euros).

La ley reguladora del recargo establece que la recaudación de este no se 
integrará en el Fondo para el turismo sostenible (artículo 24). Si bien, hay que 
mencionar que existe un Acuerdo del Consejo Municipal de Barcelona de 30 de 
septiembre de 2019 que establece las siguientes aplicaciones para el recargo:

1.	 La mejora del control sobre las viviendas que ceden habitaciones para 
usos turísticos.

2.	 La mejora de la calidad de vida de las personas residentes de los barrios 
más afectados por la presión turística, de tal modo que estos recuperen 
una actividad económica, social y cultural independiente del turismo.

3.	 La creación de nuevos contenidos que se puedan desarrollar en escena-
rios que permitan mejorar la desconcentración turística.

El potencial recaudatorio de esta figura es tan importante y permite coadyu-
var a la financiación de las externalidades negativas asociadas al turismo que 
desde algunos sectores se está analizando la posibilidad, tras la correspondien-
te modificación legal, de permitir la creación de recargos locales en otros muni-
cipios de Cataluña.

Este instrumento, a nuestro criterio, permite coadyuvar eficazmente a la 
consecución de ODS, pues tiene un importante potencial recaudatorio, así como 
permite la aplicación del principio «quien contamina paga». Esta fórmula, ade-
más, permitiría incrementar la corresponsabilidad fiscal de las EELL.

2.2.	 Los fondos autonómicos de financiación a entidades locales y el 
turismo sostenible

Los fondos de financiación para EELL no constituyen un instrumento finan-
ciero novedoso en nuestro ordenamiento jurídico. Las CCAA han creado diversos 
fondos para apoyar financieramente a las EELL, permitiendo, así, cumplir (en 
mayor o en menor grado) con el mandato recogido en el artículo 142 CE. Estos 
fondos han sido analizados por la doctrina científica con gran detalle y preci-
sión. Por ello, el interés del presente estudio es realizar un análisis específico 
de los fondos de promoción del turismo sostenible. Estos pretenden coadyuvar 
a la transición hacia una «economía verde», más respetuosa con el medioam-
biente y potenciar la sostenibilidad turística.
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Los fondos de financiación a las EELL se caracterizan9, sin ánimo de exhaus-
tividad, y en lo que aquí nos interesa, por los siguientes aspectos:

a)	 Suponen un instrumento de «participación» de las EELL en los ingresos 
y rendimientos tributarios de las CCAA. En este sentido, pueden suponer 
una auténtica fórmula de cooperación económica con las EELL, así como 
cumplir con la exigencia contenida en el artículo 142 CE.

b)	 Suponen la realización del mandato recogido por el legislador estatal en 
el artículo 2.2 LOFCA. Dicho artículo recoge que: «Cada Comunidad Autó-
noma está obligada a velar por su propio equilibrio territorial y por la 
realización interna del principio de solidaridad». De esta manera, los 
fondos de financiación a las EELL y, en concreto, los afectos a la promo-
ción y desarrollo del turismo sostenible, suponen una manifestación del 
principio de solidaridad.

c)	 La recepción de los fondos por parte de las EELL puede regularse con 
carácter finalista, es decir, que la Comunidad Autónoma establezca el 
destino de los recursos que transfiere a las EELL, o bien con carácter no 
finalista o incondicionado.

	 Dichos recursos, a nuestro criterio, no deberían tener carácter condicio-
nado a fin de que las EELL pudieran llevar a cabo las inversiones, servi-
cios o productos turísticos que más convengan para la promoción del 
turismo sostenible en su respectivo territorio, si bien, consideramos con-
veniente que la correspondiente normativa debería marcar unas directri-
ces generales para la aplicación de estos fondos.

	 Las transferencias recibidas con carácter no finalista (o incondicionadas) 
implicarían una mayor corresponsabilidad y autonomía para las EELL. 
Además, en tanto en cuanto la cesión se está realizando a otra adminis-
tración pública, no nos parece adecuado exigir a las EELL procedimientos 
de justificación de la aplicación de los recursos a los objetivos marcados, 
pues no se trata de subvención, sino de una «participación» en los ingre-
sos y tributos de las CCAA.

d)	 En cuanto al origen de los ingresos que dotan los fondos, puede hacer-
se la siguiente distinción: en primer lugar, puede tratarse de una partici-
pación global y general sobre los ingresos de la Comunidad Autónoma10. 
Otra fórmula para configurar estos fondos consiste en vincular la dota-
ción del fondo a ingresos tributarios concretos. Así, mediante esta fór-
mula se han dotado los fondos del turismo de Cataluña e Islas Baleares, 

9.  RAMOS PRIETO, J. La participación de las Haciendas locales en los tributos de las Comu-
nidades Autónomas, Fundación Democracia y Gobierno Local, Madrid, 2009, pp. 239-245.

10.  Así se planteó, primeramente, en el supuesto del estatuto del municipio turístico de Cana-
rias. El anteproyecto recogía que se llevaría a cabo un fondo de financiación para esta tipología 
de municipio cuya dotación se realizaría anualmente en la respectiva ley de presupuestos de la 
comunidad autónoma. 
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los cuales están conformados por los ingresos del impuesto sobre estan-
cias turísticas.

	 Esta última fórmula permitiría que la financiación de las diferentes exter-
nalidades asociadas al turismo (problemas de acceso a la vivienda, con-
taminación y congestión de las ciudades turísticas debido al tráfico roda-
do, aumento del gasto público para la debida prestación de servicios de 
gestión de residuos y limpieza viaria) corresponda a las personas que las 
causan, es decir, a la población turista, no recayendo, como sobreimpo-
sición, en la población de derecho, ni suponiendo una reducción de la 
calidad de los servicios públicos.

	 Como conclusión a estas características, consideramos que los fondos 
para la promoción del turismo sostenible deben tener carácter no condi-
cionado, aunque la correspondiente normativa debería determinar unas 
directrices u objetivos generales a alcanzar con los fondos recibidos por 
los entes locales. De esta manera, se lograría incrementar la correspon-
sabilidad de las EELL y potenciar su autonomía. Por otra parte, conside-
ramos que los recursos que dotan el fondo deben vincularse con el 
rendimiento de tributos autonómicos, a fin de que sea una auténtica 
«participación» en tributos, aunque sea solo en lo que a su rendimiento 
se refiere. En concreto, consideramos que debe vincularse al rendimien-
to de la imposición sobre el turismo, a fin de que sea la población turis-
ta quien contribuya a financiar los gastos asociados a las externalidades 
del turismo.

e)	 Finalmente, planteando un fondo dotado con el rendimiento de un tri-
buto autonómico sobre el turismo, debe analizarse el procedimiento de 
distribución y asignación de los recursos a las EELL, es decir, la forma 
en que estas participan en dichos recursos financieros. RAMOS PRIETO 
señala dos formas, atendiendo al modo de reparto, de participación en 
el producto de la imposición autonómica: «atribución directa y atribución 
indirecta, conforme a una habitual clasificación acuñada entre nosotros 
por Rovira i Mola. Equivale a ella la división entre sistemas de tax-sharing 
y revenue-sharing, usual en la literatura hacendística de influencia anglo-
sajona. Va de suyo que de la combinación de ambas modalidades puede 
resultar una infinidad de modelos intermedios o mixtos»11. Estas consis-
tirían en:
—	Asignación directa conforme a criterios de localización o recaudación 

territorial. Según este modelo, las EELL participarían en el fondo en 
función del punto de conexión, es decir, en función de las «bases tri-
butarias radicadas o al producto obtenido en su territorio o imputado 
al mismo». Esta fórmula, a nuestro criterio, permitiría a los ayuntamien-
tos la compensación por el esfuerzo fiscal que conlleva el turismo, 
conforme se ha expuesto.

11.  RAMOS PRIETO, J. La participación de las Haciendas locales en los tributos de las Comu-
nidades Autónomas, Fundación Democracia y Gobierno Local, Madrid, 2009, pp. 528.
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—	Asignación indirecta. Esta forma de participación obedece a diferentes 
criterios, que, como señala Ramos Prieto, obedecen a necesidades de 
gasto o situación financiera. En concreto, queremos señalar los siguien-
tes parámetros por su potencial medioambiental y turístico: nivel de 
endeudamiento, protección y preservación del medioambiente, plazas 
de alojamiento turístico, déficit de servicios sociales, dispersión geo-
gráfica, niveles de contaminación, etc.

Un modo concreto de asignación a las EELL de los recursos de los fondos 
de turismo sostenible puede realizarse con una fórmula que presenta caracte-
rísticas de las subvenciones. Este consistiría en distribuir los recursos a proyec-
tos presentados por EELL. En este modelo, el órgano responsable del fondo, o 
el órgano ejecutivo de la comunidad autónoma, seleccionaría aquellos proyectos 
más acordes con su política y planificación turística. Estos proyectos podrían 
ser planteados por las EELL u otras administraciones o entidades, resultando 
adjudicatarios de los correspondientes fondos.

Aun cuando esta última fórmula permite una mayor planificación para alcan-
zar los objetivos de turismo sostenible, no la consideramos la más conveniente, 
puesto que se estaría, simplemente, subvencionando a las EELL, lo cual no es 
exactamente el mandato recogido en el artículo 142 CE. Además, no implicaría 
una mayor corresponsabilidad para el ente local adjudicatario.

3.	 LOS FONDOS DE FINANCIACIÓN DEL TURISMO 
SOSTENIBLE DE CATALUÑA Y DE LAS ISLAS BALEARES

Una vez analizado las formas de participación de las EELL en relación con 
la imposición sobre el turismo y las principales características de estos fondos, 
nos centraremos en el análisis específico de los fondos creados en la Comunidad 
Valenciana y Cataluña.

3.1.	 El fondo de turismo sostenible de Cataluña

A)	 Regulación y finalidades del fondo

La Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, finan-
cieras y del sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre 
grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en establecimientos turís-
ticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre 
emisiones de dióxido de carbono establece en sus artículos 48 y 49 el Fondo 
para el fomento del turismo cuya finalidad, como se recoge, es mejorar la com-
petitividad de Cataluña como destino turístico y garantizar su sostenibilidad. El 
Decreto 75/2020, de 4 de agosto, de turismo de Cataluña, es el encargado de 
desarrollar reglamentariamente dicho fondo (artículos 431-1 a 431-8). Esta nor-
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mativa se encarga de regular un Comité Bilateral (formado por miembros de los 
departamentos competentes en materia de turismo y economía) y una Comisión 
del Fondo, cuyas funciones se expondrán posteriormente.

Los ingresos empleados para dotar dicho Fondo proceden del impuesto 
autonómico sobre estancias en establecimientos turísticos. Los recursos del 
Fondo deben destinarse a proyectos o actuaciones que persigan alguno de los 
objetivos recogidos en el artículo 49 de la referida Ley. En concreto:

a)	 Promoción turística. Según la norma reglamentaria (artículo 431-6):
i)	 Los entes locales en cuyo territorio se hayan alcanzado o superado el 

importe de 300.000 euros de recaudación en concepto del impuesto 
(sumando los dos periodos semestrales de liquidación), deben destinar 
un mínimo del 60 % de los importes del fondo asignados a proyectos 
o actuaciones de promoción turística.

ii)	En caso de no se haya superado el umbral de 300.000 euros de recau-
dación en concepto del impuesto (sumando los dos periodos semes-
trales de liquidación), deben destinar un mínimo del 75 % de los 
importes del Fondo a actuaciones de promoción turística.

	 Esta restricción no nos parece la más correcta. A nuestro criterio debería 
permitirse mayor disposición al ente local, puesto que es quien conoce 
las necesidades de su municipio. El porcentaje que reste, tanto en un 
supuesto como en otro, se puede destinar, según la referida normativa, 
en el marco de las directrices de actuación, a los siguientes objetivos:

b)	 El impulso del turismo sostenible, responsable y de calidad, y la protec-
ción, preservación, recuperación y mejora de los recursos turísticos.

c)	 El fomento, la creación y la mejora de los productos turísticos.
d)	 La mejora de los servicios de control sobre los establecimientos turísticos.
e)	 El desarrollo de infraestructuras y servicios relacionados con el turismo.

Los entes locales deben destinar los importes recibidos del Fondo teniendo 
en cuenta, además, las directrices de actuación que hubieran sido aprobadas 
por el Comité Bilateral y que deben encuadrarse en los objetivos anteriores.

En el gráfico 1, se muestra la aplicación dada a dicho Fondo, en donde se 
aprecia que la mayor parte de estos se ha destinado a la promoción turística y 
un pequeño porcentaje a la promoción del turismo sostenible.
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Gráfico 1. Destinos del fondo de turismo sostenible por año  
e importe justificado

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de https://empresa.gencat.cat/ca/treb_ambits_actuacio/
turisme/professionals_turisme/emo_impost_establiments_turistics/estadistiques/

B)	 Procedimientos de asignación de los recursos del fondo y de reintegro

La asignación de los recursos del fondo (artículos 49.2 de la Ley del impues-
to y 431-2 del Reglamento) es la siguiente:

a)	 A las administraciones locales les corresponde de la recaudación de la 
tarifa general «Resto de Cataluña12, el 50% del importe económico que 
resulte de la recaudación obtenida del impuesto en el ámbito territorial 
de cada ayuntamiento. Se establece que en caso de que el ayuntamiento 

12.  Las diferentes tarifas del impuesto son (artículo 34):

La tarifa especial resulta aplicable a las estancias en los establecimientos, que, dentro de un cen-
tro recreativo turístico, estén situados en las áreas en que se admiten actividades de juego y apuestas.

https://empresa.gencat.cat/ca/treb_ambits_actuacio/turisme/professionals_turisme/emo_impost_establiments_turistics/estadistiques/
https://empresa.gencat.cat/ca/treb_ambits_actuacio/turisme/professionals_turisme/emo_impost_establiments_turistics/estadistiques/
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no supere los 6.000 euros, la gestión de las respectivas cantidades se 
llevará a cabo por el respectivo consejo comarcal.

b)	 Se destina al Ayuntamiento de Barcelona, además, el 50 por 100 del impor-
te económico recaudado que resulta de aplicar el incremento de la tarifa 
Barcelona ciudad establecida en el artículo 34.1 de la Ley 5/2017 con rela-
ción a la aplicada al resto de establecimientos del territorio de Cataluña.

c)	 Al Consejo General de Arán, el 20 por 100 de la recaudación obtenida en 
su territorio, con cargo al tramo del Fondo de gestión propia de la Gene-
ralidad. Como recoge el Informe de la Sindicatura de Comtes que fiscaliza 
el Fondo para el turismo sostenible (núm. 34/2023): «Este Fondo de gestión 
propia de la Generalidad solo se menciona en la Ley 5/2017 en este caso 
concreto, pero no se define ni concreta qué debe incluir. La normativa 
reglamentaria o de desarrollo posterior tampoco concretó este concepto»13.

	 Respecto del resto de la recaudación del impuesto, que dota este Fondo, 
no se especifica su destino y control. En el referido Informe se recogen una 
serie de alegaciones planteadas por parte del Departamento de Empresa y 
Trabajo de la Generalitat en donde se expresa que: «En lo referente al 50% 
del Fondo que corresponde a la Generalidad, hay que mencionar que los 
presupuestos de la Generalidad aprobados por el Parlamento de Cataluña 
detallan el destino y los programas del Fondo del fomento de turismo en 
cuanto a la asignación de la Generalidad. Este porcentaje viene determina-
do, a priori, en la elaboración del Anteproyecto de Ley del presupuesto».

En relación con la distribución del Fondo a las EELL (artículos 431-3 y 431-5 
del Reglamento): a) La Comisión se encarga de proponer las directrices de 
actuación de conformidad con la planificación turística de Cataluña y la aplica-
ción de los recursos del Fondo; y b) El Comité Bilateral aprueba dichas direc-
trices, decide la asignación de los recursos del Fondo y controla el porcentaje 
del Fondo que se destina a las EELL, consistente en verificar que se ha cumpli-
do con el destino de los recursos que han recibido (artículos 431-3 y 431-5 del 
Reglamento de desarrollo). Dicho Comité no controla las otras cantidades del 
Fondo no destinadas a las EELL.

En cuanto a la justificación de los importes, se establece reglamentariamen-
te que el ente local debe certificar ante el Comité Bilateral la aplicación efecti-
va de los créditos. En caso de que no se acredite dicha aplicación, corresponde 
a este Comité declarar su incumplimiento, previa audiencia al ente local intere-
sado. Sin embargo, no establece ninguna consecuencia por el incumplimiento.

La configuración otorgada a este Fondo permite una mayor corresponsabi-
lidad del municipio que podrá elegir, dentro de las líneas marcadas por la 
normativa, los proyectos e inversiones a los que se destinan los recursos reci-
bidos del Fondo. Además, esta configuración, a nuestro criterio, coadyuva a 

13.  Informe 34/2023, de la Sindicatura de Comtes de Cataluña, de 19 de diciembre de 2023, 
sobre el fondo para el fomento del turismo, ejercicio 2021, p. 25. 
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dotar de mayor suficiencia financiera a las EELL y hacer frente a las externali-
dades asociadas al turismo.

Sin embargo, la Sindicatura de Comtes manifiesta, en la nota de prensa de 
enero de 2024 relativa al anterior Informe, que: «tal y como está definido el 
impuesto y, especialmente, el Fondo para el fomento del turismo, resulta difícil 
alcanzar unos objetivos que deriven de una planificación turística previa. Seña-
la también que, transcurrido un tiempo desde la creación del impuesto, hay que 
plantearse si con los procedimientos actuales se están alcanzando los objetivos 
concretos para los que se creó. Respecto al control, añade que el hecho de que 
la gestión del impuesto esté repartida entre el Departamento de Empresa y 
Trabajo y la Agencia Tributaria de Catalunya, encargada de la recaudación y la 
inspección, dificulta al Departamento competente el control y seguimiento de 
los importes recaudados y de los objetivos previstos».

Finalmente, otro de los aspectos destacados por la Sindicatura de Comtes es 
que deberían preverse mecanismos para la revocación y reintegro de los impor-
tes repartidos en caso de incumplimientos y cantidades no justificadas. Las ale-
gaciones del Departamento de Empresa y Trabajo de la Generalitat recogidas en 
dicho informe expresan que: «No obstante, consideramos que un procedimiento 
de revocación en primer lugar no encajaría por la naturaleza del Fondo de ges-
tión local que es una participación en un tributo de la Generalidad, no es una 
subvención, ni una transferencia. En segundo lugar, supondría unos costes y una 
litigiosidad no justificables de acuerdo con los principios de eficacia y eficiencia 
de las administraciones públicas y teniendo en cuenta que la finalidad puede 
alcanzarse con soluciones alternativas más ágiles e igual de efectivas»14. Nuestra 
opinión al respecto ya he quedado expresada en el anterior apartado.

3.2.	 El fondo de turismo sostenible de las Islas Baleares

A) Regulación y finalidades del fondo

La Ley 2/2016, de 30 de marzo, del impuesto sobre estancias turísticas en 
las Illes Balears y de medidas de impulso del turismo sostenible, crea, conjun-
tamente con el impuesto autonómico, el Fondo para favorecer el turismo soste-
nible (artículos 19 y 20). El desarrollo reglamentario se produjo mediante el 
Decreto 35/2016, de 23 de junio. Uno de los elementos fundamentales de esta 
normativa es que se encarga de regular el desarrollo de un Plan Anual de 
Impulso del Turismo Sostenible en donde deben fijarse los objetivos anuales al 
efecto. Este instrumento, a nuestro criterio, permite una mayor planificación de 
las inversiones a fin de alcanzar determinados ODS.

Los ingresos del Fondo proceden, igualmente, de la recaudación total del 
impuesto sobre el turismo y se destinan a financiar, total o parcialmente, inver-
siones y otros gastos relativos a las siguientes actuaciones:

14.  Informe 34/2023, de la Sindicatura de Comtes de Cataluña, de 19 de diciembre de 2023, 
sobre el fondo para el fomento del turismo, ejercicio 2021, p. 44.
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a)	 Protección, preservación, modernización y recuperación del medio natu-
ral, rural, agrario y marino.

b)	 Fomento de la desestacionalización, creación y activación de productos 
turísticos practicables en temporada baja, y promoción del turismo sos-
tenible y de temporada baja.

c)	 Recuperación y rehabilitación del patrimonio histórico y cultural.
d)	 Impulso de proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación 

tecnológica (I+D+i) que contribuyan a la diversificación económica, la 
lucha contra el cambio climático o relacionados con el ámbito turístico.

e)	 Mejora de la formación y la calidad de la ocupación en el sector turísti-
co. Fomento de la ocupación, especialmente en temporada baja.

f)	 Mejora de la inspección, seguridad y concienciación por un turismo respon-
sable en las zonas determinadas por el Decreto-ley 1/2020, de 17 de enero, 
por el turismo responsable y la mejora de la calidad en zonas turísticas.

La normativa establece que deben priorizarse proyectos de carácter medioam-
biental, exigiendo su sostenibilidad desde el punto de vista ambiental, social y 
económico. Como se puede apreciar, los objetivos y finalidades establecidos por 
esta normativa son más ambiciosos, concretos y específicos en relación con el 
turismo sostenible.

El fondo para el desarrollo del turismo sostenible en Baleares se ha distri-
buido de la siguiente forma:

Gráfico 2. Aplicación del fondo de turismo sostenible  
de Baleares por finalidades (en %)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de https://illessostenibles.travel/es/its/estadisticas.

https://illessostenibles.travel/es/its/estadisticas
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Como se puede apreciar en el gráfico anterior, las finalidades con mayor 
porcentaje de financiación han sido «medioambiente» y «Vivienda y alquiler 
social». De esta manera, a nuestro criterio, los fondos de financiación, dotados 
con el rendimiento de los impuestos sobre el turismo (para 2025, se prevé 
ingresar 148.073.430 euros15), permite hacer frente a las externalidades asocia-
das al turismo. Así, a fin de ilustrar ello, se van a analizar sucintamente dife-
rentes proyectos16 financiados con cargo a este Fondo:

Proyectos realizados en el ámbito de vivienda y alquiler social:

—	� Promoción de 54 viviendas de protección pública en el municipio de Inca 
(Palma de Mallorca), que contaban, además, con el correspondiente cer-
tificado de eficiencia energética y con un consumo inferior de 15 kw/h/
m2/año. Dicha promoción se realiza para su posterior adjudicación en 
régimen de alquiler social. Este proyecto fue realizado en 2018 y contó 
con un presupuesto ejecutado de 6,5 millones de euros.

—	 Línea de avales para facilitar el acceso a la vivienda en propiedad a favor 
de personas residentes durante los últimos cinco años en las Islas Balea-
res y que no hayan sido propietarios o usufructuarios de alguna otra 
vivienda. Dicho proyecto está pendiente de ejecución y está dotado con 
un importe de 15 millones de euros.

Proyectos realizados en el ámbito de medioambiente:

—	 Proyectos de economía circular. Con este proyecto se pretende llevar a 
cabo la adjudicación de los recursos del fondo a la Conselleria de Medi 
Ambient i Territori para financiar actividades relacionadas con valoriza-
ción y reutilización de los residuos para que pueden volver a utilizarse 
como materias primas. Este proyecto cuenta con una financiación, con 
cargo en el Fondo de Turismo Sostenible, de 2.000.000 €.

—	 Proyecto de construcción de planta de energía agrovoltaica. Mediante este 
proyecto se quiere impulsar una instalación mixta que combine la explo-
tación agrícola y energética. Se trata de un proyecto de 1,6 MW de 
potencia renovable en la que se espera producir cerca de 2.400 MW/h/
año de electricidad libre de emisiones, con un retorno anual esperado 
que ronda los 100.000€. Este proyecto cuenta con una financiación a 
cuenta del fondo de 1.461.559 €.

15.  Plan Anual de Impulso del Turismo Sostenible convocatoria ordinaria periodo 2024-2025, 
p. 27 (disponible en https://www.caib.es/eboibfront/ConsultaAnnexe?idAnnexe=262422; ultima 
consulta 10/10/2024).

16.  Pueden consultarse en la página de la Agència d’estratègia turística de les Illes Balears 
(disponible en: https://illessostenibles.travel/es/proyectos-financiados/buscador; última consulta 
9/10/2024).

https://www.caib.es/eboibfront/ConsultaAnnexe?idAnnexe=262422
https://illessostenibles.travel/es/proyectos-financiados/buscador
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Proyectos realizados en el ámbito del turismo sostenible. 

	 Dentro de este apartado, pueden destacarse la adquisición de edificios 
emblemáticos con el objetivo de aumentar la oferta turística y la rehabi-
litación de infraestructuras turísticas.

B)	 Procedimiento de asignación de los recursos del fondo y de 
reintegro

La asignación de los recursos de este Fondo se realiza en función de los 
proyectos propuestos por la Comisión de Impulso del Turismo Sostenible (en la 
que participan tanto las Consejerías de turismo, hacienda, economía, medio 
ambiente, así como los consejos insulares, ayuntamientos y otros agentes eco-
nómicos, sociales y entidades de carácter medioambiental).

El titular de la Consejería competente en turismo eleva las propuestas de 
dicha Comisión al Consejo de Gobierno para su aprobación (artículo 20 de la 
referida Ley). Así las entidades adjudicatarias podrán ser: ayuntamientos, con-
sells, consellerías, entre otras entidades. La asignación de los recursos de este 
fondo presenta naturaleza, a nuestro criterio, de subvención más que de una 
auténtica «participación» de las EELL en los ingresos y tributos autonómicos.

Esta asignación debe tener en cuenta, además, la isla a la que se aplican los 
recursos, a fin de favorecer el turismo sostenible de conformidad con el «peso 
de cada isla en el conjunto del archipiélago y a las necesidades efectivas de cada 
isla respecto de las actuaciones prioritarias susceptibles de ser financiadas» 
(artículo 51.2 del Reglamento de desarrollo). En este sentido, se establece la 
siguiente distribución mínima y máxima:

En la selección de los proyectos a ejecutar con cargo en el Fondo deben 
tenerse en cuenta los siguientes criterios (artículo 53 del referido Reglamento): 
a) Dar mayor preponderancia a proyectos sometidos a procesos de participación 
ciudadana, b) Mayor valoración para proyectos que tengan menor coste de man-
tenimiento y gasto recurrente, más económicos y productivos, c) Priorizar pro-
yectos de ejecución inmediata en el tiempo y que no requieran de otras admi-
nistraciones o agentes y d) Priorizar proyectos de ejecución más urgente, por 
razones objetivas de interés público.
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Si bien es verdad que esta fórmula permite tener un mayor control del des-
tino de las cantidades asignadas del fondo, así como llevar a cabo una planifi-
cación turística previa en el medio y largo plazo que coadyuve a la consecución 
de mayores objetivos de sostenibilidad turística. Sin embargo, disminuye la 
corresponsabilidad de las EELL.

Finalmente, conforme al carácter subvencionista de esta asignación del 
Fondo, se regula un procedimiento para el supuesto de incumplimiento o falta 
de justificación. Así, en el Plan Anual de Impulso de Turismo Sostenible para 
el periodo 2024-2025, elaborado por la Comisión de Impulso de Turismo Soste-
nible (de acuerdo con el artículo 51 del referido Decreto), en su capítulo XIII 
(artículo 32) se regulan las consecuencias del incumplimiento de la justificación 
de los fondos. En concreto, se establece que dichos incumplimientos conllevarán 
el reintegro de las cantidades percibidas más los intereses, si proceden.

4.	 CONCLUSIONES

Primera. El turismo genera una serie de externalidades negativas que pue-
den provocar un déficit sobre el presupuesto municipal, en tanto en cuanto, el 
turismo tiene un mayor impacto en los gastos que en los ingresos (sobre todo 
en gastos de gestión de residuos, limpieza viaria, seguridad y promoción turís-
tica). Estas externalidades afectan, también, al medioambiente y al acceso a la 
vivienda.

Segunda. La financiación de estas externalidades puede realizarse con diver-
sas formas de «participación» de las EELL en ingresos y tributos de las CCAA. 
Además de la posibilidad de establecer recargos locales sobre impuestos auto-
nómicos, otra de las fórmulas empleadas para su financiación es el empleo de 
fondos de financiación. Estos pueden tener carácter condicionado o incondicio-
nado, así como estar dotados con ingresos globales de los presupuestos de la 
Comunidad o ingresos tributarios concretos, como los derivados de impuestos 
sobre estancias en establecimientos turísticos.

Tercera. Los fondos de financiación para el turismo sostenible deben tener, 
a nuestro criterio, carácter no condicionado y deben dotarse mediante los ingre-
sos procedentes de tributos autonómicos sobre el turismo, que como se ha 
apreciado tiene un importante potencial recaudatorio. Así, se aumenta la corres-
ponsabilidad de las EELL.

Cuarta. Los fondos para la financiación del turismo sostenible, dotados con 
el rendimiento de la imposición sobre estancias turísticas, permiten coadyuvar 
a conseguir los ODS, como se ha visto con los diferentes proyectos que se han 
realizado. De esta manera, son un instrumento financiero adecuado y con un 
importante potencial para frenar el cambio climático y alcanzar los objetivos de 
sostenibilidad turística en destino.
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1.	 INTRODUCCIÓN

Inevitable e implacablemente, los asuntos fiscales también se verán afectados 
por las consecuencias de la cuarta revolución industrial2, expresada por los usos 
dinámicos de las actividades de transformación digital, incluidos los procesos 
de codificación algorítmica.

Sin embargo, la relación entre el entorno cibernético y la fiscalidad es par-
ticularmente compleja, encauzada, hasta ahora y sobre todo, hacia intervencio-
nes normativas para modificar los modelos fiscales del presente3.

De hecho, la doctrina italiana que se ha ocupado de esta cuestión ha suge-
rido cambios en los paradigmas tradicionales que rigen la disciplina4, debido 

1.  Este capítulo se ha realizado en el marco del proyecto «Economía digital, dinero electróni-
co y ordenamientos tributarios. Medidas nacionales y propuestas de instituciones internacionales». 
(PID2020-120203RB-100), de la convocatoria de 2020 de Proyectos de I+D+I de la Agencia Estatal 
de Investigación, cuyo investigador principal es el profesor Juan Jesús Martos García.

2.  Véase al respecto K. Schwarb, The Fourth Industrial Revolution, Londres, 2017, passim. 
Entre los autores italianos, véase P. BIANCHI, 4.0 La nuova rivoluzione industriale, Bolonia, 2018, 
p. 40 y ss.

3.  Véase E. Marello, La digitalizzazione del sistema tributario, en Rivista di diritto tributario, 
supplemento online, 16 de enero de 2024.

4.  Véanse, en particular, L. Carpentieri (ed.), Le nuove forme di tassazione della Digital Eco-
nomy, Roma, 2017, passim; F. Gallo, Il futuro non è un vicolo cieco. Lo Stato tra globalizzazione, 
decentramento ed economia digitale, Palermo, 2019, passim; M. Versiglioni, The Liquid Income 
Taxation System. A Proposal for a Creating Economic Energy, en Buletin for International Taxation, 
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a la aparición de expresiones inéditas de riqueza y valores en el espacio5 y, por 
tanto, de contribuyentes inéditos, ya sea por la deslocalización de la producción, 
la movilidad del capital, la aptitud de las empresas que operan en diferentes 
estados para organizarse con arreglos que determinan fenómenos de competen-
cia fiscal desleal6 o modelos de planificación fiscal agresiva7, o por la presencia 
de cripto-activos y otros intangibles que utilizan algoritmos8.

En cuanto a la vertiente procesal, es decir, la utilización de procesos com-
putacionales en las resoluciones de los tribunales tributarios y el entramado de 
relaciones entre la inteligencia artificial, los tribunales de justicia y los contri-
buyentes —tema principal de esta contribución— debe tenerse en cuenta, en 
primer lugar, que entre sus declinaciones se encuentran los programas predic-
tivos, aunque tal terminología parezca inadecuada.

Siguiendo, de hecho, la raíz latina de la expresión, una predicción indica el 
acto de anunciar (prae: antes; dicere: decir) un acontecimiento que va a ocurrir 
recurriendo a prácticas adivinatorias, mientras que un pronóstico constituye el 
resultado de observar (videre: ver) un conjunto de datos capaces de predecir un 
determinado suceso9.

Para tratar de examinar el uso, en un futuro ya inminente, de estos sistemas 
generativos que anticipan resoluciones judiciales sobre cuotas tributarias, valo-
raciones, recargos, intereses y sanciones administrativas, parece inapropiado 
calificarlos con respecto a lo que serán capaces de lograr basándose en inputs.

En el caso del machine learning, de hecho, el proceso de aprendizaje es 
capaz de evolucionar de forma autónoma y devolver evaluaciones que podrían 
determinar, en ausencia de límites normativos claros y exactos, incluso el con-

2019, p. 1 y ss.; A.F. Uricchio, Robot tax: modelli di prelievo e prospettive di riforma, en Giurispru-
denza italiana, 2019, p. 1272 y ss.; A.F. Uricchio, Verso la regolazione e la tassazione dell’intelligenza 
artificiale: dal fantadiritto a prospettive di riforma, en Rivista di Diritto Tributario Internaziona-
le, 2022, p. 1272 y ss.; R. Cordeiro Guerra, L’intelligenza artificiale nel prisma del diritto tributa-
rio, en S. Dorigo (ed.), Il ragionamento giuridico nell’era dell’intelligenza artificiale, Pisa, 2020, 
p. 87 y ss.

5.  Para más información, véase F. Gallo, Il futuro non è un vicolo cieco. Lo Stato tra globaliz-
zazione, decentramento ed economia digitale, cit.

6.  Sobre el tema, entre otros, P. Boria (ed.), La concorrenza fiscale tra Stati. Atti del convegno 
tenuto a Roma presso la Sapienza Università di Roma, il 9 febbraio 2017, Padua, 2019, passim.

7.  En este sentido F. Paparella, Procedimento tributario, algoritmi e intelligenza artificiale: 
potenzialità e rischi della rivoluzione digitale, en E. Marello y A. Contrino (eds.), La digitalizza-
zione dell’amministrazione finanziaria tra contrasto all’evasione e tutela dei diritti del contribuen-
te, vol. II, Milán, 2023, p. 4.

8.  El término deriva de la transcripción latina del nombre del matemático Al-Khuwārizmī, 
reputado como uno de los primeros en referirse al concepto en su obra Compendio de cálculo por 
reintegración y comparación.

9.  En este sentido C. BABARO, Uso dell’intelligenza artificiale nei sistemi giudiziari: verso la 
definizione di principi etici condivisi a livello europeo?, en Questione giustizia, 2018, p. 189 y ss. 
En referencia a la materia tributaria sobre el posible significado y uso del término véase Buccico, 
Giustizia predittiva e processo tributario, en E. Marello y A. Contrino, cit. p. 217 y ss.
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tenido de las resoluciones judiciales tributarias10, de modo que el proceso de 
determinación y análisis de los hechos imponibles que dan lugar a litigios fis-
cales, habitualmente llevado a cabo por los Tribunales de Justicia, podría sus-
tituirse por métodos automatizados. Esto se debe a que un algoritmo puede ser 
capaz de autoaprender, procesando los datos proporcionados o adquiriendo 
nuevos datos no conocidos directamente o no conocidos inmediatamente por el 
operador humano11.

Partiendo de estas premisas, las reflexiones giran en torno al tema emer-
gente de la previsibilidad en las resoluciones fiscales, la peculiar relación entre 
las normas fiscales y el funcionamiento del principio de seguridad jurídica, y el 
enfoque europeo e italiano de los sistemas inteligentes.

Las consideraciones intentan poner de relieve los aspectos favorables y des-
favorables de la automatización en cuestión, anticipando desde el principio que 
sus perspectivas de aplicación deberían limitarse, en su mayor parte, a mejorar 
el rendimiento prestado por las herramientas que permiten a los softwares iden-
tificar los precedentes jurisprudenciales, aunque este aspecto también es espe-
cialmente delicado en lo que respecta a los litigios fiscales.

2.	 ALGORITMOS, INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y DERECHO EN 
LA VISIÓN JURISPRUDENCIAL

El principal objetivo que persigue la justicia predictiva es hacer que las 
decisiones, tomadas en su conjunto, sean «mejores», especialmente en términos 
de eficiencia, combinando la jurisprudencia con la inteligencia artificial.

La jurimetría, en efecto, hace que las decisiones, en términos de calculabi-
lidad y previsibilidad, se «midan» como resultado de la aplicación y el uso de 
modelos12.

Se trata, por tanto, de una metodología de análisis que permite verificar, 
por lo que aquí interesa, las medidas decisorias ya dictadas con el fin de iden-
tificar «tendencias» en la jurisprudencia y proporcionar a las partes interesadas 
indicaciones sobre los posibles resultados de casos futuros similares.

Si, entonces, la fase procesal también hace uso de la inteligencia artificial, 
los elementos de un caso concreto, sobre la base de datos automatizados, pre-

10.  A este respecto U. RUFFOLO y A. AMIDEI, La regolazione ex ante dell’intelligenza artifi-
ciale tra gestione del rischio by design, strumenti di certificazione preventiva e «autodisciplina» di 
settore, en A. PAJNO, F. DONATI y A. PERRUCCI (eds.), Intelligenza artificiale e diritto: una rivo-
luzione?, Bolonia, 2022, p. 49 y ss.

11.  De hecho, el principal objetivo del aprendizaje automático es que la «máquina» pueda 
generalizar a partir de su propia experiencia, es decir, llevar a cabo un razonamiento inductivo. 
Así C.M. Bishop, Pattern Recognition and Machine Learning, Berlín, 2006, p. 16.

12.  Cf. H.W. Baade, The Methodology of Legal Inquiry, en Jurimetrics, Nueva York - Londres, 
1963, p. 8 y ss.
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viamente cargados por el ordenador del algoritmo operativo (input), son capaces 
de emitir un «veredicto» expresado por una especie de juez robot13.

El uso de la inteligencia artificial, por tanto, no coincide con el de los algo-
ritmos clásicos aplicados a los sistemas tecnológicos, sino que permite tomar 
decisiones más articuladas. De hecho, estamos ante un sistema que elabora 
constantemente un criterio de inferencia entre los datos y, sobre esta base, toma 
«decisiones» utilizando, como se ha anticipado, un proceso de aprendizaje auto-
mático14.

Sin embargo, de ello se desprende una primera e ineludible cuestión de 
carácter general: ¿puede un ordenamiento jurídico, como complejo de disposi-
ciones y leyes, ser compatible con una visión que atribuya significados objetivos 
a las normas?

La doctrina dominante se ha pronunciado favorablemente sobre esta cues-
tión, aun considerando que tal interpretación es inadecuada para determinar 
los hechos controvertidos, que son más bien competencia del juez de primera 
instancia15. En esencia, una aplicación informática de la ley (sólo) puede deter-
minar que los «hechos» tengan una interpretación uniforme16.

Por lo que respecta al Tribunal de Casación, éste ha afirmado desde hace 
tiempo que es posible «modelizar» la interpretación de la ley17 porque las dis-
posiciones sujetas a interpretación son susceptibles de ser articuladas en una 
secuencia de algoritmos lógicos y, para garantizar su objetividad y, al efecto, 
previsibilidad, intervienen en su apoyo los cánones hermenéuticos presentes 
en el ordenamiento jurídico destinados a buscar el sentido de la ley18. De ello 
se desprende que todo derecho puede ser sometido a cálculo previo19, aunque 
un derecho calculable no confiere justicia sino únicamente positividad a las 
elecciones realizadas, así como coherencia de las normas con las decisiones 
tomadas.

13.  En este sentido F. Farri, La giustizia predittiva in materia tributaria, en Rivista Telema-
tica di Diritto Tributario, 12 de octubre de 2022, p. 2.

14.  Consejo de Estado, 4-25 de noviembre de 2021, nº 7891.
15.  A. Falzea, Introduzione alle scienze giuridiche: il concetto di diritto, Milán, 2008, p. 235.
16.  R. Borruso, L’informatica del diritto, Milán, 2004, p. 316.
17.  Sentencia de 8 de agosto de 2008, nº 21478. Al respecto L. Viola, Interpretazione della 

legge con modelli matematici, Milán, 2018, p. 30.
18.  Artículo 12 de las Pre-leyes. La norma, titulada «Interpretación de la ley», reza así: «En la 

aplicación de la ley no podrá atribuirse a ésta otro sentido que el que resulte del sentido propio 
de las palabras según su conexión y la intención del legislador. Si un litigio no puede resolverse 
mediante una disposición precisa, se tendrán en cuenta las disposiciones que regulan casos simi-
lares o materias análogas; si el caso sigue siendo dudoso, se resolverá según los principios gene-
rales del ordenamiento jurídico del Estado». Así pues, el artículo sirve para buscar el sentido 
dentro de la disposición legal o, en otras palabras, la norma dentro de la disposición. Sobre la 
relación disposición - norma, cf. N. Bobbio, Teoria della norma giuridica, Turín, 1958, p. 75 y ss.; 
G. Caracaterra, Le norme costitutive, Milán, 1974, p. 9 y ss.; G. Zagrebelsky, Il sistema costituzio-
nale delle fonti del diritto, Turín, 1984, p. 64 y ss.

19.  N. Irti, Un diritto incalcolabile, en Rivista di Diritto civile, 2015, p. 1001.



309

Previsiones sobre el uso de la inteligencia artificial en el contencioso tributario

A su vez, el Consejo de Estado italiano señaló que el uso de algoritmos 
aplicados al Derecho implica el cumplimiento de tres principios supranaciona-
les, esto es, que deben ser cognoscibles20, que la decisión algorítmica no debe 
ser exclusiva21 y que no debe existir discriminación algorítmica22.

Por otra parte, la utilización de estas «herramientas» implica «elecciones e 
hipótesis que son cualquier cosa menos neutras: la adopción de modelos pre-
dictivos y de criterios según los cuales se recogen, seleccionan, sistematizan, 
ordenan y reúnen los datos, su interpretación y la consiguiente formulación 
de juicios son operaciones fruto de elecciones y valores precisos, conscientes 
o inconscientes», influidos en gran medida por los criterios y datos de refe-
rencia utilizados, sobre los que a menudo es difícil obtener la transparencia 
necesaria.

Por tanto, el mecanismo que concreta una decisión robotizada debe ser 
«plenamente conocible en todos sus aspectos, reforzando el principio de trans-
parencia», ya que sólo así puede realizarse una correspondencia entre los resul-
tados a los que se llega y las prescripciones y finalidades establecidas ex ante 
por la ley (o por la administración) y, por tanto, los mismos deben ser «claros 
y, en consecuencia, susceptibles de revisión»23.

En otras palabras, la comprensión de un algoritmo requiere un enfoque 
multidisciplinar que, además de las imprescindibles competencias jurídicas, pre-
sente otras adicionales de carácter técnico, informático, estadístico y adminis-
trativo, así como una hermenéutica capaz de transponerlo en una norma jurídi-
ca que pueda ser descifrada por los contribuyentes, sus (posibles) defensores y 
los jueces tributarios.

La jurisprudencia administrativa también ha declarado la ineludible cognos-
cibilidad en sí misma de la regla algorítmica, que también debe estar sujeta al 
pleno conocimiento y escrutinio del juez24.

El tema del algoritmo aplicado al derecho en la perspectiva procesal se 
examinó ulteriormente en el sentido de que: «independientemente del objeto del 
litigio, es necesario calificar al creador de forma prejudicial ya que, en el caso 
de una solicitud de acceso, dicha persona podría ver vulnerado su derecho a 
mantener en secreto la norma técnica en la que se plasma su creación»25.

Por lo que se refiere, de nuevo, a las posibles disfunciones referidas a las 
operaciones de cálculo realizadas por los softwares, es necesario que la parte 
que las impugna las pruebe26, mientras qué para interpretar el algoritmo apli-
cado a los sistemas tecnológicos, es necesario tener presente el concepto de 
automatización y referirse a sistemas de actuación y control aptos para reducir 

20.  Artículo 41, Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.
21.  Artículo 22, Reglamento (UE) 2016/679. «Human in the loop».
22.  Considerando n° 71 del Reglamento (UE) 2016/679.
23.  Sentencia 4 de febrero de 2020, nº 881.
24.  Consejo de Estado, 8 de abril de 2019, nº 2270.
25.  Consejo de Estado, 2 de enero de 2020, nº 30.
26.  Tribunal de Milán, 14 de febrero de 2019.
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la intervención humana. Por lo tanto, cuanto mayor sea el nivel de ajenidad 
humana, «mayor será la complejidad y precisión del algoritmo que la máquina 
está llamada a procesar» 27.

3.	 SEGURIDAD JURÍDICA Y PREVISIBILIDAD EN MATERIA 
TRIBUTARIA

De lo dicho hasta ahora se desprende fácilmente la presencia de varios 
puntos de interés en relación con el objeto de la investigación, es decir, con las 
repercusiones de la previsibilidad de las decisiones relativas a litigios fiscales 
o, más ampliamente, de los actos de la Administración Tributaria.

También hay que señalar que la previsibilidad puede intervenir de diferen-
tes maneras, ya que puede basarse en ser guiada por o estar determinada por 
algoritmos 28.

Sin embargo, resulta de especial relevancia señalar la estrecha conexión del 
fenómeno con la propia esencia del derecho y sus ámbitos de aplicación29, sus-
ceptibles en todo caso de interpretaciones falibles, lo que ha dado lugar a 
diversas elaboraciones teóricas relacionadas con el principio de seguridad jurí-
dica30.

Nos referimos, en primer lugar, al principio de confianza en el ordenamien-
to jurídico y al principio de estabilidad de la regulación jurídica a lo largo del 
tiempo —denominados a veces «seguridad jurídica en sentido subjetivo»31— que 

27.  Consejo de Estado, 4-25 de noviembre de 2021, nº 789. Véase también TAR Lazio, 10 de 
septiembre de 2018, nº 9224. Sobre la apertura de la jurisprudencia administrativa con potencia-
miento también del soft-law supranacional, véase Consejo de Estado, 8 de abril de 1019, nº 2270, 
y 4 de abril de 2020, nº 881. Sobre las decisiones algorítmicas en el procedimiento administrativo, 
incluso discrecionales, véanse L. Viola, L’intelligenza artificiale nel procedimento e nel processo 
amministrativo: lo stato dell’arte, en federalismi.it, 7 de noviembre de 2018; D.U. Galetta, Algorit-
mi, procedimento amministrativo e garanzie: brevi riflessioni, anche alla luce degli ultimi arresti 
giurisprudenziali in materia, en AA.VV., Scritti per Franco Scoca, vol. III, Nápoles, 2020, p. 2220 
y ss.; G. Terraciano, I.I.A. (intelligenza artificiale amministrativa) e sindacato giurisdizionale, en 
Amministrativ@mente, 2022, p. 1 y ss.

28.  En este sentido N. Lipari, Diritto, algoritmo, predittività, en V. Mastroiacovo (ed.), Gioca-
re con altri dadi. Giustizia e predittività dell’algoritmo, Turín, 2024, p. 11.

29.  Sobre este tema G. Zaccaria, Postmoderno, en N. Lettieri (ed.), Contro la previsione. Tre 
argomenti per una critica del calcolo predittivo e del suo uso in ambito giuridico, en Ius interpre-
tandi, 2021, p. 84 y ss. 

30.  Cf. L.L. Fuller, The Morality of Law, New Haven - Londres, 1969. El concepto de «seguridad 
jurídica», esquivo en la teoría general, se expresa desde un punto de vista positivista jurídico 
especialmente como previsibilidad, es decir, «la posibilidad generalizada de prever la gama de 
consecuencias jurídicas efectivamente susceptibles de ser atribuidas espontánea o coactivamente 
a actos o hechos, así como el ámbito temporal en el que dichas consecuencias jurídicas llegarán 
a producirse». En este sentido G. GOMETZ, Indici di certezza del diritto, en Questione giustizia, 
2012, p. 311.

31.  M. CORSALE, Certezza del diritto. I) Profili teorici, en Enciclopedia giuridica, vol. IV, 
Roma, 1988.
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han sido aplicados por el Tribunal Constitucional italiano, por ejemplo, con 
respecto a la ilegitimidad de normas retroactivas ilógicas «amparadas» por reglas 
de interpretación auténtica.

Un ordenamiento con efectos imprevisibles, de hecho, crea inestabilidad en 
las relaciones jurídicas asentadas o amenaza injustificadamente derechos adqui-
ridos32.

En cualquier caso, el Tribunal Constitucional italiano sostuvo que el derecho 
se caracteriza naturalmente por la incertidumbre y, al mismo tiempo, señaló que 
es necesario identificar el umbral más allá del cual no puede ir para evitar 
socavar todo el sistema jurídico. De ahí y, entre otras cosas, que se declarara 
la existencia de un derecho a la inteligibilidad no radical de las disposiciones 
en función de la igualdad y el trato igualitario de los ciudadanos para preser-
varlos de la arbitrariedad y la discriminación.

El sentido del principio, además, enuclea lo expresado por la jurisprudencia 
europea y, en particular, por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos: una 
norma debe ser clara para poder asignarle significados unívocos y realizar la 
legalidad de la actuación de los poderes públicos33. De ahí que la formulación 
de textos normativos vagos o ambiguos facilite un comportamiento incoherente 
o incluso arbitrario y, por tanto, imprevisible por parte de las autoridades judi-
ciales (y administrativas), mientras que las normas con un significado inequívo-
co y un contenido suficientemente determinado son garantía de un comporta-
miento y unas decisiones uniformes34.

A estas consideraciones hay que añadir que la seguridad jurídica, en el sen-
tido de accesibilidad de las normas y comprensión efectiva de su significado 
por los destinatarios, se extiende a la previsibilidad de los efectos que determi-
nan. En efecto, si una disposición no es «accesible», no es posible prever la 
conducta que llevarán a cabo los contribuyentes, ni los interesados pueden 
prever las consecuencias que tal conducta determinará.

La seguridad jurídica sigue remitiendo al principio de eficacia, si bien difu-
minado en relación con los sujetos pasivos de la relación jurídica tributaria a 
medida que se desarrolla la fase de aplicación, dadas las peculiaridades que la 
tipifican con respecto a la entidad pública acreedora, y ello, aunque la indispo-
nibilidad se haya ido haciendo menos estricta con el paso del tiempo debido a 
instituciones que se han ido apartando paulatinamente de su concepción tradi-
cional35.

32.  S. MARGIOTTA, Certezza del diritto e diritto positivo, en Nomos - Le attualità del diritto, 
2021, p. 3.

33.  Para estas consideraciones véase F. SICILIANO, La legalità amministrativa (comunitaria 
ed interna) e certezza del diritto: riflessi sui rapporti amministrativi ed istituzionali, Milán, 2010, 
p. 19 y ss.

34.  M. IMMORDINO, Il principio di certezza del diritto nei rapporti tra Amministrazione e 
cittadini, Turín, 2003, p. 24.

35.  Para profundizar, véase L. Letizia, Applicazioni affievolite del principio di effettività nei 
confronti del contribuente, en Amministrativ@mente, 2021, p 3 y ss.
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Volviendo a las normas constitucionales italianas, la seguridad jurídica en 
materia tributaria encuentra su principal referencia en el artículo 23, según el 
cual: «Ningún beneficio (personal o) patrimonial podrá imponerse sino confor-
me a la ley». Se trata del conocido precepto que expresa el principio de reserva 
de ley (relativa) de las prestaciones patrimoniales impuestas para salvaguardar 
la legalidad y el carácter democrático de la exacción en una función garantista 
en los aspectos sustantivos y formales36.

El concepto, sin embargo, es «móvil», ya que se ha identificado en la eficacia 
del sistema, en la obediencia de las disposiciones, en la accesibilidad de las 
disposiciones y su conocimiento concreto por los contribuyentes, en la estabi-
lidad de las normas, en la univocidad de las calificaciones, en la inviolabilidad 
de los derechos, en la irretroactividad de la ley o, más latamente, en el principio 
de legalidad37.

Para lo que aquí interesa, el principio debe considerarse como previsibilidad 
del contenido de una decisión de un tribunal fiscal, y ello también independien-
temente del funcionamiento de la inteligencia artificial.

Se trata, por tanto, de valorar la labor de los Tribunales de Justicia Tributa-
ria y entenderla como previsibilidad, en función de la razonabilidad, de los 
efectos que determina sobre la actuación de los contribuyentes38 respecto de la 
perceptibilidad objetiva de cualquier conducta contra legem.

Sin embargo, hay que señalar que las normas fiscales en sí mismas ya debe-
rían contener un carácter predictivo, y cuando éste no pueda encontrarse, sig-
nifica que su «construcción» no ha sido la adecuada.

Esto nos lleva a un aspecto fundamental a considerar: ¿cumple siempre el 
sistema fiscal italiano el canon de seguridad jurídica?

Nuestro ordenamiento jurídico, en efecto y no pocas veces, denota la pre-
sencia de adiciones y estratificaciones de normas y leyes (así como de regla-
mentos y otras fuentes secundarias) y, además, se producen continuas deroga-
ciones y enmiendas de estas. Por lo tanto, parecería excluido ab origine el 
funcionamiento de la predictividad con respecto a las decisiones fiscales inde-
pendientemente del funcionamiento de los sistemas de inteligencia artificial o, 
al menos, no existen decisiones jurisprudenciales unívocas que contribuyan a 
proporcionar «certidumbre».

De hecho, el sistema está desorganizado, caracterizado por una legislación 
caótica, «a granel» y a menudo redactada de forma incorrecta. Además, sólo 
recientemente se ha convocado el concurso para los primeros jueces fiscales 
titulares, entendiéndose que la tercera instancia sigue encomendada a la sección 

36.  A Fedele, Rapporti civili. Sub artt. 23, en Commentario alla Costituzione Branca, Roma 
- Bolonia, 1978, p. 99 ss.

37.  Sobre este tema, en particular, véase E. Allorio, La certezza del diritto dell’economia, en 
Rivista del diritto dell’economia, 1956, p. 1198 y ss.; M.S. Giannini, Certezza pubblica, en Enciclo-
pedia del diritto, vol. IV, Milán, 1960, p. 769 y ss.

38.  A. Giovannini, «Certezza del diritto» in materia tributaria: il ruolo della giurispru-
denza, en Innovazione e Diritto, 2014, p. 4.
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fiscal del Tribunal de Casación con la difícil tarea de garantizar la uniformidad 
y la unidad de la ley. El Tribunal de Casación, sin embargo, y ni siquiera en 
función nomofiláctica, no siempre puede orientar la jurisprudencia posterior.

Existen, por tanto, varios «límites» en el sistema tributario italiano, que, 
además, es de civil law y, por tanto, no permite que los precedentes jurispru-
denciales adquieran una importancia significativa, además de que la jurispru-
dencia no está contemplada entre las fuentes del derecho.

El artículo 101 de la Constitución establece, además, que: «Los jueces sólo 
están sometidos a la ley» y, por tanto, que deciden de forma independiente, sin 
tener que atenerse a sentencias ya dictadas sobre casos similares y siempre que 
las decisiones sean lógicas y estén adecuadamente motivadas.

De ello se desprende, por tanto, que los juicios fiscales en sí mismos son 
imprevisibles, dada la imposibilidad de hacer predicciones precisas sobre el 
resultado de un litigio, y ello aun cuando existan directrices imperantes sobre 
cuestiones similares. Además, el juez sólo tiene que ajustarse a los precedentes 
si el Tribunal Supremo admite un recurso resolviendo el caso en cuanto al fondo 
y anulando la sentencia remitiéndola a otro tribunal. Este último, entonces, está 
obligado a cumplir con el principio de derecho enunciado y con lo que el Tri-
bunal de Casación ha dictaminado39, so pena de un nuevo recurso ante este 
último40.

En el razonamiento que se está llevando a cabo, sin embargo, no debe 
excluirse la protección de la confianza legítima. Así, cada individuo tiene dere-
cho a conocer de antemano las consecuencias jurídicas de sus actos, sin tener 
que sufrir los reveses de la jurisprudencia que a menudo perjudican su derecho 
de defensa, desalientan las iniciativas judiciales por sus resultados inciertos y 
no favorecen a quienes han confiado en una orientación determinada.

Continuando con la hipótesis de los usos de la inteligencia artificial para la 
resolución de controversias tributarias —un ámbito que, más que otros, parece-
ría adecuado ya que un impuesto, a menudo, tiene la base imponible calificada 
como una expresión en términos numéricos del valor del presupuesto de 
hecho41— surgen otras cuestiones críticas con respecto a la falta de identifica-
ción de la operatividad del principio de seguridad jurídica.

La reiteración de soluciones dadas por el funcionamiento de sistemas inte-
ligentes, de hecho, parece complicada desde el propio hecho imponible, ya 
que, en la gran mayoría de los casos las partes señalan precisamente elemen-

39.  Artículo 384(2), Código de Procedimiento Civil.
40.  Cabe señalar que el «valor» del precedente judicial, a efectos de la necesidad de estabilidad, 

pero sin afectar al principio de sujeción del juez únicamente a la ley, se encuentra en el apartado 
3 del artículo 344 del Código de Procedimiento Civil. Por lo tanto, si una de las secciones simples 
del Tribunal Supremo considera que no está de acuerdo con el principio de derecho enunciado 
por las Secciones Unidas, les remite la decisión del recurso mediante auto motivado.

41.  F. Farri, La giustizia predittiva in materia fiscale tra specifiche difficoltà di automazione 
del sillogismo giuridico-tributario e ragionevoli prospettive di utilizzo, en E. Marello y A. Contrino, 
cit., p. 260.
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tos distintivos que no estaban presentes en otros ya conocidos por el sistema 
jurídico.

Si la evaluación de un hecho jurídico requiere considerar tanto la experien-
cia pasada como la presente en una conexión rigurosa, la predicción digital no 
puede ni debe limitarse a la mera técnica de aplicar softwares a los datos.

Será necesario un trabajo hermenéutico comparativo en el plano jurídico, así 
como un seguimiento minucioso de los procesos y resultados producidos por 
los sistemas algorítmicos.

De lo contrario, el pensamiento jurídico tributario se volvería acrítico y 
homologado42, ya que, en lugar de una metodología deductiva, que parte de 
principios, se utilizaría una metodología inductiva o casuística, olvidando que 
el juez, en su motivación, retoma principios y reconoce su normatividad apli-
cando el derecho positivo. De hecho, él no realiza una actividad puramente 
declarativa o creativa, ya que está obligado al uso razonable de los principios 
en virtud del artículo 101 de la Constitución italiana.

Por lo que se ha señalado, llegar a decisiones jurisprudenciales recurriendo 
a algoritmos que «predicen» mediante métodos probabilísticos o estadísticos no 
parece una solución adecuada y, por otra parte, la normativa tributaria se 
encuentra en un perpetuo estado de cambio que requiere el sentido crítico del 
juez humano, el único capaz de captar los matices de los intereses en juego y 
considerar los hechos contractuales.

En definitiva, la justicia tributaria no debe acabar reproduciendo acrítica-
mente soluciones preconfeccionadas, sino que precisa de los mecanismos inte-
lectuales del hombre que aportan soluciones jurídicas adecuadas a los casos 
planteados por la experiencia43. La previsibilidad con el uso de la inteligencia 
artificial, como se aclarará, podrá ser más bien rentable al desempeñar una 
función auxiliar de las actividades procesales.

4.	 RECOMENDACIONES EUROPEAS PARA REGULAR LAS 
APLICACIONES DE LAS REDES NEURONALES ARTIFICIALES

A algunas de estas cuestiones les ha dado una primera respuesta general el 
Consejo de Europa. De hecho, la Comisión para la Eficacia de la Justicia44, 

42.  Véase S. Dorigo, Intelligenza artificiale e norme antiabuso: il ruolo dei sistemi «intelligen-
ti» tra funzione amministrativa e attività giurisdizionale», en ID. (ed.), Il ragionamento giuridico 
nell’era dell’intelligenza artificiale, cit., p. 122 y ss.

43.  G. ALPA, L’intelligenza artificiale. Il contesto giuridico, en Il Poggiolo dei Medardi. 
Collezione diretta da Aljs Vignudelli, Módena, 2021, p. 164.

44.  Otros documentos de la Unión son el Libro Blanco sobre la Inteligencia Artificial - Un 
enfoque europeo orientado a la excelencia y la confianza, publicado por la Comisión el 19 de 
febrero de 2020, así como el Study Field on the Use of Innovative Technologies in the Justice del 
7 de abril de 2020, elaborado por la Dirección General de Justicia y Consumidores. Recientemen-
te se ha aprobado la Ley de Inteligencia Artificial, sobre la que se hacen consideraciones en el 
apartado siguiente.
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observando el desarrollo de las redes neuronales artificiales, ha subrayado los 
riesgos relacionados con el uso de la justicia predictiva.

A partir de ahí, la institución identificó los fundamentos indispensables que, 
progresivamente, deberán presidir el proceso de integración de la Ley de Inte-
ligencia Artificial45, componiendo la «Carta Ética» sobre su uso, aprobada en 
sesión plenaria a finales de 2018.

En concreto, se trata del respeto de los derechos fundamentales y de los 
principios de no discriminación, calidad y seguridad, transparencia, imparciali-
dad y equidad, así como de los concebidos para «controlar» al usuario.

En el documento y, en particular, en su introducción, se subraya que, a largo 
plazo, los sistemas informáticos y los ámbitos relacionados se desarrollarán cada 
vez más en los sistemas de justicia estatales, aunque los efectos de su uso actual 
en los sistemas jurídicos nacionales no sean todavía coincidentes debido a los 
diferentes modus operandi.

Por lo tanto, será necesario proceder con un enfoque prudente y proactivo 
para integrar su uso en cualquier política pública con el fin de mejorar la efi-
cacia y la calidad de la justicia, identificando las vías adecuadas para llevar a 
cabo el proceso de forma responsable y respetando los derechos y principios 
mencionados, cuyas referencias se encuentran en el artículo 6 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos46 y en el Protocolo de Estrasburgo para la pro-

45.  El Grupo de expertos de alto nivel sobre inteligencia artificial, creado por la Comisión, 
elaboró la siguiente definición a nivel general: «Los sistemas de inteligencia artificial son sistemas 
de software (y probablemente también de hardware) diseñados por seres humanos que, dado un 
objetivo complejo, actúan dentro de una dimensión física o digital, percibiendo su entorno median-
te la adquisición de datos, interpretando los datos recogidos, estructurados o no, razonando sobre 
el conocimiento o procesando la información derivada de estos datos, y seleccionando entre todas 
las acciones posibles las mejores para alcanzar el objetivo indicado. Los sistemas de inteligencia 
artificial pueden utilizar reglas simbólicas o aprender un modelo numérico y también pueden 
adaptar su comportamiento analizando cómo se ve afectado el entorno por sus acciones pasadas». 
Para una revisión de las perspectivas europeas en materia de fiscalidad, véase A.F. Uricchio, La 
sfida della strategia europea dell’Intelligenza Artificiale tra regolazione e tassazione, en Id., G. 
Riccio y U. Ruffolo (eds.), Intelligenza Artificiale tra etica e diritti. Prime riflessioni a seguito del 
Libro Bianco dell’Unione europea, Bari, 2020, p. 215 y ss. Para una revisión más amplia de la 
actividad reguladora de la Euro-Unión, cf. G. ALPA, L’intelligenza artificiale. Il contesto giuridico, 
Módena, 2021, p. 21 y ss.

46.  La norma prevé garantías procesales cuando las impugnaciones se refieran a «derechos y 
deberes de carácter civil» o se refieran «al fundamento de cualquier acusación penal formulada» 
contra la persona. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, como es bien sabido, ha excluido 
de su aplicación la materia fiscal (véase, como caso simbólico, «Ferrazzini contra Italia» o «Faccio 
contra Italia»), ya que entran dentro de las prerrogativas de la autoridad pública, al predominar el 
carácter público de la relación entre el contribuyente y la colectividad. En otras decisiones se ha 
precisado que el artículo 6 interviene cuando la controversia tributaria afecta a intereses que, más 
allá del aspecto patrimonial, conciernen a otros de naturaleza civil. La doctrina se ha pronunciado 
ampliamente sobre el tema y, por ello, sin pretensión de exhaustividad en referencia a los princi-
pios del «debido proceso», remitimos, entre los primeros que se han ocupado del mismo, a A. 
Marcheselli, Il giusto processo tributario in Italia. Il tramonto dell’interesse fiscale?, en Diritto e 
pratica tributaria, 2002, p. 793 y ss.; E. De Mita, La durata ragionevole del processo tra norme 
interne e norme convenzionali, en Corriere tributario, 2002, p. 1443 y ss.; F. Gallo, Verso un 
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tección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal47.

Todo ello implica, por tanto, que el uso en cuestión para resolver litigios 
judiciales o como apoyo a las actividades procesales tenga finalidades claras y 
no menoscabe las garantías de acceso a los tribunales y el derecho a un juicio 
justo que, en el ordenamiento jurídico italiano, se fundamentan en el artículo 
111 de la Constitución48.

En cuanto al canon de no discriminación entre personas (o grupos de per-
sonas), la Carta señala que habrá que prestar una atención específica al momen-
to de introducir datos personales en los sistemas informáticos (clasificación/
agrupación), ya que los mismos no siempre son capaces de detectarlos adecua-
damente y que, por lo tanto, habrá que implantar programas adecuados para 
realizar la función49.

En lo que respecta al cumplimiento del principio de calidad y seguridad, el 
uso de tecnologías que procesen decisiones jurisprudenciales y datos judiciales 
tendrá que estar certificado con respecto a las fuentes; además, la actividad en 
cuestión tendrá que realizarse en un entorno protegido. Por lo tanto, las apli-
caciones de machine learning, además de tomar datos de fuentes registradas, 
deberán arrojar resultados contrastables, lo que implicará su invariabilidad 
desde el momento en que sea procesado por un ordenador. En términos más 
generales, la certificación en cuestión tendrá que abarcar todo el proceso de 
elaboración, de modo que el significado de la decisión procesada no se vea 
modificado ni alterado en su contenido.

En cuanto a los principios de transparencia, imparcialidad y equidad, la 
Carta exige que los métodos de tratamiento de datos utilizados sean verificables 
para que sean seguros.

«giusto processo» tributario, en Rassegna tributaria, 2003, p. 11 ss.; G. Marongiu, Le Commissioni 
tributarie e il giusto processo, en E. Fortuna (ed.), Giusto processo tributario e professionalità del 
giudice, Padua, 2006, p. 52 y ss.; F. Tesauro, Giusto processo e processo tributario, en Rassegna 
tributaria, 2006, p. 11 y ss. Para una reconstrucción de las distintas posiciones, C. Buccico y L. 
Letizia, Verso la riforma della giustizia tributaria nella prospettiva della terzietà e impartialità del 
giudice, en Giurisprudenza delle imposte, 2019, p. 265 y ss.

47.  «Convenio 108», modificado por la enmienda nº 223 de la STCE, ratificado en 2021 por 
Italia mediante la l. nº 60.

48.  Otro principio constitucional relevante para considerar es el expresado en el apartado 2 
del artículo 101, según el cual los jueces, al decidir, están vinculados exclusivamente por la ley. 
De ello se desprende que en nuestro sistema judicial no opera el stare decis, típico de los sistemas 
de common law, y que las decisiones de los jueces superiores no vinculan a los inferiores, que 
pueden apartarse de ellas.

49.  De hecho, ya el Reglamento (UE) 2016/679 codificó el General Data Protection Regulation 
- GDPR, mientras que recientemente se ha hecho plenamente aplicable el Reglamento (UE) 
2022/1925 («Digital Market Act Regulation: DMA»), que, junto con el Digital Services Act, constitu-
ye el pilar del Digital Services Act Package (DSA) en vigor desde el año pasado. Sobre la cuestión 
de la protección de datos personales y la proliferación de contribuyentes mediante el uso de inte-
ligencia artificial en la liquidación de impuestos, véase D. Conte, Digitalizzazione, data protection 
e tecniche di profilazione nell’attività di accertamento tributario. Quali diritti per i contribuenti?, 
en E. Marello y A. Contrino, cit., p. 133 y ss.
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Los softwares relacionados con ámbitos jurídicos o, en cualquier caso, que 
afecten significativamente a la vida de las personas, requieren una comproba-
ción de imparcialidad.

Partiendo de esta premisa, el documento señala que es preciso encontrar 
un «equilibrio» en materia de propiedad intelectual para mantener en secreto la 
configuración de los softwares y, al mismo tiempo, garantizar su integridad. 
Entre las soluciones propuestas, se destaca la producción de códigos open sou-
rce o, alternativamente y respetando el secreto industrial, testar los softwares y 
conocer las principales líneas de desarrollo de los algoritmos utilizados.

Por último, en cuanto al control, será necesario que el sujeto que los utilice 
sea formado con programas de alfabetización informática, para que realice una 
elección consciente y autónoma. Por lo tanto, las herramientas de inteligencia 
artificial tendrán que utilizar un lenguaje claro y comprensible para que el ope-
rador pueda entender las diferentes posibilidades de su acción.

La recopilación y el tratamiento de datos e informaciones con dispositivos 
automatizados que no se limitan a reproducir la intervención humana en len-
guaje matemático, incluso desde la perspectiva de la justicia predictiva, requie-
re por lo tanto la adopción de precauciones, así como el respeto de principios 
y normas.

4.1.	 La Ley de Inteligencia Artificial

A los trabajos anteriores siguieron el procedimiento sobre el desarrollo de 
la Ley de Inteligencia Artificial, que se inició con una propuesta de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo Europeo, la Orientación General del 
Consejo Europeo del 6 de diciembre de 2022 y las enmiendas del Parlamento 
Europeo del 14 de junio de 202350.

El proceso concluyó finalmente el 9 de diciembre de 2023 con un acuerdo 
para elaborar un texto común y normas armonizadas sobre inteligencia artifi-
cial51, aprobado definitivamente por el Parlamento de la UE el 13 de marzo de 
2024.

El Acto, basándose en la Recomendación de la OCDE del 22 del mayo de 
2019, formula una visión demasiado general de cualquier sistema inteligente, 
identificándolo como: «Machine-based system that can, for a given set of human-
defined objectives, make predictions, recommendations, or decisions influen-
cing real or virtual environments. AI systems are designed to operate with 
varying levels of autonomy».

50.  El enfoque del tema se basa en el «riesgo», tomado del GDPR, para establecer si un siste-
ma de inteligencia artificial puede desarrollarse y utilizarse con referencia a una escala progresiva 
con las consiguientes sanciones graduadas (riesgo mínimo; riesgo limitado: riesgo elevado; riesgo 
inaceptable), en relación con los derechos fundamentales. El marco también establece conceptos 
clave con respecto, entre otras cosas, a las obligaciones de los agentes, públicos y privados, que 
operan en el contexto y una estructura de governance.

51.  Ley de Inteligencia Artificial - 2021/0106 (COD).
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Del documento se desprenden varios supuestos que deberán caracterizar los 
desarrollos y usos de los sistemas algorítmicos. Entre ellos figuran la supervisión 
humana, la solidez técnica y la seguridad, la privacidad y la governance de los 
datos, la transparencia, la diversidad, la no discriminación y la equidad, así 
como el bienestar social y medioambiental.

Además, la inteligencia artificial se tipifica atendiendo a dos factores noda-
les, uno que se refiere al método estadístico-correlacional del razonamiento 
empleado, capaz de anticipar, con evaluaciones en perspectiva, las ocurrencias 
de situaciones específicas según el id quod plerumque accidit52; y otro dirigido 
a los efectos del comportamiento de la «máquina» para conformar o, al menos, 
orientar la conducta general.

Como ya se ha mencionado, la inteligencia mecánica encuentra su núcleo 
esencial en un pronóstico anticipatorio que prefigura un acontecimiento futuro 
o su fase conclusiva y esboza una política de comportamiento para evitar o 
limitar un «riesgo», incluso de carácter fiscal, a través de un modelo preventivo.

Para imponer al operador las modalidades que deberá elegir para diseñar 
la inteligencia, entrenarla con conjuntos de datos, garantizar su preservación, 
la equidad y la no discriminación, evaluar los inputs, garantizar un espacio 
para la intervención humana y articular la lógica que determina el output, serán 
necesarias normas, incluso de soft law.

Por lo que respecta al modelo preventivo, será necesario elaborar normas 
precisas relativas a los «sistemas» introducidos en el mercado, también en lo que 
se refiere a sus actualizaciones y correcciones, e incluso, si es necesario, a su 
retirada.

El criterio adoptado por el legislador europeo es, en efecto, risk based. Las 
actividades de los «sistemas», de hecho, se dividen en tres tipos: 1. absolutamen-
te prohibidas debido a la inaceptabilidad del peligro potencial; 2. muy arries-
gadas pero permitidas, equilibrando la innovación tecnológica y las libertades 
fundamentales («minimización del riesgo»); 3. poco arriesgadas y, por tanto, 
excluidas de la aplicación de las normas más gravosas.

Entre las actividades de «alto riesgo» se encuentra precisamente la acción 
judicial53, aunque esbozada en disposiciones no sistematizadas y, por tanto, 
fragmentadas, a cada una de las cuales corresponde un derecho: una informa-
ción inicial; una decisión individual; un posible recurso judicial.

Todo ello para garantizar que un procedimiento automatizado pueda ser 
transparente y permita un recurso motivado ante un juez.

Así, la Ley de Inteligencia Artificial interviene de manera más incisiva que 
el «Reglamento General de Protección de Datos» (RGPD), ya que la justificación 
del procedimiento de toma de decisiones debe proporcionar explicaciones claras 

52.  Sobre este tema V. MAYER-SCHÖNBERGER y K. CUKIER, Big data. Una rivoluzione che 
trasformerà il nostro modo di vivere e già minaccia la nostra libertà, Milán, 2013, p. 74 y ss.; C. 
CASONATO, Giustizia e intelligenza artificiale: considerazioni introduttive, en BioLaw Journal - 
Rivista di BioDiritto, 2021, p. 362 y ss.

53.  Anexo III, puntos. 6 y 8.
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y significativas sobre el «papel» desempeñado por el sistema y los principales 
elementos de la decisión adoptada54. Además, la Autoridad tendrá que exponer, 
en términos claros e inequívocos, las razones por las que posiblemente esté de 
acuerdo con el resultado de la «máquina», ya que un algoritmo no demuestra el 
porqué de su conclusión y, si hace caso omiso de los resultados, tendrá que 
proporcionar razones explícitas.

5.	 LA DIGITALIZACIÓN DE LOS LITIGIOS TRIBUTARIOS EN 
LA LEY HABILITANTE PARA LA REFORMA FISCAL Y SUS 
DECRETOS DE APLICACIÓN EN ITALIA

Según las perspectivas de la ley de habilitación para la reforma fiscal55, la 
justicia tributaria italiana se caracterizará cada vez más por la informatización 
y en particular por la digitalización de los procesos. Por lo tanto, serán cada 
vez más frecuentes los casos en que los Tribunales de Justicia evalúen la fiabi-
lidad de las valoraciones de las autoridades fiscales basándose en el uso de 
herramientas de inteligencia artificial.

Todo esto se desprende claramente de las notas explicativas, transmitidas 
en sus principios rectores y criterios, donde hay una clara crítica al sistema 
analógico, caracterizado por la variabilidad, la aproximación, la falta de fiabili-
dad, además de basarse en la oposición original/falsificación, y una impresio-
nante valorización del sistema digital caracterizado por la contraposición verda-
dero/falso.

De hecho, la digitalización se entiende como la forma más adecuada de 
implementar la dinámica de la relación tributaria, y la tecnología caracteriza 
tanto la fase previa como la fase procedimental.

Las disposiciones introducidas se refieren, de hecho, a los principios gene-
rales del derecho tributario, a la revisión (parcial) del Estatuto de los Derechos 
del Contribuyente, a la imposición sobre la renta, a los impuestos indirectos, a 
la fiscalidad local, a las actividades de recaudación y a la regulación del proce-
so tributario en general56.

Sólo de manera indicativa, y en relación con las actividades de la adminis-
tración tributaria respecto a la recopilación y utilización de datos con fines de 
control del contribuyente, la delegación normativa subraya la necesidad de 
lograr un uso eficaz, «también desde el punto de vista tecnológico», de los obte-
nidos mediante el intercambio de información57; de los que fluyen al sistema 
de información del Registro Tributario o relativos a la interoperabilidad de las 

54.  Véase el artículo 86.
55.  L. nº 11/2023.
56.  Véanse, respectivamente, los artículos 2, 4, 5, 10, 12, 14, 16, 17, 18 y 19. Para considera-

ciones al respecto, cf. P. Piantavigna, Verso un Fisco sempre più digitale. Ma è necessario seguire 
i principi europei, en Quotidiano IPSOA, 13 de octubre de 2023

57.  Artículo 2, apartado 1, letra d), n°1.
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bases de datos para prevenir y combatir el fraude y la evasión fiscal58; de los 
que deben nutrir los sistemas de detección de las administraciones locales, 
acelerando su actualización sistemática59.

Además, el aumento de la eficacia de los sistemas de recaudación se ha de 
conseguir mediante la «transmisión telemática puntual de la información sobre 
la actividad desarrollada» 60 y la «digitalización completa del proceso» mediante 
el acceso abierto de todos los ciudadanos a las bases de datos de jurisprudencia 
de los tribunales61.

El proceso, que se enmarca en el «Plan Integrado de Actividades y Organi-
zación del Ministerio de Economía y Hacienda» de 2023 para alcanzar los obje-
tivos de política fiscal 2023/25 establecidos en el Plan Nacional de Recuperación 
y Resiliencia62, beneficiará a los contribuyentes al incrementar los servicios digi-
tales relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, al fomentar 
los pagos electrónicos y al simplificar los métodos de acceso a los servicios 
telemáticos disponibles de la Administración tributaria63. Todo ello reducirá así 
la carga administrativa impuesta a los contribuyentes, dada la simplificación de 
los procedimientos de comprobación, de la presentación de declaraciones64 y de 
las modalidades de pago de los tributos locales65. Además, en lugar de la inter-
pelación, las personas físicas y los contribuyentes menores de edad podrán 
recibir respuestas escritas por parte de los servicios de interlocución rápida66 y, 
entre otras cosas, se reducirán los trámites relativos a la aplicación del impuesto 

58.  Artículo 2, apartado 1, letra b); artículo 17, apartado 1, letra f).
59.  Artículo 14, apartado 1, letra d); artículo 16, apartado 1, letra n).
60.  Artículo 18, apartado 1, letra a), punto 6. Por ejemplo, con el algoritmo «Ve.Ra», la admi-

nistración tributaria podrá cruzar y procesar, también con las técnicas ofrecidas por la inteligencia 
artificial, cualquier información contenida en el Archivo de Relaciones Financieras y en otras bases 
de datos a su disposición con el fin de seleccionar contribuyentes a auditar y detectar anomalías 
tributarias, que se comunicarán de conformidad con el artículo 1, apartados 634-636, de la Ley nº 
190/2014 a través de cartas de compliance para fomentar el cumplimiento espontáneo. Otro ejem-
plo, ya presente, lo ofrece el software «Il tuo ISA 2024 CPB», que permite «calcular» una propuesta 
de acuerdo destinada a definir la renta y el valor neto de producción de un contribuyente referido 
a un período de dos años y relevante para el impuesto sobre la renta y el IRAP.

61.  Artículo 19, apartado 1, letra b), n°1.
62.  Sobre la cuestión de la utilización de las tecnologías digitales en la ejecución de las rela-

ciones tributarias y sobre el equilibrio entre el interés público y los derechos de los contribuyen-
tes, véase A. Contrino, Digitalizzazione dell’amministrazione finanziaria e attuazione del rappor-
to tributario: questioni aperte e ipotesi di lavoro nella prospettiva dei principi generali, en Rivista 
telematica di diritto tributario, 2023, p. 105 y ss., así como M. CEDRO y F.A. Cimino, Intelligenza 
artificiale ed accertamento tributario: opportunità e rischi di una rivoluzione in atto, en Diritto e 
Pratica tributaria, 2024, p. 48 y ss.

63.  Artículo 16, apartado 1, letra g) y m)
64.  Artículo 17, apartado 1, letra a).
65.  Artículo 14, apartado 1, letra f), n°1.
66.  Artículo 4, apartado 1, letra c), n°3.
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de registro, de sucesiones y donaciones, timbre fiscal y otros impuestos indirec-
tos 67, así como los impuestos especiales sobre los productos alcohólicos68.

Frente a estas oportunidades que brinda la centralización de la información, 
lo digital permitirá una mayor estandarización. De hecho, la reforma prevé 
incentivar, por ejemplo, los borradores o declaraciones precumplimentadas u 
otros usos de las nuevas tecnologías, también con vistas a maximizar los nive-
les de cumplimiento espontáneo por parte de los contribuyentes69.

Todas las medidas indicadas implican la utilización de herramientas algorít-
micas y mecanismos probabilísticos sobre la situación tributaria de los contri-
buyentes, a partir de la información de que dispone la Administración tributaria. 
Por ello, serán necesarios modelos adicionales que operen de forma automática 
con respecto a los datos proporcionados por el sistema, así como el estableci-
miento de normas para identificar a las personas con mayores riesgos fiscales, 
facilitando las actividades de control y evaluación.

El riesgo, sin embargo, es que esto pueda dar lugar a una imposición que 
no esté vinculada a la capacidad real de pago del contribuyente si, por ejemplo, 
éste no puede corregir los posibles errores en los datos digitales transmitidos 
o recibidos por las autoridades fiscales.

De hecho, ésta representa la característica dominante de las últimas décadas 
debido al recurso generalizado a criterios estandarizados basados en una lógica 
presuntiva, a menudo alejados de la riqueza real, y sobre los que la jurispru-
dencia se ha pronunciado para remediar las soluciones legislativas que no se 
ajustan a los principios generales tributarios. Además, en la construcción de los 
índices de riesgo y en la elaboración de los perfiles de los contribuyentes en 
los que deben centrarse las actividades de control, la Agencia Tributaria debe 
respetar el principio de no discriminación algorítmica, mencionado anteriormen-
te. Por lo tanto, no podrán tomarse «decisiones» que identifiquen irracionalmen-
te a clases específicas de contribuyentes.

Las herramientas adoptadas, además, deberán ser capaces de cribar en las 
bases de datos la información más útil para identificar el perfil de cada sujeto 
pasivo, no prefiriendo criterios de comprobación por el mero hecho de que se 
disponga de más información, aunque ésta sea incoherente. Además, sobre la 
base del principio de transparencia de la robótica70, debe indicarse la lógica 
que rige cada decisión adoptada con el uso de la inteligencia artificial, garanti-
zando que la fórmula algorítmica vaya siempre acompañada de las explicaciones 
adecuadas para traducirla en la norma jurídica subyacente.

El instrumento de comprobación «inhumano» debe ser, por tanto, inteligible 
para el contribuyente, que tendrá que conocer los procesos de decisión auto-
matizada que le conciernen y recibir información significativa sobre los proce-

67.  Artículo 10, apartado 1, letra e).
68.  Artículo 12, apartado 1, letra e).
69.  Artículo 16, apartado 1, letra g), y artículo 17, apartado 1, letra f), n° 3.
70.  Parlamento Europeo, Resolución nº 2018/C 252/25, del 16 de febrero de 2017, p. 12.
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dimientos seguidos, con la consiguiente necesidad de que la Administración 
aporte justificaciones reforzadas sobre las medidas que le notifique.

Por último, es necesario que los resultados derivados del uso de estas herra-
mientas reciban una evaluación crítica por parte, en primer lugar, de los fun-
cionarios de la Administración, en cumplimiento del principio de no exclusivi-
dad de la decisión algorítmica, al que también se ha hecho referencia 
anteriormente.

A la ley habilitante, siguieron dos decretos de aplicación: el Decreto Legis-
lativo nº 219/2023, de reforma de la Ley nº 212/2000, y el nº 220/2023, sobre 
contencioso tributario.

Entre las innovaciones introducidas por este último e inspiradas, precisa-
mente, en una digitalización más generalizada del proceso, se prevé, entre otras 
cosas, la discusión de los juicios a distancia, aunque la solicitud se reciba de 
una sola parte, así como la imposición de sanciones si no se cumplen las moda-
lidades telemáticas en los casos que resulten obligatorias.

En términos más generales, el Decreto interviene sobre varias disposiciones 
del anterior núm. 546/194271 y, entre ellas, cabe destacar en particular el artí-
culo 7, que modifica la disciplina del testimonio escrito, que ahora podrá rea-
lizarse telemáticamente también para notificar citaciones y formularios de decla-
ración, cuyo modelo, con instrucciones para su cumplimentación, estará 
disponible en la página web del Departamento de Justicia Tributaria italiano.

Además, el artículo 16-bis establece que las partes, los asesores y los órga-
nos técnicos deberán utilizar exclusivamente medios telemáticos para notificar 
y presentar escritos procesales, documentos y resoluciones judiciales, mientras 
que el artículo 17-ter establece nuevos procedimientos para su redacción, ade-
más de señalar los efectos procesales derivados del incumplimiento de las obli-
gaciones de utilización de medios telemáticos. También estableció que el incum-
plimiento de las normas sobre el proceso tributario telemático no representa 
una causa de nulidad de la presentación de documentos, sin perjuicio de la 
obligación de regularizarlos dentro del plazo perentorio fijado por el tribunal.

En cuanto al Decreto Legislativo nº 219 citado anteriormente, éste introdujo 
la institución de la consulta jurídica, es decir, un procedimiento de admisibilidad 
de las solicitudes de interpelación, en virtud del cual el contribuyente, para 
presentar dicha petición, debe demostrar que ha consultado primero la base de 
datos de la administración tributaria sin haber recibido respuesta alguna. Si, no 
obstante, la persona pretende proceder judicialmente, ello le permitirá compro-
bar las posibilidades de que su recurso sea concedido sobre la base, precisa-
mente, de conclusiones recibidas de algoritmos y referidas a decisiones pasadas 
maximizadas sobre la base de criterios predefinidos.

Sin embargo, de ello se derivan varios problemas, algunos de los cuales ya 
se han señalado, mientras que otros se analizarán en el siguiente apartado final.

71.  «Disposiciones sobre el proceso fiscal en aplicación de la delegación al Gobierno 
contenida en el artículo 30 de la Ley nº 413 de 30 de diciembre de 1991».
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6.	 CONCLUSIONES

Las consideraciones expuestas no pretenden negar que del uso de algoritmos 
en el ámbito de los procedimientos tributarios se deriven ventajas, incluso sig-
nificativas, aunque convendría circunscribirlas.

Como ya se ha señalado, de hecho, el sistema fiscal italiano parece disfun-
cional para responder a las necesidades de la justicia predictiva debido a la 
existencia de un gran número de referencias normativas directas y en cascada, 
así como la acentuada tenencia a introducir cambios que caracteriza natural-
mente a la materia72. Además, siempre son posibles múltiples interpretaciones 
para una misma norma, y elegir la que se considera más adecuada para aplicar 
al caso concreto parece una operación extremadamente difícil de realizar, en la 
actualidad, por un sistema automatizado. Los vínculos y transiciones de lo par-
ticular a lo general y al revés parecen no ser susceptibles de normalización en 
definiciones algorítmicas predefinidas73.

La justicia predictiva, además, podría crear derecho, a pesar de lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Constitución. De ello se desprende que toda operación que 
se lleve a cabo con inteligencia artificial debe ser transparente y, por tanto, con-
trolable, y realizarse de forma que se garantice la plena representación Da5emo-
crática y la equidistancia de las partes implicadas en el ejercicio de la jurisdicción.

Al final de cada fase de la elaboración, también habrá que garantizar que 
el resultado al que llegue el sistema indique las decisiones que han conducido 
a él, de modo que se pueda comprobar si la solución propuesta efectivamente 
corresponde a las características del caso examinado o si existen elementos 
divergentes. Será necesario, a continuación, comprobar que no se hayan gene-
rado errores en el momento de la introducción de los datos, como los relativos 
al reconocimiento óptico de caracteres (OCR) o, lo que es más importante, 
errores de derecho ya presentes en las resoluciones utilizadas.

En cuanto a los contrastes jurisprudenciales, habrá que identificar el criterio 
elegido y no parece adecuado remitirse a un mero dato cuantitativo. Además, 
habrá que tener en cuenta que para alimentar una máquina tendrá que ser 
introducido todo acto procesal, no sólo las resoluciones finales.

Pero ¿qué efecto podrá tener este mecanismo de síntesis si quien lo predis-
pone lo tergiversa?

Es el problema conocido por los informáticos del «garbage in, garbage out», 
que sólo puede resolverse si el output es gestionado por un jurista y, en particu-
lar, por un juez profesional a tiempo completo contratado mediante oposición74.

Las preocupaciones sobre el modelo de previsibilidad en las decisiones de 
litigios fiscales, como modelo deductivo de justicia predictiva, son muchas y 

72.  Cf. F. Farri, La giustizia predittiva in materia fiscale, cit. p. 262.
73.  Cf. M. Luciani, La decisione giudiziaria robotica, en A. Carleo (ed.), La decisione giudi-

ziaria robotica, Bolonia, 2019, p. 63 y ss.
74.  Sobre este punto M. Basilavecchia, No men’s land. La giustizia tributaria verso la Costi-

tuzione, Milán, 2023, p. 41 y ss.
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significativas. En cambio, las herramientas que ofrece la inteligencia artificial 
podrían encontrar usos eficaces en las inspecciones tributarias y en la lucha 
contra la evasión fiscal, así como en una función auxiliar de las actividades que 
realizan habitualmente las oficinas judiciales. Cabe pensar, por ejemplo, en la 
verificación de la admisibilidad de los recursos, en la elaboración de las listas 
de audiencia con vistas a su unificación o en la verificación de la admisibilidad 
de las cuestiones prejudiciales en el Tribunal de Casación.

Tales usos son eficaces en la medida en que agilizan actividades que tienen 
una importancia crítica mínima y que, si las realiza la inteligencia humana, son 
ciertamente menos rápidas.

Otros usos, que en este caso son especialmente ventajosos, también cuali-
tativamente, incluyen la posibilidad de procesar las entradas del cálculo algorít-
mico con respecto a paráfrasis de sentencias o para identificar palabras clave, 
comprobando la jurisprudencia sobre cuestiones similares, sin perjuicio de las 
cuestiones críticas destacadas anteriormente.

La utilización de sistemas de justicia predictiva ante los Tribunales Tributa-
rios italiano podría, además, encontrar una aplicación fructífera en los litigios 
catastrales en relación con los procedimientos de atribución de clasificación y 
de renta relativos a las unidades inmobiliarias urbanas que se basan en un 
método comparativo75.

Así, la inteligencia artificial ante causam, en ayuda del contribuyente, puede 
ser rentable al anticipar el resultado de un posible proceso y aliviar, al mismo 
tiempo, la carga judicial al excluir del juicio litigios que probablemente no se 
emprenderán debido a sus escasas o nulas posibilidades de éxito.

La ventaja en términos de eficacia de la iuris dictio es indudable, pero 
podrían surgir efectos negativos, en primer lugar, con respecto al funcionamien-
to del principio de contradicción que exige que las partes implicadas en un 
litigio presenten sus argumentos y contraargumentos en un procedimiento judi-
cial público. Más generalmente, las repercusiones críticas podrían extenderse a 
todo el sistema judicial en lo que respecta a la disposición del pronunciamien-
to de un juez. En efecto, la intervención de una inteligencia inhumana podría 
poner en riesgo la autonomía decisoria y la prohibición de la Constitución de 
apartar a una parte procesal del juez natural preestablecido por la ley76.

Considerando, de nuevo, la inteligencia en cuestión como una «ayuda» al 
juez, es necesario tener en cuenta los artículos 101, apartado 2, y 104 de la 
Constitución que garantizan su autonomía, independencia y equidistancia de las 
partes en litigio y le permiten decidir conforme a derecho.

75.  F. Farri, La giustizia predittiva in materia fiscale, cit. p. 271.
76.  El Conseil Constitutionnel nº 778- 201926, por estas razones, declaró conforme a la Cons-

titución el artículo 33 de la Loi nº 2019-222 en la medida en que prohíbe a los demandantes poder 
utilizar los datos de identidad de los jueces para llevar a cabo actividades de elaboración de per-
files con respecto a ellos. La ratio de la preclusión se encuentra en el objetivo de liberar al juez 
de las «presiones» que le inducirían a repetir en una sentencia lo que ya ha decidido anteriormen-
te, con el fin de complacer la expectativa de la parte.



325

Previsiones sobre el uso de la inteligencia artificial en el contencioso tributario

Pese a que la autonomía y la independencia, así como la competencia de 
los jueces fiscales se han visto hasta ahora cuando menos comprometidas, tam-
bién hay que considerar que estos valores, en el plano sustancial, son expresión 
de la efectividad de los derechos del contribuyente, que debe hacer valer sus 
pretensiones seguro de recibir el mismo trato que tendría cualquier persona en 
una situación similar a la suya, como indica el canon de igualdad formal.

La entrada de la inteligencia artificial en el proceso fiscal puede, en última 
instancia, ayudar al juez, pero si ignorará el resultado algorítmico, cuando no 
sea muy distinto del precedente jurisprudencial, le obligará a demostrar que 
tuvo en cuenta el razonamiento determinista y prefirió el suyo, antitético.

También tendrá que motivar de forma clara y razonable la decisión adopta-
da77 y proceder a una indagación complementaria para adquirir los elementos 
adicionales en los que basó la convicción contraria a la indicada por la inteli-
gencia artificial, aunque fuera en forma de leve sugerencia. De ello se deduce 
que al juez le resultaría difícil asumir esa carga78, sin duda mayor que la que, 
por regla general, soporta sin la inteligencia artificial79.

Otro argumento en contra de la entrada del algoritmo decisorio en el pro-
ceso fiscal es la interpretación unitaria del derecho que vendría determinada 
por la repetitividad del razonamiento determinista. En efecto, una decisión 
mecánica determina un juez-oráculo, mientras que una decisión de un juez, 
como funcionario, determina una decisión conforme a derecho en ese caso 
como bouche de la loi.

Si las cuestiones jurídicas acaban siendo definidas por métodos matemático-
estadísticos, puede imponerse un modelo de derecho como mero cálculo80, 
caracterizado por una univocidad interpretativa que no deja lugar a dudas, a la 
indeterminación de los principios, a las aporías normativas, a la equidad.

Por lo que se refiere al momento de la constatación de los hechos y de las 
pruebas, el juez, al establecerlos, elige de entre una multiplicidad de datos los 
únicos indispensables para recomponer el caso sometido a su conocimiento.

En esta actividad, él se guía por la norma que ha identificado como hecho 
abstracto y que incluye el hecho concreto, una vez constatado. La norma, por 

77.  Apartado 7, artículo 111 de la Constitución.
78.  De hecho, la mente mecánica aportaría al proceso esos Christmas trees e pretty lights, 

mencionados por N. FEIGENSON, en Brain Imaging and Courtroom Evidence: On the Admissibi-
lity and Persuasiveness of FMRI, en International Journal of Law in Context, 3/2006, p. 246, o 
como R. THALER - C.R. SUNSTEIN, The nudge, Nueva York, 2008, p. 74 y ss,, la decisión algorít-
mica se anticipa a la decisión del juez, cuya «bondad» puede ponerse en duda dado el efecto 
conformador sobre su voluntad, quien, en lugar de tomar medidas para superarla, preferirá con-
formarse con el nudge, declarando que incluso en su ausencia habría decidido de la misma mane-
ra.

79.  Así lo confirma el artículo 22 de GDPR, que, como norma especial, persiste a pesar de la 
Ley de I.A., prohibiendo las medidas de autorización exclusivamente algorítmicas.

80.  G.W. LEIBNIZ, Principi ed esempi della scienza generale, en F. BARONE (ed.), Scritti di 
logica, Milán, 2009, p. 121.
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tanto, orienta su acción selectiva81 a través de una actividad comprobatoria y 
cognitiva que no puede abdicarse en un «ayudante» inhumano y, además, el juez 
es el dominus de las pruebas, decidiendo sobre su veracidad o no.

En conclusión, si el juicio humano se caracteriza por la interpretación y la 
elasticidad, el juicio basado en la inteligencia artificial lo hace por la eficacia y 
la estabilidad de los resultados, determinando un derecho firme en el tiempo, 
que repite en el presente lo que ha sido en el pasado, replicando patrones.

La superioridad del intelecto del hombre es, sin embargo, insustituible en 
relación con la materia observada, y así lo prevé también expresamente el plan-
teamiento europeo, cuando exige que el proceso final de toma de decisiones 
«siga siendo una actividad dirigida por el hombre» 82.
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